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Presentación

fernando martíneZ lóPeZ
Secretario de Estado de Memoria Democrática del Gobierno de España

leandro álvareZ rey
Coordinador académico de los Coloquios conmemorativos del 90 aniversario 

de la Segunda República

El 14 de abril de 2021 se cumplieron noventa años de uno de los 
acontecimientos más relevantes de nuestro pasado reciente: la procla-
mación de la Segunda República Española. 

La llegada de la República no solo supuso el establecimiento por 
vez primera en la historia de nuestro país de un régimen de carácter 
democrático, sino además el primer cambio político de envergadura 
que tenía lugar desde comienzos del siglo xix de una manera pacífica, 
y no como consecuencia de pronunciamientos o intervenciones milita-
res, golpes de estado o guerras civiles.

Desde sus inicios, en la etapa del Gobierno Provisional, la República 
inició una política de democratización de las estructuras del Estado y de 
las instituciones, cuyo principal resultado fue la aprobación en diciem-
bre de 1931 de una nueva Constitución. Apenas seis meses después de 
su proclamación y como reflejo de su sensibilidad igualitaria, el nue-
vo régimen reconoció el derecho de voto de las mujeres, convirtiéndo-
las por primera vez en ciudadanas y aprobando medidas orientadas a la 
mejora de la condición femenina. Como expresión de su voluntad refor-
mista y modernizadora, diseñó un vasto plan de enseñanza y un sistema 
de educación público, gratuito y laico, inspirado en los modelos educati-
vos ya vigentes en los países más avanzados de Europa. También y gra-
cias a un sinfín de iniciativas, comenzó a hacer posible el acceso a la 
cultura de amplios sectores ciudadanos, sobre todo los del mundo rural, 
hasta entonces tradicionalmente olvidados por los poderes públicos.

En materia laboral, también desde abril de 1931, el nuevo régimen 
republicano promulgó un abanico de reformas orientadas a mejorar y 
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dignificar la condición social de los trabajadores, impulsando la con-
certación y la negociación colectiva entre administración, patronos 
y sindicatos y aprobando en 1932 una Ley de Reforma Agraria que 
se convirtió en una de las cuestiones que levantó mayores pasiones. 
En materia civil, con la introducción del divorcio y la igualación de 
derechos entre hombres y mujeres, o en Derecho Penal, inaugurando 
una amplísima reforma en el sistema carcelario, la Segunda República 
representó una etapa fundamental en la conquista de las libertades y la 
democracia en España. 

Una República que se mostró además propicia a sustituir la vie-
ja política centralista por un modelo autonómico de convivencia en 
común, respetuoso con las peculiaridades y singularidades de los dis-
tintos territorios que forman nuestro Estado, y que en 1932 se tradujo 
en la aprobación por las Cortes del Estatuto de autonomía de Cataluña. 
Una República no identificada con ninguna fe o confesión religiosa, 
defensora del laicismo de Estado y que también intentó modernizar y 
ajustar a sus obligaciones constitucionales a una institución como el 
Ejército, con una larga tradición de intervenciones en la política inte-
rior española. Una República que en julio de 1936 tuvo que enfrentarse 
a una sublevación militar que desembocó en una guerra entre españo-
les que pronto se internacionalizó convirtiéndose en el primer episodio 
de lucha contra el fascismo en Europa, dando paso a un largo exilio, a 
una dura represión sobre los vencidos —epílogo de la desarrollada en 
las dos zonas durante la guerra— y a una dictadura cuya existencia se 
prolongó durante cuatro décadas, hasta 1975.

La importancia histórica de la Segunda República explica que des-
de hace años diversas universidades, centros e instituciones académi-
cas estuvieran organizando encuentros, congresos y actividades que 
deberían haber tenido lugar en 2021, coincidiendo con su 90 aniver-
sario. Sin embargo, la situación derivada de la pandemia que azota al 
mundo impidió e hizo inviable su celebración. 

Consciente de ello y de la importancia de que un acontecimien-
to tan trascendental en la historia reciente de nuestro país no pasase 
desapercibido, desde la Secretaría de Estado de Memoria Democráti-
ca, dependiente del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, se organizó los pasados 14, 15 y 16 
de abril de 2021 un Coloquio conmemorativo del 90 aniversario de la 
proclamación de la Segunda República, retransmitido desde el Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales de manera online. En él par-
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ticiparon destacadas historiadoras e historiadores, como Mary Nash, 
Ángeles Egido, Ana Aguado, Paul Preston, Ángel Viñas y José Álva-
rez Junco.

El éxito de dicha iniciativa, a tenor de las numerosas inscripcio-
nes y del amplio seguimiento que tuvo dicha actividad a través de su 
retransmisión por internet, nos hizo plantearnos la conveniencia de que 
la sociedad española tuviera la oportunidad de conocer, más allá de la 
información difundida a través de los medios de comunicación o de la 
opinión —respetable, pero más o menos ideologizada— de no espe-
cialistas en el tema, qué fue realmente la experiencia histórica de la 
Segunda República. 

Para ello se decidió impulsar la organización de seis Coloquios de 
carácter monográfico donde se abordasen problemas y cuestiones cla-
ve del acontecimiento cuyo 90 aniversario conmemoramos en 2021. 
Bajo la coordinación académica de Leandro Álvarez Rey, catedráti-
co de Historia Contemporánea de la Universidad de Sevilla, se acor-
dó que dichos Coloquios se desarrollarían entre septiembre de 2021 
y abril de 2022, fechas en las que parecía probable que la situación 
sanitaria derivada de la pandemia permitiera su celebración con carác-
ter presencial, aunque en todos los casos podrían seguirse también de 
forma online.

Un equipo de coordinadores/as y asesores/as encargados de la 
organización de cada Coloquio, formado por Francisco Durán Alcalá, 
José Luis Casas Sánchez, Ana Aguado Higón, Ángeles Egido León, 
Julián Chaves Palacios, Ricardo Martín de la Guardia, Inmaculada 
Cordero Olivero y María del Carmen Fernández Albéndiz, hicieron 
posible contar con la colaboración de instituciones como el Patronato 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres, de Priego de Córdoba; el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales (Madrid) y las Universidades 
de Valencia, Extremadura, Valladolid y Sevilla, lugares donde entre 
septiembre de 2021 y abril de 2022 se celebraron estas reuniones 
científicas.

En dichos Coloquios monográficos, conmemorativos del 90 ani-
versario de la Segunda República, ha participado una amplia repre-
sentación de quienes realmente conocen y han investigado lo que fue 
este período histórico: más de una treintena de historiadoras e histo-
riadores, pertenecientes a las universidades de Santiago de Composte-
la, País Vasco, Zaragoza, Rovira i Virgili, Jaume I, Valencia, Alicante, 
Universidad Complutense, Autónoma de Madrid, Carlos III, UNED, 
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Castilla-La Mancha, Salamanca, Valladolid, Extremadura, Granada, 
Jaén, Cádiz, Sevilla, Real Academia de la Historia y el Patronato Nice-
to Alcalá-Zamora.

En el elenco de participantes figuran dos docenas de catedráticos 
y catedráticas de Universidad, pertenecientes en su mayoría al área de 
conocimiento de Historia Contemporánea, y una decena de profesores 
y profesoras titulares, contratados doctores e investigadores también 
de reconocido prestigio. La relación completa de participantes en estos 
Coloquios, y a quienes desde aquí queremos manifestarles nuestro más 
sincero agradecimiento, está formada por Diego Caro Cancela, José 
Luis de la Granja, Lourenzo Fernández Prieto, Julián Chaves Pala-
cios, Teresa Ortega, Octavio Ruiz-Manjón, Ángeles Egido, María José 
Turrión, Francisco Alía Miranda, Jorge de Hoyos, Julián Casanova, 
José Luis Casas Sánchez, Fernando del Rey, Ana Aguado, Montserrat 
Duch, Francisco Fuster, Beatriz Ledesma, Santiago de Pablo, Vicent 
Sanz Rozalén, Lucía Prieto, Eduardo González Calleja, Francisco 
Durán Alcalá, Ignacio Peiró, Luz Sanfeliu, Salvador Cruz Artacho, 
M.ª del Carmen Fernández Albéndiz, Alejandro Tiana, Bárbara Ordu-
ño, Inmaculada Cordero, Fernando Sánchez Marroyo, Ricardo Martín 
de la Guardia, Manuel Menéndez Alzamora y Francisco Cobo Rome-
ro. 

Historiadores e historiadoras especializados en el pasado reciente 
de España, pero también en Teoría e Historia de la Educación, Ciencia 
Política y de la Administración, Historia Política y de los Movimientos 
Sociales o Historia de la Literatura, cuyas aportaciones suman docenas 
de libros y cientos de artículos y publicaciones científicas centradas en 
lo que fue la experiencia histórica de la Segunda República. Especia-
listas en suma que, desde la Secretaría de Estado de Memoria Demo-
crática, consideramos que son quienes realmente están facultados para 
ofrecer a la sociedad española sus conocimientos, balances y perspec-
tivas de lo que significó —con sus luces y sus sombras— la Segunda 
República Española, 90 años después.

En cualquier caso, esta iniciativa, cuyo último resultado es la edi-
ción por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, en dos 
volúmenes, de los textos conteniendo las intervenciones en dichos 
Coloquios, no habría sido posible sin el esfuerzo de un número consi-
derable de personas, principalmente de todas y todos aquellos que cada 
día trabajan en esta Secretaría de Estado. Vaya pues por delante nues-
tro agradecimiento no ya institucional, sino personal, especialmente a 
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Diego Blázquez, director general de Memoria Democrática; a Yolanda 
Gómez, directora del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
y a la profesora Encarnación Lemus, catedrática de Historia Contem-
poránea de la Universidad de Huelva, encargada de la edición de los 
textos recogidos en estos dos volúmenes. 

Más allá de discursos ideologizados, o de opiniones escasamente 
fundamentadas, desde esta Secretaría de Estado y desde el Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, 
defendemos que la memoria de todos, la memoria democrática de una 
sociedad solo puede construirse a través de un correcto conocimiento 
de nuestro pasado. Y en esta labor la aportación de los especialistas, 
profesionales y expertos resulta no ya importante, sino crucial y decisi-
va. Nuestro agradecimiento por tanto a todas y todos los que han cola-
borado en esta iniciativa, pues sin vuestra participación e interés no 
habría sido posible.
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Elecciones y parlamentos de la Segunda República

diego caro cancela 
Catedrático de Historia Contemporánea  

Universidad de Cádiz
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=121147

Introducción

La Segunda República fue la primera democracia de la España del 
siglo xx y nace en el contexto de lo que algunos historiadores han lla-
mado la «Guerra Civil Europea», es decir, esa conflictiva Europa de 
entreguerras que, entre otros cambios, ve cómo aparecen dos nuevas 
ideologías —la comunista y la fascista—, que a su vez crean organi-
zaciones políticas de nuevo cuño como el partido-milicia de los fascis-
mos o el partido «vanguardia del proletariado» de los comunismos. Un 
periodo en el que también se produce la irrupción de las masas en la 
actividad política, con una notable presencia de la juventud y en el que 
emerge la violencia política en las calles y plazas del mundo urbano 
porque estas ideologías «totalitarias» no solo buscaban la hegemonía a 
través de los procesos electorales, sino también a través de la aniquila-
ción física del adversario político1. 

Si no se tiene en cuenta este conflictivo contexto internacional no 
podremos comprender en toda su plenitud algunos de los problemas 
más importantes que tuvieron que afrontar los gobiernos republica-
nos y el dramático final en una guerra civil de esta primera experien-

1  Sobre el concepto de Guerra Civil Europea y sus características, vid. nolte, E., 
La guerra civil europea. nacionalsocialismo y bolchevismo, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1994; Preston, P. , «La guerra civil europea (1914-1945)», Claves de la Razón 
Práctica, 53, Madrid, PRISA (1995), pp. 2-22; moradiellos, E., «La Guerra de España. 
La Guerra Civil y el conflicto europeo», Claves de la Razón Práctica, 78, Madrid, PRISA 
(1997), pp. 50-56; traverso, E., a sangre y fuego. De la guerra civil europea (1914-1945), 
Valencia, PUV, 2009. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=121147
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cia democrática de los años treinta. De hecho, podemos considerar 
las tres etapas de la Segunda República como la expresión española 
de esta «guerra civil europea» y de los tres proyectos políticos que 
intentaron ejecutarse. El primer bienio republicano sería la encarna-
ción del proyecto reformista, que representaban las alternativas de 
los partidos liberales y socialistas, el bienio conservador o rectifica-
dor representaría con matices el proyecto reaccionario de los parti-
dos derechitas y fascistas y las intentonas anarquistas de 1932 y 1933 
supondrían los intentos más cercanos para implantar ese proyecto 
revolucionario que en toda Europa encarnaban las políticas de los 
partidos comunistas y que en España lo representarían mejor los sec-
tores radicalizados del anarquismo, por la debilidad del comunismo 
español hasta 19362. 

Un nuevo sistema de partidos

Si la desmovilización ciudadana y la corrupción política eran los 
dos soportes fundamentales sobre los que se asentaba el caciquismo 
que dominaba la vida política de la monarquía de Alfonso XIII, el pri-
mer elemento novedoso que acompañó a la proclamación del nuevo 
régimen republicano fue el acceso de las masas la actividad sindical y 
política y la inmediata desaparición de los dos partidos dinásticos —el 
conservador y el liberal con sus distintas facciones o «camarillas»—. 
Lo ha escrito bien Santiago Galindo Herrero: «En las filas monárqui-
cas históricas, en los partidos de viejo cuño, la desbandada fue gene-
ral. Se disolvieron como un azucarillo al soplo de la primera dificultad 
seria que tuvieron que soportaren un día»3. Únicamente dos partidos 
que mantuvieron una cierta presencia en tiempos de la monarquía de 
Alfonso XIII tuvieron un papel relevante en esta nueva coyuntura polí-
tica. Por un lado, el PSOE, que se convirtió en la columna vertebral 
de los gobiernos del primer bienio reformista y, por otro, el Partido 
Radical de Lerroux, que desempeñaría idéntico papel en el segundo 
bienio republicano. Y también sobrevivieron al cambio en sus respec-

2  Los contenidos de estos proyectos se cuentan en moradiellos, E., «La Guerra…», 
op. cit. 

3  galindo herrero, S., Los partidos monárquicos bajo la Segunda República, Ma-
drid, Ediciones Rialp, 1956, segunda edición, p. 98. 
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tivos territorios algunos partidos nacionalistas o regionalistas como el 
Partido Nacionalista Vasco (PNV) en Euskadi y la Lliga Regionalista y 
Esquerra Republicana en Cataluña. 

Hubo dos grandes novedades en este nuevo escenario partidista. 
En primer lugar, la aparición de un significativo número de partidos 
republicanos, que surgieron en los primeros meses del nuevo régimen 
al desaparecer la formación o la coalición que en algunas provincias 
se llamaba Alianza Republicana y en otras se presentaba como Partido 
Republicano Autónomo (PRA), en la que estaban integrados en víspe-
ras de las elecciones municipales del 12 de abril de 19314. Fue la lucha 
contra la dictadura primorriverista la que favoreció el acercamiento 
entre las distintas tendencias republicanas, pero la expansión de éstas 
empezó a ser más perceptible a lo largo del año 1930, a medida que el 
deterioro de la situación política abocaba al fracaso a la «dictablanda» 
del general Berenguer. 

Proclamada la República, estas facciones republicanas se fueron 
consolidando como partidos políticos con estructuras orgánicas más o 
menos estables y con unos afiliados que va a tener una triple proceden-
cia. En primer lugar, estarían los militantes históricos, aquellos que ya 
estaban vinculados a la cultura política republicana desde los tiempos 
de la Monarquía alfonsina. En segundo lugar, aparecían los nuevos afi-
liados, los que no habían tenido ninguna adscripción política anterior 
y que se vincula a las organizaciones políticas y sindicales desde los 
primeros meses de la República al calor de la intensa movilización ciu-
dadana que acompañó al cambio de régimen. Por último, estaban los 
antiguos políticos monárquicos, que al quedarse sin sus partidos tra-
dicionales van a buscar un refugio en estas organizaciones republica-
nas para seguir participando en la actividad política con el objetivo de 
mantener su influencia social o política5. 

4  En la provincia de Cádiz, por ejemplo, en algunas poblaciones la agrupación que 
integraba a los grupos antidinásticos tenía el nombre de Alianza Republicana, como en Jerez 
y en otras la de Partido Republicano Autónomo, como en la capital de la provincia. Vid. 
caro cancela, D., La Segunda República en Cádiz: elecciones y partidos políticos, Cádiz, 
Diputación de Cádiz, 1987, especialmente las páginas 58-69. 

5  Un ejemplo provincial de esta nueva militancia política en los partidos republicanos, 
en: requena gallego, M., Partidos, elecciones y élite política en la provincia de albacete, 
1931-1933, Albacete, Instituto de Estudios Albaceteños, 1991, especialmente las páginas 
123-168. Sobre la pervivencia del caciquismo monárquico en este nuevo tiempo republica-
no: grandío seoane, E., Caciquismo e eleccións na Galiza da Segunda República, Vigo, 
Edicions A Nosa Terra, 1999. 
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El republicanismo más conservador, por ejemplo, encontró acomo-
do en la Derecha Liberal Republicana, fundada a mediados de 1930 
por el exministro monárquico y futuro presidente de la República, 
Niceto Alcalá Zamora. Aquí llegarían políticos de la extinta monar-
quía y, como destacaba un periódico albaceteño, «núcleos de opinión 
que hasta ahora permanecieron al margen de toda actividad política». 
Sin embargo, siempre tuvo una militancia reducida, una circunstancia 
que su fundador atribuyó a la «torpe y suicida» estrategia de la dere-
cha política más tradicional de no incorporarse al republicanismo6. Y 
es que una parte importante de esta derecha, sobre todo los liberales, 
habían preferido integrarse en el Partido Radical de Alejandro Lerroux, 
el que mejor representaba el republicanismo histórico y que en los dos 
primeros años de República prácticamente se implanta por toda la geo-
grafía peninsular e insular, especialmente en Galicia, Andalucía, Cana-
rias y Levante7.

A la izquierda de este PRR se situaría Acción Republicana (AR), 
el partido de Manuel Azaña, el que no tardó en convertirse en la 
principal figura política de esta Segunda República, como ministro 
de la Guerra y presidente de los gobiernos del primer bienio. Aun-
que la formación se creó en Madrid en el año 1925, tuvo una tími-
da expansión bajo la «Dictablanda», pero creció a partir de 1931 y 
1932, cuando su líder empezó a tener un protagonismo destacado 
gracias a la política de reformas que se emprendía bajo su gobier-
no. De todas formas, en algunas provincias, no dejó ser la típica 
agrupación política de «notables» de reducida militancia de base, 
de profesionales liberales y con una mínima presencia de obreros y 
empleados8.

Mayor arraigo social pareció tener la otra formación política que 
recogía esta militancia de la izquierda burguesa, el Partido Republica-
no Radical Socialista, fundado a finales de 1929 y que compartía con 
la agrupación de Azaña algunas posiciones ideológicas, mientras que 

6  alcalá Zamora, N., Memorias, Barcelona, Planeta, 1977, p. 174. Sobre su parti-
do, iñigueZ fernándeZ, L., La derecha liberal en la Segunda República Española, Madrid, 
UNED, 2000. 

7  Sobre el PRR y su expansión, ruiZ manjón, O., El Partido Republicano Radical, 
1908-1936, Madrid, Tebas, 1976, pp. 611-615. También, townson, N., La República que no 
pudo ser. La política de centro en España (1931-1936), Madrid, Taurus, 2002. 

8  Sobre esta formación política esPín, E., azaña en el poder. El partido de acción 
Republicana, Madrid, CIS, 1980. 
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se mostraba más radical en otras como en las cuestiones sociales y reli-
giosas, éstas de marcado corte anticlerical y jacobino9.

Pero junto a esta clarificación orgánica e ideológica que se da en el 
campo del republicanismo político, la segunda gran novedad que tra-
jo la Segunda República en su sistema de partidos fue la aparición y 
el desarrollo de los llamados «partidos de masas», como ya anotara 
el malogrado Santiago Valera, empleando la terminología clásica de 
Maurice Duverger. Organizaciones que no limitaban su actuación po-
lítica al ámbito parlamentario, sino que también buscaban adquirir una 
importante penetración en la sociedad, amparándose en una militancia 
multitudinaria y en la formación de una variopinta gama de entidades 
sectoriales y generacionales para poderlas encuadrar políticamente. 
Dos fueron las organizaciones políticas que en la España de la Segun-
da República reunieron estas características: primero el Partido Socia-
lista y más tarde la CEDA10. 

Durante el primer tercio del siglo xx, el PSOE había sido uno de 
los partidos más débiles de los adheridos a la Internacional Socialista, 
si exceptuamos el trienio 1918-1920. Todo cambió abruptamente con 
la proclamación de la Segunda República, cuando por primera vez en 
su historia el Partido tenía tres ministros en el Gobierno de la Nación, 
más de cien diputados en las Cortes y miles de concejales y alcaldes 
repartidos por toda España después de las dos elecciones municipales 
que se celebraron en 1931, las del 12 de abril y las del 31 de mayo, 
cuando ya se había producido el cambio de régimen. 

El ejercicio de este enorme poder municipal, la respetabilidad que 
también le dio participar en la gobernación del Estado, la movilización 
política sin precedentes que trajo la República y su influencia en la 

9  avilés farré, J., La izquierda burguesa en la Segunda República, Madrid, Espa-
sa-Calpe, 1985. Sobre los contenidos ideológicos de AR y el PRRS, especialmente el ca-
pítulo XI, pp. 315-336. También sobre la ideología del PRRS: álvareZ tardío, M., «La 
democracia de los radical-socialistas», en Fernando del Rey (dir.), Palabras como puños. 
La intransigencia política en la Segunda Repúblicas española, Madrid, Tecnos, 2011, pp. 
229-287. 

10  varela, S., Partidos y Parlamento en la Segunda República, Madrid, Fundación 
Juan March y Editorial Ariel, 1978, p. 35. Sobre el concepto de «partido de masas», duver-
ger, M., Los partidos políticos, México, Fondo de Cultura Económica, 1957, pp. 92-119. 
Otra clasificación tipológica de los partidos políticos en Panebianco, A., Modelos de partido, 
Madrid, Alianza Editorial, 1980. La aplicación de esta última caracterización a los partidos 
de la Segunda República, en arranZ, L., «Modelos de partido», ayer, 20, Madrid, Marcial 
Pons-AHC (1995), pp. 81-110.
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UGT, su sindicato «hermano» hasta 1933, fueron los cuatro grandes 
factores que están detrás del importante crecimiento de afiliados que 
tiene el Partido Socialista, de manera que podemos decir que a finales 
de 1931, por fin había alcanzado el modelo de partido —el de masas— 
que treinta años antes había propugnado la Segunda Internacional a la 
que perteneció. Eso sí, con bastante más retraso que sus homónimos 
europeos11. 

Un año después de este crecimiento orgánico del PSOE, en 1932, 
es cuando comienza la emergencia de la Confederación Española de 
Derechas Autónoma (CEDA) como la organización de masas de las 
derechas promovida por el catolicismo político ante el desamparo en  
el que se encontraban las clases conservadoras después de la desa-
parición de los partidos monárquicos en 1931. Se hacía utilizando la 
plataforma que a las escasas semanas de la proclamación de la Repú-
blica habían impulsado los propagandistas católicos con el nombre de 
Acción Nacional y que un año después pasaría a denominarse Acción 
Popular. Fue esta organización política, ya bajo el liderazgo de José 
María Gil Robles, el que convocaba un congreso «para entidades ad-
heridas, afines y simpatizantes», que reunía en Madrid en los primeros 
días de marzo de 1933, a medio millar de delegados de 42 partidos 
derechistas locales, provinciales y regionales en el que estaban repre-
sentadas 39 provincias y 735.058 miembros. De este congreso nacía la 
CEDA, el que en palabras de José Ramón Montero era «el más potente 
partido político con que las derechas hayan contado jamás en Espa-
ña»12. Más que de un partido, se trataba de una coalición de partidos 
en la que se integraban otras organizaciones derechistas de distintos 
ámbitos territoriales bajo la defensa de los intereses de la Iglesia cató-
lica y las clases conservadoras, como eran los valores de la Religión, 
la Propiedad, la Familia y el Orden, con una dialéctica marcadamen-
te antisocialista y contrarrevolucionaria, que hizo de la reforma de la 
Constitución republicana aprobada a finales de 1931 uno de los ejes 
principales de su actuación política. Todo ello acompañado de un dis-

11  Sobre el particular y partiendo del ejemplo concreto de Andalucía, hemos escrito 
en caro cancela, D., Cien años de socialismo en andalucía (1885-1985), Cádiz, Quorum 
editores, 2013, pp. 268-286. También: contreras, M., El PSoE en la Segunda República: 
organización e ideología, Madrid, CIS, 1980, pp. 70-122. 

12  montero gibert, J. R., «La CEDA: el partido contrarrevolucionario hegemónico 
de la Segunda República», en Manuel Ramírez (ed.), Estudios sobre la Segunda República 
Española, Madrid, Tecnos, 1975, p. 89. 
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curso «accidentalista» con respecto a la forma del Estado, pero de-
fendiendo la actuación política legal y posibilista, lo que le llevó a 
excluirse de la estrategia golpista y subversiva que propugnaba la ex-
trema derecha monárquica de la época —alfonsina y carlista— y que 
más tarde asumiría el fascismo representado por Falange Española13. 

Una nueva legislación electoral

Igual que ocurrió con el sistema de partidos, también en la legis-
lación electoral la Segunda República trajo importantes innovaciones 
respecto a la que estuvo vigente bajo la monarquía de Alfonso XIII. 
Baste decir que la más importante ley electoral de este último perio-
do —la de Maura de 1907- fue modificada inmediatamente por el Go-
bierno provisional mediante un decreto fechado el 8 de mayo de 1931, 
dirigido a regular las elecciones a Cortes Constituyentes que se convo-
caban para el 28 de junio. Las dos novedades más significativas de este 
nuevo marco electoral fueron la extensión de las circunscripciones y el 
nuevo sistema de votación y de reparto de los escaños parlamentarios. 

El decreto suprimía los pequeños distritos uninominales de la Res-
tauración, base de las redes caciquiles, y fijaba a la provincia como 
demarcación electoral, asignándole un diputado por cada 50.000 habi-
tantes. Además, las capitales de provincia que tuvieran más de cien mil 
habitantes formaban circunscripciones propias junto con los pueblos 
integrados en su mismo partido judicial. De esta manera, se pretendía 
disminuir el importante peso que la España rural había tenido en las 
Cortes monárquicas y se les daba a las zonas urbanas la representación 
que proporcionalmente les correspondía. En total, para estas primeras 
Cortes republicanas se formaron 63 distritos entre las provincias y las 
capitales más pobladas. 

Por otra parte, se sustituía el sufragio uninominal por un sistema 
de listas abiertas en el que los electores votaban a los candidatos, no 
a los partidos que los presentaban, pudiendo formar sus propias lis-
tas, incluso con nombres de candidaturas distintas. Se trataba de un 
sistema electoral mayoritario que tenía dos importantes correcciones. 

13  El análisis más completo de la CEDA, en montero gibert, J. R., «La CEDA., el 
catolicismo social y político en la Segunda República», Madrid, Ediciones de la Revista de 
trabajo, Madrid, 1977, 2 vols. 
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La primera era que los electores únicamente podían votar a un setenta 
u ochenta por ciento aproximadamente del número total de diputados 
que correspondía cubrir en cada circunscripción. De esta manera, por 
ejemplo, en una provincia como la de Cádiz a la que le correspondía 
elegir a 10 diputados, el elector únicamente podía votar a ocho en su 
papeleta. 

Con este voto limitado, lo que se pretendía era garantizar una 
cierta representación a las minorías, aunque, por supuesto menor de 
la que obtendrían por un sistema proporcional estricto14. La segunda 
limitación vino con el llamado «panachage», es decir, por la posibi-
lidad, como ya se ha dicho, de que los votantes borraran o añadieran 
por su cuenta algún candidato en las listas que se les presentaba. No 
obstante, pese a estas dos importantes limitaciones, lo que estaba claro 
era que por este carácter primordialmente mayoritario, esta legislación 
electoral le daba un claro mensaje político a los partidos que querían 
concurrir a las elecciones: era mejor pactar con otros la formación de 
grandes coaliciones, que presentarse en solitario, porque como demos-
trarían los resultados de las tres elecciones que se celebraron, el que lo 
hizo de esta última forma, como el PSOE en 1933, terminó condenado 
al fracaso. 

Juan Linz considera que este sistema electoral no favoreció la 
estabilidad del sistema político como lo hubiera hecho otro más pro-
porcional. Y es que al beneficiar las coaliciones políticas primó a los 
pequeños partidos situados en los extremos del arco político, porque a 
cambio de apoyar e integrarse en ellas obtuvieron una representación 
parlamentaria mayor de la que hubieran conseguido de acudir en so-
litario a las urnas15. Un argumento que no compartía Santiago Varela 
porque consideraba que la integración de estas formaciones más ra-
dicales en las coaliciones que dominaban partidos más centrados les 
obligaba a aceptar programas más moderados que los que hubieran de-
fendido si se hubieran presentados solos16.

Otros cambios importantes de esta nueva legislación electoral fue 
la supresión del artículo 29 de la Ley Electoral de 1907 y la amplia-
ción del censo de electores al reducir la edad de los varones con de-

14  varela, S., Partidos…, op. cit., p. 63. 
15  linZ, J., El sistema de partidos en España, Madrid, Narcea, S. A. de ediciones, 

1976, pp. 115-119. 
16  varela, S., Partidos…, op. cit., p. 64.
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recho al voto de los 25 a los 23 años17. Sin embargo, no se incluyó en 
esta reforma electoral el sufragio femenino —se aprobaría en la Cons-
titución de 1931—, pero las mujeres podían ser elegibles, pese a no ser 
electoras. Finalmente, se establecía la previsión de una segunda vuelta 
para el caso de que los candidatos que se presentaban no alcanzaran el 
20 por ciento de los sufragios emitidos. 

Este primer decreto electoral fue parcialmente modificado en tres 
cuestiones cuando a mediados de 1933 se aprobó una nueva ley elec-
toral. En primer lugar, porque ya exigía que para ser proclamado di-
putado los candidatos más votados debían tener más del 40 por ciento 
de los votos emitidos. En segundo lugar, para que algunas capitales de 
provincia pudieran formar circunscripciones propias debían tener más 
de 150.000 habitantes y, por último, establecía que solo los candidatos 
que hubieran obtenidos un mínimo de un 8 por ciento de votos podían 
pasar a una segunda vuelta18. 

Las elecciones constituyentes de 1931: unas elecciones 
de transición 

Establecido el nuevo marco electoral por el decreto del 8 de mayo 
los partidos se prepararon para hacer frente a las primeras elecciones 
legislativas de la República fijadas para el 28 de junio. Con las dere-
chas conservadoras todavía desorganizadas por la desaparición de sus 
partidos históricos, la única novedad en este campo fue la aparición 
de una formación —«Acción Nacional»— impulsada por los círculos 
católicos y el diario El Debate, que presentaba candidaturas en algunas 
provincias, mientras que en otras lo que aparecían eran otros nombres 
bajo la etiqueta de «independientes», «agrarios» o «católicos». Enfren-
te, la conjunción republicano-socialista se mantenía en más de la mitad 
de las circunscripciones, mientras que, en otras, rota ésta, los partidos 
republicanos, como la DLR o el PRR concurrían en otras candidaturas, 

17  El famoso artículo 29 de la Ley de 1907 establecía que en aquellos distritos o cir-
cunscripciones en las que el número de candidatos era igual al de los puestos a elegir no era 
necesario llamar a los electores a votar y los candidatos presentados quedaban proclamados 
directamente concejales o diputados. 

18  Con estos nuevos requisitos las circunscripciones electorales pasaron de 63 en 1931 
a 60 en 1933. 
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a veces presentadas con la etiqueta de Alianza Republicana o como 
«republicanos autónomos»19. 

Celebradas las votaciones el día 28 y la segunda vuelta el 12 de 
julio, la victoria de la conjunción fue rotunda, especialmente del PSOE 
y del PRR, mientras que el centro y la derecha republicana tenían una 
representación bastante minoritaria (Cuadro I). Sin embargo, escribe 
Javier Tusell con razón, que estas primeras elecciones legislativas de 
la Republica deben ser consideradas como de «transición» entre las 
que se celebraban bajo el régimen liberal oligárquico de la monarquía 
de Alfonso XIII y el de una democracia con la ciudadanía moviliza-
da como fueron las que tuvieron lugar en 1933. Y esta transición se 
aprecia a través de varios rasgos. En primer lugar, porque, aunque no 
existió el «encasillado» o los candidatos «gubernamentales» caracte-
rísticos de los comicios monárquicos, la injerencia del Gobierno o de 
sus representantes en las provincias —los gobernadores civiles— fue 
más que significativa en la formación de la lista republicano-socialista 
en varias circunscripciones20. 

En segundo lugar, por la escasa competitividad que hubo entre las 
distintas tendencias políticas, dada la práctica desaparición o la desor-
ganización que padecían los partidos derechistas que representaban a 
las clases conservadoras del país. Por este motivo, no llegó a producir-
se ninguna discusión sobre programas políticos debido al ambiente de 
«euforia republicana» que todavía se respiraba en el país porque apenas 
habían pasados dos meses del 14 de abril y del cambio de régimen. Y en 
tercer lugar, se produjeron situaciones de fraudes, porque a pesar de la 
voluntad del Gobierno de que los comicios fueran limpios y de la nota 
que el fiscal general de la República envió a los fiscales de todas las 
Audiencias, recordándoles la total imparcialidad que debían mantener 
y su deber de impedir el falseamiento del voto, hubo distritos electora-
les en los que se produjeron estas prácticas irregulares, siempre vincu-
ladas a la influencia y al mantenimiento de las estructuras clientelares 

19  Sobre estas elecciones generales de 1931, el libro básico sigue siendo el de Javier 
Tusell, Las Constituyentes de 1931: unas elecciones de transición, Madrid, CIS, 1982. 
Sobre la formación de las candidaturas, pp. 25-36. 

20  Pruebas de estas intervenciones, en tusell, J., Las Constituyentes, op. cit., pp. 19-23. 
El 17 de junio, por ejemplo, la asamblea republicana de Cádiz le comunicaba al ministro de 
la Gobernación «la meritoria labor del Gobernador Civil consiguiendo ventajosa inteligencia 
con los socialistas y allanando toda dificultad» en la formación de la candidatura de la con-
junción. 
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Cuadro I
Diputados elegidos en la primera vuelta21

Partido Diputados

PSOE 113
Republicanos de izquierda

Radicales-socialistas 61
Federales 19
Acción Republicana 16

Republicanos de Centro
Agrupación al Servicio de la República 7
Liberal-Demócratas 4
Republicanos independientes o sin clasificar 17
Radicales o asimilados 87
Republicano-revolucionario 1

Republicanos de Derechas
Derecha Liberal Republicana 27

Republicanos nacionalistas
Esquerra Republicana y aliados 36
Federación Republicana Gallega 16
Galleguistas 2
Regionalista gallego 1

Derechas
Nacionalistas vascos 6
Lliga 2
Acción Nacional 5
Agrarios 14
Tradicionalistas 4
Otros 19
Monárquico 1

21  Fuente: tusell, J., Las Constituyentes, op. cit., p. 128. Escaños en disputa: 470. 
Vacantes: 12. Elegidos: 458. 
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por parte de algunos caciques durante todos los años que duró la Se-
gunda República22. A pesar de estas circunstancias y con estos re-
sultados, el 14 de julio se reunían las primeras Cortes de la Segunda 
República. 

El parlamento en el primer bienio republicano (1931-1933)

Manuel Tuñón de Lara ha escrito sobre estas Cortes Constituyen-
tes republicanas que fueron «muy diferentes a todas las anteriores» 
porque, por primera vez, «la mayoría de los diputados pertenecían a 
las clases medias y el número de intelectuales era mayor que nunca»23. 
Entre otras profesiones, había 50 profesores, 123 abogados, 30 pe-
riodistas, 41 médicos, 6 farmacéuticos, 8 sacerdotes, 31 obreros y 18 
hombres de negocios24. Y otras novedades eran que, por primera vez 
en su historia, el PSOE era el partido que tenía más diputados en la 
Cámara y que dos mujeres —a las que más tarde se les uniría una ter-
cera— ocupaban también un escaño25. Además, lo que se había cons-
tituido era un Parlamento unicameral, porque solo se habían elegido a 
diputados. Una organización del Poder Legislativo, representada úni-
camente por el Congreso que más tarde así quedaría establecida for-
malmente en la Constitución de la Republica26. 

22  Se citan ejemplos concretos en Prada rodrígueZ, J., «Clientelismo y poder local 
en la Segunda República» (en línea), Hispania Nova, 11 (2013), http://hispanianova.rediris.
es/11/HN2013.pdf (22 de enero de 2022). Situaciones de fraude comprobado en tusell, J., 
Las Constituyentes, op. cit., pp. 141-154. 

23  tuñón de lara, M., Historia y realidad del poder. El poder de las «élites» en el 
primer tercio de la España del siglo XX, Madrid, Edicusa, 1975, p. 165. 

24  ibidem. Sobre las profesiones de estos diputados las cifras varían porque algunas 
eran equívocas. Por ejemplo: se podía tener un título académico, pero luego anotar que se 
ejercía otra profesión como la de periodista o propietario, por citar algunas. En este sentido, 
Julio Gil Pecharromán afirma que estas Cortes constituyentes «eran unas Cortes mayorita-
riamente pequeñoburguesas, en las que la representación obrera apena superaba los treinta 
diputados», ya que «profesiones liberales y funcionarios del Estado cubrían el 81 por ciento 
de los escaños, con predominio de los abogados (152) y de los docentes (80)». Vid. La Se-
gunda República, Madrid, Historia 16, 1989, p. 43. 

25  Eran Clara Campoamor, del PRR, Victoria Kent, del PRRS y Margarita Nelken, del 
PSOE. 

26  Hubo un debate acerca de sí crear o no un sistema bicameral, con un Senado como 
segunda cámara legislativa, pero finalmente se impusieron las tesis de la mayoría socialista 
y de los republicanos de izquierda que creían que el Senado debilitaba la representación 

http://hispanianova.rediris.es/11/HN2013.pdf
http://hispanianova.rediris.es/11/HN2013.pdf
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Otro hecho también nuevo en este primer Parlamento fue la apro-
bación de un reglamento provisional que reconocía —también por 
primera vez— la existencia de los grupos parlamentarios, que debían 
estar formados al menos por diez diputados, en lo que suponía —en 
palabras de Manuel Álvarez Tardío— «el paso de un parlamento de 
notables a un parlamento de partido»27. Un tránsito que no fue fácil, 
porque como ser vería en la práctica, «la actuación de los grupos par-
lamentarios varió de acuerdo con la capacidad que tuvo cada partido 
para controlar a sus propios diputados28. De esta manera, mientras 
que el Grupo Parlamentario Socialista no tardó en dotarse de un re-
glamento interno para regular su funcionamiento y siempre se mos-
tró como el que más disciplina tenía de estas Cortes Constituyentes, 
el que formaron los radicales-socialistas, «se convirtió en poco tiempo 
en la minoría más rebelde y alocada de la cámara», pese a tener dos 
ministros en el Ejecutivo29. De tal manera, que éstos dos —Marcelino 
Domingo y Álvaro de Albornoz— una y otra vez, se van a mostrar 
«incapaces de lograr que las orientaciones que iba fijando el Gobierno 
fueran aceptadas por la minoría parlamentaria del partido», para irrita-
ción de Azaña30. Por este motivo, en las discusiones que acompañaron 
a la aprobación del primer Estatuto de Cataluña, por ejemplo, los dipu-
tados radical-socialistas reclamaron y ejercieron una completa libertad 
de acción que, en ocasiones, llevaría a algunos de ellos a adoptar pos-
turas claramente opuestas a la política del Gobierno. De todas formas, 
a pesar de esta indisciplina y de la que hicieron gala los diputados que 
formaban parte de Acción Republicana, el partido de Azaña, el Go-
bierno de este primer bienio nunca llegó a perder una votación porque 
su política de reformas y las leyes que promovió siempre terminaron 
siendo aprobadas. 

nacional y el ideal democrático con el que se quería articular el nuevo régimen republicano. 
Vid. varela, S., Partidos…, op. cit., pp. 92-99. 

27  álvareZ tardío, M., «Las Cortes de la Segunda República: ¿un parlamento de 
partidos?», Revista de las Cortes Generales, 63, Madrid, Congreso de los Diputados (2004), 
p. 156. 

28  ibidem, p. 158. Un análisis de la actuación de estos grupos parlamentarios en las 
páginas 158-172. Sobre el Grupo Parlamentario Socialista en concreto, Véase martín ná-
jera, A., El Grupo Parlamentario Socialista en la Segunda República, Madrid, Fundación 
Pablo Iglesias, 2000, 2 vols. 

29  ibidem, p. 170. 
30  varela, S., Partidos…, op. cit., p. 157. 
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Frente a esta política reformista en los ámbitos de la educación, 
el Ejército, las relaciones laborales o la agricultura, se va a formar lo 
que Azaña llamó la «tenaza antirrepublicana», dos frentes de oposición 
que sin tener una estrategia compartida irán debilitando las posiciones 
del Gobierno, especialmente desde principios de 193331. La primera 
oposición es la que va a realizar en el Parlamento el Partido Radical, 
fuera del Gobierno desde finales de 1931 y convertido desde los pri-
meros momentos de la República «en el principal refugio de las clases 
sociales más adversas al socialismo»32.

Esta ofensiva del PRR contra el Gobierno para sacar del mismo 
a los socialistas se acentuaría a principios de 1933, aprovechando los 
sucesos de Casas Viejas, con la práctica del obstruccionismo parla-
mentario y un discurso cercano a los grupos patronales, empeñados en 
derribar, como fuera, toda la legislación social promulgada por Largo 
Caballero desde el Ministerio de Trabajo.

Idéntica finalidad tenía la segunda mordaza de la tenaza, que era 
de carácter social encarnada por el movimiento anarquista de la CNT 
y la FAI. Pensaban los sectores más radicalizados del anarquismo que 
el Gobierno lo que quería era convertir en ley el modelo de sindica-
lismo de negociación tutelado por el Estado que defendía la UGT, en 
detrimento de la estrategia sindical de la CNT, basaba en la «acción 
directa». Los dirigentes cenetistas llegaron a la convicción de que el 
Ejecutivo solo pretendía favorecer la acción del sindicato socialista, 
su gran rival entre los trabajadores, arrinconándolos a ellos en la mar-
ginalidad y el aislamiento. Una sensación que aumentó cuando nuevas 
normas aprobadas fueron entendidas por dirigentes obreros como diri-
gidas a «criminalizar» sus actuaciones. Fue lo que pasó, por ejemplo, 
con la Ley de Defensa de la República, del 21 de octubre de 1931, 
que consideraba ilegales las huelgas que no se relacionaran con las 
condiciones de trabajo o no se sometieran a un procedimiento de arbi-
traje o conciliación, o con la Ley de Asociaciones Profesionales del 8 

31  Lo de la «tenaza» en aZaña, M., Diarios, 1932-1933. Los cuadernos robados, Bar-
celona, Crítica, 1997, p. 138. En las anotaciones que hace el 15 de enero de 1933, al calor de 
la insurrección anarquista del 8 de enero, escribe: «La República está hoy en una tenaza: los 
monárquicos y los anarquistas. Los ataques de uno y otro bando son violentísimos, según el 
modo de cada cual». 

32  ruiZ-manjón, O., El Partido…, op. cit…, p. 316. Ejemplos de este «desembarco» 
de caciques monárquicos en las filas radicales en Andalucía, en: caro cancela, D., Cien 
años…, op. cit., pp. 303-305
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de abril de 1932 que, entre otras cosas, disponía la presentación de los 
libros de actas y de cuentas de las entidades obreras a las autoridades 
del Ministerio de Trabajo, así como la relación completa de las altas y 
bajas que periódicamente se producían en sus afiliados. 

Se creó así un sentimiento radicalmente antigubernamental en la 
CNT que se vio favorecido por el acceso a sus órganos de dirección y 
propaganda, a principios de 1932, de los anarquistas «puros» vincula-
dos a la FAI —desplazando a los «moderados—, que consideraban que 
España se encontraba en un momento crítico que había que aprovechar 
para avanzar hacia el «comunismo libertario», a través de acciones in-
surreccionales que pusieran en evidencia la crisis y descomposición 
del régimen republicano y su incapacidad para hacer frente al avance 
del proletariado33. El resultado de esta estrategia fue la convocatoria 
de dos huelgas generales revolucionarias en enero de 1932 y 1933, 
que terminaron fracasando, pero que dejaron —especialmente la de 
1933— una importante secuela de muertos, detenidos y despedidos 
que debilitaron y desprestigiaron la posición del Gobierno ante la opi-
nión pública. Este último argumento fue el que utilizó el presidente 
de la República para retirarle a éste su confianza en dos ocasiones, en 
junio y septiembre, sin que fuera posible sustituirlo por otro de los ra-
dicales, lo que llevó a la convocatoria de nuevas elecciones, que que-
daron fijadas para el 19 de noviembre de 1933. 

Las elecciones legislativas de 1933. El triunfo de los radicales 
y la CEDA

Disueltas las Cortes y convocado un nuevo proceso electoral, el 
panorama político que se presentaba había sufrido importantes no-
vedades con respecto al de dos años antes. Por un lado, el PSOE 
cambió de estrategia y decidía romper la conjunción republicano-so-
cialista que había gobernado en el primer bienio, y aunque no man-

33  garcía oliver, J., El eco de los pasos, Barcelona, Ruedo Ibérico, 1978, p. 115. 
Sobre la actuación de la CNT en la Segunda República: brademas, J., anarcosindicalis-
mo y revolución en España, 1930-1937, Editorial Ariel, Barcelona, 1974; casanova, J., De 
la calle al frente. El anarcosindicalismo en España, 1931-1939, Barcelona, Crítica, 1997; 
herrerín lóPeZ, A., Camino a la anarquía. La Cnt en tiempos de la Segunda República, 
Madrid, Siglo XXI de España Editores, 2019. 
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tuvo un criterio cerrado sobre las candidaturas, la línea predominante 
fue la de acudir en solitario a las urnas. No obstante, su Comisión 
Ejecutiva dejó en libertad a las agrupaciones provinciales para que 
pactaran alianzas con las izquierdas republicanas en aquellos luga-
res donde las fuerzas derechistas se mostraban más fuertes34. Pero la  
decisión de acudir solos fue la que mayoritariamente se impuso, so-
breestimándose el atractivo electoral del Partido, en la creencia de 
que la hora de la conquista de todo el Poder se acercaba. Un cálcu-
lo que se mostró fatalmente equivocado, porque el sistema electoral, 
que favorecía a las mayorías y penalizaba a las minorías, convertía 
en un auténtico despropósito para la izquierda burguesa y obrera con-
currir en listas separadas35. Este error no lo cometieron las derechas 
conservadoras, ahora reorganizadas de forma mayoritaria alrededor 
de la CEDA, que formaron candidaturas de coalición con agrarios, 
independientes y la extrema derecha monárquica en la práctica totali-
dad de las circunscripciones con un programa mínimo de tres puntos: 
revisión de la Constitución, supresión de la Reforma Agraria y una 
amnistía para los delitos políticos para sacar de la cárcel a los conde-
nados por la «Sanjurjada» de 1932. 

El Partido Radical, por su parte, queriendo ocupar el «centro po-
lítico» también se presentó con sus propias candidaturas en la prime-
ra vuelta, mientras para la segunda no dudó en aliarse con la CEDA y 
otras organizaciones republicanas36. Finalmente, sin presentarse a las 
elecciones, en la campaña electoral también apareció un actor «in-
esperado»: el anarcosindicalismo, que rompiendo su tradicional po-
sición abstencionista, por su ideología antipolítica, hizo una intensa 
propaganda a través de sus periódicos para que los obreros no acu-
dieran a votar y propiciar así la derrota de las izquierdas37. 

34  Es lo que hicieron, por ejemplo, los socialistas gaditanos, que mantuvieron la coali-
ción con la izquierda republicana. Fue la única provincia de Andalucía donde ocurrió esto. 
En las restantes siete, el PSOE presentó sus propias listas. 

35  juliá, S., Los socialistas en la política española, 1879-1982, Madrid, Taurus, 1997, 
p. 199. 

36  Sobre la preparación de estas candidaturas: villa garcía, R., La República en las 
urnas. El despertar de la democracia en España, Madrid, Marcial Pons, 2011, pp. 140-164. 
En la primera vuelta hubo una coalición de la CEDA y el PRR en nueve distritos electorales. 
Vid. townson, N., La República…, op. cit., p. 232.

37  Por ejemplo: el diario confederal madrileño Cnt-ait, el día 30 de octubre incluía 
el siguiente mensaje: «Políticos: Unión de Malhechores. Ni un hombre, ni un hecho, ni un 
paso para reforzar las posiciones burguesas. ¡¡Hombres libres, no votéis!!». Hemos anali- 
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Con una movilización política que no tenía precedentes, fue en es-
tas elecciones de finales de 1933 «cuando la democracia republicana 
se convirtió en una democracia de masas»38. Hubo mítines multitudi-
narios, millones de carteles y folletos informativos, la utilización de 
la radio, el coche, el cine o los aviones para llevar la propaganda a 
todos los rincones del país y mujeres de derechas y de izquierda —que 
por primera vez votaban— en las calles de los pueblos o las ciuda-
des acompañando a los candidatos o visitando los barrios burgueses y 
populares con un activismo político hasta entonces desconocido. Fue 
la primera campaña electoral verdaderamente moderna de la historia 
electoral de España39.

Celebradas las votaciones, la victoria de las derechas de la CEDA 
y del Partido Radical era incontestable, mientras que la derrota de la 
izquierda republicana y obrera era también manifiesta a pesar de que 
el PSOE con 59 diputados se convertía en el tercer partido del nuevo 
Parlamento. Estaba claro que el triunfo de las derechas se había funda-
mentado en la importante movilización que había liderado a lo largo 
del año y que la derrota de las izquierdas tenía mucho que ver con 
la desunión con la que sus partidos concurrieron a las urnas y en un 
abstencionismo anarquista que fue especialmente relevante en aquellas 
circunscripciones donde la hegemonía de la CNT en el mundo obrero 
era más importante40. 

De todas formas, cualquiera que fuera la interpretación que se hi-
ciera de los resultados y su incidencia en la política nacional, en las 
zonas rurales, como bien ha escrito Tuñón de Lara, las cosas estaban 
más que claras:

«[…] habían ganado los patronos, los propietarios, y con ellos todo 
el aparato» de siempre»: caciques, Guardia Civil, secretarios de Ayun-
tamiento… Empezaba el «gran desquite» en el campo, el ¡comed Re-
pública!, la baja de salarios riéndose de las Bases, el poner radicales al

zado esta campaña anarquista en la provincia de Cádiz, en caro cancela, D., La Segun-
da…, op. cit., pp. 183-185. 

38  villa garcía, R., España en urnas, Una historia electoral (1810-2015), Madrid, 
Los libros de la Catarata, 2016, p. 116. 

39  villa garcía, R., La República…, op. cit., La campaña se analiza en las páginas 
189-267. 

40  Sobre esta última cuestión hemos escrito en: caro cancela, D., «El anarcosindi-
calismo y la victoria del Frente Popular en las elecciones de 1936», Historia Social, 76, 
Valencia, UNED (2013), pp. 45-66. 
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Cuadro II
Resultados de las elecciones de 1933 después de las dos vueltas41

Formaciones políticas Escaños

PSOE 58
Esquerra Republicana de Cataluña (ERC) 17
Acción Republicana (AR) 5
Partido Republicano Federal (PRF) 4
Unión Socialista de Cataluña (USC) 3
Partido Radical-Socialista Independiente (PRRSI) 3
 Total de la izquierda 91
Partido Republicano Radical (PRR) 98
Partido Republicano Conservador (PRC) 18
Partido Republicano Liberal Demócrata (PRLD) 9
Partido Republicano Gallego (PRG) 3
Partido Republicano Progresista (PRP) 3
Partido Republicano Radical-Socialista (PRRS) 1
Independientes de Centro 10
 Total del centro 142
Confederación Española de Derechas Autónomas (CEDA) 96
Agrarios 49
Lliga de Cataluña 23
Comunión Tradicionalista (CT) 19
Renovación Española (RE) 15
Partido Nacionalista Vasco (PNV) 12
Independientes de Derecha 23
 Total de la derecha 237
  Total general 470

41  villa garcía, R., La República…, op. cit., pp. 437-438. Faltaba la resolución de las 
Cortes sobre un acta en Almería, sobre otra de Murcia capital y acerca de otra de Málaga 
capital. Nigel Townson da otros resultados para la CEDA y el PRR una vez celebradas las 
dos vueltas. La CEDA habría obtenido 117 escaños y el PRR 104. Vid. Townson, N., La 
República…, op. cit., p. 233.
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servicio de los patronos en las presidencias de los Jurados Mixtos, la 
selección a capricho por el patrono de los obreros que irían a trabajar a 
las fincas y, para remate, la destitución de Ayuntamientos socialistas»42.

La victoria de las derechas y el Partido Radical en las elecciones 
abrió un nuevo tiempo político, porque las intenciones de los prime-
ros Gobiernos que se forman liderados por los radicales se dejaron ver 
muy pronto. Como bien ha escrito Gerald Brenan, «en el espacio de 
pocas semanas, toda la legislación de las Cortes Constituyentes que fi-
jaba salarios y condiciones de empleo fue anulada o amortiguada […]. 
Los salarios (que sin duda eran demasiados altos) fueron reducidos en 
un 40 y 50 por ciento y los terratenientes, para colaborar, comenzaron 
a despedir trabajadores […]. En una palabra, no hubo apenas un acto 
del anterior gobierno que no fuese echado a un lado o desfigurado»43. 

El parlamento del segundo bienio (1933-1935).  
Unas Cortes «desautorizadas»

Como en el anterior Parlamento, en éste se repitió la fragmenta-
ción política con una docena de grupos parlamentarios, solo que ahora 
la mayoría se había desplazado al centro y la derecha, mientras que los 
socialistas perdían la mitad de los diputados que tenían y los republi-
canos de izquierda se colocaban al borde de la desaparición, pero hubo 
más cambios significativos44. 

La primera novedad que trajeron las nuevas Cortes después de las 
elecciones de 1933 fue que una organización política que no existía en 
1931 —la CEDA— ahora tenía el grupo parlamentario más numeroso 
de la Cámara con más de cien diputados. No tardaron en formar la lla-
mada «minoría popular agraria» bajo el liderazgo único e indiscutible 
de José María Gil Robles45. Sin embargo, su «dudosa lealtad» a la Re-

42  tuñón de lara, M., tres claves de la Segunda República. La cuestión agraria, los 
aparatos del Estado, el Frente Popular, Madrid, Alianza Editorial, 1985, p. 106. 

43  brenan, G., El laberinto español, Barcelona, Ruedo Ibérico, 1977, pp. 327-328. 
44  álvareZ tardío, M., «El Parlamento de la Segunda República Española (1931-

1936)», en VV.AA., El Parlamento en el tiempo, Parlamento Vasco, Vitoria, 2003, p. 185. 
45  Sobre esta «minoría» y su reglamento interno de funcionamiento álvareZ tardío, 

M., «Las Cortes de…», pp. 163-167. También montero, J. R., La CEDa…, op. cit., vol. I, 
pp. 515-564. 
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pública hizo que Alcalá-Zamora nunca le encargara formar gobierno, 
asumiendo esta tarea Alejandro Lerroux, el líder del Partido Radical, 
hasta septiembre de 1935. 

Por el contrario, tras la debacle electoral, todos los partidos repu-
blicanos de izquierda tuvieron que unirse para poder alcanzar la cifra 
de los diez diputados y así poder formar un grupo parlamentario pro-
pio46. No obstante, lo que iba a condicionar el trabajo legislativo de 
estas Cortes ordinarias iba a ser el enfrentamiento entre quienes nunca 
aceptaron su legitimidad por considerar que tenían un origen viciado, 
como creían los socialistas y la mayoría de los republicanos de izquier-
das y los que apostaron por servirse de la Cámara —CEDA y radica-
les— para en el uso de su mayoría intentar revisar toda la legislación 
de las anteriores Cortes Constituyentes47. 

En este escenario, los sucesos de octubre de 1934 marcaron un 
hito decisivo en la trayectoria política de la República, al producirse 
la entrada de la CEDA en el Gobierno con tres carteras ministeriales48. 
Iniciado el movimiento revolucionario, el 9 de octubre la Cámara acor-
dó suspender sus sesiones hasta que se produjera la «pacificación» del 
país, pero cuando se reanudaron los trabajos legislativos las izquierdas 
decidieron ausentarse. Y es que como ha escrito Mercedes Cabrera, «la 
herencia de octubre y de su represión iban a presidir y lastrar la vida 
republicana desde entonces», y la CEDA con un peso creciente en el 
Ejecutivo sacaba adelante algunos de sus proyectos revisionistas49. 

El final abrupto de esta Parlamento lo trajeron los escándalos de 
corrupción en los que se vieron envueltos algunos dirigentes del Par-
tido Radical, que se hundía en el desprestigio, haciendo imposible la 
formación de nuevos gobiernos de centro-derecha50. Sin encontrar una 
alternativa que le permitiera mantener el mandato de estas Cortes, el 
presidente de la República aprovechó las circunstancias para encargar-
le al «centrista» Manuel Portela Valladares, la formación de un nuevo 

46  cabrera, M., «Las Cortes republicanas», ayer, 20, Madrid, Marcial Pons-AHC 
(1995), p. 33. 

47  ibidem., pp. 33-34. 
48  Sobre estos sucesos de octubre: VV.AA., octubre 1934, Madrid, Siglo XXI de Es-

paña Editores, 1985, y ruiZ, D., insurrección defensiva y revolución obrera. El octubre 
español de 1934, Barcelona, Labor, 1988. 

49  cabrera calvo-sotelo, M., «Las Cortes…», op. cit., p. 38. 
50  townson, N., «La ruptura de un consenso: los escándalos Straperlo y Tayá», Histo-

ria y Política, 4, Madrid, UCM-UNED (2000), pp. 31-42. 
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gobierno y mantenerlas cerradas. Pero la presión política de los parti-
dos hizo que, finalmente, optara por su disolución y proceder a la con-
vocatoria de nuevas elecciones. 

Las elecciones de 1936. El tiempo del Frente Popular

Ante estas nuevas elecciones, si las derechas fueron coaligadas en 
los llamados Frente Antirrevolucionarios con dificultades en algunas 
provincias y sin un programa electoral único, la izquierda obrera y bur-
guesa decidió corregir el grave error cometido en los anteriores comi-
cios de concurrir separadamente y se integró en toda España en unas 
candidaturas de coalición dentro del llamado pacto del Frente Popular, 
integrado mayoritariamente por socialistas, comunistas y republicanos 
de izquierda51.

Al mismo tiempo y con el apoyo de Alcalá-Zamora, Portela Valla-
dares desde la presidencia del Gobierno intentó articular una especie 
de coalición centrista utilizando los aparatos gubernativos provinciales 
para cerrar pactos con los restos del Partido Radical, con la CEDA y 
con otras organizaciones de derechistas. Todo ello bajo la influencia 
de personajes como Juan March que, como ha contado Mercedes Ca-
brera, entraba y salía del Ministerio de la Gobernación «como en los 
viejos tiempos, apoyando o deshaciendo combinaciones electorales» y 
dirigiendo las elecciones en algunas provincias, gracias a su «inagota-
ble» talonario, manipulando a radicales, cedistas y «portelistas»52. 

Comenzada la campaña, otro factor clave de la misma sería la ac-
titud que ante este nuevo proceso electoral iban a seguir los militantes 
del movimiento anarcosindicalista que masivamente se habían abste-

51  Sobre la formación de esta coalición de izquierdas: juliá, S., Los orígenes del Fren-
te Popular en España (1934-1936), Madrid, Siglos XXI de España Editores, 1979. Sobre 
las candidaturas: tusell, J., Las elecciones del Frente Popular, Madrid, Edicusa, 1971, 
vol. 1, pp. 39-133. 

52  cabrera, M., Juan March (1880-1962), Madrid, Marcial Pons, 2011, p. 271. En la 
provincia de Cádiz, por ejemplo, metió en la candidatura de las derechas a José Antonio Ca-
nals, uno de sus hombres de absoluta confianza que en la prensa se presentaba como «por-
telista». Vid. caro cancela, D., La Segunda…, op. cit., pp. 235-236. También sobre esta 
campaña de Portela, MERA, P. , «Diseño y construcción de un proceso electoral. Manuel 
Portela Valladares y las elecciones de 1936», Hispania nova, 11, Madrid, UNED (2013), 
edición digital. 
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nido en las elecciones de 1933, facilitando la victoria de las derechas 
y los radicales. Los candidatos frentepopulistas lo tenían claro y más 
que buscar los apoyos del electorado que consideraba fiel, lo que iban 
a pretender ahora era conseguir el respaldo y la movilización de los 
electores cercanos a los postulados de la CNT. Por este motivo, bas-
ta consultar esta prensa cercana a la izquierda para encontrar reitera-
dos mensajes pidiendo el voto a los militantes anarcosindicalistas con 
distintos argumentos. El diario El Popular de Málaga, por ejemplo, 
incluía un suelto en su primera página del día 5 de febrero, con el si-
guiente discurso:

«Abstencionismo…Abstencionismo… Pero, ¿es posible que haya 
ningún obrero, sea cual fuere el campo donde milite, que piense en la 
abstención electoral?

Cuando hay treinta mil presos en las cárceles que esperan la am-
nistía, y están en juego las libertades públicas y se van a ventilar en las 
elecciones los derechos ciudadanos, cuando hay muchos hogares en la 
miseria […] y se quiere restaurar la odiosa monarquía de los Borbones 
y tiranizar a España bajo el yugo de una dictadura fascista, no puede 
haber nadie que deserte de las urnas para dejar que triunfen los enemigos 
seculares del pueblo»53. 

Enfrente las derechas organizadas alrededor de la CEDA mezcla-
ban su lema de «A por los trescientos» con otras proclamas antidemo-
cráticas lanzadas por sus juventudes y los partidos monárquicos que 
iban en sus listas, o se inventaban una fantasmal «Confederación Na-
cional de Defensa del Trabajo» con carteles pegados en las principales 
ciudades del país para confundir al electorado obrero y mantener el 
abstencionismo anarquista de 193354. 

El 16 de febrero se votó sin incidentes de relevancia y por la noche 
la victoria del Frente Popular era más que evidente. Los primeros re-
cuentos fiables de la primera vuelta le daban 278 escaños frente a los 
124 de las derechas y los 51 del llamado «centro» político55. Se había

53  El Popular (5 de febrero de 1936), citado en caro cancela, D., Cien años…, op. 
cit., p. 361. 

54  Se tiene constancia de la pegada de estos carteles en las calles de Cádiz y de Ma-
drid., pero la mayoría de la militancia anarcosindicalista acudió a votar como hemos in-
tentado demostrar en: caro cancela, D., «El anarcosindicalismo y la victoria del Frente 
Popular en las elecciones de 1936», Historia Social, 76, Valencia, UNED (2013), pp. 45-66.

55  gil Pecharromán, J., La Segunda…, op. cit., p. 178. 
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Cuadro III
Diputados electos en la primera vuelta de las Elecciones de 1936 56

Formaciones políticas Escaños

CEDA 101
Tradicionalistas 15
Renovación española 13
Monárquicos 2
Otros 2
 Total derechas 133
Centristas 21
Liberal demócratas 1
Agrarios 11
Progresistas 6
Radicales 9
Independientes 10
Lliga 12
Nacionalistas vascos 5
Conservadores 2
 Total centro-derecha 77
Izquierda republicana 79
Unión republicana 34
Esquerra republicana de cataluña 22
Acción catalana 5
Galleguistas 3
Otros 8
 Total izquierda burguesa 151
PSOE 88
Comunistas 14
Otros 10
 Total izquierda proletaria 112

56  tusell, J., «Elecciones del Frente Popular, febrero 1936», Historia 16, 10, Madrid, 
Información y Publicaciones (1977), p. 45. Se mantiene la terminología original. 
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producido otro cambio radical en la vida política de la Segunda Repú-
blica. Era la hora de las izquierdas y de reanudar las políticas reformis-
tas del primer bienio republicano, con un nítido mensaje de Manuel 
Azaña, cuando presentó su gobierno ante la Cámara el 15 de abril de 
1936: «Nosotros no hemos venido a presidir una guerra civil; más bien 
hemos venido con la intención de evitarla»57. Muy pronto se vería que 
otros —políticos y militares— no pensaban lo mismo. 

Conclusiones

He intentado poner en evidencia a lo largo de estas páginas que la 
Segunda República Española fue el primer régimen plenamente demo-
crático en la España del siglo xx y ello, además, en un contexto europeo 
afectado por tremendas tensiones políticas, sociales y económicas, que 
lo que favorecieron en otros países fue el ascenso de los fascismos y de 
las dictaduras derechistas. Y que fue un régimen democrático lo ponen 
en evidencia, entre otras cosas, la convocatoria y el desarrollo de las tres 
elecciones generales que se celebraron en los cinco años que duró y las 
victorias legítimas de los partidos o coaliciones que más votos sacaron en 
las urnas. Lo fue en 1931 la coalición republicano-socialista, en 1933 el 
Partido Radical y la CEDA y en 1936 el Frente Popular de izquierdas58. 

Por otra parte, la inestabilidad de la vida política vino más por el 
sistema de partidos que se creó que por el propio Parlamento. Entre 
1931 y 1936 se formaron 18 gobiernos, pero en solo dos ocasiones la 
crisis del Ejeccutivo se produjo en las Cortes por una negativa de la 
confianza o una censura parlamentaria siguiendo el procedimiento 
constitucional previsto59. En este sentido, compartimos lo que ha escrito 
Santos Juliá sobre el sistema de partidos de la República. Su problema 

57  Diario de Sesiones del Congreso. Discurso pronunciado el 15 de abril de 1936, 
p. 284, citado en: cabrera, M., Las Cortes…», p. 43. 

58  En este sentido, no compartimos ni el planteamiento, ni las conclusiones del libro 
de Manuel Álvarez Tardío y Roberto Villa García, 1936. Fraude y violencia en las eleccio-
nes del Frente Popular, Madrid, Espasa Calpe, 2016. Argumentamos nuestra discrepancia 
en: caro cancela, D., «El canon del revisionismo y la historia local», en: https://www.
academia.edu/33623516/EL_CANON_DEL_REVISIONISMO_Y_LA_HISTORIA_LO-
CAL_A_prop%C3%B3sito_de_1936_Fraude_y_violencia_en_las_elecciones_del_Fren-
te_Popular_ 

59  varela, S., Partidos…, op. cit., p. 48. 

https://www.academia.edu/33623516/EL_CANON_DEL_REVISIONISMO_Y_LA_HISTORIA_LOCAL_A_prop%C3%B3sito_de_1936_Fraude_y_violencia_en_las_elecciones_del_Frente_Popular_
https://www.academia.edu/33623516/EL_CANON_DEL_REVISIONISMO_Y_LA_HISTORIA_LOCAL_A_prop%C3%B3sito_de_1936_Fraude_y_violencia_en_las_elecciones_del_Frente_Popular_
https://www.academia.edu/33623516/EL_CANON_DEL_REVISIONISMO_Y_LA_HISTORIA_LOCAL_A_prop%C3%B3sito_de_1936_Fraude_y_violencia_en_las_elecciones_del_Frente_Popular_
https://www.academia.edu/33623516/EL_CANON_DEL_REVISIONISMO_Y_LA_HISTORIA_LOCAL_A_prop%C3%B3sito_de_1936_Fraude_y_violencia_en_las_elecciones_del_Frente_Popular_
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no estuvo tanto en la fragmentación que mostró, sino en su incapaci-
dad para consolidarse porque en cada uno de los procesos electorales 
desaparecía o quedaba muy debilitado el partido relevante en el periodo 
anterior. Y es que, si en 1931 no quedó ni rastro de los partidos dinás-
ticos, en 1933 desaparecieron los republicanos de izquierda que habían 
compartido gobierno con los socialistas en los dos años anteriores y en 
1936 los que se hundieron fueron los radicales que habían ejercido el 
poder entre 1933 y 193560. 

Finalmente, hubo otro problema para la consolidación de este sis-
tema político. Las coaliciones políticas que se crearon solo estuvieron 
previstas para ganar las elecciones. Al día siguiente desaparecían, sal-
vo la coalición de los republicanos y los socialistas que gobernó en-
tre 1931 y 1933 con una clara estabilidad política. La que formaron el 
Partido Radical y la CEDA en casi la mitad de las provincias españolas 
en las dos vueltas de las elecciones de 1933 no se consolidó en los 
gobiernos que se formaron a continuación, de aquí la inestabilidad y la 
debilidad política que los acompañó en este bienio conservador. Y lo 
mismo ocurrió con la del Frente Popular, que ganó las elecciones con 
un claro programa político, pero a la hora de formar el gobierno que 
debía gestionarlo, los socialistas —por su división interna— se queda-
ron fuera, lo mismo que los comunistas y solo se conformó con los re-
publicanos. Por este motivo, cuando se produjo el golpe militar del 18 
de julio su escasa fortaleza quedó inmediatamente puesta en evidencia. 
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La renovación de los diputados en las legislaturas  
de la Segunda República Española (1931-1936)

octavio ruiZ-manjón
Real academia de la Historia

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=143871

Es muy posible que, con la sola excepción de la guerra civil espa-
ñola, el régimen republicano que se establece en España en abril de 
1931 y que entra en una trágica crisis en julio de 1936, sea el periodo 
más estudiado de la historia de España. Una esmerada bibliografía pu-
blicada hace más de un cuarto de siglo incorporaba ya 4.544 títulos, 
entre monografías y artículos1, y la cifra ha podido más que duplicarse 
desde entonces.

La afirmación que se acaba de hacer exige una precisión de carác-
ter cronológico, ya que el régimen republicano no desapareció en julio 
de 1936 aunque es habitual que, a efectos prácticos, la historiografía 
separe el periodo 1936-1939 por los radicales cambios de circunstan-
cias que generó el conflicto bélico.

Por lo demás, el experimento republicano que se inició en abril de 
1931 generó la atención de los historiadores porque constituyó un am-
bicioso programa democrático que naufragó en la guerra civil, y quedó 
como un sugerente recuerdo para muchos historiadores, especialmente 
para los españoles que participaban de la inquietud de lo que pudiera 
suceder cuando se agotara el régimen dictatorial que encabezaba el ge-
neral Francisco Franco2. Para algunos de los vencedores de la guerra 
civil, el periodo republicano representaba una experiencia fallida que 
había provocado la reacción de algunos militares, a los que se unieron 

1  Véase G. núñeZ (1993). En este artículo y por razones de espacio hemos optado por 
reducir al mínimo las notas a pie de página, remitiendo a la bibliografía seleccionada que 
incluimos al final del mismo. 

2  O. ruiZ-manjón (2001), 41-42.
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amplios sectores la sociedad. Para otros, sin embargo, el proyecto de 
modernización que había acometido el régimen republicano permane-
cía como un estimulante recuerdo que mantenía vivas las esperanzas 
de recuperación de la vida democrática en España.

Ambas actitudes se verían reflejadas en la historiografía del perio-
do que ahora nos ocupa. Como ya sugirió Santos Juliá, «la historiogra-
fía sobre la segunda República aparecía, a finales de los años setenta, 
guiada por el propósito de buscar al culpable de la guerra y, en conse-
cuencia, por una abrumadora atención al campo de lo político»3. En 
esa línea se movería el tempranísimo balance del hispanista británico 
Edgard Allison Peers (1891-1952), escrito en los meses iniciales de la 
guerra civil, con el propósito de brindar a sus lectores unas claves para 
comprender el enfrentamiento que se estaba produciendo en España.

El nuevo régimen contenía un proyecto revolucionario, que fue pa-
tente desde los primeros momentos de la implantación de la República 
y, lógicamente, significó también una apelación a una renovación pro-
funda del personal político y, más concretamente, del personal parla-
mentario. Esta renovación pudo apreciarse en las tres legislaturas del 
periodo republicano. De ahí que convenga detener nuestra atención en 
los antecedentes de la nueva situación.

El día de fin de año de 1930, la prensa española trajo la noticia 
de que el gobierno del general Dámaso Berenguer tenía la intención 
de convocar elecciones generales para el Congreso de los Diputados, 
de acuerdo con las previsiones de la Constitución de la Monarquía es-
pañola, de 30 de junio de 1876 y de la ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907. Las nuevas elecciones se celebrarían el 31 de marzo del año 
entrante.

El hecho no habría tenido nada de especial si el gobierno que reali-
zaba el anuncio no fuese el continuador de otro, presidido por el gene-
ral Miguel Primo de Rivera, que se había prolongado desde septiembre 
de 1923 hasta finales de enero de aquel 1930 sobre la base de la diso-
lución de las Cortes elegidas en la primavera de 1923, la suspensión 
de aquella carta constitucional y la aprobación de un Real Decreto Ley 
por el que nombraba a Primo de Rivera ministro único con «poderes 
—se leía en ese decreto-ley— para proponer cuantos decretos conven-
gan a la salud pública». A finales de 1930, sin embargo, se intentaba 
volver a la legalidad, violentamente atropellada siete años antes.

3  S. juliá (1999), 147.
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El aviso de convocatoria electoral no tenía, por tanto, ningún viso 
de normalidad ya que se trataba de intentar recuperar la vida consti-
tucional como si nada hubiese ocurrido y como si fuese posible una 
amnesia similar a la que un poco apreciado monarca español había 
intentado poner en circulación al hablar de su pasado reciente como 
aquellos «mal llamados años». En los años transcurridos desde sep-
tiembre de 1923, sin embargo, se habían experimentado notables cam-
bios en la sociedad española, que habrían de tener pronto su correlato 
político, ya que los viejos partidos monárquicos del turno pacífico re-
sultaban irreconocibles de la misma manera que se había erosionado 
notablemente el consenso en torno a la figura del monarca. La propia 
Monarquía, en definitiva, aparecía cuestionada en el momento en que 
España iniciaba la cuarta década del siglo xx.

Las dificultades no tardarían en hacerse patentes y, a finales de 
enero, los monárquicos partidarios de la revisión constitucional, que se 
agrupaban bajo la denominación genérica de «Bloque constitucional», 
anunciaron su abstención en esas elecciones que se convocaban. For-
maban parte de ese grupo el dirigente reformista Melquíades Álvarez 
y los ex ministros de la Monarquía José Sánchez Guerra, Francisco 
Bergamín y Manuel Burgos y Mazo, a los que se podía considerar cer-
canos a las posiciones republicanas.

Los republicanos que, junto con los socialistas, habían intentado 
un movimiento revolucionario en los últimos días de 1930, no tarda-
rían en seguir los pasos de los constitucionalistas y anunciarían tam-
bién, a finales de enero, su abstención en los comicios anunciados y, 
pocos días después, lo harían también los socialistas4.

Pese a esa actitud de las oposiciones políticas, el Gobierno persis-
tió en la idea de una convocatoria electoral que contribuyera al resta-
blecimiento de la normalidad política. La Gaceta de Madrid, del día 
8 de febrero publicaba un Real Decreto en el que se establecía que las 
elecciones de diputados se celebrarían el día primero de marzo y, dos 
semanas después, las de senadores. Para ambas elecciones quedaba 
suspendido al artículo 29 de la Ley del 8 de agosto de 1907 sin alegar 
para ello otro motivo que «las circunstancias políticas del momento» 
y la conveniencia de que las futuras Cortes contasen con la autoridad 
que demandaba «lo extraordinario de su empeño», que podría alcan-
zar a «la reforma de cuanto en la Constitución vigente puede requerir 

4  El Socialista, Madrid, 4.2.1931.
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modificación, dentro del marco de las Instituciones fundamentales que 
constituyen sus esencias».

Era una forma edulcorada de aludir a la reforma constitucional, sin 
tocar a la Monarquía, pero resultó insuficiente para calmar las deman-
das de la clase política. La generalizada voluntad de abstención, a la 
que se añadía las exigencias de reforma constitucional, se convertirían 
en un obstáculo insuperable para la realización de los proyectos elec-
torales del Gobierno. No resultaría, por lo tanto, extraño que, por esos 
mismos días de febrero, el veterano político liberal Santiago Alba de-
clinara la posibilidad de ponerse al frente del gobierno español.

El régimen monárquico estaba en profunda revisión y personas que 
se habían mantenido hasta entonces en la periferia de la vida políti-
ca, como era el caso de Ortega y Gasset, Pérez de Ayala o Marañón 
constituyeron una Agrupación al Servicio de la República que atrajo 
el apoyo de intelectuales como Miguel de Unamuno, Antonio Macha-
do o José Gaos. El estilo literario del manifiesto de la Agrupación5, 
sin embargo, provocaría las críticas del exigente Juan Ramón Jiménez. 
«Según parece —comentaría a sus íntimos—, ha sido redactado por 
Ortega»6. La Agrupación al Servicio de la República celebró su pri-
mer acto público el 14 de febrero de 1931, en el Teatro Juan Bravo de 
Segovia. En el acto intervinieron Antonio Machado, Ramón Pérez de 
Ayala, Gregorio Marañón y José Ortega y Gasset.

Para entonces, hasta el conde de Romanones parecía inclinarse 
por la convocatoria de Cortes Constituyentes y la dimisión —el mis-
mo día del acto de Segovia— del general Dámaso Berenguer como 
presidente del Gobierno, no haría sino ahondar la crisis mientras que 
de las filas del comité revolucionario empezaron a salir voces que 
descartaban la vía de unas Cortes constituyentes, dentro de un sistema 
monárquico, para abogar abiertamente por la República7. Durante la 
tramitación de aquella crisis se vivió la situación esperpéntica de que 
uno de los encargados por el Rey de la formación del nuevo gobierno 
—el conservador Sánchez Guerra— acudiera a la cárcel Modelo de 
Madrid para solicitar la colaboración del Comité Revolucionario, que 
estaba detenido allí después del fracaso de la sublevación de Jaca, en 

5  El Sol, Madrid, 10.2.1931.
6  J. guerrero ruiZ (1961), p. 136.
7  Declaraciones de Fernando de los Ríos a La Voz, de Madrid. Reproducidas en El 

Socialista, Madrid, 15-2-1931.
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el mes de diciembre anterior. Y aún resultó más humillante que el Co-
mité Revolucionario le negase esa colaboración. El gesto rehabilitaba 
al Comité Revolucionario y no resultó sorprendente que, a finales de 
marzo, sus componentes recibieran condenas muy ligeras en el Con-
sejo de Guerra al que fueron sometidos, y fueran puestos inmediata-
mente en libertad.

La formación —el día 18 de febrero— de un nuevo gobierno, que 
presidía el almirante Juan Bautista Aznar, alteró todas las previsiones 
electorales y se optó por una mecánica escalonada en la que las elec-
ciones municipales constituirían el primer peldaño. De acuerdo con el 
Real Decreto que se publicó el día 16 de marzo en la Gaceta de Ma-
drid, esas elecciones municipales quedaron fijadas para el domingo 12 
de abril de 1931. Las provinciales serían el 3 de mayo y las elecciones 
generales de diputados, que fueron fijadas para el 7 de junio, elegirían 
unas Cortes que tendrían el carácter de constituyentes. La Constitución 
de 1876 era ya, definitivamente, cosa del pasado.

La campaña electoral de desarrolló en un clima de notable exci-
tación política y de reordenación de las fuerzas políticas en torno a la 
cuestión de la forma del Estado. El día 19 de marzo se constituyó la 
Esquerra Republicana de Catalunya, que pretendía ser un movimiento 
interclasista y populista y en el que las figuras más destacadas eran 
Francesc Macià, Lluis Companys, Jaume Ayguadé, Joan Lluhi i Valles-
cà. Tres días más tarde, era el turno del Partit Catalanista Republicà, 
que encabezaba Rovira i Virgili, que rechazó el entendimiento electo-
ral con la Esquerra, en lo que se demostraría como un caso clamoroso 
de miopía política.

En Madrid, mientras tanto, y como un símbolo de los cambios 
profundos que se estaban experimentando, un periódico tan represen-
tativo de la vida intelectual madrileña como venía siendo El Sol, ex-
perimentó una profunda crisis, que le llevaría casi a la desaparición 
como título de referencia en la vida política. Los ataques que José Or-
tega y Gasset había dedicado al comportamiento del Rey durante la 
Dictadura («El error Berenguer», 15-11-1930) aceleraron una tensión 
empresarial que condujo a la salida del periódico del catedrático y del 
director del periódico, Félix Lorenzo («Heliófilo»). Por esas mismas 
fechas Ortega sacaba de la imprenta La redención de las provincias y 
la decencia nacional (Revista de Occidente), que recogía los artículos 
de crítica política que había venido publicando en el diario desde fi-
nales de 1927, en los que resumía sus críticas al régimen dictatorial, 
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que eran extensibles, en cierto modo, a la propia Monarquía. Los que 
abandonaron el periódico anunciaron la aparición de un nuevo pe-
riódico trisemanal —Crisol— que pretendía ser el continuador de El 
Sol y sería dirigido también por Félix Lorenzo. La lista de redactores 
y colaboradores que aparecía en la prensa dejaba clara esa voluntad 
de continuidad. Se suponía que el nuevo periódico era órgano de la 
Agrupación al Servicio de la República8.

Las candidaturas de la coalición republicana fueron anunciadas en 
la prensa a finales de marzo9. En las de los distritos madrileños apare-
cían las figuras más destacadas del Comité Revolucionario, como eran 
Niceto Alcalá-Zamora, Miguel Maura, Fernando de los Ríos, Álvaro 
de Albornoz y Francisco Largo Caballero. A ellos se unían algunos 
otros nombres de personas que, en los meses siguientes, iban a cobrar 
un gran protagonismo como Pedro Rico, Eduardo Ortega y Gasset, 
Andrés Saborit, Trifón Gómez, Manuel Cordero, Julián Besteiro, Wen-
ceslao Carrillo y Ángel Galarza.

Los resultados de las elecciones municipales de abril de 1931 no 
han llegado nunca a conocerse con precisión, pero resulta fuera de 
toda duda que significaron un duro revés para la Monarquía, hasta el 
punto de que su titular decidió la suspensión del ejercicio de sus facul-
tades regias y tomó el camino del exilio. Eran las últimas horas de la 
tarde del día 14 de abril y, en ese momento, ya había sido proclamada 
la República en diversos lugares de España. Aquella misma noche se 
constituyó un Gobierno provisional que presidía Niceto Alcalá-Zamo-
ra y Torres, un ex ministro de la Corona que había militado en las filas 
del Partido Liberal. Parecía comenzar una nueva época para España, y 
el pintor Ignacio Zuloaga le anunciaba a Marañón que estaba decidido 
a iniciar una nueva etapa en su visión de España:

«Voy a transformar mi visión pictórica española, pues desde hoy 
doy por terminada la serie de cuadros sombríos, de cielos plomizos, de 
atmósfera ahogante donde todo es estéril, donde la raza degenera, y el 
cura domina»10.

En términos más estrictamente políticos se iniciaba un ensayo re-
volucionario que parecía querer llenar, con urgencia, el hueco dejado 

8  márqueZ Padorno (2003), p. 130.
9  El Socialista, Madrid, 29-3-1931.
10  Citado en márqueZ Padorno (2003), p. 231.
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por el fracaso de una verdadera revolución liberal11, que no había lle-
gado a culminarse en el siglo anterior. De ahí la fiebre reformista que 
se apoderó de los nuevos gobernantes y, como colofón inevitable, las 
tensiones sociales que se empezaron a experimentar. José Castillejo 
expresaría en 1937 a Josep Pijoan su añoranza de una paz que no ha-
bían conocido «desde las primeras semanas de la República»12.

Se hizo, sobre todo, evidente la necesidad de ir a unas nuevas Cor-
tes Constituyentes en las que encontrara acomodo el nuevo régimen 
y al nuevo gobierno le correspondió la tarea de crear las condiciones 
para que las futuras Cortes fueran acordes con el cambio político que 
se acababa de producirse en España. Parecía claro que las disposicio-
nes legales existentes no podían servir de base para la nueva consul-
ta electoral que habría de hacerse de manera que la soberanía popular 
pudiera manifestarse sin ninguna limitación. Por lo pronto, hubo que 
abordar una primera renovación del personal político y la Gaceta de 
Madrid del 17 de abril trajo una extensa combinación de decretos en 
los que se cesaba a todos los gobernadores civiles y se nombraba a los 
nuevos titulares. La medida significaba una primera renovación de la 
clase política que ha sido descrita, en términos casi caricaturescos, en 
las memorias de Miguel Maura, que era el nuevo ministro de la Gober-
nación. En aquella combinación de gobernadores aparecían muchos de 
los nombres que volveremos a encontrar después, en los procesos elec-
torales que se sucedieron en el nuevo régimen republicano.

Un nuevo marco legal

El Gobierno provisional fue diligente en la tarea de preparar la 
nueva legislación electoral y, el día 8 de mayo de 1931, Niceto Al-
calá-Zamora estampaba su firma en un decreto del Ministerio de la 
Gobernación que modificaba la ley electoral de agosto de 1907 con 
vistas, exclusivamente, a la elección de las futuras Cortes constituyen-
tes. El nuevo texto, que se publicó en la Gaceta de Madrid del día 10, 
establecía un sistema electoral mayoritario con voto múltiple limitado 
y listas abiertas13.

11  álvareZ tardío (2008), pp. 186 y 192.
12  Carta de 19.4.1937. En castillejo (1999), p. 692.
13  linZ, montero y ruiZ (2005), p. 1038.
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El decreto partía de la propuesta de sustitución de los anteriores 
distritos unipersonales por circunscripciones provinciales que supusie-
ran un freno «a la coacción caciquil, a la compra de votos y a todas las 
corruptelas conocidas» que habían caracterizado al régimen anterior, 
de las que los republicanos decían que no querían beneficiarse utili-
zando los recursos del poder que había llegado a sus manos.

Por otra parte, se establecía un criterio de representación propor-
cional que reflejara la verdadera distribución de la población del país 
a razón de un diputado por cada 50.000 habitantes y se concedía, «por 
consideraciones de imparcialidad y justicia» la condición de elegibles 
a las mujeres y al clero. Todo ello se hacía, según se indicaba en el 
preámbulo del decreto, «para asegurar la libre emisión del voto y con-
seguir que éste sea representación de la voluntad nacional».

Otras innovaciones significativas de aquel decreto fueron la rebaja 
de la edad electoral de los veinticinco a los veintitrés años, y el esta-
blecimiento de circunscripciones propias, junto con las poblaciones de 
su respectivo partido judicial, en las capitales que superaran los cien 
mil habitantes. Eso afectaba a Madrid, Barcelona, Córdoba, Granada, 
Málaga, Murcia, Cartagena, Sevilla, Valencia, Bilbao y Zaragoza. Las 
únicas excepciones a la regla general eran Ceuta y Melilla, que elegi-
rían un diputado cada una.

También era de gran importancia el hecho de que la votación se 
verificaría con un sistema de listas con voto restringido, de manera que 
el elector solo pudiera votar a un número de candidatos inferior al de 
la totalidad de los diputados de la circunscripción. Ese sistema asegu-
raba una representación para las opciones minoritarias y no constituía 
ninguna novedad porque ya se había utilizado en las circunscripciones 
de las capitales de provincia con la legislación anterior, según se ad-
vertía en el preámbulo del decreto.

Con el ánimo de evitar la dispersión del voto se establecía que, 
para ser proclamado diputado los elegidos en los puestos que daban 
derecho a la representación parlamentaria debían obtener, cuando 
menos, el 20% de los votos emitidos. De lo contrario la elección se-
ría considerada nula y se repetiría al domingo siguiente, aunque solo 
para los puestos que hubieran quedado vacantes tras la declaración 
de nulidad. En esa segunda votación bastaría ya con una mayoría 
simple, lo que beneficiaba a la candidatura victoriosa en la primera 
vuelta, que podría presentar nuevos candidatos en la segunda convo-
catoria.
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Los últimos artículos del decreto remitían las actas protestadas a 
las mismas Cortes constituyentes y tomaba diversas medidas encami-
nadas a asegurar la pureza de la elección, empezando por la supresión 
del artículo 29 de la ley de agosto de 1907, que era visto como un fac-
tor de desmovilización del voto.

La Gaceta de Madrid del día 4 de junio publicaba un decreto del 
día anterior, de la Presidencia del Gobierno provisional de la Re-
pública, por el que se convocaban las elecciones para el día 28 de 
junio y, de ser necesaria una segunda vuelta, ésta se celebraría el día 
5 de julio. Las nuevas Cortes constituyentes iniciarían sus sesiones 
el día 14 de julio, en lo que parecía ser un intencionado homenaje a 
la fiesta nacional francesa, en conmemoración de la toma de la Bas-
tilla.

Otro decreto de ese mismo 3 de junio, que apareció en la Gaceta 
de Madrid del día 7, señalaba que las elecciones habrían de celebrar-
se con el censo electoral rectificado y establecía que la distribución 
de escaños en las diversas circunscripciones se haría de la siguiente 
forma:

Álava 2  (1)
Albacete 7  (5)
Alicante 11  (8)
Almería 7  (5)
Ávila 5  (4)
Badajoz 14  (11)
Baleares 7  (5)
Barcelona (capital) 18  (14)
Barcelona (provincia) 15  (12)
Burgos 8  (6)
Cáceres 9  (7)
Cádiz 10  (8)
Castellón 6 (4)
Ceuta 1 (1)
Ciudad Real 10 (8)
Córdoba (capital) 2 (1)
Córdoba (provincia) 10 (8)
Coruña, La 16 (12)
Cuenca 6 (4)
Gerona 7 (5)

Granada (capital) 3 (2)
Granada (provincia) 9 (7)
Guadalajara 4 (3)
Guipúzcoa 6 (4)
Huelva 7 (5)
Huesca 5 (4)
Jaén 13 (10)
León 9 (7)
Lérida 6 (4)
Logroño 4 (3)
Lugo 10 (8)
Madrid (capital) 18 (14)
Madrid (provincia) 9 (7)
Málaga (capital) 4 (3)
Málaga (provincia) 8 (6)
Melilla 1 (1)
Murcia (capital) 4 (3)
Murcia (provincia) 7 (5)
Cartagena 2 (1)
Navarra 7 (5)
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Orense 9 (7)
Oviedo 16 (12)
Palencia 4 (3)
Palmas, Las 5 (4)
Pontevedra 12 (9)
Salamanca 7 (5)
Santa Cruz de Tenerife 6 (4)
Santander 7 (5)
Segovia 4 (3)
Sevilla (capital) 6 (4)
Sevilla (provincia) 10 (8)
Soria 3 (2)

Tarragona 7 (5)
Teruel 5 (4)
Toledo 10 (8)
Valencia (capital) 7 (5)
Valencia (provincia) 13 (10)
Valladolid 6 (4)
Vizcaya (capital) 6 (4)
Vizcaya (provincia) 3 (2)
Zamora 6 (4)
Zaragoza (capital) 4 (3)
Zaragoza (provincia) 7 (5)
  Totales 470 (351)

(Junto a cada circunscripción electoral se indica el número total de diputados 
que se elegían y, entre paréntesis, la cifra que correspondía a las mayorías).

De la tabla anterior se deduce que las opciones mayoritarias se 
aseguraban el 74,68% de los escaños en el conjunto de las circuns-
cripciones españolas lo que permitía a los legisladores abrigar la espe-
ranza de que no sería difícil constituir gobiernos con una sólida base 
parlamentaria.

La campaña electoral

La publicación de los decretos del 3 de junio significó el pistole-
tazo de salida en la carrera electoral en la que, desde un primer mo-
mento, el Gobierno quiso dejar patente su voluntad de mantenerse 
neutral14. Una circular del ministro de la Gobernación, Miguel Maura, 
que se hizo pública el día 9, excitaba a los gobernadores civiles a man-
tener una «neutralidad absoluta en la contienda electoral». Aunque se 
trataba de una actitud previsible en un ministro de la Gobernación, Tu-
sell ha apreciado la «buena voluntad» del ministro o, lo que vendría a 
ser lo mismo, la sinceridad de sus intenciones. También se ha referido, 
en ese mismo sentido, a otra circular del fiscal general de la República, 
Javier Elola y Díaz Varela, exhortando a los fiscales de las Audiencias 
a extremar su celo para facilitar la pureza en la emisión del sufragio. 

14  J. tusell (1982), pp. 17-19.
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«Les competía, junto a la aprobación de la Constitución y del Estatuto 
de Cataluña, la ratificación o enmienda de la obra legislativa del go-
bierno provisional, las leyes complementarias de la ley fundamental, 
el juicio por las responsabilidades del régimen caído “y todas las refor-
mas que, por respeto, se presentaran a las Cortes”»15.

De todas maneras, pese a las buenas intenciones del ministro y 
de otros altos cargos, el proceso electoral se desarrollaría con nume-
rosas interferencias gubernamentales, tanto en la organización de las 
candidaturas como en el desarrollo de una campaña en la que los sec-
tores conservadores quedaron desbordados, tal vez aturdidos por el 
cambio de régimen operado16. Por el contrario, la presencia de mu-
chos altos cargos —desde directores generales a subsecretarios— en 
las candidaturas republicanas contribuyó a dar la imagen de que el 
nuevo liderazgo republicano estaba excesivamente comprometido en 
el desarrollo de los comicios. Sin embargo, fueron muy escasas las 
combinaciones de gobernadores que se produjeron a raíz de la fecha 
de convocatoria de las elecciones, a diferencia de lo que había sido 
común en otras épocas.

Tal vez los gobernadores actuaron espontáneamente y, de acuerdo 
con la costumbre, tuvieron una cierta intervención en el proceso elec-
toral, siempre a favor de la candidatura gubernamental.

La formación de las candidaturas

La brusca desaparición de la Monarquía y de los restos de los par-
tidos políticos del turno dinástico dejaron descabezados a los sectores 
conservadores cuando llegó la hora de abordar la elección para Cortes 
constituyente y, en el ámbito de las nuevas circunscripciones electora-
les, proliferaron los ejemplos de división en los sectores conservado-
res17. La propia Derecha Liberal Republicana que era, bajo la dirección 
de Niceto Alcalá-Zamora y Miguel Maura, el partido más conservador 
de los que formaban la coalición de izquierdas, vio como sus candida-
tos fueron excluidos de la lista de la conjunción republicano socialista 
en diversas circunscripciones.

15  M. cabrera (1995), 15.
16  J. tusell (1982), 19.
17  J. tusell (1982), 26.
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La participación electoral

Cabía pensar que un cambio tan brusco de la situación política po-
dría afectar a la participación electoral, en el sentido de provocar el 
absentismo de los sectores de la población que no apoyaban al nuevo 
régimen, pero, de hecho, la participación de los electores se situó en un 
70,13%, de los 6.198.911 españoles varones con derecho a voto, lo que 
resultaba una participación bastante considerable.

Las circunscripciones en las que la abstención fue más considera-
ble fueron la capital malagueña (47,16%, de participación), Cartagena 
(47,61%), Pontevedra (52,19%), la provincia de Granada (53,18%), la 
capital sevillana (57,97%), Ceuta (58,07%) y Cádiz (59,60%). La ma-
yoría de ellas eran de clara significación izquierdista.

Por el contrario, la mayor participación se registró en algunas 
circunscripciones de perfil claramente conservador como Palencia 
(87,93%), Soria (87,31%), Segovia (86,62%), Guipúzcoa (85,56%), 
Ávila (85,46%), Guadalajara (84,76%), Navarra (83,52%), Cáceres 
(81,93%), Álava (81,70%) y la provincia de Vizcaya (80,10%). Esa 
movilización de circunscripciones conservadoras no pudo impedir, 
sin embargo, el rotundo triunfo de las candidaturas republicano-socia-
listas.

Los resultados: nuevas caras en el hemiciclo

El resultado de las elecciones trajo una profunda transformación de 
los parlamentarios españoles, que ya abordé en una edición anterior de 
estos coloquios.

La renovación de los diputados, con todo, no fue una característica 
exclusiva como se muestra en el cuadro de la página siguiente.

El cuadro demuestra que, de los 1.007 diputados que formaron par-
te de las tres legislaturas republicanas, 862 fueron debutantes en las ta-
reas parlamentarias. Ese 85,60% de diputados noveles eran un indicio 
más de la inestabilidad de un régimen que, deliberadamente, se había 
constituido con un fuerte componente parlamentario. Era un elemento 
de discontinuidad que ya fue detectado hace tiempo por Juan Linz18, y 
que todos los estudios posteriores han ratificado ampliamente.

18  J. J. linZ (1972), 369.
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Diputados de las cortes republicanas, con indicación de las 
legislaturas en las que fueron elegidos o nombrados por primera vez

1 2 3 4 5 6 7 8 

1931 391 7 72 470 — — 470 5 
1933 272 13 35 320 146 — 466 28 
1936 199 1 17 217 140 116 473 7 

Totales 862 21 124 1.007 286 116 1.409 40 

1. Diputados elegidos por primera vez en esa legislatura. 
2. Representantes en la Asamblea Nacional, de 1927, que no habían sido antes diputados en 

las legislaturas del periodo monárquico constitucional. 
3. Diputados que ya habían sido elegidos en las Cortes del periodo monárquico constitucional. 
4. Total de diputados elegidos, por primera vez, en esa legislatura republicana. 
5. Diputados ya elegidos en la legislatura de 1931. 
6. Diputados ya elegidos en la legislatura de 1933. 
7. Escaños cubiertos en cada una de las tres legislaturas republicanas. 
8. Diputados que fueron, posteriormente, procuradores en las Cortes de la época de Franco. 

Por el contrario, y en lógica contrapartida, fueron muy pocos, poco 
mas de setenta19, los diputados que participaron en las tres legislaturas. 
Entre ellos se contaban la mayoría de los ministros de aquellos gobier-
nos, pero también algunas figuras destacadas del régimen monárquico, 
como fue el caso del conde de Romanones, Santiago Alba, y algunos 
pocos políticos destacados de la vida local.

Participaron en alguna de aquellas legislaturas algunas pocas per-
sonas —José Calvo Sotelo, entre ellos— que habían tomado parte de 
la Asamblea Nacional promovida por Primo de Rivera, pero fueron 
más numerosos —124— los que habían sido diputados en las legisla-
turas monárquicas anteriores a septiembre de 1923. Entre ellos, algunos 
miembros del primer Gobierno de la República como Niceto Alcalá-Za-
mora, Alejandro Lerroux, Álvaro de Albornoz, Marcelino Domingo, 
Francisco Largo Caballero, Miguel Maura, Indalecio Prieto, o Fernando 
de los Ríos. También hubo destacados políticos de la época monárquica 
como Melquiades Álvarez, Francesc Cambó, Joaquín Chapaprieta, José 
Martínez de Velasco, Juan Ventosa o José Sánchez Guerra.

Y, por último, se ha señalado la presencia de pequeño grupo de 
cuarenta diputados que, después de la guerra, tomaron parte en las 

19  O. ruiZ-manjón (2020), 47.
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Cortes del periodo de Franco. Entre ellos cabe destacar, la figura de 
Ramón Serrano Súñer, figura destacadísima en los primeros momentos 
de ese régimen, así como otras figuras destacadas de la nueva situa-
ción política: Luis Alarcón de la Lastra, Joaquín Bau, Esteban Bilbao, 
el conde Rodezno, José María Fernández Ladreda, José Ibáñez Martín, 
José María Pemán, o el conde de Vallellano.

En su conjunto, las tres legislaturas republicanas fueron el escena-
rio de una profunda renovación del personal político, que habría dado 
paso, tal vez, a una nueva situación política que, sin embargo, se frus-
traría con el desencadenamiento de la guerra civil.
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francisco durán alcalá
Director Patronato niceto alcalá-Zamora y torres

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=739338 

D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres fue, sin lugar a dudas, un per-
sonaje clave en el periodo de la Segunda República Española, del que 
estamos conmemorando el 90 aniversario, un personaje de excepción 
que estuvo en la cúspide del poder y que sufrió, incluso desde finales 
del periodo republicano, los embates de derechas e izquierdas, y cuya 
memoria no fue restituida hasta 50 años después de su muerte.

Sus proyectos centristas le crearon la enemistad y hasta el odio de 
la mayor parte de las fuerzas políticas, y dio lugar a que, con posterio-
ridad, Niceto Alcalá-Zamora y Torres haya sido una de las figuras de 
nuestra Historia peor conocidas.

El sentido de esta Ponencia es darles a conocer y acercarles a todos 
ustedes el personaje y a través de fotografías y documentos poder rea-
lizar el necesario esfuerzo de empatía para comprender su trayectoria 
vital y política, así como su período histórico.

¿Cómo fue la infancia de D. Niceto?

Niceto Alcalá-Zamora y Torres nació en Priego de Córdoba el 6 
de julio de 1877. En Priego de Córdoba se desarrolla la infancia, ado-
lescencia y juventud de Niceto Alcalá-Zamora, sin más interrupciones 
que los contados días de exámenes y alguna corta temporada con la 
familia materna. 

Su primera infancia, marcada por la muerte de su madre, cuando aún 
no contaba con tres años, transcurre bajo la tutela de su padre. El vacío 
que en torno al niño dejara la muerte de su madre procuraron llenarlo 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=739338


LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

62

con gran solicitud dos mujeres: en la dirección su tía madrina Enriqueta 
Torres; en el cuidado, por enfermedad crónica de ésta, su prima Gloria.

Aquel segundo hogar, se deshizo por causa de muerte, cuando Ni-
ceto no contaba aún los seis años. Murió su tía madrina, su prima Glo-
ria tuvo que volver a Alcaudete al lado de su padre, y el pequeño, que 
revivía una segunda orfandad, regresó a la casa paterna.

D. niceto a la edad de 6 años (PnaZ).
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El propio D. Niceto nos narra en primera persona, sus vivencias, 
recogidas en sus Memorias:

«Se encargó improvisadamente de mi niñez mi única hermana, Pi-
lar, que apenas contaba once años. Pasé una especie de filiación fraterna; 
ejerció ella una maternidad infantil, inexperta y afectiva, la sola que ha-
bría de conocer en su vida»1.

La orfandad, el ejemplo de vida austera y melancólica del padre, 
hicieron al muchacho excepcionalmente reconcentrado. Alcalá-Zamo-
ra nos relata qué personajes y familiares influyeron más decisivamente 
en su formación.

Pedro Alcalá-Zamora Ruiz de Tienda (1770-1850), fue tío bisabue-
lo de D. Niceto y Capitán de Caballería de Dragones que luchó en la 
Guerra de la Independencia junto al General Castaños. Fiel a la Cons-
titución de 1812, fue Diputado a cortes en 1822 y autor de la primera 
Historia de Priego.

Luis Alcalá-Zamora y Caracuel fue diputado por Montilla y 
miembro del Partido Progresista. Gregorio, abogado, fue presidente 
de la Junta Revolucionaria de Priego en 1868, Diputado y Gobernador 
Civil de Granada durante el Sexenio y Senador con la Restauración. 
José presidió la Diputación Provincial de Córdoba a principios del si-
glo xx.

Los periodistas Eduardo M. del Portillo y Carlos Primelles, prime-
ros biógrafos de Niceto en su obra niceto alcalá-Zamora : vida íntima 
y política de un Jefe de Estado, escrita en 1932 para dar a conocer la 
figura del Presidente recogen todo lo anterior de un modo literario re-
creando un Niceto niño que se abstrae de los juegos de sus hermanos y 
observa la galería de retratos de sus antepasados a la vez que escucha 
las anécdotas familiares de boca de su padre en las frecuentes tertulias 
que se realizaban en el salón de su casa natal2.

El propio Niceto lo ratifica en una entrevista realizada por Chaves 
Nogales publicada en el diario ahora el 13 de diciembre de 1931. Y 
recogida por el profesor José Luis Casas en el libro de la Obra Com-
pleta de Niceto titulado Conversaciones con alcalá-Zamora. Niceto 

1  alcalá-Zamora y torres, N., «Memorias», Planeta, Barcelona, 1977, p. 23
2  m. del Portillo, E.; Primelles, C., «niceto alcalá-Zamora y torres: vida íntima y 

política de un jefe de Estado». Biblioteca nueva, Madrid, 1932.Existe una reedición facsí-
mil realizada por el Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Torres en 2001.p-7
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responde a una pregunta muy significativa ¿por qué hace compatibles 
el respeto a la Religión y el fervor revolucionario?:

«La avidez de mi imaginación infantil se exaltaba y se saciaba con 
los relatos que yo oía a mi padre, y, sobre todo a mis tías paternas, de las 
andanzas novelescas del cura. Y por ese influjo insospechado que tie-
nen las cosas, la imagen de un cura revolucionario, al que yo no conocí, 
yendo con sus hábitos a votar la libertad de cultos y todos los principios 
democráticos de la Constitución del 69, empezó por modelar mi espíritu 
en el sentido de una compatibilidad perfecta y absoluta, que he manteni-
do siempre entre la ortodoxia casi mística y el fervor revolucionario»3.

¿Pero qué hay de la influencia familiar materna?

El profesor José Luis Casas recoge en su obra niceto alcalá-Za-
mora y torres (1877-1949), que los orígenes familiares siempre habían 
sido para Niceto fuente recurrente en cuanto a su formación política 
muy conocida en sus Memorias, pero es menos conocida la que hace 
en un mitin en la plaza de toros de Jaén, durante la campaña electoral 
de junio de 1931, donde de forma muy oportuna habla que en la familia 
de su madre(de origen jienense) había habido un diputado republicano 
federal en las Constituyentes de 1873, un hermano de ella Juan Torres.

Nos dice que la huella familiar paterna cordobesa y progresista ce-
dió paso a la huella materna jiennense y republicana4.

¿Cómo fue su juventud y vocación?

Sus primeros años como estudiante discurren bajo la tutela de Don 
Ubaldo Calvo Sánchez, maestro, pero sobre todo de su padre, Manuel 
Alcalá-Zamora y Caracuel, secretario del Ayuntamiento de Priego, 
que, aunque nunca tuvo el título de licenciado en Derecho fue un mag-
nífico conocedor del mundo del derecho, sobre todo del administrativo 
y un hombre de gran afición al estudio.

3  casas sáncheZ, J. L.; durán alcalá, F. (coords.), «Conversaciones con alcalá-Za-
mora. Entrevistas en la prensa (1914-1937)», Córdoba, Diputación Provincial y Patronato 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres, 2019. p. 127.

4  casas sáncheZ, J. L., «Niceto Alcalá-Zamora y Torres (1877-1949)», Cabra, Dipu-
tación Provincial de Córdoba y Mancomunidad de la Subbética, 2006. p. 8.



FRANCISCO DURÁN ALCALÁ niCEto aLCaLá-ZaMoRa y toRRES

65

Más tarde continuaría sus estudios de Bachiller en el cercano Ins-
tituto Aguilar y Eslava de Cabra, al que solo acudía a los exámenes, 
estudiando en su casa con libros prestados, su brillante expediente le 
permitiría tener una sólida formación para afrontar los estudios univer-
sitarios. Un poco antes de cumplir los 14 años finalizó el bachillerato. 
Le agradaban sobre manera las matemáticas y la Botánica, por lo que 
se dispuso a ingresar en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada.

Lo que en un principio hacía presagiar una situación económica 
desahogada y colmada de lujos, se desvaneció en las duras realidades 
de la vida. 

La súbita y grave enfermedad de su hermano mayor supuso un 
considerable sacrificio pecuniario. No quedaban recursos después para 
sus estudios científicos. Se decidió que estudiara en casa, y como allí 
solo era posible una carrera, se decidió la de Derecho, la única en que 
nunca se había pensado, entre otras razones porque era la que ya se-
guía su hermano. 

Niceto nos dice en sus Memorias: 

«Así, por eso, fui sin vocación abogado y no he podido quejarme de 
la profesión que me impuso el destino, y que la fortuna no habría iguala-
do en ninguna otra»5.

De ninguna forma quiso su padre forzar su voluntad a la hora de 
elegir los estudios universitarios, y solo meses después de su Licen-
ciatura fue capaz de confesarle su deseo de haberle visto emprender 
la carrera militar. Su padre fue compañero de estudios de Weyler y no 
pudo seguir la carrera militar debido a su miopía, defecto que hereda-
ría su hijo Niceto. Tampoco llegó a cumplir su sueño de dedicarse a la 
política obteniendo un acta de Diputado por Priego. 

Sin duda Niceto fue un autodidacta, no fue al Instituto ni a la Uni-
versidad más que para examinarse, sin haber escuchado las explicacio-
nes de ningún profesor. 

Se licenció en Granada el 10 de octubre de 1894, tres meses des-
pués de haber cumplido los 17 años. Pero este hecho en sí no es lo 
más importante sino sus calificaciones extraordinarias de sobresaliente 
y matrícula de honor en todas las asignaturas de la carrera y en el exa-

5  alcalá-Zamora y torres. N., «Memorias», op. cit. p. 29.
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men de grado. Realizó en tres años, del otoño del 1891 al de 1894, el 
curso preparatorio y los cinco de licenciatura Según el profesor José 
Peña solo tres españoles tenían un expediente igual. (Serrano Suñer y 
Calvo Sotelo)6.

Al año siguiente D. Niceto conocería a la persona más decisi-
va de su vida, Purificación Castillo Bidaburu, nacida en Priego el 2 
de febrero de 1881, hija del juez de Priego Enrique Castillo Aguilar 
y de Natalia Bidaburu y Cámara, casi cuatro años más joven que  
Niceto.

Mercedes Valverde nos dice que su educación estuvo marcada por 
el amor a la música. Tocaba maravillosamente el piano, legado de su 
abuelo, León Bidaburu, director de orquesta vasco asentado en Priego. 
Muy alta y delgada, con una elegancia natural que llamaba la atención, 
fue una compañera ideal7.

José Serrano Ramos, amigo íntimo de Niceto desde su nacimiento 
la describe así en una entrevista realizada por Juan Olmedilla para el 
diario Heraldo de Madrid de fecha10 de junio de 1932:

«Estoy seguro que no ha conocido ninguna otra mujer en su vida… 
Ha sido siempre la compañera ideal de un hombre como él: adicta, sumi-
sa a sus decisiones más extremadas, inteligente en su consejo, sufrida en 
las adversidades…. yo sé bien que la mujer del presidente ha influido de-
cisivamente en su vida con su talento, con su bondad, con su prudencia. 
Él la ha consultado siempre; lo mismo para el cuidado de su hacienda 
que para resolver los problemas más arduos de su vida política».

¿Cómo era físicamente D. Niceto?

Aquí recurrimos a la descripción que el periodista montillano José 
María Carretero Novillo, que firmaba con el pseudónimo de «El Caba-
llero Audaz», hace de Niceto en sendas entrevistas realizadas en 1914 
en Mundo Gráfico y 1918 en La Voz:

«Tiene treinta y seis años, aunque representa más por los numerosos 
hilos argentados que asaltan su cabeza, redonda, de rizados cabellos. Su 

6  Peña gonZáleZ, J. , «Alcalá-Zamora», Barcelona, Ariel, 2002, p. 25.
7  valverde candil, M., «Purificación Castillo bidaburu», en IV Jornadas. Priego de 

Córdoba. 1999, p. 429.
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tez es muy morena, casi macilenta, y sus ojos castaños los entorna de 
vez en vez…. Es una mirada de soñador, de romántico, de errante».

«Alcalá-Zamora es físicamente como uno de aquellos árabes maci-
lentos y espirituales que ilustraron la crónica de los califas con la miel 
sabrosa de sus poemas orientales… La tez pálida y terrosa, los ojos ador-
mecidos por una fiebre ideal, los cabellos de un gris azulado, la frente 
amplísima y tersa, las manos rítmicamente acordadas con la voz y el 
gesto»8.

Su prolongada permanencia en Priego de Córdoba, y sus años de 
estrecho contacto con el campo forjaron su espíritu y ejercieron sobre 
Alcalá-Zamora un extraordinario influjo en su sencillez, su sentido de 
la realidad, su amor al campo, etc.

Siguió en Priego dedicado al estudio, la enseñanza de amigos y el 
noviazgo.

Aprovechando el primer respiro económico familiar, su padre le 
llevó a Madrid a estudiar el doctorado como base de oposiciones a cá-
tedras. Ambos llegaron a la capital de España a comienzos de octubre 
de 1897, poco después del asesinato de Cánovas.

Por primera vez Niceto será alumno oficial en los cursos de doc-
torado de La Central recogiendo las enseñanzas de Azcárate y Ureña.

En 1898 obtuvo el título de doctor y en enero del año siguiente el 
Premio Extraordinario de los estudios de doctorado, ejerciendo gran 
influencia sobre el espíritu de Alcalá-Zamora dos ilustres profesores: 
Don Gumersindo de Azcárate y Don Rafael Ureña. Azcárate en lo po-
lítico y Ureña en lo jurídico fueron los mentores de la conciencia del 
joven.

En junio de 1899 ingresó por oposición (obtuvo el puesto núme-
ro uno) en el Consejo de Estado, lo que le permitió ocupar diferentes 
puestos en la Administración.

Dos años después, el 23 de enero de 1901, Alcalá-Zamora contraía 
matrimonio, en su ciudad natal, con la mujer de su vida, Purificación 
Castillo de Bidaburu9.

El matrimonio tuvo 9 hijos de los cuales llegaron a adultos seis: 
teres varones; Niceto, Luis y José y tres mujeres Pura, Teresa e Isabel.

8  casas sáncheZ, J. L.; durán alcalá, F., «Conversaciones con alcalá-Zamora…», 
op. cit,. p. 17.

9  durán alcalá, F.; ruiZ barrientos, C., «Casa Museo de D. niceto alcalá-Zamora 
y torres», Córdoba, Diputación Provincial, 2005. p. 77.
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Familia alcalá-Zamora y Castillo ( PnaZ).

Con el nuevo siglo comienza una intensa actividad académica y 
profesional:

En 1906 ocupó por primera vez un escaño en el Congreso de los 
Diputados, sustituyendo a Lucas San Juan, diputado liberal que había 
resultado electo por la Carolina, y al que Romanones convenció para 
que abandonase el escaño y reasumiese su antiguo puesto de goberna-
dor Civil.

Distrito al que representaría ya ininterrumpidamente hasta el golpe 
de Estado de Primo de Rivera en 1923. Durante todo el tiempo en que 
ocupó el escaño en las cortes de la Restauración, solo en el año 1914 
simultaneó la candidatura con el distrito de Priego, por donde también 
resultó elegido, renunciando al mismo en favor del de La Carolina.

No olvidemos que Niceto es andaluz e hijo de una jiennense, con 
lo que no se puede considerar un diputado cunero. Además, este esca-
ño a sus 28 años le deparaba otra satisfacción personal. Venía a repre-
sentar la culminación de las aspiraciones políticas de su padre, cuyos 
sueños de representación parlamentaria habían sido reiteradamente 
derrotados por las rivalidades entre las fracciones del liberalismo cor-
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dobés. (Antonio Barroso) Anduvo justo de tiempo en darle tal alegría 
a su progenitor, ya que este falleció en septiembre del año siguiente10.

En 1906 comienza a adquirir fama como orador parlamentario y 
también como abogado, se inicia una intensa vida parlamentaria que 
solo se interrumpirá con el golpe de Estado de 1923 y que alcanza su 
punto culminante en los años treinta.

¿Cómo era la oratoria de D. Niceto?

Casi todos coinciden en la ampulosidad y barroquismo de los dis-
cursos de Niceto: según Mercedes Cabrera Alcalá-Zamora sumergía a 
los oyentes deslumbrados, en la ardua tarea de extraer de sus larguísi-
mas disertaciones el fondo de su mensaje.

El periodista Ezequiel Enderiz, asistente a muchos de sus discur-
sos, define así su oratoria:

«El verbo de Alcalá-Zamora comienza a manifestarse arrebatador. 
Alcalá-Zamora es orador siempre. Es orador. Con la palabra, que salta 
de sus labios con borbotones de surtidor, traza imágenes, medios arcos, 
parábolas, descripciones que tienen siempre un sentido lírico y profun-
do. Da igual la intimidad. Alcalá-Zamora no puede, no sabe poner freno 
a su elocuencia. Es su propia naturaleza como hija del verbo. Hasta su 
figura arrogante lleva siempre el aire del tribuno»11.

Finalmente recogemos la cita de Menéndez Pidal en su discurso de 
contestación en la Academia de la Lengua:

«siempre el genio oratorio de Alcalá-Zamora propendió a los párrafos 
amplios, integrados por múltiples oraciones dependientes y por comple-
jos grupos conceptuales, si bien el espíritu sintético sabe dominar los 
más extensos conjuntos, la mayor afluencia de incidentes, de modo que 
la claridad no padezca».

Niceto fue secretario político de Romanones, pero poco a poco se 
abrirán distancias puesto que se integra en una tendencia democráti-
ca en el seno del liberalismo dirigida por García Prieto; más adelante, 

10  gil Pecharromán, J., «Niceto alcalá-Zamora: un liberal en la encrucijada». Ma-
drid, Síntesis. 2005, p. 43. 

11  casas sáncheZ, J. L., y durán alcalá, F., «Conversaciones con alcalá-Zamora…», 
op. cit., p. 27.
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coincidiendo con la crisis de la tendencia liberal en 1918, llegaría a 
constituir su propio grupo, el Nicetista, primero con once diputados, 
luego seis, que lideró hasta el final de la Restauración. 

Su carrera política sigue en camino ascendente: en 1910 es nom-
brado director general de administración y unos meses más tarde 
subsecretario de Gobernación. El 6 de junio de 1913 Alcalá-Zamora 
ingresó en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, siendo 
nombrado académico profesor el 31 de marzo de 1916.

El 4 de noviembre de 1917 es nombrado ministro de Fomento en 
el Gobierno que preside García Prieto. Año crítico y conflictivo por la 
situación internacional y el problema derivado del reparto del carbón 
entre las compañías ferroviarias. Había problemas de abastecimiento y 
aunque en nuestro país entraba dinero a raudales, la escasez de prime-
ras materias, entre ellas el carbón creaba problemas gravísimos en los 
puertos, en los ferrocarriles y en las fábricas.

Con este bagaje inicia un periodo de verdadera independencia polí-
tica, con las sombras de Romanones y Canalejas ya perdidas en el pa-
sado emprende un camino en el que va a tener como norte sus propios 
criterios.

En 1920 es nombrado miembro numerario de la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas.

A la altura de 1922, se siente desengañado y casi a punto de reti-
rarse de la política, pero en ese mismo año acudió como representante 
español a la Sociedad de Naciones.

Pero el 7 de diciembre de 1922 debe volver a Madrid donde le 
aguarda el nombramiento de más alta responsabilidad, el de ministro de 
guerra en un gobierno de nuevo presidido por García Prieto, un puesto 
difícil, teniendo en cuenta la situación que se vivía en Marruecos.

Don Niceto era, dentro de los liberales que asumían el liderazgo de 
García Prieto, el hombre más preparado en temas militares. Había te-
nido ya algunas intervenciones relevantes sobre la cuestión militar en 
el Congreso de los Diputados, y había sido en dicha Cámara presidente 
de la «Comisión de Reformas Militares», y también de la Comisión de 
Guerra en la Cámara Baja. Había estado en Melilla el Año 1921, para 
conocer in situ la realidad marroquí y formaba parte de la ponencia 
que estudió y dictaminó el Expediente Picasso, realizando unas bri-
llantes intervenciones parlamentarias los días 24 y 28 de noviembre de 
1922, que provocaron la crisis ministerial del gobierno presidido por 
Sánchez Guerra.
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D. niceto con su secretario y ayudantes del Ministerio de la Guerra en mayo de 1923 
(PnaZ).

Los problemas surgidos con Alfonso XIII primero y con sus cole-
gas de gobierno después, sobre todo con el ministro de Estado Alba. 
Serían la causa que llevaría a su dimisión en el mes de mayo.

Según Pecharroman, Primelles y Casas, es curioso que las refor-
mas que Niceto plantea para el ejército son prácticamente las que Aza-
ña propondría en la República: Reducción de los gastos militares y de 
las plantillas sobrecargadas, un criterio más riguroso en la selección de 
jefes y generales, la reforma del Estado Mayor Central y de las Aca-
demias Militares y la formación de un auténtico ejercito colonial en 
Marruecos, que actuase con mayor profesionalidad que las unidades de 
reemplazo enviadas desde la península.

Con la dimisión de Alcalá-Zamora desaparecía un obstáculo para 
preparar el pronunciamiento. Así poco después, el 13 de septiembre de 
1923, se producía el Golpe de Estado de Miguel Primo de Rivera quien 
con aval de Alfonso XIII, disuelve las Cortes y crea un gobierno militar.
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La actitud de Alcalá-Zamora ante el gobierno ilegal de Primo de 
Rivera fue una firme y contundente oposición.

«Cuando Primo de Rivera mandó presentarme ante él, le manifes-
té telefónicamente que la violencia empleada y el decreto publicado 
sobre disolución de Cortes, sin expreso anuncio de nueva convocato-
ria, hacían imposible mi comparecencia. Le aconsejé que abandonara 
cuanto antes el poder, limitándose a corregir o castigar abusos. Primo 
de Rivera se mostró de acuerdo, anunciándome que pensaba gobernar 
muy poco tiempo. Tras esta conversación, nunca volveríamos a ha-
blar»12.

Esta actitud le acarreará no pocos problemas. Al proclamarse la 
dictadura de Primo de Rivera, fueron depuestos los ayuntamientos 
constitucionales y sustituidos por delegados militares o civiles adic-
tos, miembros de la Unión Patriótica. Esto hizo que el ayuntamiento 
Nicetista fuese destituido. El 13 de diciembre de 1923 fue nombrado 
alcalde José T. Valverde que ocupó dicho puesto hasta 1930.

Además D. Niceto, sus amigos y familiares eran objeto de segui-
miento por parte de las autoridades locales y el gobernador Civil.

En el ámbito nacional Alcalá-Zamora siguió entrevistándose con 
Alejandro Lerroux, Sánchez Guerra, Marcelino Domingo, y una larga 
serie de adversarios del régimen de Primo de Rivera quién persiguió a 
Alcalá-Zamora hasta el punto de vetar su entrada en la Real Academia 
de la Lengua en varias ocasiones.

Esta oposición al sistema dictatorial de Primo de Rivera queda re-
cogida en un telegrama que le envía Primo de Rivera a Alcalá-Zamora, 
en el que le propone que acepte el cargo de consejero de Estado con 
carácter de exministro. En la carta de contestación D. Niceto expone 
entre otras argumentaciones la siguiente:

«… Imposible para mí toda colaboración con el régimen actual, 
solo podría dar un fundamental consejo, para el que puede ser ocasión la 
respuesta, sin mi iniciativa, a la comunicación que recibo y agradezco. 
Tal consejo, que si por enemigo me tiene V.E. con mayor razón debe 
estimarlo y seguirlo, es que, ante el yerro inevitable, las desviaciones 
fatales y la frustración total del buen propósito que anidara entre sus 
primeros planes, abandone el poder, facilitando, si aún es tiempo para 
ello, que se salve la paz pública en España y, lo que fuere posible, del 

12  alcalá-Zamora y torres. N., «Memorias», op. cit., p. 122.



FRANCISCO DURÁN ALCALÁ niCEto aLCaLá-ZaMoRa y toRRES

73

principio monárquico y del interés dinástico, devolviendo al País, las li-
bertades y soberanía a que tiene imprescriptible derecho.

Dios Guarde a V. E. muchos años. Madrid 8 de enero de 1928»13.

Los seis años largos de dictadura y su lógico apartamiento de la 
acción política, al menos oficial y pública., redundaron en una mayor 
actividad académica e intelectual. De 1923 a 1930, Don Niceto va a 
desarrollar un amplio programa que incluye conferencias, publica-
ciones, intervenciones académicas, viajes de placer en compañía de 
la familia al extranjero, amén de la mejor atención de su despacho de 
abogado y el comienzo de sus primeras Memorias.

El año 1930 fue definitivo en la trayectoria política de Niceto Al-
calá-Zamora, el 13 de abril de 1930 hizo pública su ideología republi-
cana en un mitin pronunciado en el Teatro Apolo de Valencia. Aquí 
dejó claro su idea de República.

¿Cuál era el modelo de República que defendía D. Niceto?

Defendía una opción centrista y la necesidad imperiosa del apoyo 
de sectores amplios en lo político y en lo social, para garantizar la per-
vivencia de la República.

«Nosotros tenemos el deber de decir que, si en España llega a 
implantarse la República, será cada día más avanzada, cada día más 
radical, teniendo desde el primer día que progresar, empezando a ser 
gradual en los avances de la justicia social; pero que tiene que ser pru-
dentísima con un sentimiento y con un apoyo conservador, sin el cual 
su existencia no es posible.

Yo os digo que, a pesar de mi templada significación, no creo viable 
una República en que yo fuese la derecha, sino una República en que yo 
estuviese en el centro, una Republica a la cual se avinieran a ayudarla y a 
servirla gentes que han estado a la derecha mía… Una República viable, 
gubernamental, conservadora»14.

Convencer a la derecha de siempre, la que había usufructuado el po-
der en España desde tiempo inmemorial para que aceptara la forma re-

13  Fondos documentales del Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
14  alcalá-Zamora y torres, N.,«Conferencia pronunciada en el teatro apolo de 

Valencia el día 13 de abril de 1930», Córdoba, Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Torres, 
1999, p. 56.
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publicana de gobierno como sustituta de una monarquía que se había 
agotado en sí misma fue la empresa titánica de Niceto y su mayor fracaso.

Este mismo año ocupó la presidencia de la Academia de Jurispru-
dencia y a requerimiento de Miguel Maura fundó el Partido «Derecha 
Liberal Republicana» para llegar poco después al pacto de San Sebas-
tián, donde se constituyó el Comité revolucionario del que fue desig-
nado por unanimidad presidente.

Cuando en diciembre de 1930 en Jaca se produjo el pronuncia-
miento republicano de Fermín Galán y García Hernández que se salda 
con el fusilamiento de estos dos oficiales, los miembros del comité ya 
denominado revolucionario firmaron un manifiesto a favor de la Repú-
blica por el cual fueron encarcelados.

El encarcelamiento duró, 100 días del 14 de diciembre de 1930 al 24 
de marzo de 1931. Niceto relata cómo fue su estancia aquí en un artículo 
publicado en el diario La Nación de Buenos Aires de fecha 24 de octu-
bre de 1936 y relata un curioso intento de asesinato en la noche del 21 de 
febrero de 1931 donde le obligan a levantarse fingiendo una llamada te-
lefónica desde Presidencia del Consejo de ministros, pero el plan no re-
sultó al ser acompañado por Largo Caballero y esto truncó los planes15.

Días después el 12 de abril de 1931 se celebraron elecciones mu-
nicipales. Ante la aplastante victoria de los grupos republicanos, el rey 
decide abandonar España.

El 14 de abril se proclamó la Segunda República.
El comité revolucionario se transformó, en cuestión de horas, en 

Gobierno Provisional de la República y se dirigió a ocupar el poder. 

¿Cómo fue el 14 de abril de 1931?

D. Niceto Alcalá-Zamora, protagonista y testigo de excepción, nos 
describe en sus memorias ese episodio del siguiente modo:

«Avanzábamos a tomar la posesión del poder sin sobresalto en las 
tiendas que no cerraban, ni en las gentes más pacíficas que acudían al 
grandioso espectáculo de una revolución en orden, llevando a él las ma-
dres a sus hijos.

15  alcalá-Zamora y torres, N., obra Completa, «artículos publicados en el diario 
La nación», Córdoba, Diputación Provincial y Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
2004, p. 98
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Aquellos fueron los días en que el pueblo español ha aparecido con 
máxima nobleza… el 14 de abril, fue un ejemplo de orden, de civismo 
perfecto, desconocido e inimitable»16.

Pero quizá lo más curioso sea esta frase de Niceto publicada en el 
diario La Voz el 23 de abril de 1931: 

«Nuestra revolución ha sido verdaderamente ejemplar. ¿Quién hu-
biese pensado eso en un país que ha dado la palabra pronunciamiento a 
todos los diccionarios del mundo?»

D. Niceto desde el balcón del Ministerio de Gobernación, en nom-
bre de todo el gobierno de la República y a través de los micrófonos 
de Unión Radio pronunció el emotivo discurso de proclamación de la 
república que finalizó con las siguientes palabras:

«Estamos todos seguros de que España goza de una completa auro-
ra de amor entre todas las regiones, que servirá para hacer una España 
grande, sin que ningún pueblo se sienta oprimido y el amor impere. Con 
el corazón en alto os digo que el Gobierno de la República no puede da-
ros la felicidad porque eso no está en sus manos, pero sí el cumplimiento 
del deber, el restablecimiento de la ley y la conducta inspirada en el bien 
de la patria. ¡Viva España y viva la República!»

La mayoría de la población española vivió como una auténtica 
fiesta la proclamación de la Segunda República y puso en ella todos 
sus deseos de justicia y progreso tras siglos de desigualdades, fueron 
tantas las esperanzas puestas en el nuevo sistema que pronto comenza-
ron los desengaños; y es que fueron muchas las reformas estructurales 
necesarias y más aún las dificultades de orden interno, económico e 
incluso, a escala internacional, nos encontramos en la crisis de las de-
mocracias europeas y el ascenso de los fascismos.

¿Cómo fue la labor de Niceto Alcalá-Zamora en la Segunda 
República?

El Gobierno Provisional tendría el mismo presidente que el Comité 
Revolucionario, don Niceto Alcalá-Zamora.

16  alcalá-Zamora y torres, N., «Memorias», op. cit., p. 195.
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Una de las primeras visitas que realizaría el nuevo presidente sería 
a la ciudad de Barcelona donde Francesc Maciá había proclamado el 
14 de abril el Estado catalán.

El Gobierno invocó a los acuerdos de San Sebastián para ade-
cuar la situación a la nueva legalidad republicana, lo que se consiguió 
mediante la constitución de un gobierno provisional de Cataluña (la 
Generalitat), aprobado por decreto el 21 de abril de 1931 después de 
largas conversaciones entre Maciá y varios ministros del gobierno de 
la República.

D. Niceto nos relata este episodio en sus Memorias:

«La vieja amistad de Maciá conmigo prestó callados pero inestima-
bles servicios a la paz pública para bien de la región catalana y de toda 
España en general. Prefería él en todas las dificultades hablar directa-
mente conmigo»17.

Corpus Barga en la entrevista realizada a Niceto y publicada en 
el diario La Voz (Córdoba) 19 de diciembre de 1931 nos describe esta 
instantánea:

«Los dos rostros, los dos gestos de estos hombres fijan un momen-
to geográfico de la política española. Don Francisco Maciá se asemeja 
a un águila disecada. Don Niceto Alcalá-Zamora, cuando habla con el 
Sr. Maciá, como se mueve mucho más que él, está como amaestrando a 
esta águila. Bien vistos son tan meridionales el uno como el otro y apa-
recen realmente cual son: dos buenos burgueses honrados que hablan de 
política familiarmente, el uno alargando el cuello y el otro con el gesto 
tan andaluz de llevarse la mano al interior de la chaqueta para sacar un 
papel»18.

Alcalá-Zamora mantiene como presidente una labor de consenso 
entre las distintas fuerzas que forman el Gobierno Provisional y consi-
gue convocar elecciones generales en contra de la decisión de algunos 
ministros, a fin de redactar una constitución.

Los primeros meses del gobierno republicano estuvieron protago-
nizados por diferentes conflictos:

Estallaron conflictos religiosos, como fueron la quema de con-
ventos, que afectó a decenas de edificios de Madrid y de capitales 

17  ibid., p. 306
18  casas sáncheZ, J. L., y durán alcalá, F., «Conversaciones con alcalá-Zamora…», 

op. cit., p. 137.
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niceto alcalá-Zamora con Francesc Maciá, primer presidente de la Generalitat  
a la llegada del primero a barcelona en visita oficial, 26 de abril de 1931 (PnaZ).

andaluzas, o la expulsión del Cardenal Segura, arzobispo de Toledo, 
detenido en la frontera acusado de evasión de bienes eclesiásticos. 
Aunque estos hechos no entorpecieron las relaciones con El Vaticano, 
alentaron la hostilidad de la Iglesia hacia el nuevo régimen y propicia-
ron enfrentamientos entre el ministro Maura y el resto del gobierno.

La CNT convocó las primeras grandes huelgas del período. Tuvie-
ron especial virulencia en el caso de los trabajadores de Telefónica en 
Madrid y en la oleada de huelgas que vivió Sevilla en los meses de 
junio y julio, que se saldaron con una fuerte represión y decenas de 
muertos.

Las elecciones generales, tras realizar algunas correcciones en la  
ley electoral, se celebraron en el mes de junio. La victoria fue para  
la conjunción republicano-socialista mientras que la Derecha Liberal 
Republicana, partido de Alcalá-Zamora, solo obtenía 25 diputados.

Para Alcalá-Zamora, la causa de la derrota estuvo en el absten-
cionismo de la derecha. La consecuencia política del fracaso electoral 
será la división del partido, que se extinguirá meses después refundán-
dose el Partido Progresista Republicano presidido por Alcalá-Zamora.
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La discusión y la aprobación en las Cortes de algunos artículos de 
la Constitución provocó encarnizados enfrentamientos y también la 
primera ruptura de la Coalición Gubernamental, formada por republi-
canos y socialistas.

En la discusión del texto constitucional, el presidente Alcalá-Za-
mora tuvo un papel muy activo y decisivo y siempre en sentido mode-
rador. 

Alcalá-Zamora lo refiere del siguiente modo:

«Desde que empezó a discutirse la Constitución, entraba en el 
salón de sesiones antes que el presidente, los taquígrafos y los ma-
ceros, y me retiraba tras ellos. Sentado cada tarde, y todas ellas, al 
lado de la Comisión dictaminadora, cambiando con ésta impresio- 
nes sobre cada enmienda comprendida en el guion, que no se sepa-
raba de mi mano, la veintena de votos que me asistían fue prácti-
camente, durante más de un mes, mayoría efectiva que decidía las 
cuestiones»19. 

Alcalá-Zamora consiguió de este modo, en algunos artículos, in-
cluir enmiendas importantes y decisivas en el texto, por ejemplo: en el 
artículo primero, donde el carácter socializante quedaba subrayado al 
definir el nuevo régimen como:

«España es una República democrática de trabajadores de toda cla-
se, que se organiza en régimen de Libertad y de Justicia».

Es la nota más novedosa del artículo 1.º y significaba un paso 
más allá del simple reformismo burgués. Se debió a una enmienda 
del socialista Luis Araquistaín, que, por su matiz marxista, dio lugar 
a un duro debate, tras el cual se introdujo la fórmula de «toda clase», 
propuesta por Alcalá-Zamora, con el fin de suavizar su primitiva in-
tención.

Este mismo artículo 1.º recogía como novedad, el derecho a so-
licitar estatutos de autonomía, lo que venía a solucionar el problema 
creado por la proclamación de la República catalana en el contexto de 
un Estado federal español. El artículo suscitó un encendido debate, ya 
que muchos veían amenazada la unidad nacional. Fue saldado por Al-

19  alcalá-Zamora y torres, N., obra Completa, «Los defectos de la Constitución de 
1931 y tres años de experiencia constitucional», Córdoba, Diputación Provincial y Patrona-
to Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 2002, p. 18.
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calá-Zamora, al introducir el concepto de «Estado integral». Queda-
ban también salvados los conceptos de soberanía nacional y de Estado 
central, compatibles con las autonomías.

El artículo quedó redactado del siguiente modo:

«La República constituye un Estado integral, compatible con la au-
tonomía de los Municipios y las Regiones».

En el artículo 36 también tendría éxito en la mayoría de edad, el 
límite de los 23 años, con el apoyo del partido radical, y el del sexo, es 
decir, el voto femenino, en este caso con el apoyo de los socialistas. El 
artículo quedó del siguiente modo: 

«Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de 23 años, tendrán 
los mismos derechos electorales conforme determinen las leyes».

Sin embargo, en otras ocasiones resultaría derrotado, y provoca-
ría no pocas crisis. Por ejemplo, en el artículo 44, que trataba sobre la 
subordinación de la propiedad privada a los intereses de la economía 
nacional y la posibilidad de expropiación y nacionalización por causas 
de utilidad social.

Alcalá-Zamora criticará la actitud de Azaña de inhibirse del debate 
constitucional y según él será la causa de muchos de los defectos de 
esta constitución.

Pero sin duda el mayor enfrentamiento y el punto más contro-
vertido de la Constitución de 1931 fue el artículo 26, que regulaba 
las relaciones del Estado con la Iglesia. Si la definición del Estado 
como aconfesional o laico (artículo 3º) obedecía a un intento de mo-
dernización, el anticlericalismo republicano se puso de manifiesto en 
la prohibición de impartir enseñanza a las a órdenes religiosas, en la 
anulación de la ayuda económica al clero y en la expulsión de los je-
suitas. Todo ello hizo que Alcalá-Zamora abandonara el Gobierno y 
explica también las 89 ausencias de la sesión de aprobación, así como 
el hecho de que gran parte de la derecha reconsiderara su primer apo-
yo a la República.

La nueva Constitución genera enfrentamientos en el seno del Go-
bierno y Alcalá-Zamora, de profunda creencia católica, el 14 de octu-
bre de 1931, dimitió como presidente del Gobierno, lo cual no impide 
que se declarase partidario de la separación entre la Iglesia y el Estado.

Maura también dimitía de sus cargos en el Gobierno. 
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¿Cuál fue la actitud de D. Niceto ante el laicismo  
de la Segunda República?

De los 17 discursos que Alcalá-Zamora pronunció en las Cortes 
constituyentes, sin duda uno de los más importantes fue el pronuncia-
do en la sesión de 10 de octubre de 1931, y en el que queda recogido 
todo su pensamiento con respecto a la cuestión religiosa, su catolicis-
mo y su laicismo. Alcalá-Zamora no discutía la separación de poderes, 
aunque él no la prefería, argumentando el mayor interés de un Concor-
dato para el Estado: 

«todo el problema de la separación estaba en que fuera amistosa, gra-
dual, correcta, decente en las maneras, cordial en el sentimiento, bien 
educada en la conducta, sin brusquedad, sin violencia, sin sectarismo y 
sin odio.

Un poco más de amplitud y previsión para negociar; redacción más 
feliz, más correcta y diplomática de algún pasaje poco afortunado; ma-
yor flexibilidad en las bases del régimen jurídico para las órdenes reli-
giosas. Y no haría falta más.»20

Alcalá-Zamora continuaría como Diputado intentando buscar la 
concordia en los restantes días de debates constituyentes:

«yo seguí en mi escaño de diputado intentando refrenar, aunque sin la 
esperanza de la eficacia deseada. No fue sin embargo del todo inútil mi 
oposición al artículo 26; a cambio de mi caída logré que en el 27 y en el 
43 se dulcificaran y liberalizasen los preceptos sobre práctica del culto y 
protección de Templos y del arte religioso en general»21.

Superado el tema religioso, las sesiones parlamentarias continua-
ron con mayor armonía entre los grupos gubernamentales y la ausen-
cia voluntaria de agrarios y vasconavarros reducía a las fuerzas de la 
oposición. Así se aprobó la legalización del divorcio (Alcalá-Zamora 
intervino en este debate mostrando su oposición a que quedara reco-
gido en la Constitución en lugar de en el Código Civil) y los artículos 
que otorgaban rango constitucional a las iniciativas del Ministerio de 
Instrucción Pública: control estatal sobre el proceso educativo, escuela 
unificada y laica en el nivel primario y regulación del derecho a crear 

20  alcalá-Zamora y torres, N., obra Completa, «Los defectos de la Constitución de 
1931…», op. cit., p. 87.

21  alcalá-Zamora y torres, N., Memoria, op. cit., p. 230.
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centros docentes. El 26 de noviembre se votaron los últimos Títulos y 
el 9 de diciembre, con la abstención de la derecha, el texto constitucio-
nal fue aprobado en su conjunto por 368 votos a favor, más otros 17 
ausentes, que se adhirieron después, y ninguno en contra.

Es imposible que una persona como D. Niceto, de firmes convic-
ciones religiosas, no diremos de comunión diaria pero sí fiel practi-
cante, que pidió el 14 de diciembre al inspector de policía, antes de ser 
encarcelado el poder ir a misa, porque era domingo.

Cuando en la toma de posesión como presidente el 11 de diciem-
bre, la Comisión Jurídica Asesora, le imposibilita el poder elegir entre 
la fórmula de promesa o juramento, Alcalá-Zamora nos dice que, en el 
interior de su conciencia, calladamente, optó por el juramento, incluso 
lo describe del siguiente modo:

«Decía yo de qué modo mi mano se tendió invisiblemente en la se-
sión del 11 de diciembre de 1931 hacia unos Evangelios, que no estaban 
sobre la mesa, y mis ojos miraron un Cristo, que de allí había sido retira-
do hacía tiempo»22.

De una persona que en algunas cartas de pésame se despedía del 
siguiente modo:

«Pueden estar seguros que les acompaña en callada discreción la 
piedad de mi espíritu ya que en toda ocasión y en todo lugar son ade-
cuados para la efusión de un alma cristiana cual siempre lo fue, y Dios 
mediante seguirá siéndola, la de su afectísimo amigo Niceto.» 

Que, con respecto al divorcio, manifiesta lo siguiente:

«Soy, y lo declaro sin temor a que me llamen retrógrado, uno de los 
adversarios más resueltos, del divorcio [..] votando en contra, no siendo 
jamás defensor del demandante, ni siquiera en los pleitos de separación, 
o divorcio, o de anulación, que procedían, unas y otras, de gente tan aco-
modada como devota y reaccionaria»23.

Margarita Nelken hará una descripción del catolicismo de D. Ni-
ceto:

«católico militante, supersticioso como todo andaluz entreverado de 
gitano, y agobiado por el doble peso de una herencia de locura y una 

22  alcalá-Zamora y torres, N., Los defectos de la Constitución de 1931…, op. 
cit., p. 4

23  alcalá-Zamora y torres, N. ibidem., p. 104.
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existencia familiar entre varias mujeres dominadas por el histerismo re-
ligioso, la excomunión fulminada contra él a causa del artículo 26 de la 
Constitución… quitábale positivamente el sueño. Tener la certidumbre 
de ir al infierno no es una perspectiva agradable, y el jefe de Estado no 
abrigaba a este respecto la más mínima duda, como no abrigaba tampoco 
la menor duda respecto a la existencia de dicho infierno»24.

Decía que es imposible con lo anteriormente expuesto que D. Ni-
ceto no intentara por todos los medios combatir éste, para él, injusto 
laicismo extremo, pero siempre desde la lealtad, desde dentro, desde la 
República y nunca contra ella. Por ejemplo, el informe que durante los 
días 2,3 y 4 de enero de 1935 presentó al Consejo de ministros, bajo el 
título de «Tres años de experiencia constitucional» y que fue la base 
del libro más conocido de Los defectos de la Constitución de 1931. 
En este informe se defendía la reforma de la Constitución de 1931, 
tras haberla vivido como presidente, quizás este sea su mayor defecto 
pero sin duda la constitución de 1978 es más parecida a la de D. Niceto 
que a la de 1931, y muchos de los defectos por él señalados han sido 
subsanados en 1978, por ejemplo el bicameralismo, no otorgar rango 
constitucional a preceptos que requieren mayor flexibilidad legislativa 
y sobre todo el consenso generalizado de las fuerzas políticas, que en 
aquel momento y circunstancias de 1931 era prácticamente imposible.

La dimisión de D. Niceto Alcalá-Zamora no supuso su alejamiento 
de la política, pues solo dos meses después, se aprueba el texto Consti-
tucional y las Cortes eligen el 10 de diciembre de 1931, con 362 votos 
de un total de 410, a D. Niceto Alcalá-Zamora como presidente de la 
República, en busca de una personalidad que inspire moderación, rati-
ficando éste a Manuel Azaña como presidente de Gobierno.

España se convertía en un Estado democrático, laico, con una úni-
ca cámara y un gobierno responsable ante ella; con un presidente de la 
República que durante su mandato de seis años gozaba de la facultad de 
disolver la Cámara dos veces; con sufragio universal, incluidas las mu-
jeres; y con subordinación del derecho de propiedad al interés público, 
lo que justificaba las posibles expropiaciones. La nueva Constitución 
defendía un Estado central fuerte, capaz de aplicar las reformas demo-
cráticas necesarias, pero ofrecía un cauce para resolver los problemas 
regionales mediante la promulgación de estatutos de autonomía.

24  nelken, M., «Por qué hicimos la revolución». Barcelona, Ediciones sociales inter-
nacionales, 1936.
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Terminada la ceremonia de la promesa, el jefe de Estado, acom-
pañado del presidente de las Cortes, Señor Besteiro, salió del edificio 
para ocupar el coche en el que se trasladó al Palacio de Oriente.

A pesar de todo, Manuel Azaña escribe en sus Memorias: 

«La candidatura de don Niceto es la más llana, la más fácil de sacar. 
¿Es la más conveniente? Lo dudo. Temo que don Niceto haga en la Pre-
sidencia de la República cosas parecidas a las que hizo en el Gobierno y, 
en caso tal, durará poco…»25.

¿Cómo fue posible que fuese elegido por las Cortes 
Constituyentes como primer presidente quien hacía dos meses 
había dimitido como presidente del Gobierno?

José Peña lo clarifica: Se tantearon los nombres de Besteiro y Le-
rroux en el ámbito político. El primero se negó y además no contó con 
la aprobación del Partido Socialista. El segundo también fue rechazado 
por su propio partido. Sus adversarios eran conscientes del peligro que 
Don Niceto podría representar por su extraordinaria preparación jurí-
dico-administrativa en los bancos de la oposición y se aprovecharon 
también del tirón que podría suponer para un electorado de derechas 
no excesivamente radicalizado. Don Niceto era una garantía de orden 
en el naciente régimen y ello explica su candidatura para la Presiden-
cia, primero del Gobierno Provisional y, más tarde, para la suprema 
magistratura de la República26.

Las funciones del presidente de la República serían, entre otras, la 
disolución de las Cortes, nombrar al presidente del Gobierno y, a pro-
puesta de éste, a los ministros (art. 75). También sancionaba las leyes 
y poseía un veto suspensivo, junto a otras facultades dispositivas gene-
rales. Alcalá-Zamora pensaba que dichas funciones eran pocas «para 
que un hombre solo pudiese reemplazar a la asamblea senatorial, cuya 
supresión mató a la República», igualmente opinaba que estaban poco 
delimitados los límites entre el poder del jefe del Estado y el del Go-
bierno.

25  casas sáncheZ, J. L., «niceto alcalá-Zamora 1877-1949», Córdoba, Ayuntamiento 
de Priego de Córdoba, 1992, p. 48.

26  Peña gonZáleZ, J., «alcalá-Zamora», op. cit., p. 248



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

84

D. Niceto siempre argumentó la necesidad de una segunda Cáma-
ra en la Constitución de 1931, incluso, como anteriormente hemos in-
dicado, publicó una obra titulada Los defectos de la Constitución de 
1931 y tres años de experiencia constitucional, lo que le valió no po-
cas críticas en su momento. Pero siempre actuó dentro de la República 
y de la Constitución.

Fueron los años de la coyuntura de 1931-1936, muy agitados desde 
el punto de vista político. Se celebraron otras dos elecciones generales, 
en 1933 y en 1936; en las primeras la CEDA se convirtió en la fuerza ma-
yoritaria, en las segundas fue el Frente Popular el que obtuvo la victoria. 

El presidente de la República se mostró muy activo, no dudó en 
intervenir en asuntos políticos y legislativos, hasta el punto de que sus 
impulsos le costaron las críticas y enfrentamientos con las Cortes.

Pero sin duda lo que resulta determinante en su actividad política 
de estos años son las relaciones con los gobiernos y, más concretamen-
te, con sus presidentes.

Con Alcalá-Zamora ocuparon la Presidencia del Gobierno Azaña, 
Lerroux, Martínez Barrio, Samper, Chapaprieta y Portela. El primero 
lo hizo en tres ocasiones y el segundo en cuatro.

En diciembre del 1931, Azaña fue confirmado en su puesto de pre-
sidente, nuevamente le concedió su confianza en junio de 1933 y, fi-
nalmente en febrero de 1936.

Hubo siempre problema de entendimiento por ambas partes, para 
Salvador de Madariaga se trataba de una auténtica rivalidad, en la que:

«Lo más hondo y fundamental era la raíz, la incompatibilidad de 
raíces, la enemistad radical entre la recta y la curva»27. 

Podríamos decir que entre ellos existió una desconfianza mutua. 
La aprobación, entre otras cosas, de la ley de Congregaciones religio-
sas fue otro motivo de enfrentamiento.

La intervención de Alcalá-Zamora ante la última provocó una cierta 
tristeza en Azaña que, en mayo de 1933, tras una entrevista afirmaba: 

«Salgo con una impresión desagradable. Está visto que no nos en-
tendemos. El presidente no puede aguantar al Gobierno, ni a mí perso-
nalmente. Quiere hacer una política «de derechas» y anda buscando la 
ocasión de derribarnos… Esto se acaba…»28.

27  madariaga, S.,«Españoles de mi tiempo», Barcelona, Planeta, 1974, p. 222.
28 casas sáncheZ J. L., «niceto alcalá-Zamora 1877-1949», op. cit., p. 52.
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El 26 de noviembre de 1931 fue elegido académico de la Acade-
mia de la Lengua Española. Se reparaba así el agravio cometido por 
los vetos de Primo de Rivera en las dos ocasiones en que hubiera teni-
do lugar el acceso durante la Dictadura.

El 8 de mayo de 1932 tuvo lugar el acto de recepción para ocupar 
el sillón «D» Que era el que había ocupado Castelar. El discurso versó 
sobre los problemas del derecho como materia teatral y fue contestado 
por D. Ramón Menéndez Pidal.

Hay que reseñar que cuando llega la depuración tras la guerra civil 
y se decreta que se le dé de baja a D. Niceto y se cree la vacante, la 
Academia desobedeció el mandato, fue la única institución del Estado 
que se atrevió a hacerlo.

Las divergencias de ideas entre Alcalá-Zamora y Azaña crean una 
brecha insostenible. En septiembre de 1933 Azaña abandona la presi-
dencia de un Gobierno que empieza a hacer aguas por todas partes.

Dos meses después se celebran elecciones generales. Las movili-
zaciones de la derecha y las continuas alteraciones del orden público 
desgastaron gravemente a Azaña y sus gobiernos, que perdieron las 
elecciones municipales de abril de 1933. La abstención de los anar-
quistas y la elevada participación católica hizo que la derecha obtuvie-
ra un triunfo indiscutible, compartido por el centro representado por el 
Partido Republicano Radical de Alejandro Lerroux, en quien va a caer 
la responsabilidad de presidir el nuevo Gobierno

Si con Azaña el entendimiento, se puede decir que fue escaso, con 
Lerroux y los sucesivos gobiernos de la CEDA fue nulo. En el caso del 
líder radical nos encontramos no solo con diferencias de tipo personal, 
sino también de carácter ideológico. El primer problema se planteó 
con la amnistía para Sanjurjo, los partidos de derecha la llevaban en su 
programa electoral a lo que Alcalá-Zamora se negaba, pero no consi-
guió el refrendo del Gobierno para ejercer su derecho a veto.

Este problema abrió paso a una crisis del Gobierno. Samper ocu-
pó la Presidencia desde abril hasta octubre de 1934 en que volvió Le-
rroux.

La crispación nacional y la radicalización de posturas agranda, aún 
más, las diferencias existentes y en 1934 se producen los sucesos re-
volucionarios de Cataluña y Asturias que se saldan con el encarcela-
miento de dirigentes de izquierdas de la Generalitat, por un lado, y con 
miles de muertos y detenidos en la de Asturias, donde la revolución ha 
sido drásticamente cortada por el general africanista Francisco Franco.
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El 6 de octubre el presidente de la Generalitat de Cataluña, Lluís 
Companys, rompía con el Gobierno Central acusándolo de estar domi-
nado por fuerzas de dudosa lealtad republicana y proclamaba el «Estat 
Catalá» dentro de la república federal española, fórmula que no con-
tentaba a los nacionalistas radicales. Fiel a sus superiores republicanos 
el general Batet, declaró el estado de guerra y combatió en algunas 
calles de Barcelona. La Generalitat se rindió, y el Gobierno suspendió 
el estatuto de Cataluña, al tiempo que ordenaba centenares de deten-
ciones. Las diez horas de rebelión catalana habían dejado 46 muertos.

El problema surgió cuando Alcalá-Zamora se manifestó a favor de 
los indultos para los condenados a muerte. Surge un problema cons-
titucional, en cuanto que el art. 102 establecía que el presidente de la 
República podía ejercer este derecho, pero siempre a propuesta del 
Gobierno, no imponiéndose la postura presidencial.

No hay que olvidar que Alcalá-Zamora con argumentos jurídicos im-
pidió que Luis Companys fuese a un Consejo de Guerra y que finalmente 
lo juzgara, como correspondía, el Tribunal de Garantías Constitucionales.

A través del enfrentamiento con estos gobiernos, se transluce tam-
bién el que mantuvo con el líder de la CEDA, Gil Robles, nombrado 
por Lerroux ministro de la Guerra.

Especialmente tensa fue la discusión cuando Gil Robles propuso 
a Franco como Jefe de Estado Mayor Central, que el Presidente Alca-
lá-Zamora, sentenció con la siguiente frase, totalmente premonitoria, y 
que quedó recogida en las Memorias de José María Gil Robles:

«Los generales jóvenes son aspirantes a caudillos fascistas»29.

En septiembre de 1935 surgen dos escándalos en los que se vio 
envuelto Lerroux. Primero fue el «Estraperlo», dando paso a la forma-
ción de un nuevo Gobierno presidido por Chapaprieta. Poco después, 
también salía a la luz el escándalo Taya-Nombela, en el que también se 
hallaba implicado el líder radical.

En los últimos meses de 1935 la situación política es de crisis per-
manente. 

Entre septiembre y diciembre hubo dos gobiernos presididos por 
Chapaprieta y otros dos por Portela Valladares. En el fondo, estaba la 
negativa permanente del presidente a entregar el poder a Gil Robles. 

29  gil robles, J. M., «no fue posible la paz», Barcelona, Ariel, 1968.
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¿Por qué fue destituido D. Niceto?

La República que se había proclamado con tanto ímpetu nacional 
entra en un periodo de degradación y crisis permanente. El 30 de di-
ciembre de 1935 se presentó en el Consejo de Ministros el decreto de  
disolución de las Cortes y las elecciones se celebraron en febrero  
de 1936.

Portela Valladares había aceptado la presidencia del Gobierno, el 
político gallego consideraba que:

«Aunque tardía, la disolución de las Cortes era la única carta que 
quedaba al presidente de la República para contener aquella agitación y 
alboroto crecientes y para dar estabilidad al régimen»30.

En las elecciones de febrero del 36, la mayoría fue para el Frente 
Popular, coalición que aglutinaba a todos los partidos de izquierda y 
que en abril de 1936 va a propiciar la destitución de D. Niceto Alca-
lá-Zamora como presidente de la Segunda República Española.

Aquellas nuevas Cortes, en las que Indalecio Prieto defendió la 
idea de que se declarasen «indisolubles», votaron la destitución, a pro-
puesta del mismo político socialista, del presidente que al disolver las 
anteriores había hecho posible el triunfo de la Izquierda.

Las derechas, que tenían razones más fuertes que las de izquierdas 
para detestarlo, se abstuvieron de votar.

Esta fue una de las mayores injusticias cometidas contra D. Niceto, 
su destitución injustificada. Gerald Brenan nos lo narra del siguiente 
modo:

«Así cayó don Niceto, cuya falta había sido la de haber procedido 
con la meticulosa corrección de un presidente de tiempos de paz cuando 
España pasaba por un periodo revolucionario31.

La propuesta sometida a las Cortes fue en realidad una «proposi-
ción de Azaña», De un total de 419 diputados, estaban presentes 243, 
votaron a favor de la propuesta 238 y 5 en contra. Entre estos últimos 
votos estaba el de Portela Valladares.

El artículo 81 de la constitución de 1931 recogía que, en el caso 
de una segunda disolución de las Cortes, el primer acto de las nuevas 

30  Portela valladares, M., Memorias, Madrid, Alianza, 1988.
31  brenan, G., «El laberinto español», Barcelona, Ruedo Ibérico, 1977, p. 363.
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será examinar y resolver la necesidad del decreto de disolución de las 
anteriores. El voto desfavorable de la mayoría absoluta de las Cortes 
llevará aneja la destitución del presidente. 

Existen argumentos jurídicos como para defender que la disolu-
ción de los Constituyentes no se debió tener en cuenta en el cómputo. 
Apoyan esa idea: Azaña, Madariaga, Lerroux, Gil Robles, Chapaprie-
ta…, se podría decir que hay unanimidad».

Salvador de Madariaga lo refiere del siguiente modo:
«Así pues, Azaña y Prieto, los coautores de aquel disparate no obe-

decían a la Constitución, sino que la doblegaban a sus intereses políticos 
de España: el poder preferido a la justicia, el sujeto al objeto: los indivi-
duos a las instituciones. La constitución, ganzúa para abrirle a Azaña la 
puerta de la Presidencia»32.

Y recordando Alcalá-Zamora el día de la destitución escribía: 
«El 7 de abril de 1936, dije que personalmente recobraba mi paz, 

pero que la República constitucional, democrática, de derecho, había 
caído conmigo»33.

Posteriormente, ya en el exilio parisino Niceto Alcalá-Zamora es-
cribe un artículo en la revista L´Ere nouvelle, el día 21 de enero de 
1937, titulado «Por qué no resistí»34, donde explica su actuación ante 
la destitución y lo califica de «Golpe Parlamentario».

Don Niceto a lo largo de su mandato como presidente realizó nume-
rosos viajes por la geografía española, Valencia, Murcia, Orense, Alican-
te, Logroño, San Sebastián, Granada, Guipúzcoa, Salamanca, Toledo, 
Mallorca, Coruña, etc, siendo recibido clamorosamente por la población. 

La vida pública de D. Niceto, como corresponde a un jefe de Es-
tado, fue muy activa participando en gran cantidad de acontecimientos 
políticos, culturales e institucionales.

La popularidad y prestigio de D. Niceto en su ciudad natal era an-
terior a la Segunda República, fueron muy frecuentes los homenajes 

32  madariaga, S., «Memorias (1921-1936). amanecer sin mediodía», Madrid, Espasa 
Calpe, 1974, p. 560.

33  alcalá-Zamora y torres, N., «Régimen político de convivencia en España. Lo  
que no debe ser y lo que debe ser», Córdoba, Diputación Provincial y Patronato Niceto 
Alcaslá-Zamora, 2000, p. 70.

34  alcalá-Zamora y torres, N., «Confesiones de un demócrata. artículos publica-
dos en L Ére nouvelle (1936-1939»), Córdoba, Diputación Provincial y Patronato Niceto  
Alcalá-Zamora, 2000, p. 135.
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que se le tributaron, por ejemplo, en 1909 la Junta Directiva del Casino 
de Priego aprobaba, por unanimidad nombrarlo «Socio de Mérito». In-
cluso contaba ya con una calle en Priego en 1910, antes de haber sido 
ministro, y no una calle cualquiera, sino su calle de nacimiento, una de 
las principales vías de Priego (actualmente calle Río), y por supuesto 
fue nombrado «Hijo Predilecto de la Ciudad»35.

A lo largo de su mandato como presidente D. Niceto Alcalá-Zamo-
ra hizo frecuentes visitas a su pueblo natal, Priego. Realizando diver-
sos actos sociales y políticos.

Niceto Alcalá-Zamora ostentó la Jefatura del Estado hasta abril de 
1936, momento en que las Cortes aprobaron su destitución. Su manda-
to se caracterizó por la austeridad en los gastos negándose a trasladar 
su residencia al Palacio Real y acudiendo al despacho puntualmente 
como un funcionario más. Procuró llevar una vida normal, alejada del 
protocolo que conllevaba el cargo que ocupaba, actitud que le valió un 
elevado número de críticas.

Tras la destitución, Niceto Alcalá-Zamora se retira a la Ginesa, su 
finca de Priego, donde pasa una semana de descanso.

El 8 de julio de 1936 iniciaría un viaje desde Santander a Hambur-
go, Noruega y París. 

Diez días después se produciría la sublevación militar que provocó 
la Guerra Civil. Alcalá-Zamora nos lo describe del siguiente modo:

«Salimos de Madrid el 6 de julio de 1936, el mismo día en que yo 
cumplía 59 años. Bajo tal impresión emprendimos el viaje a París. Mi 
mujer y mis hijas dejaron en España, por igual respeto, sus alhajas, de 
las que fueron despojadas en julio de 1936, en el Banco Hispano Ameri-
cano, por las órdenes del gobierno Giral y luego, en el Crédit Lyonnais, 
en febrero de 1937 por las de Largo y Galarza».36

El ex-presidente de la República estuvo en la capital francesa has-
ta mayo de 1938, para posteriormente trasladarse a la ciudad de Pau, 
donde residiría hasta noviembre de 1940. 

Los hijos del presidente, Luis y Pepe, marcharon a luchar al frente 
republicano, sin el consentimiento de D. Niceto y en contra de todos 

35  durán alcalá, F., «D. niceto alcalá-Zamora y torres, un ejemplo de recuperación 
de la memoria histórica colectiva», Priego de Córdoba, Patronato Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres, 2003, p. 23.

36  alcalá-Zamora y torres, N.,»Memorias», op. cit., p. 430.
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sus deseos. Pepe, el menor, después de una larga enfermedad en la que 
no se le permitió regresar al lado de sus padres, murió en un hospital 
de Valencia en marzo de 1938. Se perdió la conexión con Luis, a quien 
finalmente encuentran en febrero de 1939, tras la defensa de Catalu-
ña, estaba internado en un campo de concentración próximo a Prats de 
Molló, en donde lo visitó su madre y pudo rescatarlo.

«Vinimos en aquella fecha a Pau al lado del hijo mayor buscando 
en la convivencia el alivio y la aminoración de los gastos de existencia, 
aun reducida a lo indispensable. Aquí, el 13 de mayo de 1939 ocurrió la 
última mayor desgracia: la muerte de mi mujer que había soportado la 
adversidad y la estrechez con energía serena comparable a la modestia 
indiferente ante el encumbramiento y sus halagos»37.

De este modo, el final de la Guerra Civil es doblemente doloroso 
para Alcalá-Zamora. Casi un mes después de la rendición del ejército 
republicano, su esposa es víctima de una rápida enfermedad y fallece 
el 13 de mayo de 1939.

D. Niceto nos la describe del siguiente modo:

«Durante todo este tiempo fuimos conociendo los atropellos de 
unos y otros contra lo que poseíamos en sus respectivas zonas. En la que 
comprendía Priego se celebraban las tristes victorias de Guerra Civil con 
sistemáticos daños en nuestras propiedades, o lo que era peor, con veja-
ciones contra parientes y amigos»38.

Se asalta la casa de D. Niceto en su finca de La Ginesa, la del al-
calde republicano Francisco Adame es saqueada y requisada, se per-
sigue a los Nicetistas e incluso la ciudad de Priego se la denomina 
despectivamente «El Pueblo de El Botas».

El final de la Guerra no supuso la Paz, sino la Victoria y en febrero 
de 1939 se aprueba la Ley de Responsabilidades Políticas y todos los 
Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939, ins-
truyen expedientes de depuración a los funcionarios empleados, por su 
conducta político-social en relación con el Movimiento Nacional.

Pero la destrucción total de la memoria de nuestro insigne paisano, 
y de todos los que fueron acusados de defender el régimen republica-

37  ibidem, p. 434.
38  ibidem, p. 433.
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no, tendrá un punto de partida con la célebre sentencia del tribunal de 
responsabilidades políticas de 1941, una sentencia que le acusa sobre 
todo de oponerse a la dictadura y que sin duda los delitos imputados a 
D. Niceto son auténticas virtudes en democracia.

En resumen, la sentencia concluye:

«FALLAMOS: que debemos condenar y condenamos a D. Niceto Al-
calá-Zamora y Torres, a las sanciones: económica de pago de cincuenta mi-
llones de pesetas, que comprende la totalidad de sus bienes; extrañamiento 
durante quince años; y proponer al gobierno acuerde la pérdida de su nacio-
nalidad española de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 
de 9 de febrero de 1939; y subsidiariamente para el caso en que ésta última 
no se acordase, la inhabilitación absoluta por quince años…»39.

No deja de ser curioso que a todos los defensores del régimen de-
mocrático y legal de la época se les acuse del delito de sedición y 
traición.

Ocho años después de esta sentencia, el 18 de febrero de 1949, 
moría en Buenos Aires D. Niceto Alcalá-Zamora.

A partir de esta sentencia comienza, no el olvido, sino la manipula-
ción y distorsión oficial de la memoria de D. Niceto Alcalá-Zamora y 
de todos los republicanos.

D. Niceto encontró en la escritura un refugio a tantas penalidades y 
entre sus muchas obras y artículos, de este momento, destacan sus re-
flexiones en su obra «Régimen político de convivencia», donde habla 
de una Tercera España, incompatible con una dictadura roja o negra, 
constitucional y parlamentaria, que rechaza la lucha de clases, aunque 
pretendía la justicia social y desterraba la intolerancia.

39  Sentencia del Tribunal de Responsabilidades Políticas, 28 de abril de 1941; BOE 
de 28 de abril de 1944. José Luis Casas Sánchez, en el prólogo del volumen «La Guerra 
Civil ante el Derecho Internacional» de la «Obra Completa» de D. Niceto, aclara lo siguien-
te, respecto a esta sentencia: «Su hija María Teresa presentó un recurso, y con fecha 3 de 
diciembre de 1.953 la Comisión Liquidadora de Responsabilidades Políticas falló estable-
ciendo una modificación en la sanción económica, rebajada ahora a tres millones. Su hija 
presentaría un nuevo recurso, desestimado, pero se le permitía pagar la sanción mediante 
cuatro plazos anuales de 687.500 pesetas, siempre que se hicieran efectivas 250.000 an-
tes de tres meses. Esto se llevó a cabo, pero añadiendo que no se podía pagar más porque 
« Los rendimientos escasos del patrimonio devuelto, no han bastado para cubrir las más 
esenciales atenciones de su reconstrucción «, y además se argumentaba que los bienes se 
hallaban hipotecados. El recurso continuaría hasta 1966, en que se concedería el indulto de 
los 2.750.000 de pesetas restantes y se procedía a la devolución de los bienes hipotecados».
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En nombre de esa Tercera España pedirá la Paz continuamente, y 
ya en el año 1938 va a interpretar la Guerra Civil como preludio de 
una guerra mundial.

El presidente se vio acosado en la Francia colaboracionista y como 
tantos españoles quiso rehacer su vida en América.

El 8 de marzo de 1940 Niceto Alcalá-Zamora reconstruye sus Me-
morias gracias a su prodigiosa memoria, ya que las primeras deposita-
das en una caja fuerte del Credit Lyonnais fueron incautadas junto con 
otros objetos de valor.

Desde Pau se trasladó a Marsella y desde allí comenzó su viaje 
a Buenos Aires el 15 de enero de 1941, viaje que por muy diversos 
motivos duró 441 días y transcurrió de Casablanca a Dakar donde per-
maneció desde el 27 de enero al 3 de junio, retornó a Casablanca, Ve-
racruz, La Habana y finalmente desembarcó en Buenos Aires el 28 de 
enero de 1942.

Nadie mejor que D. Niceto describe este azaroso viaje que duró 
441 días desde Marsella a Buenos Aires40.

La familia llegó a Marsella, con intención de embarcar en el al-
sina, que zarparía para América el 15 de noviembre de 1940, pero la 
salida fue demorada hasta el 15 de enero del año siguiente. D. Niceto 
recordaría como lo peor el trato injusto, mejor indigno, que los españo-
les recibieron en Marsella.

El 27 de enero el alsina, se detuvo en Dakar, finalmente el 3 de 
junio, tras 128 días de inmovilidad, el barco se hizo de nuevo a la mar, 
pero ¡para regresar a Casablanca¡ Allí los pasajeros fueron conducidos 
a un campo de internamiento, aunque a la familia Alcalá-Zamora se le 
impidió desembarcar hasta el 20 de junio, para iniciar una marcha de 
900 kilómetros por el interior de Marruecos, hacia una aldea de Atlas 
que alcanzaron el 22, para enterarse de que los hacían regresar nueva-
mente al puerto de partida, a fin de que salieran de Marruecos y reem-
prendieran un viaje marítimo con destino desconocido, que resultó ser 
nuevamente Senegal.

Pero esta vez no los dejaron en Dakar, sino en una población aleja-
da Rufisque, en un centro de alojamiento, que compartieron con traba-
jadores indígenas reclutados en el interior del país para trabajar en las 
contratas coloniales. Sin alimentos apropiados, sin atención sanitaria, 

40  alcalá-Zamora y torres, N., 441 Días…, un viaje azaroso desde Francia a la 
argentina, Córdoba, Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Diputación de Córdoba, 2006.
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el presidente enfermó de paludismo y le robaron los fondos que aún le 
quedaban para seguir el viaje a Buenos Aires.

En todo momento, durante esas paradas, a Alcalá-Zamora se le 
prohibió a comunicación con los españoles, incluso para recibir una 
atención médica que le era muy necesaria, e el temor de que empren-
diera unos contactos políticos.

Después de innumerables trabas, se le permitió embarcar en el na-
vío portugués Quanza, para el que compró pasajes con dinero presta-
do, que lo dejaría en Cuba, tras una escala en Veracruz.

Por fin el 31 de diciembre de 1941, continuaba la etapa final, en el 
carguero sueco Herma Gorthon, que lo llevaría a Buenos Aires el 28 
de enero de 1942.

Guillermo Cabanellas, gran amigo de D. Niceto, nos describe, 
usando algunas frases del propio D. Niceto, su llegada a Buenos Aires 
del siguiente modo

«Ese hombre con 64 años, llegaba a la República Argentina movido 
por un solo propósito: ganarse honradamente la vida. Había elegido ese 
país, rechazando otras invitaciones que se le habían hecho; pues no que-
ría servir de motivo para «avivar, compartir, desviar ni iniciar luchas de 
interna discordia políticas, de las que procuré estar alejado cuando eran 
hogueras, y a las que no me acercaría cuando eran rescoldos»41.

Desde su llegada a Argentina, en plena segunda Guerra Mundial, 
y hasta el momento de su muerte realizó múltiples colaboraciones en 
prensa, pronunció numerosas conferencias y escribió un importante 
número de libros.

En Buenos Aires transcurren los últimos años de la vida de Alca-
lá-Zamora, en un modesto apartamento que alquiló en la avenida Las 
Heras, n.º 3004.

Trabajando infatigablemente hasta el último momento, dictando a 
sus hijas Pura e Isabel cuando apenas si veía para leer y escribir, pudo 
llevar una vida digna.

En los últimos años de su vida D. Niceto siempre estuvo rodeado 
de su familia y de un grupo de buenos amigos.

El último homenaje que en vida fue tributado a Alcalá-Zamora 
consistió en una comida celebrada en uno de los salones del Hotel Es-

41  cabanellas, G., «alcalá-Zamora en el exilio». Barcelona, Historia y Vida n.º 95, 
febrero de 1976.
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pañol, en la Avda. de Mayo, en Buenos Aires, en la que, celebrándo-
se un nuevo aniversario del 14 de abril, un reducido grupo de leales 
brindaron en la mesa por él presidida. Allí, entre otros, se encontraban 
Leandro Pita Romero, Federico Fernández Castillejo, Alicio Garcito-
ral, Clara Campoamor, Raimundo Díaz Alejo, Julián Moreno, Guiller-
mo Cabanellas… Pocas, sentidas, emotivas palabras, de don Niceto, y 
repetida con melancolía una palabra: ¡España!

Años antes de morir, don Niceto se dejó crecer la barba. La figura 
clásica en Buenos aires había sido la de Alma Fuerte, con quien aquél 
tuvo cierta semejanza. Eran muchos los que en la calle se volvían para 
ver el venerable rostro de ese «anciano», con sus barbas blancas, por 
ser extraño en época en la que muy pocos se dejaban la barba crecer.

Descansando en un parque de buenos aires, en sus últimos días de vida cuando  
se dejó crecer la barba (PnaZ).

Niceto Alcalá-Zamora y Torres, brillante político que durante cin-
co años ocupó la Jefatura del Estado y que concibiera para la España 
de su tiempo la República como «la única solución posible» murió en 
el exilio, desposeído de todos sus bienes, el 18 de febrero de 1949.
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Sus restos, depositados en el Panteón Español del Cementerio de 
Chacarita, no fueron trasladados a España hasta el año 1979 y ni tan 
siquiera en ese momento recibieron los honores que deberían haber co-
rrespondido a tan alta personalidad.
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Manuel Azaña, entre el mito y la leyenda

ángeles egido león
Catedrática de Historia Contemporánea (UnED)

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=143657 

«Ningún político español de estos tiempos ha razonado y 
demostrado tanto como yo, parezcan bien mis tesis o pa-
rezcan mal. Querer dirigir el país, en la parte que me toca-
se, con estos dos instrumentos: razones y votos. Se me han 
opuesto insultos y fusiles. En paz sea dicho»1.

Manuel Azaña es una de esas figuras que se resisten a desapare-
cer de la historia y que reaparecen periódicamente en las páginas de 
los periódicos y en la voz de los protagonistas políticos de uno y otro 
signo y no siempre para bien, porque, todavía hoy, sigue levantando 
controversia. Y cabe preguntarse ¿por qué?

En 2020 se conmemoró, por primera vez desde instancias oficiales, 
gracias al buen hacer del Ministerio de la Presidencia y especialmente 
de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, brillante y efi-
cazmente desempeñada por Fernando Martínez López, el 80 aniversa-
rio de su fallecimiento en Montauban, el 3 de noviembre de 1940. El 
epicentro de la conmemoración fue la exposición en la Biblioteca Na-
cional de España, inaugurada por Felipe VI el 17 de diciembre, que es-
tuvo en Madrid hasta el 4 de abril de 2021 e inició su versión itinerante 
en Alcalá de Henares para continuar en Granada, Zaragoza y Barcelo-
na, por el momento, y que tuve el privilegio de comisariar2. Y hubo 

1  Cuaderno de La Pobleta, 17 de junio de 1937 (Conversación con Fernando de los 
Ríos), en obras Completas, edición de Santos Juliá, Madrid, Centros de Estudios Políticos 
y Constitucionales, 2007, vol. 6, p. 342.

2  La exposición (visita virtual) y el programa conmemorativo pueden consultarse  
en la web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrá- 
tica. https://www.mpr.gob.es/memoriademocratica/actividades-de-difusion/manuel-azana/
Paginas/index.aspx. Se publicaron también dos ediciones del Catálogo de la misma. Véase 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=143657
https://www.mpr.gob.es/memoriademocratica/actividades-de-difusion/manuel-azana/Paginas/index.aspx
https://www.mpr.gob.es/memoriademocratica/actividades-de-difusion/manuel-azana/Paginas/index.aspx
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nuevamente cierta controversia: ¿Por qué el rey Felipe VI inauguraba 
una exposición que reivindicaba la figura de un presidente republica-
no? Es solo un ejemplo de esa pregunta recurrente: ¿Qué tiene Azaña 
para que su nombre no se borre de la historia?

La figura Azaña tiene muchas vertientes, pero quiero subrayar 
especialmente dos que, no en vano, dieron título a la exposición: su 
condición de intelectual y su condición de estadista. Aunque a me-
nudo se ha especulado sobre cuál de ellas prevaleció en él, considero 
que es un debate un poco estéril, no solo porque ambas condiciones 
no tienen por qué ser incompatibles o excluyentes entre sí, sino por-
que, a mi juicio, Azaña representa la simbiosis perfecta entre las dos. 
Fue, sin duda, un intelectual con vocación política y un político con 
vocación intelectual. A glosar someramente ambas facetas voy a dedi-
car estas páginas.

Un intelectual con vocación política

La vertiente intelectual es quizás la menos conocida. Y, sin embar-
go, es la que ocupó una mayor parte de su vida, pero también hubo una 
actividad política, si no llamativa, sí continua y coherente, con la que 
la compartió. Azaña llegó al poder con 51 años, es decir, con un bagaje 
personal e intelectual consolidado que se haría notar en su labor polí-
tica. Tras una breve experiencia en el Partido Reformista, que estuvo a 
punto de convertirle en el representante del distrito de Vera (Almería) 
—aunque el azar hizo que fuera finalmente Augusto Barcia el desig-
nado— y dos fracasados intentos de salir elegido por Puente del Arzo-
bispo (Toledo), decidió, como tantos otros intelectuales del momento, 
apostar por la opción republicana. En 1925 fundó Acción Republicana, 
bajo cuyas siglas, ya integrado en la Alianza Republicana, firmaría el 
Pacto de San Sebastián. Es decir, durante la mayor parte de su vida 
(murió con 60 años), Azaña fue sobre todo un intelectual con inquietu-
des políticas, pero es injusta, cuando menos, aquella frase de Unamuno 
que le consideraba capaz de hacer la revolución para dejar de ser «un 
escritor sin lectores». Este tipo de comentarios un tanto despectivos 
persiguieron a Azaña durante toda su vida.

egido león, Á. (coord.), azaña: intelectual y estadista. a los 80 años de su fallecimiento en 
el exilio, Madrid, Ministerio de la Presidencia, 2020 (2.ª ed. revisada. 2021).
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Unamuno no tenía razón. Azaña fue un intelectual de prestigio, que 
no desmereció entre los miembros de su generación, la de 1914, y que 
cultivó casi todos los géneros. Fue novelista, dramaturgo, ensayista, 
traductor, corresponsal de guerra y crítico literario. Lector empederni-
do desde la infancia, conocedor en la juventud de la literatura europea 
y americana de su época, no solo fundó tempranamente revistas como 
brisas del Henares o La avispa, sino que colaboró en otras como Gen-
te Vieja y creó, junto con su gran amigo y luego cuñado, Cipriano de 
Rivas Cherif, La Pluma, que gestaban íntegramente entre ambos. Tam-
bién dirigió la prestigiosa revista España, codeándose con lo mejor de 
la intelectualidad española y europea del momento3.

La quiebra de la economía familiar le impuso la necesidad de en-
contrar un medio de vida y en 1910, tras ganar las oposiciones, ingresó 
como funcionario en la Dirección General de los Registros y del No-
tariado, pero nunca abandonó su vocación intelectual. En 1911 obtuvo 
una beca de la de la Junta de Ampliación de Estudios, con la que viajó 
a París. Aprovechará para adentrarse en la cultura francesa y para es-
tudiar la experiencia de la Tercera República, que tanto influirá en su 
acción política posterior. 

En 1913 es elegido secretario del Ateneo de Madrid, cargo que 
desempeñará hasta 1920 (diez años después será elegido presidente). 
En el Ateneo se dará a conocer públicamente como brillante orador y 
no menos brillante gestor. A Azaña se debe el informe sobre la deuda 
hipotecaria del ateneo de Madrid (1913), que solucionó los proble-
mas económicos de la institución y aseguró su supervivencia4. Al 
frente de sendas delegaciones del Ateneo viajó tres veces a los frentes 
de combate de la Gran Guerra, en octubre de 1916 y en septiembre y 
diciembre de 1917, destacándose como aliadófilo convencido y firme 
defensor de lo que los aliados representaban para él: la victoria de la 
civilización europea y universal, y en 1919 publicará sus Estudios de 
política francesa contemporánea: la política militar (primero de una 
serie de tres: había previsto otros dos sobre las relaciones Iglesia-Es-
tado y la organización de la representación política, que no conclui-

3  Véase cañete ochoa, J., «Manuel Azaña y las vanguardias», en Egido León, Á 
(coord.), azaña: intelectual y estadista…, op. cit., pp. 91-104.

4  aZaña, M., informe sobre la deuda hipotecaria del ateneo de Madrid, Madrid, 
Imp. de la suc. de. M. Minuesa de los Ríos, 1913, que se conserva en el Ateneo de Madrid. 
Incluido en obras Completas…, op. cit., vol. 7, pp. 265-280.
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ría), que le servirá como modelo teórico para su futura reforma del 
Ejército5.

De su actividad intelectual nos han quedado sobradas muestras: 
por ejemplo, su biografía de Juan Valera, por la que obtuvo en 1926 
el Premio Nacional de Literatura, que compartió con Pedro Sainz Ro-
dríguez. El premio no llevaba aparejada la publicación, pero Azaña sí 
publicará varios trabajos sobre Valera en revistas culturales y de van-
guardia6. También se interesó por otros autores, especialmente por 
Galdós y por Cervantes. Su afición por Galdós ha sido menos subra-
yada. Solo la última edición de las Obras Completas nos ha permitido 
disponer del proyecto de un trabajo sobre el teatro de Galdós7. Su 
obra sobre Cervantes sí es conocida porque en 1934 Espasa-Calpe pu-
blicó La invención del «Quijote» y otros ensayos8.

Como novelista, quizás la obra más divulgada de Azaña es El jar-
dín de los frailes, que se publicó por entregas en la revista La Pluma 
entre septiembre de 1921 y junio de 1922 y, ya como libro, en 19279. 
Hay, sin embargo, un precedente de su actividad novelística, rescatado 
también en la edición de Santos Juliá de las Obras Completas de 2007, 
los borradores de una novela, La vocación de Jerónimo Garcés (1904), 
sobre la que quiso volver hacia 192410. 

En El jardín…, que se publica en 1927, cuando Azaña tenía ya 47 
años, narra las experiencias de estudiante en El Escorial, lo que no era, por 
otra parte, demasiado original: ya lo había hecho Ramón Pérez de Ayala 

5  Estudios de política francesa contemporánea. La política militar. Madrid, 
Saturnino Calleja, 1919. Incluido en obras Completas…, op. cit., vol. 1, pp. 403-579.

6  En la argentina nosotros, aparece, a principios de 1926, «Valera en Rusia». En 
1927 escribe el «Prólogo» a Pepita Jiménez (Madrid, La Lectura, 1927) y La novela de 
Pepita Jiménez (Madrid, Imprenta Ciudad Lineal, 1927); y en 1929 publica Valera en italia: 
amores, política y literatura. (Madrid, Páez, 1929). Todos incluidos en obras Completas, 
op. cit., passim. Véanse también Ensayos sobre Valera, prólogo de Juan Marichal. Madrid, 
Alianza, 1971, y Vida de don Juan Valera, edición, estudio y notas de Antonio Martín Ezpe-
leta. Cabra, Ayuntamiento de Cabra, 2005.

7  Véase «Cuaderno de notas (1929). Elementos del teatro de Galdós. La comedia 
alcalaína. Fresdeval», en obras Completas, op. cit., vol. 7, pp. 577-584.

8  La invención del «Quijote» y otros ensayos. Madrid, Espasa-Calpe, 1934. La con-
ferencia: «Cervantes y la invención del Quijote», pronunciada en el Lyceum Club Femeni-
no, el 3 de mayo de 1930, en obras Completas…, op. cit., vol. 2, pp. 955-971.

9  El jardín de los frailes, Madrid, CIAP, 1927. Incluida en obras Completas…, op. 
cit., vol. 2, pp. 655-715. Sobre el contenido, véase ferrer solà, J., «Manuel Azaña en su 
jardín de los frailes», en azaña: intelectual y estadista…, op. cit., pp. 131-138.

10  El texto, inédito hasta entonces, en obras Completas…, op. cit., vol. 7, pp. 73-164.
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en aMDG. Se le ha acusado por ella de anticlerical, pero lo que critica 
Azaña, como Pérez de Ayala, que se había despachado a gusto sobre los 
jesuitas, y Ortega que no se había quedado atrás, no es la religión, sino la 
enseñanza recibida o, mejor, corroborando la opinión de Ortega sobre los 
jesuitas: «la incapacidad intelectual de los reverendos padres» para impar-
tirla11, y, sobre todo, en el caso de Azaña, la mixtificación de la historia 
de España. En este sentido, ya en la conferencia que pronunció en 1911 en 
la inauguración de la Casa del Pueblo en Alcalá, Azaña había afirmado: 

«… no se estudia para saber, sino para aprobar, y no se enseña a dis-
currir ni se procura formar la inteligencia, sino que se obliga a los mu-
chachos a recitar de coro ridículos manuales, llenos de insensateces […].

En general, a los muchachos en España no se les enseña nada que 
pueda ir contra el prejuicio religioso, ni contra determinadas institucio-
nes; para ello no se tienen escrúpulos en faltar descaradamente a la ver-
dad, o en presentar las obras, los trabajos y los descubrimientos de los 
enemigos […] villanamente adulterados»12.

Se ha especulado a menudo sobre el carácter autobiográfico de esta 
novela y sobre una cierta crisis religiosa, pero en realidad, solo sirve 
para juzgar sus años de joven quinceañero y la superación de la fe reli-
giosa en el periodo previo a la madurez. Azaña guardó siempre un gra-
to recuerdo de su «jardín», al que volvió más de una vez, y de algunos 
de sus maestros, con los que conservó la amistad. No cabe, por tanto, 
atribuir a una desagradable experiencia personal la política laica, que 
no anticlerical, que defendió una vez en el poder y que respondía, lejos 
de a una experiencia traumática, al mero ejercicio de la razón. He aquí, 
por tanto, dos primeros tópicos deshechos de su leyenda negra.

La última experiencia novelística de Azaña fue Fresdeval, una no-
vela inacabada, que comenzó a escribir febrilmente en los días fina-
les de 1930 y primeros de 1931, mientras esquivaba a la policía de la 
Dictablanda, y a la que volverá en los azarosos días del exilio francés 
de 1939. La novela no se publicaría, ya muerto Azaña, hasta 1987, en 
pulcra edición de su sobrino Enrique de Rivas Ibáñez13. Era también 

11  arias, L., azaña o el sueño de la razón, Madrid, Nerea, 1990, p. 15.
12  El problema español. Conferencia pronunciada en la Casa del Pueblo de alcalá 

de Henares. Alcalá de Henares, Imprenta La Cuna de Cervantes, 1911, recogido en obras 
Completas…, op. cit., vol. 1, pp. 149-164.

13  Fresdeval, edición a cargo de Enrique de Rivas, con introducción de José María 
Marco. Valencia, Pre-Textos, 1987, en obras Completas…, op. cit., vol. 7, pp. 591-715. 
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una obra con matices autobiográficos en la que intentaba volcar los 
recuerdos de su infancia y la historia de su familia. Una familia de cla-
ra raigambre liberal, ejemplarizada sobre todo en la figura del abue-
lo: Gregorio Azaña Rojas, liberal radical, y algo más dulcificada en 
la de su padre: Esteban Azaña Catarineu, liberal posibilista que había 
creído en las capacidades transformadoras de la Restauración. Pero el 
abolengo «doceañista» de Manuel Azaña se remontaba al menos hasta 
su bisabuelo, Esteban Azaña Hernández, que fue secretario del primer 
ayuntamiento constitucional de Alcalá y al que correspondió, como tal, 
proclamar el restablecimiento de la Constitución de Cádiz durante el 
Trienio Liberal. En cuanto al título, se lo sugirió un monasterio de Bur-
gos que visitó en 1926, como miembro de un tribunal de oposiciones. 
De este viaje quedará un relato, no publicado hasta 1937, que titula 
Viaje de Hipólito. Y el recuerdo de la visita al claustro gótico semide-
rruido del Monasterio de Fresdelval, que luego, sin la «l», dará título a 
su novela.

Otra faceta de Azaña poco aireada, a pesar de ser bien conocida y 
de estar perfectamente estudiada14, es la de traductor, a la que dedicó 
buena parte de su esfuerzo creativo, y que dio como resultado la ver-
sión al castellano de veinte obras, 13 del francés, 4 del inglés y 3 más 
que quedaron inéditas, entre las que predominan las novelas y los libros 
de memorias, además de cuatro obras teatrales o en versión teatral y 
varios ensayos. Algunas de ellas fueron recuperadas después de la apa-
rición en 1984 de los papeles que habían sido incautados en la casa de 
Pyla-sur-Mer (Francia) por la policía de Franco y la Gestapo en 1940. 

Podemos preguntarnos por qué hizo estas traducciones, cómo eli-
gió las obras. Suele decirse que lo hizo por dinero, sobre todo en la 
década de los 20, y en cuanto a la temática: algunas se las propusieron 
directamente, pero otra las eligió él, singularmente La biblia en Es-
paña, de George Borrow, que tradujo del inglés y se publicó en 1921 
y que alcanzó amplia notoriedad. De hecho, la versión que todavía 
se distribuye de esta obra, muy conocida, conserva la traducción de 
Manuel Azaña. Borrow era uno de esos viajeros ingleses que escri-
bían sobre España, no demasiado positivamente, y esto refuerza otro 
argumento que el propio Azaña confesó alguna vez: elegía libros que 
hablaran de España. También tradujo Los Zincali (Los gitanos en Es-

14  Véase moral sandoval, E., «Azaña traductor», en azaña: intelectual y estadista…, 
op. cit., pp. 151-165.
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paña), del mismo Borrow (1932) y, sobre todo, obras de autores fran-
ceses relacionados con la Ilustración. Aquí destacan las Memorias de 
Emilia de Épinay, una cortesana del siglo xviii, amante de Rousseau y 
amiga de Voltaire, por ejemplo. El manuscrito permanece inédito y se 
conserva en el Museo Casona Tudanca de Cantabria. La traducción la 
hizo a medias con su cuñado, pero lo cierto es que en el primero de los 
cuatro gruesos volúmenes solo aparece la firma de Azaña. En el caso 
de las comedias parece evidente que la elección fue exclusiva de Aza-
ña y la pretensión, alcanzada con éxito solo en una de ellas, obtener 
unos buenos ingresos. Tampoco hay que excluir en este caso, vistos los 
temas escogidos, que lo hiciera por entretenimiento y que coincidiera 
con sus autores en muchos aspectos de la incisiva crítica social que 
encerraban.

Otra faceta que hay que destacar del Azaña intelectual es la de dra-
maturgo, si bien, solo es autor de una obra de teatro: La Corona, que 
escribió de un tirón, según confesó él mismo, en 1928: «me ocupó las 
tardes de veinte días […] y la obra me salió toda seguida, sin interrup-
ciones, cortes ni pegaduras»15. La Corona (obra en la que plasmó su 
amor por Dolores de Rivas Cherif) se publicó en 1930 y se estrenó 
primero en Barcelona, en el Teatro Goya el 19 de diciembre de 1931, 
y luego en Madrid, en el Teatro Español, el 12 de abril de 1932, sin 
demasiado éxito. Con Lola, la hermana de su amigo Cipriano, a la que 
doblaba la edad, se había casado en 1929, consiguiendo, a lo que sa-
bemos, una unión perfecta que nunca se enturbió. Dolores nunca se 
volvió a casar y se convirtió hasta el final de su vida en la mejor defen-
sora y custodia de la obra y la memoria del que había sido su marido 
durante poco más de diez años.

Pero, sin duda, la obra más lúcida de Azaña es La velada en beni-
carló. Diálogo de la guerra de España, un drama dialogado que escri-
bió apenas un año después de su inicio, durante los sucesos de mayo 
de 1937 en Barcelona, aunque no se publicó hasta que acabó —en Lo-
sada, Buenos Aires, 1939—, y en el que muy pronto se quiso ver una 
explicación del fracaso republicano. Azaña analiza en esta obra «con 
una inteligencia que asusta», que diría Ossorio16, lo que estaba suce- 

15  aZaña. M., Memorias políticas y de guerra, Barcelona, Crítica, 1978, vol.1, pp. 
352-353. Edición original: La Corona, Madrid, CIAP, 1930, en obras Completas…, op. cit., 
vol. 2, pp. 717-768.

16  obras completas…, op. cit., vol. 6, p. 592.
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diendo y lo que iba a suceder: la intervención extranjera, la indisciplina, 
la controversia interna (no hay que olvidar que escribe en medio de lo 
que supuso un verdadero punto de inflexión: los sucesos de mayo de 
1937 en Barcelona, es decir, del enfrentamiento entre anarquistas y co-
munistas, que representó una guerra dentro de la guerra) que desembo-
carían para él inevitablemente en la derrota de la causa republicana. Y 
esa fue su tragedia. Pero, a pesar de ello, permaneció en su cargo hasta 
el final y solo dimitió de la presidencia de la República el 27 de febrero 
de 1939, cuando supo que Francia y Gran Bretaña habían reconocido al 
gobierno de Franco.

La obra de Azaña es, desde luego, muy extensa. Habría que co-
mentar también los libros en que recoge su proyecto político, desde 
los textos juveniles como El problema español (1911) o la apelación 
a la República (1924) y Un año de dictadura (1925), hasta los que 
se publicaron durante su etapa de gobierno como Una política (1930-
1932) (1932); En el poder y en la oposición (1932-1934) y Grandezas 
y miserias de la política (ambos publicados en 1934); Mi rebelión en 
barcelona (1935), o los Discursos en campo abierto (1936), pero solo 
voy a detenerme en dos: Mi rebelión en barcelona y sus Memorias 
política y de guerra17.

Mi rebelión en barcelona lo escribió en 1934 durante su encarce-
lamiento en el puerto de Barcelona, acusado de haber participado en la 
proclamación de la República catalana, acusación por la que fue juzgado 
y de la que salió absuelto. Azaña había ido a Barcelona para asistir al 
entierro de Jaume Carner, que había sido amigo, ministro y correligiona-
rio político, y se quedó en la ciudad precisamente para intentar disuadir 
a los socialistas de que participaran en la proclamación de la república 
catalana. El libro, cuyo manuscrito original pudo verse por primera vez 
en la BNE en diciembre de 2020, se publicó en 193518. Azaña se sintió 
reconfortado por una carta de apoyo que recibió en noviembre de 1934 
(la incluyó en su libro, pero la censura impidió que se publicara) firmada 
por 87 intelectuales, entre ellos Azorín, Valle-Inclán, Juan Ramón Jimé-
nez, José Bergamín, Federico García Lorca, Gregorio Marañón y León 
Felipe. Los términos en que estaba escrita no eran para menos:

17  Todos incluidos en la edición de las obras Completas de Santos Juliá. 
18  El manuscrito original fue un regalo de despedida que Azaña hizo a su secretario 

personal, Santos Martínez Saura, cuando este partió al exilio. Se conserva en la Asociación 
Manuel Azaña.
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«Lo que contra el señor Azaña se hace quizás no tenga precedente 
en nuestra historia, y si lo tiene, de fijo valdrá más no recordarlo. No 
se ejercita en su contra una oposición, sino una persecución. No se le 
critica, sino que se le denosta (sic), se le calumnia y se le amenaza. No 
se aspira a vencerle, sino a aniquilarle. Para vejarle se han agotado todos 
los dicterios. Se le presenta como un enemigo de su patria, como el cau-
sante de todas sus desdichas, como un ser monstruoso e indigno de vivir.

Y todos sabemos —incluso sus más apasionados detractores— que 
eso no es cierto; que el ideario y la conducta del señor Azaña son absolu-
tamente opuestos a los sucesos luctuosos que recientemente han afligido 
al país»19.

Finalmente, no podemos olvidar su obra, sin duda, más difundi-
da: las Memorias políticas y de guerra, como él mismo las tituló, y 
así aparece expresamente en el contrato que firmó con la editorial 
francesa Gallimard, el 6 de marzo de 193920, y que en los últimos 
años han aparecido como Diarios completos. Quiero llamar la aten-
ción sobre ese doble calificativo: ¿Diarios, Memorias? Son diarios 
en cuanto siguen escrupulosamente el orden cronológico, día por día 
(aunque en ningún caso son diarios íntimos), pero son también, y 
a modo de ver más propiamente, Memorias políticas y lo son por 
una razón, también a mi juicio, de peso: Azaña solo escribía cuando 
estaba en el Gobierno y los huecos cronológicos que hay en esos 
«Diarios» corresponden precisamente a los momentos en que Azaña 
no tuvo responsabilidades de gobierno. Tienen, además, como sabe-
mos, un valor fundamental: están escritas en tiempo real, es decir, 
no a posteriori como suelen escribirse las Memorias y aportan, con 
la agilidad, la buena pluma y también la acidez, no exenta de iro-
nía, de Azaña, un testimonio fundamental para conocer un periodo 

19  Mi rebelión en barcelona se publicó en Madrid, Espasa-Calpe, 1935, pero la cen-
sura impidió que se incluyera la carta de apoyo a Manuel Azaña. El texto completo, con 
el manifiesto inicial y el apéndice que concluye con el auto de sobreseimiento, en obras 
Completas…, op. cit., vol. 5, pp. 197-337. El proceso por su supuesta implicación en los 
sucesos de Barcelona se conserva en el Archivo Histórico Nacional (AHN)-Sumario por 
Rebelión incoado contra Azaña por el Tribunal Supremo: Causa núm. 376/1934 instruida 
por la querella interpuesta por el fiscal general de la República contra Manuel Azaña Díaz y 
Luis Bello Trompeta, diputados a Cortes, por rebelión militar con motivo de la sublevación 
de Cataluña. FC-TRIBUNAL_SUPREMO_RESERVADO, exp. 5, N. 1 y N. 2.

20  El contrato con Gallimard para la edición francesa de las Memorias políticas y de 
guerra, como el propio Azaña las tituló, se conserva en el Archivo Histórico Nacional, Mi-
nisterio de Cultura y Deporte, DIVERSOS-TITULOS_FAMILIAS, 3342, N. 31.
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crucial de la historia de España: la Segunda República y la Guerra 
Civil. 

Por tanto, otro tópico que se nos cae, porque para ser —como dijo 
Unamuno— un escritor sin lectores tenía una obra intelectual sólida 
y reconocida por detrás. Pero este es solo uno de los muchos que en-
turbiaron su figura y que se volverían especialmente acervos cuando 
llegó al poder.

Un político con vocación intelectual

Ya en vida de Azaña, se publicaron obras que fraguaron su leyenda 
negra, tal vez porque, como subrayó Paul Preston, Azaña tenía sufi-
ciente talla para que se le considerase un enemigo verdaderamente pe-
ligroso y suficiente capacidad de convicción popular para representar 
una amenaza. Los epítetos a él destinados no dejaban lugar a dudas: 
Joaquín Arrarás le llamó «oruga repulsiva», Emilio Mola, «monstruo», 
y Mauricio Carlavilla, «sádico». Era el «reflejo del intenso miedo que 
sentía la derecha española hacia el hombre al que tempranamente Gi-
ménez Caballero había llamado «el padre de la República»»21.

La leyenda negra se forjó en torno a aspectos ideológicos y políti-
cos, pero también penetró sin escrúpulos en el plano personal. Si desde 
el punto de vista ideológico se le presentó como un jacobino revolu-
cionario, heredero de la Ilustración y comparable a Robespierre, como 
un afrancesado confeso que acabó entregando España a las logias ma-
sónicas, sinónimo de ateísmo y herejía, llegándose a especular incluso 
con una supuesta ascendencia judía; desde el punto de vista político se 
le tildó de aliado de los enemigos de la «auténtica» España: los maso-
nes, los socialistas y los marxistas bolcheviques, «la horda roja». Se le 
acusó de anticlerical extremista, triturador del Ejército, instigador del 
separatismo e incluso de déspota cruel que ordenó sin piedad la muerte 
de sus adversarios. Pero sus críticos se ensañaron especialmente en el 
plano personal, dibujándole como un hombre frío, arrogante, distante 

21  El propio Azaña escribió: «Dicen que soy el único adversario serio que tienen las 
derechas», en obras Completas…, op. cit., vol. 3, p. 940. Anotación de 13 de marzo de 
1932. El comentario en Preston, P. , «El vencedor y el vencido: Franco y Azaña», en al-
ted, A., egido, Á. y mancebo, M. F. (eds.), Manuel azaña: pensamiento y acción, prólogo 
de Enrique de Rivas, Madrid, Alianza Editorial, 1996, p. 315.
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en el trato humano, antipático y rodeado de aduladores, ambicioso y 
cobarde, cebándose en supuestos episodios de miedo físico y desem-
bocando en la acusación de homosexualidad, máximo oprobio en la 
España de entonces. Hay además otros tópicos recurrentes que en su 
momento dieron mucho de sí, por ejemplo, su supuesta conversión a la 
hora de la muerte, como si eso —que pertenece en todo caso a la esfera 
exclusivamente privada— desvirtuara lo que había sido y defendido 
durante toda su vida22.

En realidad, desde muy pronto se identificó a Azaña con la Repú-
blica y a la República con Azaña. De ahí el interés de sus detractores 
en desacreditar al hombre que la encarnó, porque al hacerlo abundaban 
en el «fracaso» del régimen que él defendió y proporcionaban una ex-
plicación satisfactoria para una guerra civil que sin sublevación militar 
no se habría desencadenado. Hoy sabemos que lo que sus enemigos 
políticos querían combatir no era otra cosa que la enjundia de su pen-
samiento y la rotundidad de su proyecto político, es decir, su condición 
de estadista.

Dibujar el pensamiento político de Azaña en unas pocas líneas no 
es tarea fácil, pero voy a intentar hacerlo subrayando algunas ideas 
fundamentales, a mi juicio, para entenderlo y apoyándome en palabras 
que él mismo expresó en discursos, anotaciones o conversaciones.

En primer lugar, hay que insistir en su condición de demócrata. En 
el primer gran discurso político que pronunció en la plaza de toros de 
las Ventas de Madrid en septiembre de 1930, Azaña afirmó:

«Todos cabemos en la República, a nadie se proscribe por sus ideas; 
pero la República será republicana, es decir, pensada y gobernada por 
los republicanos, nuevos o viejos, que todos admiten la doctrina que fun-
da el Estado en la libertad de conciencia, en la igualdad ante la ley, en la 
discusión libre, en el predominio de la voluntad de la mayoría, libremen-
te expresada. La República será democrática, o no será»23.

Poco después, en una entrevista que concedió al periodista nortea-
mericano John Gunther en 1932, se definió como «un intelectual, un 
demócrata y un burgués». 

22  Véase egido león, Á., Manuel azaña, entre el mito y la leyenda, Madrid, Guiller-
mo Escolar editor, 2021, pp. 49-109.

23  «La revolución en marcha». Alocución en el mitin republicano de la plaza de toros 
de Madrid, 29 de septiembre de 1930, en obras Completas…, op. cit., vol. 2, pp. 994-995. 
Los subrayados son míos.
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Merece la pena detenerse en ambas afirmaciones: la primera, a mi 
juicio, refrenda lo que Azaña siempre quiso que fuera la República: 
una democracia al estilo de las democracias occidentales, singular-
mente la francesa, que él conocía tan bien. La segunda es necesario 
subrayarla porque durante años, siguiendo la traducción de Marichal, 
que Santos Juliá enmendó, la famosa definición de sí mismo que co-
nocíamos era: «Soy un intelectual, un liberal y un burgués»24. Hoy no 
quedan dudas sobre la correcta, porque los ejemplares de la obra de 
John Gunther: inside Europe, publicada en New York en 1938, y la tra-
ducción española, El drama de Europa, publicada en Buenos Aires un 
año después, se conservan en la Biblioteca Nacional de España25. Es 
importante la matización, porque liberal es un concepto mucho menos 
rotundo que demócrata, que es lo que realmente dijo Azaña. 

Esa fe en la democracia implicaba, además, fe en el pueblo y com-
promiso con el pueblo, porque Azaña estaba convencido de que la de-
mocracia solo podía funcionar si existía una ciudadanía consciente de 
sus derechos, pero también de sus deberes, que fuera capaz de ejercer 
el voto con responsabilidad. 

«Esencialmente la organización democrática exige: Un cuerpo de vo-
tantes; un cuerpo de representantes que aquellos eligen; un corto número 
de hombres de gobierno sacados de entre los que representan la opinión de 
la mayoría […]. Ese cuerpo de electores es la base natural e indispensable 
del régimen, porque ¿cómo habrá gobierno del pueblo por el pueblo si no 
hay pueblo? […] ni al pueblo ni a nadie, hay que darle pedazos de pan, así 
como de limosna, sino organizar la sociedad sobre bases justas que permi-
tan que ese pedazo de pan se lo gane el pueblo mismo […].

¿Democracia hemos dicho? Pues democracia»26. 

Y eso solo podía conseguirse a través de la educación: «Hay una 
patria que redimir y rehacer por la cultura» «por la cultura he dicho y 
si lo meditáis bien comprenderéis que lo he dicho todo», había afir-

24  Santos Juliá no pudo localizar el texto al que se refiere Juan Marichal en su intro-
ducción a Manuel Azaña, obras completas, México, 1966, vol. I, p. XVII, cuando asegura 
que en una entrevista concedida a Gunther «en 1933», la respuesta de Azaña es tajante y 
precisa: «Soy un intelectual, un liberal y un burgués». Véase juliá, S., Vida y tiempo de 
Manuel azaña, 1880-1940, Madrid, Taurus, 2008, capítulo 6, nota 448.

25  La frase original: «I am an intellectual, a democrat, and a bourgeois», en gunther, J., 
inside Europe, New York, Harper & Brothers, 1938, p. 171. Traducción española, El drama 
de Europa, Buenos Aires, 1939, p. 210. 

26  «El problema español», en obras Completas…, op. cit., vol. 1, pp. 149-164.
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mado en uno de sus textos pioneros, la conferencia que pronunció en 
la inauguración de la Casa del Pueblo de Alcalá de Henares el 4 de 
diciembre de 1911: «Dadme la universidad y lo demás os lo abandono 
todo», remató, citando a Renan27. Y explica también la importancia 
que concede a la capacidad del Estado para intervenir en ella, único 
modo de conseguir esa ciudadanía responsable que permitiera asimilar 
la democracia española a las democracias europeas:

«¿Podrá España incorporarse a la corriente general de la civiliza-
ción europea? […] ¿Qué hay que hacer, qué medios habrán de emplearse 
para que esa transformación se verifique? […] El único medio […] es 
una instrucción, una enseñanza bien orientada y firmemente dada desde 
la escuela hasta la Universidad […].

Trece años después, en otro de sus textos claves, la apelación a la 
República, de 1924, remató: 

«El liberalismo reclama para existir la democracia […]. Democracia 
quiere decir que los hombres libres defienden, ejercen, garantizan por sí 
mismos su propia libertad. Y si no lo hacen no son libres, aunque sean 
liberales […]. Si a quien se le da el voto no se le da la escuela, padece una 
estafa. La democracia es fundamentalmente un avivador de la cultura […].

Estos son los sillares de nuestra política: sufragio universal, Parla-
mento, prensa libre»28.

La importancia que Azaña concede a la educación quedó también 
recogida en la Constitución que, en un Estado oficialmente laico, ale-
jaba a las órdenes religiosas de la enseñanza que no podía dejarse ex-
clusivamente en sus manos, no tanto porque fueran religiosas sino, 
sobre todo, porque no estaban preparadas para ejercerla y contribuían, 
además, a esa mixtificación de la historia de España, que Azaña tanto 
había denunciado tempranamente: 

«Hay en España […] un núcleo de gentes, cada vez más pequeño, 
que viene oponiéndose por sistema a la introducción en nuestro suelo de 
toda novedad, y que aborrece, en punto a ideas, cuanto trae el marchamo 
extranjero […].

Buscar en el pasado razones de enemistad e interpretar la Historia 
para hacerla servir de alimento al odio es una aberración, un desvarío 

27  ibidem.
28  «Apelación a la República», mayo de 1924, en obras Completas…, op. cit., vol. 2, 

pp. 377-378.
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anticivilizador […] tenemos derecho a volver la vista atrás sin orgullo y 
sin melancolía, para escarmentar con nuestros errores y tomar ejemplo 
de las virtudes, del valor, de la perseverancia, donde las hubiese, y sacar 
de unos y otras lección para el porvenir»29.

En estas palabras, que Azaña pronunció en 1917, se esconde toda 
una lección que entronca con el pensamiento heterodoxo español, cuya 
historia había escrito Marcelino Menéndez Pelayo, y me atrevería a 
decir que con el concepto de memoria democrática que hoy maneja-
mos. Azaña era muy consciente de que ese pensamiento heterodoxo 
no era una excepción, un riachuelo, sino un ancho río que no dejaba de 
crecer. Y así lo expuso también en Bilbao, años después: 

«España no ha sido siempre un país inquisitorial, ni un país intole-
rante, ni un país fanatizado, ni un país atraillado a una locura, locura que 
algunas veces pudo parecer sublime. No ha sido siempre así, señores, 
y a lo largo de toda la historia de la España oficial, a lo largo de toda la 
historia de la España imperial, a lo largo del cortejo de dalmáticas y de 
armaduras y de estandartes, que todavía se ostentan en los emblemas ofi-
ciales de España, a lo largo de toda esa teoría de triunfos o de derrotas, 
de opresiones o de victorias, de persecuciones o de evasiones del suelo 
nacional, paralelo a todo eso ha habido siempre durante siglos en España 
un arroyuelo murmurante de gentes descontentas, del cual arroyuelo no-
sotros venimos, y nos hemos convertido en ancho río»30. 

Y lo volvería a decir de nuevo en Bilbao, en 1934, reafirmando su 
compromiso con la democracia y con el pueblo: 

«… yo soy demócrata […]. Y no lo soy solo en tanto que republicano, 
porque bien pudiéramos haber hecho una República menos expuesta a 
las incertidumbres del sistema, sino que soy demócrata para España por-
que creo que es el único procedimiento de sacar a España del decúbito 
supino en que desde hace siglos yace […].

Creo que la democracia es en España el único procedimiento para 
alumbrar las aguas vivas que corren sepultadas todavía en lo profundo 
del pueblo español»31.

29  «Los motivos de la germanofilia». Conferencia pronunciada en el Ateneo de Ma-
drid en mayo de 1917, en obras Completas, op. cit., vol. 1, pp. 300 y 303.

30  «Impromptu de “El Sitio”». Conversación de sobremesa en la sociedad «El Sitio» 
de Bilbao, 9 de abril de 1933, en obras Completas…, op. cit., vol. 4, p. 308.

31  «Grandezas y miserias de la política». Conferencia en la Sociedad El Sitio, de Bil-
bao, el 21 de abril de 1934, en obras Completas…, op. cit., vol. 5, pp. 117 y 118.
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Una vez en el poder, como es sabido, Azaña desempeñó un papel 
importante en todos los grandes debates y aportó soluciones para todas 
las grandes reformas que se abordaron durante el primer bienio repu-
blicano.

Uno de los temas más polémicos fue el famoso artículo 26º de la 
Constitución, relativo a la religión. La conocida frase que Azaña pro-
nunció en el debate constitucional: «España ha dejado de ser católica» 
le pasó una gran factura a Azaña y a la República, pero lo cierto es que 
Azaña logró que solo se disolviera la orden de los jesuitas, por su cuar-
to voto, y lo que expresó en ella encaja perfectamente con el artículo 
3º de la propia Constitución que declaraba que el Estado español no 
tenía religión oficial, y responde a la evidente necesidad de adecuar la 
relación institucional entre la Iglesia y el Estado a las necesidades de 
un Estado moderno. Para Azaña, la fe era una cuestión personal, ínti-
ma, que había que respetar, pero no necesariamente compartir.

Otro tema candente al que se enfrentó fue el Estatuto de Cataluña. 
En 1932 afirmó: 

«La República sin una Cataluña republicana, sería una República 
claudicante y débil; pero Cataluña sin una República liberal como la 
nuestra, sería mucho menos libre de lo que puede ser; de suerte que están 
vuestra libertad y la República, y la República y las libertades catalanas, 
indisolublemente unidas: ni una podría existir sin la otra, ni nadie atenta-
ría a la una, sin atentar inmediatamente a la otra […].

… la implantación de la autonomía en Cataluña, y pronto la de otros 
pueblos peninsulares en las modalidades que les sean propias, no signi-
fican ruptura, no significan disociación de caminos, no significan corte 
de amarres: es todo lo contrario. Es fundar la colaboración en motivos 
espirituales internos, superiores a las organizaciones el Estado: es fundar 
la colaboración y la confraternidad y la buena inteligencia en los fines 
superiores de la cultura en el ancho marco que nos abre a todos y en el 
deseo de poner el nombre de España y de todas sus partes o personalida-
des propias bien articuladas en el lugar en que todos estamos obligados a 
llevar el nombre de la ínclita raza de que todos venimos»32.

Para Azaña, la unidad de España no estaba en duda. La Consti-
tución de 1931 acuñó la fórmula del Estado integral, que aunaba sin 
anular, es decir, que garantizaba el respeto a la autonomía de los mu-

32  «La República y la autonomía de Cataluña». Discurso pronunciado en la plaza 
de la República, de Barcelona, 26 de septiembre de 1932, en obras Completas…, op. cit., 
vol. 4, pp. 12 y 13.
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nicipios y las regiones, a su lengua y cultura, pero dentro de un único 
Estado español.

En 1938, expresaría, en el mismo sentido, su idea de patria:

«… todos somos hijos del mismo sol y tributarios del mismo arro-
yo. Ahí está la base de la nacionalidad y la raíz del sentimiento patrióti-
co, no en un dogma que excluya de la nacionalidad a todos los que no lo 
profesan, sea un dogma religioso, político o económico […]. Nosotros 
vemos en la patria una libertad, fundiendo en ella, no solo los elementos 
materiales de territorio, de energía física o de riqueza, sino todo el patri-
monio moral acumulado por los españoles en veinte siglos y que consti-
tuye el título grandioso de nuestra civilización en el mundo»33.

Su postura respecto del Ejército es sobradamente conocida: racio-
nalizarlo, modernizarlo y asegurar su fidelidad al poder civil, alejándo-
le de la permanente tentación de suplantarlo. Y en relación con otra de 
las grandes aportaciones del texto constitucional: el sufragio femeni-
no, pionero en la Europa de su tiempo (en Francia, por ejemplo, no se 
aprobaría hasta 1944), Azaña se abstuvo en la famosa votación del ar-
tículo 36, por no contradecir la posición de su partido, pero ya en 1924 
había dejado escrito lo que realmente pensaba: 

«Es argumento especioso el de la impreparación de la mujer para las 
cuestiones políticas. Lo mismo podría decirse de los varones […]. Lo que 
nosotros afirmamos es que no hay razón para tratar desigualmente a los dos 
sexos en esa función sencillísima de votar […]. Todo el que vota, hombre, 
o mujer, sabe muy bien lo que quiere, y el sentido de su voto […]. Y es una 
injusticia argumentar con la inclinación conservadora del sexo femenino, 
que pondría en peligro la libertad […], aunque del sufragio universal fe-
menino hubiera de resultar un refuerzo del conservadurismo, no sería eso 
motivo racional para rehusarles su derecho […]. Lo chusco sería que las 
mujeres defendiesen mañana lo que han dejado perder los hombres»34.

Años después escribiría en su Memorias: «Yo creo que tiene razón 
la Campoamor y que es una atrocidad negar el voto a las mujeres por 
la sospecha de que no votarían a favor de la República»35.

33  «Discurso en el Ayuntamiento de Barcelona». Pronunciado el 18 de julio de 1938, 
en obras Completas…, op. cit., vol. 6, p. 179

34  «Doña fulana de tal. ¡Vota!». Artículo en España, 22 de marzo de 1924, en obras 
Completas…, op. cit., vol. 2, p. 343.

35  Memorias. Anotación 1 de octubre de 1931, en obras Completas…, op. cit., vol. 3, 
p. 749.
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Democracia, europeísmo, fe en el pueblo, educación, laicismo, se-
paración institucional de la Iglesia y el Estado, autonomías, ejército 
moderno adecuado a su función y alejado de la tentación civilista, pi-
lares básicos de un proyecto innovador y en aquellos momentos revo-
lucionario, que se apoyaba esencialmente en una idea que ha revertido 
en una nueva acusación presentista: la conjunción republicano-socia-
lista, es decir, la colaboración con el PSOE que para Azaña era el úni-
co modo de atajar el peligro de revolución social. En este sentido cabe 
interpretar el comentario de Azaña sobre la observación del embajador 
francés, Jean Herbette, cuando le hace notar que:

«… [Su] experiencia de gobernar con los socialistas tiene interés 
para todo el mundo, porque si saliera bien probaría que se puede hacer 
la inevitable transformación de la sociedad moderna sin la necesidad de 
una revolución»36.

Todo se vendría abajo con la involución que representó el segundo 
bienio republicano, especialmente tras la entrada de los ministros de la 
CEDA en el poder, y tras el golpe de Estado y el comienzo de la Gue-
rra Civil. 

Para entender la posición de Azaña en la guerra de España, habría 
que profundizar en su pensamiento político internacional, lo que re-
queriría más espacio del que disponemos, pero ese pensamiento tam-
bién existió: la ayuda a los disidentes portugueses, la nueva actitud 
hacia las repúblicas hermanas de Iberoamérica, su clara visión del eje 
mediterráneo fundamental para España, quedan patentes para cualquier 
lector atento de su Memorias37. Un comentario que hizo nada menos 
que en el mitin de Comillas así lo atestigua. En 1935, cuando Italia in-
vadió Abisinia provocando una crisis de gran repercusión en la opinión 
pública nacional e internacional, que inundó los periódicos de todas las 
tendencias, sembrando incluso cierta discordia en el seno del propio 
Gobierno y agudizando el enfrentamiento fascismo-democracia, Aza-
ña aprovechó el acto de Comillas para ratificar su convicción de que 
la política exterior «se hereda de régimen a régimen», porque viene 
determinada por la geografía y por la historia, lo que implícitamente 

36  Memorias. Anotación 5 de febrero de 1933 (Segundo Cuaderno robado), en obras 
Completas…, op. cit., vol. 4, p. 593.

37  Véase egido león, Á., Manuel azaña, entre el mito y la leyenda…, op. cit., 
pp. 314-335. 
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significaba admitir que una Italia fuerte en el Mediterráneo no era in-
compatible con los intereses de España (aunque, evidentemente, sí lo 
era el fascismo, que Azaña rechazaba expresamente). A pesar de que 
no se ha destacado en la historiografía del periodo, Azaña, consciente 
del significado de su afirmación, confesó a su cuñado que aquello era 
lo más importante, y arriesgado, que había dicho aquella tarde38.

Como es sabido, España secundó la postura general de la Sociedad 
de Naciones y votó las sanciones a Italia. Pero en 1935, con Italia vio-
lando abiertamente los compromisos colectivos internacionales y Ale-
mania ya fuera de la Sociedad, la esperanza ginebrina, la confianza de 
solucionar los conflictos internacionales por vía pacífica, estaba muer-
ta. De ahí el desencanto de Azaña al comenzar la guerra de España, que 
enraíza con su buen conocimiento, como ministro de la Guerra que ha-
bía sido, de la verdadera fuerza de España en el contexto internacional:

«Reunión en Ginebra. La comedia habitual […]. La razón, el moti-
vo de que Ginebra, secundando la política británica, se desentienda de 
nuestro pleito, es primeramente la debilidad de España. Si en lugar de 
docena y media de barcos de escaso poder, tuviéramos en el Mediterrá-
neo ocho o diez grandes acorazados, el derecho de España brillaría en 
Ginebra con tanta fuerza como el sol valenciano […]»39.

Durante la guerra, Azaña («encerrado» en la Presidencia de la Re-
pública, es decir, constitucionalmente alejado de la toma de decisio-
nes), primero debe asumir el abandono de las potencias occidentales 
escudadas en el Acuerdo de No-intervención, mientras Hitler y Mus-
solini lo violan apoyando abiertamente a los sublevados, y después, el 
sinsentido de la guerra, que interpreta como una invasión y un pulso a 
la democracia (prólogo de lo que vendría después en Europa), ante la 
desigualdad de las fuerzas en presencia:

«¿Cuáles son los motivos de esta invasión que estamos padeciendo? 
[…] no es por derrocar la República. No les importa mucho el régimen 
interior de España […]. No. Vienen a buscar las minas; vienen a bus-
car las primeras materias; vienen a buscar los puertos, el Estrecho, las 
bases navales del Atlántico y del Mediterráneo. Y todo eso ¿por qué? 
Para dar jaque a las potencias occidentales interesadas en mantener este 

38  ibidem, pp. 413-414.
39  Cuaderno de La Pobleta, 31 de mayo de 1937, en obras Completas…, op. cit., 

vol. 6, p. 322.
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equilibrio, en cuya órbita política internacional, precisamente, España ha 
venido rodando durante muchos decenios. Para dar jaque lo mismo a la 
potencia inglesa que a la francesa. Para eso es la invasión de España»40.

Explica también su impotencia ante el desenlace y adelanta su cla-
rividente y profética conclusión:

«Si triunfara un movimiento de fuerza contra la República, recaería-
mos en una dictadura militar y eclesiástica de tipo español tradicional. 
Por muchas consignas que traduzcan y muchos motes que se pongan. 
Sables, casullas, desfiles militares y homenajes a la Virgen del Pilar. Por 
ese lado, el país no da otra cosa»41.

Pero Azaña, fiel a sí mismo, no olvidó insistir en lo que quería para 
España:

«Una paz nacional, una paz española, de hombres libres, para un 
pueblo libre. La que unos y otros hemos llamado, no siempre con pro-
piedad, guerra civil, está extinguida en sus móviles, porque el terrible 
experimento de estos treinta meses conduce, incluso a los más violentos, 
a abjurar de cierto número de errores apasionados, causa de la discordia 
nacional. Queda la invasión extranjera, único alimento de la guerra»42.

Ni lo que él mismo hubiera hecho, si las circunstancias se lo hubie-
ran permitido:

«… y cuando la antorcha pase a otras manos, a otros hombres, a 
otras generaciones, que se acordarán, si alguna vez sienten que les hier-
ve la sangre iracunda y otra vez el genio español vuelve a enfurecerse 
con la intolerancia y con el odio y con el apetito de destrucción, que 
piensen en los muertos y que escuchen su lección: la de esos hombres, 
que han caído embravecidos en la batalla luchando magnánimamente 
por un ideal grandioso y que ahora, abrigados en la tierra materna, ya 
no tienen odio, ya no tienen rencor, y nos envían, con los destellos de su 
luz, tranquila y remota como la de una estrella, el mensaje de la patria 
eterna que dice a todos sus hijos: Paz, Piedad y Perdón»43.

40  «Discurso en la Universidad de Valencia». Pronunciado el 18 de julio de 1937, en 
obras Completas…, op. cit., vol. 6, pp. 128-129.

41  Cuaderno de La Pobleta, 6 de octubre de 1937, en obras Completas…, op. cit., 
vol. 6, pp. 515-516.

42  «Contestación al discurso del Embajador de la República francesa». Barcelona, 31 
de diciembre de 1938, en obras Completas…, op. cit., vol. 6, p. 185.

43  «Discurso en el Ayuntamiento de Barcelona». Pronunciado el 18 de julio de 1938, 
en obras Completas…, op. cit., vol. 6, p. 181.
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Reconciliación y esperanza en otras generaciones que, superando 
los errores del pasado, fueran capaces de construir un futuro mejor:

«Si hemos de pasar como españoles de muerte a vida, si nuestro país 
no ha de ser un pudridero en que la víctima y el verdugo se corrompan 
juntos, si ha de lograrse una transfiguración del espíritu nacional a favor 
del escarmiento apadrinado por la locura y la estulticia será volviéndose 
de cara a la realidad del sentir español, que no puede haber desperdi-
ciado la lección y aprovecharlo para fundar algo nuevo, quemando no 
solamente las bambalinas y los bastidores, sino la letra y la solfa de las 
representaciones caducadas […]. Confiemos en que habrá gente nueva 
capaz de entenderlo mejor»44.

Epílogo

Es evidente que Azaña tuvo, y tiene, grandes defensores y grandes 
detractores. Para sus defensores, fue un hombre lúcido, con una sólida 
formación que aplicó a su obra de gobierno; un intelectual de prestigio 
que no desmereció entre los miembros de su generación; un europeísta 
convencido (a pesar de desencanto final) y uno de los pocos persona-
jes históricos a los que, a mi juicio, puede atribuírseles la condición 
de estadista, en tanto tenía un proyecto político para la transformación 
de España, desde la ley y a través de la ley —al margen de que ese 
proyecto se viera desbordado, a la postre, por los extremos— que no 
era otro que convertir España en una democracia al estilo de las demo-
cracias occidentales, singularmente la francesa que tan bien conocía y 
tanto admiraba, y que confiaba para lograrlo esencialmente en la edu-
cación. 

Fue, además, un gran orador, con una inusitada capacidad de con-
vicción. Sus discursos congregaron a miles de personas en los grandes 
mítines de 1935 y fueron decisivos en no pocos de los debates parla-
mentarios45. Y fue, sobre todo, un hombre honesto, con una concep-
ción ética de la política, alejada de corruptelas de partido o sumisión 
a intereses espurios, cuyo legado, el último discurso que pronunció en 

44  Carta a Esteban Salazar Chapela. Pyla-sur-Mer (Gironde), 26 de febrero de 1940, 
en obras Completas…, op. cit., vol. 6, p. 725.

45  Véase egido león, Á., «Azaña o la fuerza de la palabra», en egido león, Á. 
(coord.), azaña: intelectual y estadista…, op. cit., pp. 275-285.
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Barcelona en julio de 1938, apeló a la reconciliación entre españoles, 
con aquellas tres míticas palabras: «Paz, piedad y perdón».

Para sus detractores, Azaña habría sido culpable de confundir la 
República con su república, habría sido también el drástico jacobino 
dispuesto a triturar el Ejército, a transformar esa España que había 
dejado de ser católica, y el gran culpable del fracaso de la República 
en la Guerra de España, obviando que lo que fracasó realmente fue un 
golpe de Estado que, si hubiera triunfado de inmediato, no habría des-
embocado en una cruenta guerra civil.

Por todo esto, y por mucho más que es imposible resumir en unas 
pocas páginas, y que he intentado ilustrar con unos pocos textos de 
Azaña, entresacados de su inmensa obra, Azaña estuvo y sigue estando 
entre el mito y la leyenda.
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Mujeres y políticas: 
las diputadas de la Segunda República

josé luis casas sáncheZ
asesor histórico del Patronato niceto alcalá-Zamora y torres

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=534215 

Las mujeres ante las elecciones

A lo largo de la Segunda República hubo nueve mujeres presentes 
en las Cortes como diputadas. ¿Cuáles son sus nombres? En la Legis-
latura Constituyente, de 1931-33, estuvieron presentes Clara Campoa-
mor Rodríguez (Partido Republicano Radical), Victoria Kent Siano 
(Partido Radical-Socialista) y Margarita Nelken Mansberger de Paul 
(PSOE); en la Primera Legislatura, de 1933-36, Francisca Bohigas Ga-
vilanes (CEDA), Veneranda García-Blanco Manzano (PSOE), María 
Lejárraga García1 (PSOE), Margarita Nelken (PSOE) y Matilde de 
la Torre Gutiérrez (PSOE), y en la Segunda Legislatura, de 1936-39, 
Julia Álvarez Resano (PSOE), Dolores Ibárruri Gómez (PCE), Victoria 
Kent (Izquierda Republicana), Margarita Nelken (PSOE) y Matilde de 
la Torre (PSOE). Como se puede observar, solo Nelken estuvo en las 
tres, Kent y de la Torre en dos, y las demás solo en una, aunque fueron 
candidatas en más ocasiones. Cinco representaron al Partido Socialis-
ta, una a Izquierda Republicana (antes al Partido Radical-Socialista), 
una al Partido Republicano Radical, una a la CEDA y una al Partido 
Comunista de España. Mayoría, pues, de representación de grupos de 
izquierda.

Aquella presencia fue posible gracias a los grandes cambios impul-
sados con la proclamación de la Segunda República en 1931, el mis-
mo año en que también nació la Asociación Femenina de Educación 

1  También la encontraremos como María Martínez Sierra, con los apellidos del 
marido.
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Cívica, en la cual se integraron, entre otras, María Lejárraga, Clara 
Campoamor, Matilde Muñoz, Consuelo Berges e Irene Falcón. Esta 
asociación organizaría en 1932 los cursos de «Estudios Sociales» que 
inauguró el ministro Fernando de los Ríos2. También nació en 1931 
la Unión Republicana Femenina, por iniciativa de Clara Campoamor. 
En 1933 lo hizo la Agrupación de Mujeres Antifascistas3, impulsada 
por el PCE, y donde por consiguiente tendría protagonismo Dolores 
Ibárruri, pero también otras mujeres, sobre todo durante la guerra ci-
vil, momento en el que la organización adquirió mayor importancia, 
y cuando tuvo su equivalente en Cataluña con la Unió de Dones de 
Catalunya. 

Pero sobre todo aquí queremos destacar la llegada de las primeras 
parlamentarias de nuestra historia, las primeras diputadas, un logro del 
que en su momento quizás no se tuvo conciencia de cuánto signifi-
caba, como ha señalado Shirley Mangini: «¿Sabían las españolas qué 
suponía que estas mujeres hubieran logrado algo tan inaudito en la his-
toria de España? Las mujeres campesinas proletarias, en la mayoría de 
los casos, con toda seguridad desconocían el hecho o simplemente no 
comprendían su importancia»4.

Esa presencia parlamentaria fue posible en la primera legislatura 
porque el nuevo gobierno republicano, presidido por Niceto Alcalá-Za-
mora y con representación de las fuerzas políticas firmantes del Pacto 
de San Sebastián de agosto de 1930, acometió algunas reformas en el 
ámbito de la legislación electoral. La primera medida adoptada fue el 
decreto de 25 de abril de 1931 por el cual se establecían las reglas para 
la confección del censo electoral, con el objetivo de que se hiciera con 
rapidez y que cumpliera con las normas exigibles a un sistema demo-
crático. La voluntad democratizadora se puso de manifiesto al rebajar 
la edad para inscribirse en el censo a los 23 años. Con ese antecedente, 
se aprobó el Decreto de 8 de mayo de 1931, en el cual se expresaba la 
necesidad de recurrir a la soberanía popular y se manifestaba el com-
promiso de convocar, en el menor plazo posible, elecciones a Cortes 
que tendrían el carácter de Constituyentes. Entre las innovaciones del 

2  sanfeliú, L., «La enseñanza de lo público. El asociacionismo feminista progresista 
durante la Segunda República». Historia Social, n.º 82, 2015, pp. 154-156.

3  Inicialmente se denominó Mujeres contra la Guerra y el Fascismo.
4  mangini, S., Las modernas de Madrid. Las grandes intelectuales españolas de la 

vanguardia. Barcelona, Península, 2001, p. 200.
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decreto, en relación con lo que aquí nos ocupa, cabe citar el reconoci-
miento del derecho de sufragio pasivo a las mujeres, con el requisito 
de tener 23 años para poseer la condición de elegible. 

El contenido del decreto perseguía el objetivo fundamental de garan-
tizar una mayor participación popular y lograr el saneamiento de la vida 
política. Las limitaciones del decreto se hallan, sin embargo, en no haber 
aprobado de manera definitiva el sufragio universal, y en que no hubo 
modificación de la formación y composición de las juntas electorales y 
de la composición de las mesas. No obstante, la inclusión del derecho 
de sufragio pasivo para las mujeres tendrá su importancia, puesto que, 
como señalaba Capel: «Al ser la mujer elegible, esta comprenderá que 
el nuevo régimen está dispuesto a reconocerle poco a poco sus derechos, 
que no la olvidará como había hecho la monarquía y, en consecuencia, 
no dudará en otorgarle su apoyo a pesar de su conservadurismo»5.

El decreto de 8 de mayo, aprobado con la finalidad de que fuesen 
elegidas las Constituyentes, no tendría algunas modificaciones hasta 
la aprobación de la Ley de Reforma de 27 de julio de 1933, a pesar de 
que la mayoría de los grupos políticos coincidían en la necesidad de 
elaborar una nueva ley electoral. Lo único que se hizo fue introducir 
algunas modificaciones en los criterios para las circunscripciones y en 
los porcentajes para que hubiera una segunda vuelta. En realidad, «el 
sentido general de la ley es acentuar el carácter ya marcadamente ma-
yoritario del sistema anterior»6.

Sobre la primera reforma, la de mayo de 1931, Clara Campoamor 
escribiría años después: «El Gobierno Provisional pudo no conceder la 
rebaja de edad ni el derecho de elegibilidad a mujeres y sacerdotes (cu-
riosa amalgama). Si quería respetar íntegramente la libertad de la futura 
Cámara en cuanto no fuera indispensable, no debió osar modificaciones 
tan importantes, y si creyó que debía hacerlo, ¿a qué tomar la mitad de un 
todo? ¿Por qué no concedió también a la mujer el derecho del electorado?

Por las dificultades del censo, no, porque no eran obstáculo insu-
perable, como no lo fueron para la reducción de la edad varonil»7.

5  caPel, R. M.ª, El sufragio femenino en la Segunda República española. Granada, 
Universidad, 1975, p. 155.

6  carreras, F., y vallés, J. M., Las elecciones. introducción a los sistemas electo-
rales. Barcelona, Blume, 1977, p. 247.

7  camPoamor, C., El voto femenino y yo. Mi pecado mortal. [1.ª ed., 1936]. Madrid, 
Horas y Horas/Instituto de la Mujer, 2006, p. 28.
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En la historia de la Segunda República hubo tres convocatorias 
electorales: 28 de junio de 1931, 19 de noviembre de 1933 y 16 de 
febrero de 1936. En las primeras, de acuerdo con la nueva normativa 
electoral, las mujeres podían ser candidatas, en las siguientes pudieron 
participar también de forma activa. Gracias a los trabajos de Pablo Vi-
llalaín conocemos los datos de participación femenina en las candidatu-
ras y el desarrollo de las campañas electorales, en especial en Madrid, 
circunscripción (bien en la capital o en la provincia) por donde concu-
rrirían la mayor parte de las mujeres en la convocatoria de 1931. En 
total lo hicieron nueve, entre ellas Clara Campoamor, Victoria Kent y 
María Zambrano. La segunda también concurriría en Huelva, Huesca, 
Salamanca y Sevilla. Fuera de Madrid hubo otras cuatro mujeres como 
candidatas, entre ellas Dolores Ibárruri, presente en varias provincias: 
Alicante, Barcelona, La Coruña, Las Palmas y Vizcaya. En total, hubo 
mujeres en once circunscripciones. Más adelante, en las elecciones par-
ciales celebradas en el mes de octubre, concurriría Margarita Nelken 
por Badajoz, que resultó elegida, de modo que se incorporaba así a la 
presencia femenina que ya representaban Clara Campoamor y Victoria 
Kent, protagonistas junto a otros diputados del debate sobre la obten-
ción del derecho de sufragio activo. Aquellas Cortes Constituyentes tu-
vieron como presidente al socialista Julián Besteiro.

Tras los debates constitucionales, el texto aprobado el 9 de diciem-
bre de 1931 consagró de manera definitiva el derecho. En conjunto, 
varios artículos de la Constitución lo refrendaban. El 2: «Todos los es-
pañoles son iguales ante la ley»; el 25: «No podrá ser fundamento de 
privilegio jurídico: la naturaleza, la filiación, el sexo, la clase social, 
la riqueza, las ideas políticas ni las creencias religiosas»; el 36: «Los 
ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán los 
mismos derechos electorales conforme determinen las leyes», y el 52: 
«El Congreso de los Diputados se compone de los representantes ele-
gidos por sufragio universal, igual, directo y secreto». Con la conce-
sión del sufragio y de otros derechos políticos por parte de las mujeres, 
como señala Ana Aguado, «se inició una etapa cualitativamente distinta 
al periodo anterior, porque por primera vez los cambios comenzaban a 
producirse no solo en el terreno de las representaciones culturales, sino 
en el terreno de la ciudadanía y de la actuación en la esfera pública»8.

8  aguado, A., «El magisterio de la República: la educación como instrumento de 
libertad», en nash, M. (coord.)., Ciudadanas y protagonistas históricas. Mujeres repu-



JOSÉ LUIS CASAS SÁNCHEZ MUJERES y PoLítiCaS

123

Las primeras elecciones generales en las que participaron las mu-
jeres con sufragio activo fueron las de 1933, sin embargo este hecho se 
podría haber producido antes, pues con posterioridad a la aprobación 
del texto constitucional hubo elecciones para la formación del Parla-
mento de Cataluña el 20 de noviembre de 1932, y también se planteó 
la posibilidad de que participaran en unas elecciones parciales en prin-
cipio previstas para finales de 1932 o comienzos de 1933, pero que no 
llegaron a celebrarse. Estas posibilidades frustradas darían lugar a una 
intervención parlamentaria de Clara Campoamor. Sí pudo votar un re-
ducido número de mujeres en unas elecciones municipales celebradas 
en algunos municipios pequeños, de ámbito rural, donde se repitieron 
los comicios por haberse aplicado el art. 29 de la ley de 1907.

Con las modificaciones de la ley electoral ya comentadas, las elec-
ciones que pusieron fin a las Cortes constituyentes tuvieron lugar el 19 
de noviembre de 1933, en las que, según Pablo Villalaín, hubo «una 
elevada presencia de las mujeres en las candidaturas electorales, fenó-
meno favorecido no solo por su mayor incorporación a la vida política, 
social, cultural y laboral, sino también por la inexistencia de una políti-
ca de alianzas generalizadas entre las fuerzas de izquierda republicana 
y los socialistas»9.

En 1933 Clara Campoamor y Victoria Kent (esta también se pre-
sentó en Cáceres, Huelva y Oviedo) volvieron a concurrir como candi-
datas en la provincia de Madrid, aunque ninguna de los dos resultaría 
elegida. En la circunscripción madrileña hubo otras mujeres, entre 
ellas Dolores Ibárruri, que también acudía en las listas de Badajoz, 
León, Oviedo y Vizcaya. En total, encontramos 42 mujeres presentes 
en 33 circunscripciones como candidatas. De las tres diputadas de la 
legislatura constituyente, solo repetiría escaño Margarita Nelken, de 
nuevo por Badajoz. Además, habrá cuatro nuevas diputadas: Francisca 
Bohigas en León, Veneranda García Blanco en Oviedo, María Lejárra-
ga en Granada y Matilde de la Torre en Oviedo. Entre las no elegidas 
también figuraron, entre otras, Lina Odena (Barcelona), Julia Álvarez 
Resano (Guipúzcoa y Navarra) e Isabel Oyarzábal (Jaén). Las Cortes 
de la primera legislatura serían presididas por el radical Santiago Alba.

blicanas en la Segunda República y la Guerra Civil. Madrid, Congreso de los Diputados, 
2009, p. 55.

9  villalaín, P. , «Mujeres en las candidaturas electorales. 1931-1936». Cuadernos 
Republicanos, n.º 31, 1999, p. 22.
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Una cuestión muy debatida durante mucho tiempo ha sido la po-
sible influencia del voto femenino en la victoria de la derecha en las 
elecciones de 1933. Rosa M.ª Capel, pionera en los estudios del com-
portamiento electoral femenino, afirmaba que «en 1933 la mujer co-
laboró a la victoria electoral de la derecha pero no fue el factor único 
y determinante de ello»10, y en esa misma línea Geraldine Scanlon 
considera: «Aunque es posible que la concesión del voto a la mujer in-
crementara marginalmente la relativa fuerza electoral de la derecha, se 
le dio entonces y se le sigue dando una importancia inmerecida como 
factor contribuyente a la victoria de la derecha»11.

Y en otro de sus trabajos, Capel explicitaba algo más estas consi-
deraciones: «De las 6.716.557 electoras en 1933 pensamos que hubo 
un mayor porcentaje de abstenciones que de votantes y de estas últi-
mas, solo una minoría optó por los partidos republicanos, mientras el 
resto lo hizo por las derechas. Estas líneas generales pueden ser apli-
cadas a los comicios de 1936 con ligeras variantes, el número de abs-
tenciones se verá reducido, mientras aumentan los de apoyo al Frente 
Popular»12.

Para Roberto Villa, «hay datos para dudar de que el sufragio feme-
nino influyera en los resultados»13. En el detenido análisis de este autor 
de las elecciones de 1933, concluye que muchos de los votantes de la 
conjunción republicano-socialista de 1931 no volvieron a apoyarla, así 
como que la derecha recuperó aquellos lugares en los que había tenido 
gran apoyo durante la monarquía y la izquierda pudo resistir allí donde 
tradicionalmente había tenido peso. El comportamiento femenino fue 
equivalente al masculino: «La mujer española no votó ‘féminas’, sino 
ideas y candidatos capaces de representarlas, como hizo de igual forma 
un elector varón que, pese a los prejuicios de la época, no se mostró 
remiso a la hora de apoyar a los candidatos que le ofrecía el partido 
ideológicamente más cercano, independientemente de su condición se-
xual»14.

10  caPel, R. M.ª., op. cit., p. 246.
11  scanlon, G. La polémica feminista en la España contemporánea (1868-1974). 

Madrid, Siglo XXI, 1976, p. 280.
12  caPel, R. M.ª, «Historia de un proceso emancipador: el voto femenino durante la 

Segunda República». tiempo de Historia, n.º 19, 1976, p. 34.
13  villa, R., La República en las urnas. El despertar de la democracia en España. 

Madrid, Marcial Pons, 2011, p. 364.
14  villa, R., op. cit., pp. 371-372.
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Ciertamente, la derecha esperaba un comportamiento conservador 
en el voto femenino, de modo que se acentuara la corriente favorable a 
su posición que la sociedad española ya había manifestado en las elec-
ciones municipales parciales de abril de 1933 y también en la elección 
de miembros del Tribunal de Garantías Constitucionales en septiembre 
del mismo año. En el detenido análisis realizado por Villalaín para Ma-
drid, concluye que en la capital «es posible que la mujer votara más 
a las fuerzas conservadoras que a las progresistas, pero también que 
su comportamiento electoral estuvo, al igual que el del hombre, fun-
damentalmente influido por su pertenencia a una determinada clase 
social», mientras que, en la provincia, «el electorado, masculino y fe-
menino, optó por apoyar en estas elecciones a las opciones conserva-
doras»15. Hoy día admitimos, pues, que el comportamiento electoral 
de las mujeres en 1933 siguió las mismas pautas que el de los varo-
nes, sobre todo cuando lo analizamos en paralelo con los resultados de 
1936, aunque hubiese quien considerara que la participación femenina 
provocó esos bandazos ideológicos de 1933 y de 1936, una vez hacia 
la dictadura y la otra hacia la revolución, como es el caso de Martínez 
Barrio, cuya conclusión es a todas luces exagerada: «Aquella histórica 
espada de Breno16, esgrimida metafóricamente por la señorita Cam-
poamor, se convirtió, como era previsible, en una navaja cachicuerna, 
magnífica para apuñalar, a través del voto confesional, la República de 
los ensayistas»17.

Pero como conclusión acerca de este tema, de nuevo debemos re-
currir, por lo acertado de su análisis, a las palabras de Clara Campoa-
mor: «Demostrado hoy, después de las elecciones de febrero de 1936, 
que han dado el triunfo a las izquierdas unidas en el Frente Popular, 
que la mujer no votó ni por las derechas el 33 ni por las izquierdas hoy, 
sino por reacciones políticas nacionales, lo mismo que el varón, y, so-
bre todo, por la amnistía de los perseguidos, como votó el hombre en 
1931 y se votará siempre en España, fácil es la afirmación retrospecti-
va de que, de haber podido elegir, también la mujer las Constituyentes, 

15  villalaín, P., Mujer y política. La participación de la mujer en las elecciones gene-
rales celebradas en Madrid durante la Segunda República (1931-1936). Madrid, Instituto 
de la Mujer, 2000, pp. 268-269.

16  Esta expresión adquiere su sentido si tenemos en cuenta el uso que hizo de ella 
Clara Campoamor durante el debate parlamentario en defensa del sufragio femenino.

17  martíneZ barrio, D., Memorias. Barcelona, planeta, 1983, p. 85.
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latente y vibrante el entusiasmo republicano del 31, con unos carac-
teres, intensidad y pujanza que hoy parecen perdidos para siempre, el 
Parlamento elegido habría sido exactamente el mismo; nos hubiéramos 
evitado discusiones ociosas y querellas bizantinas, ataques injustos y 
acusaciones desorbitadas que sobre la mujer se han volcado durante 
cinco años»18.

El último proceso electoral de la República fue el de 1936. Al 
haber mayor cantidad de alianzas electorales, se redujo el núme-
ro de candidaturas, y con ello la presencia de mujeres en las listas. 
Dado que en su mayoría eran los partidos de izquierda quienes las 
presentaban, al constituirse la coalición del Frente Popular la presen-
cia femenina bajó a unos niveles incluso inferiores a los de 1931, 
puesto que solo hubo 7 mujeres, de las cuales 5 resultaron elegidas: 
Julia Álvarez Resano en Madrid, Margarita Nelken en Badajoz, Ma-
tilde de la Torre en Oviedo, Dolores Ibárruri también en esa misma 
circunscripción, y Victoria Kent en Jaén. Solo cabe añadir acerca 
de esta cuestión de la participación electoral que en la elección de 
compromisarios para elegir al nuevo presidente de la República tras 
la destitución de Alcalá-Zamora en 1936, en Madrid solo hubo una 
candidata socialista, Matilde Cantos Fernández. Las Cortes de la que 
sería la última legislatura republicana contaron como presidente con 
Diego Martínez Barrio.

La actividad parlamentaria: consecución del derecho 
de sufragio activo

La participación de estas nueve mujeres en la vida parlamentaria 
fue muy desigual, pues a lo largo de las tres legislaturas hemos conta-
bilizado un total de 157 intervenciones, entre las cuales incluimos las 
interpelaciones a miembros del Gobierno, aunque sean muy breves19. 
Entre todas ellas destaca Clara Campoamor, con 75 intervenciones, en 
lo cual influyó su papel en la Comisión constitucional, encargada de 
elaborar el proyecto de Constitución que la Cámara debatiría. En el 
otro extremo se sitúan Álvarez Resano o García-Blanco, que no tienen 

18  camPoamor, C., op. cit., pp. 33-34.
19  El conjunto de estos discursos está recogido en Pelayo, M.ª D., Mujeres de la 

República. Las Diputadas. Madrid, Congreso de los Diputados, 2006.
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ninguna participación en los plenos. Matilde de la Torre tampoco inter-
vino a lo largo de la legislatura de 1936.

En el conjunto de esos debates destacará el de la consecución del 
derecho de sufragio activo, pero la participación de las mujeres no se 
redujo a esa cuestión. Además, tuvieron que hacer frente a que los de-
bates fueran vistos con sorna, entre otros por un cronista parlamenta-
rio tan conocido como Wenceslao Fernández Flórez: «Ayer habló la 
señorita Clara Campoamor para contestar a la señorita Victoria Kent. 
Hablaron una después de la otra, porque al presidente de la Cámara 
no le importa perder el tiempo; pero es sabido que una de las muchas 
ventajas que las mujeres tienen sobre nosotros es la de ser capaces de 
entenderse vociferando a la vez. En rigor, la señorita Clara y la seño-
rita Victoria querían lo mismo, y lo que querían estaba ya consignado 
en el artículo; por eso no importó mucho que no supiesen con absoluta 
certeza lo que discutían, y la Cámara llegó hasta animarlas más de una 
vez con sus risas amables»20.

Estas palabras tuvieron su correspondencia, a lo largo de los dife-
rentes debates en los cuales participaron, en actitudes condescendien-
tes o paternalistas hacia ellas, pero también dureza en determinados 
casos. Esperanza García Méndez lo resumía así: «Respecto a la actitud 
de la Cámara hacia las diputadas, cabe citar que estas fueron frecuen-
temente interrumpidas (a veces en términos que podríamos calificar de 
«machistas»), en especial por las derechas y por ciertos radicales y ra-
dicales-socialistas»21.

También hubo elogios, a menudo retóricos, y quizás en privado las 
opiniones podrían ser diferentes. Tenemos el ejemplo de Azaña en sus 
diarios, quien ante las diferencias entre Clara Campoamor y Victoria 
Kent en la cuestión del sufragio, hablaba de la mayor o menor antipa-
tía de las intervinientes. Por otro lado, encontramos su calificación de 
«cursi» dirigida al primer discurso de Margarita Nelken. Sobre esta di-
putada también se queja en enero de 1932 de sus críticas a la Guardia 
Civil, sin que falten alusiones a la discusión de su acta por Badajoz en 
1931: «Esto de que la Nelken opine en cosas de política, me saca de 
quicio. Es la indiscreción en persona. Se ha pasado la vida escribiendo 
sobre pintura, y nunca me pude imaginar que tuviese ambiciones polí-

20  fernándeZ flóreZ, W., acotaciones de un oyente. Madrid, CIAP, 1931, p. 92.
21  garcía méndeZ, E., La actuación de la mujer en las Cortes de la Segunda Repúbli-

ca. Madrid, Ministerio de Cultura, 1979, p. 173.
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ticas. Mi sorpresa fue grande cuando la vi candidato por Badajoz. Ha 
salido con los votos socialistas derrotando a Pedregal; pero el Partido 
Socialista ha tardado en admitirla como diputado, se necesita vanidad 
y ambición para pasar por todo lo que ha pasado la Nelken hasta con-
seguir sentarse en el Congreso».

Además de tener en común las dificultades para realizar su traba-
jo como diputadas, cabría encontrar otros elementos comunes en sus 
biografías. Por ejemplo, su formación académica e intelectual era no-
table: tres maestras, una de ellas además abogada y otra escritora; una 
Inspectora de enseñanza; dos abogadas más; otras dos escritoras, y una 
obrera. Todas colaboraron en la prensa en diferentes momentos, cada 
una en función de su adscripción ideológica o su dedicación acadé-
mica. Otro rasgo común está en su situación al final de la guerra ci-
vil, pues todas, excepto una, saldrán fuera de España. Solo se quedó 
Francisca Bohigas, la diputada de la CEDA, que en 1936 saludaba la 
sublevación militar como una buena noticia para la educación, y así 
escribía en agosto de 1936: «Mientras el Ejército y demás instituciones 
armadas junto con las milicias derraman su sangre joven en el frente 
de batalla y ofrendan sus vidas llenas de promesas y esperanzas para 
salvar el presente de España y la civilización cristiano occidental, los 
Maestros, con la colaboración de las autoridades, lucharemos desde 
aquí contra la invasión ideológica extranjera y atea, y ofreceremos a 
España, perfectamente sana, la generación del porvenir»22. Sin embar-
go, las quejas que presentó porque las tropas ocuparon unas escuelas 
femeninas en León, dieron paso a un duro enfrentamiento con el jefe 
de la comandancia de la Guardia Civil, por lo que fue sancionada y 
trasladada a Madrid.

De las que salieron al exilio, seis murieron allí: Julia Álvarez en 
México, Clara Campoamor en Lausana, Victoria Kent en Nueva York 
(aunque visitó España tras la muerte de Franco, pero no se quedó), 
María Lejárraga en Buenos Aires y Matilde de la Torre en México. Ve-
neranda García Blanco volvió y murió en Oviedo y Dolores Ibárruri 
llegaría a ser diputada de nuevo en las Cortes constituyentes de 1977 y 
falleció unos años después en Madrid.

Resulta imposible, por razones de espacio, entrar aquí a detallar to-
das las intervenciones parlamentarias de aquellas diputadas, y no solo 

22  Recogido en Poy castro, R., «Educadoras y educadores en León al filo de la Gue-
rra Civil». aula, n.º 18, 2012, p. 103.
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eso, sino también con quién (o quiénes) mantuvieron debates, es decir, 
no solo lo que expresaron, sino también lo que les contestaron a ellas, 
o viceversa23. Me limitaré aquí a ofrecer de forma detallada los deba-
tes para la consecución del sufragio activo y a hacer algunas referen-
cias a las demás intervenciones, todo ello a través de lo recogido en el 
Diario de Sesiones.

En relación con el tema objeto de nuestra atención, con un crite-
rio cronológico debemos comenzar con una de las intervenciones que 
hubo en contra del proyecto de Constitución como enmienda de totali-
dad. Tuvo lugar el día 1 de septiembre, por parte del diputado radical 
José Álvarez Buylla (elegido en Oviedo), quien señalaba que venía a 
exponer «un criterio personal», «vengo a hablar solo por mi cuenta», y 
a continuación dirigía un saludo a la Cámara, en especial «al elemento 
femenino, a las mujeres que han venido a darle todo el valor, toda la 
fuerza, todo el cariño de que es susceptible la mujer, saludar al ele-
mento femenino que ha traído a la Cámara aquella ternura que ha de 
hacer de la República algo especial y humano24.

Terminó su discurso con críticas al modelo de organización terri-
torial, y expresó su temor de que se fuera en contra de la unidad na-
cional. Pero poco antes de sus palabras finales hizo una referencia a la 
inclusión del derecho de sufragio para las mujeres: «Algo más traéis a 
la Constitución: el voto de las mujeres. Permitidme que, rindiendo un 
fervoroso culto a esta mitad del género humano, os diga (y perdone 
la Srta. Clara Campoamor, que si todas fuesen como ella, no tendría 
inconveniente en darles el voto), os diga que el voto de las mujeres es 
un elemento peligrosísimo para la República; que la mujer española 
merece toda clase de respetos dentro de aquel hogar español que cantó 
Gabriel y Galán como ama de la casa; que la mujer española, como 
educadora de sus hijos, merece también las alabanzas de los poetas; 
pero que la mujer española como política es retardataria, es retrógrada; 
todavía no se ha separado de la influencia de la sacristía y del confe-
sionario y al dar el voto a las mujeres se pone en sus manos un arma 
política que acabará con la República y extendería el ejemplo de esos 
bancos a toda la Cámara. (Un Sr. Diputado: Vosotros terminaréis con la 

23  De ello me he ocupado ampliamente en casas, J. L., amazonas de la República. 
Las primeras diputadas, 1931-1936. Barcelona, Base, 2016.

24  Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes (DSCC), n.º 30, 1 de septiembre 
de 1931, p. 693.
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República). Nosotros queremos realidades, no hablamos para la gale-
ría. Yo creo que a la mujer puede dársele el derecho pasivo, el derecho 
a ser elegida, pero nunca el derecho a ser electora, por esta razón que 
yo estimo que ha de ser razón que comprenderéis todos vosotros»25.

Así aparecían en la Cámara por primera vez esos argumentos ya 
utilizados en otros momentos acerca de la vinculación de las mujeres 
con los sectores conservadores y en especial con el mundo eclesiásti-
co, que supuestamente ejercería influencia sobre ellas a través de los 
confesores.

Después de Álvarez Buylla tuvo lugar la primera intervención en 
la Cámara de una mujer, Clara Campoamor, y lo hizo en su condición 
de miembro de la Comisión que había elaborado el proyecto de Cons-
titución. Comenzó diciendo que su sentimiento había sido herido cuan-
do un orador que había hablado antes, Basilio Álvarez, se refirió a la 
frialdad de la Constitución, y que eso lo había vuelto a sentir «cuando 
se ha elevado una voz en esta Cámara para decirnos —quién sabe en 
el fondo por qué reminiscencia, en el fondo, de tipo católico— que la 
aportación de la mujer al Derecho político podría ser un peligro para 
la República, olvidando dos cosas… (El Sr. Álvarez Buylla: No he di-
cho eso, Srta. Campoamor; no la aportación, sino el voto). Aportación 
por medio del voto, si quiere el Sr. Buylla, y ya está claro. Olvidando 
repito, primero, el principio democrático que aquí estamos obligados a 
implantar, sin distinciones aristocráticas de ninguna clase, si el princi-
pio ha de prevalecer, y olvidando también que una vez más se repite el 
hecho eterno de que cada hombre define a la mujer a su manera, como 
la ven, no como ella es. Porque hasta ahora no fue juzgada por normas 
propias, y es preciso dejarla que se manifieste para que por sus hechos 
se la pueda juzgar»26.

Estas palabras de Campoamor me parecen relevantes porque mar-
can la línea argumental que a partir de este momento utilizará en sus 
intervenciones parlamentarias en cuanto tiene que ver con la parti-
cipación de las mujeres en la vida política, pues «la definición de la 
ciudadanía en términos de igualdad universal marcó las brillantes in-
tervenciones de Clara Campoamor en el ambiente sumamente hostil 
del debate constitucional»27. 

25  DSCC, n.º 30, 1 de septiembre de 1931, pp. 697-698.
26  DSCC, n.º 30, 1 de septiembre de 1931, p. 698.
27  nash, M., «Género y ciudadanía». ayer, n.º 20, 1995, p. 250.
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En el conjunto de los debates planteados en la Cámara sobre el 
grupo de artículos referidos a los derechos individuales y políticos, 
ocupará un lugar importante la cuestión del derecho de sufragio feme-
nino, en la cual nos vamos a detener de manera especial. En el pro-
yecto se trataba del artículo 34 (en el texto definitivo sería el 36). Los 
debates desarrollados en la Cámara entre el 29 de septiembre y el 1 de 
octubre, e incluso el de dos meses después, fueron trascendentales de 
cara a la defensa de unos principios basados en la igualdad. 

En primer lugar, hubo una enmienda de un grupo de diputados 
que proponían un texto alternativo que dijera: «Los ciudadanos varo-
nes desde los veintitrés años y las hembras desde los cuarenta y cin-
co, tendrán los mismos derechos electorales conforme determinen las 
leyes»28. En defensa de la enmienda intervino el republicano federal 
Manuel Hilario Ayuso (elegido en Soria). Su punto de partida era que 
el Congreso no debería asustarse del debate que ya existía en el ámbito 
internacional, y así expuso que en un Congreso se había fijado que «la 
edad crítica de las mujeres latinas era, poco más o menos, a los cua-
renta y cinco años», y en consecuencia él se sentía obligado a traer la 
cuestión de «si se cree de buena fe que antes de esa edad crítica (no sé 
ni quiero emplear otra palabra), está perfectamente capacitada la bella 
mitad del género humano. ¿No puede estar, y de hecho está disminuida 
en algún momento la voluntad, la inteligencia, la psiquis de la mujer? 
Es una apreciación que cada uno puede tener y que nosotros, aun a 
riesgo de que se tomara en otro sentido, hemos traído al debate de la 
Cámara»29.

De inmediato pidió la palabra Clara Campoamor, quien le indi-
có que hacía ya veinticinco años que había escuchado, como «broma 
donosa», esas mismas apreciaciones en el Ateneo, y que en respuesta 
a lo que había dicho no sabía qué era mejor «si la indignación o el 
desdén», para concluir que lamentaba, primero, que cuestiones de tal 
entidad fuesen objeto de «broma indecorosa y soez», y en segundo 
lugar «que si fuésemos a deslizarnos por el camino de la broma y del 
ingenio más o menos oportuno, yo propondría muchas limitaciones 
para los varones. No las voy a enumerar; las dejo a la interpretación 
de los presentes»30.

28  DSCC, Apéndice 9.º al n.º 46, 29 de septiembre de 1931.
29  ibid., n.º 47, 30 de septiembre de 1931, p. 1337.
30  ibid., ibid.
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Ayuso tomó de nuevo la palabra para decir que, en efecto, aquello 
se había dicho en el Ateneo, pero que él se basaba en resoluciones de 
un Congreso internacional, y que en todo caso sabía el riesgo que co-
rría con su intervención y apelaba a «cada uno de los hombres que me 
escuchan» para que apoyaran su enmienda. Antes de la votación inter-
vino César Juarros (elegido en Madrid), médico de profesión, quien 
en nombre de la minoría progresista expuso sus argumentos a favor de 
que hombres y mujeres tuviesen el derecho de sufragio la misma edad: 
«No existe razón fisiológica, ni ética, ni psicológica, para establecer tal 
diferencia». La enmienda no fue tomada en consideración.

A continuación se planteó otra enmienda, encabezada por Rafael 
Guerra del Río, diputado radical (elegido en Las Palmas), quien plan-
teó dejar para una futura ley electoral el derecho de sufragio activo 
para las mujeres. Explicó cómo la minoría radical había cambiado de 
postura, pues en principio estuvo de acuerdo con conceder idénticos 
derechos a hombres y mujeres. Argumentaba que no existía la certeza 
de que las mujeres fuesen a votar como lo hicieron los hombres el 12 
de abril, que temía que el voto de la mujer se inclinara a la extrema 
derecha, y temía que las mujeres votaran con los curas y reaccionarios.

La respuesta llegó, de nuevo, de la mano de Clara Campoamor, 
quien comenzó con una apelación a los principios democráticos, a la 
necesidad de respetarlos, y expuso que la propuesta que se había pre-
sentado no era democrática: «En otras partes, digo yo, a título de ra-
dical, en otras partes está el peligro del cura y de la reacción; no en 
la mujer. (Un Sr. Diputado: ¡Cómo que no!). Señores Diputados, yo 
hablo en nombre de una convicción, y recuerdo que, allá lejos, en la 
Historia, Breno echa su espada en la balanza para aumentar el precio 
del rescate, y yo, como prueba de mi convicción, quisiera echar en la 
balanza la cabeza y el corazón. Yo no creo, no puedo creer, que la mu-
jer sea un peligro para la República, porque yo he visto a la mujer re-
accionar frente a la Dictadura y con la República»31.

Planteó luego que dejar la cuestión para una futura ley era una 
irresponsabilidad de las Constituyentes, un signo de debilidad, e in-
cluso señalaba que las mujeres deberían de negarse a participar en las 
elecciones si solo tenían el derecho de sufragio pasivo. Se pregunta 
qué hacían una o dos mujeres en una Cámara de 465 diputados, ¿acaso 
una nota de color o servir como motivo de broma?

31  DSCC, N.º 47, 30 de septiembre de 1931, p. 1337.
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En nombre de Acción Republicana intervino Pedro Rico (diputado 
por Madrid y alcalde de dicha ciudad), quien mantuvo una posición 
contradictoria, puesto que por un lado dijo que sería «antidemocrático» 
negar a la mujer el derecho de sufragio activo y pasivo, y por otro opi-
naba que la situación de la mujer era herencia de un problema secular 
que no se podía resolver con un precepto constitucional y su posición 
era la de esperar a resolverlo en una futura ley electoral. El socialista 
Manuel Cordero (también diputado por Madrid) se manifestó a favor 
del reconocimiento del derecho en condiciones de igualdad, cuestión 
que equiparaba al momento en que se concedió el derecho a todos los 
varones y cómo entonces accedieron a él los trabajadores, porque votar 
«era abrir una escuela de ciudadanía».

La enmienda fue rechazada, pero los debates desarrollados hasta el 
momento sobre el tema solo fueron un preámbulo de lo que ocurriría 
al día siguiente, cuando continuó el debate sobre el artículo que consa-
graba el derecho de sufragio activo para todos, hombres y mujeres. La 
primera intervención fue la del socialista Juan Simeón Vidarte (dipu-
tado por Badajoz), quien solo hizo referencia a la cuestión de la edad, 
pues entendía que se debía rebajar hasta los veintiún años, a semejanza 
de lo que ya se había hecho en otros países, donde incluso se había lle-
gado hasta unos límites más bajos, y no discutió la concesión del voto 
a la mujer porque «está identificado del todo con el partido socialista». 
A continuación tomó la palabra el radical Ricardo Samper (diputado 
por Valencia) para defender que se mantuviese el criterio de que el lí-
mite de edad se fijase en los veintitrés años.

Cuando el socialista Vidarte pidió la palabra para consumir un tur-
no en contra, también lo había hecho Victoria Kent, el presidente in-
dicó que solo se podía producir uno, pero que si la Cámara accedía 
«puedo conceder la palabra a la Srta. Kent para explicar el voto». Y así 
ocurrió. Kent comenzó por definir el problema como algo que no se 
podía pasar a la ligera, «se discute, en este momento, el voto femenino 
y es significativo que una mujer como yo, que no hago más que rendir 
un culto fervoroso al trabajo, se levante en la tarde de hoy a decir a la 
Cámara, sencillamente que creo que el voto femenino debe aplazarse. 
(Muy bien. Aplausos) Que creo que no es el momento de otorgar el 
voto a la mujer española. (Muy bien). Lo dice una mujer que, en el 
momento crítico de decirlo renuncia a un ideal (El Sr. Guerra del Río: 
Los cavernícolas hablan de pastel). Quiero significar a la Cámara que 
el hecho de que dos mujeres, que se encuentran aquí reunidas, opinen 
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de manera diferente, no significa absolutamente nada, porque, dentro 
de los mismos partidos y de las mismas ideologías, hay opiniones di-
ferentes»32.

Su planteamiento era que aún no había visto a las mujeres pronun-
ciarse como colectivo a favor de la República, que sería necesario de-
jar pasar el tiempo para que estas vieran los logros, las ventajas y los 
avances que el nuevo régimen significaba tanto para ellas como para 
sus hijos, que era una «cuestión de oportunidad para la República». Y 
que más adelante seguro que la mujer sería la gran defensora del régi-
men republicano, pero que ahora «cuando acaba de recibir el Sr. Presi-
dente firmas de mujeres españolas33 que, con su buena fe, creen en los 
instantes actuales que los ideales de España deben ir por otro camino, 
cuando yo deseaba fervorosamente unos millares de firmas de mujeres 
españolas de adhesión a la República (La Srta. Campoamor: Han veni-
do), cuando yo deseaba miles de firmas y miles de mujeres en la calle 
gritando “¡Viva la República!” y “¡Viva el Gobierno de la República!” 
[…] he de confesar humildemente que no la he visto»34.

Entendía que no toda la población femenina era como las estudian-
tes universitarias que sí habían luchado contra la dictadura ni como las 
obreras que eran capaces de contribuir al sostenimiento de su hogar 
con su trabajo, porque si fuera así «yo me levantaría hoy frente a toda 
la Cámara para pedir el voto femenino». Su conclusión era que o bien 
se decidiese la condicionalidad o el aplazamiento, si bien se inclina-
ba por esto último, por considerarlo más justo, y finalizaba: «Por hoy, 
Sres. Diputados, es peligroso conceder el voto a la mujer. Yo no puedo 
sentarme sin que quede claro mi pensamiento y sentimiento y sin sal-
var absolutamente para lo sucesivo mi conciencia»35.

Pidió la palabra a continuación Clara Campoamor, y comenzó por 
aclarar que no era su intención atacar lo que había dicho Kent, «com-
prendo, por el contrario, la tortura de su espíritu al haberse visto hoy 

32  DSCC, n.º 48, 1 de octubre de 1931, p. 1351.
33  Se refiere a la entrega de un millón y medio de firmas de mujeres católicas que 

pedían respeto a los derechos de la Iglesia en la Constitución. Pero ese mismo día también 
un grupo de feministas se entrevistó con Julián Besteiro y repartió unas cuartillas escritas 
a mano donde se decía: «Señores diputados: No manchen ustedes la Constitución estable-
ciendo en ella privilegios. Queremos la igualdad de derechos electorales. ¡VIVA LA REPÚ-
BLICA!».

34  DSCC, n.º 48, 1 de octubre de 1931, p. 1352.
35  ibid., ibid.
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en trance de negar la capacidad inicial de la mujer (Rumores); al verse 
en trance de negar, como ha negado, la capacidad inicial de la mu-
jer»36. A continuación recordó el papel activo de las mujeres en las lu-
chas sociales y reivindicativas, su participación en la proclamación de 
la República y su presencia en las manifestaciones. Se dirigía a todos 
los diputados para decirles que sin duda habían apoyado a la República 
sin que influyera en ellos la decisión de las mujeres, que no hicieron 
nada por convencerlos de lo contrario, y afirmó que no tenían ningún 
derecho ahora a dejarla fuera de la participación electoral, y ponía el 
acento en una cuestión clave, la del ejercicio del poder.

Para ella, apartar a la mujer del derecho al voto era un gran error 
político, y no entiende esa defensa del aplazamiento del derecho, por-
que ¿por cuánto tiempo? Volvió a recordar lo que ya había dicho en 
días anteriores, que al parecer nadie discutía el principio, porque «es 
un problema de ética, de pura ética, reconocer a la mujer, ser humano, 
todos sus derechos». En consecuencia, admitido el principio, se pre-
guntaba de qué se acusaba a la mujer, y se respondía que si era de 
ignorancia las estadísticas mostraban cómo en los últimos años des-
cendía mucho más rápido el porcentaje de mujeres analfabetas que el 
de hombres, a pesar de las condiciones existentes en contra de la edu-
cación de la mujer. Recordaba, con apoyo en palabras de Unamuno, 
que todos descendemos de dos seres, que no existe la incapacidad he-
redada, que era algo innegable.

Apeló a su condición de «ciudadana» antes que a la de mujer para 
insistir en el error político que se podía cometer, que ella elevó a la ca-
tegoría de «error histórico que no tendréis nunca bastante tiempo para 
llorar». Terminaba diciendo que iban a ser sus última palabras sobre el 
tema (aunque se equivocaba, pues tendría que volver sobre él con moti-
vo del debate de una disposición transitoria el 1 de diciembre): «Perdo-
nadme si os molesté, considerando que es mi convicción la que habla; 
que hablo como republicana, pero como republicana que ante un ideal 
lo defendería hasta la muerte; que pondría, como dije ayer, la cabeza y 
el corazón en el platillo de la balanza, de igual modo que Breno colocó 
su espada, para que se inclinara a favor del voto de la mujer, y que ade-
más sigo pensando, y no por vanidad, sino por íntima convicción, que 
nadie como yo sirve en estos momentos a la República española»37.

36  ibid., ibid.
37  ibid., ibid., p. 1354.
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Tras varias intervenciones, se procedió a la votación del artículo: a 
favor lo hicieron 161 diputados y en contra 121. Tras lo cual, recoge el 
Diario de Sesiones que un diputado gritó: «¡Viva la República de las 
mujeres!».

Pero la cuestión del voto no finalizó en ese momento, pues toda-
vía se defendió una Disposición Transitoria (la encabezaba Matías 
Peñalba, diputado de Acción Republicana) que atrasaba la concesión 
del derecho. Entonces llegó la respuesta de Clara Campoamor, con un 
discurso de los de mayor altura política de todos los suyos, porque la-
mentó que con esa propuesta se elevara dentro de la Constitución «a 
manera de los lacedemonios, un monumento al miedo», y porque dejó 
claro que sus palabras no eran en defensa del voto de la mujer, porque 
eso ya lo había hecho en el pasado: «Yo voy a defender la Constitu-
ción. Y digo en los principios de estas pocas palabras que a la mujer, 
a quien en Cortes no represento, pero cuya voz llevo por millares de 
ellas que responden a mi voz organizadora; la mujer, digo, no tendría 
sino felicitarse de que su advenimiento a la política tuviera como lema 
y como bandera un matiz ético de esta importancia: defender la Cons-
titución votada por el Parlamento y oponerse —lo digo en principio, lo 
explicaré después— a todas la revisiones, las de la derecha, las de la 
izquierda y las de la Cámara38.

Recordó el contenido del artículo que reconocía el sufragio uni-
versal, que lo había sido para ambos sexos y en consecuencia no se 
podían separar después los derechos de uno y otro, porque la lógica 
obligaba entonces a que se dijera que eran los «ciudadanos de uno y 
otro sexo» los que no podrán votar en las elecciones legislativas hasta 
la renovación de los ayuntamientos, y se dirigía al diputado Peñalba 
para recordarle que el artículo aprobado «no concede ningún derecho a 
la mujer: regula los derechos de uno y otro sexo», e insistía en que su 
planteamiento era de defensa de la Constitución.

Desde su punto de vista, era una contradicción proponer artículos 
adicionales que supusieran deshacer lo que ya se había votado. Des-
pués planteó la contradicción en la cual incurrían los diputados firman-
tes con las posiciones que sus respectivos grupos habían mantenido a 
lo largo del debate constitucional. Además, recordó que ya se había 
rechazado la enmienda de Guerra del Río en la que se proponía que la 
regulación del voto femenino quedase para la ley municipal. Por otro 

38  DSCC, N.º 83, 1 de diciembre de 1931, p. 2739.
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lado, opinaba que lo defendido por Peñalba tenía que ver con el miedo, 
«y frente a un miedo… (El Sr. Peñalba; Prudencia, prudencia.) Voy a 
llamarle también prudencia yo, me da igual que el templo se levante a 
la prudencia que al miedo; en nombre de la prudencia hay que pensar 
con otra prudencia mayor y ya es hora de que se hable claro; yo he de 
hablar muy claro siempre, pero hoy más»39. Y en este sentido desmen-
tía esas opiniones que circulaban acerca de que la mujer estaba deter-
minada por el confesionario.

Pasaba luego al argumento que veía más claro, el de la prepara-
ción de la mujer; «Y de los hombres, ¿cuántos millones de ellos es-
tán preparados?», consideraba que su defensa del voto de la mujer iba 
encaminado a conseguir una consolidación de la República, mientras 
que una propuesta como la planteada conduciría al revisionismo cons-
titucional. Estas últimas palabras provocaron un pequeño altercado 
entre los diputados que obligó al presidente a pedir que no se inte-
rrumpiera el discurso de la oradora, esta continuó pidiendo que no se 
llevara a cabo esa revisión de la Constitución: «no seguéis el trigo 
verde».

La respuesta de Peñalba se centró en destacar que su enmienda 
no era una propuesta revisionista, e insistió en su argumento de que 
determinadas cuestiones de la Constitución no se habían examinado a 
fondo, y que por tanto tenía el deber «de registrarla antes que otros lo 
hagan». Después habló el radical-socialista Gomáriz para una cuestión 
por alusiones, y a continuación Emilio Baeza Medina, también radi-
cal-socialista. En su opinión no había posición revisionista, sino una 
forma de proteger a la República en sus inicios, «contra tantos ene-
migos y adversarios encubiertos como tiene». Pidió la palabra el re-
publicano federal Eduardo Barriobero, quien comenzó afirmando que 
la proposición de Peñalba ocultaba un deseo de aplazar la llegada la 
mujer a las urnas, y opinaba que no se trataba de retrasar, «sino de se-
leccionar las mujeres que han de tener voto», que él reducía a la soltera 
mayor de edad, a la viuda y a la divorciada, porque en su opinión eran 
las únicas con capacidad para actuar libremente, si bien opinaba que 
no se podía dejar votar a las 33.000 monjas, y tampoco a las prostitu-
tas. Al final reconocía que estaba dispuesto a admitir la posibilidad de 
que la mujer casada fuese libre de influencias, no solo la eclesiástica, 
siempre que se le dieran razones para ello.

39  ibid., ibid., p. 2741
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En nombre de la minoría radical tomó la palabra Guerra del Río, 
para señalar que su posición era distinta a la de Campoamor, miembro 
asimismo de los radicales. Rechazó las acusaciones de revisionismo 
y expuso que su posición estaba con dos de las mujeres de la Cáma-
ra: Kent y Nelken40. El radical-socialista revolucionario José Antonio 
Balbontín, explicó que no pudo estar en la Cámara el día en que se 
debatió el artículo, y defendió la idea de que todas las mujeres debían 
tener idénticos derechos a los de los varones. Manifestó su oposición 
al argumento de que la mujer estaba mediatizada por el clericalismo y 
que ello sería un peligro para la República. Terminaba emplazando a 
los diputados a que no se mostraran débiles y que no permitieran que 
algún día las mujeres pensaran que los diputados habían sido mucho 
más «femeniles» que ellas.

Siguió en el uso de la palabra el diputado de Acción Republica-
na gallega Laureano Gómez Paratcha, con una intervención a favor de 
mantener el voto para las mujeres, porque «no es una concesión, sino 
que es el reconocimiento de un derecho», si bien llamaba la atención 
de Campoamor acerca de que someter a debate las cuestiones ya apro-
badas no podía ser un motivo de crítica para las Constituyentes, por-
que esto significaba que había mentes elevadas dispuestas a mejorar lo 
aprobado.

El socialista Cordero intervino para señalar que no se podía con-
dicionar el derecho de las mujeres a votar, y consideraba la propuesta 
como «una contradicción de la Cámara». Se preguntaba acerca de la 
capacidad de los hombres y también sobre la contradicción que repre-
sentaba reconocer la capacidad para ser elegida pero no para elegir. 
Solicitaba reflexión porque con una decisión de apoyo a la propuesta 
se manifestaba una posición de desconfianza hacia la mujer: «No des-
confiéis de su capacidad».

Tras las palabras de Juarros, Peñalba y Barriobero, terminó el 
debate con una breve intervención de Clara Campoamor en la que 
expresaba su opinión acerca de las manifestaciones de unos y otros 
acerca de en qué sentido votaría la mujer: «Es decir, que condicio-
náis el voto de la mujer por miedo de que no os vote a vosotros. Ese 
es todo vuestro contenido filosófico. Yo os digo con dolor: ¡qué sui-
cida es ese contenido! […] Yo os digo con dolor que lo que hacéis 
ahora dejando a la mujer extramuros del derecho al voto, confesando 

40  Margarita Nelken se había incorporado a la Cámara el 19 de noviembre de 1931.
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un miedo que, además, no es más que hipotético, pero confesándo-
lo, sembráis en su espíritu, con muchísima justificación, la respuesta 
que os dará dentro de cuatro años o de ocho años votando a los parti-
dos que la defendieron al recordar que vosotros la habéis rechazado. 
Nada más»41.

El resultado de la votación fue muy ajustado, ya que la enmienda 
fue rechazada por 131 votos contra 127.

Ya hemos indicado antes la gran actividad parlamentaria de 
Campoamor, a la cual la vemos en debates sobre la cuestión reli-
giosa, el divorcio, las facultades del Presidente de la República, la 
abolición de la prostitución o los tribunales tutelares de menores, 
además de numerosas interpelaciones a los miembros del Gobier-
no, incluso con un debate importante con Azaña. Imposible entrar 
en detalle en ese conjunto de intervenciones, y tampoco en las de las 
demás diputadas. En temas educativos lo harán sobre todo Francisca 
Bohigas y María Lejárraga, la cual también tuvo un papel decisivo 
en la discusión de actas de la provincia de Granada, en diciembre 
de 1933. A Matilde de la Torre la encontraremos en la discusión de 
presupuestos, pero también en el debate sobre la Ley de Haberes del 
Clero en 1934. Nelken estuvo muy presente en cuestiones sociales, 
así como en el debate de la Ley de Congregaciones, en febrero de 
1933. Y en cuanto a Dolores Ibárruri destaca su intervención en la 
Cámara en abril de 1936 cuando varios diputados encabezados por 
Gil Robles presentaron una Proposición no de ley para que se adop-
taran medidas que pusieran fin «al estado de subversión en que vive 
España». Fue entonces cuando tuvo lugar su enfrentamiento con 
Clavo Sotelo. Con posterioridad, sus discursos serán ya durante la 
guerra, cuando jugó un papel clave en el apoyo a la política seguida 
por el presidente Negrín.

La participación de las mujeres en la vida política se vio trun-
cada por la dictadura franquista. Por ello nunca están de más los 
esfuerzos que se realicen por recuperar y tener presente el trabajo 
de aquellas primeras parlamentarias de nuestra historia, como bien 
expresó Shirley Mangini: «Si bien estas amazonas del espíritu42, 
que iban creándose ellas mismas lejos de la imagen impuesta por el 
patriarcado, fueron silenciadas durante muchos años incultos e inci-

41  ibid., ibid., pp. 2749-2750.
42  En cursiva en el original.
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viles de la posguerra, hoy por fin han alcanzado su justo lugar como 
agentes del cambio de la época más esperanzada en la historia de 
España»43.
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Una nueva era: la República de los intelectuales

Una nueva era en la que predominaron los intelectuales en el po-
der político dio comienzo con la proclamación de la Segunda Repú-
blica Española, el 14 de abril de 1931, de la que en este 2021 se ha 
cumplido el 90 aniversario. Tocó a su fin ocho años después, el 1 de 
abril de 1939, con la victoria del bando sublevado que dio paso a la 
dictadura franquista y al éxodo de los intelectuales que habían des-
empeñado un papel activo en la vida parlamentaria española de la Se-
gunda República, aunque esta se prolongó en el exilio y su disolución 
oficial no se produjo sino hasta el 21 de junio de 1977, luego de ha-
cerse públicos los resultados electorales de las primeras elecciones le-
gislativas de la Transición. Tras suceder a Claudio Sánchez Albornoz, 
Fernando Valera —escritor y sobrino del también escritor y diplomá-
tico cordobés Juan Valera— fue el último presidente del gobierno en 
el exilio mientras que José Maldonado ejerció como último presidente 
de la República tras sustituir en el cargo a Luis Jiménez de Asúa. Con 
su mensaje de despedida emitido en París el 1 de julio de 1977 se 
puso punto final de forma oficial a la denominada «República de los 
intelectuales». 

En un artículo titulado «Reminiscencias» publicado en la revista 
España en 1923 en el marco de una serie de artículos ¡todavía el 98! 
en la que critica la actuación poco fructífera de la generación del 98 
en la esfera política —no así en la literaria—, Manuel Azaña aseguró: 
«[…] La generación del 98 se liberó, es lo normal, aplicándose a traba-
jar en el menester a que su vocación la destinaba. Innovó, transformó 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3085532
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los valores literarios. Esa es su obra. Todo lo demás está lo mismo que 
ella se lo encontró. […] En el orden político, lo equivalente a la obra 
de la generación literaria del 98, está por empezar»1.

En efecto, desde su compromiso político en 1898, el año del de-
sastre, la clase intelectual había desempeñado una labor decisiva que 
culminaría en la gestación y llegada de la Segunda República. Una vez 
instaurada, muchos de estos intelectuales continuaron participando en 
ella al ocupar cargos políticos de responsabilidad tanto en las institu-
ciones del gobierno como en las Cortes Constituyentes, hasta tal punto 
que este régimen ha pasado a la historia con el apelativo de «República 
de los intelectuales», acuñado por Azorín, cuya insistencia también dio 
nombre a la «generación del 98»2.

Sin embargo, no siempre había existido un consenso respecto de 
la necesidad y conveniencia de que los intelectuales participasen de 
forma directa en la vida política. Ejemplo de ello fue Luis Araquistáin, 
quien en 1920 se había manifestado contrario a que los intelectuales 
actuasen individualmente en la política (aunque sí lo hicieran a través 
de asociaciones u organizaciones) y ejercieran como diputados en un 
artículo titulado «Los escritores y la política» en el que acota la defini-
ción de lo que se entiende por intelectual y en el que se plantea además 
la siguiente disyuntiva:

«Nuevamente estos días se ha resucitado un viejo tema: ¿deben 
mezclarse en política los intelectuales? No sabemos a punto fijo cuáles 
son las fronteras de un intelectual, es decir, quiénes merecen este so-
noro título y quiénes son dignos de él. […] La palabra intelectual tiene 
frecuente uso entre escritores, los cuales propenden a asignársela a sí 
mismos con exclusión implícita de los que no escriben profesional-
mente. El intelectual por antonomasia es, pues, en España el escritor, 
y así el tema planteado viene a ser éste: ¿deben mezclarse en política 
los escritores?».

Así, resuelve: «[…] los escritores deben participar en política: 
deben participar y deben hacerlo en una acción colectiva, de partido, 
liga, asociación o lo que fuere, no individualmente, que es poco menos 
que ineficaz». Y lo que es más extraordinario, Araquistáin prosigue su 

1  aZaña, M., «¡Todavía el 98!», Reminiscencias, Biblioteca Nueva, 1997, p. 42.
2  ledesma fernándeZ de castillejo, B., Retratos a medida: entrevistas a personali-

dades de la cultura española (1907-1958), ed. de Beatriz Ledesma Fernández de Castillejo, 
Madrid, Fundación Banco Santander, Colección Obra Fundamental, 2021. 
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artículo adelantándose sin saberlo a los acontecimientos —recordemos 
que está escrito en 1920, es decir, once años antes de que sucedan— y 
proponiendo al lector que imagine la actuación en las Cortes de una 
serie de escritores que con el correr de los años acabarían siendo casi 
todos ellos —salvo Baroja y Valle-Inclán— diputados de la Segunda 
República3:

«Imaginémonos en las Cortes a Unamuno, a Ortega y Gasset, a 
Baroja, a Valle-Inclán, a Ramón Pérez de Ayala, a Maeztu. Unamuno 
y Ortega, pronunciarían alguna vez un discurso denso, lleno de preo-
cupaciones ideales, emotivas y estilísticas; probablemente caería en el 
vacío, porque el Parlamento español desdeña a quien no sea agresivo, a 
quien no pueda herir, y a quien no sea representativo, a quien no hable 
en nombre de alguna fuerza social. Hombres capaces de concebir cual-
quier orden y de vivir cualquier época, no son aptos para moverse dentro 
del “orden del día”».

Por último, Araquistáin explica por qué cree inconciliables la ac-
tividad de orador o parlamentario y la de escritor, así como en qué 
difieren la misión del escritor y la del político en los siguientes tér-
minos: 

«En el consorcio de los escritores con el parlamentarismo suele dar-
se una doble ilusión. La primera proviene de los escritores mismos, a 
quienes fascina el halo del parlamento con su resonancia y su repercu-
sión en todo el país. El escritor es lento en la elaboración de su discur-
so, amigo de la corrección y la sobriedad, hipercrítico y anti histriónico, 
más versado en las ideas generales que en los hechos concretos; esto es, 
todo lo opuesto del buen parlamentario, que ha de ser rápido, improvi-
sador, desdeñoso de la exactitud, ampuloso para poder pensar mientras 
habla, efectista, más nutrido de hechos que de ideas. El parlamentarismo 
es una técnica difícil, como lo es la de escribir […]»4.

Estas voces disidentes —siquiera fueran disidencias matizadas— 
se fueron acallando y a medida que se avanzaba hacia la llegada in-
minente de la Segunda República, y tras su instauración, hubo un 
consenso en torno a la necesidad de la participación de los intelec-
tuales en la política. Así, una década más tarde, tras la proclamación 
de la República y su propio nombramiento como diputado por el par-

3  Maeztu sería diputado en 1927 y luego en la tercera legislatura republicana.
4  araquistáin, L., «Los escritores y la política», España, 10 de abril de 1920, pp. 1 y 2.
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tido socialista en las Cortes Constituyentes, Araquistáin escribe otro 
artículo, ya en 1931, que evidenciará la evolución de su pensamiento 
al expresar la necesidad de purificar la naciente República y de atraer 
hacia ella a la élite intelectual5.

Un par de meses después de la proclamación de la Segunda Re-
pública, ya en vísperas de las elecciones del 28 de junio y por ende en 
plena campaña electoral aparecerá, en el diario Crisol, un artículo de 
Azorín titulado «La República es de los intelectuales» en que defiende 
el papel desempeñado por los intelectuales frente a la figura del polí-
tico profesional. En él advierte que la República no la han traído los 
usufructuarios del poder, sino que «el cambio de la sensibilidad públi-
ca, en los sentimientos de todo un pueblo, lo ha ido lentamente ope-
rando una legión de trabajadores intelectuales a lo largo del tiempo. Y 
esa legión de laboradores de la inteligencia no pensaba toda lo mismo 
en política. […] La República la han hecho posible los intelectuales. 
Vosotros, los que ocupáis el poder, habéis sido los parteros de la Repú-
blica […]»6.

No pasa desapercibido el hecho de que el propio Azorín —quien 
ya había sido diputado en cinco ocasiones durante la Restaura-
ción— estaba en la lucha electoral, pero sus intentos por salir elegi-
do diputado por la provincia de Alicante —primero por la Izquierda 
Republicana y Socialista y finalmente por la Agrupación al Servicio 
de la República, donde coincidió con otros intelectuales alicantinos 
que tampoco resultaron elegidos— fueron vanos. Ello resultó en una 
merma de su fe republicana y en un desencanto que le llevará a re-
probar, tan solo unas semanas después, las políticas del gobierno re-
publicano al que acusa de haber dejado deliberadamente al margen 
de la vida política a la clase burguesa con la que él mismo se asimila 
y que —según dice— ha sido la que ha hecho posible la Repúbli-
ca7, y a plantearse unos días más tarde, de nuevo en ese mismo dia-
rio, cuál debe ser el papel del intelectual8.

Pero el caso es que, aunque, como denuncia —no sin amargu-
ra— Azorín, algunos intelectuales se quedaron fuera de la res pú-

5  araquistáin, L., «Un estado fuerte. Perfiles de la República», El Socialista, 11 de 
noviembre de 1931, p. 6.

6  aZorín, «La República es de los intelectuales», Crisol, 4 de junio de 1931, p. 5 
7  aZorín, «La obra de la burguesía», Crisol, 6 de agosto de 1931, p. 7.
8  aZorín, «Leamos a Montaigne», Crisol, 29 de agosto de 1931.
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blica, otros muchos entraron y participaron activamente de ella. Ya 
había habido antecedentes de participación política de intelectua-
les durante el período de la Restauración borbónica siquiera fue-
ra anecdótica, como por ejemplo Francos Rodríguez, Benito Pérez 
Galdós y Marcelino Menéndez Pelayo o incluso los premios Nobel 
de Literatura José Echegaray y Jacinto Benavente. Así pues, aun-
que no fuera una novedad, nunca antes —ni nunca después— en 
ningún otro tiempo, en ningún otro foro, se habían reunido tantos 
eruditos por metro cuadrado como en el hemiciclo de la Segunda 
República Española. Allí convergieron políticos e intelectuales con 
unas dimensiones cuantitativa y cualitativa tales que nunca antes se 
habían visto y nunca después volverían a darse. Así, en la legisla-
tura de 1931, entre los cuatrocientos setenta diputados se contaban 
nada menos que cincuenta y tres médicos, cuarenta y siete perio-
distas, numerosos hombres de letras, científicos, filósofos y juris-
tas de renombre, así como sesenta y cuatro catedráticos, profesores 
o maestros, lo que llevó a que se la conociera también como «la 
República de los profesores». Por poner algún ejemplo ilustrativo, 
entre los setenta y ocho diputados que lo fueron en las tres legisla-
turas de la Segunda República figuran intelectuales de primera fila 
como Claudio Sánchez Albornoz, Federico Fernández de Castille-
jo, Manuel Azaña, los catedráticos Luis Jiménez de Asúa9 y Julián 
Besteiro.

Pero para entender cómo se produce la incorporación de estos 
intelectuales a la vida parlamentaria debemos remontarnos en el 
tiempo. El desprestigio de los partidos del «turnismo» de finales 
del siglo xix y de las instituciones de la Restauración borbónica pu-
sieron de manifiesto la corrupción de la «vieja política» y la nece-
sidad de renovarla. El fracaso de la dictadura de Primo de Rivera y 
su posterior caída en enero de 1930 allanaron el camino a las fuer-
zas opositoras a la Monarquía […]. Además, el prestigio de los in-
telectuales cuyo nombre comenzó a asociarse contra esta y a favor 
de la República operó más allá de las fronteras españolas creando 
un clima de confianza y optimismo a nivel internacional.

9  Jiménez de Asúa asumió con éxito como abogado la defensa de Largo Caballero 
—otro de los 78 diputados que ocuparon su escaño por tres veces consecutivas durante esta 
etapa republicana— con motivo de su implicación en la Revolución de 1934, en un juicio 
que tendría gran repercusión mediática.
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La heterogeneidad de la clase intelectual

La clase intelectual está lejos de ser una masa uniforme, y en esa 
diversidad y pluralidad radica la complejidad de su estudio y análi-
sis. Por su edad, formación, y disciplinas diversas, pero, sobre todo, 
desde el punto de vista de su ideología, de sus tendencias políticas y 
de las motivaciones que los llevan a participar activamente en la vida 
política de la Segunda República, los intelectuales representan una 
categoría heterogénea y dispar ya que no todos ellos tienen la misma 
idea de República ni del papel que deben desempeñar en ella. Sin 
embargo, tienen en común su lucha contra esa «dictadura con rey» 
que fue el régimen de Primo de Rivera que, con su persecución a los 
intelectuales, les transformó en oponentes y generó su rechazo a la 
monarquía connivente de Alfonso XIII y el subsiguiente llamamiento 
de estos a favor de la República. Algunos intelectuales comienzan 
pronto a criticar la dictadura primorriverista. Unamuno es ejemplo 
de ello, había estado exiliado con la dictadura de Primo de Rivera, 
primero desterrado a Fuerteventura en 1924, luego en Francia donde 
se exilia voluntariamente hasta 1930 en que, tras la caída de Primo 
de Rivera, regresa a Salamanca. Sin embargo, salvo algunas excep-
ciones, en general no fue hasta 1928 en que los intelectuales se ali-
nearon de forma indiscutible contra la dictadura. En efecto, es muy 
larga la nómina de intelectuales que, con el arma de la palabra escrita 
y hablada, lucharon contra la dictadura de Primo de Rivera y por la 
caída de la monarquía, defendieron desde sus distintas tribunas su 
idea de República, opinaron y ejercieron su influencia en la opinión 
pública desde la prensa y participaron de manera activa en el cambio 
de régimen.

La heterogeneidad de ideologías y criterios entre los intelectuales 
se puso de manifiesto con la cuestión de la aprobación del sufragio 
femenino. Como es sabido, Clara Campoamor defiende el sufragio 
femenino en contra de la postura de su partido, el Radical de Le-
rroux, mientras que Victoria Kent, del partido radical-socialista, votó 
en contra. Entre los 161 diputados que votaron a favor se encontra-
ban Niceto-Alcalá-Zamora, Federico Fernández de Castillejo, Fran-
cisco Largo Caballero, Santiago Casares-Quiroga, Luis Jiménez de 
Asúa, José María Gil Robles o los médicos Joaquín Pi y Arsuaga y 
Juan Negrín, así como Ramón Pérez de Ayala (diputado por la ASR), 



BEATRIZ LEDESMA FERNÁNDEZ DE CASTILLEJO PoLítiCoS E intELECtUaLES

149

Salvador de Madariaga (diputado por la ORGA) y Eduardo Ortega y 
Gasset (partido radical socialista)10. 

Intelectualidad y diplomacia en la Segunda República

Si los intelectuales trajeron la República —no en vano a Marañón 
incluso se le llamó el «partero de la República», a lo que él respondía 
que la ginecología era la única rama de la medicina que no le gusta-
ba—, esta les correspondió concediéndoles cargos oficiales. Al procla-
marse la Segunda República en 1931, el abogado y periodista Leandro 
Pita Romero fue el primer embajador de la República ante la Santa 
Sede, el escritor Gabriel Alomar fue embajador en Italia entre 1932 y 
1934 y, desde 1937, en Egipto, donde se mantuvo exiliado al acabar la 
Guerra Civil. Por su parte, el poeta Enrique Díez-Canedo se desempe-
ñó como embajador en Uruguay y Argentina y el escritor y periodista 
Rodrigo Soriano ocupó el puesto de embajador de España en Chile. A 
ellos se suman Luis Araquistáin quien, entre marzo de 1932 y mayo de 
1933, desempeñó el cargo de embajador de España en Alemania. 

Lo que, es más, muchos de los intelectuales que fueron designados 
para los cargos representativos de la política exterior en los albores de 
la República pertenecían a la Agrupación al Servicio de la República 
(ASR): tal fue el caso de Ramón Pérez de Ayala, quien, fue nombrado 
director del museo del Prado, cargo que compatibilizó con el de emba-
jador en Londres, o el de Salvador de Madariaga designado embajador 
en Washington, delegado español ante la Sociedad de Naciones y más 
tarde embajador en París. Asímismo, el filólogo Américo Castro fue 
nombrado embajador en Berlín apenas proclamada la República, y el 
escritor Luis de Zulueta fue designado por el Gobierno provisional de 
la Segunda República embajador de España en Berlín y en el Vatica-
no, puesto en el que permaneció al estallar la Guerra Civil española y 
que desempeñó hasta el momento en que la Santa Sede reconoció el 
Gobierno del general Franco. A esta lista de intelectuales de la ASR 

10  En cambio, entre las abundantes abstenciones se cuentan la de su hermano, José 
Ortega y Gasset, Marañón (ambos diputados por la ASR), Pittaluga y Unamuno, que había 
sido elegido diputado por Salamanca por el Grupo Republicano Independiente. Entre los 
121 diputados que votaron en contra se cuentan Gabriel Alomar, Luis Bello o Claudio Sán-
chez-Albornoz, Antonio Royo Villanova y Diego Martínez Barrio.
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se añade también el nombre del escritor Ricardo Baeza, designado 
embajador en Santiago de Chile, el del jurista Julio Álvarez del Vayo, 
nombrado embajador en México, y el del historiador Alfonso Danvila, 
designado embajador en París luego de que Marañón rehusara el ofre-
cimiento unos días antes11.

Precisamente esta tarea de renovación del personal de las embaja-
das españolas fue la primera colaboración de la Agrupación al Servicio 
de la República con el gobierno provisional de la República, colocan-
do al frente de las principales embajadas a destacados miembros de la 
Agrupación. Pese a todo, esa novedosa política de nombramientos en 
el servicio exterior —que respondía al deseo de los nuevos dirigentes 
republicanos de proyectar, de puertas afuera, la imagen de una España 
renovada y moderna— resultó eficaz más allá de las fronteras espa-
ñolas. En efecto, una de las claves de la significación de estos nom-
bramientos fuera de España, tras la desconfianza y el temor iniciales 
que inspiró el 14 de abril, nos la brinda el propio Madariaga en una 
entrevista que, titulada precisamente «Los intelectuales y la República. 
España fuera de España», se publicó el 12 de octubre de 1931: «El 
primer efecto fue de duda, de temor. Instantáneamente se pensó en Ke-
rensky, en Rusia… Pronto, casi inmediatamente, se operó una reacción 
favorable. La debida tonalidad en que nació la república, aquel ejem-
plo admirable de cordura y serenidad del día de la revolución produje-
ron magnífico efecto y desechó los temores»12.

Periodismo y política: vasos comunicantes

Algunas de estas personalidades ejercieron esa labor intelectual y 
su influencia desde sus profesiones liberales, pero otros muchos lo hi-
cieron a través de la prensa, mediante sus escritos, sus colaboraciones 
periodísticas, sus discursos o sus opiniones reflejadas en entrevistas o 
incluso a través de sus propias publicaciones como fue el caso de Es-
paña con honra y de Hojas Libres. España con honra fue una publica-
ción opositora a la dictadura de Primo de Rivera y a la monarquía de 
Alfonso XIII publicada en París por Carlos Esplá, Eduardo Ortega y 

11  marañón, G., «Una carta del doctor Marañón», Crisol, 30 de abril de 1931, p. 11.
12  viu, F. de, «Los intelectuales y la república. España fuera de España. Hablando con 

Salvador de Madariaga», La Voz, 12 de octubre de 1931.
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Gasset, Blasco Ibáñez y Unamuno. Más tarde, entre 1927 y 1929, se 
funda la publicación mensual Hojas libres dirigida por Eduardo Or-
tega y Gasset en Hendaya —allí se hallaba también exiliado Miguel 
de Unamuno, quien fue su más activo colaborador—, desde donde se 
introducía clandestinamente en España. La prensa española de aquella 
época no actuaba como un contrapoder independiente de las institu-
ciones políticas, sino que muchos periodistas desarrollaron, gracias a 
la influencia que les proporcionaba su profesión, una carrera política 
y, contrario sensu, muchos políticos incursionaron en el periodismo a 
través de la financiación de periódicos. 

Muchas figuras de la Restauración ilustran pues este sistema en 
que periodismo y política eran vasos comunicantes, pero mencionare-
mos únicamente algunas de las más significativas. Destaca entre ellas 
el abogado y periodista Rafael Gasset, que ejerció como director de 
unos de los periódicos más influyentes de su tiempo, El imparcial  
—fundado por sus padres dos décadas antes—, y tuvo, asimismo, una 
extraordinaria trayectoria como diputado en dieciséis legislaturas y fue 
nueve veces ministro. Cabe mencionar también al abogado cordobés 
José Sánchez Guerra, que además de su dilatada y destacada carrera 
durante la etapa de la Restauración —en las filas del partido Liberal 
primero y en el Conservador después— más tarde salió elegido diputa-
do dentro del grupo de «apoyo a la República» en las Cortes Constitu-
yentes de 1931. Otro caso destacable fue el de Vicente Blasco Ibáñez, 
escritor y periodista quien fue diputado hasta en seis ocasiones y de-
nunció a través de todos los foros y tribunas —literarias y mediáti-
cas— la dictadura primorriverista y al rey que la sustentaba. 

Finalmente, el pedagogo, abogado y político liberal cordobés José 
Fernández Jiménez también supuso un ejemplo ilustrativo de ese mo-
delo de comportamiento muy extendido durante la Restauración. En 
marzo de 1891 fundó junto a su cuñado, José Castillejo y de la Fuente 
—que también dirigió el periódico La Región andaluza—, el diario 
político independiente El Meridional y el semanario literario La Revis-
ta Meridional. De su faceta como político destacaremos su activo pa-
pel al frente del partido que él mismo fundó, conocido como el partido 
Fernandista, que tuvo numerosos partidarios en la provincia de Córdo-
ba. Su extensa carrera política le llevó a ocupar el puesto de Diputado 
a Cortes en cinco legislaturas13 y a ostentar el cargo de Gobernador de 

13  Las de 1905, 1910, 1918, 1920, 1923.
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Sevilla para el que fue nombrado en diciembre de 1922 en el gobierno 
de García Prieto, bajo la monarquía de Alfonso XIII. Tras el golpe de 
estado Primo de Rivera, el Gobernador Luis María Cabello, decretó 
en 1924 su destierro a Cádiz. Ya bajo la Segunda República, ocupó el 
cargo de alcalde interino de Córdoba en los primeros meses de 1936. 

Así pues, tras estos antecedentes, los vasos comunicantes entre es-
tas dos instancias de poder que son la política y el periodismo seguirán 
acrecentándose durante la Segunda República. Tal el caso de Rodrigo 
Soriano que fue redactor y colaborador de las principales publicacio-
nes donostiarras de su época, y que en 1898 fundó la revista literaria y 
en 1906 fundó el periódico España nueva. Poco después se trasladó a 
Valencia y entró en la redacción de El Pueblo, periódico financiado por 
Soriano que dirigía Vicente Blasco Ibáñez. Junto a este, Soriano llevó 
a cabo ruidosas campañas y contribuyó a la reorganización del partido 
republicano. Diputado hasta en siete ocasiones —la última de ellas en 
la primera legislatura de la segunda república—, en febrero de 1924, 
Soriano había sido desterrado junto a Miguel de Unamuno a la isla de 
Fuerteventura por su enfrentamiento con Primo de Rivera. Tras aban-
donar Fuerteventura fijó su residencia en París y después se exiliaría en 
Uruguay donde su amistad con el importante editor uruguayo Natalio 
Botana le llevó a colaborar por entonces en el popular y moderno diario 
argentino Crítica, quien se erigiría más tarde en uno de los más firmes 
defensores de la causa y de los refugiados republicanos. 

Marcelino Domingo quien además de su carrera política desarrollada 
durante la Restauración fue también varias veces ministro durante la Se-
gunda República y diputado en la primera y tercera legislatura se desem-
peñó, asimismo, como periodista. También en el caso de Manuel Azaña 
destaca esa doble vertiente de periodista —durante la Primera Guerra 
Mundial, ejerció como corresponsal de guerra en Francia e Italia— y 
escritor —perteneciente a la Generación del 14, fue galardonado con 
el Premio Nacional de Literatura en 1926— con la de político, en cuyo 
ejercicio desempeñó la más alta jefatura del Estado durante la Segunda 
República y algunos de los cargos de mayor relevancia. Por su parte, 
el escritor y pedagogo Luis Bello, quien fue diputado en tres ocasiones 
—dos de ellas durante la Segunda República— también tuvo una exten-
sa carrera periodística en diarios tan prominentes como El Heraldo de 
Madrid, El imparcial, El Mundo, El Radical, o más tarde El Sol, además 
de fundar La Crítica y la revista Europa y dirigir El Liberal de Bilbao. 
Luis Araquistáin, quien a pesar de ser piloto náutico de profesión ejer-
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ció como escritor y periodista, fue director de las revistas España (1915-
1923) y Leviatán (1934-1936), del periódico Claridad y colaborador de 
otros numerosos periódicos y fue diputado en las tres legislaturas de la 
segunda República, dirigente del ala izquierda de los socialistas, partida-
rio del marxismo y del concepto de dictadura del proletariado. 

Otro caso reseñable es el de Gabriel Alomar, poeta y escritor que 
ejerció como periodista y fue diputado en dos ocasiones. Asimismo, 
también ejercieron como periodistas dos escritores ya consagrados que 
serían diputados en la legislatura de 1931: Salvador de Madariaga y Ra-
món Pérez de Ayala. Este último obtuvo en 1927 el Premio Nacional de 
Literatura, y al año siguiente fue elegido miembro de la Real Academia 
Española, por lo que era ya un escritor consagrado al convocarse las 
Cortes Constituyentes de 1931. En cuanto a Salvador de Madariaga, an-
tes de desempeñarse como diputado había escrito para el suplemento li-
terario del times y para el Manchester Guardian y, años más tarde, fue 
nominado al Premio Nobel de literatura en 1952 e incluso varias veces 
al premio Nobel de la Paz. Por su parte, Leandro Pita Romero, abogado 
de formación, tuvo una dilatada carrera como periodista antes de iniciar 
su carrea política, escribiendo en prestigiosos diarios de Madrid y otras 
ciudades. Fue elegido diputado en las legislaturas de 1931 y 1933 y el 8 
de octubre de ese mismo año, se convirtió en el ministro más joven de 
la Segunda República al ocupar la cartera de Marina.

Cabe mencionar al también jurista y periodista Julio Álvarez del 
Vayo, doctor en derecho quien, tras afiliarse al PSOE, se opuso a la 
colaboración del mismo con la dictadura de Primo de Rivera. Antes 
de iniciar su carrera política estuvo de corresponsal para varios diarios 
—entre ellos La nación de Argentina, El Liberal y El Sol de España 
y the Guardian del Reino Unido— en Estados Unidos y Europa, cu-
briendo la Primera Guerra Mundial. También viajó a la Unión Soviéti-
ca, cuyos recuerdos plasmó en obras como La nueva Rusia y La senda 
roja. Tras desempeñarse como diputado en 1933 y 1936, al acabar la 
guerra se exilió a Estados Unidos, desde donde escribiría artículos en 
the nation defendiendo la causa republicana en contra del régimen 
franquista, y al agudizarse su radicalismo fue expulsado del PSOE y 
fue elegido presidente de la organización armada Frente Revolucio-
nario Antifascista y Patriota (FRAP), cargo que desempeñó hasta su 
muerte en Ginebra en 1975. Asimismo, cabe destacar también el pa-
pel desempeñado en la vida parlamentaria republicana por el periodis-
ta Carlos Esplá Rizo, cuyo abuelo había participado en la revolución 
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de 1868 y en la proclamación de la Primera República. Esplá fundó 
en 1913 —junto con otros jóvenes republicanos como Juan Botella y 
Alonso Mallol— El Luchador, en el que escribió numerosos artículos 
denunciando a la monarquía. Por último, citaremos al catedrático de 
derecho administrativo Antonio Royo Villanova, quien fue director del 
periódico El norte de Castilla y fue elegido diputado hasta en cuatro 
ocasiones, dos de ellas durante la Segunda República. 

Antecedentes

Los intelectuales desempeñan también un papel fundamental en 
los antecedentes de la Segunda República. Tal es el caso de la «Liga 
para la Educación Política», que fue una asociación presentada públi-
camente en 1914. A ella pertenecieron, además de José Ortega y Gas-
set, políticos y escritores como Manuel Azaña, Fernando de los Ríos, 
Américo Castro, Luis Araquistáin, Salvador de Madariaga, Luis Bello, 
Ramiro de Maeztu, Pablo de Azcárate, Ángel Galarza, Lorenzo Luzu-
riaga, Antonio Machado, Enrique de Mesa, Federico de Onís, Ramón 
Pérez de Ayala, Gustavo Pittaluga, Rodrigo Sanz, Luis de Zulueta, o 
Enrique Díez Canedo, de los cuales varios de ellos estuvieron vincula-
dos con el Partido Reformista y la generación del 14. 

También «Acción Republicana», agrupación política progresista y 
republicana fundada en 1925 por Azaña. Estaba integrada por intelectua-
les —como Luis Jiménez de Asúa, Luis Araquistáin, Honorato de Castro 
o Enrique Martí Jara—, algunos de los cuales, como Ramón Pérez de 
Ayala o José Giral, procedían, al igual que Azaña, del Partido Reformis-
ta, como Ramón Pérez de Ayala o José Giral y otros no, como Luis Ji-
ménez de Asúa, Luis Araquistáin, Honorato de Castro o Enrique Martí 
Jara. Acción Republicana obtuvo 30 diputados en las elecciones genera-
les de 1931, y enseguida se convirtió —a pesar de su relativamente esca-
sa fuerza parlamentaria— en una formación central de los Gobiernos de 
la República hasta 1933, liderada por su presidente, Manuel Azaña.

Asimismo, «Alianza Republicana», fundada en 1926, fue una 
plataforma política española que agrupó a diversos partidos y agru-
paciones de carácter republicano durante la dictadura, contando con 
intelectuales como Vicente Blasco Ibáñez, Miguel de Unamuno, An-
tonio Machado, Gregorio Marañón, Eduardo Ortega y Gasset o Luis 
Bello. Como es sabido, tras la caída de Primo de Rivera, la Alianza 
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Republicana, impulsó la firma del Pacto de San Sebastián para derro-
car la Monarquía de Alfonso XIII y se implicó en la construcción y 
consolidación de la Segunda República.

Incluso en el denominado «Pacto de San Sebastián», reunión pro-
movida por la Alianza Republicana que tuvo lugar en el domicilio social 
de Unión Republicana de San Sebastián y bajo la presidencia de Fernan-
do Sasiain, a la sazón presidente del Círculo Republicano de San Sebas-
tián, el 17 de agosto de 1930, destaca la presencia de ciertos intelectuales. 
A la misma asistieron representantes de casi todos los partidos republica-
nos españoles, entre ellos Azaña, Lerroux, Marcelino Domingo, Álvaro 
de Albornoz, Ángel Galarza, Alcalá-Zamora, Miguel Maura o Santiago 
Casares Quiroga. Otros, como Indalecio Prieto o Eduardo Ortega y Gas-
set, asistieron a título personal. Por su parte, Gregorio Marañón, que no 
pudo asistir, envió una carta de adhesión al pacto. En el mismo se acordó 
la estrategia para poner fin a la monarquía de Alfonso XIII y proclamar 
la Segunda República Española. En octubre de 1930 se sumaron al Pacto, 
en Madrid, las dos organizaciones socialistas, el PSOE y la UGT.

Tras el Pacto de San Sebastián surgió, en octubre de 1930, con el 
fin de dirigir la acción, el comité revolucionario republicano-socia-
lista que tras la proclamación de la Segunda República se convertiría 
en Gobierno Provisional de la Segunda República Española presidido 
por Niceto Alcalá-Zamora. Este «Comité Revolucionario», integra-
do por el propio Alcalá-Zamora, así como Miguel Maura, Alejandro 
Lerroux, Diego Martínez Barrio, Manuel Azaña, Marcelino Domin-
go, Álvaro de Albornoz, Santiago Casares Quiroga, Indalecio Prie-
to, Fernando de los Ríos, Francisco Largo Caballero y el historiador 
y catedrático catalán Luis Nicolau d’Olwer14, publicó, a principios de 

14  Todo el mundo entendió las elecciones municipales del 12 de abril de 1931 como 
un plebiscito sobre la Monarquía, por lo que cuando se supo que las candidaturas republica-
no-socialistas habían ganado en todas las capitales de provincia, el Comité Revolucionario 
emitió un comunicado. Ese mismo día, al formarse un gobierno provisional presidido por Al-
calá-Zamora, el Comité Revolucionario pasó a convertirse en el Primer Gobierno Provisional 
de la Segunda República Española. Inmediatamente se procedió a dar aviso a Azaña y a Le-
rroux que se hallaban escondidos en Madrid desde hacía meses, para que acudieran a casa de 
Maura mientras que los cuatro miembros del comité que se hallaban en Francia, Diego Mar-
tínez Barrio, Indalecio Prieto, Marcelino Domingo y Nicolau d´Olwer iniciaron enseguida su 
vuelta. Así pues, el 14 de abril el comité proclamó la República desde los balcones ocupados 
por los nuevos concejales y el rey Alfonso XIII se vio obligado a abandonar el país mientras 
que el gobierno provisional presidido por Alcalá-Zamora convocó elecciones a Cortes Cons-
tituyentes que se celebraron el 28 de junio de 1931. 
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diciembre de 1930, el denominado «Manifiesto revolucionario» —en 
que se reutilizó el lema «Viva España con honra» que guió también la 
revolución La Gloriosa en 1868— con el fin de acabar con la Monar-
quía. 

La Agrupación al Servicio de la República

El 10 de febrero de 1931, en que aparece publicado El Manifies-
to de la Agrupación al Servicio de la República —conocido como el 
Manifiesto de los Intelectuales— en el diario El Sol, es considerada la 
fecha oficial de la fundación de la ASR. Sin embargo, en las semanas 
anteriores a esta fecha el manifiesto se había difundido a través de co-
pias clandestinas y había sido editado por varios periódicos de Argen-
tina, en concreto en los dos principales diarios porteños, La nación y 
La Prensa, ya que, si bien el gobierno de Berenguer tenía amordazada 
a la prensa nacional, no podía censurar la extranjera. 

Sus redactores, y fundadores de la ASR, fueron Gregorio Marañón, 
Ramón Pérez de Ayala y José Ortega y Gasset —bajo el liderazgo de 
este último— que ya habían protagonizado un intento semejante junto 
a Jiménez de Asúa en el ocaso de la dictadura primorriverista. A par-
tir de mediados de enero, pese al carácter ilegal del texto, el ritmo de 
distribución clandestina fue vertiginoso, especialmente en los círculos 
y ámbitos más frecuentados por sus autores, la Universidad Central y 
especialmente su Facultad de Filosofía y Letras en el caso de Orte-
ga y el Hospital de San Carlos en el caso de Marañón, además de en 
ateneos y tertulias culturales como la de la Revista de Occidente. El 
objetivo de estos intelectuales no afiliados a partidos políticos era el 
de conseguir un efecto de consenso en la sociedad sobre la necesidad 
de la reconstrucción y regeneración del país y de su vida política, así 
como de lograr la movilización de los intelectuales y las clases medias 
como motor de la opinión pública15. Su lema, pronunciado por Ortega 
y Gasset, «Somos trabajadores intelectuales que vamos a la educación 
política del pueblo»16 era toda una declaración de intenciones. 

15  márqueZ Padorno, M., «La Agrupación al Servicio de la República», Biblioteca 
Nueva, 2003.

16  benjumea, J., «Hablando con José Ortega y Gasset. Somos trabajadores intelectua-
les que vamos a la educación política del pueblo», La Calle, pp. 12 y 13.
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En el Manifiesto fundacional publicado en El Sol el 10 de febrero 
de 1931, sus firmantes, Ortega, Marañón y Pérez de Ayala subrayan: 
«[…] Pero es ilusorio imaginar que la Monarquía va a ceder galante-
mente el paso a un sistema de Poder público tan opuesto a sus malos 
usos, a sus privilegios y egoísmos. Solo se rendirá ante una formidable 
presión de la opinión pública»17.

Desde el principio, la plataforma, que aglutinaba a todos los inte-
lectuales que anhelaban la llegada de la República, superó todas las ex-
pectativas. La sobriedad y mesura del tono empleado en la redacción del 
Manifiesto fue sin duda una de las claves de la resonancia y el éxito de la 
Agrupación, que obtuvo una respuesta masiva y un aluvión de adhesio-
nes provenientes de toda España e Hispanoamérica. Entre las primeras y 
más significativas adhesiones se cuentan la del capitán Sediles, uno de 
los oficiales que lideró la fallida sublevación de Jaca, la de Ramón Me-
néndez Pidal, presidente de la Real Academia Española, y la de Miguel 
de Unamuno. A ellos se unen incluso abundantes adhesiones del clero 
y el apoyo simbólico de figuras como la del escritor y cineasta español 
Edgar Neville —afincado a la sazón en California— o la del argenti-
no Avelino Gutiérrez, fundador de la Institución Cultural Española en 
Buenos Aires, así como la del científico Gustavo Pittaluga —quien sería 
también diputados de las Cortes Constituyentes—, la del pintor Ignacio 
Zuloaga o la del filósofo José Gaos18. En definitiva, representantes de 
todas las profesiones de cariz intelectual se apresuraron a afiliarse a la 
Agrupación al Servicio de la República en número abrumador19.

La postura que adoptó la Agrupación ante la quema de conventos 
en mayo de 1931 fue firme y muy crítica, la califican de repugnante  
—como veremos después—, y su opinión respecto de los sucesos no 
deja lugar a dudas, como quedó patente en su manifiesto recogido por 
El Sol bajo el elocuente titular: «Agrupación al Servicio de la Repú-
blica. La multitud caótica e informe no es democracia, sino carne con-
signada a tiranías. Ortega y Gasset, Marañón y Pérez de Ayala dirigen 
al pueblo español su voz ejemplar»20. Una de las primeras cuestiones 

17  «Un Manifiesto. Agrupación al Servicio de la República», El Sol, 10 de febrero de 
1931, p. 12.

18  Al exiliarse en 1938 en México y nacionalizarse mexicano se convirtió en el para-
digma del transterrado, como él mismo se calificaba.

19  márqueZ Padorno, M., «La Agrupación…», op. cit. p. 74.
20  «La multitud caótica e informe no es democracia, sino carne consignada a tiranías», 

El Sol, 11 de mayo de 1931, p. 1.
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que se plantean los intelectuales vinculados a la Agrupación en el pri-
mer mes de la República fue la de si debían continuar con su actividad 
política, transformarse en un partido y como tal participar activamente 
en la vida política de la nación para seguir su labor de «educadores» 
del pueblo a través de la política o, si, por el contrario, debían dar por 
concluida su labor, una vez conseguida su principal aspiración —la 
consecución del cambio de régimen— y regresar a sus faenas intelec-
tuales para continuar con su labor de educación cívica desde fuera de 
la política21. 

Pese a que algunos de los máximos representantes de la Agrupa-
ción eran reacios a la actuación política, sentían que seguir en la lucha 
política era un deber ineludible. El propio Ortega escribió una frase 
que es reveladora del sentir del intelectual español y de la motivación 
que le guió en su actuación en la Segunda República y que justifica 
el título de esta conferencia y lo ilustra plenamente: «Todo en mí se 
resiste a la actuación política, pero siento que es ineludible»22. Final-
mente, se decidió proseguir y adentrarse en la beligerancia política 
y que la Agrupación pasara de ser una plataforma aglutinadora a un 
partido político. De hecho, La Agrupación al Servicio de la República 
obtuvo unos resultados excelentes en las elecciones del 28 de junio 
de 1931. La ASR formó parte de la coalición electoral denominada 
Conjunción Republicano Socialista (CRS) que había sido creada por 
los partidos republicanos y el PSOE. Los representantes de la ASR 
consiguieron catorce actas de diputados de las cuales dos fueron de 
Ortega y Gasset por las circunscripciones de León y Jaén, y entre las 
que destacan también la de Bernardo Giner de los Ríos por Málaga, la 
de Gregorio Marañón por Zamora y la de Ramón Pérez de Ayala por 
Oviedo. 

La Agrupación al Servicio de la República fue, sin embargo, rela-
tivamente poco influyente en las Cortes, en parte por causa de las de-
claraciones del propio Ortega, que describía su movimiento como un 
grupo de intelectuales metidos en política solo por deber —en con-
sonancia con el título de nuestra conferencia— y como a disgusto. 
Pronto fueron dejando el protagonismo a los políticos y partidos y, 
tras pedir una rectificación de la República, la Agrupación al Servi-

21  díaZ Plaja; G., «Dos Misiones. Los intelectuales y la República», Crisol, 19 de 
mayo de 1931, p. 11.

22  márqueZ Padorno, M., «La Agrupación…», op. cit., p. 139.
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cio de la República se disolvió en 1932, y algunos diputados, como 
fue el caso del filósofo, dejaron sus escaños, retirándose de la prime-
ra línea de la política.

Intelectualidad y masonería en la Segunda República

Durante la dictadura primorriverista, y más en particular a partir de 
1925, se da una relación estrecha entre la intelectualidad y las logias 
masónicas, en las que los intelectuales políticos encontraron el apoyo 
social y moral que no encontraban fuera23. El Grande Oriente Español 
fue el símbolo del liberalismo, y entre sus dirigentes destacaban De-
mófilo de Buen, Augusto Barcia Trelles —que fue una de las figuras 
más destacadas de la masonería española del primer tercio del siglo xx 
y participó más tarde en la reorganización de esta en el exilio — o 
Diego Martínez Barrio. Muy próximo a este último se hallaba el ca-
tedrático Antonio Tuñón de Lara, considerado su mano derecha y ele-
gido diputado en las legislaturas de 1931 y 1933 y que, como masón, 
ocupó el cargo de gran maestro adjunto del Grande Oriente Español. 
Tan pronto como en 1922 ingresó Carlos Esplá, ateo y anticlerical, que 
se adhirió a la masonería por motivos estrictamente políticos y seguiría 
siendo un activo masón durante toda su vida. Pero la entrada en las 
logias del primer grupo de intelectuales se debió a José Giral y Enri-
que Martí Jara, tras el apoyo incondicional y casi heroico a Miguel de 
Unamuno luego de su fulminante destitución y condena al destierro en 
febrero de 1924. Entre este grupo inicial se contaban Ramón Pérez de 
Ayala, Luis Araquistáin, Manuel Azaña, Luis Jiménez de Asúa, Teófilo 
Hernández y muy próximo a ellos, se hallaba Gregorio Marañón. El 
núcleo se fue ampliando a otros intelectuales, catedráticos y escritores 
como Américo Castro, Antonio Machado, Álvaro de Albornoz, Julio 
Álvarez del Vayo, Fernando de los Ríos, Marcelino Domingo, José 
Salmerón, Eduardo Ortega y Gasset, Ricardo Baeza, Antonio Lezama 
y González del Campillo o incluso Fernando Unamuno Lizárraga, pri-
mogénito de Miguel de Unamuno, entre otros muchos. Entre los pe-
riodistas adscritos destacan Vicente Sánchez-Ocaña, Manuel Chaves 
Nogales, Luis Massip, Joaquín Dicenta o Luis Bello. A partir de 1925 

23  gómeZ molleda, M. D., «La masonería en la crisis española del siglo XX», Edito-
rial Universitas, 1998, p. 100.
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se registra un importante ingreso de militares que buscan el amparo de 
las logias frente a su disidencia con el régimen primorriverista, desde 
tropa y oficiales hasta altos mandos. Entre los generales despuntan Mi-
guel Cabanellas y José Riquelme y López Bago, y entre los capitanes, 
Fermín Galán, quien moriría ejecutado en 1930 tras la fallida subleva-
ción de Jaca. 

Entre 1926 y 1927 una treintena de destacadas personalidades en-
tran en una de las nuevas y más importantes logias «políticas» creadas 
en Madrid, la «Dantón»: abogados, catedráticos, escritores, médicos, 
ingenieros, militares, entre los que cabe destacar a Federico Fernán-
dez de Castillejo —de nombre masónico «Justicia»— intelectual 
cordobés que, como hemos mencionado, sería diputado en las tres le-
gislaturas de la segunda República. La «Dantón» realizó una doble 
tarea clave: hizo de palanca política en las Asambleas Nacionales del 
Grande Oriente entre 1927 y 1928 así como de enlace entre las logias 
y Alianza Republicana. Desde esa fecha, el dominio del poderoso gru-
po de la «Dantón» dentro del Grande Oriente Español fue incuestio-
nable. 

De los cuatrocientos setenta diputados de las Cortes Constituyen-
tes de 1931, hubo más de ciento cincuenta afiliados a la masonería, 
entre los que destacan algunos de sus miembros más ilustres, lo cual 
es revelador del estrecho vínculo existente entre los intelectuales polí-
ticos de la Segunda República y las logias masónicas. La lucha por el 
poder en el seno del Grande Oriente Español fue el alto costo que tuvo 
que pagar la Institución por el ingreso de estos políticos e intelectuales 
en la francmasonería, pero, por otro lado, dicho ingreso implicó que la 
misma estuviera especialmente bien representada en las estructuras del 
nuevo régimen republicano a través de esta brillante élite24.

También pertenecieron a la masonería algunas mujeres intelectua-
les entre las que destacan Adela Martínez, viuda del político Francis-
co Salmerón Alonso25, la librepensadora y activista feminista Belén 
de Sárraga Hernández y la escritora María de Bueno Núñez de Prado. 
Ya durante la Segunda República cabe resaltar la filiación de las di-
putadas Victoria Kent, Margarita Nelken, así como Clara Campoamor 
quien estuvo adscrita de 1931 a 1934, coincidiendo su período masón 
con su militancia en el partido Radical. Al parecer fue a instancias del 

24  gómeZ molleda, M. D., «La masonería…», op. cit., p. 131.
25  Hermano de Nicolás Salmerón.
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propio Lerroux que Clara participó en una de las logias femeninas, en 
concreto en la logia «Reivindicación», una logia femenina bajo mando 
masculino, por lo que Campoamor siempre la consideró una «logia de 
segunda clase»26. Con el advenimiento de la dictadura, la acusación de 
pertenencia a la masonería de Campoamor por parte de las autoridades 
franquistas no pudo demostrarse —tampoco la de Fernández de Casti-
llejo—, pero el hecho de constar como francmasona en el registro del 
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y el Comunismo 
—que mantenía su ficha vigente y solicitaba una pena de doce años de 
cárcel para Campoamor— le impidió regresar a España y la condenó a 
un exilio sin fin.

Intelectualidad y socialismo en la Segunda República

El caso de la entrada de intelectuales en el PSOE merece una 
mención aparte ya que se produjo más tardíamente que en otros par-
tidos políticos y no fue hasta los años veinte y muy especialmente 
ante la llegada inminente de la Segunda República en que el inte-
lectual comienza a desempeñar un papel relevante dentro del PSOE. 
Es representativo de esto el caso del catedrático de derecho penal y 
diputado socialista Jiménez de Asúa27.

Ya en 1931, en una entrevista realizada a Jiménez de Asúa ti-
tulada «Jiménez de Asúa, militante nuevo pero socialista antiguo» 
se encuentran muchas de las claves que explican la reticencia ini-
cial del penalista a acatar la disciplina de un partido como el Partido  
Socialista para mantener su condición de intelectual «independien-
te» y su recién adquirido compromiso28. A su vez Jiménez de Asúa 
define su posicionamiento político con unas palabras que asocian 
dos conceptos, el de «obrero» e «intelectual», hasta entonces diver-
gentes.

26  martíneZ, J., «Las Santas Rojas. Exceso y pasión de Clara Campoamor, Victoria 
Kent y Margarita Nelken», Ediciones Flor del Viento, Barcelona, 2008, p. 110.

27  «En la Casa del Pueblo. Conferencia de don Luis Jiménez de Asúa», El Socialista, 
22 de febrero de 1930, p. 4.

28  serrano Poncela, S., «Hombres del socialismo. Jiménez de Asúa, militante nuevo, 
pero socialista antiguo», El Socialista, 12 de diciembre de 1931, p. 6. Serrano Poncela, 
asegura que «el verdadero Jiménez de Asúa no está en el Parlamento, no está en el mundo 
político. A Jiménez de Asúa solamente se le encuentra en la Universidad». 



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

162

Rol e influencia de la prensa en la opinión pública durante 
la Segunda República

Muchos de los protagonistas de la vida política española durante 
la Segunda República se caracterizan por su extraordinaria polimatía, 
son humanistas lato sensu. A menudo son figuras que trascienden su 
condición de escritores para convertirse en intelectuales que partici-
pan en el debate público ejerciendo su influencia a través de la prensa. 
Veremos a continuación someramente algunas de estas actuaciones a 
la luz de la prensa, que ejerce un doble rol, por una parte, como es-
pejo de la vida social, política e intelectual del país, y por otra como 
motor de cambio por su influencia en la opinión pública. Uno de los 
ejemplos más representativos de hasta qué punto los escritores habían 
logrado convencer de que la República era suya, fue el hecho de que 
la encuesta publicada por El Heraldo de Madrid, el 21 de octubre de 
1931, colocaba los nombres de tres de ellos en la primera fila de los 
«presidenciables»29 —Azaña, Alcalá Zamora, Cossío y José Ortega 
Gasset»30—, resultados bastante reveladores de hasta qué punto la 
ciudadanía asociaba la República a los intelectuales, ya que algunos 
de los más votados carecían en realidad de experiencia directa previa 
en la gestión política. Aunque a bastante distancia de estos, figuraban 
entre las quinielas otros muchos como Unamuno, Marañón, Marcelino 
Domingo, Eduardo Ortega y Gasset, Gabriel Alomar, Álvaro de Albor-
noz o Ángel Ossorio y Gallardo31. Es decir, se dan simultáneamente 
dos hechos fundamentales que marcan el bienio 1930-1931 y que están 
estrechamente relacionados entre sí: por un lado, hay un considerable 

29  aubert, P., «La República de los Intelectuales» en «La rabia y la idea», Universidad 
de Zaragoza, 2016, p. 206.

30  «¿Quién será presidente de la República? Los que han logrado más votos en nuestro 
plebiscito han sido los señores Azaña, Alcalá Zamora, Cossío y José Ortega Gasset», Heral-
do de Madrid, 21 de octubre de 1931, p. 1.

31  Ossorio y Gallardo fue un caso singular, apodado el «Papa de la Juridicidad», ha-
bía sido el abogado defensor de Niceto Alcalá-Zamora y Miguel Maura, tras el manifiesto 
revolucionario y los sucesos de Jaca de diciembre de 1930, y lo había sido con anterioridad 
de Miguel de Unamuno. Pese a ser monárquico por convicción y tradición, coadyuvó al 
advenimiento de la República y participó en los tres procesos electorales celebrados durante 
la Segunda República —a la que prestó todo su apoyo, ya que pese a sus ideas monárqui-
cas había solicitado explícitamente la abdicación de Alfonso XIII— y fue diputado en la 
legislatura de 1931 —su ficha en el archivo del Congreso registra como fracción política: 
«Monárquico sin Rey al servicio de la República».
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incremento de la participación de los intelectuales en la vida pública, y 
por otro, ésta encuentra un gran eco en los medios de prensa con ma-
yor influencia social.

Periódicos como El Socialista publicaron titulares que destacan 
por su adjetivación y que continúan haciendo uso de ella en el cuerpo 
del artículo. Ejemplo de ello sería el artículo publicado en la porta-
da de El Socialista un mes después de la proclamación de la Repú-
blica bajo el título: «Documentos importantísimos. Marañón, Ortega 
y Gasset, Unamuno, Alomar y otros intelectuales ratifican su adhesión 
al Gobierno de la República». En él se recoge, en primer lugar, un tex-
to de la Agrupación al Servicio de la República firmado por Marañón 
y Ortega y Gasset sancionando severamente la quema de conventos e 
iglesias que califican de «bochornosa» y «repugnante», que «no de-
muestra ni verdadero celo republicano ni espíritu de avanzada», en el 
que apelan al buen sentido de los ciudadanos y manifiestan su fe en la 
solidez de la República. Sigue a este texto una carta de un grupo de in-
telectuales entre cuyas firmas figuran las de Alomar, Unamuno, Ortega 
y Gasset, Antonio Machado, Marañón, Luis Jiménez de Asúa, Felipe 
Sánchez Román o Luis Bello entre otros. Dirigida a los ciudadanos 
españoles, en ella apelan a su responsabilidad republicana, a su sentido 
de la disciplina y a la lealtad a la República para no sepultar la gran-
deza de su nacimiento por elecciones democráticas bajo una oleada de 
barbarie32.

La actuación de los intelectuales en la vida pública reflejada 
en la prensa de la Segunda República

Son incontables los artículos que, publicados por los intelectuales 
en los meses anteriores a la celebración de las elecciones municipales 
del 12 de abril de 1931, fueron creando el clima idóneo que condujo a 
la proclamación de la Segunda República dos días más tarde. Entre los 
muchos que propiciaron el caldo de cultivo para que se diera esta mu-
tación —la de un país que, parafraseando al presidente Juan Bautista 
Aznar y Cabanas, «se acostó monárquico y se levantó republicano»— 

32  «Documentos importantísimos. Marañón, Ortega y Gasset, Unamuno, Alomar y 
otros intelectuales ratifican su adhesión al Gobierno de la República», El Socialista, 14 de 
mayo de 1931, p. 1.
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mencionaremos solo algunos de los más reveladores como la carta de 
abril de 1929 de Ramón Menéndez Pidal que tuvo gran impacto me-
diático33. Pero el artículo que sin duda tuvo más repercusión y que 
caló más hondamente en el sentimiento de la opinión pública española 
fue «El error Berenguer» publicado el 15 de noviembre de 1930. En 
él Ortega y Gasset, escribe su célebre llamamiento a eliminar la mo-
narquía con el que el filósofo adelantaba la caída de Alfonso XIII que 
sucedería apenas cinco meses después34. Unos meses más tarde, ya en 
plena campaña electoral Ortega invita en su artículo «¡Pensar en gran-
de! Una gloria indiscutible de la República. Una petición a la Prensa» 
a reflexionar sobre la calidad de los candidatos que van a ser elegidos 
para integrar la Asamblea Constituyente y advierte contra algunos po-
líticos cuya actuación es nefasta para la República35. 

Tras la proclamación de la República y en los meses siguientes 
en que se suceden las elecciones generales a Cortes Constituyentes 
y otros hitos parlamentarios, se acentuará la colaboración en la pren-
sa de muchos de estos intelectuales a través de artículos de apoyo a 
la recién estrenada República. Este fue el caso del periodista y escri-
tor Benigno Bejarano, recién regresado a España con el triunfo de la 
República tras su exilio en Francia al final de la dictadura primorri-
verista —su siguiente exilio francés tras la derrota republicana sería 
definitivo ya que muere a manos de los nazis en 1944. Así, en su ar-
tículo «Consideraciones de un filósofo diminuto. Monárquicos idio-
tas», del 17 de abril de 1931 explica que la monarquía tiene como 
enemigos naturales —además de la época, el pueblo, la clase media y 
sus propios errores— a los intelectuales:

«Los intelectuales son enemigos naturales de la Monarquía, porque 
el intelectual es la vanguardia de la civilización, y en nuestra época la 
Monarquía representa la extrema retaguardia. […]»36.

Asimismo, en un artículo del 6 de noviembre de 1931 titulado 
«Los intelectuales y el pueblo», el periodista Miguel Utrillo jr. diserta 

33  menéndeZ Pidal, R., «Carta de don Ramón Menéndez Pidal al presidente del 
Consejo», El Sol, 2 de abril de 1929. 

34  ortega y gasset, J., «El error Berenguer», El Sol, 15 de noviembre de 1930.
35  ortega y gasset, J., «¡Pensar en grande! Una gloria indiscutible de la República. 

Una petición a la Prensa», Crisol, 2 de junio de 1931, pp. 8 y 9.
36  bejarano, B., «Consideraciones de un filósofo diminuto. Monárquicos idiotas», La 

Calle, n.º 10, 17 de abril de 1931.
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con acierto y perspectiva histórica sobre el papel del intelectual en la 
vida pública española:

«El ideal democrático partió, en Europa, del número de intelectuales 
oprimidos, con el resto del pueblo, por una minoría aristocrática que ya 
no tenía razón ninguna de existencia. […] Intelectuales han sido siempre 
los que en Europa han dado lugar a las más radicales transformaciones y 
revoluciones. Intelectuales fueron los promotores de la Revolución fran-
cesa; […] intelectuales los autores de la revolución comunista rusa, e 
intelectuales, por fin, los que han dado lugar a la última revolución euro-
pea, la nuestra […]»37.

Unas semanas más tarde, tras haberse celebrado la primera vuelta 
de las elecciones generales el 19 de noviembre de 1933, el mismo día 
en que tenía lugar la segunda vuelta, el 3 de diciembre de 1933, Ortega 
y Gasset publica un sonado artículo «¡Viva la República», en que de-
fiende a esta por encima de los desmanes de sus gobernantes, denuncia 
las demagogias y preconiza el «imperio de la moral en la política fren-
te a todo utilitarismo y maquiavelismo»:

«Mi grito: “¡Viva la República!” no va, pues, dirigido a ninguna 
galería. Al contrario: yo lo lanzo hoy contra todas las galerías, contra 
todas las masas, contra todas las demagogias. Porque la propaganda de 
“derechas” ha sido tan demagógica, tan vergonzosa y tan envilecedora 
de las masas como aquella contra la cual protestaba yo en mi discurso 
de León […] Al frenesí del obrerismo va a suceder la exacerbación del 
señoritismo, la plaga más vieja y exclusiva de España. […]»38.

Por otra parte, entre las innumerables entrevistas realizadas a los 
intelectuales y publicadas en la prensa en los meses anteriores a la 
celebración de las elecciones municipales del 12 de abril de 1931 y 
subsiguiente proclamación de la Segunda República, destacaremos al-
gunas de las más reveladoras, como la entrevista realizada en febrero 
de 1931 por Paco Madrid a Marcelino Domingo en la que este se ex-
playa sobre la «actitud irreductible» que muestran los encarcelados, así 
como Lerroux y él mismo —ambos tanteados por José Sánchez Gue-
rra— sobre su rechazo a hacer concesión alguna a la Monarquía de 
Alfonso XIII: «Si el rey abdica o se va, todo el apoyo; si el rey no ab-

37  utrillo, M., «Los intelectuales y el pueblo», La Calle, n39 del 6 de noviembre  
de 1931.

38  ortega y gasset, J., «¡Viva la República!», El Sol, 3 de diciembre de 1933, p. 1.



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

166

dica o se queda, ninguno»39. Cabe precisar que la misma postura había 
adoptado Miguel Maura, preso en la cárcel Modelo de Madrid.

Asimismo, apenas unos días después de la presentación del Manifies-
to de los Intelectuales, Ortega y Gasset nos brinda algunas de las claves 
de la intención que guía la participación de los intelectuales en la vida 
política del país. Al igual que expresara Alcalá-Zamora, Ortega cree que: 

«[…] lo difícil no es traer la República, con serlo mucho. Lo difícil 
es consolidar la República y a eso vamos con nuestra actuación. Una Mo-
narquía es difícil traerla, pero, una vez instaurada, es muy difícil derro-
carla. Sus intereses, solo, casi la tienen en pie. Una República es todo lo 
contrario; más fácil de traer que una Monarquía, pero muy difícil de con-
solidarla». La República, es el pueblo; y el pueblo, hay que hacerlo»40.

Cabe resaltar también la entrevista a Fernando Valera, publicada el 
6 de marzo de 1931, en la que este expresa su opinión, ampliamente 
compartida, de que «los intelectuales crearon el alma de la nueva Es-
paña»41. Ese mismo día, se publica, en ese mismo diario, una entrevista 
a Gregorio Marañón en la que relata su experiencia de encierro inco-
municado en la Cárcel Modelo de Madrid por su oposición a la dicta-
dura42. También Lerroux relata sus experiencias sobre sus abundantes 
estadías en la cárcel por delitos políticos, que sufrió bajo la dictadura 
de Primo de Rivera y al destacar el periodista su prestigio de «republi-
cano radical», éste contesta: «No quiero vivir del prestigio de conspirar 
por la revolución, sino de hacerla»43. Ya en junio, se publica en la por-
tada del diario El Sol una entrevista titulada «La gran misión del socia-
lismo en la República» a Julián Besteiro, de quien se dice que «dio al 
socialismo de España, en sus iniciaciones, un contenido intelectual»44. 

39  madrid, F., «Interviú dentro de un taxi. Marcelino Domingo nos cuenta algo de 
estas últimas jornadas», La Calle, n.º 3 del 27 de febrero de 1931, p. 23.

40  benjumea román, J., «Hablando con José Ortega y Gasset. Somos trabajadores 
intelectuales que vamos a la educación política del pueblo», La Calle, n.º 3 del 27 de febrero 
de 1931, pp. 12 y 13.

41  Pla y beltrán, P., «Una hora de charla con Fernando Valera», La Calle, 6 de marzo 
de 1931.

42  marañón, G., «Gregorio Marañón. ¡Por qué me encarcelaron!», La Calle, n.º 4, 6 
de marzo de 1931, p. 11.

43  lerroux, A., «Por qué me encarcelaron. Habla Alejandro Lerroux. La Dictadura 
me liberta ante el temor de que muera en la cárcel», La Calle, 27 de marzo de 1931, p. 15.

44  «La gran misión del socialismo en la República», entrevista a Julián Besteiro, El 
Sol, 3 de junio de 1931. 
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Asimismo, Marañón asegura —al ser interrogado sobre las Cortes que 
ese día votaban los ciudadanos españoles— que: «Yo tengo una gran 
confianza en primer lugar en la obra fecunda de un grupo de cincuenta 
o sesenta hombres de gran categoría […]45».

Por su parte, en la entrevista realizada a Luis Jiménez de Asúa 
«Los valores que la República incorpora al Parlamento», este sostie-
ne que la misión escolar es evitar que podamos caer en una dictadu-
ra de tipo lusitano»46. Tan solo diez días después de haber jurado su 
cargo de diputado, Unamuno se define como «escritor» y al brindar 
su visión —que trasluce que se resiste a dejarse llevar por la eufo-
ria colectiva y se debate entre el pesimismo, la cautela y la duda, tan 
propias de su temperamento— sobre la situación política del momen-
to llama la atención la distinción que marca entre los gobernantes y 
«nosotros»- sin que quede del todo claro si por «nosotros» se refiere 
a los legisladores (que como él forman parte de la cámara de diputa-
dos), a los intelectuales, o al pueblo47. Pero la más reveladora de la 
condición de políticos de una parte de los intelectuales que participan 
de las Cortes Constituyentes y de esta «responsabilidad compartida» 
que asumen junto a la clase política quizás sea la entrevista realizada 
a Marañón por Francisco de Viu que lleva por elocuente título: «Los 
intelectuales y la República: El doctor Marañón, que inquiere y busca 
con sabiduría».

«—[…] ¿Qué lo llevó a desplazar sus actividades al campo político, 
doctor…?

—No me he desplazado. No he abandonado por un solo momen-
to, no abandonaré mi actuación profesional y las otras de mi predilec-
ción. Creí que era preciso no hurtar la responsabilidad ni la colabo-
ración en un momento trascendental en la historia de mi país, y por 
eso he venido a estas Cortes constituyentes. En política solo soy un 
diputado de las Constituyentes, y con ellas acabará mi actuación. No 
volveré a ser diputado nunca, de no ser en circunstancias análogas, 
que Dios no haga. Figuro, como usted sabe, en el grupo de Ortega 

45  serna, V. de la, «Marañón hace…», op. cit., p. 1.
46  jiméneZ de asúa, L., «Los valores que la República incorpora al Parlamento. He ido 

al socialismo por considerarlo mi manera ideológica. El mesianismo es uno de los grandes 
males de España», El Sol, 17 de julio de 1931.

47  simal, J. M., «Hablando con don Miguel. Según nos dice Unamuno los separatistas 
son una cuadrilla de literatos fracasados y los señoritos comunistas una epidemia. El parla-
mento no ha dado el do de pecho», La Voz, 10 de agosto de 1931.
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y Gasset, al servicio de la República, en un todo identificado en su 
ideología. Solo por español había que venir a estas Cortes que van a 
rehacer a España»48.

Finalmente, cabe destacar que Francisco de Viu introduce con 
estas palabras elocuentes la entrevista que le hace a Ramón Pérez 
de Ayala: «La República, que supo llamar y atraer a los hombres 
sustantivos de España, a los valores afectivos de la raza, dispuso que 
este gran escritor llevara a la nación más representativa de Europa la 
nueva enjundia política española». En ella el escritor se adentra en 
la relación entre literatura y política, además de brindarnos algunas 
de las claves de la implicación de los intelectuales en la vida política 
de la Segunda República49.

Por otra parte, es indudable que la influencia que ejercieron es-
tos intelectuales, la expectativa que sus intervenciones en público 
suscitaban, la concurrencia colosal que aglutinaban y el impacto 
en prensa que generaban sus alocuciones, contribuyeron a crear un 
ambiente de efervescencia política sin precedentes. Entre los más 
memorables se cuenta el discurso de Unamuno el mismo 14 de 
abril de 1931 en la Casa del Pueblo de Salamanca, en que destaca 
su adhesión a la recién proclamada República y la emoción del in-
telectual al compartir ese momento en comunión con el pueblo50. 
Ese mismo mes, en un emocionante discurso pronunciado en la pla-
za mayor de Béjar, Unamuno recuerda que el advenimiento de la 
República: 

«Se debió principalmente a la eficacia de la palabra y al pensamien-
to, no a las armas. Afortunadamente, lamentando el sacrificio heroico 
de los que cayeron, la República no ha venido por un pronunciamiento 
militar; ha venido por el voto del pueblo. Si hubiera venido por pronun-
ciamiento, por pronunciamiento hubiera muerto o hubiéramos caído en 
la dictadura […]»51.

48  viu, F. de, «Los intelectuales y la República. El doctor Marañón, que inquiere y 
busca con sabiduría. Una hora de charla con el ilustre médico», La Voz, 14 de septiembre 
de 1931, p. 5.

49  viu, F. de, «Entrevista a Ramón Pérez de Ayala», La Voz, 22 de septiembre de 1931.
50  «Se proclama la República. Unas palabras de Unamuno», El Sol, 15 de abril de 

1931, pp. 8 y 9. 
51  «Unamuno, en Béjar. La República ha venido por el voto del pueblo», El Sol, 21 de 

junio de 1931, p. 5.
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Además, una vez iniciadas las Cortes Constituyentes, tienen su eco 
en la prensa —donde se recogen palabra por palabra— los discursos 
pronunciados en el seno del Congreso por todos estos diputados, cuyo 
impacto trasciende el hemiciclo; tal es el caso de Fernando de los Ríos, 
quien pronuncia el 4 de septiembre de 1931 ante las Cortes un dis-
curso muy aplaudido por sus correligionarios52, incluso por aquellos 
que, como José Sánchez Guerra, no comparten su ideología53. El pro-
pio Marañón comenta: «Un discurso soberbio de fondo y de forma. 
Luego dicen que estas Cortes no son de altura. Ya lo están viendo. El 
discurso, por su emoción liberal, por su profundidad al tratar los te-
mas, merece el calificativo de admirable»54. Y Jiménez de Asúa hace 
lo propio al calificarlo de «Estupendo. Ha prestado al socialismo uno 
de sus mejores servicios, y ha analizado el proyecto de Constitución 
con una ponderación y un sentido crítico digno de estas Cortes Consti-
tuyentes»55. 

Finalmente, cabe destacar que las intervenciones en el hemiciclo 
de intelectuales como Ortega y Unamuno generan una extraordinaria 
expectación y tienen una cobertura en prensa a la altura de su presti-
gio56. Por su parte, otros intelectuales, sin ser militantes ni intervenir 
de forma directa en la vida política, se manifiestan al respecto en la 
prensa, y la autoridad e influjo de su docta opinión no pasan desaperci-
bidos para nadie. Estos intelectuales sin participación directa en la vida 
política y parlamentaria española, pero con una influencia evidente en 
la opinión pública, tomaron luego posturas muy diversas ante el con-

52  «Las sesiones de Cortes. Un gran discurso de don Fernando de los Ríos. Cuando 
terminó de hablar el ministro socialista, toda la Cámara, de pie, le ovacionó largamente», La 
Voz, 4 de septiembre de 1931, p. 4.

53  Opina Sánchez Guerra que es «revelador de su gran cultura y muy digno de elogio. 
—No solo por lo que ha dicho sino por lo que ha callado—. Soslayando la cuestión religio-
sa, sin duda para no disgustar ni a sus amigos ni al Gobierno» y añade que el discurso había 
elevado el debate a una altura que hacía recordar los pronunciados en las Constituyentes del 
70, que tantas veces había leído.

54  «Las sesiones de Cortes. Un gran discurso de don Fernando de los Ríos. Cuando 
terminó de hablar el ministro socialista, toda la Cámara, de pie, le ovacionó largamente», La 
Voz, 4 de septiembre de 1931, p. 4.

55  idem.
56  «Gran discurso de don Miguel de Unamuno sobre el castellano como idioma oficial 

de la República», El Sol, 19 de septiembre de 1931, pp. 1 y 8.
«La enseñanza oficial en la Constitución. Una enmienda de don Miguel de Unamuno 

determina un apasionado debate político», El Sol, 23 de octubre de 1931, pp. 1 y 8.
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flicto bélico que asoló a España y el subsiguiente régimen franquista. 
Ejemplo de ello son los testimonios de Francisco Ayala57, Ramón Me-
néndez Pidal58, Pío Baroja59, Jacinto Benavente60 o Concha Espina61.

Discrepancias y advertencias de los intelectuales ante el rumbo 
de la Segunda República

Pero pronto estos intelectuales que habían luchado por la instau-
ración de la República quisieron rectificar el rumbo que esta tomaba. 
El eslogan acuñado por Marañón ya en 1931 «Ni monarquía ni anar-
quía» y la pretensión de Unamuno de «acabar con esta República para 
que ella no acabe con España»62 con el fin de defender al individuo 
del fanatismo ponen de manifiesto cuán rápidamente el entusiasmo 
inicial se transforma en actitud crítica. Son, asimismo reveladores de 
este viraje las constantes advertencias de otra de sus cabezas más visi-
bles, Ortega y Gasset, quien advertía, al poco de su advenimiento, del 
rumbo peligroso que la República estaba tomando, por la vía del sec-
tarismo y del radicalismo, a raíz de la quema de iglesias y conventos 
de mayo de 1931.

Tan pronto como el 13 de julio de ese mismo año, Ortega advierte 
«Hay que cambiar de signo a la República» y critica el enfoque y la 
falta de seriedad en esos primeros ocho meses de República63 y el 16 de 
junio de 1932 en su artículo «Estos republicanos no son la República» 

57  ayala, F., «Ante las Constituyentes. Reforma del Estado», La Libertad, 27 de junio 
de 1931, p. 8.

58  viu, F. de, «Entrevista a Ramón Menéndez Pidal», La Voz, 26 de octubre de 1931.
59  lucientes; F., «¿Cómo será España bajo la nueva Constitución? Pío Baroja la ve, 

poco más o menos, lo mismo que ahora. El Estatuto, los jesuitas, el divorcio, los enchufes y 
los hombres de la República», El Sol, 11 de noviembre de 1931.

60  lucientes, F., «¿Cómo será España bajo la futura Constitución? Don Jacinto 
Benavente cree que mientras no se eduque a los de abajo y a los de arriba el país continuará 
lo mismo. «Monárquico por convencimiento» dice que «es un absurdo soñar con restaura-
ciones», El Sol, 24 de noviembre de 1931.

61  lucientes, F., «Concha Espina ve el futuro con gran optimismo», El Sol, 15 de 
noviembre de 1931.

62  aubert, P. , «Los intelectuales y la quiebra de la democracia: entre la Tercera 
República y la Tercera España», enero de 2006.

63  ortega y gasset, J., «Hay que cambiar de signo a la República», Crisol, 13 de julio 
de 1931, p 3.
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pronuncia su célebre crítica a la carta magna al calificarla de «Consti-
tución lamentable sin pies ni cabeza ni el resto de materia orgánica que 
suele haber entre los pies y la cabeza»64. Una opinión compartida por 
Unamuno quien, el 24 de octubre de 1931 denunciaba: «No hay modo 
de darse cuenta de lo que puede llegar a ser una Constitución urdida 
—o tramada― no por choque y entrecruce de doctrinas sino de intere-
ses de partidos o, mejor, de clientelas políticas […]»65.

Unamuno publica otro artículo que lleva por elocuente título «¿Por 
qué no probar a hacer bien las cosas?» en el que advierte de la nece-
sidad apremiante de que los dirigentes corrijan su actitud y que con-
cluye con estas duras palabras: «Pero hay republicanos que coinciden 
con Primo de Rivera en el lema general de su política, que era éste: 
gobernar es molestar»66. Pocos meses después pronunciaba Ortega otra 
advertencia, su célebre «no es esto, no es esto», al publicarse el 9 de 
septiembre en el diario Crisol un artículo para la historia, que llevaba 
por elocuente título «Un aldabonazo», ejemplo de moderación y cordu-
ra como puede apreciarse en el siguiente extracto: «No es cuestión de 
«derecha» ni de «izquierda» la autenticidad de nuestra República, por-
que no es cuestión de contenido en los programas. El tiempo presente, y 
muy especialmente en España, tolera el programa más avanzado. Todo 
depende del modo y del tono. Lo que España no tolera ni ha tolerado 
nunca es el «radicalismo» —es decir, el modo tajante de imponer un 
programa—. Por muchas razones, pero entre ellas una que las resume 
todas. El radicalismo solo es posible cuando hay un absoluto vencedor 
y un absoluto vencido». El popular discurso concluía con estas palabras 
vaticinadoras: «Una cantidad inmensa de españoles que colaboraron 
con el advenimiento de la República con su acción, con su voto o con lo 
que es más eficaz que todo esto, con su esperanza, se dicen ahora entre 
desasosegados y descontentos: «¡No es esto, no es esto! La República 
es una cosa. El «radicalismo» es otra. Si no, al tiempo»67. 

Pero el gran acto en el que Ortega marcó su distanciamiento res-
pecto de quienes conducían el nuevo régimen fue la conferencia que 

64  ortega y gasset, J., «Estos republicanos no son la República», Luz. Diario de la 
República, 16 de junio de 1932, p. 1.

65  «Unas palabras de Unamuno», El Heraldo, 24 de octubre de 1931, p. 8.
66  unamuno, M. de, «¿Por qué no probar a hacer bien las cosas?», Luz, 29 de abril  

de 1932, p. 1. 
67  ortega y gasset, J., «Un aldabonazo», Crisol, 9 de septiembre de 1931.
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tuvo lugar el 6 de diciembre en el Cine de la Ópera de Madrid bajo un 
título que no deja lugar a dudas: «Rectificación de la República». En 
su interior, se recoge el discurso pronunciado por el filósofo «rectifi-
cador de la República», ante una ilustre y numerosa audiencia, estan-
do el teatro al pleno y destacando entre la concurrencia personalidades 
como Unamuno, el abogado y político cordobés José Sánchez Guerra, 
y los también políticos Miguel Maura, Pedregal, Salvatella, Álvaro 
de Albornoz, Fernando de los Ríos Urruti, Gascón y Marín, Leopol-
do Palacios, Gustavo Pittaluga, Royo Villanova, Pérez Urruti, Barnés, 
Abad Conde, Posada, Barcia, Recasens Siches, Augusto Barcia Trelles 
y Claudio Sánchez Albornoz entre otros. Destaca también la presen-
cia de autoridades extranjeras como los embajadores de México y de 
Francia y un ministro checoslovaco, así como la del escritor y militar 
Ricardo Burguete o la del periodista José María Salaverría. 

En dicho discurso asegura Ortega apesadumbrado que «Nació la 
República en una forma tan ejemplar que produjo el entusiasmo de todo 
el mundo. Se produjo de una forma tan sencilla, tan espontánea y tan 
exuberante como se produce la fruta en el frutal. Lo que no es com-
prensible es que al cabo de siete meses resulte que empieza a cundir por 
el país el desasosiego, el desánimo, que es, en suma, la tristeza. ¿Por 
qué se ha producido este hecho, agrio y triste, bajo la constelación de la 
República naciente?»68. Su discurso, ejemplo de responsabilidad y tole-
rancia política, refleja un hondo sentido democrático, al asegurar Ortega 
que: «[…] Yo no soy católico; pero no estoy dispuesto a dejarme impo-
ner por los mascarones de proa de un arcaico anticlericalismo. El Estado 
requiere la colaboración de todos los individuos. Hoy gobernar es con-
tar con todos. El Estado y la nación tienen que estar fundidos en uno, y 
a esta fusión se llama Democracia. La República significa la necesidad 
de nacionalizar el Poder público. […]»69. Excepcional testimonio, el 
artículo incluye, además del discurso que tuvo una amplia repercusión 
incluso más allá de nuestras fronteras, un apartado titulado «Lo que opi-
nan del discurso algunos hombres políticos» en que se recoge la opinión 
de intelectuales y políticos como Miguel Maura, Fernando de los Ríos, 
el doctor Pittaluga, Royo Villanova, Álvaro de Albornoz, el Conde de 
Romanones, Diego Martínez Barrio, Marcelino Domingo o Miguel de 
Unamuno, que se pronuncian sobre la intervención de Ortega.

68  «Resonancias de un discurso», ahora, 8 de diciembre de 1931, núm. 306, año II, p. 5. 
69  «Resonancias…», op. cit., p. 6. 
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Suertes diversas con un denominador común

Con el devenir del tiempo todos estos intelectuales correrán suer-
tes muy dispares que van desde la muerte hasta el exilio, y adopta-
rán posturas muy diversas —desde el desencanto, la desilusión o la 
abstención hasta la ambigüedad o la ambivalencia— respecto a los 
acontecimientos y posicionamientos equívocos, cambiantes o difícil-
mente clasificables, que oscilaron entre la desaprobación y el rechazo 
o la continuidad en la lucha política en el seno de la República en el 
exilio; aunque también los hubo que mantuvieron su lealtad al ideal 
republicano pero por causas diversas se mantuvieron al margen de la 
vida política en el exilio. A pesar de que corrieron suertes muy diver-
sas, casi todos estos librepensadores pagaron un alto precio por sus 
ideales republicanos y democráticos. Así, muchos de los intelectua-
les que «habían llevado a cuestas» la República se vieron obligados 
a exiliarse. En efecto, aquellos que Abellán denominó la «conciencia 
disidente» de un país, donde «ésta se paga irremisiblemente con la 
vida, con la cárcel o con el destierro»70 supusieron un alto porcentaje 
de los emigrados por la guerra civil.

Hubo asimismo otros intelectuales que recorrieron el camino in-
verso al de los escritores y pensadores que participaron de la vida 
política de la Segunda República —y que, como hemos analizado, 
habían evolucionado de la literatura a la política—. Así, Federico Fer-
nández de Castillejo, Clara Campoamor o Niceto Alcalá-Zamora son 
algunos de los intelectuales que transitaron, cada uno a su manera, 
esa particular travesía que les condujo de la política al humanismo. 
En su caso, como en el de muchos de los exiliados y refugiados, en 
un país que les acoge —Argentina en este caso—, hacen perfil bajo 
—desde el punto de vista político— y se dedican a ganarse el pan 
con su mejor arma, la palabra escrita y hablada, en foros y tribunas 
de muy diversa índole, donde despliegan su gran cultura y donde si-
guen cautivando por su inteligencia, su valentía y su talento. Como a 
tantos otros intelectuales exiliados, el exilio les impulsa a echar mano 
de esas otras facetas que la política, había relegado, ya que la política 
es acción, mientras que el humanismo y la literatura son reflexión. 
Aquí despierta una vocación dormida, de la que sus abundantes obras, 

70  abellán, J. L., «El exilio español de 1939», tomo III, «Revistas, Pensamiento, Edu-
cación», Taurus Ediciones, Madrid, 1976, p. 153. 
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traducciones, colaboraciones periodísticas, conferencias, cursos, etc., 
realizados e impartidos durante sus años de exilio porteño son la prue-
ba más rotunda. 

De la imposibilidad desde todo punto de vista de muchos de es-
tos intelectuales de adherirse al fanatismo de uno y otro bando surge 
el término de «la Tercera España» aplastada entre fascismo y comu-
nismo, conscientes de los errores de la República, liberales que se 
mantuvieron equidistantes de la barbarie de unos y otros, pero que 
mantuvieron incuestionablemente su adhesión al régimen republica-
no. La propia Campoamor no deja lugar a dudas acerca de su posi-
cionamiento ante los trágicos acontecimientos que asolan a España 
en la carta que escribe a Paulina Luisi desde Ginebra en abril de 
1937 al decir que: 

«Mi posición es neta ante el conflicto: estoy lo mismo contra los 
unos que contra los otros. La rebelión militar, que como tal rebelión no 
puede ser aprobada, ha sido el resultado único de la incapacidad y la de-
bilidad del Gobierno del Frente Popular, que tenía España mansamente 
—mansamente por su inacción— sumida en la anarquía desde el mes de 
febrero. […] si triunfaran definitivamente unos u otros el país se vería 
sumido en una dictadura roja o blanca […]»71.

Pero uno de los casos más representativos fue el de Madariaga, 
a través del cual Paul Aubert explica el malestar y la aporía del pen-
samiento a que se enfrentan muchos de estos intelectuales que des-
empeñaron un papel relevante durante la Segunda República, y que 
eran ahora incapaces de adherirse a un bando o al otro. Madariaga 
—que llegaría a ser el modelo del intelectual liberal exiliado— de-
claró, años más tarde, para explicar su silencio frente a la contienda 
que desgarró a España: «Guardé sobre la guerra civil silencio absolu-
to. Mucha gente no lo entendía, pero la razón era evidente: no podía 
hablar en pro de los rebeldes, pues representaban una política con-
traria a la mía; ni por los revolucionarios, no solo porque no estaba 
de acuerdo con sus métodos, ni con los fines de alguno de ellos, sino 
porque además su causa no era la que decían ser y llevaban ante el 
mundo una máscara de democracia, que ya sabía ser máscara»72. Mi-

71  scarZanella, E., «Sin fronteras. Encuentros de mujeres y hombres entre américa 
Latina y Europa (siglos XiX y XX)», Iberoamericana, Madrid, 2008, pp. 213-214.

72  esteban, J. , «La fama de Madariaga», triunfo, n.º 830, del 23 de diciembre de 
1978. 
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litante activo contra el comunismo soviético y opositor a la dictadura 
franquista, Madariaga solo volvió a España tras la muerte de Franco, 
en 1976, asumiendo entonces formalmente su sillón en la Real Aca-
demia —para el que había sido elegido en 1936— aunque murió en 
Suiza dos años después.

Otro intelectual desterrado —en este caso en Argentina—, el 
escritor granadino Francisco Ayala, escribió, al hilo del papel que 
deben desempeñar los intelectuales en la vida política, un ensayo pu-
blicado durante su exilio en Buenos Aires, en 1941, en la obra El 
problema del liberalismo73 y que llevaba por elocuente título «Los 
intelectuales en la crisis social presente». En él, Ayala reflexiona so-
bre el papel desempeñado por el intelectual en la sociedad de aquél 
entonces y diserta sobre lo que considera el fracaso de la intelectua-
lidad en la crisis del mundo que les toca vivir. Y ante este fracaso 
por no saber reaccionar a tiempo, Ayala estima que los intelectuales 
están perdiendo su papel en la sociedad —aquel que venían ejercien-
do desde el Renacimiento— aconseja volver a replantearse el papel 
del intelectual en la sociedad, sobre todo en las épocas de crisis y le 
aconseja luchar por recuperar aquel poder que había ejercido durante 
siglos y que perdió en el siglo xx. 

El fin de la utopía

Estos intelectuales que, guiados por el ánimo de formar y educar 
a la opinión pública, adquirieron el estatus de políticos, encarnaron el 
triunfo de la «República de los intelectuales» y, luego, su impotencia 
ante el fracaso de la razón democrática. En su novela «Pueblo», Azorín 
escribió que «Tan trabajador es un albañil como un médico. Los inte-
lectuales tienden a distanciarse del obrero. Es un error. Estamos más 
cerca de él que de otras clases»74. Pero la realidad fue que la «República 
de los intelectuales» se reveló incompatible con la «República de los 
trabajadores». La República distó mucho de ser una sociedad utópica 
gobernada por sabios: esa República liberal y moderada que anhelaban 

73  ayala, F., «Los intelectuales en la crisis social presente», El problema del liberalis-
mo, Fondo de Cultura Económica, México, 1941, págs. 89-107.

74  aZorín: «Pueblo. La novela de los que sufren y trabajan», Biblioteca Nueva, Ma-
drid, 1.ª ed. 1930.
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los intelectuales se demostró utópica y la utopía pronto se transformó 
en distopía. Su sueño de una República moderna, igualitaria, laica, tole-
rante y respetuosa del credo de sus ciudadanos; una República avanza-
da, pacífica, sensata, en definitiva, civilizada, duró poco y su despertar 
fue espeluznante. 

El giro incendiario que fue tomando la República y el estallido de 
la guerra civil puso de manifiesto de una forma tan irrefutable como 
trágica el fracaso de la política de la razón que guió a los intelectuales 
republicanos. Así, el sentir de gran parte de los intelectuales españoles 
tras la contienda que tan dramáticamente puso fin a la denominada a 
justo título «República de los intelectuales», se resume en las palabras 
desesperadas pronunciadas por Salvador de Madariaga antes del fatal 
desenlace de la guerra fraterna que habría de escindir definitivamente 
a España y que ha marcado durante décadas su vida política: «Espa-
ña no podrá sentirse solidaria de una victoria que —quien quiera que 
gane— será extranjera. De modo que, quien quiera que gane, España 
pierde siempre»75. 

En definitiva, España no supo —ni ha sabido todavía— escuchar las 
recomendaciones de aquel hombre de hondas convicciones y rectitud de 
carácter que encarnó a la República en su más alta magistratura, Nice-
to Alcalá-Zamora, y cuyo acto de última voluntad, mensaje póstumo de 
moderación, tolerancia y concordia, fue leído ante el micrófono de «La 
Voz Española» en Buenos Aires en la noche siguiente a su muerte, en 
febrero de 1949, por el intelectual republicano Leandro Pita Romero: 

«A cuantos españoles atiendan a mi placer leal, y especialmente a los 
partidarios de la República, les aconsejo que, para restablecer y conservar 
el régimen, único en definitiva posible, afirmen y practiquen resueltamen-
te: en las ideas, la paz y libertad religiosas, sin fanatismos ni persecu-
ciones sectarias; en el sentimiento, un patriotismo intenso, sin tibieza ni 
excusa por los fervores compatibles de la fraternidad universal o de las 
afecciones del alma hacia las regiones de cada uno; y en la vida y en la 
conducta, austera sencillez y diáfana gestión. Y siempre, que sientan el 
horror a las guerras civiles, causa de todos los males patrios, supremo 
castigo de los pueblos, solo merecido por encerrar la suma de todos los 
crímenes»76.

75  madariaga, S. [Madariaga se pronuncia sobre la guerra española], La nación, 
Buenos Aires, 9 de junio de 1937.

76  cabanellas, G., «Alcalá Zamora en el exilio», Historia y Vida, n.º 95, febrero de 
1976, págs. 90-92.
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Este pequeño ensayo, reelaboración de una exposición oral previa, 
mantiene el mismo título ambiguo: la definición del enemigo o de los 
enemigos depende, esencialmente, de la perspectiva en que el autor se 
sitúe ante la República. Es decir, un régimen que atravesó por cuatro 
etapas diferenciadas: tres en cinco años de paz y una cuarta en guerra 
contra un enemigo interior y exterior.

Durante la guerra actuaron en defensa de la República fuerzas 
ideológicas, políticas, culturales y sociales muy diferentes. Lo hicie-
ron, durante la mayor parte del tiempo, colaborando entre sí por mor 
de las circunstancias. Ahora bien, ni en la contienda ni antes de ella se 
trató de un régimen monolítico. Esto es algo tan sabido que es preciso 
implorar la paciencia del lector por recordarlo. 

Con todo, la fase de confrontación bélica que se abrió en 1936 
aportó una clarificación. Con independencia de las diferencias políti-
cas, sociales, económicas, ideológicas y culturales en las que España 
estuvo dividida en los años de paz —en gran parte continuando dis-
crepancias previas— es obvio que en la guerra los enemigos fueron 
inequívocos. En primer lugar, los militares sublevados con sus apoyos 
civiles más los contingentes de intervención de las potencias del Eje. 
La contienda aportó una clarificación a un substrato anterior en el que 
las divergencias entre los actores políticos y sociales se habían dirimi-
do esencialmente de forma alternativa al uso de las armas.

En cuanto a la guerra misma, muchos historiadores añadimos, por 
lo demás, entre los enemigos de la República a aquellos gobiernos que 
mantuvieron contra viento y marea, y a veces exacerbaron, la funesta 
política de no intervención preconizada por las democracias occiden-

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=170840
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tales1. Solo, en ciertas ocasiones, algo suavizada por Francia. Y, na-
turalmente, frente a ella las potencias del Eje, Alemania e Italia, que 
ayudaron a los sublevados desde el primer momento hasta el para los 
republicanos amargo final, con realmente solo el apoyo soviético. De 
nuevo, todas estas precisiones son tan elementales que da un poco de 
sonrojo tener que recordarlas. 

Dos etapas en la paz y dos enemigos constantes

Lo que ocurrió en guerra no fue el caso para el período de paz, 
entendido como aquel que media entre el 14 de abril de 1931 y el 16 
de julio de 1936. En tal período la identificación del «enemigo» —por 
oposición al adversario— se hace algo más difícil. Por ejemplo, el 
movimiento anarco-sindicalista, si bien no puso en peligro al régimen 
constitucional, lo agredió por medio de revueltas limitadas, con im-
pactos geográficos también limitados durante el primer bienio, pero 
que agitaron la política y la sociedad de la época. ¿Ha de caracterizar-
se como «enemigo» del nuevo régimen surgido en 1931?

La República fue gobernada en primer lugar por una coalición 
que abordó reformas económicas, sociales, laborales, culturales y te-
rritoriales durante el período de predominio republicano-socialista. A 
finales de 1933 el signo de la coalición varió y se vio confrontada en 
octubre de 1934 con una revuelta de superior calado. Ante la interven-
ción del Ejército tampoco representó un peligro existencial. ¿Podría 
afirmarse que quienes la acometieron eran enemigos del régimen? La 
respuesta es también negativa. 

Hechas las anteriores salvedades, el régimen republicano tuvo en-
frente a dos enemigos que podríamos calificar de permanentes, cons-
tantes y decididos. Uno, interno y declarado, fueron aquellas fuerzas 
políticas, económicas y sociales que lo que pretendieron fue no reo-
rientarlo sino derribarlo y sustituirlo. Un peligro, pues, existencial y 
sobre el cual ha versado tradicionalmente la reflexión historiográfi-
ca con un amplio abanico de matices. Se trató, naturalmente, de los 

1  Entre las últimas publicaciones véanse jorge, D., inseguridad colectiva. La Socie-
dad de naciones, la guerra de España y el fin de la paz mundial, Tirant, Valencia, 2016, y 
camPos, m. i., armas para la República. Contrabando y corrupción (julio de 1936-mayo de 
1937), Crítica, Barcelona, 2022. 
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elementos monárquicos (en las dos ramas existentes), fascistas y un 
sector de las Fuerzas Armadas. La literatura sobre todos ellos es bru-
madora. 

Sin embargo, la República tuvo también otro enemigo, en este caso 
externo. No se declaró abiertamente como tal. Con todo, las variopin-
tas izquierdas siempre llamaron la atención sobre el peligro que, para 
la nueva democracia española, representaba el fascismo. Lo hicieron 
acudiendo a sus dos formas más importantes, a pesar de todas las dife-
rencias, que existían en la época. Tras la ascensión de Hitler al poder 
a finales de enero de 1933, a la Italia fascista se añadió la Alemania 
nacionalsocialista. 

Ahora bien, es sorprendente, y un tanto irónico, que a pesar de 
toda la excitación antifascista ni las izquierdas obreras y burguesas 
del primer bienio, ni las derechas coaligadas en los gobiernos radi-
cal-cedistas del segundo bienio, ni las coaligadas izquierdas que se si-
tuaron durante la primavera de 1936 detrás del Frente Popular fueran 
capaces de establecer las diferencias entre una y otra potencia extran-
jera. Común a gran parte del recorrido republicano fue que se temiera, 
o se anhelara, según los casos el efecto de contagio en la península 
por parte fascista. 

Es más, quizá por mor de la tronituancia de Hitler y la respuesta de 
la Comintern, en la primavera de 1936 las izquierdas divisaron en el 
Tercer Reich el peligro superior. En el gobierno, o fuera de él, siempre 
obviaron que el único que lo era fue la dictadura mussoliniana. 

Fue, en efecto, el régimen italiano el que desde fecha muy tempra-
na comenzó a ver con buenos ojos la posibilidad de apoyar de variadas 
formas a los enemigos internos de la República. Es decir, a aquellas 
fuerzas que desde el principio pugnaron por restablecer un sistema po-
lítico, y en consecuencia social, alternativo al republicano. 

La conjunción en 1935-36 de los enemigos internos y el externo 
terminó siendo letal para la República. De aquí que quien esto escribe 
haya mantenido en diversas publicaciones desde hace casi una decena 
de años que a los sectores monárquicos —renuentes a aceptar el régi-
men republicano— haya que añadir el fascismo italiano. 

El análisis de la conjunción entre uno y otro, conocida superficial-
mente en la historia de la República, ha llevado a este autor a con-
clusiones muy diferentes de las que hasta hace poco dominaban en la 
literatura, particularmente en la historiografía académica ya fuese es-
pañola o extranjera. 
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Mussolini, agresor denodado y continuo

En efecto, la segunda parte de esta tesis, la referida al enemigo 
exterior, no la habían aceptado numerosos historiadores, aunque casi 
siempre figuró propagandísticamente en el argumentario de las iz-
quierdas obreras. El autor de estas líneas no tiene inconveniente en re-
conocer que durante muchos años tampoco la mantuvo. Ciertamente, 
con entusiasmo declinante e incluso algún reparo creciente. 

Como en el caso de tantos otros historiadores la interpretación del 
período de los años de paz republicanos estuvo influida por las no-
tables investigaciones de John F. Coverdale2 y de Ismael Saz3. A 
ellas se añadió el prestigio del gran biógrafo de Mussolini, Renzo de 
Felice4, un tanto controvertido entre ciertos historiadores de lengua 
inglesa, pero no para el caso español. 

Por consiguiente, durante largo tiempo quien esto escribe no dis-
crepó de la tesis que Mussolini, al igual que Hitler, se había decidido a 
apoyar a los sublevados del 18 de julio una vez consumada la rebelión 
contra el régimen republicano. Es decir, en una coyuntura nueva que 
de pronto apareció en la península ibérica. Incluso pensó que, en par-
te, constituyó una especie de respuesta a las peticiones de auxilio que 
Franco y Mola lanzaron a Hitler y el primero también a Mussolini en 
aquel mes crítico. 

Tal alineación pareció que establecía un paralelismo con el caso 
alemán. No en vano había demostrado que la historiografía de iz-
quierdas, y en particular la comunista, estaba en una línea errónea al 
argumentar que el Tercer Reich había complotado contra el régimen 
republicano5 y que Mussolini actuó, en parte, para no quedarse atrás 
en una dinámica de progresivo acercamiento a la política antifrancesa 
de la dictadura nazi. 

Nadie ignoraba, tampoco este autor, que cuando se registró el do-
micilio madrileño de Antonio Goicoechea en 1937 se descubrió una 
nota referida al famoso acuerdo de marzo de 1934 entre monárquicos 

2  La intervención fascista en la Guerra Civil Española, Alianza, Madrid, 1979 (ver-
sión original en inglés en 1975).

3  Mussolini contra la Segunda República, Alfons el Magnànim, Valencia, 1986.
4  Mussolini il Duce. Lo Stato totalitario, 1936-1940, Einaudi, Turín, 1986 y Gli anni 

del consenso, 1929-1936, Einaudi, Turín, 1974.
5  viñas, Á., La alemania nazi y el 18 de julio, Alianza, Madrid, 1974, y Franco, 

Hitler y el estallido de la guerra civil, Alianza, Madrid, 2001.
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alfonsinos y carlistas, militares y civiles, con los jerarcas fascistas, 
Mussolini incluido. 

Ahora bien, dado que Coverdale, De Felice y, en parte, Saz ha-
bían reducido drásticamente su significación operativa no había visto 
inconveniente en aceptar sus posturas, ya que nunca había realizado 
investigación propia sobre el tema. Este término se refiere a la dura, es 
decir a la realizada en materia de archivos. Otra cosa muy diferente de 
plantear y analizar con mayor o menor diligencia y cobertura el estado 
de la cuestión. 

En materia de investigación me había limitado al caso alemán. En 
1974 demostré que en lo que al Tercer Reich se refería las afirmacio-
nes de un apoyo a Franco por parte de Hitler antes de julio de 1936 
carecían de fundamento documental. Casi cincuenta años más tarde lo 
reitero en lo esencial. Los intentos de los conspiradores antirrepublica-
nos de obtener ayuda nazi se saldaron con un fracaso. Eso sí, algunos 
se produjeron con una intensidad y por canales que poco a poco he ido 
después poniendo al descubierto. 

Hoy me parece harto difícil encontrar evidencia primaria relevante 
de época que permita demostrar lo contrario, aunque algunos lo han 
intentado. Por supuesto tenían cierta base, porque Mola echó mano a 
una serie de contactos secretos con militares, empresarios y políticos 
alemanes que se remontaban a los años veinte. Nunca condujeron a 
nada serio. 

En lo que respecta a la Italia fascista la contraparte a mi investi-
gación fue la de Coverdale. Adujo en 1975 que el acuerdo de 1934 no 
había servido de palanca para desencadenar la ayuda a los sublevados. 
Esta afirmación fue recogida por prácticamente todos los autores que 
han escrito al respecto. Figura incluso en la más reciente obra mono-
gráfica del gran especialista de la política militar y de seguridad mus-
soliniana que es el profesor John Gooch6. 

A pesar de ello dicha tesis no es empíricamente correcta. El acuerdo 
de 1934 fue, en realidad, la piedra fundamental sobre la cual se desarro-
lló toda una política bilateral subterránea, solapada y por fuera de los ca-
nales institucionales. Su curso pone de relieve la continuidad del apoyo 
fascista a los monárquicos españoles (particularmente los alfonsinos) no 
ya desde 1934 sino desde casi los comienzos mismos de la República. 

6  La guerra de Mussolini. La italia fascista desde el triunfo hasta la catástrofe, 
1935-1943, La esfera de los libros, Madrid, 2021 (versión original en inglés de 2020).
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En su plasmación final los carlistas apenas si participaron o, por 
lo menos, no se ha demostrado convincentemente hasta ahora. Tal fue 
el argumento de mi libro, aparecido en 2019, ¿Quien quiso la guerra 
civil? y que, en parte, continué en el que publiqué dos años más tarde, 
El gran error de la República. 

La prueba de la colusión monárquico-fascista

La evidencia documental que induce a modificar radicalmente 
el anterior consenso historiográfico, y con ello contribuir a una his-
toria más sólidamente basada en evidencias primarias, fueron cuatro 
contratos. Los firmó el 1º de julio de 1936 en Roma el diputado de 
Renovación Española, acendrado político monárquico y catedrático 
de la Universidad Central Don Pedro Sainz Rodríguez con la empre-
sa Società Idrovolante Alta Italia (SIAI). Se publicaron en su totalidad 
(anexos incluidos) en una obra colectiva en 20137. También hubo una 
somera referencia a ellos, en italiano, en un resumen aparecido varios 
meses después8. Que servidor sepa, ha tardado en empezar a penetrar 
en los trabajos de historiadores italianos. 

También de otros, en especial los de lengua inglesa. Forma parte 
de la psicosociología de la profesión la necesidad de querer mantener 
enhiestas las banderas contra vientos contrarios. Suele hacerse hasta 
que el peso arrollador de la evidencia obliga, por lo menos, a una reti-
rada táctica. El profesor Stanley G. Payne, que ha invertido mucho de 
su fama en vender una interpretación opuesta y un tanto proclive a los 
sublevados, desestimó en cuatro líneas la evidencia monárquico-fas-
cista como si no hubiera existido9.

En España, desde luego, el silencio fue, y continúa siendo, atro-
nador en los medios académicos y periodísticos (sobre todo digitales) 
de derechas, proclives siempre a enfatizar la maldad intrínseca de las 
izquierdas tras llegar al Gobierno, en su declinación burguesa, en las 

7  sáncheZ PéreZ, f. (coord.), Los mitos del 18 de julio, Crítica, Barcelona, 2013. 
8  «L’Italia e la sommossa militare spagnola del 18 luglio 1936», en nuova Storia 

Contemporanea, XVII, 5, septiembre-octubre de 2013. 
9  En El camino al 18 de julio. La erosión de la democracia en España (diciembre 

de 1935-julio de 1936), Espasa, Madrid, 2016, y en el prólogo a la obra de salas larraZá-
bal, j., La intervención extranjera en la guerra civil, GallandBooks, Valladolid, 2017.
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elecciones de febrero de 1936. Lo que continúa interesándolos es man-
tener vivos los justificantes tradicionales, y franquistas, de la suble-
vación: los desórdenes públicos y el derramamiento de sangre que le 
precedieron, el peligro de una revolución comunista (hoy, más bien 
largocaballerista), la supuesta vesania de los gobiernos de la época en 
proceder contra las derechas. En el fondo, lo que está en juego es la 
justificación que deba darse a la República como régimen sin derecho 
a existir. Los monárquicos, en particular, lo habían ya anticipado antes 
de que irrumpiera en la historia.

Entre los juegos malabares de los autores filofranquistas que, en los 
últimos años, han abordado el tema destaca el silencio del exgeneral de 
División Rafael Dávila Álvarez. Hace un somero recorrido por títulos 
bien conocidos y da prioridad a un compañero, en este caso nada me-
nos que teniente general. Como es incapaz de distinguir verdad y camelo 
en las memorias escritas por algunos de los conspiradores monárquicos, 
incluso las del propio Sainz Rodríguez, se aferra al teniente general Ma-
nuel Chamorro Gonzalez, cuya única obra —que servidor conozca al res-
pecto— es, historiográficamente hablando, pura basura, a pesar de que 
en el franquismo terminal fue declarada de utilidad y adquisición obliga-
toria en el Ejército (OC de 2 de noviembre de 1973 y DO n.º 249)10.

Con tales fuentes no extrañará que el general Dávila afirme rotun-
damente que «en la preparación del Alzamiento no se había contado 
con ninguna ayuda extranjera»11. Claro, lo contrario —la realidad hi-
perdocumentada— no arroja buena luz ni sobre los vencedores ni me-
nos aún sobre quienes prepararon la sublevación, civiles y militares. 
Lo hicieron con falsos argumentos entonces y continúan hoy. 

Naturalmente los contratos no eran inocentes. Preveían el suminis-
tro de aviones de bombardeo/ transporte, cazas e incluso hidroaviones 
de cara al inminente levantamiento militar. Debía realizarse en cuatro 
oleadas. El primer envío en el curso del mismo mes de julio. Los res-
tantes en agosto. 

Documentos conservados en los archivos militares franceses mues-
tran que la ejecución del primer contrato comenzó pocos días después 

10  Sobre tan distinguido caballero véase, en mi blog, «Una pugna contra la distor-
sión: investigando el pasado», 4 de mayo de 2021 (descolgable en https://www.angelvinas.
es/?s=Manuel+Chamorro).

11  dávila álvareZ, R., La guerra civil en el norte, La esfera de los libros, Madrid, 
2021, cap. 8, pp. 59-62. Su rotunda afirmación en p. 127. Para más véase también https://
www.angelvinas.es/?s=Rafael+D%C3%A1vila.

https://www.angelvinas.es/?s=Manuel+Chamorro
https://www.angelvinas.es/?s=Manuel+Chamorro
https://www.angelvinas.es/?s=Rafael+D%C3%A1vila
https://www.angelvinas.es/?s=Rafael+D%C3%A1vila
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de su firma. Como era una operación clandestina, es decir, propia de 
gánsteres internacionales, hubo que disfrazarla, aunque no con dema-
siado cuidado. Nadie previó que tres de los primeros doce aviones pu-
dieran sufrir accidentes. Se habían quitado —malamente— los signos 
de nacionalidad. A los tripulantes se les dio documentación falsa. Solo 
llevaban armas cortas, por si acaso. Sin embargo, uno de los aparatos 
cayó en el mar. Otro se destrozó al tomar tierra y el tercero se quedó 
sin gasolina y planeó hasta posarse sobre una inmensa playa de arena. 
Ocurrió en territorio norteafricano bajo control francés y a pocos kiló-
metros de Melilla. El resto aterrizó el 30 de julio en el aeródromo de 
esta ciudad, justo antes del fin del plazo previsto12. 

La prehistoria de unos contratos

Cualquier historiador solvente tiene que plantearse una cuestión 
elemental: los contratos no podían por menos de contar con algunos 
antecedentes. Es del todo impensable que un académico experto en 
mística española como Sainz Rodríguez pudiera aparecer en Roma de 
la noche a la mañana y firmar, así como así, tal pedido con una empre-
sa de aeronáutica especializada en la construcción de aviones del tipo 
Savoia Marchetti. Además, se trataba de suministro no solo de material 
de esta marca, sino también de otras. Por ejemplo, de cazas CR 32, 
construidos por la Fiat, e incluso de hidroaviones de dos tipos diferen-
tes, fabricados por otras empresas.

En las condiciones reinantes entonces en la dictadura italiana la 
firma del eminente intelectual y destacado político de Renovación Es-
pañola implicaba, por consiguiente, contactos previos en los que no 
podían haber estado ajenas las autoridades fascistas. La industria béli-
ca en Italia no obraba entonces dejada a su libre albedrío. Como tam-
bién ocurría en otros países eureopeos (Alemania, Francia, URSS) se 
encontraba sometida a controles muy rigurosos y sus productos eran 
objeto de licencias de exportación. 

Además, alguien debió de procurar conexiones a la SIAI con otras 
empresas del ramo y autorizar los correspondientes traspasos desde es-
tas en lo que se refería a los aparatos en cuestión. Que ello pudiera 

12  Todo esto se analiza detenidamente en viñas, 2019, pp. 326-339, y 2021, 
pp. 397-410.
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hacerse al margen del conocimiento de la Regia aeronautica es abso-
lutamente impensable. Tampoco estará de más recordar que el ministro 
de Aviación era el propio Mussolini. Que los contactos interempresa-
riales se llevasen a cabo sin que nada de ello llegase al despacho del 
Duce es mera utopía. 

Pero es que, además, los contratos no versaron solo sobre apara-
tos. Hubiera sido absurdo. Los suministros se destinaban a apoyar una 
sublevación. En consecuencia, se complementaron con largas listas de 
motores, piezas de repuesto, armamento de diversos tipos y un sinfín 
de adminículos necesarios para su buen funcionamiento. Es decir, para 
que pudieran prestar servicios de guerra desde el primer momento de 
su entrega. Por último, se trataba de aviones muy modernos, que uti-
lizaban un tipo de combustible que no existía en España. De aquí que 
los envíos también comprendieran la gasolina necesaria para que en-
traran en acción tan pronto como fuera posible. 

Estas reflexiones, que puede hacerse cualquier historiador que val-
ga la pena, aunque no sea muy ducho en asuntos militares, inducen a 
pensar lo siguiente. Resulta imposible que Sainz Rodríguez estuviera 
en condiciones de negociar unos contratos de suministros tan comple-
jos para la época. A no ser, claro, que se entregara rendidamente a la 
discrecionalidad más absoluta de la SIAI y de los mandos de la Aero-
náutica italiana. Algo improbable, aunque por definición no imposible. 
Los conspiradores monárquicos podían recurrir, de tapadillo, a una po-
tencia extranjera, pero ¿no iban a hablar antes?

Era, pues, preciso indagar hacia atrás. Los historiadores filofran-
quistas, al defender la leyenda de que Mussolini siguió a Hitler o a 
suministros franceses a los republicanos, se basaron en los cuentos na-
rrados por algunos protagonistas, directos e indirectos, sin jamás pro-
fundizar en las incoherencias y lagunas de sus relatos. Los camelos de 
Goicoechea o, más abiertamente, los de Bolín sirvieron de adecuada 
cobertura. Incluso siguen teniendo curso hoy en día en ciertas publica-
ciones y han despistado a numerosos historiadores académicos. Bien 
es verdad que el propio Sainz Rodríguez, en sus muy alicatadas me-
morias, no se atrevió a contar la verdadera historia que le llevó a la 
firma de los contratos. Prefirió atenerse a la leyenda.

Por qué el distinguido diputado monárquico conservó, pues, uno 
de los juegos de los contratos del 1.º de julio no está documentado. Tal 
vez le doliera destruir lo que tuvo que ser la culminación de su carrera 
para apoyar la restauración de la Monarquía, que era la intención de 
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los conspiradores de esta cuerda. O quizá se le olvidó quemarlos. El 
hecho es que sin ellos no hubiera sido posible reconstruir los resulta-
dos finales de la conspiración. 

En realidad, todo apunta a que correspondió al capitán de Aviación 
y miembro del Cuerpo Jurídico Militar Juan Antonio Ansaldo dar los 
pasos necesarios para negociar los contratos. Incluso también él, sin 
embargo, se cuidó mucho de citarlos en sus muy conocidas memorias. 
Hay que recurrir a su expediente personal, sobre todo para el período 
tras la guerra civil. Cuando se mostró disconforme con la no restau-
ración por parte de Franco de la Monarquía entró en colisión con la 
dictadura. Tras muchas vicisitudes se escapó de España antes de some-
terse a la nada dulce disciplina militar que tan bien conocía. 

En dicho expediente figuran, negro sobre blanco, varias alusiones 
veladas, pero sumamente claras para quien conoce la historia, a sus 
gestiones para obtener aviones extranjeros que sirvieran a la subleva-
ción que se estaba preparando. 

La impenetrabilidad de las relaciones clandestinas trabadas con los 
líderes fascistas durante los años de paz de la República, entre 1931 y 
1935, por medio de muy pocos emisarios, hubo de ser un acicate para 
las esperanzas de los civiles y no civiles monárquicos. Los nombres 
de Calvo Sotelo, Goicoechea, Sainz Rodríguez, amén de varios milita-
res entre los que destacan Sanjurjo, Goded, Orgaz, Fanjul, Cabanellas, 
Galarza, Vigón, Ansaldo, amén de muchos otros, y entre ellos quizá 
incluso Franco, pertenecen por derecho y méritos propios, a cualquier 
historia de la infamia. ¿Hasta cuándo hay que remontarse en la trayec-
toria histórica española para encontrar algo parecido? No es el caso de 
Italia, con los ejemplos de Abisinia, Albania y Grecia. 

Hay que ir a los archivos

Los Gobiernos de la República, aunque no ignoraron los contactos 
de algunos monárquicos con el régimen italiano en el bienio 1931-32, 
nunca llegaron a pensar que Mussolini se atrevería a apoyar una cons-
piración en toda regla. Las voces de alerta de uno de los embajadores 
en Roma, Gabriel Alomar, cayeron en saco roto. Sin embargo, los mo-
nárquicos en el exilio fueron vigilados. Las embajadas y consulados 
remitieron prolijos informes a Madrid. La DGS mantuvo agentes en 
algunas de tales representaciones. 



ÁNGEL VIÑAS LoS EnEMiGoS DE La REPúbLiCa

191

La conspiración fue tomando cuerpo tras los primeros contactos 
que inició Ansaldo antes de la Sanjurjada. No ha sido nunca ningún 
secreto. Los reveló en sus memorias publicadas en el exilio. A partir 
de 1934, tras la amnistía de los exiliados monárquicos que presentó al 
Parlamento el primer Gobierno Lerroux, las autoridades se quedaron 
prácticamente sin objetivos que seguir en el extranjero. 

La red de inteligencia exterior no se reforzó. Los pocos agentes 
de la DGS dejaron de suministrar informaciones valiosas (o no se han 
conservado). En los archivos italianos se encuentra incluso alguna que 
otra mención a la desesperada situación en que se encontraba el policía 
de servicio en Roma. Estuvo sin recibir su sueldo durante varios meses 
poco antes de julio de 1936. 

También cabe lamentar otra carencia. El curioso hecho que los 
Gobiernos de la primavera de 1936, en unos momentos en que se 
agudizaban las informaciones sobre la subversión en el Ejército, los 
responsables políticos de los servicios de inteligencia en los Ministe-
rios de Estado, Guerra y Gobernación se olvidaran de lo mucho que 
habían sabido pocos años antes sobre manejos antirrepublicanos en el 
exterior. 

Poco de lo que antecede puede documentarse en base a la literatura 
tradicionalmente disponible, aunque bien es cierto que algunos histo-
riadores posteriores a los ya citados (en particular González Calleja13) 
utilizaron documentación de archivo. Era preciso combinar las eviden-
cias que se encuentran en archivos españoles (del carlismo, del Ejér-
cito, de algunos dirigentes monárquicos) y extranjeros (en particular 
italianos y franceses). 

Subversión en el Ejército e infiltración de los servicios 
de seguridad

Desde el punto de vista del historiador es sorprendente, a la vista 
de la documentación ya conocida, la lenidad que en la primavera de 
1936 mostraron los sucesivos ministros de Gobernación (Amós Salva-
dor, Santiago Casares Quiroga, Juan Moles) y los de Guerra (el general 
Carlos Masquelet, Santiago Casares Quiroga), los dos presidentes del 

13  En Contrarrevolucionarios. Radicalización violenta de las derechas durante la Se-
gunda República, 1931-1936, Alianza, Madrid, 2011. 
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Gobierno (Manuel Azaña, Santiago Casares Quiroga) y de la Repúbli-
ca (Niceto Alcalá-Zamora, Azaña) ante las pruebas cada vez más con-
tundentes que fueron llegándoles sobre la agitación que se extendía en 
los cuarteles. 

Así nos acercamos al punto central de la revisión que merecía el 
tema objeto de estas líneas: para que un golpe de Estado tenga éxito 
no es suficiente que en las guarniciones se hable de él e incluso que lo 
preparen. Es imprescindible que los manejos subyacentes no los corten 
las autoridades de manera tajante y decidida. 

Hasta ahora el debate entre los historiadores se ha centrado en el 
análisis de las medidas que adoptaron los gobiernos de la primave-
ra de 1936. Se les denomina habitualmente del Frente Popular pero 
no lo eran. Fueron gobiernos de coalición de Izquierda Republicana, 
Acción Republicana y, en el último de entre ellos, con Esquerra Re-
publicana. 

Se trató de medidas muy varias que englobaron hasta cambios de 
destinos, a nivel personal e incluso de unidades enteras. No dieron re-
sultado en la medida en que no cortaron la subversión. Al contrario, 
esta fue intensificándose, en parte porque los partidarios de la misma 
estaban infiltrados en la propia dirección de los servicios de seguridad, 
militares y civiles. En particular no se habían enfatizado los tres facto-
res siguientes:

El primero fue que las medidas adoptadas con ocasión del cam-
bio de gobierno de febrero de 1936 fueron claramente insuficientes. 
Había pruebas documentales (algunas todavía se conservan hoy, otras 
han desaparecido) que muestran inequívocamente el intento de dar un 
golpe de Estado blando por parte de Franco, jefe del Estado Mayor 
Central, y de Goded, con el apoyo sibilino de Gil Robles. La respuesta 
gubernamental fue su traslado a Canarias y Baleares respectivamente. 
No se hizo nada con respecto a Cabanellas, que siguió al frente de la 
5.ª División Orgánica y que también había declarado —y reiterado— 
un estado de guerra abiertamente ilegal siguiendo instrucciones del Es-
tado Mayor Central. 

El segundo factor fue que Azaña, con motivos espurios que re-
flejó en su diario, cesó al responsable de una operación de infiltra-
ción en la cúpula de la UME de un espía que trabajaba para la DGS. 
Dicho agente fue un capitán de la Guardia Civil llamado Vicente 
Santiago Hodson. El propio Azaña lo había condecorado cuatro años 
antes con motivo de su papel durante la Sanjurjada y lo había envia-
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do poco después a una misión confidencial en Marruecos. Es verosí-
mil que en el abrupto cambio se perdieran informaciones relevantes. 

Es más, también se degradó la ubicación administrativa de la deno-
minada Oficina de Información y Enlace que existía entre los Ministe-
rios de la Gobernación y de la Guerra y que dependía hasta entonces 
directamente del titular de la primera cartera. Azaña la traspasó al 
director general de Seguridad. Para colmo, se nombró al frente de la 
misma al jefe superior de Policia de Madrid, Pedro Rivas Giménez, 
compinchado con los conspiradores. 

A pesar de que se ha alabado la labor —hasta hoy desconocida do-
cumentalmente— del nuevo director general de Seguridad, José Alon-
so Mallol, azañista de pro, sus superiores (Casares Quiroga, Moles) 
hicieron caso omiso del resultado, también desconocido, de sus inves-
tigaciones. Tanto de las que se realizaron en abril de 1936 en Madrid 
como las que tuvieron lugar en junio en Pamplona. 

El tercer factor fue la marcada e inexplicable renuencia del mi-
nistro de la Guerra (general Masquelet), posiblemente amparado por 
Azaña como presidente del Consejo, a no tomar medidas ante un acto 
preocupante de altos jefes militares. Se le presentaron con la nota-
ble idea de querer imponer condiciones al Gobierno, condiciones 
que eran absolutamente inadmisibles para cualquier poder civil. Se 
trasladaron encima al conocimiento del presidente de la República, 
Niceto Alcalá-Zamora. Ya en vía de salida, tampoco alentó a tomar 
medidas. 

Tales carencias, entre otras, debieron inspirar confianza a los cons-
piradores, lanzados a la rebelión contra el Gobierno desde que Goi-
coechea lo anunció a Mussolini en octubre del año anterior: si las 
izquierdas se hacían con el poder aun cuando fuera por medios legales, 
ellos y el Ejército se sublevarían. Al tiempo, Goded se lo comunicó, 
hay que suponer que de forma algo menos abrupta a Alcalá-Zamora 
quien advirtió de ello a José María Gil Robles, entonces ministro de la 
Guerra. Este, que no podía desconocer los manejos de la conspiración, 
no le dio ninguna importancia14. ¡Faltaría más!

14  Nadie podría alegar desconocimiento. El episodio figura en las conocidas memorias 
de chaPaPrieta, J., La paz fue posible, Memorias de un político, Ariel, Esplugues de Llobre-
gat, 1971, p. 321. Fue su respuesta a las más conocidas de gil robles, pero como iban contra 
la ortodoxia filofranquista dominante no son demasiados quienes se detienen en ellas. 



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

194

En la crítica primavera de 1936

Quien esto escribe tiene la sospecha de que en tal perído se seca-
ron las fuentes de información que el propio Azaña había montado en 
1932 para vigilar la subversión, de izquierdas o de derechas, dentro de 
las Fuerzas Armadas. O tal vez los responsables de dichas fuentes no 
filtraron hacia la Superioridad todo lo que sabían. El jefe de la SSE 
en el EMC, el teniente coronel Antonio Uguet Torres, continuó en su 
puesto. El nuevo superior de este último, general de división José San-
chez-Ocaña y Beltrán, ocupó la vacante que dejó Franco. Se sabe que 
conocía desde el año anterior la operación de infiltración en la UME, 
pero no parece que tomara ninguna medida contra ella cuando se con-
virtió en el máximo responsable de controlar las actividades subversi-
vas entre los militares. 

De notar es que del general Sánchez-Ocaña lo único que he lo-
grado averiguar son tres cosas. La primera que, cuando cesó el 18 
de julio de 1936, se refugió en la embajada de Bolivia. A su vez, el 
teniente coronel Uguet lo hizo en la legación de Noruega (pero logró 
pasar en 1937 a la zona sublevada). La segunda es que Sánchez-Oca-
ña pasó al parecer refugiado toda o casi toda la guerra (con conoci-
miento de los gobiernos republicanos que no exigieron su salida) y, 
por último, que después de la contienda no le ocurrió absolutamente 
nada. Continuó percibiendo su pensión como si tal cosa. Este caso es 
uno de los pocos con que me he topado en que toda su documenta-
ción militar, incluido su expediente personal, ha desaparecido. ¿Una 
casualidad? 

Tales insuficiencias, y algunas otras adicionales, se reflejan no tan-
to en el caso, mil veces mencionado, de Pamplona sino en el menos di-
vulgado de Granada. Algo también sorprendente. De él se tiene noticia 
desde que en sus memorias Diego Martínez Barrio publicó el informe 
muy circunstanciado que de lo que ocurría en la ciudad de la Alham-
bra hizo el gobernador civil y miembro de Unión Republicana Ernesto 
Vega Manteca. Fue un prolijo documento que en fecha tan avanzada 
como el 24 de junio de 1936 presentó a los ministros de la Goberna-
ción, Juan Moles, y de Guerra, Santiago Casares Quiroga, también 
presidente del Consejo. 

Durante casi tres meses Vega Manteca estuvo denunciando por 
activa y por pasiva, por telegramas y conversaciones con los respon-
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sables de Seguridad, con frecuencia el subsecretario de Gobernación, 
un incapaz llamado Bibiano Fernández Ossorio y Tafall, las sospecho-
sas actividades que tenían lugar en la guarnición. En ellas participaban 
desde el general en jefe, Manuel Llanos Medina (que no fue un prodi-
gio militar durante la guerra civil) hasta llegar a los niveles de teniente. 
Con la participación de algún jefe de la Guardia Civil e incluso del 
aeródromo (el capitán Manuel Pérez y Martínez de la Victoria) y con 
la información, que reiteraron oficiales y jefes leales a la República, 
de que sus compañeros les auguraban un negro futuro tan pronto se 
sublevaran. 

La reacción fue tan lenta que el general no fue relevado hasta prin-
cipios de julio. Llama la atención que el comandante de la 2ª División 
Orgánica, el general José Fernández Villa-Abrille, se desplazara desde 
Sevilla a inspeccionar la guarnición granadina en un ejercicio total-
mente marxiano, es decir, de los hermanos Marx. No extrañará, pues, 
que la guarnición se sublevara contra su nuevo responsable, el amigo y 
colaborador íntimo de Franco, general Miguel Campins, que asumió el 
mando el 10 de julio. 

Preguntas: ¿qué hacían los agentes de la SSE en las unidades mili-
tares si se abstuvieron de elevar información corroborativa por los ca-
nales oficiales o por otros menos oficiales? Sabemos que en Granada 
algo comunicaron al gobernador civil. ¿Qué pasó en Pamplona?

El caso de Galicia (en el que se ha conservado documentación 
de la 8ª División Orgánica) es también un ejemplo notorio. Tampoco 
se hizo nada. En A Coruña se sabe que el gobernador civil, Francis-
co Pérez Carballo, de Izquierda Republicana, no se comunicaba con 
el militar, general Rogelio Caridad Pita, ni con el comandante de la 
División, general Enrique Salcedo Molinuevo; que se planteó la po-
sibilidad de dar un golpe probablemente relacionado con la fracasada 
intentona del 20 de abril; que Pérez Carballo insistió vanamente con 
Casares Quiroga; que incluso su mujer, embarazada, la bibliotecaria 
Juana Capdevielle, se trasladó a Madrid a ver a Moles y que las me-
didas adoptadas fueron de risa y el matrimonio fue asesinado tras el 
golpe.

Sospechamos que al presidente del Gobierno y ministro de la Gue-
rra, por mucha sagacidad galaica que poseyera, le engañaron como a 
un bebé. También a su gabinete, en el que por cierto llegó a estar desti-
nado un tiempo el entonces comandante Ignacio Hidalgo de Cisneros, 
posterior héroe comunista y jefe de las FARE. 
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Por último, en los casos que conocemos de A Coruña, Santa Cruz 
de Tenerife y Zaragoza se han identificado «instrucciones reservadas 
en el caso de declaración del estado de guerra o de alteración del orden 
público», para preparar a las guarniciones. Fueron muy detalladas. Es 
imposible que el ministro y su gabinete militar no se enteraran. Esto 
significa que quienes las redactaron tenían en mente las actuaciones 
que sería preciso llevar a cabo en tales situaciones, pero también en la 
sublevación que estaba preparándose. 

Que en la atmósfera reinante en España y en los cuarteles en aque-
llos meses Sánchez-Ocaña engañara a su superior de una manera tan 
burda y pudiera hacerlo es sorprendente. Conocemos, por otra inves-
tigación, que uno de los militares involucrados en la cobertura del 
asesinato del general Amado Balmes en Las Palmas, presentó dichas 
instrucciones como ordenadas por este último. Se limitó a decir que 
procedían de Franco. 

Así, pues, engaño y traición por un lado desde las filas de los cons-
piradores hasta copar la dirección de los servicios de seguridad mili-
tares amén de, por otra parte, excesiva confianza si no desidia en la 
cúpula gubernamental. 

En una correspondencia, poco conocida y desde luego escasamente 
analizada, el ya presidente de la República rememoró ante uno de sus 
corresponsales, el doctor Gonzalo Rodríguez Lafora, que en los meses 
anteriores al golpe le habían visitado numerosos generales. Nada me-
jor que citar sus propias palabras:

«López-Pinto, rojo de emoción, me decía: «Señor presidente, mi per-
sona, mi empleo de general, la plaza de Cádiz […] y su guarnición, están 
incondicionalmente a las órdenes de V. E.» […] Miguel Cabanellas, a unas 
palabras mías, respondió dándose puñetazos en el pecho, jurando, a gritos, 
que moriría mil veces por la República, lloraba lágrimas de verdad, que 
le inundaban la venerable barba blanca […] De casi todos podría contarle 
cosas parecidas. Ocurrida la rebelión, no faltó quien atribuyese aquel con-
cierto de protestas de lealtad a un plan para disipar sospechas»15.

Tal afirmación respondió a la realidad. 
Azaña, de creer sus palabras, había olvidado el recorrido de Caba-

nellas y la escasa confianza que desde fecha lejana había tenido en él. 

15  aZaña, M., obras Completas, Julio 1936-agosto 1940, vol. VI, edición de Santos 
Juliá, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales/Taurus, Madrid, 2008, pp. 641-648, 
para el contexto. 
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A López-Pinto fue su gobierno quien lo colocó en el puesto más que 
sensible de gobernador militar de Cádiz, una provincia absolutamente 
crítica. 

Se ha escrito con frecuencia sobre la arrogancia de Azaña y su fal-
ta de aprecio hacia muchos de los generales. Conocía bien a Goded, 
por ejemplo, quien había trabajado con él como jefe del EMC. Al em-
bajador francés, Jean Herbette, tras el traspaso de poderes de febrero 
de 1936 y el traslado a Baleares, Azaña le dijo como respuesta a los 
rumores de golpe lo siguiente: Goded «va a irse tranquilamente a las 
Baleares y se bañará al sol en la playa de Formentor». No dudo de esta 
anécdota, pero no sé si sería extrapolable a otros casos. Ciertamente, 
que a Franco se le destinara a Canarias y a Mola a Pamplona fueron 
otros tantos errores garrafales. 

Un decálogo de fallos 

Caso de querer sistematizar el abanico de errores en que incurrie-
ron los dirigentes republicanos cabría aducir el siguiente decálogo:

En primer lugar, un exceso de confianza en los mandos. No se pro-
fundizó o quiso profundizar en las informaciones que llegaban. A ello 
cabe añadir, quizá, un temor difuso y confuso a provocar al «tigre» 
uniformado, que hubiese sido necesario para hacer frente a una even-
tual revuelta propiciada por el anarco-sindicalismo. No en vano Azaña 
calificó ante Herbette como el «cáncer de España» a tal movimiento. 

En segundo lugar, una clara incomprensión de la mentalidad y de 
los valores militares, a pesar de conocer la índole de la desinformación 
que circulaba por los cuarteles, mientras subsistía la idea de que la ma-
yoría del Ejército se sentía realmente subordinada al poder civil. 

En tercer lugar, la más que probable intoxicación o desinformación 
promocionadas por la cúspide de la Sección Servicio Especial y la in-
capacidad del gabinete militar de Casares Quiroga y del propio minis-
tro y presidente por pasar con lupa las inferencias de las instrucciones 
a las guarniciones. El gobierno no se mostró ni ciego ni sordo, pero sí 
se dejó malorientar cuando no desorientar. Quizá también en lo que se 
refiere a tales instrucciones la preocupación por eventuales algaradas 
anarcosindicalistas evitó que se les plantearan sospechas. 

En cuarto lugar, la aplicación de una política, ya abordada por 
otros historiadores, que consistió en hacer descansar la vigilancia 
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de los conspiradores sobre los gobernadores civiles y las fuerzas de 
seguridad a sus órdenes. El caso de Granada, que no sabemos si se 
estudió adecuadamente, muestra la falacia de tal orientación, por 
no hablar ya de que la potencia del Ejército no tenía competidores, 
como se había demostrado en Asturias. Algo similar cabe pensar en 
Cádiz. 

En quinto lugar, la tardanza en tomar decisiones, duras y drásticas, 
en materia de mutaciones y puestas en disponibilidad de altos cargos. 
Los casos de Pamplona, Zaragoza, A Coruña y Granada fueron, sim-
plemente, sangrantes. Que Franco pudiese engañar como a un bebé al 
gobernador civil de Santa Cruz de Tenerife, Manuel Vázquez Moro, 
cae dentro de tal línea. 

En sexto lugar, y aunque esto puede ser consecuencia de un hueco 
en la investigación, que quizá puedan rellenar ulteriores autores, sor-
prende que Azaña ni entonces ni después demostrara la menor preo-
cupación por no recibir informes sistemáticos de los mecanismos de 
seguridad que él mismo había creado años antes para seguir los movi-
mientos de humor político en el Ejército. 

En séptimo lugar, la carencia de auténtica información sobre 
la marcha de la implementación de los planes de Mola. Si llegara a 
demostrarse que los mecanismos de vigilancia los pusieron en cono-
cimiento de los Ministerios de Guerra y Gobernación y que sus res-
ponsables no les prestaron la debida atención sería un punto adicional 
extremadamente negativo. 

En octavo lugar, la incógnita de por qué no se tomaron todas las 
medidas que parecían obligadas con respecto a Mola. Que se conside-
rara que la visita que le hizo el general Domingo Batet fuese suficien-
te demuestra un desconocimiento total de la mentalidad del exdirector 
general de Seguridad con la Monarquía. Había puesto a caldo a Azaña 
en uno de sus panfletos más rencorosos. Quizá el ya presidente de la 
República no le dio la menor importancia. 

En noveno lugar, esto lleva a preguntarnos si Batet llegó a estar al 
corriente del estado de ánimo de sus mandos, porque lo cierto es que 
de tres se sublevaron dos. ¿Tampoco se pensó, conociendo los manejos 
de Orgaz, que generales y jefes de fuera del Ejército, acogidos a las re-
formas de Azaña, no estarían en condiciones de unirse a una eventual 
sublevación?

Por último, ¿creyeron Casares Quiroga y Moles que situando 
en Pamplona a un comandante leal de la Guardia Civil, José Rodrí-
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guez-Medel, era suficiente para impedir la sublevación del general jefe 
de la guarnición? 

En definitiva, frente a los ecos constantes del ruido de sables que 
se oían en los cuarteles, y salvo documentación posterior todavía por 
descubrir, no cabe concluir sino en un caso de gruesa, e incluso tal vez 
dolosa, ineficacia de los gobiernos de la época. No es posible eludir 
las responsabilidades de Casares Quiroga y Moles, cuando menos en 
primera línea, y de Azaña en la parte que le toca. 

Una reflexión final

No se ha hecho mención hasta ahora de una excusa frecuentemente 
utilizada. La noción que, si había una revuelta militar en 1936, sería 
poco menos que una repetición de la «Sanjurjada». Ha sido planteada 
por todo tipo de historiadores de las más variadas ideologías. Quien 
esto escribe discrepa radicalmente de tal suposición. Azaña y Casares 
Quiroga conocían cómo se había planteado la revuelta de Sanjurjo. El 
presidente del Consejo y ministro de la Guerra sospechaba del gene-
ral. Contaba con adoptar medidas rápidas y contundentes. Así lo hizo y 
una revuelta que hubiera podido tomar más alas se quedó en nada. 

En 1936 la situación era muy diferente. Tanto los gobiernos radi-
cal-cedistas como los de la primavera de 1936 contaban con una masa 
de documentación (que posiblemente haya desaparecido si es que al-
guna vez llegó a los archivos) que mostraba una consistencia consi-
derable en la calidad y orientación de la propaganda subversiva que 
circulaba por los cuartos de banderas. Es cierto que la que subsiste 
hubo de parecerles de una calidad y textura algo más que lamentables. 
Siempre hizo hincapié en un anticomunismo primario y en unas acusa-
ciones a los partidos de izquierda que eran de una inanidad sobrecoge-
dora. ¿Nadie la puso en correlación con la que también magnificaban 
los medios de derecha, en especial abC, El Debate y La nación?

Al parecer, a pocos dirigentes se les ocurrió pensar que si la re-
volución de Asturias había sido triturada por las fuerzas del Ejército, 
y no por las escasas fuerzas de seguridad, ¿qué pasaría si era el Ejér-
cito mismo el que se levantaba en armas? Confiar ciegamente en las 
fuerzas de seguridad era suicida. Alternativamente, confiar —como al 
parecer hicieron los socialistas— en la energía y vigor que frente a un 
posible golpe desplegarían las masas proletarias era otra ficción. En 
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cualquier caso, hoy sabemos que ni socialistas ni comunistas prepara-
ban una revolución y que los anarco-sindicalistas, por muy proclives 
que fueran a otra nueva algarada, tendrían muy difícil oponerse a las 
fuerzas de seguridad y al Ejército. Ya se había demostrado suficiente-
mente en el bienio republicano-socialista. 

En la acreditada fórmula a la que generalmente se acude para se-
ñalar que el Gobierno no quiso, no supo o no pudo hacer frente a los 
ruidos de sables, los tres términos no tienen el mismo peso. Ciertamen-
te, no supo. Cabe descartar el no quiso, pero lo documentable es que 
tampoco pudo. 

Mientras los políticos de derechas lanzaban venablo tras venablo 
en las Cortes, mientras los órganos de prensa y radio de las derechas 
proclamaban el estremecedor destino hacia el que se encaminaba Es-
paña, mientras los pistoleros falangistas, carlistas y monárquicos sem-
braban de atentados las calles madrileñas, mientras la subversión del 
Ejército continuaba a pasos agigantados, lo que los Gobiernos republi-
canos no pudieron intuir jamás es que la agitación la dirigía un peque-
ño grupo de militares y civiles con conexiones directas y promesas de 
apoyo de la italia fascista. 

Que sepamos, nadie en los Ministerios de Estado, de la Goberna-
ción y de la Guerra o en la Presidencia del Consejo tuvo jamás la me-
nor idea de la ayuda que a los conspiradores monárquicos prestaba el 
gobierno de un país si no amigo sí con el cual se mantenían relaciones 
diplomáticas normales. 

Mussolini lo hizo siguiendo objetivos propios. En parte de carác-
ter general, en el marco de un acercamiento al Tercer Reich contra los 
denostados regímenes demoliberales. En parte, propios. Es decir, para 
ampliar su área de influencia en un sector geográfico sensible para la 
futura expansión fascista como era el Mediterráneo occidental. 

Tras haber salido victorioso del conflicto etíope, y quitarse un 
peso de encima que lastraba las fuerzas armadas, la economía y la 
política exterior fascistas, promover una sublevación en España con 
una supuestamente pequeña inversión en material de guerra moder-
no pudo parecerle muy tentador. No sabemos si recordaría lo que 
Goicoechea le había dicho en octubre del año anterior, hablándole 
en nombre de los conspiradores monárquicos y de la UME: si las 
izquierdas ganan el poder en unas futuras elecciones, se sublevarían. 
En junio de 1936 Calvo Sotelo, Goicoechea y José Antonio Primo 
de Rivera se lo reiteraron por escrito. Ya lo señaló Saz, pero da la 
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impresión de que los centenares de cantamañanas que lo ignoran no 
se han enterado. 

Lo que sí cabe afirmar es que monárquicos civiles y anticomunistas 
militares y monárquicos no tardaron en poner en marcha los planes ne-
cesarios ya antes de las elecciones. Para ello era imprescindible excitar 
a las masas derechistas, anular a Gil Robles y, a través de los pistoleros 
falangistas y carlistas, crear la sensación de que España se encontraba en 
un «estado de necesidad». Las cosas no salieron como pensaban quie-
nes abrieron la caja de los truenos. Calvo Sotelo fue asesinado, Sanjurjo 
murió en accidente. La sublevación quedó descabezada. En el vacío de 
poder se coló Francisco Franco. Mussolini, al igual que Hitler gánster 
internacional donde los hubiera, no se atrevió a no reaccionar. España la 
tenía al alcance de su mano. Todavía no sabía que esto era una ilusión. 

Es del todo comprensible que la noción del apoyo previo fascista 
a la sublevación del 18 de julio no cale fácilmente ni en España ni en 
el extranjero. Se opone a una tradición clásica, sobre todo en la dere-
cha filofranquista. Pero es que no tuvo precedentes. No es comparable 
en modo alguno a la insidiosa penetración francesa anterior a 1808. 
Tampoco lo es a la expedición de los «cien mil hijos de San Luis», 
que se operó a cielo abierto y con una cobertura de las potencias euro-
peas más conservadoras. 

A lo largo del siglo xix España estuvo después resguardada de in-
vasiones. Tuvo guerras civiles en las que, en mayor o menor medida, 
hubo alguna interferencia del exterior, pero en su gestación no intervi-
no ninguna potencia extranjera. Los españoles de la época se bastaron 
a sí solitos. 

Razonablemente, en los años treinta la inmensa mayoría de los 
políticos y militares españoles ignoraron los antecedentes. Con la ex-
cepción de los clásicos «cuatro gatos» que alentaron a Mussolini. No 
fueron muchos y entre ellos destacan por orden de prioridad operativa 
Calvo Sotelo, Sanjurjo, Goicoechea, Sainz Rodríguez y Ansaldo. Es-
tuvieron enterados otros, por ejemplo, Alfonso XIII y el conde de los 
Andes. Sin duda hubo más, entre los generales más rabiosamente mo-
nárquicos, por ejemplo, Orgaz y muy verosímilmente Franco. Como 
los papeles de Mola desaparecieron en su totalidad, no cabe decir mu-
cho de él, salvo que parece inconcebible que no lo hubiera sabido. 

Las justificaciones para explicar la necesidad perentoria de una su-
blevación en 1936 siempre fueron otras: amenaza «roja» (sobre todo 
comunista), estado de desorden insoportable y peligro de revolución 
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inminente. Han variado ligeramente. El comunismo hoy no pinta nada 
(salvo en la propaganda de una parte de las derechas actuales). Su 
«culpabilidad» clásica se ha trasladado hoy a un sector «bolcheviza-
do» del PSOE (largocaballerista). ¿El motor? Una exacerbación de la 
supuesta quiebra irremediable del orden público. 

La dictadura de Franco no llegó a ver el cambio de paradigma que 
se operó en España a medida que los archivos extranjeros y españoles 
fueron abriéndose y que la documentación conservada por conspicuos 
monárquicos y carlistas coincidiría con la generada por la colabora-
ción del hombre que mandaba en Italia. 

El pasado no ha dado un giro, porque lo pasado, pasado es. Ya no 
existe. Lo que quedan son evidencias documentales y nuevos historia-
dores en un régimen de libertades. Por supuesto, no existe una historia 
definitiva. Quedan todavía, posiblemente, muchos papeles por descu-
brir. Al explicar el origen inmediato de la sublevación de 1936, los his-
toriadores filofranquistas ya lo tienen difícil hoy. 
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Modelos conceptuales en torno a la memoria 
en Josefina Cuesta Bustillo (in memoriam)

maría josé turrión garcía
Exdirectora del Centro Documental de la Memoria Histórica 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=49914 

El presente trabajo es la adaptación de la conferencia pronunciada 
el día 6 de octubre de 2021 en homenaje a la profesora Josefina Cuesta 
Bustillo, quien falleció de manera casi repentina tras la detección de 
un cáncer. 

Josefina Cuesta, maestra de generaciones, dejó un vacío personal e 
intelectual en todos aquellos que la hemos tratado y querido. El recuer-
do que llevé a esa conferencia, no fue solo hacia la mujer que contri-
buyó a la formación de cientos de alumnos, sino también fue una breve 
inmersión en su obra, esencialmente en las aportaciones que realizó al 
campo memorialístico, fijándome de manera especial en aquellas de 
carácter conceptual, con el fin de poner de manifiesto y en síntesis, los 
modelos por los que navegó en sus estudios, los análisis con los que 
ilustró muchos de los textos testimoniales que fue diseccionando a lo 
largo de sus análisis para dar luz a las complejas redes que cosen las 
memorias, fundamentalmente las republicanas. Presté, en consonancia 
con las conferencias en que se insertaba la mía, una especial atención a 
la memoria femenina, pues a ella además dedicó la profesora una bue-
na parte de su obra y su vida. 

Cuando Josefina Cuesta, fallecía el 30 de marzo de 2021, fue am-
plia y rápida la respuesta de los especialistas, historiadores casi todos, 
y de muchas instituciones en mostrar sus condolencias, buena prueba 
de ello fue ver cómo la Red se llenó de palabras en recuerdo y res-
peto hacia su persona; también en los diferentes actos que se vinie-
ron celebrando en el tiempo inmediato a su fallecimiento el recuerdo 
a Josefina estuvo presente, en alguno además, hubiera tenido que estar 
presente ella misma, como en las jornadas La República de las Muje-
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res1 que en su homenaje y en su nombre se inauguraron y en la que 
se presentó este texto que el lector tiene en sus manos. Se la recordó 
también en otras jornadas y congresos como en el XV Congreso de 
Historia contemporánea de Córdoba (9-11 septiembre de 2021), en el 
VI Encuentro de la Plataforma Universitaria de Estudios Feministas 
EUFEM (29 de junio de 2021), en el Curso de verano organizado por 
la Universidad Pública de Navarra y el Ayuntamiento de Corella bajo 
el título Retos de mujeres. Género y Educación en la España Contem-
poránea y que se celebró en Corella (Navarra) entre el 1 y el 2 de junio 
de 2021, también fue recordada en el II Congreso Internacional Terri-
torios de la Memoria celebrado en la Facultad de Historia de Vallado-
lid y en Salamanca en el Centro Documental de la Memoria Histórica. 
Un recuerdo especial fue el realizado el 23 de octubre de 2021 en su 
propia Facultad de Geografía e Historia en Salamanca, donde se ho-
menajeó a todos los fallecidos en ese año y el anterior, al igual que 
el acto celebrado por el Centro de Estudios Salmantinos el del 11 de 
noviembre, institución de la que formaba parte, para honrar también a 
los miembros fallecidos en los dos últimos años 2020 y 2021… todos 
estos recuerdos y homenajes demuestran que su obra y su persona tuvo 
una gran impronta entre sus colegas y discípulos. 

Una muestra de reconocimiento a su trabajo fue el texto que le de-
dicaron sus colegas de la Asociación para el Estudio de los Exilios y 
las Migraciones Ibéricas Contemporáneas y que publicaron en la Red, 
allí puso de manifiesto Alicia Alted Vigil, otra maestra de generacio-
nes, cómo se gestó y se creó en 1996 la Asociación, una organización 
que crearon estas dos profesoras junto al historiador Benito Bermejo y 
que tuvo el objetivo de estudiar la migraciones y exilios del siglo xix y 
xx2. Y es que el exilio fue un apartado importante dentro de los traba-
jos de Josefina Cuesta, ya en 1991 había organizado en Salamanca un 
congreso sobre el exilio español a partir del cual estos estudios toma-
ron nuevo rumbo en la historiografía del exilio de 1939. 

1  tercer Coloquio del 90 aniversario de la Segunda República: La República de las 
Mujeres. Valencia, 13 al 15 de octubre de 2021. Organizado por La Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memo-
ria Democrática, en colaboración con la Facultad de Geografía e Historia de la Universitat 
de València, el aula de Historia y Memoria Democrática y el Grupo de Excelencia Prometeo 
GEHTID.

2  Recordando a Josefina Cuesta [en línea], https://www.aemic.org/recordando-a-
josefina-cuesta/ [10 de agosto de 2021].
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La obra de Cuesta Bustillo comienza en los años finales de la dic-
tadura franquista, hay que recordar que durante esta y en la transición 
democrática comenzó una etapa de estudio de la represión donde, las 
mujeres no tuvieron la cabida deseada en la historiografía. En 1977 
Juana Doña, reclusa y víctima de la represión franquista, escribía tras 
ver publicadas sus memorias:

«Hace diez años [en 1967], cuando escribí este relato ya me urgía 
que se conociera todo el horror de veinte años en las cárceles franquistas 
de mujeres; tenía la vana pretensión de que alguna editorial hiciera una 
edición ‘pirata’, pero las editoriales no hacen ‘piraterías’ tratándose de 
una ‘cosa’ de mujeres, decían que no ‘estaba el horno para bollos’ y… 
así era. Pero por aquella época ya circulaban por el país libros-testimo-
nios, denuncias, relatos y toda clase de escritos contra la dictadura. Se 
contaban las epopeyas de las cárceles masculinas y las heroicidades de 
sus protagonistas, se rompía el cerco de la censura y en la más negra 
clandestinidad se divulgaban acciones y sufrimientos protagonizados 
por los luchadores hombres. Rara vez se hablaba o escribía sobre las 
heroicidades de las luchadoras-mujeres»3.

Cuando en el año 2008 fui nombrada directora del Centro Docu-
mental de la Memoria Histórica, me propuse iniciar una serie de jor-
nadas anuales dedicadas al estudio de las mujeres, pensé que el Centro 
las debía de organizar junto con la Universidad y acudí a un profesor 
de la universidad salmantina para presentarle el proyecto, este me de-
rivó hacia la profesora Josefina Cuesta pues ella, me dijo, se dedicaba 
a esos temas. Los temas eran por un lado la memoria y por el otro 
las mujeres, dos huesos duros de roer todavía en algunos espacios uni-
versitarios, máxime si además ambos temas se unían. Cuarenta años 
después de que Juana Doña escribiera sus memorias, un sector de la 
Academia, sobre todo en las facultades de Historia, seguía siendo rea-
cio no solo al estudio de la memoria, también al de las mujeres en la 
historia.

Ese es uno de los valores que debemos destacar de la profesora 
Cuesta, la valentía de la que se hizo acopio al ser pionera de los estu-
dios dentro de la Universidad de las relaciones entre memoria e histo-
ria, de los problemas historiográficos y de los avances metodológicos 
en este campo ante el cual siempre estuvo especialmente atenta y, jun-

3  doña, J., Desde la noche y la niebla (mujeres en las cárceles franquistas), Madrid, 
Ediciones de la Torre, 1978, pp. 15-16.
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to a ello, su dedicación a la historia de las mujeres, a la historia con 
perspectiva de género, lo que la vendría a situar en los márgenes his-
toriográficos, un lugar conocido y reconocido por esta profesora de la 
historia del tiempo presente. 

El estudio de las mujeres republicanas, escribió ella, no se en-
tendería sin la «sed de historia y la necesidad de memoria que toda 
transición política supone en aquellas sociedades que transitan del to-
talitarismo a la democracia»4. Josefina Cuesta, especialista en las re-
laciones entre memoria e historia, hubo de enfrentarse al peso de la 
desmemoria con la memoria como herramienta de análisis. Memoria 
individual y familiar, social, colectiva e histórica. Relaciones entre la 
historia de una memoria determinada y su escritura. Enfrentarse al co-
nocimiento del hecho cuando no hay memoria de él y cuando el rela-
to trasmitido es representación falsa de la realidad. La memoria como 
parte del quehacer historiográfico y dentro de ella visibilizó de manera 
especial la memoria del exilio en femenino, resaltando lo específico 
por un lado con respecto a la memoria masculina y, por otro, la plurali-
dad de las memorias femeninas5. 

El trampolín de salida hacia los estudios relacionados con la memo-
ria vino de la mano de la catedrática María Dolores Gómez Molleda, 
directora del Departamento de Historia Contemporánea de la Facultad 
de Geografía e Historia de Salamanca, Josefina supo aprovechar como 
nadie el interés prestado por cuanto esta acercó en 1975 y 1976 al es-
trado salmantino, la denominada tercera generación de los Annales6, 
impulsando con ello el conocimiento y el hacer que presentaban las 
novedosas líneas historiográficas, metodológicas y de contenidos, de 
la École des Hautes Études en Sciences Sociales (EHESS), de París. 
Durante cuatro cursos que organizó el mencionado Departamento, es-
pecialistas de esa Institución presentaron sus trabajos, Josefina Cuesta 
tuvo la oportunidad de conocer, entre otros, a François Furet, Miklos 
Molnar o Pierre Nora, al poco marcharía a París para matricularse en 
la École des Hautes Études, lo hizo en el curso 1976-77, un privilegio 

4  cuesta bustillo, J., «Introducción», ayer, 32, 1998, pp. 11-16, p. 14.
5  Josefina Cuesta daba la conferencia inaugural en el Congreso Internacional, Mujeres 

en el exilio republicano 1939, celebrado en el año 2020 que tituló «Memorias del exilio en 
femenino» [en línea] https://www.youtube.com/watch?v=MGbHdxzgNj4 [10 de agosto de 
2021].

6  cuesta bustillo, J., «María Dolores Gómez Molleda (1922-2017)», Stud. hist. H.ª 
cont., 35, 2017, pp. 545-573, p. 556.

https://www.youtube.com/watch?v=MGbHdxzgNj4
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y una oportunidad que resultaría trascendental para ella en su carrera y, 
de la que la Universidad española en general y, salmantina en particu-
lar, saldría beneficiada.

Desde que en 1970 y durante su doctorado fuera profesora ayudante 
en la Facultad de Geografía e Historia y hasta su fallecimiento como 
Catedrática emérita de Historia contemporánea, su vinculación a la 
Universidad salmantina fue plena y leal, mirando siempre de servir a 
la Institución. Entre medias fue profesora invitada en diversas univer-
sidades de Latinoamérica, como Argentina, México o Chile; en Francia 
en la Universidad de París 7 Denis Diderot (1998-2001) y el Instituto 
Católico en París (2002) o en otros países europeos como Luxemburgo. 

Historiadora del tiempo presente, La historia del tiempo presente en 
España. Reflexiones (1997), Cuesta miró a Heródoto o Tucídides para 
poner en valor la memoria. En su obra fueron continuas las referencias 
a ellos, expresión quizá de su formación como historiadora; junto a es-
tos autores clásicos mantuvo siempre en el horizonte la referencia de 
personajes de la literatura clásica, de los poemas épicos como Ulises, 
tal vez porque la Odisea de Homero sea buen símil de la memoria, o 
porque en el aire queda si el relato de este autor fue ficción o realidad. 
Podemos decir que esta historiadora del tiempo presente estuvo en sus 
trabajos sobre memoria férreamente anclada en la antigüedad clásica, 
base de la civilización conocida como Occidental. Con el título de La 
odisea de la memoria7, nombró su libro cumbre, fruto de diez años de 
investigación y estudio sobre la memoria histórica en España y sobre las 
relaciones entre memoria e historia. Acude a Homero, participando así, 
que algunas cuestiones, como se preguntaba ella misma, «¿no estaban 
ya esbozadas desde la antigüedad clásica ante otros traumas personales o 
colectivos?»8. Otros traumas… en ese «otros», alude inevitablemente al 
gran trauma contemporáneo de la Guerra Civil española, punto referen-
cial de la memoria española en el siglo xx. Analizando la importancia de 
los recuerdos que, «hacen de la memoria y de las identidades colectivas 
el mástil al que anudarse, como Ulises ante las sirenas, o el mástil al que 
asirse ante los desafíos de la globalización a la deriva, o pilotada sola-
mente por unos pocos, muy pocos»9 y meditando también sobre la infla-

7  cuesta bustillo, J., La odisea de la memoria: historia de la memoria en España, 
siglo XX, Madrid, Alianza Editorial, 2008.

8  ibid., p. 12.
9  idem.
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ción de la memoria en las sociedades transicionales, inflación que puede 
conducir a que se desdibujen las realidades y los conceptos o en palabras 
de Svetan Todorov a los usos y abusos de la memoria.

Antígona, otro héroe de la tragedia griega clásica acude a sus cla-
ses, a su pedagogía, para mostrarnos que la determinación y la reivin-
dicación se llama mujer, pero Antígona representa también la idea de 
la lucha contra todo aquello que vaya en contra de la moral propia, 
aunque el sujeto al que se enfrente sea un gigante que se llame Estado.

Historiografía de Josefina Cuesta Bustillo

Tras publicar sus primeros trabajos que giraron en torno al sindi-
calismo católico, deudores de su tesis doctoral titulada: El catolicismo 
social español durante el trienio 1917-1919, y otros temas cercanos 
de su interés como los seguros de maternidad o las sociedades de so-
corros mutuos en la sociedad española, presentó diferentes trabajos 
de historia de España del siglo xx con aportaciones de carácter local: 
Salamanca, Zamora, centrados en la Guerra Civil y, aunque continúa 
con trabajos incursos en lo social como los dedicados a las políticas 
de bienestar social, publicará otros temas que ocuparán ya su tiempo 
de manera permanente: historia del tiempo presente, exilios, repre-
sión, mujeres y memoria, dejando para el pensamiento de la memoria 
títulos como, Historia del presente10, Las capas de la memoria. Con-
temporaneidad, sucesión y transmisión generacionales en España 
(1931-2006)11; los componentes del testimonio según Paul Ricoeur12; 
Memoria e historia, un estado de la cuestión13; tiempo y recuerdo, 
dimensiones temporales de la memoria política (1936-2000) (2002)14; 

10  cuesta bustillo, J., Historia del presente, Madrid, Eudema, 1993.
11 cuesta bustillo, J., «Las capas de la memoria. Contemporaneidad, sucesión 

y transmisión generacionales en España (1931-2006)», Hispania nova, Revista de His-
toria Contemporánea, n.º 7, 2007. Consultable en: http://hispanianova.rediris.es/7/dos-
sier/07d009.pdf [fecha consulta 23 de noviembre de 2021].

12  cuesta bustillo, J., «Los componentes del testimonio según Paul Ricoeur». Histo-
ria, antropología y Fuentes orales, n.º 30, 2003, pp. 41-52.

13  cuesta bustillo, J., «Memoria e historia, un estado de la cuestión», ayer, n.º 32, 
1998, pp. 203-246.

14  cuesta bustillo, J., «Tiempo y recuerdo, dimensiones temporales de la memoria 
política (1936-2000)», en navajas, C. (ed.), actas del iii Simposio de Historia actual. Lo-
groño: Instituto de Estudios Riojanos, 2002, pp. 17-52.

http://hispanianova.rediris.es/7/dossier/07d009.pdf
http://hispanianova.rediris.es/7/dossier/07d009.pdf
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Recuerdo, silencio y amnistía en la transición y en la democracia es-
pañolas (1975-2006)15. A estos hay que añadir su gran aportación teó-
rica e historiográfica en relación a las memorias, la ya mencionada La 
odisea de la memoria: historia de la memoria en España, siglo xx16, 
que versa sobre la relación de memoria e historia en España durante 
el siglo xx.

En los últimos años sus líneas de investigación pusieron el foco 
en la historia de las mujeres universitarias, con la colaboración y los 
trabajos pioneros de la catedrática de la Facultad de Sevilla, Consuelo 
Flecha, formando ambas un equipo de investigación del que ha salido 
un elenco de profesores y discípulas reseñable. 

Junto con Consuelo Flecha fueron muchas las colegas con las que 
trabajó o le unió especial relación de amistad y, aunque no es posible 
citarlas a todas, sí me gustaría dar algunos nombres: Esther Martínez 
Quinteiro, Leandro Álvarez Rey, Francisco Rodríguez Jiménez, Rosa 
María Merino, Mari Luz de Prado, Matilde Eiroa, Tamar Groves, Juan 
Sisinio Pérez Garzón, Alicia Alted, Ángeles Egido, Verónica Sierra, 
Guadalupe Adámez, Benito Bermejo, Jesús García, Sofía Rodríguez, 
Sara Maíllo, Beatriz Delgado, Arancha Díaz-Regañón, Jinjing Xu, 
Rubén Isidoro Kotler, Encarnación Lemus, Pilar Domínguez Prats, 
Ángeles Egido, Encarnación Barranquero, Romané Landaeta, Miguel 
González, Virginia Ávila García, María Dolores de la Calle, Manuel 
Redero, Mercedes Samaniego, Andrée Bachoud o Genevieve Dreyfus, 
todos ellos además de su saber le aportaron una gran amistad.

El estudio de las mujeres siempre estuvo en su horizonte, ahí están 
títulos como: aproximaciones al concepto de exiliado en María Zam-
brano17; Memoria de cinco mujeres republicanas españolas18 (trabajo 
en colaboración con Rosa María Merino); mujeres españolas en el si-

15  cuesta bustillo, J., «Recuerdo, silencio y amnistía en la transición y en la demo-
cracia españolas (1975-2006», Studia Histórica. Historia Contemporánea, n.º 25, 2007, 
pp.  125-165.

16  cuesta bustillo, J., La odisea…, opus cit.
17  cuesta bustillo, J., «Aproximaciones al concepto de exiliado en María Zambra-

no», en roldán gómeZ, I. [et al.] (coord.), Hacer justicia haciendo compañía. Homenaje 
a María teresa López de la Vieja, Salamanca, Universidad de Salamanca, 2019, pp. 51-60.

18  cuesta bustillo, J., merino, R. M., «Memoria de cinco mujeres republicanas es-
pañolas», en casas sáncheZ J. L.; durán alcalá, F. (coords.), 1931-1936 de la república 
democrática a la sublevación militar. actas del iV Congreso sobre republicanismo, Córdo-
ba, Diputación de Córdoba, Universidad de Córdoba y Patronato Niceto Alcalá Zamora y 
Torres, 2009, pp. 259-276.
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glo xx19; mujeres en la democracia española: cambios y permanencias, 
igualdades y desigualdades20, todo ello aderezado con la organización 
de múltiples congresos, conferencias, presentaciones de libros, reunio-
nes y jornadas de trabajo, seminarios, dirección de tesis doctorales, un 
rico mundo intelectual del que muchos salimos enriquecidos.

En relación a los estudios sobre memoria y sus nexos con la his-
toria, ya a principios de la década de los noventa analizó los trabajos 
tanto del pionero Maurice Halbwachs como de Gérard Namer rela-
tivos a las memorias individual, colectiva, social, familiar, popular, 
culta y religiosa21, realizando un importante esfuerzo al estudiar el 
estado de la cuestión de los trabajos concernientes a la relación entre 
memoria e historia, desarrollando una síntesis conceptual y metodo-
lógica del tema y es que, no se puede entender la obra de Josefina sin 
el tiempo de estudio dedicado a las memorias y a la relación de estas 
con la historia; lo hizo escrutando a fondo los trabajos que iniciara 
Maurice Halbwachs que ya en 1927 publicaba Los marcos sociales 
de la memoria, título y concepto que da la señal de salida a los es-
tudios sobre la memoria desde el ámbito sociológico y que fueron 
recogidos por la historiografía a fines de la década de los setenta por 
Jacques Le Goff, Storia e memoria22 (1977), Pierre Nora La nouvelle 
histoire (1978), Paul Thompson23 y Erich Hobsbawm24 (1987), este 
último estableciendo una distinción conceptual entre memoria e his-
toria en un momento en que las fuentes orales estaban muy presentes 
en los trabajos historiográficos y se trabajaba en la distinción de las 
fuentes orales y escritas. Así escribía el propio Hobsbawm y la cita la 
recoge la profesora Cuesta, «Cuando los historiadores intentan estu-
diar un período del cual quedan testigos supervivientes se enfrentan, 
y en el mejor de los casos se complementan, dos conceptos diferen-

19  cuesta bustillo, J., «Mujeres españolas en el siglo XX, cien años de avance en el 
camino hacia la igualdad», en ibáñeZ martíneZ, M. L.; figueruelo burrieZa, Á., El reto de 
la efectiva igualdad de oportunidades, Granada, Comares, 2006, pp. 65-88.

20  cuesta bustillo, J., «Mujeres en la democracia española: cambios y permanencias, 
igualdades y desigualdades», en cid lóPeZ, R. M. (coord.), oficios y saberes de mujeres, 
Valladolid, Universidad de Valladolid, Secretariado de Publicaciones e Intercambio Cientí-
fico, 2002, pp. 261-283.

21  cuesta bustillo, J., «De la memoria a la historia», en alted, A., Entre el pasado y 
el presente. Historia y memoria, Madrid, UNED, 1996, pp. 55-89.

22  le goff, J., Storia e memoria, Turin, Einaudi, 1977.
23  thomPson, P., the voice of the pass, Oxford, University Press, 1978.
24  hobsbawm, E., La era del imperio (1875-1914), Barcelona, Labor, 1989.



MARÍA JOSÉ TURRIÓN GARCÍA MoDELoS ConCEPtUaLES En toRno a La MEMoRia

215

tes de la historia: el erudito y el existencial, los archivos y la memo-
ria personal»25.

En la década de los 90 Gérard Namer era de obligada consulta, 
como estudioso de la obra de Maurice Halbwachs, de quien reeditaría 
años después sus dos obras fundamentales, y recordemos que tan solo 
tres años después Josefina Cuesta daba fe de ello en Historia del pre-
sente, se significa y resalta con ello la importancia y el seguimiento 
que realizaba a la historiografía francesa, que se estaba produciendo en 
el momento.

A finales de los años ochenta se fue avanzando en novedosas con-
cepciones tales como, lugares de memoria, concepto acuñado por Pie-
rre Nora. Siendo tal la inmediatez de la apropiación de esos conceptos 
que eran aplicados y modificados inmediatamente a medida que el 
propio Nora lo aquilataba. Vemos así cómo el equipo de Salamanca 
presentaba en el Congreso sobre Historia y memoria de la Guerra Ci-
vil que se celebró en 1988, la aplicación de ese concepto a la Casti-
lla franquista26. Algo más tarde cuando el propio Nora fue cerrando 
el concepto y adaptándolo a nuevos planteamientos al repensarlo con 
el fin de incluirlo en la Enciclopedia Universalis, este equipo hubo de 
revisar los lugares que analizaron siguiendo su metodología y al no 
cumplir las condiciones que figuraban en la definición del concepto, 
como por ejemplo su supervivencia más allá del propio tiempo que los 
crea, hubo que cambiar el concepto y a partir de entonces, hablarían de 
depósitos de memoria.

En 2002 Josefina Cuesta llevó a cabo un estudio sobre el tiempo y 
el recuerdo,27 y ya en el inicio mostró una interesante exposición sobre 
la labor del historiador, siguiendo a Michel de Certeau28 afirmaba que:

«El pasado no es nunca un objeto de análisis en sí, es preciso que 
sea construido como tal. Las operaciones evocadas significan que la his-
toria no puede reducirse a una simple narración. Hay operaciones espe-

25  cuesta bustillo, J., «Memoria…», op. cit., p. 205.
26  Las integrantes del equipo fueron J. I. Madalena Calvo, M.ª C. Escudero, A. Prieto 

Altamira, J. F. Reguillo
27  cuesta bustillo, J., «Tiempo y recuerdo: dimensiones temporales de la memoria 

política (España 1936-2000)», en navajas Zubeldia, C. (ed.), actas del iii Simposio de His-
toria actual. Logroño, 26-28 de octubre de 2000, Logroño, Gobierno de la Rioja, Instituto 
de Estudios Riojanos, 2002, pp. 17-52.

28  certeau, M. de, L’Écriture de l’histoire, Paris, Gallimard, 1975, citado en cuesta 
bustillo, J., «Mujeres…», op. cit., p. 17.
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cíficas que van de la identificación y de la constitución de fuentes, a su 
modo de tratamiento (serial, estadístico, micro-histórico, etc.) hasta el 
juego de validación o de recusación de hipótesis que sustentan el proce-
so de interpretación. Estas operaciones constituyen el trabajo propio del 
historiador»29.

Algunas de estas operaciones, en concreto las relacionadas con el 
tiempo cronológico e histórico que desarrolló Paul Ricoeur son trata-
das en el mencionado artículo,

«La historia revela por primera vez su capacidad creadora de re-fi-
guración del tiempo gracias a la invención y uso de ciertos instrumentos 
de pensamiento como el calendario, la idea de sucesión de las generacio-
nes y, relacionada con ella, la del triple reino de los contemporáneos, de 
los predecesores y de los sucesores; finalmente y sobretodo, mediante el 
recurso a archivos, documentos y huellas. Estos instrumentos de pensa-
miento tienen de importante que desempeñan el papel de conectadores 
entre el tiempo vivido y el tiempo universal»30.

Con Chartier sostiene que el tiempo pasado no puede aclarar el 
tiempo presente por estar hecha la historia de discontinuidades, aun-
que sí la historiografía puede aportar sobre un hecho pasado herra-
mientas críticas para ser utilizadas en el conocimiento de la sociedad 
del lector31.

Sus investigaciones de carácter metodológico no se detuvieron 
nunca, siempre cotejando y analizando el modo de acometer los análi-
sis y los procesos de la historia y la memoria32. 

La memoria individual y la colectiva utilizada en los trabajos em-
píricos de la historia muestra su fragilidad dado el propio carácter limi-
tado y selectivo de la memoria y por ello resulta parcial, manipulada y 
fragmentada por la acción del presente sobre ella, y la imposibilidad 

29  cuesta bustillo, J., «Tiempo y recuerdo…», op. cit., p. 17.
30  ricoeur, P., tiempo y narración, el tiempo narrado, Madrid, Siglo XXI, 1999, t. III, 

p. 182, citado en cuesta, J., «Tiempo y recuerdo…», op. cit., p. 18.
31  chartier, R., «Les représentations du passé, entretien avec Roger Chartier», en 

ruano-borbalan, J. C., L’histoire aujord’hui, Paris, Éditions Sciences Humaines, 1999, 
citado en cuesta, J., «Tiempo y recuerdo…», op. cit., p. 18. 

32  cuesta bustillo, J., «Metodología, problemática y dificultades de las fuetes ora-
les», en antón cresPo, M.; alonso del barrio, E., y fuertes ZaPatero, A. (coords.), Pe-
riodismo y memoria histórica: la contribución del periodismo en la recuperación de la me-
moria histórica a partir de testimonios orales, Salamanca, Comunicación Social Ediciones 
y Publicaciones, 2013.
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de retener todas las experiencias, ante ello se hace necesaria la utiliza-
ción de unos métodos que ayuden a comprender, a desentrañar, a anali-
zar y escudriñar los usos y los trabajos de la memoria en un individuo 
o en una sociedad o grupo.

Sintetizando, los trabajos de Josefina Cuesta evidencian que no 
hay una única memoria: memoria colectiva, social, individual, estudia 
cada una de ellas, los géneros y los usos, la tipología y los trabajos de 
la memoria. La memoria individual inscrita en la memoria colectiva y 
en la social, estableciendo diferencias entre estas dos últimas, aunque 
a veces se confundan y se hable de ellas como si fueran la misma me-
moria. La historia y la memoria a su vez quedan entrelazadas, aunque 
sean procesos distintos, inevitablemente sus bordes se entrecruzan, ahí 
está la memoria histórica, que escrudiña, analiza y explica la memoria, 
las memorias. 

Como historiadora del tiempo presente, ese «pariente pobre de las 
otras parcelas historiográficas»33, era sabedora que se necesitaba una 
metodología específica pero también que era un «derecho de la propia 
generación protagonista a preguntarse por el significado (si no el senti-
do) de su propia acción histórica»34, algo por otra parte que, como dijo 
Pierre Nora, ningún historiador posterior podría acometer. Pero Josefi-
na parece que en ocasiones y en un intento de justificar a ese pariente 
pobre, le llega a presentar como un mal menor:

«El hecho histórico no es una realidad fósil establecida por los do-
cumentos. Es una realidad que se construye (la construcción del aconte-
cimiento), a lo que, en la actualidad, no son ajenos los medios de comu-
nicación, y ya que la actividad del historiador nunca es inocente, pues 
al menos administra su poder taumatúrgico de «resucitar a los muertos» 
aporta, en el presente, la atenta mirada y el análisis para intentar una 
posible explicación de su tiempo»35.

Al estudiar Cuesta Bustillo las metodologías y los objetivos del 
Instituto de Historia del Presente de París, creado en 1979, llega a 
concluir, en relación a la necesidad social de esta rama historiográ-
fica que, las relaciones entre historia y demanda social se plantearon 

33  cuesta bustillo, J., «La historia del tiempo presente. Estado de la cuestión», Stud. 
hist. H.ª cont.,, 1983, n.º 2, p. 228.

34  idem.
35  idem.
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desde el origen de la Institución convirtiéndose en el santo y seña del 
organismo. El historiador no puede permanecer inmóvil ni mirar ha-
cia otro lado frente a las demandas sociales y científicas. En ese sentido 
se acerca a posturas como las de R. Rémond y R. Frankenstein, «el his-
toriador del tiempo presente puede hoy, mejor o peor, pero obstinada-
mente, proponer un hilo conductor, interpretar el acontecimiento y darle 
una densidad, soldar las llagas mal cerradas de la identidad colectiva»36. 
Concluyendo Cuesta que el historiador ofrece «legibilidad social» pu-
diendo atisbar los cambios y permanencias sociales y económicos, po-
niendo foco en la intersección de lo estructural y lo coyuntural. 

Acercándonos a las memorias individuales y colectivas

Memoria individual

Para Josefina Cuesta en el análisis de las memorias individuales 
resultan fundamentales los planteamientos de Paul Ricoeur: qué se 
recuerda y quién recuerda, posicionando primero el qué (perspectiva 
mnemónica), el objeto recordado, sobre el quién, el sujeto (perspec-
tiva egológica), y dentro del qué los dos modos de hacerlo, así frente 
al recuerdo espontáneo que surge sin previo aviso, doliente incluso, 
existiría otro modo de acceder al recuerdo, el que se realiza de mane-
ra consciente (faz cognitiva), estudiado, provocado, merced a un es-
fuerzo de búsqueda, análisis y conocimiento, este sería más interesante 
para el historiador. En este sentido y siguiendo a Robert Frank: «que la 
fuente oral sea provocada no constituye ya un inconveniente, por que 
la memoria ha de ser despertada, en muchos casos, y la intersubjeti-
vidad entre entrevistador y testigo se transforma en una sana y fecun-
da interactividad». En el recuerdo estudiado, buscado, el cómo es otro 
elemento sustancial para el historiador, que viene a estar relacionado 
con la fidelidad del recuerdo al pasado.

El testimonio del sujeto se sitúa como nexo de unión entre la me-
moria personal y la historia, y pone de manifiesto las complejas rela-
ciones existentes entre las diferentes memorias y sus géneros. Leamos 
lo que dice Jorge Semprún, quien trabajó como preso en las oficinas 

36  ibidem, p. 233.
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del campo de concentración de Buchenwald, cuando tiene que gestio-
nar la ficha del ya fallecido Maurice Halbwachs, padre de las teorías 
sobre las memorias. Halbwachs sería una de las 56.000 víctimas que 
fallecieron en ese campo,

«Busqué en el fichero central de la Arbeitsstatistik [estadísticas labo-
rales] el casillero correspondiente a su número. Saqué la ficha de Maurice 
Halbwachs, borré su nombre: un vivo podría ahora ocupar el lugar de ese 
muerto. Un vivo, quiero decir: un futuro cadáver. Hice todos los gestos 
necesarios, borré cuidadosamente su apellido, Halbwachs, su nombre de 
pila, Maurice: todas sus señas de identidad. Tenía su ficha rectangular en 
la palma de la mano, volvía a estar blanca y virgen: otra vida podría inscri-
birse en ella, una muerte nueva. Contemplé la ficha virgen y blanca, mu-
cho rato, probablemente sin verla. Probablemente tan solo veía en aquel 
instante el rostro ausente de Halbwachs, mi última visión de ese rostro: la 
máscara cerosa, los ojos cerrados, la sonrisa de más allá»37.

El testimonio es un lugar de encuentro entre memoria e historia, 
una atalaya de pendientes inciertas y escarpadas. A través de las en-
trevistas, memoria personal, se aprehende al testigo, no solo en sus 
hechos, también en lo que han sido en su vida. Varios testigos de un 
hecho pueden contar su memoria, cómo lo han vivido, de las coinci-
dencias de la narración surge una verdad general.

Memorias de intelectuales frente al exilio

Dentro de las memorias individuales de los exiliados son espe-
cialmente apreciadas por los historiadores las de los intelectuales. Sus 
mentes lúcidas son capaces de expresar certeramente hechos y senti-
mientos que resultan instrumentos precisos, a modo de bisturí, para 
el historiador. El filósofo judío George Stein en una entrevista conce-
dida al periodista Borja Hermoso para El País en 2016, a la pregunta 
de cómo le afectó el nazismo y el que sus padres tuvieran que huir 
de Alemania le contestó: «Le diré algo que le impactará: ¡Yo le debo 
todo a Hitler! Mis escuelas, mis idiomas, mis lecturas, mis viajes… 

37  semPrún, J., La escritura o la vida, Barcelona, Tusquets, 2007, citado en El blog de 
José fariñas, «Maurice Halbwachs, la memoria colectiva», 3 de septiembre de 2013, [en 
línea] en https://elblogdefarina.blogspot.com/2013/09/maurice-halbwachs-la-memoria-co-
lectiva.html [17 de septiembre de 2021].

https://elblogdefarina.blogspot.com/2013/09/maurice-halbwachs-la-memoria-colectiva.html
https://elblogdefarina.blogspot.com/2013/09/maurice-halbwachs-la-memoria-colectiva.html
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todo. En todos los lugares y situaciones hay cosas que aprender. Nin-
gún lugar es aburrido si me dan una mesa, buen café y unos libros. 
Eso es una patria»38. 

Algunos puntos de María Zambrano podrían coincidir con Stein, la 
filósofa escribe sobre el exilio a su regreso a España:

«Hay ciertos viajes de los que solo a la vuelta se comienza a saber. 
Para mí, desde esa mirada del regreso, el exilio que me ha tocado vivir 
es esencial. Yo no concibo mi vida sin el exilio que he vivido. El exilio 
ha sido como mi patria, o como una dimensión de una patria desconoci-
da, pero que una vez que se conoce, es irrenunciable»39.

Y si el recuerdo a veces es doliente, Zambrano con el exilio experi-
menta una ambivalencia cuando le siente y le describe: 

«Creo que el exilio es una dimensión esencial de la vida humana, 
pero al decirlo me quemo los labios, porque yo querría que no volviese a 
haber exiliados, si no que todos fueran seres humanos y a la par cósmi-
cos, que no se conociera el exilio»40.

Es el recuerdo frágil, contradictorio, matizado por el tiempo, por 
las experiencias de vida. La memoria individual se entiende desde 
la memoria social, son los miembros de la comunidad los que inter-
vienen en el proceso de la memoria individual, mis recuerdos son 
como son por que otros intervienen en mi memoria: «Lo más usual 
es que yo me acuerde de aquello que los otros me inducen a recor-
dar, que su memoria viene en ayuda de la mía, que la mía se apoya 
en la de ellos»41, dice Josefina. Pero el exilio es también patrimonio 
de cada uno, y como tal en cada se manifiesta y se siente, fruto de 
otros contextos y otras memorias. El exilio privó a una generación de 
españoles de tener sus referencias intelectuales más próximas, la inte-

38  hermoso, B., «George Steiner: «estamos matando los sueños de nuestros niños», 
[en línea] El País, babelia, 1 de julio de 2016, consultable en https://elpais.com/cultu-
ra/2016/06/29/babelia/1467214901_163889.html [16 de septiembre de 2021].

39  Zambrano, M., Las palabras del regreso, Madrid, Cátedra, 2009, p. 66.
40  idem.
41  halbwachs, M., Los marcos sociales de la memoria, México D. C., Anthropos, 

2004, p. 10, citado por crolacai, P., «Releyendo a Maurice Halbwachs. Una revisión del 
concepto de memoria colectiva, en La trama de la comunicación, anuario del Departamen-
to de Comunicación, Facultad de Ciencia Política y Relaciones internacionales, Universi-
dad nacional de Rosario, Rosario (Argentina), v. 14, UNR editora, 2010, p. 65.

https://elpais.com/cultura/2016/06/29/babelia/1467214901_163889.html
https://elpais.com/cultura/2016/06/29/babelia/1467214901_163889.html
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lectualidad republicana, los artistas, escritores, las científicas, maes-
tras y profesores sembraron en otras tierras lo mejor de cada uno de 
ellos. Margarita Xirgú, la actriz por excelencia de la España peregri-
na, la cautiva de la obra de Federico García Lorca, exiliada en Chile 
cuenta ella misma como, 

«unos artistas de la escena, la pluma y el pincel, compatriotas míos, 
y una docena de personalidades chilenas, me ayudaron en la labor de 
constituir un núcleo de jóvenes entusiastas, que hicieran teatro con arte 
tal, que constituyeran la gloria y la personalidad propia de la escena 
chilena»42.

La memoria reconoce el pasado, lo representa y la historia lo inter-
preta, lo escudriña, lo analiza. Entre memoria e historia hay múltiples 
diferencias, pero también hay puntos de intersección y, por supuesto 
de relación. Para Tucídides, la memoria es la fuente y la materia de la 
historia, con Paul Ricoeur añadiríamos que el testimonio es el primer 
paso del proceso de hacer historia. Pero, si hoy en día la historiografía 
mantiene de forma clara que no es lo mismo memoria e historia, apun-
ta Josefina Cuesta, que esto viene ocurriendo solo desde los últimos 
cuarenta años, uniendo así la historia actual con la de Tucídides que 
diferenciaba ambas. Y es que desde el siglo xix, especialmente bajo la 
fuerza del positivismo, se vino a interrelacionar en exceso y en detri-
mento de la historia, la memoria y la historia y así quedaba el trabajo 
del historiador «sepultado o ausente ante la fuerza del testimonio»43. 
Es posible que sea esa gran superposición de la memoria sobre la his-
toria, esos excesos, los que hayan hecho que la historiografía sea tan 
reacia a la memoria y a los testimonios frente por ejemplo a los docu-
mentos de archivo.

Necesidad del recuerdo y del olvido: la profesora establece las 
dos maneras de afrontar el hecho vivido, recordándolo y mostrándolo 
para seguir vivo. El deber de memoria es una referencia continua sobre 
todo en los supervivientes de los campos de exterminio, el máximo 
representante podríamos decir que es Primo Levi:

42  norambuena, C., y garay, C., España 1939, los frutos de la memoria. Disconfor-
mes y exiliados, artistas e intelectuales españoles en Chile 1939-2000. Santiago de Chile, 
Centro Cultural de España; Universidad de Santiago de Chile, Instituto de Estudios Avanza-
dos; Centro Extremeño de Estudios y Cooperación con Iberoamérica, 2002, p. 145.

43  cuesta bustillo, J., La odisea…, op. cit., p. 3.
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«Los que vivís seguros en vuestras casas caldeadas
Los que os encontráis, al volver por la tarde,
La comida caliente y los rostros amigos:
Considerad si es un hombre
Quien trabaja en el fango
Quien no conoce la paz
Quien lucha por la mitad de un panecillo
Quien muere por un sí o un no
Considerad si es una mujer
Quien no tiene cabellos ni nombre
Ni fuerzas para recordarlo
Vacía la mirada y frío el regazo
Como una rana invernal
Pensad que esto ha sucedido:
Os encomiendo estas palabras.
Grabadlas en vuestros corazones
Al estar en casa, al ir por la calle,
Al acostaros, al levantaros;
Repetídselas a vuestros hijos.
O que vuestra casa se derrumbe,
La enfermedad os imposibilite,
Vuestros descendientes os vuelvan el rostro»44.

Un deber de memoria que en ocasiones se silencia, tratando 
de olvidar, administrando en el tiempo el olvido y el recuerdo. El 
silencio de Jorge Semprún lo explica el psiquiatra Rojas Marcos 
cuando describe el estado mental tras una experiencia traumática 
en algunas personas, «Tratar de eludir, reprimir, anestesiar o disfra-
zar la realidad intolerable, para mantener el equilibrio emocional 
y la coherencia social, es una reacción protectora natural»45. Es La 
memoria silenciada: el no poder contar, el no poder decir, la impo-
sible memoria, cuando el silencio puede desplazar al olvido como 
reverso de la memoria. Debate entre lo decible y lo indecible, como 
expresa Josefina es la «impotencia del testigo de comunicar, y la 
incapacidad, para la recepción, en el interlocutor o en la sociedad 
que recibe el mensaje»46 y es que como escribía María Zambrano, 
«más cuando se quiere de veras comprender, hay que estar dispues-

44  levi, P., Si esto es un hombre, en trilogía de auschwitz, Barcelona, El Aleph Edi-
tores, 2009, p. 29.

45  rojas marcos, L., Barcelona, Espasa, 2011, p. 46.
46  cuesta bustillo, J., La odisea…, op. cit., p. 44.
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to para llegar hasta lo insoportable. Que la verdad a veces suele 
serlo»47.

En la voz de Federica Montseny, Josefina rescató el imposible ol-
vido, más cercano este a Primo Levi, porque aunque se pueden anali-
zar las memorias femeninas republicanas en su especificidad no cabe 
duda que tienen puntos de unión con otras memorias sin género, sin lu-
gar y sin tiempo. Cita Josefina a Montseny: «¿Cómo olvidar los gritos 
desgarradores de las madres que veían morir en sus manos a sus hiji-
tos, víctimas de pulmonías contraídas en las noches de frío y de lluvia 
y para los que no había medicamento alguno disponible?»48.

La memoria también puede ser silenciada por el Estado: leyes de 
punto y final, dictadura franquista, memoria impuesta. El franquismo 
impuso su memoria, frente a ella el relato personal, el testimonio de 
Victoria Kent en sus memorias de París, donde tuvo que pasar cua-
tro años escondida, entre 1940 y 1944, ella había estado trabajando en 
París para la Republica encargándose de los niños evacuados, lo hizo 
hasta el último momento y para cuando quiso salir, los nazis ocupaban 
ya la ciudad, «No pude salir del territorio francés porque mi nombre fi-
guraba en una lista negra entregada por la policía franquista al gobier-
no de Vichy»49. Memoria de exilio, oculta, emparedada, deformada, 
hubo de refugiarse en Plácido, su alter ego, en sus escritos parisinos 
por si estos eran encontrados; confrontada a la memoria del régimen, 
a la desmemoria, a la memoria destruida republicana. Continúa Kent: 

«Aquella misma noche, ya de madrugada, la policía franquista, 
acompañada por agentes de la Gestapo, hizo un registro en mi domicilio. 
Yo no estaba… supe después, por unos vecinos, que los policías ocupa-
ban dos coches, detalle habitual en aquellos casos de viajes gratuitos de 
algunos españoles antifranquistas confiados a la hospitalidad francesa»50.

Memoria individual, testimonio, como pantalla refugio, necesidad 
imperiosa de traslado del lugar, la escritura como refugio. Seguimos 
con Victoria Kent:

47  Zambrano, M., breve antología, Vélez, Málaga, Fundación María Zambrano, 2016, 
p. 42

48  montseny, F., El éxodo, pasión y muerte de los españoles en el exilio, Barcelona, 
Galba, 1977, citado por cuesta bustillo, J., «Memorias del exilio en femenino», en https://
www.youtube.com/watch?v=MGbHdxzgNj4

49  kent, V., Cuatro años en París 1940-1944, Madrid, Gadir, 2007, p. 5.
50  ibid., p. 6.

https://www.youtube.com/watch?v=MGbHdxzgNj4
https://www.youtube.com/watch?v=MGbHdxzgNj4
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«Pero así fue surgiendo esta especie de diario, escrito gracias a esos 
resortes vitales que nos equilibran en momentos cruciales de nuestra 
vida. En aquellos días, semanas, meses, años de soledad inmersa en un 
clima de tragedia y de sangre, mi ánimo tendía espontáneamente a la 
reflexión, a la abstracción»51.

La memoria que sana, la memoria que mata, la escritura o la vida. 
La memoria de uno en la vida de los otros, la memoria de la muerte, 
«Queridísima mamá e hija», le escribía Inés Giménez Lumbreras a su 
madre y a su hija Hortensia desde la barcelonesa prisión de Les Corts 
el 13 de noviembre de 1940:

«La una y media de la madrugada [y] se me despierta para llevarme 
donde unos cuantos hombres apuntarán para quitarme una vida pletórica 
de juventud. Yo, como otro recuerdo no puedo dejarte que más puedas 
guardar, te envío estas letras estampadas en estos momentos últimos… 
En la mesa [que] ahora me sirve de apoyo hay flores y me las ha ofrecido 
no la oficiala que tú conoces, sino la otra llamada doña Teresa, para que 
sean mis compañeras de tumba, y yo os envío un capullo para que guar-
des tú hasta que vivas, y después hagas entrega de él a mi hija para que 
siga conservándolo»52.

Memoria de una vida, depositada en una flor, apoyo material del 
recuerdo y es que la concepción del tiempo expresa la relación entre 
memoria e historia, tiempo vivido frente a tiempo histórico, mi vida 
depositada en un objeto no se olvida, permanece a lo largo del tiem-
po mientras exista esa flor. Aquí podríamos confrontar como pervive 
la intelectual a través de la palabra y la hija y la madre a través del 
objeto material.

Las memorias femeninas republicanas suelen hilvanar un hilo 
cronológico, República, Guerra Civil, exilio, regreso a España. 
Pero también pueden quedarse prendidas en un tiempo determina-
do: el de la infancia, en el tiempo vivido tras la evacuación como 
hemos visto en los diarios de Victoria Kent ceñidos a sus cuatro 
años de París, o los de Silvia Mistral acotados también al duro 

51  ibid., p. 8.
52  Carta de Inés Giménez Lumbreras a su madre y a su hija Hortensia. Barcelona, Les 

Corts, 13 de noviembre de 1940, en corbalán gil, J., Justícia, no venjança. Els executats 
pel franquisme a barcelona (1939-1956). Valls.,Cossetània Edicions, 2008, citado por sie-
rra blas, V., Cartas presas. La correspondencia carcelaria en la Guerra Civil y el fran-
quismo, Madrid, Marcial Pons, 2016, p. 242.
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tiempo vívido como refugiada en el sur de Francia, su marcha do-
lorosa por los Pirineos, el vejatorio trato recibido en los campos de 
concentración franceses hasta ser evacuada a México a bordo del 
Ipanema.

Otro tiempo también se puede analizar en las memorias per-
sonales. Constancia de la Mora recuerda, testimoniando en su re-
cuerdo la diferencia de clases sociales y de tiempos en un mismo 
tiempo histórico, y cómo el espacio se introduce en la memoria de 
la autora, 

«Sevilla despertaba dos veces al año para las mujeres. Claro que no me 
refiero a las que vivían en miserables chozas de la orilla derecha del 
Guadalquivir —en esas casuchas encaladas una y otra vez para engañar 
al mundo— ni las que cantaban, gritaban y se peleaban en los patios de 
vecindad, o chillaban a sus hijos para olvidar y que ellos olvidasen que 
el vientre que llevaba a la criatura que había de nacer este año no había 
recibido más alimento que un gazpacho. No, esas mujeres vivían igual 
todo el año. Pero las mujeres de la orilla izquierda, las que habitaban 
en casas de piedra y ladrillo, las que tenían patios bien cuidados; esas 
despertaban a la vida dos veces al año: en Semana Santa y para la Feria 
de Abril»53.

Establece así Constancia de la Mora espacios confrontados en las 
clases sociales, anclados estos, y ello es lo novedoso, en el concepto 
tiempo, un tiempo para cada clase social.

Memoria colectiva

La conservación de recuerdos comunes a todo un grupo humano 
y su influencia en la vida de las sociedades. Resultado de las me-
morias individuales, cada una de ellas pueda que se funda través de 
un proceso colectivo, en un relato común, mediatizado este por el 
tiempo transcurrido, por relatos oficiales o por otras memorias. En 
ocasiones se pasa de la memoria individual a la memoria colectiva 
en el mismo relato, del yo (a veces descrito en un ella, sujeto des-
doblado, tercera persona del singular para referirse a uno mismo 
objetivando así el sujeto, desdoblamiento del actor y del autor54), al 

53  mora, C. de la, Doble esplendor, Barcelona, Círculo de Lectores, 2006, p. 46.
54  cuesta bustillo, J., «Memorias…», op. cit. [en línea] [10 de agosto de 2021].
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nosotros (pareja, familia, partido, Universidad). En ocasiones una 
memoria individual perdida y recuperada como el yo de María de la 
O Lejárraga, tantos años siendo Gregorio Martínez Sierra. Memo-
rias femeninas agazapadas en los objetos decía Josefina Cuesta, seña-
lando cómo la madre introduce una pelota entre los enseres del exilio, 
una muñeca, y aquí no podemos sino hacer un recuerdo a otra memo-
ria, la de Catalina Muñoz, asesinada en 1936 cuando su hijo Martín 
tenía solo nueve meses, y que al desenterrarla 83 años después presen-
taba aún en uno de sus bolsillos el sonajero de su bebé55. 

Josefina Cuesta pensó y analizó también lo que consideraba un 
apasionante período, el de la Transición a la democracia en España 
y en cómo Europa, a través de la publicación de la opinión pública, 
realizaba un seguimiento cercano a los procesos de cambio: muerte 
del dictador, sucesión monárquica, partidos políticos, ejército… por 
encima de todo ello la atención europea concluyó, tenía tres temas de 
atención: exilio, represión y amnistía56.

Diseccionó esa etapa de transición en sus silencios, recuerdos y 
en el significado de la amnistía57, y en cómo se presenta en el cam-
bio, esa especificidad que supuso que se hiciera desde el poder auto-
ritario del franquismo muerto ya el dictador. El pacto por el silencio, 
acuerdo tácito para Paloma Aguilar con el fin de ocultar los crímenes 
de la Guerra Civil y la represión franquista, o con el fin de no deses-
tabilizar la reciente democracia para Santos Juliá58.

Conclusiones

Hace poco revisando, gracias a la generosidad de sus hermanas, 
el archivo personal de Josefina Cuesta para dar forma a este homena-
je, y tejer en su nombre unas palabras, llamó mi atención una revista 

55  «El sonajero que sobrevevió a la Guerra Civil» [en línea] en https://elpais.com/
elpais/2019/05/08/album/1557313175_798850.html [26 de julio de 2021].

56  cuesta bustillo, J., «Europa atenta a España. Representaciones y memorias de la 
transición y la democracia españolas en el exterior (1976-1980)», en navajas Zubeldia, C. e 
iturriaga barco, D. Coetania, actas del iii Congreso internacional de Historia de nuestro 
tiempo, Logroño, Universidad de la Rioja, 2012, pp. 21-42, p. 22.

57  cuesta bustillo, J., «Recuerdo»…, op. cit. 
58  juliá, S., «Echar al olvido. Memoria y amnistía en la Transición», Claves de la ra-

zón práctica, 2003, n.º 129, pp. 14-24.

https://elpais.com/elpais/2019/05/08/album/1557313175_798850.html
https://elpais.com/elpais/2019/05/08/album/1557313175_798850.html
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titulada, Papeles: Cristianisme i Justicía, el texto de un artículo es-
taba profusamente subrayado, lleno de anotaciones, señalado frases 
y pensamientos en lo que supongo habría sido una detenida lectura 
para ella. Me fijé en un párrafo resaltado con rotulador violeta en el 
que se podía leer, «Esto es lo que nos obligaba a no vivir ni hablar 
nunca de espaldas a Auschwitz». Reflexioné sobre el gran paralelis-
mo de su vida con ese pensamiento. Ese no dar la espalda nunca, 
caracterizó a la profesora Josefina Cuesta Bustillo. Estudiar y reco-
nocer los dramáticos acontecimientos de la Guerra Civil y el exilio 
para esta historiadora del tiempo presente formaba parte de un com-
promiso personal; reconocer el pasado y ofrecer las herramientas de 
enfrentar el futuro, era una necesidad como historiadora. Como per-
sona, todos los que la conocimos, la admiramos, respetamos y quisi-
mos, pudimos comprobar que su generosidad fue siempre un metro 
por delante de ella. 
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Trabajadoras, socialistas y feministas: las mujeres  
en la cultura socialista durante la Segunda República

ana aguado higón1

Catedrática de Historia Contemporánea. Universidad de Valencia 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2580834 

Introducción

Al inicio de la Segunda República, María Lejárraga-María Mar-
tínez Sierra, una de las más valiosas intelectuales socialistas y fe-
ministas de los años veinte y treinta y diputada socialista en 1933, 
finalizaba su conferencia titulada Libertad —publicada en 1931 en 
su libro La Mujer española ante la República— con estas palabras: 
«Al colaborar con el Gobierno de la Buena Voluntad española, cola-
boraremos para sacar a la luz la España nueva que ha de ser nuestro 
hijo»2. Por su parte, María Cambrils, la más destacada representan-
te del feminismo socialista español del primer tercio del siglo xx, 
diría en 1933:

«Los socialistas merecen bien de la mujer española, porque éstos 
la han elevado al merecido rango de la ciudadanía […] Por los socia-
listas ha podido ser una realidad en España la igualdad ciudadana, por 
la que tanto ha venido batallando el feminismo internacional frente a la 
oposición brutal de todas las confesiones religiosas, opuestas irreducti-
blemente a una igualdad de derechos y de deberes sociales para los dos 

1  La autora es IP del Grupo de Investigación de Excelencia Prometeo GEHTID 
GV2020-050, así como del Grupo de Investigación GIUV 2013-060 de la Universitat de 
València.

2  lejárraga, M., La Mujer española ante la República, Granada, Instituto Andaluz 
de la Mujer, 2003 (Primera Edición: Madrid, 1931). rodrigo, A., María Lejárraga una mu-
jer en la sombra, Madrid, Vosa, 1994; blanco, A., María Martínez Sierra (1874-1974), 
Madrid, Ediciones del Orto, 1999. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2580834
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sexos […] No haya temor de que del hogar de un socialista salga un voto 
femenino para los reaccionarios…»3.

A partir de 1931, la cultura socialista existente en España expe-
rimentaría el desarrollo de propuestas igualitarias, acciones colec-
tivas y estrategias de movilización política femenina. Un proceso 
que fue posible en función de las reformulaciones en clave feme-
nina de muchos de los conceptos presentes históricamente en esta 
cultura política: igualdad, libertad, laicidad, ciudadanía, progreso4. 
No fue casualidad que en el contexto de la Segunda República se 
avanzase en la relación entre democratización, pensamiento iguali-
tario y ciudadanía, partiendo de propuestas discursivas presentes en 
la cultura política socialista desde comienzos del siglo xx —entre 
ellas, la igualdad y los derechos de ciudadanía para las mujeres—. 
Unas propuestas que solo comenzaron a encontrar posibilidad de 
sustanciarse en la Segunda República, a partir de las condiciones de 
democratización creadas por la Constitución de 1931. La «nueva Es-
paña» republicana —alternativa a la «España eterna» antiliberal y 
católica5— posibilitaría una mayor visibilidad y presencia pública 
femenina, así como la ampliación de sus derechos ciudadanos, entre 
ellos, el de sufragio. Pero, además, posibilitaría también —y esto es 
más significativo— el escenario social necesario para el aprendizaje 
de lenguajes políticos dirigidos a la construcción de nuevas identi-
dades de género6. 

El nuevo escenario republicano actuó como el continente mo-
dernizador necesario para potenciar —cuantitativa y cualitativa-
mente— nuevos contenidos: discursos igualitarios y/o feministas, 
existentes en el seno de la cultura socialista desde sus orígenes, 
aunque fuese de forma minoritaria o contradictoria, pero que ahora 
pudieron emerger y desarrollarse. También, prácticas asociativas y 
de movilización, resignificando sus actuaciones como ciudadanas, 

3  cambrils, M., «El voto femenino», El Popular (órgano de la agrupación Socialis-
ta Gandiense), Gandía (26 de octubre de 1933).

4  nash, M. (coord.), Ciudadanas y protagonistas históricas. Mujeres republicanas en 
la Segunda República y la guerra civil. Madrid, Congreso de los Diputados, 2009.

5  ortega lóPeZ, T. M., «Conservadurismo, catolicismo y antifeminismo: la mujer en 
los discursos del autoritarismo y el fascismo (1914-1936)», ayer, 7, 1 (2008), pp. 53-83.

6  aguado, A., «El feminismo: transversalidad e identidad histórica en el primer tercio 
del siglo XX», en caiao y conde, J. (eds.): Desde los márgenes. Culturas políticas de 
izquierda en la España contemporánea, Granada, Comares, 2018, pp. 27-54.
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como madres y como trabajadoras7. Esta construcción identitaria 
—en la cultura socialista, y por extensión en la cultura obrera—, 
es la que nos planteamos analizar como parte integrante de la his-
toria política y social de la Segunda República, y de la historia de 
la democratización y la ciudadanía en la España del siglo xx8. Un 
análisis que se debe insertar, en una perspectiva globalizadora, en 
el marco de los debates historiográficos relativos a las relaciones 
sobre clase y género9.

Ha sido un lugar común en la historiografía afirmar que la pro-
blemática femenina y la subordinación de las mujeres no generaron 
una reflexión o interés específico en los medios socialistas españoles 
de finales del siglo xix y comienzos del siglo xx. La cultura socia-
lista participaba, obviamente, al igual que las restantes culturas po-
líticas, del imaginario social hegemónico en la época, de muchos de 
los prejuicios derivados del sistema de género dominante a los que 
culturalmente resultaba difícil sustraerse. Unos prejuicios y discursos 
que, conforme a los modelos de feminidad normativa, representaban 
a las mujeres como seres dependientes en su condición de madres o 
esposas. Sin embargo, y a pesar de estos límites, el nuevo contexto y 
escenario republicano posibilitaría en el seno de esta misma cultura 
socialista el desarrollo de nuevas propuestas discursivas y experien-
cias de movilización y de asociacionismo femenino y feminista.

Genealogías feministas en la cultura obrera

Desde comienzos del siglo xx estos referentes igualitarios habían 
ido gestándose a través de lo que puede caracterizarse como «genea-
logía feminista» en distintas culturas políticas. En la cultura socialista 
esto fue así de forma particularmente intensa, como parte del desarro-

7  jones, G. st., «El proceso de la configuración histórica de la clase obrera y su con-
ciencia histórica», Historia Social, 17 (1993), pp 115-119.

8  aguado, A., «El feminismo: transversalidad…, op. cit. p. 30.
9  scott, J., «Sobre el lenguaje, el género y la historia de la clase obrera», Historia So-

cial, 4 (1989), pp. 81-135. jones G. St., Lenguajes de clase. Estudios sobre la historia de la 
clase obrera inglesa, Madrid, Siglo XXI, 1989; thomPson, E. P., La formación de la clase 
obrera en inglaterra, Barcelona, Crítica, 1989; carnero, T., «El lento avance de la demo-
cracia», en romeo, M. C. y Saz, I. (eds.), El siglo XX. Historiografía e Historia, Valencia, 
PUV, 2002, pp. 167-196.
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llo de sus discursos democratizadores10. Así, el socialismo y su enorme 
potencial movilizador en la España del primer tercio del siglo xx, com-
portaba una compleja —y a menudo contradictoria— cosmovisión del 
mundo, un particular universo simbólico conformado desde distintos 
referentes ideológicos y culturales: lecturas, espacios de sociabilidad, 
tradiciones familiares, prácticas sociales. Todos ellos actuaban como 
elementos cohesionadores de la conciencia de las clases trabajadoras11. 

En el contexto europeo, ya en la Segunda Internacional se había 
desarrollado desde finales del siglo xix un discurso igualitario que 
acabó sustanciándose con la creación de la Internacional Socialista de 
Mujeres, en la proclamación por ésta del 8 de marzo como Día de la 
Mujer Trabajadora en 1910, o en el impulso dado por la Internacional 
a la incorporación de las mujeres a la vida política12. Así, junto a las 
reivindicaciones laborales y sociales, las demandas políticas —y en-
tre ellas el sufragio— fueron también reivindicaciones presentes en las 
propuestas de las mujeres socialistas y de las organizaciones obreras 
desde comienzos de siglo xx.

El socialismo español no fue en absoluto ajeno a este movimien-
to, aunque sus progresos en este sentido fueron lentos y limitados en 
las primeras décadas del siglo xx13. Pero a pesar de estos límites, la 

10  nash, M., Rojas. Las mujeres republicanas en la guerra civil, Madrid, Taurus, 
1999. aguado, A., y ramos, M. D., La modernización de España (1917-1939). Cultura y 
vida cotidiana, Madrid, Síntesis, 2002; ramos, M. D., «La república de las librepensadoras 
(1890-1914): laicismo, emancipismo, clericalismo», ayer. República y republicanas en Es-
paña, 60 (2005), pp. 45-74; aguado, A., «Entre lo público y lo privado: sufragio y divorcio 
en la Segunda República», ayer. República y republicanas en España, 60 (2005), pp. 105-
134; yusta, M., «La República: significado para las mujeres», en Morant, I. (dir.), Historia 
de las mujeres en España y américa, vol. IV: Del siglo XX a los umbrales del XXi., Madrid, 
Cátedra, 2006, pp. 101-122. 

11  de luis martín, F., La cultura socialista en España, 1923-1930, Salamanca, Uni-
versidad de Salamanca, 1993; de luis martín, F., Cincuenta años de cultura obrera en 
España 1890-1940, Madrid, Pablo Iglesias, 1994; juliá, S., Los socialistas en la política 
española, 1879-1982, Madrid, Taurus, 1997; Piqueras, J. A., Persiguiendo el porvenir. La 
identidad histórica del socialismo valenciano (1879-1976), Alcira, Algar, 2006.

12  martín nájera, A., Fuentes para la historia del PSoE y de las Juventudes Socia-
listas de España 1879-1990, Madrid, Editorial Pablo Iglesias, 1991, 2 vols.; aguado, A., 
«Espurnes de Modernitat. El feminisme entre 1914-1960. Conquestes i regressions«, en Dones. 
Els camins de la llibertat. Barcelona, Generalitat Catalana, Museu d’Història de Catalunya, 
2008, pp. 130-146.

13  aguado, A., «Cultura Socialista, ciudadanía y feminismo en la España de los años 
veinte y treinta», Historia Social, 67 (2010), pp. 131-153; aguado, A., y sanfeliu, L., «El 
camino de la liberación. Asociacionismo femenino y culturas obreras en la Segunda Re-



ANA AGUADO HIGÓN tRabaJaDoRaS, SoCiaLiStaS y FEMiniStaS

235

presencia femenina en el socialismo desde las primeras décadas del 
siglo xx fue determinante para la extensión de los feminismos en 
España, en sus distintas conceptualizaciones14. Por ejemplo, a par-
tir de la creación de las Agrupaciones Femeninas Socialistas desde 
1906, y entre ellas, la Agrupación Femenina Socialista de Madrid 
que, a pesar de su limitación numérica —587 militantes entre 1906 
y 1927— representaría un punto de inflexión en la acción colectiva 
femenina socialista en España15. Las acciones, propuestas y movi-
lizaciones de sus militantes habían potenciado desde inicios del si-
glo xx la socialización, las relaciones y la práctica política de dos 
generaciones sucesivas de mujeres trabajadoras que, en los años 
veinte y treinta llevaron a cabo una activa militancia en estas or-
ganizaciones femeninas que cuestionaban el orden de género esta-
blecido. Esta militancia —ciertamente minoritaria entre las mujeres 
trabajadoras— y su participación en actos políticos, cívicos, de pro-
selitismo o de socialización, era un hecho poco habitual en el seno 
de la clase obrera y en sus distintas organizaciones en estas primeras 
décadas del siglo xx. 

Pero, especialmente desde los años de la Primera Guerra Mundial, 
diversas propuestas igualitarias de las mujeres socialistas iban a influir 
y a actuar como referentes en los programas políticos de los diferen-
tes congresos tanto del PSOE como de las Juventudes Socialistas. Así, 
por ejemplo, en 1918 el XI Congreso Nacional del PSOE recogía ya la 
reivindicación de sufragio universal, tanto masculino como femenino, 
para los mayores de 21 años, así como la igualdad civil, la abolición 
del trabajo a domicilio, o la creación de Casas de Maternidad muni-
cipales para los hijos de las obreras. Por su parte, el tercer Congre-
so Nacional de las Juventudes Socialistas celebrado en 1929, además 
de hacer suyas estas reivindicaciones, planteaba cuestiones relativas a 
los derechos de las mujeres como el divorcio, la igualdad entre hijos 
«legítimos» y «naturales», la igualdad salarial entre los sexos o, por 

pública (1931-1936)», Pasado y memoria: Revista de historia contemporánea, 22 (2021), 
pp.  237-263.

14  nash, M., «Dos décadas de historia de las mujeres en España: una reconsideración», 
Historia Social, 9 (1991) pp. 137-160.

15  del moral, M., «El Grupo Femenino Socialista de Madrid (1809-1914): pione-
ras en la acción colectiva femenina», Cuadernos de Historia Contemporánea, 27 (2005), 
pp.  247-269; del moral, M., acción Colectiva Femenina en Madrid (1909-1931, Santiago 
de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela, 2012.
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ejemplo, la demanda de «castigo legal al delito de seducción seguido 
de abandono»16. 

En este sentido, a pesar de los límites existentes, las distintas pro-
puestas socialistas en clave de género contenían elementos que fue-
ron articulándose con características feministas o igualitarias, ya desde 
años anteriores a la proclamación de la Segunda República, con el ob-
jetivo global de eliminar la subordinada «condición social de la mujer» 
denunciada por Margarita Nelken en 1919:

«El feminismo socialista ha sido siempre, en todas partes, el más 
enérgico y el más numeroso […] En lo que atañe a nosotros, el lla-
mado feminismo católico no es más que una cualquiera manifestación 
conservadora: lo que ellos entienden por feminismo es únicamente un 
medio de protegerse contra las nuevas corrientes. Este feminismo, que 
siempre se acompaña de alguna obra benéfica o educativa, a su modo e 
intención, es, hoy por hoy, el mayor enemigo de cuanto pueda signifi-
car en España evolución y progreso»17.

El debate en torno al encuadramiento de miles de mujeres en su 
«despertar colectivo» a la vida pública, así como las respuestas da-
das por el socialismo ante la movilización femenina impulsada por 
la Iglesia, se empezaron a desarrollar con especial intensidad en la 
década de los veinte. Y en este desarrollo tuvieron un papel funda-
mental no solo mujeres «intelectuales» —algunas de las primeras 
universitarias españolas— que se acercaban al socialismo, sino tam-
bién mujeres de procedencia obrera o de clases populares. Éste fue 
el caso de las Agrupaciones Femeninas Socialistas, que continuaron 
funcionando —excepto la de Madrid, disuelta en 1927— durante la 
Segunda República, y que apelaron a la incorporación de las mujeres 
a la causa socialista no solo como «mujeres de trabajadores», sino 
también como «trabajadoras» ellas mismas. Así, por ejemplo, desde 
1911 la socialista Pilar Ricart —fundadora en 1906 de la Agrupación 
Femenina Socialista de Madrid— realizaba llamamientos a las mu-
jeres desde República Social —periódico de la Federación Socialis-
ta Valenciana— para que se unieran a la causa socialista. En 1918 
—año clave en el despertar feminista— Ricart defendía igualmente 

16  caPel, R., Socialismo e igualdad de género. Un camino común, Madrid, Fundación 
Pablo Iglesias, 2007, pp. 60-61.

17  nelken, M., La condición social de la mujer en España, Madrid, Sucesores de 
Rivadeneira, 1919 (edición de CVS, Madrid, 1975) pp. 187.
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en un artículo la necesidad de que las mujeres se interesasen por el 
feminismo y por la defensa de clase trabajadora, afirmando que «las 
mujeres no han venido al mundo a coser o fregar, lucir el talle e ir a 
misa o rezar el rosario, sino a colaborar con los hombres en la obra 
de la mayor perfección humana y a combatir toda irritante desigual-
dad y privilegio»18. 

Estos primeros discursos basados en la idea de «colaboración» 
con los hombres, de «ayuda» a padres, maridos o hijos, evolucio-
naron en la década siguiente de los años veinte en un sentido más 
específicamente feminista, como en el caso de María Cambrils y sus 
publicaciones en la prensa obrera y en su libro Feminismo Socialis-
ta (1925)19. Cambrils representa la síntesis entre el socialismo y la 
defensa radical del feminismo obrero, de un feminismo «bebeliano» 
que entendía el socialismo como ideal de redención femenina. Este 
mesianismo socialista en clave femenina estaría también presente, 
igualmente, en las publicaciones y propuestas discursivas de otras 
destacadas socialistas —como fueron Margarita Nelken o María 
Lejárraga— que «despertaban» al feminismo especialmente en los 
años comprendidos entre la Primera Guerra Mundial y la Segunda 
República20. 

Así, ya los años anteriores a la proclamación de la República, 
las mujeres socialistas habían apelado a la igualdad de las mujeres 
como ciudadanas, una igualdad que además era necesaria para la 
«España nueva» —la España de la República—, y para lograr sus 
objetivos reformistas y democratizadores. Una «España nueva» de-
rivada del significado democrático del concepto República en la 
tradición socialista. Y efectivamente, el nuevo contexto republicano 
posibilitaría la concreción y la traducción en ley de estas demandas, 
a partir de la caracterización democrática del nuevo régimen y a par-
tir de la necesidad de incorporar a las mujeres a la nueva nación, a la 
República.

18  ricart, M., «A la mujer», República Social, 24-8-1918, p. 2.
19  cambrils, M., Feminismo socialista, Valencia, 1925. Edición revisada en solbes, R.; 

aguado, A., y almela, J. M. (eds.), María Cambrils: El despertar del feminismo socialista 
(1877-1939). biografía, textos y contextos. Valencia, PUF, 2015, pp. 103-196; aguado, A., 
«María Cambrils: Socialismo es igualdad. Contexto histórico, política y escritura», en Sol-
bes, r; aguado, A., y almela, J. M. (eds.), María Cambrils…, op. cit., pp. 49-89.

20  nelken, M., La mujer ante las Cortes Constituyentes, Madrid, Castro, 1931; lejá-
rraga, M., La Mujer española…, op. cit.
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Ciudadanas, trabajadoras y madres ante la República

Desde todos estos antecedentes, a partir de 1931 los discursos 
igualitarios presentes en la tradición socialista iban a tener la posibi-
lidad de concretarse políticamente. Proclamada la Segunda República, 
se comenzaron a plasmar en un amplio programa político, que ante-
riormente había ido elaborándose de forma intermitente, y que con-
templaba múltiples objetivos. Entre ellos, el más urgente y prioritario 
era conseguir para las mujeres la condición de ciudadanas, así como su 
vinculación con la causa republicana, con la nueva nación que debía 
construirse como democrática e igualitaria. En segundo lugar, la eman-
cipación de las mujeres de la «tutela» de la Iglesia, un objetivo laicista 
y anticlerical común al republicanismo. Y, en tercer lugar, se proponían 
incrementar el número de mujeres vinculadas a la causa socialista21. 
En la consecución de estos objetivos, el movimiento socialista ejerció 
un papel fundamental en los años treinta, a pesar de que la moviliza-
ción política femenina en las izquierdas no fuese tan mayoritaria como 
la conseguida por las derechas. 

Las socialistas combinarían así distintas propuestas y estrategias de 
actuación para conseguir vincular a las mujeres con la República como 
«República de las ciudadanas»22. La movilización femenina socialista 
en apoyo de la República y del sufragio femenino fue especialmente 
intensa en los días que siguieron al 14 de abril de1931, una defensa en 
la que también tuvieron un papel fundamental las Juventudes Socia-
listas y las jóvenes que militaban en dicha organización. En distintos 
artículos y noticias publicados en estas fechas, como en el periódico 
Renovación —órgano de las Juventudes Socialistas—, se pueden leer 
artículos como éste de Hildegart Rodríguez, militante de esta organiza-
ción precisamente desde 1931: 

«Feministas y radicales en el aspecto de reivindicaciones de la mu-
jer, como la que más, siempre hemos creído que las grandes victorias se 
logran por la evolución y la preparación de las masas, no por radicalis-
mos extemporáneos […] En la lucha política última, las mujeres […] 

21  aguado, A., y sanfeliu, L, «El camino de la liberación. …», op. cit., pp. 237-263 
y pp. 240-245.

22  bussy genevois, D., »El sufragismo español y la «democracia en femenino», en 
martin i berbois, j. l., y tavera garcía, S. (eds.), Sufragisme i sufragistes. Reivindicant 
la ciutadania política de les dones 2019, pp. 459-487.
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de la República han sido fervientes y entusiastas defensoras del ideal. 
Nuevas Mariana Pineda, cosieron las primeras banderas republicanas 
que ondearon en los edificios públicos en la tarde histórica del 14 de 
abril. Entusiastas, defendieron la candidatura en los colegios electorales. 
Ahora, hasta las mujeres de los pueblos no solo se sienten cordiales con 
nuestras aspiraciones, decididas ante nuestras propagandas, sino que au-
xilian y suplen con certero instinto la labor del hombre23».

Para la izquierda era fundamental lograr vincular a las mujeres 
con la España nueva —con la Republica— y el simbolismo que ésta 
representaba en valores igualitarios, laicos y democráticos. Y para lo-
grarlo eran necesario contar con los distintos referentes identitarios 
femeninos —ciudadanas, madres, trabajadoras—, y conseguir que la 
legislación republicana diese respuesta a las distintas reivindicaciones 
igualitarias y sufragistas. Así, solo si se aprobaba el sufragio femenino, 
solo si se incluía a las mujeres como ciudadanas y como electoras, se 
podría hablar de la existencia de un sistema democrático en España, a 
pesar del mantenimiento de modelos y discursos patriarcales en men-
talidades, conductas y prácticas. 

En el debate político de estos años en torno a los derechos de las 
mujeres, y en concreto en torno al sufragio, la mayoría del socialismo 
español apoyaría su consecución, tanto por razones ideológicas como 
por razones electorales, y con el convencimiento de que el voto de 
las mujeres obreras les sería favorable, puesto que obreras y obreros 
compartían y vivían los mismos problemas de clase24. Aunque con ex-
cepciones conocidas —Prieto, etc.— la actitud del socialismo fue dife-
rente a la del republicanismo, que tras la proclamación de la República 
temía que los votos de las mujeres fuesen a las derechas. Así, María 
Cambrils afirmaría en este sentido:

«Otros titulados republicanos, que simulan admitir el lema demo-
crático de la igualdad, sostienen que la mujer electora emitirá su voto a 
favor de los candidatos retardatarios por estar sometida a la Iglesia. Tal 
supuesto es una insidia. Si los que blasonan de republicanos hubieran 
propagado la doctrina liberal en el seno de sus respectivas familias, se-
guramente ni sus hijas ni sus mujeres se sumarían en el plebiscito popu-
lar a ese clericalismo»25.

23  rodrígueZ, H., «Mujeres», Renovación, 20-5-1931, 5.
24  aguado, A., «Cultura Socialista, ciudadanía y feminismo …», op. cit. pp. 131-153.
25  cambrils, M., «El voto femenino», El Popular (órgano de la Federación Socialis-

ta Gandiense), Gandía, 26/10/1933.
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El apoyo mayoritario que prestaron los diputados socialistas al su-
fragio femenino en las Cortes Constituyentes fue deudor de estos plan-
teamientos, de esta genealogía de mujeres, de la consideración de las 
demandas igualitarias como demandas democráticas, y de la relación 
entre ciudadanía femenina y República26. La posición favorable del 
Partido Socialista fue decisiva para la aprobación del sufragio, gracias a 
la disciplina de voto —161 votos a favor, de ellos 84 socialistas, frente 
a 121 en contra—, a pesar de la oposición de algunos socialistas como 
Prieto, o coyunturalmente de la propia Margarita Nelken. En este senti-
do, los socialistas actuaron, como decíamos, de forma sustancialmente 
distinta a los partidos republicanos —el Partido Radical o el Partido Ra-
dical Socialista—, pues desde los presupuestos socialistas era necesario 
apoyar el desarrollo de la igualdad. Así lo entendía María Cambrils:

«Los socialistas merecen bien de la mujer española, la han elevado 
al merecido rango de la ciudadanía […] Por los socialistas ha podido ser 
una realidad en España la igualdad ciudadana, por la que tanto ha venido 
batallando el feminismo internacional frente a la oposición brutal de to-
das las confesiones religiosas, opuestas irreductiblemente a una igualdad 
de derechos y de deberes sociales para los dos sexos […] No haya temor 
de que del hogar de un socialista salga un voto femenino para los reac-
cionarios…»27.

Así, el sufragio femenino no llegó a las Cortes constituyentes huér-
fano de apoyos —como en ocasiones se ha afirmado—, sino como 
parte de una larga trayectoria de propuestas y estrategias discursivas y 
asociativas femeninas. No casualmente el 1 de octubre de 1931, el día 
de la votación del artículo 36 de la Constitución que sancionaba el su-
fragio femenino, las mujeres llenaron la tribuna de invitados, solicita-
ron ser recibidas por Julián Besteiro como presidente del Parlamento, 
y se concentraron en las puertas del Congreso para entregar pasquines 
a los diputados, en los que se decía:

«Las mujeres españolas esperan recibir de los Diputados de la Re-
pública su primera lección de ética política al verlos mantener las le-

26 ramos, M. D., »¿Madres de la Revolución? Mujeres en los movimientos sociales 
españoles (1900-1930)», en duby.G., y Perrot, M. (dirs.), Historia de las mujeres. El si-
glo XX, vol. 5, Madrid, Taurus, 1993, pp. 644-659.

27  cambrils, M., «El voto femenino», El Popular (órgano de la agrupación Socialis-
ta Gandiense), Gandía, 26-10-1933.
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yes que ellos votaron en el Parlamento, concediéndoles el derecho al 
sufragio en igualdad de condiciones que al varón. ¡Diputados! ¡Sed con-
secuentes! ¡No malogréis la esperanza de las mujeres republicanas que 
esperan anhelosas servir a la República con pleno sentido de la respon-
sabilidad! ¡No despreciéis su concurso leal!»28.

Desde comienzos de siglo fue aumentando en la cultura socialista la 
valoración de la participación política de las mujeres como ingrediente 
fundamental de la democracia, a la vez que se fue incorporando su mo-
vilización política en campañas y procesos electorales, a la vez que fue 
cobrando consistencia la consideración de la democracia como un com-
ponente sustancial del socialismo29. A partir de 1931 las movilizaciones 
políticas y las campañas electorales empezaron a incorporar propuestas 
dirigidas a las nuevas electoras. El sufragio empezó a plantearse para las 
mujeres socialistas como un elemento fundamental para el desarrollo de 
la democracia: desde la perspectiva femenina la participación electoral y 
la presencia socialista en el parlamento era necesaria como instrumento 
para cambiar las leyes o para consolidar el nuevo régimen político. El 
apoyo mayoritario que prestaron los diputados socialistas al sufragio fe-
menino en las Cortes Constituyentes de 1931 fue resultado, en gran me-
dida, de los planteamientos igualitarios existentes en esta cultura política, 
vinculados a las propuestas sufragistas de las organizaciones femeninas 
internacionales. Por ello, en estos años las socialistas actuaron para alcan-
zar objetivos de clase y de género, para movilizar a la población femenina 
en defensa de sus reivindicaciones como mujeres, como madres y como 
trabajadoras e incorporarlas al socialismo. Y para lograrlo utilizaron dis-
tintas estrategias de movilización, tanto discursivas como organizativas.

La necesidad de contrarrestar la movilización de las derechas en el 
nuevo escenario electoral actuó también como detonante en las accio-
nes de las militantes socialistas preocupadas por el destino del voto de 
las nuevas electoras, y por el control que el clero podía ejercer sobre 
las conciencias femeninas para que votasen contra la República. Así, 

28  camPoamor, C., Mi pecado mortal. El voto femenino y yo. Madrid, 1936, p. 194. 
caPel, R., «De protagonistas a represaliadas: La experiencia de las mujeres republicanas», 
Cuadernos de Historia Contemporánea, 11-12 (2007), pp. 35-46. p. 37.

29  carnero, T., «Socialismo y democracia en España», Revista de Estudios Políticos, 
93 (1996), pp. 293-312; valero. S., «Socialisme i democràcia a la Segona República. La 
Federació Socialista Valenciana (1931-1936)», afers, 61 (2008), pp. 693-710. Una perspec-
tiva europea en eley, G., Un mundo que ganar. Historia de la izquierda en Europa, 1850-
2000, Barcelona, Crítica, 2002.
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en la prensa socialista podían leerse mensajes como éste dirigidos a los 
militantes:

«Cada mujer deber ser un voto salvador de la República ¡Compañe-
ro! Si tu mujer, tu mujer, tu hija, tu madre o tu hermana no votan por el 
Partido Socialista […] en las futuras elecciones tú serás el responsable 
moral. Será buena señal de la poca labor de convencimiento que has he-
cho. Es seguro que si tú pones empeño y constancia en convencerlas no 
servirá de nada la catequesis del cura ni las amenazas del rico. Su forta-
leza adquirida por tu persistencia nos ayudará extraordinariamente, Cui-
da bien de que el enemigo no se apodere de su voluntad y actividad»30.

Por todo ello, se llevaría adelante una activa agenda —propuestas, 
publicaciones, asociaciones— dirigida a la movilización política feme-
nina. Las mujeres socialistas eran particularmente conscientes de las 
«desventajas» políticas y culturales de las que partían en el imaginario 
social dominante, por las características de la «condición social» de 
las mujeres españolas, y los referentes de «catolicidad» y «tradición» 
asociados a la «auténtica» feminidad española. Esta preocupación está 
presente repetidamente también en los discursos de María Lejárraga, 
de Victoria Kent, de María Cambrils, de Margarita Nelken, y por su-
puesto, de la propia Clara Campoamor—, a pesar de la diversidad de 
sus posturas respecto a la conveniencia de aprobar en esos momentos 
el sufragio femenino. Así lo expresaba Margarita Nelken en 1931 en su 
libro La mujer ante las Cortes Constituyentes:

«Unas cuantas docenas de muchachas universitarias, unas cuantas 
docenas de muchachas afiliadas a las juventudes y agrupaciones socia-
listas, y que han actuado con entusiasmo en las pasadas elecciones; unos 
cuantos millares, incluso, de mujeres proletarias o campesinas a quienes 
las dificultades de su vida por un lado, y por otro una estrecha identifi-
cación con los varones más próximos, las han impulsado hacia ideales 
izquierdistas… nada pueden significar frente a la aplastante mayoría de 
mujeres directa y patentemente en pugna con los ideales de sus compa-
ñeros, de sus padres o de sus hijos»31.

Ante la nueva condición de las mujeres como electoras, la pro-
paganda y el adoctrinamiento católico y conservador contra la «mo-

30  El Momento, 63, Año II, 11-11-2013.
31  nelken, M., La mujer ante las Cortes Constituyentes. Madrid, Castro, 1931, 

pp.  21-22.
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dernidad republicana» fue particularmente intenso y agresivo. En esta 
pugna ideológica, no fue casual que las derechas asociasen en sus dis-
cursos el crecimiento de las doctrinas socialistas antiespañolas con el 
crecimiento del feminismo extranjerizante y de la femme fatal femi-
nista32, frente a la «feminidad» de la mujer auténticamente española, 
la auténtica «mujer-mujer». Un modelo de feminidad, el de la «mu-
jer-mujer», ampliamente difundido por la misoginia romántica y posi-
tivista desde comienzos de siglo33.

Por ello, las mujeres socialistas formularían propuestas moviliza-
doras en las que se combinarían argumentos en clave maternalista y 
en clave igualitaria. La apelación a la identidad de las mujeres como 
madres y esposas de obreros fue un referente connotado positivamente 
desde una perspectiva obrerista y antibelicista en los mensajes socia-
listas. Así, por ejemplo, con motivo de las elecciones de noviembre de 
1933, en el periódico socialista El Momento de Vivero (Lugo) podía 
leerse el mismo 1 de noviembre de dicho año:

«¡Votad mujeres! por los socialistas porque al votar por ellos de-
fiendes a tus hijos de que los lleven al matadero, que es la guerra […] 
¡Vota mujer obrera! por los socialistas porque si en un día desgraciado 
un accidente de trabajo impidiese a tu marido continuar trabajando ya no 
será un mendigo que recorra las calles sin brazos o sin piernas pidiendo 
limosna, porque una ley de un socialista te ampara y te deja a cubierto de 
la miseria. ¡Votad, madres! Por los socialistas porque de esa forma evitas 
que tus hijos, al igual que en los tiempos de aquella odiosa monarquía, 
tengan que emigrar a buscar el pan que en España se les negaba»34.

Así, hay exhortación a las mujeres para que ejerzan su nuevo de-
recho de sufragio, por razones antibelicistas entre otras: para defender 
a sus hijos y a sus maridos, como madres y como «mujeres de obre-
ro», además de llamamientos específicos a las mujeres en tanto que 
trabajadoras. Un discurso muy similar al que difundieron poco después 

32  luengo, J., La otra cara de la bohemia. Entre la subversión y la resignificación 
identitaria, Castellón, Universidad Jaume I, 2009, pp. 416-452.

33  blasco, I., Paradojas de la ortodoxia. Políticas de masas y militancia católica en 
España (1919-1939). Zaragoza, Prensas Universitarias de Zaragoza, 2003; arce, R., Dios, 
patria y hogar. La construcción social de la mujer española por el catolicismo y las dere-
chas en el primer tercio del siglo XX. Santander, Universidad de Cantabria, 2007; orte-
ga, T., «Culturas liberales y catolicismo en la génesis del antifeminismo franquista», Histo-
ria Social, 67 (2010), pp. 155-171. 

34  «¡Vota, mujer!», El Momento, Vivero (Lugo), 63, II, 11-11-1933, pp. 1-2.
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organizaciones femeninas tan masivas como la Agrupación de Mujeres 
Antifascistas (AMA), particularmente durante la Guerra Civil, apelan-
do tanto a la ciudadanía femenina como a la maternidad social35. Pero 
junto a estos motivos y al mismo tiempo, las proclamas a la moviliza-
ción electoral y al voto femenino realizadas por las socialistas en las 
elecciones de noviembre de 1933, se dirigirían también a las mujeres 
específicamente como trabajadoras, en su condición de obreras, como 
puede verse en este llamamiento de la agrupación Femenina Socialis-
ta de Villanueva del Duque: 

«Mujer obrera, cumple con tu deber y vota a tu clase, dignifica a tus 
compañeras, que nadie pueda decir de vosotras que habéis traicionado a 
vuestros compañeros porque os han hecho promesas ridículas. Trabaja-
doras de Villanueva del Duque, vuestro bienestar depende de la conduc-
ta que observéis el día 19 de noviembre». Villanueva del Duque, 1 de 
noviembre de 1933. Por la Agrupación Femenina Socialista»36.

También intelectuales socialistas como María Lejárraga utiliza-
rían la maternidad simbólica como estrategia discursiva para vincular 
a las mujeres con la República, a partir de este referente identitario. 
Pero a la vez con objetivos igualitarios, reformulando inteligentemen-
te estos elementos vinculados tradicionalmente a la identidad feme-
nina —la casa, la maternidad—, para significarlos en clave política, 
como instrumento movilizador de las mujeres a favor de la República 
y democracia37. La nueva identidad femenina como ciudadanas de la 
República implicaba dar respuestas a las tensiones entre ciudadanía y 
género38. Y así, las propuestas de María Lejárraga para incorporar a 
las mujeres a la naciente República, se servirían de un doble lenguaje, 
igualitario y maternalista al tiempo, pidiendo el apoyo de las mujeres 

35  moreno, M., «Republicanas y República en la Guerra Civil: encuentros y desen-
cuentros», ayer, 60 (2005), pp. 165-195.

36  «Vota mujer obrera», Agrupación Femenina Socialista Villanueva del Duque, 
1-11-1933.

37  aguado, A., «María Lejárraga sur les chemins de la citoyenneté: modernité, fé-
minisme, socialisme (Espagne, 1874-1974)», Clio. Femmes, genre, histoire, 53 (2021), 
pp.  215-235.

38  lejárraga, M. La Mujer española., op. cit.; bermejo, F., «María Lejárraga y el 
Ateneo de Madrid» en Aguilera, J. (coord.): María Martínez Sierra y la República: ilusión 
y compromiso. Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2002, pp. 103-142; blanco, A., 
«Introducción» a martíneZ sierra, M., Una mujer por los caminos de España. Madrid, 
Castalia-Instituto de la Mujer, 1989, pp. 7-40.
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a la República por razones ideológicas y por «motivos de orden prác-
tico»: para avanzar en objetivos igualitarios y democráticos, y también 
porque la República daría respuestas a la «esclavitud femenina», como 
había demostrado el Gobierno Provisional: 

«El Gobierno Provisional de la República ha hecho en quince días 
más a favor de las mujeres que todos los gobiernos monárquicos que 
se han sucedido. Mujeres ambiciosas, el gobierno de la Buena Voluntad 
Española os puede dar puestos y responsabilidad. Mujeres generosas, el 
gobierno de la República os puede dar deberes. Mujeres justas, la Repú-
blica os puede dar derechos. Puede, sabe, quiere y le conviene»39.

Se referiría la futura diputada socialista a lo que las mujeres podían 
ofrecer y lo que podían esperar de la República. Quería hacer pedago-
gía de las razones que tenían las mujeres para apoyar a la República, 
para vincularlas al nuevo régimen republicano como ciudadanas, y a 
la vez, desde un particular maternalismo: no ya como hijas —«Hijas 
de la Libertad»—, sino como madres de la propia República, no sus 
ciudadanos —como se planteó en Francia tras la Revolución France-
sa40—. Una propuesta maternalista, pero en clave política e igualita-
ria, que afirmaba: La patria que para los hombres es «la madre», para 
las mujeres es «el hijo». María Lejárraga planteaba así un discurso de 
ciudadanía en el que las mujeres tenían como misión política la ma-
ternidad hacia la República, el cuidado de ésta como a un hijo. Unas 
propuestas que se nutrieron de sus preocupaciones educativas y peda-
gógicas, del deseo de educar a las mujeres: «España es atrasada por 
ignorante. Y el socialismo es juntarse y aprender, aprender cada día, 
aprender siempre». Desde todos estos referentes —feminidad, mater-
nidad, educación— pediría el apoyo de las mujeres a la República ante 
las dificultades en las que ésta se encontraba:

«El país, nuestro hijo, está bajo la influencia de un cambio que es 
un fenómeno de crecimiento. Ha entrado en una especie de adolescencia 
que, desde luego, no es ni puede ser el último avance de su evolución 
[…] Mientras llega a su madurez, sostengamos el régimen que acaba 
de implantarse. Hagámoslo siguiendo la propuesta del Gobierno Provi-

39  martíneZ sierra, M., La mujer española…, op. cit., p. 32.
40  godineau, D., «Hijas de la libertad y ciudadanas revolucionarias», en duby, G.,  

y Perrot, M. (eds.), Historia de las Mujeres, El siglo XiX, vol. IV, Madrid, Taurus,1993, 
pp. 23-40.
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sional, que viene a ser la misma que aplicamos a nuestros hijos: vigi-
lancia, orden y trabajo. Vigilémonos nosotras para no acoger y esparcir 
«rumores absurdos» que dañen el crédito de la República. Actuemos con 
serenidad, sin alarmas ni gritos, en definitiva, con orden. Trabajemos 
también para capacitarnos y así «ayudar a gobernar la casa»41.

En definitiva, María Lejárraga utilizaría estos argumentos en cla-
ve política, para sus propuestas de ciudadanía femenina republicana, 
dando soluciones a la tensión histórica entre género y ciudadanía igua-
litaria42. Unos argumentos que se recogieron en el escrito firmado por 
más de dos mil quinientas mujeres, presentado por Clara Campoamor 
a las Cortes en 1932:

«Las mujeres españolas, conscientes de sus deberes ciudadanos, se 
comprometen solemnemente a dar días de gloria a nuestra muy amada 
República, laborando sin cesar en bien de la misma y educando a sus 
hijos, hombres de mañana, en los más austeros principios de rectitud y 
justicia, base que los capacite para ser provechosos a su madre Patria 
y decimos ‘a su madre’ y no a ‘nuestra madre Patria’ porque estamos 
conformes con la teoría expuesta por una sublime contemporánea. ‘La 
Patria que para los hombres es la madre, para las mujeres es el hijo’; 
siendo así, no creemos necesario exponer con qué gran amor realizare-
mos nuestros deberes ciudadanos y cómo será por nosotras gratamente 
atendida y defendida nuestra nueva y grande España. ¡Gloria y honor a 
las Cortes Constituyentes de la Segunda República Española! ¡Viva Es-
paña Republicana! Madrid 18 de noviembre de 1932»43.

Como es conocido, un año después, en las elecciones de noviem-
bre de 1933 fueron elegidas cinco mujeres como diputadas. De ellas, 
cuatro lo fueron por el Partido Socialista: Matilde de la Torre, María 
Lejárraga, Margarita Nelken y Veneranda García Manzano. Junto a 
ellas, Francisca Bohigas, única diputada de la derecha conservadora, 
elegida por el Partido Agrario. Igualmente, en las elecciones de fe-
brero de 1936 que dieron el triunfo del Frente Popular, de las cinco 
diputadas elegidas, tres fueron socialistas, ya presentes en la anterior 
legislatura: Margarita Nelken, la única que renovó su acta en las tres 
ocasiones, Julia Álvarez y Matilde de la Torre. Junto a ellas, Victoria 

41  martíneZ sierra, M., La mujer española…, op. cit., pp. 32-33.
42  blanco, A., «Introducción» a martíneZ…, op. cit., pp. 28-29.
43  Archivo del Congreso de los Diputados. Citado por caPel, R., «De protagonistas a 

represaliadas…, op. cit., p. 38.
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Kent por Izquierda Republicana, y Dolores Ibárruri por el Partido Co-
munista. 

Así, estas diputadas formaron parte del minoritario, pero activo, 
colectivo femenino que había ido creciendo desde los años veinte, y 
que encontró en la esperanza republicana el momento de materializar 
sus propuestas y objetivos igualitarios y feministas, tanto en los distin-
tos programas electorales como en diversas organizaciones femeninas, 
y a pesar de las persistencias de modeles de género tradicionales y pa-
triarcales en el seno de sus propias culturas políticas.

Asociacionismo y movilización femenina socialista.

La movilización de las mujeres socialistas durante la República se 
daría también en aspectos organizativos de forma colectiva44. Así, mu-
chas agrupaciones Femeninas Socialistas continuaron existiendo en 
estos años —a pesar de haberse disuelto la de Madrid en 1927— y se 
crearon además otras nuevas. Estas agrupaciones funcionaban y actua-
ban como instrumentos socialistas asociativos y de movilización para 
luchar por los derechos de las mujeres, particularmente de las muje-
res trabajadoras. Así, el periódico El Popular, órgano de la Agrupación 
Socialista de Gandía, afirmaba en 1932 la importancia y la necesidad 
de esta organización femenina:

«Hay que reunir, en Madrid y provincias, auditorios curiosos de mu-
jeres. Hay que hablarles de continuo hasta que asimilen nuestra verdad y 
se hallen en condiciones de propagarla. Se precisa crear, en cada capital, 
en cada ciudad, en cada pueblo, en cada aldea, una Agrupación Femenina 
Socialista. Mujeres militantes, arrancadas para siempre a las influencias 
absurdas del confesionario y de los prejuicios, no tendremos nunca en la 
cantidad y en la calidad que necesitamos. Hay que organizar, como prime-
ra providencia, a las mujeres españolas. Pero las organizaciones femeninas 
deben ser nuestras, han de fundarse y vivir bajo la bandera socialista»45.

Durante la Segunda República se mantuvieron muchas de las ante-
riores Agrupaciones Femeninas Socialistas, y se crearon otras nuevas 

44  Esta cuestión ha sido desarrollada más extensamente en el artículo citado anterior-
mente aguado, A., y sanfeliu, L, «El camino de la liberación…, op. cit., pp. 237-263.

45  «Algo que debemos recordar. Los grandes temas permanentes», El Popular. 
órgano de la agrupación Socialista Gandiense, 11-11-1932, 1.
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en distintas ciudades y pueblos. Entre ellas, por ejemplo, la agrupa-
ción de Villanueva de la Serena (Badajoz), dirigida por Carmen del 
Río Luna, la agrupación La Estrella de San Juan. agrupación Feme-
nina Socialista de Navas de San Juan (Jaén, 1931/32), la agrupación 
de Camuñas (Toledo, 1932), la de Villanueva del Duque (1933), la de 
Puebla de Cazalla (Sevilla, 1934), la de Puebla de Alcocer (Badajoz, 
1934), el Círculo Femenino de Bilbao (1935), la de Helechal (Badajoz, 
1936), la de El Bonillo (Albacete, 1936), o el grupo Libertad y Honra-
dez de Cazorla (Jaén, 1936). Durante la Guerra Civil, desde mediados 
de 1938 la agrupación Femenina de Mujeres Socialistas de Albacete 
ofrecía «clases de capacitación general para las afiliadas», e inaugura-
ría una nueva biblioteca en el mes de mayo de dicho año.46 También 
se volvió a crear un nuevo Grupo Femenino Socialista en Madrid, otro 
Grupo Femenino en Urrea de Gaén (Teruel). Y por su parte, el Círculo 
Femenino Socialista de Bilbao se trasladó en 1939 a Barcelona debido 
a la evolución de la guerra47. 

Así, un amplio número de agrupaciones Femeninas Socialis-
tas siguieron en funcionamiento durante los años de la Segunda 
República y mantuvieron su actividad también durante la Guerra 
Civil. De tal manera que, ya en plena guerra, a finales de 1938, la 
dirección del PSOE encargó a Matilde de la Torre la creación de 
un Secretariado Femenino dirigido por una comisión constituida 
por Matilde Cantos, Claudina García y Julia Álvarez Resano. Una 
comisión que comenzó a actuar solicitando inicialmente a los dife-
rentes grupos femeninos socialistas toda la información disponible 
relativa a su funcionamiento, la fecha de su fundación, su número 
de afiliadas, etcétera. Sin embargo, finalmente no se conocieron los 
resultados de la información solicitada por dicha comisión, debido 
probablemente a la evolución de los acontecimientos bélicos y al ya 
cercano final de la guerra48.

46  Diario de albacete, 21-5-1938. 
47  caPel, R., Socialismo e igualdad…, op. cit., pp. 40-42; del moral vargas, M., 

«En los márgenes del poder, en primera línea de las manifestaciones obreras: la representa-
ción de la militancia femenina en el Partido Socialista (1906-1927), Feminismos, 16 (2010), 
pp. 107-138; souto kustrin, S., Paso a la juventud. Movilización democrática, estalinismo 
y revolución en la República española. Valencia, PUV, 2013, p. 25.

48  Correspondencia de Ramón Lamoneda con el Secretariado Femenino, 1938. Archi-
vo y Biblioteca de la Fundación Pablo Iglesias, citado por caPel, R., Mujer y socialismo…, 
op. cit., p. 121.
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Además de las tradicionales y regladas agrupaciones Femeni-
nas Socialistas, durante el período republicano también se crearon 
nuevas y distintas asociaciones femeninas vinculadas al movimiento 
socialista, que muestran el incremento del activismo asociacionista, 
así como la agencia y la interacción entre las mujeres socialistas. 
Así, fueron muchos los nuevos grupos femeninos socialistas que, 
bajo diferentes nombres, se constituyeron durante la Segunda Repú-
blica. Entre ellos, la Sociedad Renacer de Villanueva de la Serena, 
vinculada a la U.G.T. y constituida en junio de 1932 bajo la presi-
dencia de Josefina Jiménez y de Ángela Serrano como secretaria; 
la Sección Feminista Socialista de Talarrubia, la Sección Femenina 
Socialista de Herrera del Duque, la Sección Femenina de la UGt de 
Campanario, la agrupación Socialista Mariana Pineda de Almen-
dral, la Sociedad Femenina Socialista Luz y Vida de Villagonzalo, 
la Sociedad Femenina de oficios Varios de Zafra, la Sociedad Fe-
menina La ideal de Don Benito —que ya durante la Guerra Civil, 
en 1938, tenía 307 miembros—, o la Sociedad Femenina obrera de 
Cabeza de Vaca, que en junio de1936 plantearía la necesidad de ha-
cer huelga para conseguir «mejoras en la jornada y ampliación del 
trabajo en el ramo agrícola»49. 

Desde la proclamación de la República, este asociacionismo fe-
menino socialista se tradujo también en una notable movilización 
femenina: se incrementó la presencia de las mujeres socialistas en 
actos públicos y en manifestaciones en las calles, bien como afilia-
das a las distintas agrupaciones o grupos específicamente femeni-
nos, o bien como miembros de sus respectivas agrupaciones locales. 
Así ocurrió, por ejemplo, pocos días después de la proclamación de 
la República, en la manifestación celebrada en Madrid en homenaje 
a Pablo Iglesias el 21 de abril de 1931. El periódico La Libertad 
daba noticia de la presencia en dicha manifestación de la agrupa-
ción Femenina Socialista y de la Juventud Femenina Socialista de 
Chamartín de la Rosa, portando mástiles con letras que formaban 
la frase «¡Viva Pablo Iglesias!». Igualmente, en las manifestacio-
nes del 1 de mayo de 1931 que se realizaron en distintas ciudades, 
también estuvieron presentes las mujeres de las agrupaciones Fe-
meninas Socialistas junto con los comités y sociedades obreras so-

49  méndeZ mellado, H., «Renacer, una asociación de mujeres republicanas», Revista 
de Estudios extremeños, Tomo LXXI (2015), pp. 283-306.
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cialistas. Entre ellas, en la manifestación celebrada en Madrid —de 
la que dio noticia el periódico La Libertad— o en la manifestación 
celebrada en Puerto de la Cruz de Tenerife, de la que informaba el 
periódico La Prensa50.

De forma paralela a esta movilización pública y política, en ac-
ciones y manifestaciones y actos políticos en las calles, tras la con-
secución del sufragio femenino en 1931 las socialistas se plantearon 
conseguir la movilización electoral de las mujeres en las eleccio-
nes de noviembre de 1933, que éstas votasen al Partido Socialista, 
así como el incrementar su incorporación y presencia en el Partido 
Socialista y en la UGT. Y paralelamente, aumentar el apoyo de las 
mujeres españolas a la República, educándolas como ciudadanas 
identificadas con los valores republicanos y con la consecución de 
derechos igualitarios. Estas llamadas a la movilización electoral y al 
voto realizadas por las socialistas apelaban o se dirigían principal-
mente a las mujeres trabajadoras, en su condición de obreras, como 
se veía en el ejemplo citado anteriormente de la Agrupación Feme-
nina Socialista de Villanueva del Duque51. Así, por ejemplo, el 10 
de noviembre de 1931 Astrea Barrios, militante de las Juventudes 
Socialistas de Baracaldo, se dirigía a las jóvenes en el periódico Re-
novación, el órgano de las Juventudes Socialistas, exhortándolas a 
entrar en su organización: «Yo, cada día más fuerte en mi ideal, me 
permito llamar a las jóvenes para que vengan a engrosar nuestras fi-
las socialistas, para deshacer de una vez la cadena del capitalismo 
que nos oprime y formar otra más fuerte con los brazos de los hasta 
hoy explotados»52.

Un llamamiento similar se publicaba el 31 de diciembre del mismo 
año también en el periódico Renovación, dirigido a las mujeres traba-
jadoras, para que se sindicasen y se asociasen en la UGT:

«Mujeres españolas! Debéis demostrar que sois dignas de la con-
fianza que se ha depositado en vosotras. ¡Organización! es el grito uná-
nime que debe emitir vuestro corazón. Las filas socialistas, que con tan-
to empeño han defendido vuestros derechos, sabrán conduciros por el 
camino de la liberación, cuyo fin será la revolución social. ¡Compañe-

50  «Fiesta del Primero de Mayo», La prensa, 30-04-1931, 1.
51  «¡Mujer obrera!, Córdoba obrera. órgano de la Federación Provincial de agru-

paciones Socialistas, defensor de las organizaciones obreras de la U.G.t., 11-11-1933, 2,
52  barrios, A., «Feminismo. El voto de la mujer», Renovación, 10-11-1931, 2.
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ras! Ingresad por vuestro impulso en las organizaciones socialistas de la 
Unión General de Trabajadores»53.

Estas movilizaciones y creciente asociacionismo, realizados en es-
pacios públicos y a través de distintas organizaciones permitió el de-
sarrollo de encuentros, contactos, relaciones de compañerismo y de 
amistad entre las propias mujeres, en mítines, manifestaciones, movili-
zaciones, etc., en defensa de sus intereses de clase como mujeres y ma-
dres obreras. También, múltiples encuentros en reuniones de carácter 
más específico y concreto, como por ejemplo la realización de suscrip-
ciones para confeccionar sus banderas, o las reuniones como madres 
en las escuelas laicas a las que llevaban a sus hijos, o la asistencia a 
veladas y conferencias en las Casas del Pueblo, etc. 

Esta sociabilidad asociativa se potenció también durante el perío-
do republicano, en actos de carácter cívico o cívico-político, a través 
de los cuales se consolidaba la cultura e identidad obrera de las mu-
jeres socialistas, pero a la vez, su conciencia identitaria, su propia 
identidad colectiva femenina. Hay que hacer referencia también, en 
este sentido, a las ceremonias civiles en las que participaban las fa-
milias obreras conjuntamente, y las mujeres particularmente, y que 
constituían espacios de encuentro habituales: los nacimientos, los 
entierros en el cementerio civil. También en reuniones en distintos 
espacios dedicados al «tiempo libre», como la realización de ex-
cursiones y comidas en el campo, entre ellas, las realizadas durante 
la semana santa, denominadas «giras de promiscuación de Viernes 
Santo», a modo de comidas campestres realizadas como actos de 
anti-ayuno. Actividades y ceremonias que a menudo se acompaña-
ban con las banderas de la organización, o con el canto de forma co-
lectiva de himnos, como La internacional y La Marsellesa. Así, un 
amplio conjunto de referentes y de prácticas compartidas permitió, 
especialmente en el período de la Segunda República, que las muje-
res socialistas contasen con elementos de cohesión identitaria y con 
instrumentos de relación social.

En definitiva, este activo asociacionismo femenino, en el caso 
analizado en la cultura socialista, estuvo durante los años republica-
nos íntimamente asociado a la creciente sociabilidad femenina. Así, no 
solo potenciaría la militancia y la movilización de las mujeres politiza-

53  núñeZ, L., «¡Compañeras!, Renovación, 31-12-1931, 4.
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das —algo más conocido—, sino que desarrollaría y asumiría a la vez 
una labor formativa o educativa, socializando y vinculando emocio-
nalmente a sus afiliadas a sus idearios, discursos y proyectos sociales, 
políticos y feministas54.

A modo de conclusión

A la altura de los años treinta, la cuestión de la igualdad, ciudada-
nía y movilización política de las mujeres ocupaba ya un lugar clave 
en el debate público político, en las propuestas y discursos tanto de las 
izquierdas como de las derechas. Pero el inicio de la Segunda Repúbli-
ca posibilitaría a las mujeres un nuevo escenario para el ejercicio de la 
ciudadanía femenina. Un escenario que comportaría, de forma particu-
lar en el caso de la cultura socialista, la necesidad de atraer y movilizar 
electoralmente a las mujeres no solo para contrarrestar políticamente a 
las derechas católicas, sino para vincularlas a los valores republicanos 
y socialistas. Se iniciaría así una nueva etapa en el desarrollo de pro-
puestas y prácticas de acción colectiva femenina derivadas de la pro-
gresiva valoración de la importancia de la participación electoral, pero 
también de la necesidad de educar y formar a las mujeres en una nueva 
ciudadanía laica, moderna e igualitaria. 

En el desarrollo de este proceso, muchas de las propuestas iguali-
tarias, organizativas y estratégicas de movilización femenina, partieron 
de algunas significativas mujeres que protagonizaron una activa mili-
tancia socialista en los años treinta. Sus diversas propuestas discursi-
vas y organizativas dirigidas a la movilización femenina ejercieron en 
los años de la Segunda República una función dinámica y pedagógica, 
tanto en los nuevos espacios públicos como en el seno de su propia 
cultura política, para educar y movilizar políticamente a las españolas. 
Así, propuestas igualitarias como las de María Lejárraga, contribuye-
ron a cohesionar las demandas de ciudadanía política femenina y de 
participación en el espacio público, utilizando referentes identitarios 
femeninos para vincular a las mujeres con la República55. En sus dis-

54  sanfeliu, L., y aguado, A., «Sociabilidad política y asociacionismo femenino 
como prácticas de ciudadanía (1931-1933)», Historia Social, 100 (2021), pp. 117-135

55  scott, J., «El eco de la fantasía: la historia y la construcción de la identidad», ayer, 
62 (2006), pp. 111-138, p. 129.
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cursos, la construcción de la identidad femenina laica e igualitaria par-
tía no casualmente de elementos como la maternidad para impulsar la 
participación de las mujeres en la vida política, como camino necesa-
rio para avanzar en la igualdad. Sus propuestas ejercieron en los años 
de la Segunda República una importante función pedagógica, tanto en 
los nuevos espacios públicos como en el seno de su propia cultura so-
cialista, para educar y movilizar políticamente a las españolas. 

Pero junto a estas propuestas discursivas, las mujeres socialistas 
utilizarían otras vías de movilización y de acción colectiva femenina, 
tanto formales como informales, vinculadas al asociacionismo femeni-
no y a su presencia directa en las calles, en manifestaciones, y en las 
campañas electorales. Este activismo, asociacionismo y movilización 
política impulsados por las mujeres y las organizaciones femeninas 
socialistas estuvo directamente vinculado al desarrollo de prácticas de 
acción colectiva y a nuevos espacios de sociabilidad presentes en la 
cultura socialista, desde los que estas mujeres resignificaron sus refe-
rentes conceptuales en clave igualitaria. 

En definitiva, estas nuevas identidades femeninas se fueron 
construyendo en el período republicano progresiva y dialécticamen-
te, a través de discursos, representaciones, experiencias, acciones y 
prácticas sociales56. Lo hicieron incorporando distintos referentes, 
reformulándolos y reinterpretándolos en clave igualitaria desde el 
universo ideológico socialista. En síntesis, desde la pluralidad de sus 
condiciones —ciudadanas, electoras, trabajadoras socialistas—, de-
sarrollarían en estos años un proceso de construcción identitaria57. 
La politización femenina y la nueva condición de las mujeres como 
ciudadanas estuvieron presenten en las propuestas socialistas, des-
de distintas ópticas y planteamientos, en ocasiones contradictorios, 
sumando referentes identitarios de clase y de género que fueron ar-
ticulándose progresivamente. A pesar de las limitaciones derivadas 
de las mentalidades y de la realidad social de la España de los años 
treinta, las nuevas identidades femeninas comenzaron a redefinirse 
en este período. Y las movilizaciones, la agencia y el asociacionismo 

56  nash, M., «Mujeres, conciencia de género y movilizaciones sociales», en caPel, R. 
(dir.), Cien años trabajando por la igualdad. Madrid, Fundación Largo Caballero, 2008, 
pp. 117-130.

57  hernándeZ sandoica, E., «Joan Scott y la historiografía actual», en borderías, C. 
(ed.), Joan Scott y las políticas de la historia. Barcelona, Icaria-AEIHM, 2006, pp. 259-281.
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de las mujeres socialistas —a pesar de su carácter minoritario— con-
tribuyeron notablemente a este proceso identitario, en función de su 
protagonismo en el nuevo espacio público y político, el espacio repu-
blicano. En la República, que sería así, por vez primera, la «Repúbli-
ca de las ciudadanas».
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Introducción

Desde finales del siglo xix sociabilidad y educación (formal, infor-
mal y no formal) habían constituido para el republicanismo histórico 
un binomio inseparable que permitía a dicho movimiento, por un lado, 
afianzar su presencia como partidos en la sociedad y en la política, y 
por otro, conseguir que sus militantes y simpatizantes se formaran en 
las nuevas prácticas de participación política democrática que trataban 
de implantar. Como señala Jon Penche, en la cultura política republi-
cana la sociabilidad había tenido, desde el Sexenio democrático y so-
bre todo a partir del reconocimiento del sufragio universal masculino, 
una importante función de aculturación y aprendizaje popular en las 
formas democráticas y, también, de propaganda política y de movili-
zación partidista, sin olvidar sus funciones instructivas, culturales y fi-
lantrópicas1.

Complementariamente, Antoni Colom incide en la idea de que el 
republicanismo se configuró desde sus orígenes como una verdadera 
teoría educativa, al entender el aprendizaje como uno de los ejes nu-
cleares de sus programas, tanto en la escuela, como en la educación 
asociativa o de adultos. La educación era una verdadera garantía para 

 (*) La autora de este trabajo participa del Grupo de Excelencia GEHTID Prometeo 
GV 2020-050.

1 Penche, J., «Los espacios de sociabilidad republicana en Bilbao: organización y acti-
vidades», bidebarrieta, 24, Bilbao, UPV/EHU (2013) pp. 44-52. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=557997
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fomentar la participación social e impulsar la gobernanza democrá-
tica2. Así, a finales del siglo xix, sociedades obreras, esperantistas, 
librepensadores, centros y casinos populares y obreros comenzaron 
a formar en la órbita del republicanismo un bloque social de progre-
so que, mediante lo que Maurice Agulhon denomina la «sociabilidad 
asociativa»3, mantenían en muchos casos su propia prensa, donde di-
fundían sus ideas, y sus propios locales, donde programaban conferen-
cias, clases de diferentes temáticas, bailes familiares, grupos musicales 
o teatrales, meriendas conmemorativas, manifestaciones, etc., con la 
idea de que los hombres de clases populares, que desde 1890 tenían 
reconocido el voto, aprendieran a participar en la política y se instru-
yeran en los discursos y las prácticas de la ciudadanía.

Siguiendo este ejemplo, las asociaciones de mujeres que actuaron 
años después, en la Segunda República, también fomentaron median-
te prácticas educativas y de sociabilidad la formación de la población 
femenina en la participación política democrática con el objetivo de 
prepararlas para ejercer la ciudadanía que el nuevo estado les había 
reconocido. Para ello, difundieron también nuevos modelos de iden-
tidad femenina que tendían a la emancipación y, sobre todo, iniciaron 
un camino que irá construyendo o conformando una cultura política 
feminista, que reformulará los principios republicanos para adaptarlos 
a la especificidad de las mujeres4. 

En las últimas décadas del siglo xix, las actuaciones de las asocia-
ciones femeninas vinculadas al republicanismo habían sido heterogé-
neas y cualitativamente importantes, aunque estos grupos de mujeres 
que eran muy activos en la esfera pública, eran también muy mino-
ritarios. No obstante, sobre todo entre 1931 y 1933, este nuevo aso-

2  colom cañella, A. J., «L’actualitat del pensament polític republicà», Educació i 
Història. Revista d’Història de l’Educació, 11 (2008), Barcelona, SHEPLLC-Universitat de 
les Illes Balears , p. 34. 

3  La «sociabilidad asociativa» según Agulhon hace referencia a la sociabilidad que 
tiene lugar en las asociaciones formales; discursos, espacios, medios y canales de difusión, 
actividades, etc., aunque abriendo también la posibilidad a estudiar prácticas más informa-
les como los encuentros callejeros o las actividades espontáneas. loaiZa cano, G., «Socia-
bilidad: objetivo historiográfico», Historia del Caribe, 28, Universidad del Atlántico (ene-
ro-julio 2016), pp. 13-16. 

4  nash, M., «La construcción de una cultura política desde la legitimidad feminista 
durante la Transición política democrática», en aguado A., y ortega T. M.ª (eds.), Feminis-
mos y antifeminismos. Cultura política e identidades de género en la España del siglo XX, 
Universitat de València, Universidad de Granada, València, Granada, 2011, pp. 283-305.
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ciacionismo femenino republicano fue cuantitativamente importante 
dado el contexto favorable a una cierta promoción igualitaria de las 
mujeres que, finalmente, habían obtenido el voto. Esto les permitió 
contar con cierto apoyo de los partidos republicanos que desconfia-
ban de que las mujeres pudieran aliarse con las fuerzas conservadoras, 
dadas, como afirma Rebeca Arce «las ventajas que creían les llevaban 
los partidos políticos de derechas en cuanto a politización de la pobla-
ción femenina»5.

Contando con este apoyo, ahora sí, de los partidos republicanos, 
esa «sociabilidad asociativa» impulsada por las propias mujeres fue 
en esos años un instrumento eficaz para educar políticamente a las 
mujeres progresistas de los entornos urbanos y fomentar su partici-
pación cívica en frentes tan diversos como la cultura, la capacitación 
profesional o la política en su sentido más convencional, pasando 
también por la formación pacifista o el feminismo6. Todo ello man-
teniendo, como afirma Mary Nash, muchos de los rasgos diferen-
ciales tradicionalmente asociados al género7. Es decir, este nuevo 
asociacionismo femenino de perfiles plurales estuvo fundamental-
mente dirigido tanto a la formación de las mujeres como ciudada-
nas de derechos, como a comprometerlas en su lucha por la igualdad, 
contando con que las atribuciones de la feminidad las continuaba ha-
ciendo responsables, fundamentalmente, del hogar y del cuidado de 
su prole.

Este asociacionismo femenino trató también de dotar a las mujeres 
de una nueva identidad colectiva que podría denominarse de «ciudada-
na demócrata». Es decir, una identidad formada y comprometida con 
los principios, valores y rituales que promovía la Segunda República, 
caracterizada por un marcado patriotismo constitucional, defensoras 

5  arce Pineda, R., Dios, Patria y Hogar. La construcción social de la mujer españo-
la por el catolicismo y las derechas en el primer tercio del siglo XX, Santander, Universidad 
de Cantabria, 2008, p. 173.

6  núñeZ, M. G., «Las consecuencias de la Segunda República: el triunfo parcial de 
la lógica de la igualdad», en Fagoaga C. (coord.), 1898-1998. Un siglo avanzando hacia 
la igualdad de las mujeres, Madrid, Comunidad de Madrid, 1999, pp. 160-198; nash, M., 
«Forjar la ciudadanía en femenino: igualdad y derechos de las mujeres durante la Segunda 
República y la Guerra Civil», en nash, M. (coord.), Ciudadanas y protagonistas históricas: 
Mujeres republicanas en la Segunda República y la Guerra Civil, Congreso de los Diputa-
dos, Madrid, 2009, pp. 22-49.

7  nash, M., «Género y ciudadanía», ayer, 20, Madrid, AHC, Marcial Pons-Ediciones 
de Historia (1995), pp. 240-258.
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del laicismo, de la libertad de conciencia, del matrimonio civil o del 
divorcio. En suma, defensora de la promoción y el protagonismo de las 
mujeres en todos los órdenes de la actividad social.

Las lideresas de estas nuevas asociaciones femeninas que tuvie-
ron improntas y formas de actuación diferentes, habían forjado ya 
en décadas previas lazos de solidaridad, compartiendo encuentros y 
reclamaciones de derechos que se habían consolidado través de la-
zos de amistad, muchos de ellos desarrollados en otras asociaciones 
como la Residencia de Señoritas desde su creación en 1915, así como 
a través de distintas organizaciones como la asociación nacional de 
Mujeres Españolas, la Juventud Universitaria Femenina o el Lyceum 
Club8.

Estas redes de solidaridad entre mujeres, además de llevar tiempo 
reclamando la mayoría de derechos que les otorgó la Segunda Repú-
blica, habían contribuido desde la década de los años veinte a difundir 
una imagen de libertad, modernidad e independencia femenina9.

Por esto, en este nuevo contexto, esas lideresas feministas pasaron, 
como afirma Shirley Mangini, «de la vanguardia al compromiso». Es 
decir, de reclamar en espacios limitados esa ciudadanía femenina ple-
na, a constituir asociaciones que pretendían organizar masivamente a 
las mujeres a través de una sociabilidad instructiva en los principios de 
la ciudadanía10.

Asociacionismo femenino/feminista vinculado a partidos 
políticos republicanos 

Para llegar a cabo esta tarea difundieron nuevos conceptos, mar-
cos interpretativos y referentes de sentido, en torno a las experiencias 
femeninas y nuevas prácticas y estrategias de actuación para superar 
sus posiciones de subordinación de las mujeres en la sociedad. Es de-
cir, irán estructurando, como afirman Celia Amorós y Ana de Miguel 

8  mangini, S., Las modernas de Madrid. Las grandes intelectuales españolas de la 
vanguardia, Barcelona, Península, 2001. 

9  blesa gómeZ, M., Modernas y vanguardistas. Mujer y democracia en la Segunda 
República, Madrid, El Laberinto, 2009; de la cueva, A., y márqueZ Padorno, M., Mujeres 
en Vanguardia, Madrid, Amigos de la Residencia de Estudiantes, 2015.

10  bergés, C., «Unión Republicana Femenina. Rumbos», Cultura integral y femenina, 
15 de enero de 1933. 
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Álvarez11, un movimiento de base feminista mediante pautas que leían 
y organizaban la «realidad» a partir de claves elaboradas desde la «vi-
sión» de las mujeres12.

Desde estas pautas específicas, esta difusión de nuevos mensa-
jes se acompañó de convocatorias colectivas o alianzas de mujeres y 
asociaciones en unas mismas acciones. Esta forma de actuación, por 
un lado, profundizaba los lazos entre estos grupos, y por otro, mul-
tiplicaba la incidencia social de sus proyectos y reivindicaciones, les 
daba más fuerza y les permitía llegar a un público más amplio. Es lo 
que Sydney Tarrow, estudioso de los movimientos sociales y de las ac-
ciones colectivas, denomina la difusión por coalición social13. Buen 
ejemplo de esta estrategia fue la forma en que se coordinaron algunas 
de estas asociaciones femeninas para organizar una manifestación el 
9 de octubre de 1931, a las puertas del Congreso, para protestar y re-
partir panfletos en los que se leía: «Señores diputados, no manchen 
ustedes la Constitución estableciendo en ella privilegios. Queremos la 
igualdad de derechos electorales. ¡Viva la República!». Participaron la 
asociación nacional de Mujeres Españolas, con la adhesión de muje-
res de partidos republicanos, la Juventud Universitaria Femenina y la 
asociación nacional de Mujeres Médicos14.

Así, las Mujeres Federales (MF), asociación de la que formaban 
parte Consuelo Álvarez, periodista y escritora más conocida como 
«Violeta» o Belén Sárraga, que era miembro de la mesa directiva del 
Partido Republicano Federal, ofrecían a sus asociadas y al público 
en general, una «charla-merienda» todos los miércoles, en el café de 
Recoletos a la que acudía una «numerosa concurrencia». En algunos 
casos, los conferenciantes eran diputados como Manuel Hilario Ayu-

11  amorós, C., y de miguel álvareZ, A., «Introducción. Teoría feminista y movi-
mientos feministas», en amorós, C., y de miguel álvareZ, A. (eds.), teoría feminista de la 
ilustración a la globalización. De la ilustración al segundo sexo, Madrid, Minerva, 2007, 
p.  16.

12  sanfeliu, L., «La enseñanza de lo público. El asociacionismo feminista progresista 
durante la Segunda República», Historia Social, 82, Valencia, Fundación Instituto de Histo-
ria Social (2015), pp. 149-166.

13  tarrow, S., El poder en movimiento. Los movimientos sociales, la acción colectiva 
y la política, Madrid, Alianza, pp. 85-86.

14  Participaron la Asociación Nacional de Mujeres Españolas, con la adhesión de 
mujeres de partidos republicanos, la Juventud Universitaria Femenina y la Asociación 
Nacional de Mujeres Médicos. fagoaga, C., La voz y el voto de las mujeres. El sufragismo 
en España 1877-1931, Barcelona, Icaria, 1985, p. 190.



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

264

so y, en otros, contaban con mujeres relevantes como Magda Donato, 
Belén Sárraga, Dolores Ocaña o Asunción García Hernández para co-
mentar y debatir sobre temas de actualidad, habitualmente referidos 
a las problemáticas femeninas. De dichas meriendas el diario ahora 
decía que se caracterizaban por la «brevedad y la amenidad». Por este 
motivo, a los cinco meses de programarse y cuando habían partici-
pado más de 20 oradores de ambos sexos, las meriendas hubieron de 
trasladarse a un local cinco veces mayor. El citado artículo destacaba 
que el público se pasaba fielmente por las meriendas porque, «Con un 
espíritu femenino las mujeres federales trabajan por el bien de la Re-
pública en general y el de su partido en particular», aunque mantenían 
asimismo un tono reivindicativo respecto a la conquista de la autono-
mía femenina15.

Otros grupos importantes fueron las agrupaciones Femeninas 
Republicanas (AFR) vinculadas al Partido Republicano Radical, que 
contaban con una débil organización en Madrid dado que muchas 
mujeres cercanas a dicho partido militaban en la asociación Unión 
Republicana Femenina, pero que sí contaban con una considerable 
implantación en otras ciudades y pueblos. En Barcelona, por ejemplo, 
existieron cincuenta y dos grupos femeninos, uno de ellos liderado por 
Enriqueta Gallinat. Igualmente existían agrupaciones femeninas en 
Castellón, Reus, Alcoy, Alcalá de Chivert, las cuatro últimas formadas 
bajo la tutela de la abogada Concha Peña Pastor, vinculada también a 
la sección femenina del partido de acción Republicana16.

En estas AFR, a través de la sociabilidad política, se promovían 
reuniones donde se trataba sobre la especificidad de las mujeres y so-
bre las demandas que debían trasladar a la política para abundar en 
su equiparación social. En este sentido, la agrupación Femenina Re-
publicana de Madrid daba cuenta de las conclusiones de su asamblea 
general en la que, después de debates y reflexiones, sus socias habían 
concretado un programa reivindicativo propio, que incluía aspectos 
como la colaboración de «las mujeres en la vida del Estado» o la pe-
tición de crear «Instituciones y asistencia de educación infantil». Toda 
una serie de medidas que iban desde las demandas de derechos polí-
ticos, las propuestas de formación de cooperativas, las reclamaciones 

15  donato, M., «Las mujeres federales y sus meriendas», ahora, 9 de abril de 1933, 
p.  15.

16  donato, M., «Partido Republicano Radical», ahora, 9 de abril de 1933, p. 16.
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de una educación «según los principios de la escuela única», hasta la 
demanda de un «empleo adecuado que reconozca el ocio de la mujer 
trabajadora»17.

En Valencia las AFR18 estuvieron vinculadas al Partido de Unión 
Republicana autonomista (PURA), el partido blasquista valenciano. 
En dicha ciudad, se organizaron en más de cuarenta agrupaciones inte-
gradas en una Federación en las que figuraban mujeres tan emblemá-
ticas en la ciudad como la abogada Ascensión Chirivella, la veterana 
maestra laica y feminista Amalia Carvia, o la maestra Vicenta Borredá. 
En este caso, la previa tradición feminista en la ciudad y la constitu-
ción de acción Cívica de la Mujer, organización femenina vincula-
da a la Derecha Regional Valenciana, actuó de acicate en el rápido y 
numeroso encuadramiento de las mujeres republicanas19. Como dato 
singular, cada agrupación llevaba el nombre de las novelas de Blasco 
Ibáñez como «La Barraca», «Entre Naranjos», «Flor de Mayo» o la 
denominación del barrio al que pertenecían. Las AFR mantenían una 
cierta independencia del partido, y la constitución y organización de 
sus juntas directivas o de sus actos públicos dependían exclusivamente 
de las asociadas. Programaban habitualmente conferencias culturales 
y políticas, actividades teatrales y musicales20. Desarrollaban igual-
mente una importante labor benéfico-asistencial con acciones como el 
reparto de comida para los pobres, el mantenimiento de un ropero be-
néfico, etc.21. En cualquier caso, a nivel discursivo defendían la idea 
de una maternidad social, en la que las mujeres como ciudadanas de 
derechos, se comprometían a cuidar de la República y de sus ideales  

17  La asamblea tuvo lugar en el teatro del Conservatorio (antes de la Princesa), calle 
de Tamayo. La Libertad, 16 de julio de 1931, p 9.

18 sanfeliu, L., «Instrucción y militancia femenina en el republicanismo blasquista 
(1896-1933)», en aguado, A., y ortega, T. M.ª (eds.), Feminismos y antifeminismos. Cul-
tura, políticas e identidades de género en la España del siglo XX, Universitat de València, 
Universidad de Granada, València, Granada, 2011, pp. 45-70.

19  Dasí asensi, asensi, R., «Procés de Politització de les dones en la Segona Repúbli-
ca 1931-36», ideco, 6, València, Institut d’Estudis Comarcals de l’Horta Sud (1989-1991), 
pp. 167-168. 

20  Las charlas correspondían a la Agrupación Femenina de Fraternidad Republicano 
Socialista del distrito del puerto, 8 de diciembre de 1931, Agrupación republicana La Ba-
rraca, 29 de diciembre de 1931, Agrupación Republicana Autonomista, 14 de diciembre de 
1931 y Agrupación Femenina La Barraca, El Pueblo, 30 de enero de 1932. 

21  El Pueblo, «Agrupación Femenina Republicana La Barraca», El Pueblo, 12 de fe-
brero de 1933.
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como si fuesen sus madres. Estas agrupaciones femeninas valencianas 
participaron en actos multitudinarios que les dieron en la ciudad mu-
cha visibilidad. Tal fue el caso del trabajo que durante meses desarro-
llaron para preparar los multitudinarios eventos que se celebraron con 
motivo del traslado de los restos mortales del político y novelista Blas-
co Ibáñez a Valencia22. De igual modo, la Sección Femenina del parti-
do Republicano Liberal Democrático (SFRLD)23 se había constituido  
porque Dolores Merás de Posada «se dio cuenta de la importancia de 
capacitar [a las mujeres] para la política en general y, en particular, 
para la defensa de la República»24. Para cumplir estos objetivos, las 
mujeres que formaban parte de la SFRLD organizaron un Comité Fe-
menino nacional y pocos meses después de su fundación contaban 
con 47 Secciones Femeninas en las principales ciudades españolas: 
Oviedo, Gijón, Valencia, Murcia, Sevilla, Lugo, Mora de Toledo, Va-
lladolid, Plasencia y Cáceres. Dichas secciones colaboraban en los di-
ferentes organismos del partido en el que tenían representación propia 
y, según la prensa, gozaban de «igualdad de derechos y deberes» en 
el propio partido. Según explica Magda Donato, estas secciones, «for-
ma[ban] un verdadero partido de mujeres dentro del Partido Liberal 
Democrático»25 y entre sus actividades se encontraban también la or-
ganización de Cursos de cultura general en la «Casa de la República», 
ubicada en el barrio de Ventas de Madrid, o la planificación de actos 
benéficos26. Esta vertiente benéfica ponía de manifiesto su asunción 
de los roles diferenciales femeninos y su voluntad de extender los cui-
dados domésticos al cuidado también de los socialmente más nece-
sitados, desde la perspectiva, en muchos casos y como ellas mismas 
decían, no de la caridad, sino de la justicia social. 

De forma similar, la Sección femenina del Partido Radical Socia-
lista (SFPRS), presidida por la oceanógrafa Jimena Quirós Tello y de la 
que también formaban parte Victoria Kent, Esmeralda Castells o Concha 
Peña Quirós, manifestaba, sin embargo, los principios culturales del re-

22  «Las Agrupaciones Femeninas regresan de Madrid», El Pueblo, 27 de febrero de 
1932 y «Cultura Cívica Femenina», El Pueblo, 8 de agosto 1934. 

23  La sección tenía su sede en la Casa de la República, en la calle Antonio Pirala, n.º 1, 
principal, de Madrid, «Los partidos republicanos», El Liberal, 2 de febrero de 1933, p. 6.

24  donato, M., «Partido Republicano Liberal Democrático», ahora, 9 de abril de 
1933, p. 15.

25  ibidem.
26  «Reparto de juguetes», La Libertad, 10 de enero de 1933, p. 10.
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publicanismo más elitista e intelectual, ya que muchas de sus integrantes 
eran mujeres que ejercían profesiones liberales y pertenecían al Lyceum 
Club. Entre sus actos se contaban la organización de conferencias y re-
uniones periódicas en Madrid o en provincias27. Aun cuando dicha sec-
ción tuvo una importante función en los primeros tiempos del partido, 
posteriormente pasó a convertirse en el ateneo femenino radical-socia-
lista del que se decía que era «un claro ejemplo del entusiasmo de las 
mujeres republicanas»28. Este ateneo Femenino se dividía en tres sec-
ciones: política, social y cultural. La sección política era la encargada 
de cuanto se relacionaba con la propaganda en forma de conferencias, 
cursillos, mítines, etc., tenía, además, a su cargo, la tarea de mantener 
correspondencia con las filiales que el ateneo tenía en provincias como 
Málaga, Cartagena, Barcelona, Valencia, San Sebastián y Éibar29.

Con estas diferentes formas de actuación, las asociaciones femeninas/
feministas vinculadas a partidos republicanos trataron de abrir un espacio 
específico de actuación femenina dentro de los propios partidos defen-
diendo, por un lado, los ideales políticos que compartían con sus compa-
ñeros de militancia y, por otro lado, configuraron un repertorio de hábitos 
y de estilos de sociabilidad a través de los cuales daban protagonismo a 
las propias mujeres a las que formaban en tareas de liderazgo y auto or-
ganización, dándoles la posibilidad de escribir en la prensa, participar en 
mítines y conferencias y hacer llegar sus mensajes a la opinión pública, 
mientras adaptaban los principios y valores republicanos a su formación 
ciudadana vinculándola al proceso de su propia emancipación.

Asociaciones feministas autónomas

De forma paralela, existió también un asociacionismo feminista 
autónomo independiente de los partidos políticos. Este feminismo 
desarrolló proyectos asociativos independientes y centrados, en ma-

27  «Republicanas radicales socialistas», La Libertad, 21 de mayo 1931, p. 6. La reu-
nión tuvo lugar en la calle Pizarro, 14 de Madrid; «Una paisana ilustre», Diario de almería, 
18 de junio de 1931, p. 9

28  La Agrupación Femenina del partido Radical Socialista tenía su sede en la 
calle Francisco Ferrer, n.º 12, de Madrid. «Agrupación radical-socialista de Madrid», La 
Libertad, 27 de diciembre de 1932, p. 8

29  donato, M., «Las mujeres del partido radical socialista», ahora, 9 de abril de 
1933, p. 15.



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

268

yor medida, en los anhelos e intereses de las propias mujeres. Des-
de esta perspectiva, María Lejárraga, que lideraba desde agosto de 
1931 la asociación Femenina de Educación Cívica (La Cívica)30, 
en la sección «Pensando» de la revista Mundo Femenino31, explica-
ba la idea de autorreferencialidad o necesidad que tenían las mujeres 
de construir una «visión del mundo», afianzando su particular senti-
do de la `realidad´ en ese nuevo mundo que se estaba construyendo.

Para llevar a cabo este propósito La Cívica se dirigía a las jóvenes 
empleadas y «proletarias» carentes de estudios universitarios, con el 
objetivo de acrecentar su formación32. Y para ello ofrecía a sus afilia-
das, que alcanzaron la cifra de mil quinientas, un programa educativo y 
socio-cultural, fundamentado en los valores igualitarios, laicos, racio-
nalistas y democráticos que el propio régimen republicano promovía 
como elementos definitorios de la modernidad del Estado33. Concep-
ción del Pilar y Monge, una de sus socias por esos años, cuenta que 
para formar parte de la Cívica solo era necesario abrazar un sentido 
progresista de la vida y «un deseo de elevarse por medio de la cultura, 
que forma y crea civismo; que capacita para tener puestos de trabajo y 
dirección»34. Para Shirley Mangini, estos cursos que se impartían en 
la Cívica supusieron una importante oportunidad instructiva para toda 
una serie de jóvenes que carecían de recursos económicos para matri-
cularse en la universidad35.

El seguimiento de la sección titulada «Movimiento Feminista», 
que se publicaba regularmente en la revista Mundo Femenino, deja 

30  rodrigo, A., María Lejárraga: una mujer en la sombra, Madrid, Vosa, 1994; 
aguado, A., y sanfeliu, L., «María Lejárraga y la Asociación Femenina de Educación Cí-
vica. Sociabilidad y formación femenina en las claves de la ciudadanía», en Folguera, P. 
y otros (coord.), Pensar con la historia desde el siglo XXi. actas del Xii Congreso de la 
asociación de Historia Contemporánea, Universidad Autónoma de Madrid, Madrid, 2014, 
pp. 1977-1994. 

31  lejárraga, M., «Pensando», Mundo Femenino, marzo de 1933.
32  La Junta estaba compuesta además de por María Lejárraga, que ostentaba la Presi-

dencia, por la Tesorera que era Pura Ucelay, la secretaria, María Rodrigo, la contadora, Na-
tividad Lejanaga y la vicesecretaria, Josefa D. Monreal. Mundo Femenino, febrero de 1933. 

33  aguado, A., «Cultura socialista, ciudadanía y feminismo en la España de los veinte 
y treinta», Historia Social, 67, Valencia, La Fundación Instituto de Historia Social (2010), 
pp. 147-152.

34  Testimonio de Concepción del Pilar y Monge que recoge, rodrigo, A., María 
Lejárraga, … op. cit., pp. 248.

35  mangini; S., «El Lyceum Club de Madrid, un refugio feminista en una capital 
hostil», asparkia, 17, Castellón de la Plana, UJI (2006), p. 136.
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constancia de la ingente labor educativa y cultural desarrollada por 
la Cívica. Casi diariamente se anunciaban conferencias y cursillos 
abordando distintas temáticas. Así, por ejemplo, en el mes de febre-
ro de 1933, dio comienzo un cursillo sobre «Neurosis» impartido 
por el Doctor César Juarros que continuaría durante seis sábados 
consecutivos y otro sobre «Generalidades del Derecho» a cargo de 
Álvarez Taladría, Magistrado del Tribunal Supremo, que se proponía 
continuar durante los diez jueves siguientes. Este tipo de cursillos, 
que duraban varias semanas, sobre medicina o sobre las mujeres en 
la historia del arte, o sobre literatura, etc., en algunos casos, lleva-
ban aparejadas actividades complementarias como visitas a museos 
u otros centros relacionados y eran impartidos también por amigas 
feministas de Lejárraga como Clara Campoamor, Matilde de la To-
rre, Julia Peguero, Isabel Oyarzábal o María de Maeztu que añadían 
a los temas sociopolíticos, otros temas como el abolicionismo o el 
feminismo.

Hubo también en La Cívica unos cursos de «Estudios Sociales» 
que fueron inaugurados en 1932 por Fernando de los Ríos, ministro de 
Instrucción Pública y la propia María Lejárraga mantuvo un seminario 
de «Economía política» hasta el año 1934. 

Como se decía en la revista Cultura integral femenina, «Los jue-
ves y sábados, a las seis de la tarde, val[ía] siempre la pena pasar por 
la Asociación, seguros de escuchar algo de lo selecto que puede decir 
algún verdadero maestro de multitudes»36 y continuaba el mismo tex-
to afirmando que sus salones de la plaza de las Cortes, 8 de Madrid, 
«esta[ban] llenos de mujeres, jóvenes en su mayoría, alegres de estar 
reunidas y apasionadamente discutidoras»37.

El propio nombre de la asociación, La Cívica, sitúa el centro de su 
estrategia emancipadora en la educación cívica de sus asociadas. Una 
educación cívica que según el historiador de la educación Alejandro 
Mayordomo tiene por objetivo hacer a los sujetos «protagonistas y 
constructores de las prácticas comunitarias, desde una perspectiva crí-
tica, creativa y asentada en su propia definición de lo social»38.

36  «Movimiento Feminista», Mundo Femenino, febrero, 1933. 
37  ibidem.
38  mayordomo, A., «El sentido político de la educación cívica: libertad, participa-

ción y ciudadanía», Revista iberoamericana de Educación, 47, Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI) (mayo-agosto 2008), p. 5.
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Esta estrategia de acción se complementaba con toda una serie de 
encuentros relacionados también con la sociabilidad, pero de corte más 
informal. Celebraban en sus locales recitales poéticos, excursiones a la 
sierra, a ciudades y pueblos de interés histórico, festivales, conciertos, 
sesiones teatrales donde representaban comedias, bailes, etc.39. Las 
funciones teatrales estuvieron a cargo de Pura Maortua de Ucelay, y 
este fue el origen de lo que llegaría a ser el Club Teatral Anfístora, 
un grupo teatral de aficionados, del que la propia Pura fue codirectora 
junto con Federico García Lorca40. El grupo estrenó entre otras obras, 
El amor de Don Perlimplin con belisa en su jardín, del propio Lorca, 
que se representó en el Teatro Español de Madrid en 1933, con vestua-
rio de Pura Maortua. 

Completando esta intensa vida cultural y relacional, la asociación 
impartía también clases de idiomas, primeramente solo de español, 
francés e inglés, aunque posteriormente se ampliaron con el alemán, 
el italiano y el ruso y algunas de dichas clases hubo «no solo que 
doblarlas, sino que triplicarlas». Existieron también clases de Taqui-
grafía, Corte de vestidos y Confección, y Música y Declamación41. 
Esta formación, que también se puede entender como formación para 
el empleo y las redes de amistad entre sus asociadas, sin duda, daban 
a las mujeres la posibilidad de formarse en múltiples campos y am-
pliar sus redes de solidaridad, lo que en última instancia difuminaba 
las diferencias de clase y multiplicaba sus oportunidades sociales y 
laborales. 

Por su parte, Unión Republicana Femenina (URF)42, constituida 
en octubre de 1931 por Clara Campoamor, estaba formada por mujeres 
republicanas de distintos partidos y sensibilidades políticas, abierta por 
tanto a todas las mujeres progresistas, y se caracterizó por ser también 
una asociación autónoma, es decir no vinculadas a ningún partido po-
lítico, y su principal estrategia de acción fue formar cívicamente a las 
mujeres, pero con una intencionalidad reivindicativa. Como afirmaba 
Consuelo Berges, conocida articulista de prensa, la asociación Unión 

39  «Movimiento Feminista», Mundo Femenino, marzo, 1933. 
40  rodrígueZ, A., María Lejárraga…, op. cit., pp. 249-250. 
41  «Asociación Femenina de Educación Cívica», Cultura integral y femenina, 15 de 

enero de 1933. 
42  Unión Republicana Femenina, tenía su sede en la calle Fuencarral 6 de Madrid. 

Cultura integral Femenina, 15 de enero de 1933, p. 13. 
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Republicana Femenina43 pretendía ser una «escuela cívica», que sir-
viera de tránsito para que la masa femenina, tradicionalmente retraída 
de la gestión pública, iniciara su formación «por medio de cursillos 
y conferencias sobre temas políticos y de cultura general, y mediante 
prácticas directas de propaganda y organización […]»44. Es decir, pre-
tendía servir de tránsito entre una absoluta ausencia política de las mu-
jeres españolas en el pasado y su integración en la vida de militancia 
y de gestión y representación en los cargos directivos de los partidos 
políticos.

Desde esta lógica, la propia Clara Campoamor impartió un cursillo 
de «Formación propagandista». El cursillo trataba de formar `cuadros´ 
de mujeres dirigentes, ya que como explicaba la propia Consuelo Ber-
ges, la asociación se proponía ser «una especie de vivero político en el 
que más tarde los partidos podrían cosechar afiliadas capacitadas»45.

En la práctica, para fomentar estos aprendizajes femeninos, la aso-
ciación programaba en Madrid conferencias que trataban comúnmente 
sobre los principios constitucionales y sobre leyes y su relación con los 
derechos femeninos y también sobre la política nacional, el estatuto 
catalán, las iniciativas gubernamentales, etc. Como la propia asocia-
ción anunciaba: la mayoría de sábados en sus locales había «actos de 
divulgación política» impartidos por «oradores de ambos sexos […] 
basándose siempre en la defensa de la mujer y del niño»46.

Por señalar algún ejemplo de la actividad de la asociación, el sába-
do 26 de marzo de 1932 Carmen Torres de Vega pronunció en la sede 
de Madrid una conferencia sobre «Abolicionismo», el lunes 28 se rea-
lizó una lectura y comentario del libro Cartas a una muchacha sobre 
Derecho Civil, de Ángel Ossorio y Gallardo; el martes 29 hubo una re-
unión y se tomaron acuerdos en la Comisión de Derecho matrimonial; 

43  La Junta directiva de Unión Republicana Femenina estaba formada por: presiden-
ta, Clara Campoamor; vicepresidenta primera, Consuelo Berges; vicepresidenta segunda, 
Emilia Solovera; tesorera, Teresa Morales de Suárez Rivas; contadora, María García Tapia; 
secretaria, Elcina R. Malasechevarria; vicesecretaria primera, Carmen Valle de Fabra; vice-
secretaria segunda, Ana Cenamor de Carrión; vocal primera, Elena Catalina; vocal segunda, 
Heliodora Monserrat; vocal tercera, Dolores de Valls, y vocal cuarta, Carmen Azcano. La 
Libertad, 3 de diciembre de 1932, p. 10. 

44  berges, C., «Unión Republicana Femenina. Rumbos», Cultura integral y femeni-
na, 15 de enero de 1933, p. 16. 

45  ibidem, p. 16. 
46  ibidem, p. 2.
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el miércoles 30, la reunión fue de la Comisión de Derecho electoral; el 
jueves 31 Dolores Ocaña impartió una conferencia sobre «Agustina de 
Aragón y Mariana Pineda», y el viernes 1 de abril la conferencia fue 
del político gallego Basilio Álvarez47. 

URF se propagó en un plazo de tiempo corto por otras ciudades 
españolas. En la actualidad se han localizado asociaciones en Alicante 
donde Manolita Luque se constituyó en una auténtica lideresa que afir-
maba «Queremos poner a las mujeres no solo en condiciones de vo-
tar, sino también de intervenir activamente en la política»48. También 
hubo en Mahón49, en Valladolid donde estaban afiliadas 200 mujeres 
de distintos partidos y sensibilidades políticas50, en el País Vasco, Cá-
diz, Játiva, Murcia y Elche51. Igualmente, en Bilbao existió un sólido 
núcleo de mujeres de URF que desarrollaron actividades como la or-
ganización de conferencias» cuyos temas versaron fundamentalmente 
sobre el papel de la mujer en la Segunda República y sobre cuestiones 
políticas de actualidad»52.

En última instancia, estas acciones de la asociación además de 
conferir protagonismo a las mujeres significaban que URF estaba em-
peñada en la tarea de reajustar y renegociar el contrato de género in-
corporando a la población femenina en el ámbito de la vida pública y, 
fundamentalmente, en el de la política. 

Desde esta perspectiva, en los foros masculinos republicanos no 
siempre se veía con agrado esta voluntad de las mujeres de ocupar 
«puestos políticos», a lo que Consuelo Berges respondía que la aso-
ciación seguía aspirando a educar «republicanamente a las mujeres y, 

47  Luz, 25 de marzo de 1932, p. 16.
48  luque, M., «Unión Republicana Femenina, Diario de alicante, 20 de agosto de 1933.
49  «En la casa de la República», La Voz de Menorca. Diario republicano, 2 de marzo 

de 1932.
50  Según la maestra y tesorera de Unión Femenina Republicana, en Valladolid estu-

vieron asociadas a la organización 200 mujeres de distintos partidos y sensibilidades po-
líticas. Josefina Carabias, «Mujeres a votar», Estampa. Revista Gráfica, 18 de noviembre 
de 1933.

51  núñeZ PéreZ, M.ª G., «Mujer y Partidos Republicanos en España (1931-1936)», 
Cuadernos Republicanos, 11, Centro de Investigación y Estudios Republicanos (1992), 
pp. 25-37.

52  Penche, j., habla de que, tras hacer un llamamiento en las páginas del Liberal de 
Bilbao a finales de 1932, Unión Femenina Republicana llegó a agrupar a un millar de afilia-
das. Era presidenta Elisa Salazar de Garma. Penche gonZaleZ, J., «Mujeres y republicanis-
mo en Bilbao», trocadero, 21-22, Cádiz, UCA (2009-2010), p. 162.
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de paso, al hombre español»53, que también era necesario. También, 
su defensa acérrima de los principios constitucionales le valió a la 
asociación sonados enfrentamientos con los sectores conservadores y 
con la Iglesia católica. En este sentido, Celia Amorós afirma que en la 
construcción de subjetividades femeninas en mayor medida indepen-
dientes, las mujeres precisan contar con una poderosa voluntad de des-
lealtad hacia esos «otros», esposos, compañeros de partido, etc., que 
cincelan la identidad femenina.

Estas deslealtades hacia los sectores conservadores, pero también 
hacia ciertos sectores masculinos de los partidos republicanos, se hi-
cieron más visibles en URF, sobre todo en el año 1932. La laicidad, 
por ejemplo, se entendía en su programa como práctica necesaria para 
mejorar la escuela, para secularizar las leyes del Estado y acabar con 
las costumbres que limitaban el desenvolvimiento femenino. En ese 
mismo año, Clara Campoamor defendió en las Cortes el derecho al 
divorcio, argumentando que la separación de Iglesia y Estado permitía 
legislar para toda la ciudadanía. Dicho derecho, desde su perspectiva, 
no era una imposición, ni atentaba contra el sacramento del matrimo-
nio. Tras la aprobación de la ley del divorcio, la CEDA y los partidos 
de derechas intensificaron sus campañas denunciando los perniciosos 
efectos que tenía la ley para las mujeres que podían ver perjudica-
dos sus derechos conyugales. En respuesta a la virulenta propaganda 
de los sectores católicos, Clara Campoamor y las integrantes de URF 
respondieron a las insidias de los sectores católicos con abundantes 
conferencias de entidades jurídicas, profesores de Derecho y de las 
propias mujeres54, y también con el reparto masivo de panfletos ex-
plicativos en las calles de Madrid, entre los meses de febrero y marzo 
de 193255.

También, cuando se anunció el proceso de elecciones municipales 
por la Ley de 30 de diciembre de 193256, Unión Republicana Femeni-

53  berges, C., «En serio: para Heliófilo», Luz, 16 de marzo de 1933, p. 3. 
54  «Unión Republicana», La Luz, 15 de diciembre de 1931, p. 11.
55  Citado por caPel martíneZ, R. M.ª, «De protagonistas a represaliadas: la experien-

cia de las mujeres republicanas», Cuadernos de Historia Contemporánea, vol. Extraordina-
rio 11-12, Madrid, UCM (2007), p. 41. 

56  nielfa cristóbal, G., y ruiZ franco, R., «La nueva ciudadanía de las mujeres 
en el ámbito municipal: alcaldesas y concejalas en la Segunda República (1931-1939)», 
en nielfa cristóbal, G., Mujeres en los Gobiernos locales. alcaldesas y concejalas en la 
España contemporánea, Biblioteca Nueva, Madrid, 2015, p. 78-79. 
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na protestó «resueltamente» y «manifestó su desagrado» ante la posi-
bilidad de que se celebraran elecciones parciales sin la intervención del 
voto femenino57. Ante la probabilidad de que se llevaran a cabo estas 
elecciones municipales parciales en las que solo iba a votar el 10% 
de mujeres, la asociación convocó a otras asociaciones femeninas y a 
partidos políticos con el fin de organizar una estrategia de propaganda 
común. En este acto, URF solicitó a «todos los partidos republicanos 
por medio de sus grupos femeninos —organizados o separadamente— 
incluyan en sus candidaturas para concejales […] nombres de mujeres 
de reconocida preparación y solvencia moral»58. En este caso, tanto la 
campaña para que los partidos incluyeran mujeres en sus listas como 
el propio voto de las mujeres fue positivo y URF, una vez se llevaron 
a cabo las elecciones, se reunió con las alcaldesas recién elegidas de la 
provincia de Madrid, en un gran acto público, que fue muy comentado 
por los medios de comunicación.

A este respecto, Gloria Nielfa y Rosario Ruíz Franco afirman que 
pese a la brevedad del mandato para el que estas mujeres alcaldesas 
fueron requeridas, que fue de tres meses, y pese a la falta de autono-
mía para ejercer su mandato, el paso de estos cientos de mujeres como 
alcaldesas por los gobiernos municipales españoles fue sin duda un 
avance y una muestra de la incorporación de las mujeres a la vida pú-
blica española59. 

Pero donde verdaderamente se intensificó la presencia pública y 
los desafíos de URF fue durante la campaña electoral de 1933, puesto 
que Clara Campoamor publicó un manifiesto un mes antes de los co-
micios en el que hacía patente el desdén de «los partidos republicanos 
hacia la mujer». Pese a ello, la asociación aspiraba a «llevar a la futura 
Cámara un grupo de veinte diputados femeninos, que representasen las 
aspiraciones de la mujer», motivo por el cual exhortaba a los partidos 
a demostrar su sagacidad política incluyendo en sus candidaturas los 
nombres femeninos que ofrecieran mayores garantías de éxito al cuer-
po electoral60.

57  «Unión Republicana Femenina y el voto de la mujer», Luz, 6 de enero de 1933, 
p.  12. 

58  «Unión Femenina Republicana», La Voz, 18 de enero de 1933, p. 8. 
59  nielfa cristóbaL, G., y ruiZ franco, R., «La nueva ciudadanía de las mujeres…», 

op. cit., p. 82. 
60  «Las mujeres republicanas», Diario de alicante, 20 de octubre de 1933. 
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Por esas mismas fechas, entre octubre y noviembre de 1933, du-
rante la campaña electoral, el ateneo Femenino del Partido Radi-
cal-Socialista advertía a las mujeres de la importancia de las próximas 
elecciones, recomendaba votar a partidos republicanos y desarrolló 
una campaña de propaganda en este sentido. Igualmente, las Mujeres 
Federales hacían un llamamiento a los partidos republicanos a hacer 
propaganda conjunta con otras mujeres sobre la base de la disciplina 
y la cordialidad, para hacer fuerte a la República. En la ciudad de Va-
lencia, el PURA contó con tres mujeres de las AFR en los actos de 
la campaña electoral de noviembre de 1933, Josefina Lorente, Vicenta 
Borreda y Carmen Sánchez adquirieron protagonismo en los mítines 
de propaganda del partido y muchas otras mujeres escribieron en el 
diario El Pueblo, animando a las blasquistas a votar al PURA, aunque 
dicho partido no llevaba ninguna representación femenina entre sus 
candidatos.

En términos generales, tanto las asociaciones de mujeres más au-
tónomas como las vinculadas a los partidos políticos que participaron 
en la campaña electoral en diferentes partidos optaron por mensajes 
reformistas, identificando a la República con las reformas democráti-
cas y el voto a sus candidaturas con el mantenimiento de los derechos 
Constitucionales y los avances en la emancipación femenina. Lo que 
significa que partían de ideas consustanciales a la cultura política del 
republicanismo, como que la militancia política implicaba también fo-
mentar los cambios, las reformas sociales y el progreso cultural, a la 
vez que defendían la igualdad política y social, su carácter laico o la 
confianza en el triunfo de la razón sobre los prejuicios heredados61. 

La mayoría de candidatas que presentaron los partidos republi-
canos en las elecciones de 1933 estuvieron vinculadas a estas aso-
ciaciones femeninas que estamos analizando. Concha Peña (Partido 
Republicano Radical) se presentó por Barcelona, Victoria Kent (iz-
quierda Republicana) por Madrid, Catalina Salmerón (izquierda Re-
publicana) por Madrid, Clara Campoamor (Partido Republicano 
Radical) por Madrid, Belén de Sárraga (Partido Federal) por Málaga, 

61  morales nuñoZ, M., «El republicanismo ochocentista: escuela de ciudadanía», 
ayer, 45, Madrid, Marcial Pons-Ediciones de Historia (2002), pp. 305-319; Piqueras, J. A., 
«Detrás de la política. República y federación en el proceso revolucionario español», en 
Piqueras, J. A., y chust, M. (comps.), Republicanos y repúblicas en España, Siglo XXI, 
Madrid, 1996, pp. 1-43
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María Mayol (izquierda Republicana), por Baleares, Aurora Bertrana 
(Esquerra Republicana de Catalunya) por Barcelona; María Lejárraga 
(Partido Socialista Obrero Español), por Granada.

Efectivamente, el activismo femenino y la mayor preocupación de 
los partidos por incluir mujeres en sus listas electorales se hizo patente 
a nivel nacional, porque si en 1931 se habían presentado un total de 
12 candidatas en 15 circunscripciones, en 1933 el número de mujeres 
aumentó a 42 candidatas por 33 circunscripciones en la primera vuelta. 
Aunque finalmente, solo 5 diputadas salieron elegidas.

El 19 de noviembre de 1933, por primera vez en la historia, las mu-
jeres españolas participaron en unas elecciones generales en igualdad 
de condiciones que los hombres, con la salvedad de las elecciones mu-
nicipales parciales ya mencionadas. Finalmente, solo cinco diputadas 
salieron elegidas: Margarita Nelken, Matilde de la Torre, Veneranda 
García-Blanco y María de la O Lejárraga, que eran del Partido socia-
lista obrero español y Francisca Bohígas, de las filas conservadoras. 
A pesar de que Clara Campoamor se presentó de nuevo por el partido 
Radical en Madrid, no fue elegida y tampoco lo fue Victoria Kent62.

En suma, tras proclamarse la Segunda República, el asociacionis-
mo femenino/feminista había iniciado un proceso de renegociación 
del contrato de género, tratando de introducir también, a través de la 
sociabilidad y la educación, modificaciones y reajustes en los esque-
mas vigentes que segregaban a los sexos a ocupar y gestionar diferen-
tes esferas de la vida social. Su objetivo había sido que las mujeres se 
vincularan a la causa republicana, pero también que se incorporaran a 
la vida de los partidos y a la política en su sentido más convencional, 
sin renunciar a seguir profundizando en sus propios avances emanci-
patorios.

Sin embargo, el resultado de las votaciones en las elecciones de 
1933 puso de manifiesto la desconfianza de amplios sectores de la 
sociedad española hacia las candidatas femeninas y, en términos ge-
nerales, hacia la participación política de las mujeres en cargos de res-
ponsabilidad.

62  villalaín garcía, P., «El voto de la mujer, ¿Debate historiográfico y/o político?», 
15, Contribuciones a las Ciencias Sociales, Servicios Académicos Intercontinentales SL 
(2012-Enero), p. 15; «Mujer y política la participación de la mujer en las elecciones gene-
rales celebradas en Madrid durante la Segunda República (1931-1936)», 2, arenal, Revista 
de Historia de las mujeres, Granada, Universidad de Granada-Instituto de la Mujer (1997), 
pp. 295-325.



LUZ SANFELIU GIMENO REPUbLiCanaS. ESPaCioS DE SoCiabiLiDaD y EDUCatiVoS

277

Conclusiones

Durante los primeros años de la República, las élites más activas 
del feminismo hispano de tendencia republicana y progresista inten-
sificaron sus esfuerzos por ver consolidadas sus demandas y reivin-
dicaciones, y se aprestaron a organizar masivamente a las mujeres 
partidarias del nuevo régimen.

Entre 1931 y 1933, el nuevo asociacionismo femenino autónomo y 
vinculado a los partidos políticos que nació ante las oportunidades que 
ofrecía el nuevo régimen, sirvió corno elemento de captación del electo-
rado femenino, cuestionó los discursos hegemónicos en torno a la femi-
nidad y reclamó mediante discursos y prácticas la igualdad entre mujeres 
y hombres a partir de argumentos específicamente feministas, aunque 
los discursos de los hombres republicanos mantuvieron, en muchos ca-
sos, una actitud reacia a la participación política de las mujeres63.

Pese a ello, la sociabilidad que desplegaron estas asociaciones fe-
meninas permitió que algunas mujeres se dotaran de protagonismo y 
de una cierta autoridad en la vida pública a través de espacios y activi-
dades que organizaban y gestionaban ellas mismas. 

Así pues, la aprobación del sufragio femenino, como había sucedi-
do también con la consecución en 1890 del sufragio masculino, se re-
veló como un elemento dinamizador de participación democrática que 
permitió a un creciente número de republicanas desarrollar una identi-
dad femenina laica, moderna, instruida y activa, que tendía a multipli-
car su acción política y social. 

Sin embargo, estas asociaciones femeninas/feministas republicanas 
no lograron aumentar significativamente la elección de mujeres dipu-
tadas en las elecciones generales de 1933. De esta forma, es posible 
afirmar que la influencia de estas asociaciones femeninas, si bien fue un 
motor para impulsar la presencia pública de las mujeres, fue poco rele-
vante para orientar el voto en un contexto de división de los partidos re-
publicanos y de desconfianza hacia el sufragio que las mujeres ejercían 
por vez primera64.

63  aguado, A., «Identidades de género y culturas políticas en la Segunda República», 
Pasado y Memoria, 7, Alicante, Anales de la UA (2008), p. 132 

64  moreno, M., «República, género y religión. Las mujeres ante la política laicista 
republicana», en marco del olmo, M. C., y serrano garcía, R. (coords.), Mujer y política 
en la España contemporánea (1868-1936), Universidad de Valladolid, Ediciones Universi-
dad de Valladolid, Valladolid, 2012, p. 196.
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Feminismo y ciudadanía femenina en el catalanismo 
político durante la Segunda República

montserrat duch Plana 
Catedrática de Historia Contemporánea. URV 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=703539 

En el breve periodo republicano observamos, como sucedió en 
otras sociedades y en otras coyunturas, como el proceso de democra-
tización político fomenta la formación de movimientos sociales. Es 
suficiente historiada la relación entre la parlamentarización de la po-
lítica, el aumento de procesos electorales reñidos y vinculantes y la 
solidez, expresada en el espacio público de símbolos compartidos de 
pertenencia, forjados en espacios y formas de sociabilidad de larga 
duración1.

Los movimientos sociales tienen la capacidad de afirmar la sobera-
nía popular: ¿Quién puede hablar en nombre del pueblo? ¿Hasta dónde 
se respetan los límites para el derecho a impugnar el statu quo? En 
la Segunda República observamos las ambivalencias y los claroscu-
ros que el repertorio de acción consigue de las autoridades. Tolerancia, 
instrumentalización o represión son dinámicas presentes hacia el desa-
fío de mujeres, jóvenes, obreros o campesinos.

Tanto el republicanismo como el obrerismo mantendrán un discurso 
emancipador con capacidad de alimentar la llama de la esperanza en 
una sociedad mejor mientras se esfuerzan en construir una estructura 
con capacidad de propiciar un cambio2. Sus adversarios lo saben3. Del 

1  duch, m.; arnabat, R., y ferré, X., Sociabilitat a la Catalunya contemporà-
nia. temps i espais en conflicte, Barcelona, Publicacions de l’Abadia Montserrat, 2015; 
duch, M.; arnabat, R., y gavaldà, A., La Catalunya associada, València, Publicacions de 
la Universitat de València, 2020.

2  duarte, À., Història del republicanisme a Catalunya, Lleida, Pagès Editors, 2004.
3  díeZ, X., L’anarquisme, fet diferencial català, Barcelona, Virus, 2013.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=703539
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14 de abril de 1931 al 19 de julio de 1936 transcurre un tiempo 
breve, denso, en el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres en Ca-
taluña.

El estallido de la libertad política se tradujo en una euforia aso-
ciativa que afectaba todos los ámbitos sociales y se hacía efectiva en 
todos los sectores de actividad. Ciertamente, las cifras oficiales de ins-
cripción de entidades muestran que el periodo de 1930-1936 fue mu-
cho más prolífico cuantitativamente que las décadas anteriores4.

En este sentido, se generaba una dinámica de complementariedad, 
especialmente entre las entidades de orientación republicana y las 
nuevas autoridades pertenecientes al que será el partido catalán hege-
mónico, ERC. Así mismo, no se trataba solo de un marco político que 
favorecía la eclosión de nuevas entidades y, en un clima favorable, la 
expansión de las actividades. Bajo denominaciones como casal, cen-
tro, círculo o ateneo, una inmensa minoría de mujeres experimentaron 
la politización republicana, pugnaron para hacer oír su derecho a la 
ciudadanía, encontraron, incluso, un tiempo propicio para un nuevo 
estilo emocional5. 

El activismo de las mujeres alcanza todas las culturas políticas ac-
tivas en la Cataluña de los años treinta, sean las católicas en oposición 
a la política laicista, las conservadoras reunidas en el entorno de Lliga 
Catalana o las republicanas de Esquerra 6 y el republicanismo y radi-
calismo histórico. También en el extenso movimiento cooperativista se 
constituirá l’agrupació Cultural Cooperatista con la autoridad de Mi-
caela Chalmeta7, El Club Femení i d’Esports, el Lyceum Club como 

4  arnabat, R., y ferré, X., ateneus: Cultura i llibertat. associacionisme a la Ca-
talunya contemporània, Barcelona, Federació d’Ateneus de Catalunya, 2015. El grupo de 
investigación consolidado, que coordino, ideologies i Societat a la Catalunya contempo-
rània (iSoCaC) de la Universitat Rovira i Virgili ha elaborado una base de datos del aso-
ciacionismo catalán contemporáneo, entre el 1870 y 1980, que alberga 22.000 registros. 
IRMU. Base de dades de l’Associacionisme català contemporani: https://www.irmu.org/
base-de-dades-associacionisme .

5  castillo, S., y duch, M., Sociabilidades en la Historia, Madrid, Catarata, 2015. 
PLaMPER, J. the History of Emotions: an introduction. oxford, oxford University Press, 
2015. 

6  ivern, M. D., «Les dones d’Esquerra Republicana de Catalunya», en VV.AA., Esquer-
ra Republicana de Catalunya. 70 anys d’història (1931-2001), Barcelona, Columna, 2001, 
pp. 113-119.

7  duch, M., Micaela Chalmeta, Barcelona, Cossetània & Fundació Roca Galès, 
2009.

https://www.irmu.org/base-de-dades-associacionisme
https://www.irmu.org/base-de-dades-associacionisme
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otros espacios en el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres. Puesto 
que el trabajo tematiza el catalanismo político obviaremos las prácti-
cas obreristas o de la izquierda revolucionaria.

En los años treinta, los núcleos feministas se situaron en la órbi-
ta republicana y socialista y tuvieron una participación notable en el 
impulso del reformismo que propició la Segunda República, además 
del logro de visibilidad e impulso de la renegociación, relativa, de 
las relaciones de género. Un logro debido a mujeres de gran visi-
bilidad pública como la diputada Clara Campoamor. En un repaso 
sucinto a los textos jurídicos del catalanismo, observamos como el 
Projecte de Constitució per a l’Estat Català (1883), reconocía la 
ciudadanía de las mujeres: «Tot català major de 21 anys i que és tro-
bi en el ple ús de sostenibilitat drets civils. Tindrà dret a ser elector 
o elegible. També tindran igual dret les dones catalanes de la ma-
teixa edat que, gosant de sos drets civils, posseeixin un títol acadè-
mic o professional»8.

El pluralismo del catalanismo político se expresa, en la pers-
pectiva de género, en un texto emblemático, Les bases de Manresa 
(1892), una de las primeras concreciones de definición de un poder 
regional con unas cortes propias configuradas «per sufragi tots los 
caps de casa agrupats en classes… mitjançant la corresponent orga-
nització gremial»9. Texto representativo del catalanismo conser-
vador de inspiración corporativa, alejado del catalanismo popular 
federal coetáneo.

El Estatuto de 1932 conformó el derecho a la autonomía median-
te la constitución del Parlamento de Cataluña, con mayoría republi-
cana (56 de 85 escaños), que aprueba iniciativas modernizadoras en 
las relaciones de género como la Llei sobre la capacitat jurídica de la 
dona i dels cònjuges (1934) o la Llei de majoria i habilitació d’edat 
del mismo año que completaban la legislación estatal en desarrollo de 
la Constitución de 1931 y el derecho al sufragio de las mujeres. Otras 
regulaciones sectoriales igualitarias eran la asistencia sanitaria a las 
trabajadoras, la jornada laboral de 8 horas (1931) o sobre los contratos 
laborales, el derecho al divorcio (1932) o la reforma profunda del ma-
gisterio, formación y profesión feminizada.

8  gonZáleZ casanova, J. A., Federalisme i autonomia a Cataluña (1868-1938), 
Barcelona, Curial, 1974, p. 538.

9  gonZáleZ casanova, J. A., Federalisme…, op. cit., p. 470, pp. 137-152.
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Imaginario nacional

Aparte del desarrollo de las organizaciones específicamente feme-
ninas, en el análisis de la sociabilidad catalanista republicana, destaca 
que durante la Segunda República las mujeres activaron numerosos es-
pacios de sociabilidad política propia. En este momento varias mujeres 
asumieron la organización sectorial del colectivo femenino en los par-
tidos políticos como Francesca Bonnemaison en la Lliga Regionalista; 
Maria Dolors Bargalló fue la oradora y propagandista más importante 
de Esquerra Republicana de Catalunya (ERC), secretaria del Comitè 
Central del Front únic Femení Esquerrista de Catalunya. La presen-
cia de mujeres en la prensa escrita experimentó un notable incremento. 
Bargalló fue articulista asidua de las principales publicaciones vin-
culadas a su partido, como La Humanitat, L’opinió o Foment. Otra 
muestra de la actividad política de las mujeres catalanas del momento 
fue la recogida de firmas que impulsaron las asociaciones de mujeres 
a favor del referéndum del Estatuto de Nuria. Es decir, en el plebiscito 
del Estatuto, los ciudadanos excluidos del censo electoral, las muje-
res y los recién llegados, presentaron al presidente Macià álbumes de 
firmas, como mecanismo subsidiario de expresión de ciudadanía, que 
ascendían a un total de 432.111 firmas de mujeres y otras 102.063 de 
personas con menos de cinco años de residencia en Cataluña. Un apo-
yo notable si tenemos en cuenta que en el referéndum celebrado el 2 
de agosto de 1931 se obtuvo un resultado de 593.691 votos favorables 
y 3.171 en contra con una abstención del 38% de los hombres.

El pensamiento político catalán contemporáneo se estructura a par-
tir de dos grandes matrices teóricas que arrancan de Francesc Pi i Mar-
gall y Jaume Balmes, o, simplificando entre la democracia radical y el 
tradicionalismo. Dos corrientes que, como afirma Molas10, polemizan, 
se complementan: se explican de manera recíproca.

Muchas cosas cambiarán en el discurso catalanista con la Segunda 
República, la Constitución, al conceder el voto a la mujer, obligó a 
establecer la Sección Femenina de la Lliga11, puesto que, como sos-

10  molas, I., Les arrels teòriques de les esquerres catalanes, Barcelona, Edicions 62, 
2001, p. 13; balcells, A., El pensament polític català, Barcelona, Edicions 62, 1988; Pra-
dera, J. M., Jaume balmes. Els fonaments nacionals d’una política catòlica, Vic, Eumo, 
1996; gabriel, P., «Pi i Margall y el federalismo popular y democrático», Historia Soci-
al, 48 (2004), pp. 49-68.

11  Pabón, J., Cambó, Barcelona, Alpha, 1969, vol. 2, 2.ª part, p. 225. 
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tiene Molas12, hasta entonces el partido había mantenido un prudente, 
a pesar de que muy elocuente, silencio sobre la actuación política de 
las mujeres, tampoco tenía prevista ninguna fórmula de participación. 
En definitiva, las mujeres quedaban al margen de las actividades con-
sideradas masculinas, si bien los grupos conservadores «no formulin 
posicions polítiques misògines de manera explícita» porque «el millor 
procediment per a mantenir llur allunyament de la política és el si-
lenci, combinat amb l’exalçament de les funcions socials femenines 
(cura de la casa i dels fills) i amb l’obertura de la vàlvula d’acció so-
cial i alhora de seguretat «moral» representada per l’actuació religio-
sa-caritativa»13.

En Cataluña, como destaca Mary Nash14, la lucha por los dere-
chos de ciudadanía se convirtió en una de las banderas del feminismo 
histórico, tal como se manifestó en la reivindicación de un grupo de 
mujeres catalanas en relación con las elecciones generales de junio 
de 1931, al poner de relieve su decisión de ejercer sus derechos polí-
ticos sin tutela de otro: «no és això, no és protecció el que nosaltres 
demanden: Volem que és reconeguin els nostres drets, iguals als de 
l’home. ara que és tracta d’estructurar un poble, que no sembli que 
només hi ha homes sobre la terra»15. La posición teórica del cata-
lanismo conservador, de la Lliga Regionalista16 como primer parti-
do moderno, se encuentran en Duran i Ventosa casi en exclusiva, que 
afirma que «no hi ha cap motiu perquè les dones no tinguin drets polí-
tics… l’obstacle principal és aquesta seva falta de preparació» a pesar 
de que sostiene la necesidad de romper el círculo perverso que supone 
la nula participación pública siempre respetando los límites impuestos 
por la naturaleza, puesto que «la dona serveix per a moltes coses, i 
com que és un absurd limitar la seva capacitat a la vida familiar, li 
ha de reconèixer que, a més de poder-hi i haver-hi de prestar grans 
serveis, també en pot prestar a la vida social, cultural, econòmica i 
política, però d’això no cal pas deduir-ne que els seus serveis hagin 

12  molas, I., Lliga Catalana, Barcelona, Edicions 62, 1973, vol. 2, p. 104.
13  molas, I., Lliga…, op. cit., p. 105.
14  nash, M., «Genero, identidad urbana y participación ciudadana: en torno al once de 

septiembre», Historia Contemporánea, 21 (2000), p. 315-331; Peyrou, F., «Ciudadanía e 
historia», Historia social, 42 (2002), pp. 145-166.

15  duran i ventosa, L., Els polítics, Barcelona, F. Puig i Alonso, 1927, pp. 234-238.
16  de riquer, B., Lliga Regionalista: la burgesia catalana i el nacionalisme (1898-

1904), Barcelona, Edicions 62, 1977.
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d’esser exactament els mateixos que els dels homes»17. Coincido con 
Molas quien hace cinco décadas destacó «una incomprensió del con-
tingut real del Moviment de Reivindicació femenina» por parte de la 
Lliga. La posición oficiosa que expresa Duran i Ventosa será asumi-
da en los años treinta de manera oficial: «La millor actuació política 
de les dones és aquella en què elles actuïn fent sobresortir les seves 
qualitats com a dones… no han de pretendre desbancar els homes, ni, 
sobretot, imitar-los, sinó que han de comprendre que la major eficàcia 
de la seva acció provindrà de com més va segueixi essent essencial-
ment femenina»18.

En la segunda década del siglo xx, los cambios sociales y cultura-
les permitieron a las mujeres catalanas de clase media que tenían limi-
tado su papel en el ámbito doméstico, el acceso a algunas esferas de 
vida pública. Hasta entonces su misión era la del matrimonio y la ma-
ternidad, siguiendo el modelo del «ángel del hogar», el de la domesti-
cidad de la mujer sacerdotisa dentro de su hogar-santuario; un rol que 
venía marcado incluso por la legislación vigente, los valores morales 
y sociales y el imaginario cultural. Si en el cambio al siglo xx, en Eu-
ropa, las mujeres de muchos países, además de recibir formación y de 
entrar en el mundo laboral, obtenían más libertad vital, en Cataluña se 
construyó el modelo de la mujer moderna dentro de unos parámetros 
conservadores, nacionalistas y católicos. A diferencia de otros países, 
la mujer moderna catalana, en contraposición a los aires de seculariza-
ción y emancipación promovidos por movimientos sufragistas interna-
cionales, se basaba en un modelo de mujer tradicional —ya con acceso 
a la formación y a algunas esferas de trabajo—, caracterizado por su 
confesionalidad y nacionalismo, por su identidad católica, catalanista 
y conservadora19.

La amplia sensibilidad republicana y catalanista, que confluiría 
en la fundación de Esquerra Republicana de Catalunya, el partido 

17  duran i ventosa, L., Els polítics…, op. cit., pp. 234-238. 
18  gonZáleZ vilalta, A., La irrupció de la dona en el catalanisme, Barcelona, 

Publicacions de l’Abadia de Montserrat, 2006; villa garcía, R., La república en las urnas. 
El despertar de la democracia en España, Madrid, Marcial Pons, 2011, pp. 87-94, 359-372.

19  Palau, M., «Identitat de gènere de les dones catalanes a l’inici del segle XX», en 
sunyer, M.; Pujadas, R., y Poy, P., Literatura i identitats, Valls, Cossetània Edicions, 2004, 
pp. 9-36; duch, M., y Palau, M., «La socialización de los saberes femeninos: el ejemplo del 
Instituto de Cultura y Biblioteca Popular para la Mujer, Barcelona (1900-1936)», Historia 
Social, 82 (2015), pp. 1133-147.
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catalán hegemónico de los años treinta, tuvo su reflejo en la opinión 
publicada sobre las relaciones de género en la revista Evolució dirigi-
da por Montserrat Graner, con objetivos claramente reivindicativos: 
«Evolució significa la distància que hi ha entre el demanar i l’exi-
gir: ara demanem, demà…», reclamación del sufragio e igualdad de 
género en el ordenamiento jurídico. Portavoz de la Lliga Femenina 
Catalana per la Pau i la Llibertat, es la publicación de mujeres más 
progresista20. La revista, como el diseño de una Universidad Obrera 
Femenina y el Lyceum Club de Cataluña, fueron proyectos compar-
tidos por mujeres como Maria Pi de Folch21, Carme Monturiol, Enri-
queta Séculi o Aurora Bertrana22 que presidió Lyceum, si bien dimitió 
frustrada porque según ella, «era una amable tertúlia intel·lectual re-
creativa». En noviembre de 1933 sería candidata a diputada de ERC a 
las Cortes Generales.

En acció Femenina, un organismo desatado de obediencia parti-
dista, la Secció Femenina de la Lliga tuvo una actividad importante 
en reclamación del derecho de voto en las elecciones del Parlamento 
de Cataluña de 1932. La presión, con oposición de ERC23, no tuvo 
ningún resultado efectivo, puesto que la confección del censo electo-
ral ampliado no estuvo ultimada hasta la convocatoria de las eleccio-
nes, a pesar de que constituye un hecho significativo que no volvería 
a producirse. La protesta coordinada de grupos femeninos de diferente 
ideología «en aquest cas és indubtable que van entrar en joc mòbils de 
tipus polític general als grups que van fer la protesta, i que les direc-
trius no emanaven tant dels grups femenins com dels comitès directius 
dels partits: s’esperava un canvi de sentit de l’expressió electoral si el 
cens quedava ampliat amb la inclusió de les dones»24. El corolario fue 

20  segura, I., y selva, M., Revistes de dones 1846-1935, Barcelona, Edhasa, 1984, 
p. 316.

21  ivern, M. D., «Les dones d’Esquerra Republicana de Catalunya», en VV.AA., 
Esquerra Republicana de Catalunya. 70 anys d’història (1931-2001), Barcelona, Columna, 
2001, pp. 113-119.

22  tavera, S., «Bertrana i Salazar, Aurora», en martíneZ, C.; Pastor, R.; Pas-
cua, M. J., y tavera, S. (dirs.), Mujeres en la historia de España, Madrid, Planeta, 2000, 
pp.  427-429; bertrana, A., Memòries fins al 1935, Barcelona, Pòrtic, 1973, pp. 749-763; 
gómeZ, M., aurora bertrana. Encís pel desconegut, Barcelona, Pòrtic, 2003.

23  VV.AA., Esquerra Republicana de Catalunya. 70 anys d’història (1931-2001), Bar-
celona, Columna, 2001; ucelay da-cal, E., La Catalunya populista. imatge, cultura i polí-
tica en l’etapa republicana (1931-1939), Barcelona, La Magrana, 1982.

24  molas, I., Lliga…, op. cit., p. 109.
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que las catalanas no votarían en las primeras elecciones autonómicas, 
de noviembre de 1932, y no lo harán hasta 1980 con la recuperación 
del autogobierno tras la dictadura franquista.

El debate del sufragio 

En Europa el camino hacia la concesión del voto a la mujer fue 
paralelo y casi simultáneo al de la discutida abolición del sistema cen-
sitario para los hombres. El sufragismo se situó así en la intersección 
entre el movimiento feminista en general y las luchas del cuarto esta-
do25. El tiempo transcurrido entre la implantación del sufragio univer-
sal de los hombres y de las mujeres fue muy diferente en unos países 
y otros. En Austria y en la Gran Bretaña, como señala Gisela Bock 
tendrían que pasar diez años entre uno y otro acontecimiento, en Italia 
casi treinta, en el Imperio alemán cincuenta, y en España y Dinamarca 
más de sesenta a diferencia de Finlandia, los Países Bajos e Irlanda 
donde se concedieron a la mujer los plenos derechos de sufragio a la 
vez. La explicación de este proceso remite a las relaciones complejas 
y particulares entre sufragismo y liberalismo y entre sufragismo y mo-
vimiento obrero. Una de las constantes es que la ampliación del sufra-
gio en su conjunto no se mesurara únicamente por la legitimidad de 
los derechos y los deberes, sino también y sobre todo, en función del 
cui bono, es decir, qué partido sería beneficiado, esta es la experiencia 
histórica en Europa. En consecuencia, en el debate de las Cortes de la 
Segunda República26 se suscitan argumentos similares.

El voto femenino será gradual y ni siquiera despierta unanimi-
dad entre las y los partidarios de la causa feminista. El feminismo 
redentorista, templado en sus objetivos, aunque se exprese mediante 
la retórica de la diferencia y la excelencia moral femenina, marcará 
la pauta para el llamado feminismo católico español27 del que las 

25  bock, G., La mujer en la historia de Europa, Barcelona, Crítica, 2001, p. 170; of, J.; 
Law, gender and injustice, New York, New York University Press, 1991, pp. 117-228; offen, 
K., European Feminisms 1700-1950. a Political History, Stanford, Stanford University 
Press, 1999; evans, R. J., Las Feministas, Madrid, Siglo XXI, 1980, pp. 251-273.

26  folguera, P., «La Segunda República. Entre lo privado y lo público (1931-1939)», 
en garrido, E. (ed.), Historia de las mujeres en España, Madrid, Síntesis, 1977, p. 511.

27  scanlon, G., La polémica feminista en la España Contemporánea (1868-1974), 
Madrid, Siglo XXI, 1976, pp. 212-224; blasco herranZ, I., «Género y religión: de la femi-
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mujeres simpatizantes del partido de Cambó, Lliga Catalana, son par-
tidarias. 

El debate de 1931 en España estuvo marcado por una doble con-
sideración. Desde el punto de vista ideológico, el no conceder el 
voto a las mujeres constituía un presupuesto de ciudadanía no in-
clusiva que entraba en contradicción con los planteamientos de un 
Estado liberal-democrático. Asimismo, confluye otro argumento ba-
sado en la oportunidad política, la opinión sobre el sufragio dividía 
a los diputados en dos grupos: los que se mostraban partidarios de 
que el sufragio se ajustara a la norma constitucional y, por lo tanto, 
se aceptara el voto femenino en iguales condiciones que el hombre. 
En este ámbito de opinión se encontraban los socialistas y los par-
tidos conservadores que, argumentaban razones de igualdad ante la 
ley. Ante este grupo, paradójicamente tan diferente se encontraban 
aquellos otros que no consideraban oportuno desde el punto de vista 
de la estrategia política conceder el voto a las mujeres (radical-so-
cialistas, Acción Republicana y Partido Radical), puesto que el su-
puesto conservadurismo femenino podía socavar los cimientos de la 
República28.

En el debate en las Cortes por minoría catalana intervino Lluís 
Companys, que después de justificar la libertad de voto de su grupo 
afirma: «Me duele que, con una gran carencia de sentido político, de 
oportunismo político, se haya querido aquí presentar esta cuestión 
como si los republicanos que votamos a favor del dictamen fuéramos 
casi, políticamente, unos insensatos y unos incapacitados. Yo no lo en-
tiendo de este modo, y creo sinceramente que no hay ningún peligro 
para la República concediendo el voto a la mujer. Si creyera que en 
esto podía existir el más remoto peligro, no lo votaría, hoy lo voto. Ya 
sé que toda España no es Cataluña. En Cataluña, el voto de la mujer 
no perjudicará, sino que será un extraordinario refuerzo para la Re-
pública española»29. La retórica de Companys es contradictoria con 

nización de la religión a la movilización católica femenina. Una revisión crítica», Historia 
Social, 53 (2005), pp. 119-136.

28  martín berbois, J. LL., y tavera, s. (eds), Sufragisme i sufragistas: reivindicant la 
ciutadania política de les dones. Barcelona, Generalitat de Catalunya, 2019.

29  diario de sesiones del congreso de los diPutados (DSCD), 1 de octubre de 1931, 
p. 1357; vilanova, M., «Participació electoral i vot femení a Catalunya», en De Riquer, B. 
(Dir.), Història, Societat, Política i Cultura als Països Catalana, Barcelona, Enciclopèdia 
Catalana, 1999, pp. 108-110; martín berbois, J. Ll., «Francesc Cambó i el vot de les do-
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la actuación de su partido en las elecciones al Parlament de noviem-
bre de 1932, En voto nominativo los diputados que dijeron «Sí» figu-
ran: Ayats (Lliga), Fabra Ribas, Aragay, Carrasco i Formiguera (PCR), 
Sbert (ERC), Campalans (USC), Ruiz Lecina (PSOE), Gassol, Puig i 
Ferrater (ERC), así como el diputado de Extrema Esquerra Federal, Pi 
i Arsuaga y un radical, Simó. El resultado total fue de 161 votos favo-
rables y 121 contrarios.

La intervención favorable de Carrasco i Formiguera, fundador del 
partido democristiano Unió Democrática, víctima como Companys 
de la represión franquista, suscita en sus palabras y en el ambiente de 
la cámara la polarización social sobre el tema: «…Aquí se ha dicho, 
ofendiendo a nuestros sentimientos católicos, que se daría el voto a 
la mujer cuando se emancipara del confesionario, y yo digo que, en 
el buen terreno de la democracia y de la libertad, tenemos derecho al 
voto todos los que somos republicanos y hemos dado nuestra fortuna y 
nuestro bienestar por la República, aunque después no nos avergonza-
mos como no nos avergonzamos, ante el mundo, de arrodillarnos ante 
un confesionario, si esto responde a una convicción sincera que, para 
serlo tiene que ser por todos respetada»30.

Derechos de ciudadanía

La escritora feminista Carme Karr (1865-1943) se implicó en la 
defensa de la cultura de la paz a inicios del siglo xx, y durante la Pri-
mera Guerra Mundial fue la única mujer que firmó el Manifiesto de 
intelectuales hispánicos contra la Guerra, que impulsó la masonería 
pacifista. Nacida en una familia de la alta burguesía de Barcelona, de 
padre alemán y madre italiana, presidió el Comité Femení Pacifista de 
Catalunya (1915), y fundó acció Femenina (1921), entidad sufragista 
que procuró tener conexiones internacionales. Perteneció a la Lliga Fe-
menina por la Pau y la Libertad (1930) ya integrada a la WILPF que 
presidía Montserrat Granero. En esta red de mujeres participaron Te-
resa Gibert, periodista y política, como también Anna Murià, escritora 

nes», L’avenç, 314 (2006), pp. 10-13, y del mismo autor, «Els macianistes davant el vot 
femení», Revista de Catalunya, 214 (2006), pp 50-72.

30  diario de sesiones del congreso de los diPutados (DSCD), 1 de octubre…, op. 
cit., p. 1362.
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y periodista. El grupo catalán fue de los más activos. De Karr (1907-
1917) hay que destacar que dirigió la revista Feminal, que propugna-
ba la culturización de la mujer: «creiem arribada l’hora d’encaminar 
dreturerament l’intel·lecte de la dona». Carme Karr como escritora 
asumió su condición de intelectual; como feminista luchó resistiendo 
los fracasos. Creía en la promoción de la mujer, y estaba convenci-
da de que le era necesaria una formación igualitaria. Su influencia era 
notable, aunque muy significativo que, cuando en 1917 se manifestó 
sufragista le fuera retirado el apoyo del catalanismo conservador a su 
revista. Karr seria la sufragista catalana que vivió muy mayor, en el 
ostracismo, los tiempos de cambio de la Segunda República.

Las relaciones sociales de género vigentes explican que no existie-
ra en Cataluña ninguna entidad deportiva exclusivamente femenina. A 
partir de los años veinte, y siguiendo la dinámica europea generada a 
raíz de la Primera Guerra Mundial, las mujeres se fueron incorporando 
lentamente en la actividad social catalana. En cuanto al deporte, esta 
incorporación había sido parcial, puesto que se había hecho a partir de 
secciones femeninas en espacios controlados y ocupados mayoritaria-
mente por hombres, donde las mujeres sufrían restricciones. Por eso, 
según Neus Real Mercadal, la fundación de un centro como el Club 
Femení i d’Esports significaba una propuesta moderna de ruptura ex-
plícita con el machismo y el elitismo, rasgos que caracterizan la prác-
tica deportiva tradicional. La iniciativa entroncaba directamente dos 
de los fenómenos del momento: el feminismo y el deporte. Entre el 
1931 y 1933 el Club Femení i d’Esports vivió su etapa más florecien-
te. Las escritoras Anna Murià y Maria Teresa Vernet contribuyeron a 
su dimensión cultural, así como las activistas principales de ERC, que, 
durante los años treinta, eran miembros activos del club, como Dolors 
Bargalló, Maria Teresa Gibert o Anna Murià.

En julio de 1931 se inauguró en Barcelona el Lyceum Club, su pri-
mera presidenta fue Aurora Bertrana. La creación del club respondía 
a la necesidad de muchas mujeres, intelectuales, escritoras y artistas, 
de construir instituciones y espacios culturales, educativos y políticos 
para compartir, visibilizar y discutir inquietudes y experiencias. Cata-
luña participó del impulso europeo de asociacionismo de mujeres. En 
Barcelona se creó el Lyceum Club siguiendo el modelo de otros clubes 
existentes en diferentes ciudades europeas y americanas. El Lyceum 
Club de Barcelona, activo hasta el 1939, organizó múltiples activida-
des para generar un espacio de sociabilidad femenino moderno, como 
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ciclos de conferencias sobre educación, feminismo y voto femenino, 
salud, legislación y cursos de literatura, gramática catalana, divulga-
ción musical y decoración, entre otros. Más tarde iniciaron una línea 
de publicaciones propia, además de llevar a cabo lecturas de teatro y 
poesía, y desde 1933, sesiones de teatro amateur y de cine, hasta inau-
gurar la emisión de un programa semanal en Radio barcelona.

El ideario del institut de Cultura i biblioteca Popular per a la Dona 
(ICBPD), había sido innovador en su creación en 1909 y mantuvo una 
intensa actividad cultural, de formación profesionalizadora y que favo-
reció la creación de un espacio simbólico y físico de cultura femenina. 
En la Barcelona que proclamó la República, el centro quedó superado 
por otros espacios impulsados por mujeres que habían sido profesoras o 
alumnas del ICBPD; una función pues notabilísima, ya que contribuyó 
a formar a muchas y predispuso la conciencia feminista de otras que 
emprendieron nuevos caminos de emancipación femenina31.

El 1931 los catalanistas tenían un interrogante que creían saber re-
solver: la mujer será extremista, hacia la derecha o la izquierda. Una 
visión totalmente maniquea que conduciría al revisionismo de ERC y 
al entusiasmo sufragista de la Lliga, posiciones que no variarían hasta 
que, una vez celebrado un ciclo electoral completo, se desdibujaron 
los tópicos superficiales que cubrían la participación femenina en la 
vida política. Los dos partidos enviaron un mensaje claro a las muje-
res: podéis participar en política pero de manera secundaria, controla-
da y subalterna. Con estos condicionantes, hay que considerar que a lo 
largo del periodo 1931-1936 la mujer catalanista no consiguió la plena 
participación en la vida pública y política del país. Hay que diferenciar, 
sin embargo, los caminos recorridos por las dos secciones. Por un lado, 
ERC que será capaz de crear y consolidar un verdadero grupo político, 
con consenso crítico a la dirección masculina de la formación, en cam-
bio, la Lliga resultará el claro ejemplo de la mujer conservadora. En 
este sentido, las dos agrupaciones femeninas presentaron dos modelos 
de mujer. Un ideal de mujer estructurado por las mismas mujeres, en el 
caso de ERC, por los hombres. En el caso de la Lliga situaba un límite 
a la mujer que no tenía que superarse: desde su papel de madre y es-
posa no podía pasar la frontera de los espacios masculinos. En el ám-
bito político, con muchas reticencias, las mujeres podían participar de 

31  martín berbois, J. Ll., ignorades però desitjades, Barcelona, A Contra Vent Edi-
tors, 2013.
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manera secundaria, pero sin olvidar las verdaderas tareas que el orden 
lógico de la sociedad les daba: la de ama de casa responsable de los 
futuros patriotas. La mujer catalanista podía participar, en diferentes 
grados, en las luchas, pero lo que no podía hacer nunca era perder los 
valores femeninos y los espacios que esta condición comportaba. Fe-
minidad y feminismo eran dos conceptos diferentes y en cierto modo 
enfrentados. 

La atmósfera de libertades democráticas que se generó durante los 
primeros años de la Segunda República constituyó el aprendizaje pre-
vio para la formación de las futuras grandes organizaciones femeninas 
antifascistas que se crearon en plena Guerra Civil. De hecho, algunas de 
estas plataformas y coaliciones fueron el embrión que acabó agrupando 
grandes masas de mujeres. Mary Nash sostiene que el colectivo feme-
nino fue capaz de generar respuestas sociales durante la Guerra a causa 
de su aprendizaje previo en dimensiones culturales, sociales y económi-
cas del pasado, que también le sirvió para elaborar estrategias de resis-
tencia y supervivencia durante el conflicto. Shirley Mangini, sostiene 
que uno de los elementos claves que hizo posible el nacimiento del aso-
ciacionismo femenino fue la formación académica de algunas mujeres 
en la década de 1920 y su maduración social y política a lo largo de la 
década de 1930. Sin la educación de estos grupos de mujeres de clase 
media y alta, muchas provenientes de familias instruidas, difícilmente 
se habrían podido crear grandes organizaciones como la Unió de Dones 
de Catalunya (UDC) o Mujeres Libres (MMLL) en el período bélico.

Laicismo, movilización católica y misoginia 

Las relaciones de género en el catalanismo político durante la Se-
gunda República muestran imaginarios plurales en las culturas po-
líticas32 nacionalista conservadora y republicana, así también sus 
prácticas contradictorias en las políticas públicas en el ejercicio del au-
togobierno catalán, especialmente en referencia a la gran cuestión del 
sufragio de las mujeres., como supo resumir Ucelay-Da Cal: «La dona 
era un important element potencial del populisme nacionalista. Els re-
publicans veien amb pretensions de canviar les coses, de reformar-les i 

32  aguado, A., «Identidades de género y culturas políticas en la Segunda República». 
Pasado y memoria, 2008, pp. 123-141.
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fer-les de bell nou, i una ampliació de drets de la dona semblava obvi, 
començant pel sufragi. Però, d’altra banda, hi havia la convicció gene-
ralitzada en els medis esquerrans que les dones, fins i tot l’obrera, eren 
més religioses que els seus homes i, per tant, eren susceptibles als ar-
guments de sermó i confessionari; en resum, que votarien per les dre-
tes catòliques. Fins Macià va evidenciar públicament els seus temors».

Las catalanas votaron en las elecciones a Cortes en 1933 y, como 
ha estudiado la sociología electoral, las mujeres participaron en un 
ejercicio de empoderamiento femenino. La campaña electoral, estri-
dente y polarizada, reveló los temores de unos y otros al tema central 
del debate: ¿Eran las mujeres iguales a los hombres? ¿Su voto valía 
lo mismo? ¿Qué pasaría si todas participaban? Y ellas votaron, con 
diligencia y decisión, a pesar del ambiente enrarecido por el miedo a 
su comportamiento político en ejercicio de su derecho, conquistado, 
al sufragio. Los índices de correlación muestran que las tendencias de 
voto en las circunscripciones catalanas fueron semejantes en 1931 y 
1933, es decir que las mujeres votaban en función de su clase y afini-
dades electivas. Una mujer analfabeta, obrera del sector metalúrgico, 
de la CNT y que votó en todo el ciclo electoral manifestó «Si un no 
anava a votar, sempre l’apreciaven més que un altre que anés a votar 
[…]. La gent de diners, segons quina gent, no els agrada que els tre-
balladors siguin rebels»33. El voto como rebeldía constata la historia 
oral ya que «Aquesta dona, amb la seva experiència, ha aportat una 
clau esencial per a comprendre les vivències de la participació electo-
ral des de les fàbriques, i això permet donar una explicació renovadora 
de l’abstenció obrera, sense necessitat de recórrer a l’eslogan llibertari 
«no voteu», més aviat era tot al contrari».

La sátira es un instrumento de crítica al poder que muestra, a partir 
de la ridiculización, los vicios y excesos de una sociedad en un tiempo 
contingente. El humor gráfico utiliza elementos icónicos que combina 
con elementos textuales en busca de un mensaje claro. Los dibujantes 
utilizan estereotipos, tópicos y clichés y, como veremos, la creación de 
un lenguaje propio que mediante la repetición consiga la complicidad 
del receptor. Las revistas satíricas no pretenden la construcción de la 
verdad ya que su misión es ir a la contra, cultivan la transgresión.

33  vilanova, M., «Participació electoral i vot femení a Catalunya», en de riquer, B. 
(dir.), Història, Societat, Política i Cultura als Països Catalana, Barcelona, Enciclopèdia 
Catalana, 1999, pp. 108-110.
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La Campana de Gràcia (CG), 7-11-1931.

En 1931, con el inicio de la Segunda República, la prensa satírica 
gozó de una libertad que le permitió consolidar una segunda edad de 
oro con el nacimiento de nuevas revistas y el fortalecimiento de las an-
tiguas como La Campana de Gràcia y la Esquella de la torratxa como 
ha estudiado Balcells.

El sufragio femenino se ejerció, por primera vez en España, en las 
elecciones generales de noviembre de 1933. Interpretaciones interesa-
das quisieron encontrar en la victoria de los partidos de derechas el 
corolario a sus temores. Una visión misógina y sexista de la voluntad 
de las mujeres que excluye los factores primordiales del giro hacia el 
«bienio negro»: desafección popular y división entre los partidos repu-
blicanos que el sistema electoral penalizaba. Las mujeres votaron se-
gún condición social y culturas políticas como lo hicieron los hombres.

Las viñetas publicadas en la prensa satírica catalana se hacen eco 
del significado como del resultado del sufragio femenino. Los viejos 
perjuicios de la influencia de la Iglesia predominan.

En Cataluña, el reconocimiento de la autonomía política con el Es-
tatut de 1932 había posibilitado la elección del Parlamento de Cataluña 
si bien se impidió el voto de las mujeres con el pretexto de la confec-
ción del censo electoral. En la pugna Esquerra Republicana y Lliga 
Catalana el voto femenino parecía decisivo, disputado.
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CG, 29-7-1933.

La Campana de Gràcia y L’Esquella de la torratxa eran dos pu-
blicaciones de índole republicana y catalanista no estaban vinculadas 
a ningún partido; sus lectores eran menestrales y obreros. La Campa-
na se caracterizaba por su humor de cariz anticlerical que destilaba un 
tono misógino que atribuía el derecho a voto de las mujeres una ven-
taja para los partidos de la derecha. Este prejuicio se vio desmantelado 
con los resultados de los comicios municipales catalanes de enero de 
1934 y las elecciones generales de febrero de 1936, cuando en ambos 
comicios las izquierdas salieron victoriosas.
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Et, 9-10-1931.
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Con la creciente polarización, se iba estrechando el margen del hu-
mor, la sátira fue sustituida por una serie de consignas repetitivas, y los 
chistes no tenían mucho sentido. Aunque esta inclinación se produjo en 
general, sobre todo perjudicó a La Campana; esta publicación fue com-
prada por ERC en 1932 y desapareció con los hechos de octubre de 1934.

CG, 7-10-1933.

Misoginia, anticlericalismo y afirmación patriarcal constituyen los 
estereotipos reiterados en la prensa satírica catalana durante la Segun-
da República. La confrontación electoral izquierda/derecha tematiza 
la influencia del catolicismo como vemos en las viñetas. La reacción 
católica a las políticas y la legislación laica y secularizadora había 
conseguido un notable marco de actuación pública femenina en el aso-
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CG, 2-12-1933.

ciacionismo de las mujeres34 bajo el paradigma de la complementa-
riedad, la antítesis a la masculinidad y la subordinación. El deseo a 
la participación pública encontró receptividad en una Iglesia femini-
zada que ofreció unos espacios de activismo que eran discutidos a las 
mujeres en los movimientos sociales o en la política institucional. La 
politización de la sociabilidad católica contribuyó a la configuración 

34  duch, M., «El moviment catolic» y «L’associacionisme de les dones», en duch, M.; 
arnavat, R., y gavalda, A. (eds.), La Catalunya associada (1868-1938). València, Publica-
cions de la Universitat de València, 2020, pp. 153-172, 227-256.
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de canales parapolíticos y repertorios de acción de tipo identitario y 
mobilizador en respuesta al programa reformista republicano. Sea en 
relación al divorcio, las medidas secularizadoras y laicistas en educa-
ción, espacio público y autonomía de las mujeres.

Coda

La maternidad aparece como la base de la identidad cultural feme-
nina. Las catalanistas del primer tercio de siglo veinte no discutieron el 
monopolio masculino del mundo de la política a pesar de que crearon 
nuevos espacios de actividad femenina, cuestionando la separación de 
esferas pública y privada, postulado nuclear del discurso de la domes-
ticidad en un proceso de aprendizaje y concienciación. En definitiva. 
como escribió Mary Nash35 observamos en el catalanismo un discurso 
jerarquizado de género que no excluye el activismo social de las mu-
jeres en la causa nacionalista, uno de los espacios de mayor protago-
nismo público femenino junto al reformismo católico y el movimiento 
obrero si bien los mecanismos tradicionales de control social de géne-
ro impidieron su integración paritaria.
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Contra la República y la igualdad. Antifeminismo  
y conservadurismo católico en las derechas españolas

teresa maría ortega lóPeZ 
Catedrática de Historia Contemporánea. Universidad de Granada 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=280603 

Introducción

En el primer tercio del siglo xx la creciente relevancia alcanzada 
por las mujeres españolas en la sociedad, en la vida pública y en el 
ocio fue más que palpable1. El proceso de modernización que acom-
pañó a la belle Époque hispana terminó convirtiendo la denominada 
«cuestión femenina» en un asunto candente y de máxima actualidad 
que atrajo la atención de moralistas, científicos, filósofos, intelectuales 
y artistas, y también políticos2. Entre una amplia gama de culturas 
políticas republicanas, liberales, democráticas o socialistas surgió un 
discurso feminista que apelaba en mayor o menor medida al recono-
cimiento público de la importancia social, política o económica de las 
mujeres, poniendo en entredicho las tonalidades más tradicionalistas 
contenidas en los discursos de género empleados por el catolicismo y 
las derechas.

La proclamación de la Segunda República en abril de 1931 significó 
un momento clave para la construcción de la ciudadanía política y social 
femenina3. Las cláusulas que sancionaban el matrimonio basado en la 

1  aguado, A., y ramos, M. D., Modernización de España (1917-1939). Cultura y 
vida cotidiana, Madrid, Síntesis, 2002. 

2  ortega lóPeZ, T. M., «Culturas liberales y catolicismo en la génesis del antifemi-
nismo franquista», Historia Social, 67 (2010), pp. 155-171.

3  aguado, A., «La República de las ciudadanas. Entre el reformismo social y la igual-
dad», en gómeZ oliver, M. (dir.), ortega, T. M., y del arco, M. A. (eds.), Hacia una 
España nueva. a los 90 años de la Segunda República, Granada, Comares, 2021, pp. 39-58.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=280603
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igualdad de los cónyuges, junto con las leyes reguladoras del matrimo-
nio civil y el divorcio promulgadas en 1932, significaron otros tantos 
hitos en el proceso de igualación jurídica de los sexos. Sin embargo, la 
decisión culminante de todo este proceso fue sin duda la concesión del 
derecho de voto a la mujer. La nueva coyuntura política democrática y 
constitucional inaugurada en 1931 obligaba irremediablemente a cam-
biar la táctica y las estrategias, así como la forma de actuar y proceder, 
de unos partidos políticos formados y pensados en exclusiva para satis-
facer al votante masculino. De la palabra se pasó a la acción.

Desde el variado espectro político de la derecha española de los 
años treinta, la mujer fue concebida como un «instrumento de cho-
que y de acción» para acabar con cuantas amenazas se cernían sobre 
España4. El conservadurismo autoritario, el fascismo y las opciones 
tradicionalistas que pasaron a conformar la extrema derecha antilibe-
ral y antiparlamentaria, recrearon una vez más el rancio discurso que 
defendía la reclusión de la mujer en los cerrados y opresivos ámbitos 
de la domesticidad y la privacidad5. La sociedad de tipo jerárquico y 
desigualitario defendida por la derecha reaccionaria y tradicionalista se 
fundamentaba en la familia patriarcal, en la que la estratificación des-
igualitaria de los sexos poseía una sanción divina. Para la mayor parte 
de las derechas corporativistas, católicas y antiliberales las funciones 
de la mujer consistían esencialmente en la reproducción biológica y 
el cuidado del hogar, al ser considerada aquélla como la portadora y 
guardiana de la religiosidad y la moral tradicional frente a una socie-
dad reputada de materialista y corrupta6.

La malquerencia hacia el feminismo y la igualdad manifestada por 
el catolicismo y el conservadurismo español no fue, sin embargo, un 
sentimiento que surgió con la República. Este sentimiento venía de 

4  Pierce, S., «The Political Mobilization of Catholic Women in Spain’s Second Re-
public: The CEDA, 1931-6», Journal of Contemporary History, vol. 45, I (2010), pp. 74-94; 
arce Pinedo, R., Dios, Patria y Hogar. La construcción social de la mujer española por el 
catolicismo y las derechas en el primer tercio del siglo XX, Santander, Ediciones de la Uni-
versidad de Cantabria, 2008,pp. 180-188.

5  arce Pinedo, R., «De la mujer social a la mujer azul. La reconstrucción de la femi-
nidad por las derechas españolas durante el primer tercio del siglo XX», ayer, 57 (2005), 
pp. 247-272.

6  nash, M., «Un/Contested Identities: Motherhood, Sex Reform and the Mo- 
dernization of Gender Identity in Early Twentieth-Century Spain», en lorée enders, V., y  
radcliff, P. (eds.), Constructing Spanish Womanhood. Female identity in Modern Spain, 
Albany, State University of New York Press, Suny Press, 1999, pp. 9-34.
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más atrás. Pero fue en 1931 cuando su discurso alcanzó más decibelios 
hasta el punto de apoyar una ruptura violenta como la que representó 
el golpe de Estado de julio de 1936. A lo largo de las siguientes pági-
nas expondremos la evolución del antifeminismo español especifican-
do sus fundamentos ideológicos y las expresiones políticas que mostró 
a lo largo de las cinco décadas que transcurrieron entre 1890 a 1939.

Antifeminismo y antifeministas en la España de la belle 
Époque, 1890-1931

Ya a fines del siglo xix y comienzos del siglo xx, y no por casua-
lidad, la Iglesia católica y los grupos conservadores contaban con un 
discurso antifeminista que, como señalaba Geraldine Scanlon, rayaba 
la paranoia. Para los sectores católicos el feminismo era: «una inspi-
ración de Satán, un vástago de la Revolución francesa, parte de una 
conjura orquestada por krausistas, socialistas, comunistas, anarquistas, 
ateos, judíos y masones»7. Consideraciones de este calibre se asen-
taban en las opiniones formuladas por un destacado y vasto grupo de 
políticos e intelectuales que no dudaron en recurrir a la «ciencia» para 
mostrar lo equivocadas que estaban muchas mujeres. 

Los primeros escarceos emancipadores y la presencia indeseable 
y perturbadora de las mujeres en el ámbito de lo público fueron vistos 
en términos generales, y de forma particular por los segmentos más 
reaccionarios y conservadores de la sociedad española, como un pe-
ligro para la comunidad social y generaron, asimismo, una ofensiva 
discursiva antifeminista con la que pretendían, de un lado, recuperar 
el orden natural y positivo en una sociedad que se les mostraba inad-
misiblemente trastocada, y de otro lado, construir un modelo femenino 
«segregado» del masculino y «resguardado» en el estrecho ámbito do-
méstico8. Comenzó a difundirse entonces una propaganda y una lite-

7  scanlon, G. M., La polémica feminista en la España contemporánea (1868-1974), 
Madrid, Akal, 1986, p. 213.

8  Las reacciones contra la alteración de los tradicionales roles femeninos fueron ma-
yoritarias en el ámbito urbano, pero también en el mundo rural y entre los segmentos po-
pulares surgieron críticas que desaprobaban las nuevas pautas culturales introducidas por 
la modernidad y la transgresión de la identidad tradicional de la mujer. Véase al respecto 
el artículo, caPdevila, J., «Modernizaciones de la feminidad y reacciones campesinas. La 
Catalunya noroccidental a comienzos del siglo XX», Historia Social, 65 (2009), pp. 3-20.
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ratura en las que se reproducían los viejos clichés de la «eterna menor 
de edad» y de la «inferior capacidad intelectual de la mujer»9. Los 
ejemplos son abundantes al respecto. El doctor Fernando Calatraveño 
ahondaba en la supuesta inferioridad de la naturaleza femenina para el 
desempeño de determinadas actividades profesionales: 

«[…] lamento que se tacha de retrógrados a los que opinan que 
la mujer no tiene condiciones orgánicas para defender las profesiones 
propias del hombre; creo que las mujeres deben ser instruidas, y no 
concibo una mujer falta de ilustración; pero entiendo que ésta debe 
consistir en idiomas, música, elementos de ciencias y artes y labores 
propias del sexo femenino; es decir, todo lo necesario para que la mu-
jer haga en sociedad buen papel y sea en el hogar doméstico compañe-
ra del hombre, y en muchos casos su ilustrada consejera; es ineludible 
la educación científica de la mujer para que el día que se concierta en 
madre pueda ser la primera maestra de sus hijos; pero de esto a ejer-
cer como médica, ingeniera, abogada, y, siguiendo en el terreno de las 
concesiones, como militara o sacerdota, existe la misma distancia que 
media entre la razón y el absurdo […] ya se la considere en dorados sa-
lones, en mediana posición o en la modesta clase obrera, jamás podrá 
ser más que mujer, con sus ingenuidades de niño grande, su exagerado 
sistema nervioso, su imaginación vivísima, con su reflexión escasa, su 
coquetería innata…»10.

Y en la misma línea se expresaba el filósofo y pedagogo Urbano 
González Serrano. Quien se basaba en el determinismo biológico para 
combatir cualquier asomo de igualitarismo en la educación de los se-
xos: «[…] hay algo que resulta evidente, a saber: que ni la educación, 
ni ningún principio filosófico podrá cambiar la índole fisiológica del 

9  María F. sáncheZ hernándeZ ha dado cuenta de las publicaciones femeninas, pro-
gresistas y conservadoras, surgidas en la España de los siglos xix y xx. Véase su artículo: 
«Evolución de las publicaciones femeninas en España. Localización y análisis», Documen-
tación de las Ciencias de la información, 32 (2009), pp. 217-244, pp. 223 y ss. Sobre las 
publicaciones destinadas a las mujeres y sus contenidos, véase también el artículo de rebo-
llo esPinosa, M. J., y núñeZ gil, M., «Tradicionales, rebeldes, precursoras: instrucción y 
educación de las mujeres españolas a través de la prensa femenina (1900-1970)», Historia 
de la Educación. Revista interuniversitaria, 26 (2007), pp. 181-219 (consúltese las páginas 
184 a 203).

10  Cf. Congreso Pedagógico Hispano-Portugués-americano: actas, Resúmenes gene-
rales, Librería de la Viuda de Hernando y C.ª, Madrid, 1894, pp. 162-163, citado por ca-
therine, J., La mujer en los discursos de género: textos y contextos en el siglo XiX, Icaria, 
Barcelona, 1989, p. 207, y ballarín domingo, P., La educación de las mujeres en la España 
contemporánea (siglos XiX-XX), Síntesis, Madrid, 2001, p. 79.
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sexo. Desde el punto y hora en que la mujer es mujer, es, ante todo y 
sobre todo, encarnación del amor»11.

Consumados políticos restauracionistas no ahorraron tampoco pa-
labras para descalificar de manera furibunda al feminismo. Al respec-
to conviene mencionar el discurso pronunciado por Alejandro Pidal y 
Mon en la conferencia «Feminismo y cultura de la mujer», publicada 
en el periódico «Ciudad de Dios», en noviembre 1902. En su interven-
ción se pudo escuchar que: «el feminismo es el eterno engaño de la se-
ducción con el que pone asechanzas la serpiente al calcaño de la mujer. 
Es el mismo lenguaje del Paraíso, el mismo silbo del dragón infernal 
murmurando a los incautos oídos de la inocente Eva el seréis como 
Dioses, para arrastrarla a su caída fatal». Con esta alocución, quedaron 
fijadas las posiciones del antifeminismo católico español. Junto a la 
imagen recurrente del Jardín del Edén, como alegato derechista contra 
el feminismo, el discurso del político conservador y académico conta-
ba con otros adornos retóricos con los que arremetió contra el pensa-
miento igualitario. Para todos aquellos y aquellas que, bien de forma 
individual, o bien a través de movimientos sociales u organizaciones 
políticas, reclamaban para las mujeres derechos como el sufragio, 
la coeducación, el divorcio y la modificación de las relaciones entre 
hombres y mujeres, Pidal y Mon siempre les respondía con calificati-
vos de la siguiente guisa: lodazal del ideal, templo del amor libre, re-
volución, cadáver putrefacto, atrocidad novísima, templo apocalíptico, 
ignominia social, retroceso a la barbarie y barbarie comunista12.

En la misma línea que el discurso de este político, el presbítero J. 
Avilés Pérez firmó un artículo en 1906 titulado «La Mujer Sevillana. Ar-
tículo premiado en los Juegos Florales del Ateneo Sevillano, enriqueci-
do con varias adiciones y la crítica del feminismo». En él reproducía la 
imagen que el catolicismo había construido en torno al feminismo y lo 
calificaba como: «el cómplice de la revolución, la implementación del 
espíritu revolucionario entre las mujeres, para que toda la sociedad se 
levante contra Dios y su Iglesia, y contra la moral y la vida cristiana»13. 

11  Esta cita de Urbano González Serrano la encontramos en el libro que escribió con-
juntamente con gonZáleZ Posada, a., La amistad y el sexo: cartas sobre la educación de la 
mujer, Imprenta de Enrique Rubiños, Madrid, 1893, citado por catherine, J., La mujer en 
los discursos de género, op. cit., p. 215

12  scanlon, G. M., La polémica feminista…, op. cit., p. 213.
13  idem, p. 37.
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Este quebranto de la autoridad divina y la moral confesional por quienes 
proponían la emancipación de las mujeres, le llevó a enfrentarse con el 
pensamiento revestido de «modernidad» de pensadores, filósofos y polí-
ticos. Para él: «la mujer no tiene que emanciparse, pues la sujeción a su 
marido y a sus deberes la honra y enaltece. La mujer, conociendo bien 
sus obligaciones domésticas y sociales está por regla general, suficien-
temente instruida. Y como la mujer no debe ser pública ni callejera, sino 
señora de su casa, no necesita más derechos que los precisos para vivir y 
ser honrada y virtuosa»14.

Conforme discurría el siglo xx, los argumentos antifeministas fue-
ron enriqueciéndose con nuevos planteamientos acordes con los avan-
ces científicos y el nuevo escenario político que se inauguró en toda 
Europa tras la Primera Guerra Mundial. Esto no quiere decir que se 
abandonaran los descalificativos que, sin más argumentos que los ge-
nerados por la desconfianza, se vertieran hacia el feminismo. Aún en 
1920, el diputado y presidente de la Sala de lo Civil del Tribunal Su-
premo, Diego María Crehuet y del Amo, denunciaba al feminismo por 
considerarlo el origen de los «escándalos sexuales, del marimachismo 
y el virilismo de las mujeres», y el conductor de la sociedad hacia la 
anarquía.15 Pero progresivamente, los discursos opuestos a la igualdad 
entre hombres y mujeres se hicieron más sofisticados. Una sofistica-
ción, eso sí, puesta al servicio del orden social y de la identificación de 
las mujeres con la maternidad. 

Las aportaciones de médicos, higienistas y de otros especialistas 
produjeron durante la etapa histórica de la Restauración y la dictadura 
de Primo de Rivera discursos novedosos y muy efectivos en el proceso 
de construcción y vinculación de los conceptos de sexo y género que 
contribuyeron, de manera determinante, a una particular caracteriza-
ción del género femenino con la clara, y en bastantes ocasiones ex-
plícita, finalidad de apuntalar los intereses de una sociedad patriarcal 
que comenzaba a percibir los primeros, aunque todavía tímidos, signos 
de resquebrajamiento de sus tradicionales privilegios16. El ejemplo del 

14  idem, p. 25.
15  crehuet, D. M., El feminismo en los aspectos jurídico-constituyente y literario, Pu-

blicaciones de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, 1920, Madrid, p. 46 y 21.
16  Sobre la difusión del higienismo, la eugenesia y la psiquiatría en clave de género 

en España véase álvareZ PeláeZ, R., «Origen y desarrollo de la eugenesia en España», en 
sáncheZ ron, J. M. (ed.), Ciencia y Sociedad en España, CSIC, Madrid, 1988, pp. 179-
204; diégueZ gómeZ, A., «Psiquiatría y género: el naciente discurso médico-psiquiátrico 
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doctor Gregorio Marañón es claro en este sentido. Avanzadilla del sa-
ber científico de la época, para él la mujer tenía siempre, como misión 
fundamental, el ejercicio de las funciones sexuales primarias que cons-
tituían la maternidad. Las leyes biológicas eran invariables, estaban 
por encima de toda discusión literaria y filosófica.17

Bajo nuevos parámetros se movió también el pensamiento de la 
Iglesia católica en los años veinte. En 1921 el padre Graciano Martínez 
Suárez publicaba su libro «La mujer española. Hacia un feminismo 
cuasi dogmático» (1921). Un libro que ejerció una enorme influencia 
en el pensamiento católico. Martínez Suárez fue uno de los primeros 
miembros de la iglesia española en entender que no se podía mante-
ner de forma permanente un ataque al feminismo sin realizar concesio-
nes a las mujeres en la sociedad. En un marco de intensificación de la 
conflictividad social y de la crisis política del sistema restauracionista, 
debe entenderse este clima de mayor apertura y libertad que representó 
el padre Martínez (coincidente con el también más aperturista papado 
de Benedicto XV y el cardenal Guisasola) en la puesta en práctica de 
planteamientos e iniciativas concretos que, como advierte Inmacula-
da Blasco, se alejaban del integrismo que había caracterizado a jerar-
quía y laicos españoles hasta entonces18. Ya lo advirtió Benedicto XV 
cuando señaló que «las circunstancias de los nuevos tiempos habían 
ensanchado la misión de las mujeres». De hecho, fue este papa quien 
hizo un llamamiento para la participación activa y política de los ca-
tólicos, también mujeres, y animó a asociaciones feministas católicas 
legitimando el recurso al voto. El libro de Graciano Martínez era un 
reflejo del nuevo movimiento católico que se estaba desplegando por 
Europa y que dio lugar a la creación en España de la Acción Católica 
de la Mujer en 1919. Una organización que permitió a las mujeres ca-
tólicas españolas romper con el patrón tradicional de actuación y salir 
a la calle, tomar la palabra en los espacios públicos y escribir en perió-
dicos y revistas. Esta iniciativa sería la base de lo que Martínez Suárez 

en España y el estatuto social de la mujer», Revista de la asociación Española de neu-
ropsiquiatría, vol. XIX, n.º 72 (1999), pp. 637-652, y Palacio lis, I., Mujeres ignorantes, 
madres culpables. adoctrinamiento y divulgación materno-infantil en la primera mitad del 
siglo XX, Universitat de València, Valencia, 2003. 

17  marañón, G., biología y feminismo, Sucesor de Enrique Teodoro, Madrid, 1920, 
pp. 20-21.

18  blasco herranZ, I., «Ciudadanía y militancia católica femenina en la España de los 
años veinte», ayer, 57 (2005), pp.  223-246, p. 230.
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llamó «sano feminismo». Un feminismo capaz de frenar al «rabioso 
feminismo socialista» sin renunciar a los «deberes clásicos femeni-
nos». Para el padre Martínez, asumiendo también las diferentes cuali-
dades de las que eran portadores hombres y mujeres, el único derecho 
que tenía que ser conquistado por las mujeres era «el derecho al amor, 
a la constitución de una familia y de un hogar»19.

La tesis de la diferenciación de cualidades entre los dos sexos tam-
bién quedó localizada en las nuevas concepciones organicistas y cor-
porativistas de la sociedad y del Estado que vieron la luz en aquellos 
años. Para muchos científicos sociales la institución familiar, entendi-
da en un sentido patriarcal, pasó a ser la célula base de la sociedad. Y 
en la subsistencia del orden y equilibrio social, la mujer y sus tradicio-
nales funciones eran imprescindibles20. Orden familiar y orden social 
terminaron por fundirse y confundirse como se plasmó en el ideario 
político de formaciones políticas aparecidas en la Segunda República. 

De la palabra a la acción. El antifeminismo en la República: 
de 1931 a 1936

La concesión del derecho al voto a las españolas por parte de la 
Segunda República replanteó las estrategias de todos los partidos po-
líticos y de forma especial de las derechas. Los representantes de estas 
formaciones políticas tuvieron que reconsiderar su antifeminismo y su 
tradicional modelo de feminidad, y aceptar definitivamente la legítima 
participación en política —accidentalmente21— de quienes se habían 
convertido en la mitad del censo electoral y, por lo tanto, en piezas 
claves y fundamentales para decidir el futuro gobierno de España. La 
lucha por atraer el voto femenino hizo que aquéllos rompieran con la 
asignación de las mujeres al espacio privado y les proporcionaron una 
visibilidad que hasta entonces les habían negado. Precisamente en esto 
último, en la movilización de las mujeres, reside una de las novedades 

19  scanlon, G. M., La polémica feminista…, op. cit., p. 221.
20  AA.VV., La familia en el pensamiento sociológico de los siglos XiX y XX. Síntesis 

de las ideas sobre la familia, reflexiones teóricas, formulaciones conceptuales, valoraciones 
críticas a la hora de pensar sobre la familia, Universidad de la Habana, La Habana, 2004.

21  Pradera, V., «Feminidad (II)», Ellas. Semanario de las mujeres españolas, 9 
(1932), p. 1.
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de la época. Bajo el lema «Religión, Patria, Orden y Familia», las mu-
jeres trataron de ser movilizadas para combatir al régimen republicano.

Sabedores del nuevo momento histórico, los miembros de las dere-
chas antiliberales pronto reconocieron la importancia que podía llegar 
a tener la actividad política de las mujeres. De modo que no solo rea-
daptaron su secular discurso de domesticidad, sino que les proporcio-
naron a las españolas una nueva «identidad cívica colectiva»22 sobre 
la que construyeron un nuevo modelo de mujer definido por dos coor-
denadas: su «ultracatolicismo» y su «antirrepublicanismo». A través de 
él pretendían justificar, y exigir al mismo tiempo, la intervención polí-
tica de las féminas españolas en defensa de los ideales ultranacionalis-
tas y ultracatólicos sobre los que se cimentaban estas culturas políticas. 
Dicho discurso, aunque siguió envuelto en un lenguaje de género tra-
dicional, se revistió no obstante con nuevos elementos procedentes del 
mito de las «dos Españas» y del «peligro comunista», dos conceptos 
muy arraigados entre los políticos autoritarios23, así como de la parti-
cular visión, victimista y catastrofista, que para tales políticos tuvo el 
trascendental cambio de régimen político acontecido en abril de 1931. 
Con este rico poso ideológico, forjado en las lecturas y relecturas de la 
obra de los historiadores tradicionalistas del siglo xix, y de los intelec-
tuales europeos de la derecha antirrevolucionaria y fascista de comien-
zos del siglo xx24, las derechas reaccionarias españolas procedieron a 
idealizar la imagen y ensanchar los roles de las mujeres católicas espa-
ñolas. 

22  Las culturas políticas republicanas también utilizaron la prensa como un vehícu-
lo apropiado para forjar entre las mujeres una identidad colectiva femenina, en este caso, 
republicana y secularizada. Véase en este sentido ramos, M. D., «Las primeras modernas. 
Secularización, activismo político y feminismo en la prensa republicana: Los Gladiadores 
(1906-1919)», Historia Social, 67 (2010), pp. 93-112, p. 102.

23  garcía fernándeZ, H., «Historia de un mito político: el ‘peligro comunista’ en 
el discurso de las derechas españolas (1918-1936)», Historia social, 51 (2005), pp. 3-20, 
y quiroga fernándeZ de soto, A., «La idea de España en los ideólogos de la dictadura 
de Primo de Rivera. El discurso católico-fascista de José Pemartín», Revista de Estudios 
Políticos, 108 (2000), pp. 197-224, p. 211.

24  morodo, R., acción Española. orígenes ideológicos del franquismo. Madrid, Tu-
car, 1980, pp. 28-35, y 165-166; álvareZ junco, J., «El nacionalismo español como mito 
movilizador. Cuatro Guerras», en cruZ, R., y PéreZ ledesma, M. (eds.), Cultura y movi-
lización en la España contemporánea, Madrid, Alianza, 1997, pp. 35-67; gonZáleZ cue-
vas, P. C., acción Española. teología política y nacionalismo autoritario en España (1913-
1936), Madrid, Tecnos, 1998, pp. 98-101, y del mismo autor «Charles Maurras y España», 
Hispania, 188 (1994), pp. 993-1040.
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A través de publicaciones como la revista acción Española, o de 
otras más específicas como por ejemplo Ellas. Semanario de las mu-
jeres españolas, los representantes de las culturas políticas antiparla-
mentarias erigieron a las mujeres españolas en símbolo de lo auténtico, 
de lo espiritual, de la traditio, valores esenciales de la «España eter-
na».25 Pero lo más interesante fue que cuantos se identificaron con los 
lenguajes políticos autoritarios y ultraconservadores enaltecieron las 
virtudes consideradas «propias» de la naturaleza femenina (obedien-
cia, discreción, delicadeza, decencia, orden y devoción), por conside-
rar que tales virtudes eran armas poderosas que estaban esperando ser 
utilizadas para combatir a los enemigos (externos e internos) de Espa-
ña. Al tiempo que mostraron a sus portadoras, las mujeres «católicas y 
patrióticas», provistas de otras virtudes, valores y connotaciones aso-
ciados hasta ese momento al sexo masculino. La «nueva mujer católi-
ca» pasó a ser de esta forma valiente, heroica, decidida, incansable… 
pero siempre diferente de la degenerada y libertina «mujer moderna» 
europea y norteamericana.

Los políticos de las derechas radicales y fascistizadas españolas 
daban a entender así que las mujeres, «católicas, patrióticas y antirre-
publicanas» tenían una obligación pública importante, la regeneración 
de la patria hispana26 y la defensa de unos valores que se encontraban 
vilmente amenazados por un inesperado régimen democrático y por 
sus principales acólitos (republicanos, socialistas, comunistas, anar-
quistas, masones y separatistas). En consecuencia, aceptaron «sacar» a 
las mujeres españolas del hogar urbano y del hogar campesino, y pro-
cedieron a «politizar» sus comportamientos individuales y colectivos, 
así como cuantas acciones desarrollaron aquéllas en el espacio público 
y privado27. Todo ello para hacer frente a lo que había sido concebido 

25  Pemán, J. M., «Las mujeres y las costumbres», Ellas. Semanario de las mujeres 
españolas, 2 (1932), p. 1.

26  El carácter regenerador de la mujer había sido expuesto por algunos políticos una 
década antes. Véase goicoechea, A., El feminismo político y el influjo social de la mujer. 
Conferencia pronunciada en la Sala Mózart de Barcelona el día 16 de diciembre de 1922.

27  Para la movilización de las mujeres de la ciudad, véase ortega lóPeZ, T. M., 
«¡Cosa de coser… y cantar! La derecha antiliberal y el adoctrinamiento político de la mujer 
de clase media en la Segunda República», en aguado, A., y ortega lóPeZ, T. M. (eds.), 
Feminismos y antifeminismos. Culturas políticas e identidades de género en la España del 
siglo XX, Valencia, Publicaciones de la Universitat de València, 2011, pp. 173-206. Para la 
movilización de las mujeres campesinas: ortega lóPeZ, T. M., y cobo romero, F., «Guar-
dianas de la raza. El discurso nacional-agrarista y la movilización política conservadora de 
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como un monstruoso enemigo, la anti-España, que había osado posar-
se de la mano de la Segunda República sobre la egregia, espiritual y 
católica Nación española.

Como decimos, desde publicaciones muy diversas se dio a cono-
cer el nuevo discurso antirrepublicano. El 29 de mayo de 1932 veía 
la luz el primer número de la revista Ellas. Semanario de las mujeres 
españolas, una publicación que alcanzó una destacada difusión en la 
España de los años treinta entre el público femenino de clase media. 
La revista estaba dirigida por uno de los intelectuales más destacados 
e influyentes del momento, José María Pemán y Pemartín, prolífico 
escritor gaditano y antiguo colaborador de la dictadura de Miguel Pri-
mo de Rivera. Pese al título, Ellas no fue una simple publicación de 
moda refugiada en lo femenino y cultural. Ellas pretendió ser en todo 
momento algo más que una revista destinada a ser consumida exclusi-
vamente para deleite y entretenimiento de las mujeres de clase media. 
Las múltiples editoriales y los numerosos reportajes que la revista de-
dicó a los acontecimientos relacionados con la vida política del mo-
mento (por ejemplo, la aprobación del Estatuto de Cataluña, la huelga 
de Asturias de 1934, la legislación laica del gobierno republicano-so-
cialista), así como las entrevistas que realizó a destacadas personalida-
des (masculinas y femeninas) conectadas con los ambientes sociales 
y políticos más conservadores y reaccionarios del país, distanciaron a 
esta publicación de la prensa femenina que sembró el panorama socio-
cultural de la España del primer tercio del siglo xx. Del mismo modo, 
el semanario se alejó de la tradicional prensa católica femenina produ-
cida directamente por la Iglesia católica o bien por otras asociaciones 
patrocinadas por sacerdotes o mujeres de destacada posición social28. 
Muy al contrario, Ellas se sumó a la función de «acoso y derribo» que 
el resto de los diarios católicos y monárquicos, principalmente abC y 
El Debate29, o la revista aspiraciones30, estaban efectuando contra el 

la mujer rural española, 1880-1939», Historia y Política. ideas, procesos y movimientos 
sociales, 37 (2017), pp. 57-90.

28  Véase al respecto Perinat, A., y marrades, M. I., Mujer, prensa y sociedad en 
España, 1800-1939, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, 1980, pp. 225-272.

29  sinova, J., La prensa en la Segunda República española, Madrid, Debate, 2006, pp. 
52-84.

30  Esta revista estaba dirigida por Carmen de Lara y su madre, Carmen Velacoracho. 
Se trataba de un semanario caracterizado por «la capacidad destructora de las directoras» y 
por «la agresividad de sus discursos y de su actuación contra el comunismo, los judíos, el 
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régimen republicano y la nueva clase dirigente. Pero con una notable 
diferencia. En la revista de Pemán, las mujeres debían convertirse en 
el brazo ejecutor que aniquilara para siempre la Segunda República: 
«Con polvo y viento ha sido vencida la vieja España; por mano de mu-
jer ha sido atado el gigante. ¿Por qué no desatarle también por mano 
de mujer?»31

La nueva publicación constituye un documento excepcional para 
analizar el antifeminismo conservador y católico durante la República. 
José María Pemán consiguió que su revista, vigente entre 1932 y 1934, 
lograra unir por primera vez a la amplia y heterogénea derecha anti-
parlamentaria que se había ido constituyendo en España. En sus pá-
ginas se dieron cita los principales representantes de Acción Popular, 
la Confederación Española de Derechas Autónomas (CEDA), Reno-
vación Española, Comunión Tradicionalista y Falange Española. Del 
mismo modo, Pemán dio cabida en su semanario a una nutrida masa 
de intelectuales y literatos tradicionalistas, conservadores, fascistas o 
«fascistoides» de la época32. Unos y otros terminaron formando parte 
del equipo de redacción y colaboración con el que iba a contar la nue-
va publicación. Entre los que se encontraban Armando Palacio Valdés, 
Félix de Llanos y Torriglia, Gabriel Maura y Gamazo (duque de Mau-
ra), Fernando Suárez de Tangil (conde de Vallellano), Víctor Pradera, 
Luis Lucía, Pedro Martín Artiñano, Félix Arrarás (Magistral de Bur-
gos), Juan de Contreras y López de Ayala (marqués de Lozoya), Pe-
dro Sáinz Rodríguez, Honorio Maura, Miguel Herrero García, Miguel 
Lasso de la Vega y López de Tejada (marqués de Saltillo), Fernando 
Bertrán, Juan José de Maradiaga, Joaquín Arrarás, Jenaro Xavier Va-
llejos, Aureliano López Becerra, Gabriel María de Laffitte Ruiz («Gil 
Bare»), Ramiro G. de Dulanto, y Fernando Urquijo y Martín de Agui-
rre («Curro Vargas»). Pero en el equipo de redacción también figura-

separatismo y los gobiernos sucesivos de la República». No en vano, aspiraciones nació 
bajo el lema «Defenderemos, hasta morir si es preciso, la Religión y la Patria». Véase bussy 
genevois, D., «La función de directora en los periódicos femeninos (1862-1936) o la ‘subli-
me misión’», en desvois, J. M. (coord.), Prensa, impresos, lectura en el mundo hispánico 
contemporáneo: homenaje a Jean-François botrel, PILAR, Université Michel de Montaig-
ne Bordeaux 3, Press Universitaires de Bordeaux, 2005, pp. 193-208, p. 201.

31  Pemán, J. M., «La profecía de Fray Basilio», Ellas…, 21 (1932), p. 1.
32  rodrígueZ Puértolas, J., Historia de la literatura fascista (i), Madrid, Akal, 2008, 

pp. 103-146; Peloille, M., Fascismo en ciernes. España 1922-1930, Touluse, Press Univer-
sitaires du Mirail, 2005.
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ban conocidas mujeres de las letras, como la historiadora Sor Cristina 
de Arteaga y Falguera, hija del Duque del Infantado, y destacadas diri-
gentes de las distintas agrupaciones femeninas, conservadoras y católi-
cas, existentes en aquellos momentos en el país. De Acción Católica de 
la Mujer destacó la colaboración de Blanca de los Ríos, María López 
Sagredo, Teresa Luzzatti y Pilar Careaga, y de la Juventud Católica 
Femenina, María de Madariaga. Del tradicionalismo carlista Pemán in-
corporó a María Rosa Urraca Pastor, y de la agrupación femenina de 
Acción Nacional a Pilar Velasco y Francisca Bohigas. Con la inclusión 
de estas experimentadas activistas y propagandistas católicas, algunas 
de las cuales ya habían ocupado puestos públicos durante la dictadura 
de Primo de Rivera, José María Pemán pretendía, de un lado, aprove-
char la amplia y rica infraestructura y experiencia en la acción social 
con la que contaba, a la altura de los años treinta, el movimiento cató-
lico femenino33, y de otro, convertir su revista en una fórmula viable 
para adoctrinar políticamente a las mujeres en los principios del nacio-
nalcatolicismo.

Los temas abordados por el semanario fueron múltiples si bien gi-
raron en torno al orden social; la familia y la institución matrimonial 
cristiana, de su unidad e indisolubilidad, y la educación cristiana. Te-
mas que conectaban precisamente con los abordados por las encícli-
cas papales de Pío XI (Divini illius Magistri de 1929; Casti connubii 
de 1930 y Quadragesimo ano de 1931). Ellas reflejó todos los medios 
y odios que la igualdad y la laicidad republicanas habían desperta-
do en el catolicismo. Los supuestos ataques a la religión, a la familia 
cristiana y a la educación católica que estaban perpetrando aquellos 
hombres «sin alma» y portadores de «odios de hiena», que sin piedad 
alguna se lanzaban como bestias para «exterminar» la vida marital y 
la familia cristiana34, ocuparon numerosos artículos y reportajes. Uno 

33  Véanse los trabajos de blasco herranZ, I., Paradojas de la ortodoxia. Políticas de 
masas y militancia católica en España (1919-1939), Zaragoza, Prensas Universitarias de 
Zaragoza, 2003, y arce Pinedo, R., Dios, Patria y Hogar…, op. cit.

34  La legislación laica promovida por los republicanos y socialistas es considerada 
destructiva para la familia. Esa legislación se ha impuesto sobre la «descristianización» de 
las nuevas libertades, sobre la esclavitud de la juventud, y sobre la «zozobra y la desola-
ción». Ha propiciado también que en el hogar paterno impere «las lágrimas», «la indepen-
dencia absoluta», «la tristeza y la amargura», y que la «mujer se pervierta». Cf. manja-
rrés, F., «Lo que era y debe ser la familia cristiana», Ellas…, 25 (1932), p. 12-13. Véase 
también la columna del número 15 (1932), p. 15.
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de los más significativos lo constituyó el siguiente relato centrado en 
la enseñanza que se impartía en una escuela laica asturiana tomada 
por los anarquistas:

«La entrada y salida de clase se hace cantando. Pero no es el himno 
ingenioso y fervoroso de las escuelas católicas. No. Aquí es el ‘Himno 
revolucionario anarquista’: Arroja la bomba, Que escupe metralla; Co-
loca petardos; Empuña la ‘star’ (bis), etc., etc. Siguen las clases de lec-
tura y escritura. Autores preferidos: Malato, Anselmo Lorenzo, Urales, 
Shopenhauer. Después, la clase de laicismo… El maestro coge un Santo 
Cristo: ‘¿Veis estos? Según los burgueses, hace milagros. Nosotros no 
damos a eso más importancia que la que tiene: se trata de un pedazo de 
madre, que puede servir como un martillo. Se pueden clavar clavos o dar 
en la mesa…, así (Da unos golpes encima de la mesa). Ahora bien; esto 
dicen que hace milagros. ¿Milagros? ¿Qué quiere decir esto? ¿Quiere 
decir que, pidiéndole algo, en forma de oración, da lo que la vida o la 
Naturaleza no puede darnos? Vamos a verlo. Liberto, pídele pan a este 
Cristo, a ver si te lo da. Pídeselo…El niño: Cristo, dame pan (Una pau-
sa). El maestro: ¿Lo ves? No te da nada. Ni te dará nada. Ahora bien. No 
hay que tener prejuicios con esta clase de aparatos. Se hace creer a los 
tontos que estas cosas son sagradas y que, si se insultasen o se ofendie-
sen, caerían sobre nosotros los mayores males del mundo. Esto es una 
tontería más. Vamos a ver, tú Igualdad, ven. Fíjate bien (dirigiéndose 
al Cristo): Si eres tan poderoso como dicen, si castigas inmediatamente 
a los que te ofenden, veas de hundir el techo de esta casa cuando esa 
niña se mee en tu figura. Anda, Igualdad, orina sobre este madero…’ 
Pasemos a la clase de Aritmética. Se trata, naturalmente, de una aritmé-
tica anarquista. Véase el enunciado de algunos problemas que el maestro 
(?) plantea a sus alumnos: ‘Para hacer la revolución se necesitan 20.000 
pistolas. Cada pistola vale 45 pesetas ¿Cuántas pesetas se necesitan para 
comprar 20.000 pistolas? En el calabozo tenemos encerrados 50 asque-
rosos burgueses, que han de ser fusilados. Hemos fusilado 15 ¿Cuántos 
quedan por fusilar? Pedro ha fabricado 20 bombas. Le ha entregado tres 
a Juan ¿Cuántas bombas le quedan a Pedro por repartir? Si tenemos ya 
detenidos seis guardias civiles, 10 políticos, cinco fabricantes y ocho 
guardias urbanos ¿cuántos enemigos nuestros tenemos presos?»35.

Asimismo, conviene poner de manifiesto cómo los relatos que 
hablaban de la retirada de los crucifijos de las escuelas y de los hos-
pitales, del toque de campanas, o de la aprobación de decretos-ley 

35  «Cómo se siembra la revolución en las escuelas racionalistas», Ellas…, 122 (1934), 
p. 13.
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contrarios a la tradición y costumbres católicas, fueron presentados de 
forma dramática y trágica. Ponemos el ejemplo siguiente por ser suma-
mente ilustrativo de lo que decimos:

«Con lágrimas en los ojos he quitado de la pared de mi humilde 
escuela el Crucifijo; pero antes de hacerlo y postrada de rodillas pedí al 
Señor para todos los que le persiguen. Quisiera que, en mi oración, para 
que fuera más eficaz, pudieran acompañarme los inocentes niños que 
tengo a mi cuidado; pero toda práctica religiosa en la escuela estaba pro-
hibida ya. Por no herir sentimientos, cosa recomendada por la superiori-
dad, el Crucifijo y dosel han desaparecido de la sala de clase en ausencia 
de los niños; pero Dios sigue y seguirá en ella porque esto no puede 
impedirlo ningún gobernante. Al día siguiente, he visto a las niñas hablar 
unas con otras, y mirar conmovidas para el lugar donde, al elevar sus 
ojos, habían encontrado siempre a su amado Padre. A pesar de mi caute-
la, se han dado cuenta de lo hecho; me miran con pena, como si hubieran 
adivinado en mi semblante la inmensa amargura que el cumplimiento 
de la orden dada me había producido. Al llegar las doce, y dad por mí la 
hora de salida, una niña de seis años, queriendo recordarme lo que ella 
consideró olvido, me dijo: Señora maestra, no hemos rezado. No supe 
qué contestarle; decirle que me lo impedían y que así obedecía una ley 
dada por los hombres, me pareció profanar y estimar en muy poco mi 
nombre de cristiana; pero antes de que acertase a darle una explicación 
adecuada, otra niña me sacó de apuro diciéndole: ¿A quién? ¿No ves que 
de la pared ha desaparecido el Crucifijo? Bajaron y aún no repuesta de la 
penosa impresión que esto me produjo, oí en el portal que una de las ma-
yores, en voz baja, como si temiera ser reprendida, decía: El Ángel del 
Señor anunció a María…, y que todas, con el mayor recogimiento, iban 
contestando. Emocionada escuché, al terminar, que otra niña propuso re-
zar un Padrenuestro para que volviesen a colocar el Crucifijo en su sitio. 
Así lo hicieron, con grandísimo fervor, como penetradas de la tragedia 
en que vivimos y que solo Dios puede remediar»36.

Con este tipo de interpretaciones, Pemán y su equipo colaborador 
perseguían la excitación de las energías femeninas para dirigirlas ha-
cia una adhesión apasionada, ritualizada, mítica y emotiva en torno 
a los ideales exaltados por la derecha española. Pemán señalaba al 
respecto:

«[…] Vosotras podéis hurtar, otra vez, las afirmaciones líricas de 
la Fe, la Patria y el Hogar a los exámenes demasiado ambiciosos y a 

36  «Página de una maestra», Ellas…, 10 (1932), p. 15.
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las interrogaciones corrosivas. Vosotras podéis otra vez, devolverle al 
pueblo, vivas y ardientes, como ascuas, sus santas y viejas confianzas de 
ayer…»37.

Conviene también señalar que las ideas contenidas en aquel discur-
so movilizador, asumieron en este caso una nueva forma de edificante 
transmisión mediante la rememoración permanente de la vida y obra 
de «mujeres españolas de ayer». La revista incorporó en esa sección 
una amplia galería de personajes emblemáticos femeninos que habían 
hecho «grande» la historia de España gracias a sus heroicas y loables 
acciones, a su abnegado comportamiento, y a su profunda fe católica. 
La derecha antiliberal exaltó vivamente en las páginas de Ellas a mu-
jeres insignes como Santa Teresa de Jesús, Isabel la Católica, Juana I 
de Castilla, Rosalía de Castro, la emperatriz Eugenia de Montijo, Ce-
cilia Bölh de Faber, la Emperatriz Isabel (esposa de Carlos V), o María 
«la Católica» de Inglaterra (segunda esposa de Felipe II). Pero también 
incluyó en su galería de heroínas nacionales otras figuras menos co-
nocidas, pero igualmente provistas de una voluntad fuerte y decidida 
al servicio de la Patria y de la Iglesia católica. Este fue el caso de la 
duquesa de Villahermosa, María Coronel, la Madre Angelita, Carmen 
de Sojo, la marquesa de Campoverde, Dorotea de Chopitea, Luisa de 
Borja, María Enríquez de Guzmán, la Beata Madre Micaela del Santí-
simo Sacramento, la condesa de Luna, Sancha Carrillo Fernández de 
Córdoba, sor Juana Isabel de la Cruz, Cataliza Clara Ramírez de Guz-
mán, María Pacheco, María Jesús Coronel («la venerable de Agreda»), 
Carolina Coronado, María Mendoza, y Antonia García. Todas ellas 
fueron enaltecidas por sus múltiples virtudes y bondades excepciona-
les para con los humildes, por su feminismo cristiano, por su sabiduría 
cultivada, y por su determinación frente a la adversidad y a los enemi-
gos de la religión cristina. Tan nobles personajes fueron ensalzados de 
forma mística y atemporal. Poniendo de manifiesto que aquellas excel-
sas virtudes y connotaciones características de las féminas reseñadas 
eran intrínsecos e inherentes a la «mujer española» y formaban parte 
de sus señas de identidad. Con ello tradicionalistas y ultraconservado-
res evidenciaban la existencia de un vínculo de unión entre las «autén-
ticas mujeres españolas» de ayer y las de hoy. No en vano, la revista 
creó otra sección en su interior titulada «mujeres de hoy», en la que 

37  Pemán, J. M., «Envío a las mujeres de España», Ellas…, 1 (1932), p. 2.
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se constataba esa identificación. Pilar Careaga, Pilar Velasco, Teresa 
Luzzatti, Blanca de los Ríos, Rosa Urraca Pastor, la vizcondensa de 
San Enrique, Juana Salas, Mercedes Quintanilla, la marquesa de Val-
deiglesias, María de la Paz Valero, Ángela García Loygorri, Leonor 
de Figueroa, la marquesa de Mac-Mahón, María de las Nieves Sáenz 
de Heredia y Osio, Lola D. Palatín, Rosa Ruiz y Martín de Vidales, la 
marquesa de Laula, Julia Mélida, Inés González Torreblanca, Julia Pa-
rody, María del Pilar Rodríguez, María de Piniés y Roca de Togores, la 
marquesa de Quintanar, todas ellas fueron definidas y delimitadas con 
los mismos atributos insignes, distinguidos e ilustres de las figuras fe-
meninas españolas que destacaron en el Medievo, en el Renacimiento, 
en la Modernidad y en el siglo xix. 

Esas virtudes serían al mismo tiempo sus principales armas para 
dar la batalla al feminismo igualitario tachado de frivolidad, sensua-
lismo y corrupción. La revista presentó de manera insistente a este 
feminismo como un horrendo fenómeno de extravagancia, de degra-
dación moral, y de pérdida absoluta de los valores más acendrada-
mente cultivados por el espíritu del catolicismo y el nacionalismo 
españolista38. Sus efectos perniciosos habían dado lugar a la apari-
ción de anti-españolas, a las que la derecha concibió como las an-
ti-mujeres. La anti-mujer era la versión en negativo de la «auténtica 
mujer española». En lugar de virtudes, estaba plagada de terribles y 
despreciables defectos. Simbolizaba la desviación sexual y la degene-
ración, la trasgresión de las normas de los roles sexuales, la virago, la 
herejía y la revolución, la violencia, la pertenencia a un grupo politi-
zado y subversivo39. Su debilidad de espíritu había propiciado en ella 
la relajación extrema del monopolio del poder de la moral católica y 
truncado su verdadero feminismo. Su ignorancia la habían convertido 
en una mujer crédula e ingenua, incapaz de distinguir entre el Bien y 
el Mal40. Frente a la humanidad y altruismo que acompañaba a aque-
llas mujeres españolas de ayer y de hoy, la anti-mujer era un ser frío, 
calculador e impúdico41.

38  ruano, J. M., «La Inmaculada y la tradición española», Ellas…, 29 (1932), p. 6.
39  Esta imagen se reafirmó y potenció en la Guerra Civil y en la dictadura franquista. 

Véase al respecto joly, M., «Las violencias sexuadas de la guerra civil española: paradigma 
para una lectura cultural del conflicto», Historia Social, 61 (2008), pp. 89-107, p. 95.

40  cernuda, M. T. G., «Deberes de la mujer», Ellas…, 16 (1932), p. 3
41  PéreZ de la ossa, H., «Emancipada, pero…», Ellas…, 26 (1932), p. 9.
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Se pretendía, con todo ello, dotar de justificación, a la vez que vi-
gorizar adecuadamente, la participación y la movilización de las muje-
res en política. Una participación y una movilización que dieron lugar 
al desarrollo de secciones femeninas en el seno de los distintos parti-
dos políticos que convivieron aquellos años. Como explicó Rosa Ana 
Gutiérrez Lloret, estas secciones femeninas no presentaron un carácter 
monolítico, sino que dentro del espacio político derechista existirá una 
diversidad en cuanto a su adscripción partidista concreta. Se podría es-
tablecer una tipología entre aquellas que se configuraban directamente 
como secciones femeninas de los partidos políticos de derechas, como 
serían las de Acción Popular y de otros partidos regionales integrados 
en la coalición de la CEDA42, la Comunión Tradicionalista (las Mar-
garitas) y Renovación Española, y aquellas otras agrupaciones o co-
mités femeninos que, proclamándose apolíticos, se conforman bajo la 
tutela directa o indirecta de Acción Católica de la Mujer, como Cívica 
Femenina de Barcelona, la Acción Ciudadana de la Mujer de Valencia 
y la Acción Ciudadana de la Mujer de Sevilla, aunque alguna de ellas 
acabaría confluyendo con las Uniones de Derechas o la CEDA. A ellas 
se unirían también las secciones femeninas de los partidos nacionalis-
tas conservadores como la Emakume Abertzale Batza del PNV28 y la 
Lliga Regionalista en Cataluña.

Una trágica conclusión. El antifeminismo en «pie de guerra», 
1936-1939

El alto grado de movilización femenina logrado en el transcurso 
de la Segunda República y la guerra civil por las culturas políticas del 
socialismo marxista o el anarquismo hizo tambalear los pilares sobre 
los que se sostenía el modelo patriarcal tradicional. Ante tales circuns-

42  Como la Unión Regional de Derechas gallega, la Acción Cívica de la Mujer de la 
Derecha Regional Valenciana, la Asociación Femenina de Educación Ciudadana de Sala-
manca, la Asociación Femenina Aragonesa o la Asociación Femenina Leonesa. Un listado 
de las secciones femeninas de Acción Popular por provincias en el Apéndice de la obra de 
José Monge nos da idea de la extensión y solidez del entramado de agrupaciones políticas 
femeninas vinculadas a Acción Popular y a la CEDA. Todo citado en la nota 27 del artículo 
de gutiérreZ lloret, R. A., «¡Hagámoslo por Dios y por la Patria! La organización de las 
mujeres católicas en las Elecciones de noviembre de 1933», Historia constitucional: Revis-
ta Electrónica de Historia Constitucional, 19 (2018), pp. 251-285, p. 258.
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tancias, la respuesta de la derecha monárquico-tradicionalista más re-
accionaria y la alta jerarquía eclesiástica y militar, coaligadas durante 
la guerra civil en la defensa de un proyecto político ultranacionalista 
y fascistizado de honda inspiración católica y antiliberal, no se hizo 
esperar. En la España rebelde la represión ejercida por las nuevas au-
toridades sobre las mujeres revistió algunas peculiaridades que la hi-
cieron sensiblemente diferente de aquella otra practicada contra los 
varones43. Con muchas de las mujeres detenidas se utilizaron prácticas 
vejatorias y humillantes escenificaciones punitivas, que perseguían el 
escarnio público de cuantas se habían atrevido a menospreciar o des-
obedecer los preceptos morales empleados por la religión y el tradi-
cionalismo en la definición de los deberes que les eran asignados para 
con la nación y la sociedad. Los rebeldes acusaban a las mujeres poli-
tizadas por las izquierdas, o a cuantas habían defendido abiertamente 
los logros democráticos de la República, de haberse convertido en se-
res degenerados y pecaminosos, sobre los que se había producido una 
especie de debilitamiento de su feminidad. Así pues, con los rituales 
escénicos puestos en marcha para dar a conocer públicamente sus des-
viadas conductas del pasado se perseguía la regeneración y la purifica-
ción de sus cuerpos. En otras ocasiones se procuraba la caricaturesca 
ridiculización de las acusadas o de las presas, practicada mediante su 
sometimiento a ciertos rituales de humillación y burla44. Mediante el 
empleo de toda una variada gama de escenificaciones grotescas y ul-
trajantes, las nuevas autoridades golpistas pretendían ridiculizar el per-
verso intento de parecerse a los hombres que muchas de las mujeres 
represaliadas habían puesto en práctica algunos años atrás, cuando ha-
bían iniciado su compromiso con los partidos y sindicatos republica-
nos o de izquierda, o se habían atrevido a intervenir en la arena política 
y el espacio público. Las famosas rapadas podrían ser la expresión 
más acabada de todo esto último. Así pues, contra las mujeres repu-
blicanas, socialistas, anarquistas o comunistas, así como contra todas 
aquellas que habían sido inculpadas de haber prestado un auxilio di-
recto o indirecto al sostenimiento de la República, se aplicaron escar-
mientos y vejámenes extremadamente humillantes, que en ningún caso 

43  cases, A., y ortega, T. M., «La investigación sobre la represión femenina y violen-
cia sexuada en el franquismo. Evolución historiográfica», ayer, 2, 2020, pp. 347-361.

44  mir, C., y cenarro, Á. (eds.), Mujeres, género y violencia en la guerra civil y la 
dictadura de Franco, Valencia, Editorial Tirant Humanidades, 2021.
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fueron usados contra aquellos hombres sobre quienes recaían idénticas 
acusaciones. A muchas de aquellas mujeres les fue rasurada la cabeza 
inmediatamente antes de ser exhibidas públicamente, otras fueron obli-
gadas a ingerir aceite de ricino para purificar sus cuerpos del pecado 
que llevaban dentro, y a casi todas las hicieron pasear, semidesnudas 
en algunas ocasiones, en procesión por los lugares más frecuentados 
y céntricos de sus respectivas poblaciones de residencia. En otras oca-
siones se llegaba al extremo de depilarles las cejas. Las procesiones de 
mujeres represaliadas, con la cabeza rapada, vestidas de manera ridí-
cula o ataviadas con los emblemas del extinto régimen republicano, se 
repitieron por casi toda la retaguardia rebelde mientras duró la guerra, 
expandiéndose por toda la geografía española tras la finalización del 
conflicto. En muchos casos, tales desfiles eran observados por autén-
ticas multitudes que se ufanaban al contemplar el lamentable aspecto 
que presentaban las mujeres presas45, como si se tratase de una supre-
ma lección de escarmiento dirigida al señalamiento de las culpables, o 
a la reprobación del comportamiento «inmoral e ilícito» que aquéllas 
habían mostrado durante el inmediato pasado.

La derrota de la República tras la finalización de la guerra civil 
dejó las manos libres al Nuevo Estado franquista para proseguir con el 
sistemático plan de limpieza política que aquél ya había puesto en mar-
cha al iniciarse la contienda. Con su política represiva dirigida contra 
aquellas mujeres que en el pasado republicano ocuparon el espacio pú-
blico y reclamaron un mayor protagonismo social, el nuevo régimen 
franquista perseguía la erradicación de los avances legislativos y de-
mocratizadores que se habían ido afianzando desde los comienzos del 
siglo xx para favorecer la igualdad entre los sexos. Para asegurar la 
edificación de un modelo de sociedad jerárquico, autoritario y respe-
tuoso con los principios del tradicionalismo católico, el franquismo se 
propuso la reinstauración de la familia patriarcal, en la que la mujer 
volvería a desempeñar una función enteramente subordinada al varón 
y quedaría relegada a la transmisión de los valores cristianos, a la re-
producción biológica y al cuidado de los hijos. 

La dictadura del general Franco estimuló durante cuarenta años la 
concepción machista de la sociedad. La nueva legislación civil, penal 

45  gutiérreZ molina, J. L., «Carilanteras. Mujeres y franquismo en un pueblo anda-
luz», en Germinal. Revista de estudios libertarios, 7 (2009), pp. 79-95; gonZáleZ duro, E., 
Las rapadas. El franquismo contra la mujer, Madrid, Siglo XXI, 2012.
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y laboral que comenzó a regir en España desde 1936 en adelante, te-
nían claras implicaciones de género. El Estado franquista educó a la 
población en los ideales más reaccionarios del organicismo y el corpo-
rativismo. Estos ideales no reconocían los derechos abstractos del indi-
viduo sino como miembro de grupos naturales, entre ellos, la familia. 
Una familia patriarcal modélica de raíz cristiana en cuyo seno la mujer 
era definida en relación con su esencia sexual o su destino natural. De 
sus disposiciones se desprendía la virilización del Estado y la socie-
dad, la exaltación del patriarcado y la glorificación de la maternidad46. 
De todo ello se derivaría el aislamiento de la mujer en el espacio pri-
vado e íntimo del hogar, así como su separación del mundo productivo 
y público, al serle adjudicados unos valores culturalmente definidos 
como intrínsecamente femeninos, destinados a salvaguardar aquella 
vocación maternal genéticamente adscrita a la naturaleza de su sexo. 
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La Segunda República es quizás uno de los periodos más trabaja-
dos por la historiografía. Sin embargo, no me atrevería a afirmar que 
es uno de los mejor conocidos, porque todavía persisten muchos tópi-
cos y muchos malentendidos a propósito de algunos aspectos crucia-
les. Y, desde luego, también mucha controversia.

Uno de esos aspectos poco aireados, a pesar de estar ya casi ex-
haustivamente investigado1, es la política exterior de la República que 
no ha alcanzado la divulgación —ni siquiera entre los estudiosos— 
que merecía. Es más, el axioma generalizado, todavía hoy, es que la 
República no tuvo política exterior. Y esto responde en parte a un pro-
blema de concepto, no exento tampoco de un cierto sesgo ideológico 
en clave de guerra civil.

El problema de concepto se explica porque generalmente cuando 
hablamos de política exterior tendemos a pensar en política de agre-
sión, de aventuras exteriores, de guerras y conflictos. Hoy sabemos, 
sin embargo, que ese concepto ha sido sustituido por el de acción exte-
rior y hace ya tiempo también, gracias al maestro Pierre Renouvin, por 

1  Véase especialmente quintana navarro, F., España en Europa, 1931-1936. Del 
compromiso por la paz a la huida de la guerra, Madrid, Nerea, 1993; neila hernán-
deZ, J. L., La Segunda República española y el Mediterráneo: España ante el desarme y la 
seguridad colectiva, Madrid, Dilema, 2006, y egido león, Á., La concepción de la política 
exterior español durante la Segunda República, Madrid, UNED, 1987. Una reflexión de 
conjunto en egido león, Á., «Pacifismo y europeísmo», en egido león, Á. (ed.), Memoria 
de la Segunda República. Mito y realidad, Madrid, Biblioteca Nueva, 2006, pp. 245-269.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=143657
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el de relaciones internacionales2. Conceptos mucho más amplios, más 
fáciles de entender y más cercanos al contexto internacional actual, 
que engloban simplemente los contactos, la presencia y los objetivos 
de cualquier país en el ámbito internacional en el que, ineludiblemen-
te, tiene que desenvolverse. Conceptos que hoy nos parecen obvios.

La diferencia respecto del concepto de política exterior es no me-
nos obvia: todos los países desarrollan una acción exterior, porque 
no pueden vivir aislados del contexto internacional en el que convi-
ven. Ni siquiera, el franquismo, a pesar del tópico que imperó duran-
te demasiado tiempo: Franco aislado, vivió al margen de esa acción 
exterior. La historiografía reciente ha desmontado ese supuesto aisla-
miento estudiando, por ejemplo, sus relaciones con los países árabes 
de las que existen pruebas fehacientes: el rey Abdullah de Jordania 
visitó España oficialmente en 1949, también lo haría Sadam Hussein 
en 1974, y antes lo había hecho Eisenhower en 1959, por solo citar 
algunas evidencias.

Y la República no fue una excepción: durante el periodo se man-
tuvieron los objetivos tradicionales de la acción exterior de España 
que siempre miraron al Mediterráneo (norte de África —Marruecos—, 
Gibraltar); al vecino ignorado, pero ineludible: Portugal; y a Hispa-
noamérica. Y todo ello con la vista puesta en Europa: unas veces en las 
potencias del Eje y otras en las potencias democráticas occidentales, 
Francia y Gran Bretaña, al hilo de la evolución de la coyuntura inter-
nacional y de las simpatías ideológicas del Gobierno de turno.

Y aquí entra en juego la cuestión ideológica, a la que me refería 
al principio, porque las filias y las fobias hacia los países del entorno 
también determinan las relaciones internacionales de los gobiernos y 
tampoco en esto la República fue una excepción. Hoy sabemos que, 
aunque se mantuvo oficialmente esa adhesión incondicional al Pacto 
de la Sociedad de Naciones (SDN), el principal organismo internacio-
nal de la época, que fue común prácticamente a todos los partidos3 y 
a todas las legislaturas republicanas, los gobiernos del primer bienio 
fueron más marcadamente francófilos y los del segundo, en cambio, se 
inclinaron más hacia Gran Bretaña e incluso hacia Italia, si bien a esos 

2  Su libro, Historia de las relaciones internacionales, siglos XiX y XX, Madrid, Akal, 
1982, sigue siendo un clásico de referencia.

3  Véase artola, M., Partidos y programas políticos, Madrid, Alianza Editorial, 
1991, 2 vols.
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vaivenes no estuvo ajena la evolución de la coyuntura internacional 
ni la atención prioritaria hacia los intereses de España4, porque, al fin 
y al cabo, la defensa de los intereses nacionales es lo que define en 
último término la acción exterior de cada país, y en eso la República 
tampoco fue una excepción. 

Pero en esa creencia generalizada de que la República careció de 
política exterior, también cobran un papel relevante, preciso es reco-
nocerlo, los propios republicanos que durante sus largo años de exilio 
se preguntaron por qué habían perdido la guerra; por qué las potencias 
democráticas occidentales habían abandonado al Gobierno legítimo de 
la República a su suerte, escudándose en la farsa del Acuerdo de no 
intervención. Y la respuesta que hallaron fue que la República en ge-
neral y Azaña en particular, ocupados en resolver los graves problemas 
internos y volcados en las grandes reformas estructurales, no habían 
prestado suficiente atención a las cuestiones internacionales y eso les 
pasó factura al inicio de la Guerra de España. 

Sin embargo, esto simplemente no es cierto o, al menos, no lo es 
del todo, como intentaré demostrar. Aunque un cambio de régimen tan 
drástico (no se pasa impunemente de una monarquía a una república, 
aunque se hiciera en orden y en paz), despertó cierta expectación en 
el ambiente internacional de la época, temiendo un posible «contagio 
revolucionario» en los países de su entorno, las cancillerías europeas 
enseguida se tranquilizaron ante las declaraciones de los nuevos res-
ponsables españoles que pronto manifestaron su intención de mantener 
buenas relaciones con todas las potencias y de conservar una orien-
tación internacional continuista, en el terreno de la alianzas, y esen-
cialmente pacifista, en el seno de la SDN, pero marcando distancias 
respecto a la anterior etapa monárquica, es decir, continuidad pero no 
dependencia y, sobre todo, nuevo talante, nueva actitud, distanciándo-
se en este sentido explícitamente de la inercia y de las prácticas un 
tanto anquilosadas de la diplomacia monárquica5.

En Ginebra, por otra parte, España había protagonizado en 1926, 
durante la dictadura de Primo de Rivera, un hecho intempestivo aban-
donando la SDN ante la imposibilidad de obtener, como quería, un 
puesto permanente en el Consejo. Este gesto desmedido pesaba en el 

4  Una reflexión reciente en egido león, Á. (ed.), La Segunda República y su proyec-
ción internacional, Madrid, Catarata, 2017, 223 pp. 

5  Véase egido león, Á., La concepción…, op. cit., pp. 64-82.
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recuerdo de la institución ginebrina, pero los nuevos dirigentes repu-
blicanos pronto se desmarcaron de aquellas actitudes, esgrimiendo la 
prudencia y el sentido de continuidad que debía estar presente más 
que en ningún otro campo en el de la política exterior, que, como bien 
diría Azaña, «se hereda de régimen a régimen»6, porque vienen de-
terminado por la geografía y por la historia; esgrimiendo también su 
vieja condición de «forjadora de Imperios retirada del negocio», como 
subrayaría Salvador de Madariaga, muy pronto embajador en París y 
representante de facto, porque nunca llegó a serlo de iure, en la SDN, 
que apelaba a la autoridad moral de España como vieja potencia his-
tórica, especialmente en relación con los países de nuestra lengua y 
cultura7. Ese bagaje histórico y su voluntad declaradamente pacifista 
era la contribución específica que la nueva España podía hacer a los 
ideales de Ginebra, plasmados específicamente en el Pacto de la SDN, 
en el Covenant. 

Pero la República nacía con espíritu de cambio y anhelo reforma-
dor y eso afectaba también al rechazo de las actitudes y de las acciones 
del régimen anterior, es decir, de la Monarquía, en el ámbito interna-
cional, a la que se acusaba de haberse mantenido al margen de los pro-
blemas del mundo. Nuevamente Azaña nos sirve de referencia cuando 
hablaba de «achicamiento», de «encogimiento» y de «neutralidad por 
impotencia» en sus discursos en defensa de la causa aliada durante 
la Primera Guerra Mundial8. España debía salir de su aislamiento y 
superar «en positivo» la herencia regeneracionista, la crisis del 98, el 
sentimiento de decadencia tras la pérdida de los restos del imperio co-
lonial, y la inhibición ante los problemas de Europa9.

Por otra parte, la vocación europeísta, largamente añorada por los 
hombres que ahora llegaban al poder, no podía tener otro ámbito me-

6  aZaña, M., «Discurso en el campo de Comillas», Madrid, 20 de octubre de 1935, 
en obras Completas, edición de Santos Juliá, Madrid, CEPC, 2009, vol. 5, especialmente 
pp. 446-450.

7  madariaga, S. de, Memorias (1921-1936). amanecer sin mediodía, Madrid, Espa-
sa-Calpe, 1977 y España. Ensayo de historia contemporánea, Madrid, Espasa-Calpe, 1979, 
pp. 386-404.

8  Ver especialmente «Los motivos de la germanofilia». Conferencia pronunciada en 
el Ateneo de Madrid en mayo de 1917. Volvería sobre la misma idea en su «Discurso en la 
plaza de toros de Bilbao», 9 de abril de 1933, en Obras Completas, op. cit., vol. 1, pp. 291-
330, y vol. 4, pp. 303-304, respectivamente. 

9  ibidem: «Discurso en la sesión de clausura de la Asamblea Nacional de Acción Re-
publicana», 14 de septiembre de 1931, vol. 3, especialmente pp. 59-62.
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jor en el que manifestarse que la Sociedad ginebrina. España no te-
nía aspiraciones de expansión ni motivos para temer una agresión. Los 
ideales pacifistas que Ginebra representaba encajaban, además, inme-
jorablemente con los propios del nuevo régimen, porque para los repu-
blicanos la política exterior no era sino una prolongación de la política 
interior, como especificaría Luis de Zulueta, uno de los más brillantes 
ministros de Estado que tuvo la República, muy tempranamente10, y el 
propio Azaña11, y así quedaría plasmado nada menos que en el texto 
constitucional, que también recogería artículos específicos dedicados 
a hispanoamericanos y portugueses en el artículo 24.º que regulaba la 
doble nacionalidad, mientras el artículo 23.º, que establecía facilidad 
«para las personas de origen español que residen en el extranjero» para 
la adquisición de la nacionalidad española, constituía una puerta abier-
ta a los sefardíes. 

Europeísmo, atención especial a los países de nuestra lengua y cul-
tura, colaboración en la solución de los conflictos por vía pacífica en 
la línea del Pacto de la SDN y «neutralidad activa», serían, pues, las 
directrices que marcarían la acción exterior del nuevo régimen12.

En este marco general, se inscriben las disposiciones constitucio-
nales relativas a la política exterior que vamos brevemente a anali-
zar y que bebían esencialmente del Pacto de la SDN nacido tras la 
Primera Guerra Mundial, destinado a solucionar por vía pacífica los 
conflictos internacionales, arbitrando mecanismos para mantener la 
seguridad colectiva, que llevaba implícito un nuevo concepto de neu-
tralidad, superando «la inconsistencia de la neutralidad tradicional» e 
incidiendo en «la inmoralidad de la imparcialidad frente al «crimen» 
de la guerra»13 y que abogaba por la diplomacia abierta, pública, re-
chazando el secretismo y la inoperancia de las prácticas diplomáticas 
anteriores.

10  Zulueta, L. de, «La política exterior de la Segunda República», en tierra Firme, 3 
(1936), pp. 5-27.

11  aZaña, M., «Discurso pronunciado en Madrid, el 16 de octubre de 1933, en la 
clausura de la Asamblea del Partido de Acción Republicana», en obras Completas, op. cit., 
vol. 4, pp. 498-512.

12  egido león, Á., La concepción…, op. cit., pp. 82-90. Un resumen de la acción ex-
terior republicana en «La dimensión internacional de la Segunda República: un proyecto en 
el crisol», en tusell, j.; avilés, j., y Pardo, R. (eds.), La política exterior de España en el 
siglo XX, Madrid, Biblioteca Nueva, 2000, pp. 189-220.

13  quintana navarro, F., España en Europa…, op. cit., p. 30.
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En relación con todos estos aspectos, el texto constitucional reco-
gió novedades dignas de ser subrayadas: en el artículo 6.º, la renun-
cia a la guerra como instrumento de política nacional; en el artículo 
7.º, el acatamiento de las normas universales del Derecho Interna-
cional; en el artículo 65.º, el reconocimiento de la primacía de los 
tratados internacionales sobre la ley interna; en el artículo 76.º, la 
obligatoriedad de la publicidad de los tratados y la ilegitimidad de 
los acuerdos secretos; en el artículo 77.º, la subordinación de la de-
claración de guerra a los mecanismos de arbitraje y conciliación y 
en el artículo 78.º, la afirmación explícita de que España no podía 
retirarse de la SDN sin la aprobación de una ley especial votada al 
efecto por mayoría absoluta.

Hay que admitir que todos estos artículos se votaron en las Cortes 
sin apenas discusión, quizás porque no se midió el verdadero alcance 
de lo que suponían y es en ese alcance el que nos vamos a detener.

El primero de ellos, el artículo 6.º, era verdaderamente «revolu-
cionario», significaba la inclusión, por primera vez en un texto cons-
titucional, del Pacto Briand-Kellogg de renuncia a la guerra, además 
de la adhesión plena al Covenant, es decir, a los principios básicos y 
esenciales de la SDN. En este sentido, la Constitución de la República 
fue más lejos de lo que habían ido otros textos constitucionales, sin-
gularmente la Constitución alemana de la República de Weimar o la 
mexicana de 1917, en las que se había inspirado.

Pero Ginebra no solo representaba una esperanza para conseguir 
resolver los conflictos internacionales por vía pacífica y una platafor-
ma internacional magnífica para el nuevo régimen republicano. La co-
bertura de seguridad colectiva que implicaba el Pacto recogida en el 
artículo 10.º, que obligaba «a respetar y a mantener contra toda agre-
sión exterior la integridad territorial y la independencia política pre-
sente de todos los Miembros de la Sociedad» era, sin duda, la mejor 
garantía para un país como España que no tenía medios suficientes 
para su defensa nacional en el caso, improbable, de que esta se viera 
amenazada, pero esa garantía llevaba implícito también un compromi-
so, expresamente enunciado en el artículo 16.º del Pacto de la SDN 
que obligaba a que «si un Miembro de la Sociedad recurriere a la gue-
rra […], se le considerará ipso facto como si hubiese cometido un acto 
de guerra contra todos los demás Miembros de la Sociedad». Por el 
momento, la garantía se imponía sobre el compromiso, porque en 1931 
todavía parecía posible mantener los altos ideales de paz y de seguri-
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dad colectiva entusiásticamente enunciados tras el final de la Primera 
Guerra Mundial.

De manera tangencial, hay que subrayar también que la inclusión 
de este artículo le valió a las Cortes Constituyentes de la República 
ser propuestas para el Premio Nobel de la paz de 1933. La iniciati-
va partió de Madariaga y no llegó a buen puerto, pero es significativo 
que la apoyaran personalidades singulares del ámbito internacional, 
entre ellas, el propio jefe del Gobierno de la Tercera República fran-
cesa, Édouard Herriot14. Y de manera particular, que los principios del 
Pacto enlazaban con la tradición jurídica española, con el concepto de 
«guerra justa» ya enunciado por el padre Francisco de Vitoria, uno de 
los fundadores reconocidos del Derecho Internacional que, no en vano, 
tiene una sala y un busto en la sede actual de la ONU en Ginebra y una 
estatua en los jardines de la ONU en Nueva York15.

El artículo 65.º, ratificaba la primacía de los acuerdos internacio-
nales sobre la ley interna y convertía a la Constitución española en una 
de las más depuradas desde el punto de vista del constitucionalismo 
internacional. 

El artículo 76.º encajaba directamente en los principios del Pacto 
de la SDN, que había transformado la diplomacia abierta, es decir, la 
discusión pública, con luz y taquígrafos, de los asuntos internacionales 
en las asambleas de Ginebra, en un elemento esencial. Incluía el requi-
sito de que todos los tratados «de carácter político, comerciales o los 
que supongan gravamen para la Hacienda pública o individualmente 
para los ciudadanos españoles» debían ser aprobados por las Cortes. 
Suponía, además, la incorporación de la legislación laboral internacio-
nal a la española y el requisito obligatorio de registrarlos en la SDN. 
Finalmente, afirmaba la ilegitimidad de los acuerdos y de las cláusulas 
secretas, que «no obligarán a la nación».

El artículo 77.º no solo ratificaba los anteriores, sino que subor-
dinaba expresamente la actuación internacional de la República a los 
principios de arbitraje y conciliación y a los procedimientos del Pac-
to de la SDN, incluyendo que el presidente de la República no podría 

14  El documento redactado por Madariaga se conserva en el Archivo General de la 
Administración (AGA). Sig: AGA_12_3195_2_3.

15  Sobre la figura de Vitoria y su influencia, véase egido león, Á., «Madariaga reivin-
dicador de la figura de Vitoria como fundador del Derecho Internacional», en molina, C. A. 
(ed.), Salvador de Madariaga, 1886-1986. Libro-Homenaje con motivo de su centenario, La 
Coruña, Ayuntamiento de La Coruña, 1986, pp. 106-113.
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declarar la guerra sin «estar autorizado por una ley» para hacerlo, es 
decir, sin contar con la aprobación del Parlamento.

Finalmente, el artículo 78.º subordinaba a los principios del Pacto, 
y al Parlamento, la decisión de abandonar la Sociedad: «El presidente 
de la República no podrá cursar el aviso de que España se retira de 
la Sociedad de las Naciones sino anunciándolo con la antelación que 
exige el Pacto de esa Sociedad, y mediante previa autorización de las 
Cortes, consignada en una ley especial, votada por mayoría absoluta».

Todos estos principios, tan generosamente enunciados y consigna-
dos expresamente en la Constitución, se pondrían a prueba especial-
mente en dos ocasiones: en 1932 y en 1935 y estarían, además, en la 
base de algunas iniciativas significativas en relación con la acción ex-
terior de la República, directamente relacionadas con su actuación en 
Ginebra y con las repercusiones posteriores de esa actuación en el con-
texto internacional de la Europa de la segunda preguerra mundial.

En 1932, en efecto, se produjo uno de los hechos más significati-
vos de los años de la República, desde el punto de vista internacional: 
la visita oficial del jefe del Gobierno francés Édouard Herriot a Espa-
ña. Esta visita levantó una amplia polémica en la prensa española e 
incluso alertó a las cancillerías europeas, porque se especuló sobre la 
posibilidad de que viniera a solicitar el paso de las tropas coloniales 
francesas por la península o la utilización de las Baleares como base de 
apoyo en caso de guerra e incluso a firmar una alianza militar. Todos 
estos supuestos pronto fueron descartados por la diplomacia europea, 
no así por la prensa española, singularmente por El Debate, el órgano 
de la CEDA, pero también por la prensa izquierdista16, que los utilizó 
como arma arrojadiza en las elecciones de 1933. Se acusó a Azaña de 
poner en peligro la neutralidad de España y de abocarla a un conflicto 
internacional.

En realidad, no hubo nada de esto: los resultados oficiales de la 
visita se limitaron a la firma de tres convenios de reciprocidad sobre 
el régimen de trabajo, asistencia y seguros sociales de los trabajadores 
españoles en Francia y de los trabajadores franceses en España (un tra-

16  Analicé este asunto en «Azaña y Herriot», en egido león, Á. (ed.), azaña y los 
otros, Madrid, Biblioteca Nueva, 2001, pp. 103-126. Véase también «Francofilia y realpo-
litik», en egido león, Á. (coord.), azaña: intelectual y estadista. a los 80 años de su falle-
cimiento en el exilio. Catálogo de la Exposición en la Biblioteca Nacional, Madrid (17 de 
diciembre 2020-4 de abril 2021), Madrid, Ministerio de la Presidencia, 2020, pp. 235-248.
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tado de arbitraje y asistencia, un convenio sobre seguros sociales y un 
acuerdo para facilitar la admisión de residentes). El verdadero objetivo 
de la visita tenía que ver con la preocupación francesa por el alarmante 
rearme alemán y con la posición de España en Ginebra y lo que He-
rriot vino a solicitar de España fue su apoyo, es decir, su voto a favor 
de Francia en este asunto en la Conferencia de desarme que se estaba 
celebrando en Ginebra y que no acababa de cuajar, apoyo que obtuvo 
al reanudarse las sesiones de la Conferencia en febrero de 1933.

Y esto nos lleva a otra de las iniciativas poco aireadas de la actua-
ción de la República en la SDN, porque España —en buena medida 
gracias a la actuación y al prestigio de Salvador de Madariaga, pero 
también a los responsables del ministerio de Estado español, singular-
mente Luis de Zulueta y Fernando de los Ríos— lideraba en Ginebra 
el llamado Grupo de los ocho, integrado por los tres países escandina-
vos más Bélgica, Holanda, Suiza, Checoslovaquia y España, a los que 
el Pacto ofrecía la cobertura necesaria en caso de guerra, especialmen-
te cuando el compromiso de reciprocidad, implícito en él, aún se dibu-
jaba lejano en un horizonte en el que, a pesar de la amenaza hitleriana, 
todavía era posible creer en la paz. Es decir, España podía «arrastrar» 
en Ginebra a favor de Francia a un buen número de pequeñas poten-
cias, a las que lideraba. 

Desde el punto de vista interno, la visita de jefe del Gobierno de 
la Tercera República francesa, modelo por excelencia de la joven Re-
pública española, supuso sobre todo un refrendo internacional para el 
nuevo régimen que acababa además de salir triunfante del primer gol-
pe de Estado que sufrió, el de Sanjurjo, el 10 de agosto de 1932.

Pero tuvo también otras consecuencias a largo plazo: primero, 
porque de unos de esos convenios hispano-franceses de reciprocidad 
creyó deducirse después el compromiso español de adquirir armas en 
Francia, aunque ese supuesto compromiso pertenece a un tratado muy 
posterior, firmado cuando Azaña ya no estaba en el Gobierno17. Y en 
segundo lugar porque de la actitud de Azaña, que no consintió en en-
trevistarse a solas con el jefe del Gobierno francés, proviene esa acu-
sación posterior de los republicanos en el exilio: si Azaña hubiese sido 
más receptivo con Francia cuando Herriot vino a España, tal vez Fran-
cia habría sido más receptiva con España cuando la República acudió 
a solicitar su ayuda al comienzo de la Guerra Civil, es decir, mientras 

17  tuñón de lara, M., La España del siglo XX, Barcelona, Laia, 1981, vol. II, p. 347.
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en 1932 se le acusó desde la oposición de haber violado la neutralidad 
de España, en 1936 se le reprochó desde sus propias filas no haberlo 
hecho18. 

Todo son especulaciones. La realidad es que Azaña actuó como 
únicamente podía hacerlo en aquel contexto y en aquellas circunstan-
cias, ateniéndose estrictamente a los principios del Pacto de la SDN, 
como él mismo explicó en uno de los cuadernos robados de sus Me-
morias, anotaciones que no salieron a la luz pública hasta 199619, y 
que permitieron mantener esa acusación entre sus correligionarios en 
el exilio, puesto que el propio Azaña, que ya estaba muerto, no pudo, 
obviamente, rebatirlas.

El liderazgo español en el Grupo de los ocho explica también otro 
hecho, anecdótico, pero significativo. Con ocasión de la exposición 
conmemorativa de los 80 años de la muerte de Azaña en el exilio, que 
inauguró Felipe VI en la Biblioteca Nacional de España el 17 de di-
ciembre de 2021, y que tuve el honor de comisariar, se «descubrió» 
la existencia del Collar de la Orden Civil de la República, que lució 
Azaña en el acto de toma de posesión de su cargo como presidente 
de la República, el 11 de mayo de 1936, y en el retrato que realizó 
J. M. López Mezquita. En los años republicanos se concedieron seis 
condecoraciones de este tipo, que pueden identificarse porque en la 
Cancillería de las Órdenes del Ministerio se conserva el «Libro de 
usufructuarios de la Orden de la República [Collar]» en el que se en-
cuentran recogidos los datos de todas las personas a las que fue entre-
gada. El de Azaña es el número 3 y se le otorgó cuando fue jefe del 
Gobierno, mucho antes de ser presidente de la República. En 1932 se 
concedió a Niceto Alcalá-Zamora y en 1933 a Alejandro Lerroux. Los 
otros tres pertenecen a presidentes extranjeros: el presidente de Méxi-
co, Abelardo L. Rodríguez; Albert Lebrun, presidente de la Repúbli-
ca Francesa, y al presidente de la República Checoslovaca. No resulta 
arriesgado relacionar esta condecoración al presidente checoslovaco 
Edvard Beneš, que lo fue entre diciembre de 1935 y octubre de 1938, 
con la actividad en Ginebra, porque Beneš había colaborado estrecha-

18  Véase egido león, Á., Manuel azaña, entre el mito y la leyenda, Madrid, Guiller-
mo Escolar Editor, 2021 (3.ª ed. revisada), pp. 295-314.

19  egido león, Á., «A propósito de los nuevos cuadernos. Algunas reflexiones sobre 
el pensamiento político internacional de Manuel Azaña», en bulletin d’ Histoire Contempo-
raine de l´Espagne, Centre National de la Recherche Scientifique, Université de Provence, 
n.os 28-29 (décembre 1998-juin 1999), pp. 303-324.
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mente con el representante español, Salvador de Madariaga, como 
puede comprobarse en sus Memorias20.

Probablemente los trámites para la concesión se iniciaron con 
anterioridad o quizás fue un intento postrero de seguir contando en 
Ginebra con su colaboración, porque precisamente Checoslovaquia, 
junto con Bélgica, ambas comprometidas directamente con Francia, 
abandonarían el Grupo de los ocho, que quedaría en seis y pasaría a 
llamarse específicamente «Grupo de los neutrales», y que empezaría 
a fraguarse tras la retirada de Alemania de la Conferencia de desarme 
y la evidencia de que la política de seguridad colectiva comenzaba a 
resquebrajarse. Partiendo de la experiencia compartida en el Grupo 
de los ocho, el nuevo grupo tendría otro matiz: ya no se trataba tanto 
de compartir objetivos democráticos e ideales esperanzadores, como 
de asegurar la neutralidad de las pequeñas potencias ginebrinas ante 
la posibilidad, cada vez más evidente, de un nuevo conflicto interna-
cional. A ello contribuyeron también esencialmente los factores inter-
nos: la victoria electoral de las derechas en las elecciones de 1933 y la 
nueva consigna de los gobiernos radical-cedistas que ya no era «neu-
tralidad activa», sino «neutralidad a machamartillo»21, y la actitud de 
los nuevos responsables de la cartera de Estado y de la diplomacia 
española. 

La victoria electoral de las derechas, y el consiguiente cambio de 
gobierno, dio al traste también con otras iniciativas novedosas que in-
tentaron ponerse en marcha en los años del primer bienio: por ejemplo, 
la idea de un pacto mediterráneo, impulsado por el entonces ministro 
de Estado, Fernando de los Ríos22, que, a pesar de estar pocos meses 
en el cargo (del 12 de junio al 12 de septiembre de 1933 en el tercer 
gobierno Azaña), es considerado unánimemente como uno de los me-
jor preparados para ejercerlo, o el intercambio de embajadores con la 
URSS, que no se produjo oficialmente hasta 1936.

Si la visita de Herriot puso en solfa la renuncia a la guerra incluida 
en el artículo 6.º de la Constitución, en 1935 se pondría en cuestión 

20  madariaga, S. de, Memorias…, op. cit., pp. 548-549.
21  egido león, Á., La concepción…, op. cit., pp. 231-238.
22  Véase egido león, Á., «Fernando de los Ríos y las relaciones exteriores de la Re-

pública», en Sistema, Madrid, núms. 152-153 (noviembre 1999), pp. 225-239. [También 
en cámara villar, G. (ed.), Fernando de los Ríos y su tiempo, Granada, Universidad de 
Granada, 2000, pp. 401-415].
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nada menos que la generosa inclusión de la adhesión al Pacto de la 
SDN, a propósito de la crisis etíope, es decir, de la invasión de Abisi-
nia por la Italia fascista, que activó el compromiso colectivo explícito 
en el artículo 16º del Pacto. Italia, Estado Miembro, agredía a otro Es-
tado Miembro: Abisinia, y si se aplicaba estrictamente ese compromi-
so colectivo todos los Estados firmantes del Pacto, incluida España, 
tendrían que acudir en ayuda del Estado agredido en detrimento del 
Estado agresor.

La cuestión provocó, como no podía ser menos, amplios debates 
y no pocas contradicciones. En 1935 la situación internacional había 
cambiado sensiblemente: Hitler ya estaba en el poder y Alemania 
había abandonado la SDN, Italia no ocultaba sus ambiciones expan-
sionistas, que se manifestaron abiertamente con la invasión de Abi-
sinia, Francia y Gran Bretaña se veían impotentes ante la cada vez 
más evidente amenaza de una nueva guerra y las pequeñas poten-
cias, entre las que se contaba España, comprendieron que las garan-
tías del Pacto eran superadas por el compromiso y, evidentemente, 
no querían verse envueltas, por mor de ese compromiso, en una gue-
rra internacional en la que no tenían nada que ganar y sí mucho que 
perder.

Esta realidad es la que explica que el Grupo ginebrino de los 
ocho no solo se replanteara su posición en Ginebra y quedara en seis 
(al desmarcarse Bélgica y Checoslovaquia, claramente supeditadas a 
la política francesa frente a Alemania), a finales de 1933, pasando a 
denominarse explícitamente Grupo de los neutrales, sino que se ini-
ciara finalmente un movimiento que cuestionaba el propio Pacto en el 
seno de estos países, que habían sido neutrales en la Primera Guerra 
Mundial y querían seguir siéndolo ante la perspectiva de una segunda. 
Iniciativa que le costaría el puesto a Madariaga y que enturbiaría la 
trayectoria de España en la Sociedad y acabaría poniendo en crisis el 
propio sistema ginebrino23.

Por el momento, la guerra de Abisinia provocó en España un 
tenso debate en la prensa y en la opinión pública, porque se con-
virtió en una cuestión ideológica que afectaba directamente a las 
tensiones políticas que se vivían en la propia sociedad española y 
en el seno del propio Gobierno, desgastado internacionalmente por 
la brutal represión tras la revolución de Asturias. Lo que se subya-

23  Los pormenores en quintana navarro, F., España en Europa…, op. cit., pp. 345-364.
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cía era ya la lucha contra el fascismo. Obviamente, Etiopía no era 
un país democrático y estaba muy lejos de los intereses españoles, 
pero aceptar la acción de Mussolini suponía reconocer la quiebra del 
sistema de seguridad internacional y dar vía libre a las apetencias 
de los países descontentos con los tratados de París, que pusieron 
fin a la Primera Guerra Mundial, y estaban dispuestos a reclamarlas 
desatando una nueva guerra. Votar sanciones contra Italia, apoyando 
la postura británica, era tanto como votar contra el fascismo. Inhi-
birse ante la acción de Mussolini en Etiopía era tanto como apostar 
implícitamente por el fascismo. Y además, esta vez, la crisis etíope 
polarizaba la tensión en un escenario prioritario para España y al 
que no podía permanecer ajena: el Mediterráneo, porque Francia e 
Italia habían firmado lo que se conoce como Pacto Laval-Mussolini, 
en enero de 1935, que alertó a España sobre la posibilidad de que 
se alterara el statu quo en la zona y reactivó las cuestiones pendien-
tes con Francia: la revisión del Estatuto de Tánger y la delimitación 
de la soberanía española en Ifni24, y Gran Bretaña se situaba como 
garante, ante España, de la defensa de ese statu quo. Pero tampoco 
convenía enemistarse con Italia (el propio Azaña lo sugirió en su 
discurso de Comillas)25 cuyos intereses eran paralelos a los nuestros 
frente a Francia y frente a Gran Bretaña en el Mediterráneo. Y por si 
esto fuera poco, Hitler anunció el restablecimiento del servicio mili-
tar obligatorio en Alemania.

Ante esta difícil situación internacional (Francia y Gran Bretaña 
no podían disgustar a Italia en África si querían contar con su ayuda en 
Europa frente a Alemania, máxime tras haber sellado un frente común 
en la Conferencia de Stresa en abril de 1935), la SDN no actuó con 
energía, limitándose a votar unas sanciones contra el Estado agresor, 
que solo eran una penalización descafeinada y que deslegitimaban, de 
hecho, los principios del Pacto ginebrino. A la hora de la verdad, Gi-
nebra se inclinaba ante las pretensiones de los fuertes (Italia, en este 
caso), dejando a los débiles (Abisinia) a su suerte. Hubo además dis-

24  Véase quintana navarro, F., «La ocupación de Ifni (1934): acotaciones a un ca-
pítulo de la política africana de la Segunda República», en aula Canarias y el noroeste de 
áfrica, Las Palmas, Cabildo de Gran Canaria (1998), pp. 95-124.

25  Ver nota 7 y comentario en rivas cherif, C., Retrato de un desconocido, Vida de 
Manuel azaña, seguido del epistolario de Manuel Azaña con Cipriano de Rivas Cherif, de 
1921 a 1937, introducción y notas de Enrique de Rivas Ibáñez, Barcelona-Buenos Aires-
México D.F., Grijalbo, 1979 (1.ª ed. México, Oasis, 1961), pp. 310-311.
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crepancias entre Francia (ya claramente enfrentada con Alemania) y 
Gran Bretaña (enfrentada con Italia) y mucho revuelo internacional. 
La crisis de la seguridad colectiva y de los anhelos pacifistas ampara-
dos por un pacto de arbitraje internacional quedó definitivamente en 
evidencia.

En España la situación se complicó además por las implicaciones 
internas: el Gobierno radical-cedista, ahora más alejado de Francia y 
más proclive a Gran Bretaña ante las pretensiones de Mussolini sobre 
el «Mare Nostrum», también estaba dividido por las tentaciones filo-
fascistas de algunos de sus miembros26. 

La crisis etíope puso definitivamente fin a la esperanza de Gine-
bra, es decir, a la posibilidad de solucionar los conflictos por vía pa-
cífica mediante el arbitraje internacional. Con los países revisionistas 
plantando cara y las democracias escudándose en la política de apaci-
guamiento, el desenlace no podía ser otro que el que fue: la Segunda 
Guerra Mundial, y en España se libraría la primera batalla27. Los ge-
nerosos principios ginebrinos ratificados en la Constitución de 1931 
se estrellaron, también aquí, contra la dura realidad: el avance de los 
totalitarismos en Europa y el inminente estallido de una nueva confla-
gración mundial.
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La proclamación de la República: revolución y pedagogía

El 14 de abril de 1931 se proclama la República. El 15 por la 
noche regresa Marcelino Domingo del exilio y a la mañana siguiente 
toma posesión como nuevo ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. Inmediatamente nombra al equipo ministerial, con Domingo 
Barnés, director del Museo Pedagógico, como subsecretario y Rodol-
fo Llopis, profesor de la Escuela Normal de Cuenca, como director 
general de Primera Enseñanza. El propio Llopis nos recuerda esos 
momentos en La revolución en la escuela, una obra fundamental para 
conocer de primera mano la reforma educativa emprendida durante 
el primer bienio republicano, por otra parte, el más fructífero1.

«¡Ya tenemos República! ¡Ahora hay que hacer la Revolución!», 
afirma, «ese es el momento histórico que vive actualmente Espa-
ña»2. Llopis es consciente de que este primer paso no es más que 
el inicio de un proceso largo, profundo y que a veces podrá resultar 
penoso. Y para recorrerlo hay que desarrollar una intensa y decidida 
acción educadora, pues «la revolución que aspira a perdurar acaba 
refugiándose en la Pedagogía. […] no hay revolución que no lleve 
en sus entrañas una reforma pedagógica»3.

1  lloPis, R., La revolución en la escuela. Dos años en la Dirección General de 
Primera Enseñanza, Madrid, M. Aguilar Editor, 1933, pp. 7 y 19. Edición facsímil con 
estudio introductorio de Antonio Molero Pintado, Madrid, Biblioteca Nueva, 2005. 

2  lloPis, R., La revolución en la escuela…, op. cit., p. 9.
3  ibidem, pp. 9-10.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=118392
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Sus palabras expresan la convicción extendida en muchos sectores 
republicanos de que el ejercicio de la ciudadanía exige una educación 
acorde con los valores democráticos. Como afirmaba Azaña en 1924, 
años antes de la proclamación del nuevo régimen, «si a quien se le da 
el voto no se le da la escuela, padece una estafa»4. 

En contraste con otros procesos revolucionarios coetáneos, para 
Llopis esa revolución fundamentada en la Pedagogía debía ser libera-
dora, libertadora, había de estar orientada a la educación de las perso-
nas en y para la libertad. Así, frente al lema que atribuye a Zinóviev, 
«¡Cueste lo que cueste, hay que apoderarse del alma de los niños!», 
que caracterizaría el lenguaje pedagógico de la revolución soviética 
que tuvo ocasión de conocer personalmente5, él defiende la posición 
contraria: «¡Cueste lo que cueste, hay que respetar la conciencia de los 
niños!»6. Ese es el lema que le guía, en abierto contraste, afirma, con 
la violencia moral que fomentó la monarquía borbónica y la persecu-
ción que llevó a cabo de la conciencia disidente, que la República tiene 
el deber de revertir.

El grupo que llegó al Ministerio de Instrucción Pública con el pro-
pósito de hacer realidad esos principios procedía de diversos partidos 
y sectores políticos. Marcelino Domingo militaba en el Partido Repu-
blicano Radical Socialista, al igual que Domingo Barnés. Por su parte, 
Rodolfo Llopis o Fernando de los Ríos (sucesor de Marcelino Domin-
go en el Ministerio de Instrucción Pública) lo hacían en el Partido So-
cialista Obrero Español (PSOE). 

No obstante, desde el punto de vista ideológico y pedagógico, 
tenían una notable cercanía. En efecto, dos eran los orígenes inte-
lectuales predominantes de aquel grupo: el institucionismo y el so-
cialismo. Y recordemos que la aproximación entre ambas corrientes 
se remontaba a los años finales del siglo xix, cuando Pablo Iglesias 
impulsó una política de reformas que implicó el fin del guesdismo 
y avivó el interés de los socialistas por las cuestiones educativas 
(es cierto que más en sus declaraciones que en sus programas polí-

4  aZaña, M., «Apelación a la República», citado en gonZáleZ calleja, E.; cobo ro-
mero, F.; martíneZ rus, A., y sáncheZ PéreZ, F., La Segunda República española, Barcelo-
na, Pasado y Presente, 2015, p. 12. 

5  lloPis, R., Cómo se forja un pueblo. La Rusia que yo he visto, Madrid, Editorial 
España, 1930.

6  lloPis, R., La revolución en la escuela…, op. cit., p. 12.
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ticos)7, lo que tuvo su reflejo, por ejemplo, en la participación de 
Manuel Bartolomé Cossío en los números extraordinarios de El So-
cialista dedicados a conmemorar el 1.º de Mayo en los años 1898 y 
18998. De la Institución Libre de Enseñanza (ILE) procedían Barnés 
y Fernando de los Ríos (sobrino además de Giner de los Ríos) y con 
ella estaba vinculado Rodolfo Llopis. Y algunas otras figuras desta-
cadas en aquel entorno, como Lorenzo Luzuriaga, autor de diversos 
proyectos educativos para el PSOE, bebían de las dos fuentes. Qui-
zás la imagen más definitoria de aquella síntesis de tradiciones la da 
Llopis cuando describe su instalación en el Ministerio de Instrucción 
Pública: 

«Ya estaba instalado en la Dirección General. Coloqué en el sitio de 
honor un retrato de Pablo Iglesias. A su lado, el de don Francisco Giner 
de los Ríos y el de don Manuel Bartolomé Cossío. […] Yo me complacía 
en decir a todo el mundo lo que significaba aquel modesto homenaje que 
me permitía rendir a los tres grandes educadores que tanto habían contri-
buido a forjar la conciencia revolucionaria del país»9.

Como señala Manuel de Puelles, se trataba de un grupo amplio y 
bien preparado, que pusieron lo mejor de sí mismos en aquella tarea de 
transformación educativa: «Posiblemente no haya en nuestra historia 
otro periodo en que al servicio de un gran proyecto de reforma de la 
educación se pusieron los conocimientos y las energías de tan gran nú-
mero de profesores y personalidades de la cultura»10. 

Aquel grupo llegaba al Ministerio de Instrucción Pública con un 
programa bien definido, construido a lo largo de los años anteriores en 
el entorno institucionista (ILE, Museo Pedagógico, Escuela de Estu-
dios Superiores del Magisterio, Junta para Ampliación de Estudios) y 
socialista (PSOE, Asociación General de Maestros —luego Federación 
de Trabajadores de la Enseñanza, FETE—, Escuela Nueva) y muy vin-
culado con el mundo intelectual que prestó soporte y sirvió de base 

7  tiana ferrer, A., Maestros, misioneros y militantes. La educación de la clase 
obrera madrileña, 1898-1917, Madrid, Ministerio de Educación y Ciencia-Centro de 
Investigación, Documentación y Evaluación, 1992, pp. 366-372.

8  cossio, M. B., «La acción social en la educación», El Socialista, n.º 634 (1 mayo 
1898), p. 8 y «Educación socialista», El Socialista, n.º 686 (1 mayo 1899), p. 4.

9  lloPis, R., La revolución en la escuela…, op. cit., p. 21.
10  Puelles beníteZ, M. de: Política y educación en la España contemporánea, Ma-

drid, UNED, 2007, p. 60.
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doctrinal a la República. Nuevamente Llopis describe de manera muy 
gráfica el proyecto que aquel grupo quería aplicar para alcanzar su ob-
jetivo político y pedagógico:

«Nos incautamos de una casa en ruinas, que teníamos el deber de 
acabar de hundir. Había que destruir. Pero, al mismo tiempo, había que 
construir para el futuro. […] Con razón se nos dijo que habíamos llegado 
al Ministerio con un libro en una mano y una piqueta en la otra. El libro 
contiene el programa de lo que hay que hacer. La piqueta, el programa 
de lo que hay que deshacer. El libro y la piqueta realizan su programa»11.

Una reforma educativa ambiciosa

Inmediatamente después de su toma de posesión, el nuevo equipo 
ministerial comenzó una actuación rápida y decidida con objeto de 
dar solución a los múltiples problemas que sufría el sistema educa-
tivo español. Comenzaron por aplicar el decreto del 15 de abril, que 
disponía la revisión de la obra normativa de la Dictadura de Primo de 
Rivera, dando a cada departamento ministerial un plazo hasta el 31 
de mayo para llevar a cabo dicha tarea12. Movidos por esa urgencia, 
en las semanas posteriores al 14 de abril comenzaron a adoptarse las 
primeras decisiones en un clima general de euforia que, como señala 
Manuel de Puelles, marcó el inicio de un periodo «de grandes ilusio-
nes, de importantes proyectos y de notables realizaciones» en materia 
de educación13. 

Así, el 29 de abril, tan solo dos semanas después de las eleccio-
nes, se aprobó un decreto que regulaba el bilingüismo en las escuelas 
de Cataluña, con el propósito de revertir la política lingüística restric-
tiva seguida en tiempos de la Dictadura. Aunque el decreto se refería 
expresamente a la lengua catalana, se abría a extenderse a otras posi-
bles lenguas peninsulares, en la convicción de que «respetar la lengua 
materna, sea ella cual fuere, es respetar el alma del alumno y favo-
recer la acción del Maestro permitiendo que ella se cumpla con toda 
plenitud»14. En las escuelas maternales y de párvulos y en las escuelas 

11  lloPis, R., La revolución en la escuela…, op. cit., p. 13.
12  Gaceta de Madrid (17 abril 1931), p. 216.
13  Puelles beníteZ, M. de, Política y educación…, op. cit., p. 65.
14  Gaceta de Madrid (30 abril 1931), p. 414.
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primarias se utilizaría la lengua materna, bien fuese castellana o cata-
lana, y a partir de los ocho años de edad se enseñaría también el cas-
tellano al alumnado de lengua catalana, con el fin de conseguir que lo 
hablasen y escribiesen con toda corrección. Como veremos después, 
este asunto sería objeto de fuerte controversia en la discusión de la 
Constitución de la República.

El 5 de mayo se aprobaba otro decreto por el que se reorganizaba 
el Consejo de Instrucción Pública, se le dotaba de las atribuciones y 
la organización necesarias para cumplir su alta función y se nombra-
ban a sus miembros15, confiando la presidencia a Miguel de Unamu-
no. Este decreto se completaría con otro del 9 de junio, que sustituía 
las anteriores juntas locales y provinciales de instrucción pública por 
nuevos consejos de primera enseñanza, de ámbito universitario, pro-
vincial, local o incluso escolar, que permitirían «delegar […] algunas 
de las facultades de la Administración Central, descargando a ésta de 
su intervención excesiva y ensayando principios de autonomía que in-
teresará acentuar, a medida que los resultados así lo aconsejen, en bien 
de los servicios»16.

El 6 de mayo se aprobó otro importante decreto que declaraba no 
obligatoria la instrucción religiosa en las escuelas ni en otros estableci-
mientos de enseñanza, si bien permitía que los alumnos cuyas familias 
lo deseasen pudiesen continuar recibiéndola del modo habitual hasta 
entonces17. Además, los maestros que no quisiesen impartirla serían re-
emplazados por sacerdotes que lo hiciesen. Una semana más tarde, el 
13 de mayo, se publicó una circular complementaria, de espíritu conci-
liador, para hacer frente a algunas críticas y dudas que había suscitado 
el decreto, si bien el conflicto ya estaba planteado.

Así pues, en las semanas inmediatamente posteriores a la procla-
mación de la República se pusieron en marcha varios proyectos de re-
forma de la educación. Y el proceso continuaría a buen ritmo durante 
los tres meses comprendidos entre el 14 de abril y la apertura de las 
Cortes Constituyentes, el 14 de julio, así como hasta la proclamación 
de la nueva Constitución, el 9 de diciembre de 1931. En ese plazo de 
apenas ocho meses se sentaron las bases de una profunda transforma-
ción educativa, finalmente truncada, como bien sabemos.

15  Gaceta de Madrid (5 mayo 1931), p. 538.
16  Gaceta de Madrid (10 junio 1931), p. 1281.
17  Gaceta de Madrid (9 mayo 1931), pp. 619-620.
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Uno de los problemas que más preocupó a las autoridades repu-
blicanas fue la falta de escuelas y maestros para universalizar la ense-
ñanza primaria. Según los datos recogidos a través de los servicios de 
inspección (dadas las carencias del sistema estadístico), para atender 
adecuadamente a los 1.697.000 niños y niñas que se estimaba que no 
cursaban la enseñanza primaria en 1931 (un porcentaje cercano al 42% 
de la población en edad escolar), haría falta crear y dotar 27.151 es-
cuelas18. Para conseguirlo, se diseñó un plan quinquenal de creación 
de 27.000 escuelas, a razón de cinco mil por año, excepto el primero, 
en que la cifra subiría hasta siete mil. Las Cortes dispusieron diversas 
cantidades de los presupuestos nacionales de 1931 y aprobaron el 16 
de septiembre de 1932 una ley para acudir a un empréstito de 400 mi-
llones de pesetas con esa finalidad, una iniciativa ciertamente ambicio-
sa. No obstante, el cambio de Gobierno de 1933 desaceleró el proceso 
de construcciones escolares. Aunque el número de escuelas creadas no 
llegó a superar finalmente las siete mil, hay que señalar que equivalía 
a una de cada seis escuelas de las existentes en 1936, lo que no es una 
proporción desdeñable19.

De manera complementaria, el 23 de junio se aprobó un decreto 
creando siete mil nuevas plazas de maestros, como primer paso para 
comenzar a cumplir el plan quinquenal anunciado20. Y ese mismo día 
se aprobó otro decreto fijando en 3.000 pesetas el sueldo mínimo de 
los maestros, lo que afectaba a los del segundo escalafón, compuesto 
por 1.800 que cobraban 2.500 pesetas y 5.033 que cobraban 2.000 pe-
setas21. 

El Ministerio aprovechó ese reclutamiento extraordinario para 
afrontar uno de sus proyectos más queridos: la reforma de la forma-
ción y el acceso al magisterio. Así, el 3 de julio se aprobó otro decreto 
que establecía un nuevo sistema de cursillos de selección profesional 
con tres fases sucesivas: clases relativas a las materias y su docencia en 
las Escuelas Normales, prácticas de enseñanza en escuelas primarias y 
lecciones de orientación pedagógica y cultural en las universidades. Al 

18  lloPis, R., La revolución en la escuela…, p. 34.
19  escolano benito, A., «La educación en la España de la Restauración y la Segunda 

República», en ossenbach sauter, G. (coord.), Corrientes e instituciones educativas con-
temporáneas, Madrid, UNED, 2011, pp. 206-210.

20  Gaceta de Madrid (24 junio 1931), pp. 1612-1613.
21  Gaceta de Madrid (8 agosto 1931), pp. 1064-1065.



ALEJANDRO TIANA FERRER  La EDUCaCión CoMo aRMa PoLítiCa

349

final del proceso, quienes hubiesen demostrado el aprovechamiento es-
perado obtendrían una plaza en una escuela primaria22. Y esa norma sir-
vió de precedente para emprender la reforma de las Escuelas Normales, 
que se llevó a cabo por decreto del 29 de septiembre. Para conseguir el 
objetivo de que el maestro fuese «el artífice de esta nueva Escuela»23, 
se estableció el denominado plan profesional, con tres componentes: 
uno primero de cultura general en institutos de segunda enseñanza, un 
segundo de formación profesional en las Escuelas Normales y un terce-
ro de práctica docente en escuelas primarias nacionales durante un cur-
so completo. Y pocos días después se completó el programa de reforma 
de la instrucción primaria con el decreto de 2 de octubre por el que se 
reguló el acceso a la inspección de Primera enseñanza, cuerpo al que se 
encomendaba la tarea de «prodigar a las Escuelas los constantes cuida-
dos de una excelente orientación pedagógica»24.

Como complemento de la reforma de la escuela primaria, las au-
toridades ministeriales crearon e impulsaron las Misiones Pedagógi-
cas, una interesante iniciativa de educación popular orientada hacia el 
desarrollo educativo y cultural de la España rural, que tuvo un notable 
eco en su tiempo y en épocas posteriores25. Un decreto del 29 de mayo 
las creaba y organizaba su Patronato, mientras que una orden del 6 de 
agosto nombraba presidente a Manuel Bartolomé Cossío y designaba 
al resto de los miembros26.

Si bien la reforma de la instrucción primaria fue la que mayor 
atención recibió de las autoridades republicanas, no fue la única em-
prendida. En el ámbito de la segunda enseñanza y de la enseñanza uni-
versitaria, merece la pena mencionar la derogación de los planes de 
estudios vigentes, efectuada por decreto del 13 de mayo, restablecien-
do de manera transitoria la legalidad anterior a la Dictadura, a la espe-
ra de la elaboración y publicación de la prometida ley de instrucción 
pública27. Los días 12, 16 y 17 de septiembre se publicaron los pla-
nes de estudio de las distintas Facultades universitarias para el curso 
1931-1932. Dichos planes eran, en líneas generales, muy similares a 

22  Gaceta de Madrid (4 julio 1931), pp. 109-112.
23  Gaceta de Madrid (30 septiembre 1931), p. 2091.
24  Gaceta de Madrid (3 octubre 1931), p. 62.
25  tiana ferrer, A., Las misiones pedagógicas. Educación popular en la Segunda 

República, Madrid, Libros de la Catarata, 2021 (primera edición en la colección Relecturas).
26  Gaceta de Madrid (30 mayo 1931), pp. 1033-1034 y (13 agosto 1931), p. 1197.
27  Gaceta de Madrid (14 mayo 1931), p. 717.
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los anteriores, si bien hubo una excepción importante: las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y Barcelona im-
plantarían un plan de estudios más novedoso y ambicioso, conocido 
como Plan (García) Morente (por el apellido del decano que lo puso 
en marcha), basado en lo fundamental en el elaborado y aprobado en 
1922 por la Facultad madrileña28.

La educación en los anteproyectos de Constitución

Como se puede apreciar, cuando el 14 de julio se reunieron por 
primera vez las Cortes Constituyentes el Gobierno provisional ya es-
taba desarrollando un conjunto importante de reformas que en cierto 
modo anticipaban la orientación política de la Constitución que debían 
aprobar. No obstante, antes de esa fecha, la Comisión Jurídica Asesora 
creada el 6 de mayo ya había elaborado un anteproyecto de Constitu-
ción basado en una visión liberal moderada del nuevo modelo de Esta-
do, que fue aceptado por los diputados conservadores, pero recibió el 
rechazo de la izquierda parlamentaria y de los socialistas, que compo-
nían la mayoría de la Cámara. Ese anteproyecto incluía dos artículos 
específicamente dedicados a la educación:

«Artículo 31. El servicio de la cultura nacional es atribución esen-
cial del Estado. La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria. El Esta-
do se obliga a proporcionar enseñanza religiosa, que será voluntaria para 
los alumnos. La República legislará en el sentido de facilitar el acceso 
de todas las clases a las enseñanzas superiores a fin de que no se halle 
condicionada más que por la aptitud y la vocación.

«Artículo 32. Al Estado corresponde expedir los títulos profesiona-
les y establecer las condiciones para obtenerlos. Una ley de Instrucción 
Pública determinará la edad escolar para los distintos grados, la duración 
de los periodos de escolaridad y el contenido mínimo de los planes de 
enseñanza. Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de 
enseñanza con arreglo a las leyes. El personal docente de estos estable-
cimientos deberá reunir las aptitudes que las leyes determinen. El Estado 
tendrá el derecho de inspección para que la gestión y funcionamiento de 
la enseñanza se efectúe con arreglo a las normas»29.

28  Gaceta de Madrid (16 septiembre 1931), pp. 1847-1850.
29  Reproducido en molero Pintado, A., La reforma educativa de la Segunda Repúbli-

ca Española. Primer bienio, Madrid, Santillana, 1977, p. 169.
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El anteproyecto planteaba algunas cuestiones que aparecerían fi-
nalmente en la Constitución, si bien trataba con excesiva permisividad, 
a juicio de la izquierda, la cuestión religiosa, y ni siquiera mencionaba 
la eventual responsabilidad de las regiones autónomas en materia de 
educación, asuntos que provocarían encendidas discusiones en el de-
bate constitucional. 

El pleno de la Comisión Jurídica Asesora introdujo algunos peque-
ños cambios en ambos artículos. La tercera frase del artículo 31 quedó 
modificada del siguiente modo: «El escolar tiene derecho a la ense-
ñanza religiosa; pero el maestro no puede ser obligado a prestarla en 
contra de su conciencia»; y al final del mismo se añadió otra precisión: 
«La libertad de cátedra queda reconocida y garantizada en la Constitu-
ción». Por otra parte, la primera frase del artículo 32 se modificó para 
decir que «Al Estado corresponde exclusivamente expedir…»30. Esta 
nueva redacción de ambos artículos continuó generando oposición en 
los sectores políticos de izquierdas y muy singularmente en los medios 
socialistas.

Aparte del enfoque político moderado del texto y de la controversia 
suscitada por el tratamiento de la enseñanza de la religión, este primer 
anteproyecto remitía la concreción de buena parte de los aspectos edu-
cativos a una ley de instrucción pública. Los detractores de esta posi-
ción pretendían incluir en el texto constitucional los puntos básicos que 
debían orientar esa legislación. Esta sería una cuestión recurrente en el 
debate constitucional, que generaría discusiones en diversos momentos, 
si bien la remisión a dicha ley acabó por incluirse en la Constitución, 
aunque acompañada de los principios clave para su desarrollo posterior.

En realidad, hay que reconocer que el primer anteproyecto no con-
cordaba con las reformas educativas que estaba desarrollando el Go-
bierno provisional, basadas en la idea de la escuela única, el laicismo 
y la limitación de la actividad educativa de las órdenes religiosas. La 
propuesta sirvió al menos para tantear el ambiente reinante, pudiéndo-
se comprobar que en los sectores oficiales de la República las posicio-
nes eran contrarias a las plasmadas en aquel anteproyecto.

A la vista de la oposición planteada, la Comisión Parlamentaria 
creada con el encargo de elaborar un nuevo anteproyecto de Consti-
tución actuó con urgencia y en menos de un mes lo tenía preparado. 
El nuevo texto tenía una fuerte impronta socialista y radical-socialista, 

30  ibidem, p. 171.
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aunque en diversas cuestiones encontró algunos apoyos en otros secto-
res del centro y la derecha31. Tres fueron los artículos dedicados a la 
educación en ese anteproyecto, los números 46, 47 y 48, incluidos en 
el Título III (Derechos y deberes de los españoles), Capítulo segundo 
(Familia, economía y cultura). Tras las reacciones suscitadas por esa 
primera versión, la Comisión Parlamentaria la revisó e hizo una se-
gunda, que fue la debatida en las Cortes constituyentes. Los artículos 
relativos a la educación quedaron redactados del siguiente modo:

«Artículo 46. El servicio de la cultura nacional es atribución esen-
cial del Estado. La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria. Los 
maestros nacionales tendrán el carácter de funcionarios públicos. La Re-
pública legislará en el sentido de facilitar a todos los españoles econó-
micamente necesitados el acceso a las enseñanzas superiores, a fin de 
que no se halle condicionado más que por la aptitud y la vocación. La 
libertad de la cátedra queda reconocida y garantizada en la Constitución. 
La enseñanza será laica. Se reconoce a las Iglesias el derecho, sujeto a 
inspección del Estado, a enseñar sus respectivas doctrinas en sus propios 
establecimientos.

«Artículo 47. Al Estado corresponde exclusivamente expedir títulos 
profesionales, aun cuando los certificados de estudios procedan de los 
Centros de enseñanza de las regiones autónomas, y establecer los requi-
sitos necesarios para obtenerlos. Una ley de Instrucción pública determi-
nará la edad escolar para los distintos grados, la duración de los periodos 
de escolaridad, el contenido de los planes pedagógicos y las condiciones 
en que se podrá autorizar la enseñanza en los establecimientos privados. 
El Estado ejercerá la suprema inspección en todo el territorio nacional 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
artículo y en el precedente.

«Artículo 48. Es obligatoria la enseñanza del castellano en todas las 
escuelas primarias de España. En los casos en que las regiones autóno-
mas organicen la enseñanza en sus Lenguas respectivas, el Estado podrá 
mantener en aquellas Centros de instrucción de todos los grados en la 
Lengua oficial de la República»32. 

Como puede apreciarse, estos artículos reproducían literalmente o 
con escasas modificaciones algunas disposiciones incluidas en el ante-

31  El texto de esta primera versión fue publicado en el Diario de Sesiones de las Cor-
tes Constituyentes de la República Española (en lo sucesivo DSCCRE), n.º 22 (18 agosto 
1931), apéndice 4.º

32  DSCCRE, n.º 58 (16 octubre 1931), apéndice 4.º. Se trata del texto revisado, que 
sería objeto de debate en las Cortes Constituyentes.
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proyecto de la Comisión Jurídica Asesora. No obstante, su redacción 
resultaba ahora más coherente con la influencia determinante de la 
minoría socialista en las Cortes Constituyentes y en el Gobierno pro-
visional y, más concretamente, con lo dispuesto en la conclusión sép-
tima del Congreso extraordinario del PSOE, celebrado en Madrid en 
julio de ese mismo año: «La minoría parlamentaria socialista cuidará 
primordialmente de defender la escuela única y laica, con sus órganos 
sociales y económicos complementarios, defendiendo asimismo que 
la aptitud sea la condición decisiva para participar en las enseñanzas 
que la vocación demande»33. Cabe señalar que la mención a la escuela 
única no figuraba en los artículos sometidos a debate, pero sí en la pri-
mera redacción del 46, que decía que «la enseñanza primaria se dará 
en la escuela única, que será gratuita, obligatoria y laica». Si bien esta 
precisión desapareció en la nueva redacción, por considerarla la Comi-
sión técnicamente defectuosa, se recuperó posteriormente en el debate 
parlamentario. 

La educación en los debates de totalidad

El 27 de agosto comenzó el debate de totalidad de la Constitución. 
En términos generales, las cuestiones educativas no fueron objeto de 
referencias amplias, aunque hubo alguna mención a las mismas. Di-
chas referencias guardaron sobre todo relación con dos elementos cla-
ve del texto constitucional: la cuestión religiosa, que provocó debates 
intensos, sobre todo en el artículo 26, que excluía a las órdenes religio-
sas del ejercicio de la enseñanza, entre otros asuntos; y la cuestión de 
las competencias de las regiones autónomas, que planteaba la estructu-
ra territorial del Estado. 

A la primera cuestión se refería expresamente el radical Basilio 
Álvarez Rodríguez, sacerdote, cuando afirmaba que «yo también soy 
partidario de la escuela única […] que tiene un contenido eminente-
mente patriótico», como demuestra el ejemplo de Francia, pero «¿Por 
qué la escuela laica? ¿Por qué herir el sentimiento religioso? ¿Para 
qué?34». Una posición contraria expresaba Luis de Zulueta, de Acción 

33  actas Congreso Extraordinario de 1931 del PSoE. Madrid, Gráfica Socialista, 
1932. Reproducido en molero Pintado, A., La reforma educativa…, op. cit., p. 161.

34  DSCCRE, n.º 29 (28 agosto 1931), p. 671.
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Republicana, quien, aun entendiendo que la relación entre la Iglesia y 
el Estado no debería establecerse necesariamente en la Constitución, 
sino en las leyes ordinarias, justificaba que se adoptasen «disposicio-
nes enérgicas en algún punto, por ejemplo, en el relativo a la enseñan-
za […]», puesto que «es de justicia amparar, proteger las conciencias 
infantiles, las conciencias débiles, contra la coacción de dogmatismos 
fanáticos»35.

En lo que respecta a la cuestión territorial, merece la pena des-
tacar las intervenciones sobresalientes del médico gallego Roberto 
Nóvoa Santos, de la Organización Republicana Gallega Autónoma 
(ORGA), quien alude al tema de la lengua, que centraría muchos de 
los debates sobre los artículos relativos a la educación36; del canario 
José Franchy Roca, del Partido Republicano Federal37; y de José Or-
tega y Gasset, quien defiende con fuerza y brillantez «la organización 
de España en grandes regiones [no] por razones de pretérito, sino por 
razones de futuro»38.

Por su parte, Fernando de los Ríos ensalza el carácter social de 
la escuela única, considerando un acierto de la Constitución «que se 
abra vía a la aptitud en el orden pedagógico»39. Pero sería el radi-
cal-socialista Juan Botella Asensi, en nombre de la Comisión cons-
titucional, quien hiciese una referencia más expresa a las cuestiones 
educativas en su justificación del texto propuesto. Explica que la 
existencia de protestas, recelos y malestar social obliga a la Repúbli-
ca a «atender a eso y resolverlo mediante la enseñanza. Por eso, en 
la Constitución hemos establecido que será atribución esencial del 
Estado la enseñanza, que esta será única, obligatoria, gratuita y laica; 
que tendremos todo un sistema de enseñanza y toda una red de es-
cuelas que permita que todos los niños puedan ir a recibir una cultu-
ra, porque, además de tener escuelas, sus padres […] tendrán jornales 
que les permitan poder ocuparse de llevar a sus hijos a la escuela»40. 
Ese era el sentido último de la inclusión de la educación en la Cons-
titución.

35  DSCCRE, n.º 29 (28 agosto 1931), p. 674.
36  DSCCRE, n.º 31 (2 septiembre 1931), pp. 725-728.
37  DSCCRE, n.º 32 (3 septiembre 1931), p. 747.
38  DSCCRE, n.º 33 (4 septiembre 1931), p. 774.
39  DSCCRE, n.º 32 (3 septiembre 1931), p. 753.
40  DSCCRE, n.º 35 (9 septiembre 1931), p. 827.
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Pese a esas referencias concretas de diversos diputados a la educa-
ción, Miquel Santaló, de ERC, lamentaría semanas después que en ese 
debate de totalidad de la Constitución «no hubo siquiera un Sr. Dipu-
tado que diera al problema de la enseñanza, al problema de la cultura, 
una importancia excepcional»41. 

Algo más de atención recibieron los asuntos educativos en el deba-
te de totalidad del Título III, dedicado a los derechos y los deberes de 
los españoles, que incluía en su Capítulo segundo (Familia, economía 
y cultura) los artículos dedicados a la enseñanza. No obstante, dado 
que el Título III incluía artículos sobre la religión y las órdenes religio-
sas, el derecho de propiedad, el divorcio o el efecto de la regionaliza-
ción sobre algunos derechos, asuntos todos ellos muy candentes y que 
generaron apasionados debates e incluso el abandono de la Cámara por 
parte de los sectores más tradicionalistas, es lógico que la enseñanza 
no absorbiese una parte importante de este debate. Fueron muy emo-
tivas las palabras dedicadas por Fernando de los Ríos a los diputados 
católicos para que votasen a favor, a lo que respondería José María 
Gil-Robles anunciando su oposición y la beligerancia de su grupo con-
tra la Constitución, si llegasen a aprobarse unas medidas que conside-
raba persecutorias de la Iglesia católica y las órdenes religiosas42. 

En cualquier caso, varios diputados se refirieron de manera más o 
menos extensa a la enseñanza en este debate de totalidad del Título III. 
Uno de ellos es el maestro e inspector José López Varela, del Partido 
Republicano Radical, quien defiende decididamente que «la Escuela 
necesita ser laica», dado que «debemos tener un respeto profundo a 
[la] libertad y [la] conciencia [de la infancia]»43. En su intervención 
también habla de la escuela única, un concepto del que volverá a ha-
blarse al debatir el artículo 46, de la que afirma que «tiende tan solo a 
sistematizar, a ordenar todos los organismos enseñantes del Estado en 
un solo orden, para que se complementen y esta enseñanza del Estado 
tenga una estructura orgánica y un valor de la máxima eficacia», por lo 
que «entendida así, deja a salvo la libertad de enseñanza»44.

El diputado Cirilo del Río, del Partido Republicano Progresis-
ta, se muestra completamente a favor de que la cultura sea atribución 

41  DSCCRE, n.º 54 (10 octubre 1931), p. 1593.
42  DSCCRE, n.º 52 (8 octubre 1931), pp. 1527 y 1531.
43  DSCCRE, n.º 52 (8 octubre 1931), pp. 1537-1538.
44  DSCCRE, n.º 52 (8 octubre 1931), p. 1538.
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esencial del Estado y obligatoria y gratuita la enseñanza primaria. No 
obstante, plantea objeciones al principio general de la escuela única, 
cuando pregunta: «¿Quiere decir […] que no puede darse la enseñanza 
primaria en ninguna otra escuela distinta del Estado?». Como veremos 
más adelante, no era ese el sentido de la propuesta constitucional, que 
no implicaba el establecimiento de un monopolio estatal de la ense-
ñanza. Y también reclama el laicismo en la enseñanza como medio ne-
cesario para liberar a España45. 

En términos generales, puede decirse que los defensores de la se-
paración de la Iglesia y el Estado, así como de la supresión o de la 
limitación de la actividad educativa de las órdenes religiosas, se ma-
nifestaron a favor del laicismo en la enseñanza, con una diversidad de 
argumentos y matices, como fue el caso de Humberto Torres (ERC), 
Álvaro de Albornoz (radical-socialista)46 o Roberto Nóvoa Santos 
(ORGA)47.

Uno de los diputados que más se extendió en la cuestión educativa 
fue Miquel Santaló (ERC), quien comenzó su intervención dibujando 
un cuadro sombrío de la realidad de la enseñanza española: falta de 
escuelas, locales ruines, administraciones inactivas, analfabetismo, de-
jadez de las órdenes religiosas y, por encima de todo ello, el nefasto 
principio de la uniformidad, contra el que argumentó vivamente des-
de una posición autonomista. Para solucionar esa serie de problemas, 
proponía la obligatoriedad y gratuidad de la instrucción primaria, la 
enseñanza laica, y la adopción de la escuela única, en su sentido social, 
además de defender una organización territorial respetuosa de la auto-
nomía de las regiones, aceptando la pluralidad de pueblos que compo-
nen España48.

El socialista Andrés Ovejero reafirma la idea central del PSOE de 
«cimentar sobre la escuela única la España republicana del mañana 
[…] haciendo del maestro nacional un funcionario del Estado y de la 
Escuela la piedra angular de la República». Siguiendo las tesis socia-
listas, que más adelante explicaría y defendería Rodolfo Llopis, entien-
de que el concepto de la escuela única tiene un doble significado: «en 
el orden técnico, en el orden pedagógico, la coordinación de todos los 

45  DSCCRE, n.º 52 (8 octubre 1931), pp. 1540-1541. 
46  DSCCRE, n.º 52 (8 octubre 1931), pp. 1560 y 1563-1564.
47  DSCCRE, n.º 54 (10 octubre 1931), p. 1622.
48  DSCCRE, n.º 54 (10 octubre 1931), p. 1593-1595.
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esfuerzos culturales […] que sea la enseñanza un todo orgánico […] y 
en el orden pedagógico social […] el punto de partida igual para todos 
los niños que nazcan en España [así como] el acceso a los grados supe-
riores de la enseñanza […] no por privilegios de la condición económi-
ca, sino por superioridad de aptitudes […]»49.

Radicalmente en contra de estos planteamientos se sitúa Joaquín 
Beunza, de la minoría vasco-navarra, quien afirma que «la República 
dice que no a va a haber más escuelas que las que ella cree, y en las 
que no se podrá enseñar la religión católica; primero se llamarán lai-
cas, y acabarán siendo anticristianas […] El Estado no es más dueño 
de los niños que los padres; el Estado puede disponer de todo por ra-
zones de suprema necesidad: de nuestras vidas, de nuestras haciendas; 
pero del alma del niño, no»50. Y Dimas Madariaga, de Acción Obre-
rista (CEDA), insistía en esa visión, aunque solamente fuese sostenida 
por una minoría exigua de la Cámara, lanzando además una adverten-
cia: «El proyecto de escuela única […] no es, ni más ni menos, que 
querer imponer a los católicos, en nombre de la libertad, una tiranía, 
que los católicos de ninguna manera pueden tolerar»51.

Como puede apreciarse, buena parte de los debates sobre el laicis-
mo no hacían sino reproducir los que se habían producido en relación 
con el artículo 26, que tenía una mayor envergadura. Y no cabe duda 
de que la opinión mayoritaria de la Cámara, sobre todo tras la salida de 
las minorías más conservadoras, era claramente favorable al laicismo 
en la educación, como finalmente reflejó la Constitución.

El debate de los artículos relativos a la educación

El 20 de octubre comenzó el debate de los tres artículos relativos a 
la educación, que llevaban los números 46, 47 y 48. Con carácter pre-
vio, tuvo lugar la defensa conjunta de algunas enmiendas presentadas. 
Al haber abandonado las Cortes la minoría agraria y otras agrupacio-
nes de derechas, varias enmiendas decayeron por no comparecer sus 
proponentes, como es el caso de las presentadas por Gil-Robles, Di-
mas Madariaga o José Luis Oriol, mientras que Antonio Royo Vilano-

49  DSCCRE, n.º 54 (10 octubre 1931), p. 1626.
50  DSCCRE, n.º 54 (10 octubre 1931), pp. 1634 y 1638.
51  DSCCRE, n.º 54 (10 octubre 1931), p. 1639.
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va recibió reproches de estar haciendo doble juego al haberse retirado 
de los trabajos constitucionales la minoría agraria, a la que pertenecía, 
pero presentarse a defender su enmienda. 

Las enmiendas defendidas en la Cámara fueron respondidas por 
algún miembro de la Comisión constitucional, para adoptarlas total 
o parcialmente, rechazarlas o pedir su retirada. A lo largo de tres 
días fueron viéndose los artículos, finalizando el proceso el día 22 
de octubre, fecha en que quedaron finalmente aprobados. Dado que 
en el debate previo se habían introducido dos artículos intermedios, 
los relativos a la educación llevarían definitivamente los números 
48, 49 y 50.

Habiendo sido discutida la cuestión religiosa en el artículo 26 y ha-
biéndose retirado los sectores más conservadores, las referencias a este 
asunto fueron ya muy pocas y generalmente marginales. El diputado 
radical-socialista José Díaz Fernández planteó eliminar la referencia al 
derecho de las Iglesias a explicar su doctrina en sus propios estableci-
mientos, proponiendo que el asunto se abordase en leyes posteriores 
y no en la Constitución. Se apoyaba además en el argumento de que 
«todo el mundo sabe que la Pedagogía maneja elementos científicos, 
comprobables y evidentes, mientras la Iglesia maneja mitos, idolatría y 
fe»52. A ello le respondió el también radical-socialista Fernando Vale-
ra, primer secretario de la Comisión constitucional, rechazando la en-
mienda con el argumento de que «somos una asamblea de legisladores 
que tiene como fin garantizar los derechos de todos los ciudadanos a la 
exposición de sus principios, de sus doctrinas, de lo que crean que son 
sus verdades, aunque estén equivocados»53. Los casos en que miem-
bros de un mismo partido o grupo parlamentario defendieron posicio-
nes diferentes y aun opuestas no fueron extraños, apreciándose sobre 
todo entre los diputados radicales, pero también en otros casos, como 
este que se menciona.

Desde una posición completamente opuesta, el diputado radical 
Basilio Álvarez Rodríguez, sacerdote vinculado al movimiento agra-
rio gallego, se mostraba consternado por el ataque que el artículo 46 
suponía contra la Iglesia, «a la que habéis atado de pies y manos» al 
someterla a la inspección del Estado en la exposición de su doctrina. 
En una intervención tremendista afirmaba: «Me parece que todo tre-

52  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1816.
53  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1817.
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pida: trepida la Historia, trepida la Patria, trepida la Ciencia, trepida la 
Religión, todo, absolutamente todo»54.

Amós Sabrás presentó una enmienda del grupo socialista, que fue 
adoptada por la Comisión, para que la referencia al carácter de emplea-
dos públicos de los maestros mencionase también a los profesores y 
catedráticos de la enseñanza oficial, estableciendo un paralelismo entre 
todos ellos, con la voluntad de «reparar una secular injusticia cometi-
da con el Magisterio primario»55. En la discusión del artículo 46 tam-
bién intervino el mallorquín Antoni María Sbert (ERC) para hacer varias 
referencias a la universidad. Su experiencia como fundador de la FUE 
y presidente de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos le impulsó a 
proponer que «la Universidad y las escuelas profesionales y superiores 
han de organizarse en una colectividad de maestros y discípulos», lo que 
implicaba que «la intervención del estudiantado» (la participación, hoy 
diríamos) debe ser «un precepto básico»56. Pese a la buena recepción 
que tuvo, no se consideró necesario incluirla en el texto constitucional.

El artículo 47 fue objeto de mucho menos debate, sin duda por su 
brevedad y también porque planteaba cuestiones menos conflictivas. 
Aparte de alguna enmienda puramente formal, como la reubicación 
en el artículo siguiente del párrafo relativo a la suprema inspección 
del Estado en todo el territorio nacional, se presentaron varias so-
bre aspectos muy parciales. El radical-socialista José Luis Martín 
de Antonio proponía «incluir el principio de la asistencia educativa 
que debe darse a los niños mentalmente retrasados, anormales y psi-
copáticos [con] una protección especial para ellos»57. El socialista 
Fernando Sainz Ruiz propuso incluir una referencia expresa a las es-
cuelas profesionales, que deberían tener una «doble misión esencial: 
descubrir la vocación y estimular las aptitudes, al mismo tiempo que 
enseñar a cada cual un oficio o profesión, por modesto que sea»58. Y 
Melchor Marial Mundet, del Partido Republicano Democrático Fe-
deral, presentó una enmienda para aceptar profesores extranjeros en 
la universidad española59. Todas ellas fueron remitidas por la Comi-

54  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1829.
55  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1818.
56  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), pp. 1830-1831.
57  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1859.
58  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1861.
59  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1863.
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sión constitucional a la futura ley de instrucción pública que el artí-
culo anticipaba.

Junto a estas cuestiones, que en conjunto pueden considerarse me-
nores, el debate sobre estos tres artículos tuvo dos elementos funda-
mentales, sobre los que se centró la discusión. El primero se planteó 
en el artículo 46, en relación con el modelo escolar y la igualdad en 
el acceso a la educación, y tuvo como eje el concepto de la escuela 
única. El segundo ya se planteó en el artículo 46, y mucho más inten-
samente en el 48, en relación con el papel del Estado y de las regiones 
en la educación, así como con el uso de las lenguas castellana y auto-
nómicas en los establecimientos de enseñanza. Ambos asuntos, y muy 
especialmente el segundo, provocaron encendidos debates y enfrenta-
mientos dialécticos.

La cuestión de la escuela única y la igualdad de oportunidades

El debate constitucional sobre la escuela única o unificada tuvo 
una gran relevancia, por cuanto guardaba estrecha relación con la re-
forma educativa puesta en marcha por el Ministerio de Instrucción Pú-
blica. Hay que tener en cuenta además que la defensa de la escuela 
única venía siendo constante en el pensamiento educativo socialista 
desde comienzos del siglo xx. El concepto se estaba intentando aplicar 
en la reforma educativa republicana y el PSOE la quería consagrar en 
el texto constitucional. 

El concepto de escuela única había tenido su origen en las pro-
puestas educativas de la socialdemocracia alemana. Ya en 1913 y 1914 
Lorenzo Luzuriaga había trasladado a España el concepto alemán de 
Einheitsschule, aunque iría modificando su traducción desde la inicial 
escuela unitaria (que planteaba problemas por su utilización en cas-
tellano como escuela no graduada) o escuela en unidad (término que 
le resultaba convincente), hasta su preferencia final por el término de 
escuela única (que también planteaba algunos problemas). En el año 
1922 publicó una obra importante para analizar y explicar el concepto, 
que tituló La escuela unificada60. El mismo año en que se proclamaba 
la República aparecería una edición revisada, ahora con el título de La 

60  luZuriaga, L., La escuela unificada, Madrid, Publicaciones del Museo Pedagógico 
Nacional (J. Cosano impresor), 1922.
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escuela única61. Aunque ya en sus primeras páginas manifiesta su pre-
ferencia por el término escuela unificada, recoge el calificativo de úni-
ca por sentirse obligado a utilizar la expresión francesa consagrada por 
el movimiento de Les Compagnons, «para que no parezca un prurito 
de pedantería […] aun cuando los franceses consideran inadecuada su 
propia interpretación»62. 

Para Lorenzo Luzuriaga y, en consecuencia, para el PSOE, el con-
cepto tiene una doble significación. Por una parte, se refiere a un mo- 
delo de organización escolar en el que todas las instituciones educativas  
forman parte de un cuerpo continuo, «desde la escuela de párvulos a la 
universidad, estableciendo puntos de enlace entre ellas, aunque conser-
vando cada una su fisonomía propia, su peculiaridad», lo que implica-
ba elementos tales como «la unión de la primera y segunda enseñanza 
sin solución de continuidad», la «equiparación de maestros y profeso-
res, respecto a remuneración y trabajo» y «facilidades máximas para 
el acceso a la universidad»63. Por otra parte, el concepto se refiere a 
un modelo escolar por el que los estudiantes van transitando sin que 
sus itinerarios estén determinados por su origen social, lo que implica 
«la gratuidad de la enseñanza en todos sus grados, […] la selección de 
los alumnos por sus condiciones personales [y] el sostenimiento de los 
alumnos capaces y no pudientes por cuenta del Estado»64. En parale-
lo, el término de escuela única debe ir estrechamente asociado al de 
escuela activa, puesto que son dos partes inseparables de un todo: si 
la escuela única es una alternativa político-educativa, la escuela activa 
será una alternativa pedagógica que hará suya el movimiento interna-
cional de la Escuela nueva.

Con la intención de incluir el concepto en la Constitución de 1931, 
la minoría socialista presentó una importante enmienda al artículo 46, 
cuyo primer firmante fue Rodolfo Llopis, quien inició su intervención 
afirmando que «no intentamos […] reflejar totalmente el ideario de 
nuestro partido; queremos tan solo recoger aquello que estimamos que 
es indeclinable que se recoja […] queremos consignar aquellas garan-

61  luZuriaga, L., La escuela única, Madrid, Publicaciones de la Revista de Pedagogía, 
1931. Edición con estudio introductorio de Herminio Barreiro Rodríguez, Madrid, Bibliote-
ca Nueva, 2001 (que es la aquí citada).

62  luZuriaga, L., La escuela única, op. cit., p. 46.
63  luZuriaga, L., La escuela única, op. cit., pp. 70-71.
64  luZuriaga, L., La escuela única, op. cit., p. 70.
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tías educativas que merece el ciudadano español, y al mismo tiempo 
dejar en la Constitución gérmenes del ideario que nosotros sustenta-
mos y que ya es compartido […] en España como fuera de España»65.

Llopis se queja de que tanto la primera redacción dada al artícu-
lo 46 como la segunda no acertaban a plantear correctamente la cues-
tión de la escuela única. E insiste en la idea expuesta de que la escuela 
única tiene dos aspectos: uno técnico, consistente en «conseguir que 
desde la escuela maternal hasta la Universidad, todas las instituciones 
[educativas] que existan en el país […] estén todas ellas íntimamente 
coordenadas [sic] y enlazadas, como si fuesen los eslabones de una 
misma cadena»; otro social, consistente en evitar el paso de una insti-
tución a otra «fundamentalmente por razones económicas, [facilitan-
do] a los españoles económicamente necesitados el acceso a todos los 
grados de enseñanza»66. Las becas contribuían a paliar el problema, 
pero no lo solucionaban completamente, por lo que habría que avanzar 
hacia la concesión de «subsidios familiares que compensen los jorna-
les que dejan de ganarse cuando se estudia»67. 

La enmienda se completaba con una reivindicación de la enseñan-
za laica y basada en el trabajo (o sea, activa), que incidía en otros dos 
aspectos clave para el socialismo. En conjunto, como puede apreciar-
se, contenía los principios educativos que el socialismo español consi-
deraba fundamentales y que estaban en la base de la reforma educativa 
emprendida por el Gobierno provisional.

Fernando Valera, en nombre de la Comisión constitucional, hacía 
una valoración muy elogiosa de la enmienda y su defensa, que merece 
la pena reproducir:

«[La Comisión] se honra admitiendo como suya la ponencia del 
partido socialista, tan espléndidamente defendida por el señor director 
general de Primera enseñanza. Realmente hemos asistido a una magní-
fica conferencia de Pedagogía, en la cual palpitaba el alma de Angelo 
Patri, Ferrière y de todos los modernos educadores de la Escuela Nueva. 
Gran satisfacción es para los que hemos contribuido a la difusión de es-
tas doctrinas en España, encontrar que tienen tan agradable acogida en el 
Parlamento de la República»68.

65  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1820.
66  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), pp. 1820-1821.
67  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1822.
68  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1824.
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La defensa de esta enmienda pudo servir para despejar las dudas 
planteadas en el debate de totalidad del Título III respecto del signifi-
cado de la escuela única, a las que antes se hizo mención, así como a la 
pretensión del radical-socialista Ramón Navarro Vives en favor de un 
monopolio escolar del Estado69 o la petición contraria del democris-
tiano de Acción Catalana Republicana, Manuel Carrasco Formiguera, 
de reconocimiento del «derecho indispensable de los padres de familia 
respecto a la educación e instrucción de sus hijos70. En todo caso, las 
dudas manifestadas acerca de la pertinencia de utilizar el término de 
escuela única determinaron que finalmente la redacción del artículo 
hablase de escuela unificada.

La cuestión territorial y las lenguas en la educación

La discusión sobre la responsabilidad estatal o regional de la educa-
ción y la utilización del castellano y las lenguas regionales en los esta-
blecimientos educativos generó debates encendidos en la Cámara. Como 
sabemos, el artículo 48 planteaba directamente esa cuestión, pero, dado 
que el artículo 46 aludía a que «el servicio de la cultura nacional es atri-
bución esencial del Estado», ya entonces comenzó el debate.

En la primera de las sesiones dedicadas a estos artículos hicieron 
uso de la palabra en un sentido bastante coincidente Antonio Jaén Mo-
rente (Izquierda Republicana) y Antonio Royo Vilanova (minoría agra-
ria). Para el primero, «con todo respeto a las regiones autónomas […] 
entiendo que la función de la enseñanza no es una función que pue-
da ser declinable de manera alguna por el Estado»71. Haciendo alu-
sión concreta al caso de Cataluña, defiende que «no deberá delegarse 
la función de la enseñanza, porque el hacerlo significará la ruptura de 
la vida espiritual de España y será una incubadora de separatismo»72. 
Royo Vilanova, por su parte, va más allá y defiende que «tiene que ha-
ber una duplicidad de establecimientos para los que no saben catalán o 
para los que quieran la enseñanza en catalán»73.

69  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1827.
70  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1828.
71  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1810.
72  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1811.
73  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1813.
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A ambos diputados respondió Fernando Valera, en nombre de la 
Comisión constitucional. Su tesis central en ambas respuestas es que 
el hecho de que la enseñanza sea una función indeclinable del Estado 
(«esencial» decía el artículo) no significa «que no pueda compartir el 
ejercicio de esta función con otros organismos y entidades privadas y 
públicas que puedan colaborar con el Estado»74, pues las regiones au-
tónomas también son Estado. Considera que no hay que temer que se 
pierda el castellano, como los diputados suponen, pues, si bien «Es-
paña siempre será varia en sus idiomas […], habrá siempre un idioma 
nacional, que es el castellano, no porque lo impongan las leyes, sino 
porque lo impone la necesidad misma de la convivencia española»75. 
Y les dice que «tenemos tanta fe en la unidad de España, que no sen-
timos el temor, de que con tanta frecuencia suele hablarse, de que por 
esta o por la otra legislación vaya a deshacerse la unidad nacional»76.

En el debate del artículo 48 volvieron a repetirse los argumentos 
esbozados en el 46, si bien en esta ocasión tuvieron mayor resonan-
cia y se produjeron piezas oratorias de gran interés. Como afirmaba 
el radical Emiliano Iglesias, «hemos llegado al punto neurálgico de la 
Constitución española y sería inútil ocultar que en este artículo radica 
la mayor trascendencia política de la misma»77. Desconfiando de la 
influencia del Estatuto catalán («estamos mediatizados por el Estatuto 
catalán, y en cuanto damos un paso en la Comisión de la Constitución, 
inmediatamente surge el obstáculo del Estatuto catalán»78), proponía 
hacer obligatoria la enseñanza en castellano y obligar al Estado a man-
tener los centros educativos que poseía en las regiones con otra lengua. 
Otro tanto proponía Antonio Royo Vilanova, centrando su discurso en 
la situación de la Universidad de Barcelona, que «no puede ser la Uni-
versidad catalana. Si queréis, haced otra, pero esa es nuestra, y como 
es nuestra la defenderemos aquí y fuera de aquí»79. Con una argumen-
tación menos vehemente y más contemporizadora, pero coincidente en 
el fondo, se expresó el radical Rafael Guerra del Río, diciendo que «re-
conocemos el derecho de Cataluña a crear una Universidad catalana en 

74  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1811.
75  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1816.
76  DSCCRE, n.º 59 (20 octubre 1931), p. 1812.
77  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1867.
78  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1868.
79  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1873.
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la que se enseñe en catalán; pero […] mantenemos íntegro el derecho 
del Estado […] para mantener al servicio del Estado, enseñando en el 
idioma oficial de la República, la actual Universidad de Barcelona»80. 

Juan Castrillo Santos, de Derecha Liberal Republicana, huía de la 
fragmentación del sistema educativo en subsistemas lingüísticos dife-
rentes cuando solicitaba que las regiones autónomas diesen enseñanza 
en castellano a los alumnos que lo solicitasen, sin que existiese dupli-
cidad de centros, lo que sería «una fuente perenne de discordias»81. En 
el mismo sentido se expresaba Josep Xirau i Palau (Unión Socialista 
de Cataluña) quien defendía «respetar el derecho de una minoría, por 
exigua que fuese, […] de recibir la enseñanza en la lengua que enten-
diera, en la que quisiera», para concluir que «nuestra Universidad no 
dejará de ser catalana porque en ella se enseñe en castellano»82.

Intentando encontrar una solución a este problema tan candente 
y divisorio, intervino Claudio Sánchez Albornoz para defender una 
enmienda presentada por varios diputados «castellanos y catalanes» 
(como él mismo dijo) que, partiendo de posiciones personales diferen-
tes y «con la mira puesta en el porvenir de la República y de España», 
aspira a «encontrar una fórmula que satisfaga a todos por igual»83. Di-
cha fórmula debería combinar la enseñanza en las lenguas regionales 
con el estudio de la lengua castellana y su uso como instrumento de 
enseñanza en todos los centros educativos. Conscientes de la impor-
tancia que el asunto tenía para la República, consideraban los firman-
tes de la enmienda que «solo mediante la concesión de las máximas 
libertades y mediante los máximos respetos a las hablas regionales po-
dremos encontrarnos todos a gusto dentro de este Estado que estamos 
edificando todos juntos»84. La Comisión constitucional la admitió e 
incorporó a su dictamen.

El momento más destacado del debate constitucional sobre edu-
cación se produjo con motivo de la defensa, discusión y votación de 
una enmienda presentada por Miguel de Unamuno, Miguel Maura y 
otros diputados acerca del uso de las lenguas en la enseñanza. Este 
asunto, que venía siendo objeto de debates apasionados, alcanzó aquí 

80  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1869.
81  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), p. 1871.
82  DSCCRE, n.º 60 (21 octubre 1931), pp. 1872-1873.
83  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1884.
84  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1887.



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

366

su momento culminante, centrándose nuevamente buena parte de la 
discusión sobre la Universidad en Cataluña. Unamuno defendió su 
enmienda con un tono combativo, no exento de afirmaciones provo-
cativas. El núcleo de su argumentación estaba en que, frente a la re-
dacción propuesta, que decía que el Estado «podrá mantener» en las 
regiones autónomas centros en que se enseñe en castellano, debería de-
cir que los «mantendrá». En última instancia, se trataba de controlar la 
educación y, más en concreto, la Universidad, que «no debe caer bajo 
el control de ningún otro Poder que el del Estado español, ni compar-
tirlo»85.

En esa misma idea insistió Miguel Maura, para quien «el problema 
es este: frente a las regiones autónomas, ¿cuál va a ser la actitud del 
Estado en materia de enseñanza?»86. Según su criterio, debía ser la de 
decir a las regiones autónomas: «si quieres montar tu Universidad, te 
autorizo a ello y te doy la facultad de que colaciones los grados; pero 
yo no me voy»87. Cargado de solemnidad, afirma que «este problema 
es de una gravedad tal que lo considero el más grave de todos dentro 
del problema constitucional»88.

Tras esta intervención, el debate adquiere intensidad y son varios 
los diputados que se manifiestan en voz alta (como recoge el Diario de 
Sesiones) y entablan discusiones y reproches. La controversia llegó a 
tal punto que el propio presidente del Gobierno, Manuel Azaña, decidió 
intervenir, pese a su intención de no hacerlo. Tras reprochar a Miguel 
Maura que adoptase esa posición «españolista» por motivos personales 
(dada su reciente salida del Gobierno), plantea la necesidad de resolver 
el problema catalán: «hemos traído la República […] y una de las cosas 
que tiene que hacer la República es resolver el problema de Cataluña, 
y si no lo resolvemos, la República habrá fracasado […] y en todo el 
problema catalán no hay nada más sensible […] que la cuestión de las 
Lenguas»89. Respalda la enmienda de Sánchez Albornoz, ya aceptada, 
con la intención de «dar a este problema una solución armónica y cons-
titucional que permita vivir a Cataluña en paz con toda España»90.

85  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1889.
86  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1889.
87 DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1889.
88  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1890.
89  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1891.
90  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1892.
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En reacción a las palabras de Azaña intervino de nuevo Mi-
guel Maura para rechazar los reproches recibidos y criticar el man-
tenimiento del «podrá» en el artículo. A esto le respondió Sánchez 
Albornoz, considerando que ese «podrá» era más realista que el 
«mantendrá», opinión también sustentada por Gustavo Pittaluga, de 
Derecha Liberal Republicana. Felipe Sánchez Román, también fir-
mante de la enmienda de Unamuno, subrayó que los diputados esta-
ban ante «un pleito constitucional de primera línea», pues «la misión 
de la enseñanza es privativa y además indeclinable del Estado»91. 
Finalmente, Eduardo Ortega y Gasset (Partido Republicano Radi-
cal Socialista) intervino para afirmar que «estamos en un momen-
to culminante de la Constitución [porque] creo que la República es 
la unidad espiritual, la unidad moral de España», motivo por el cual 
«queremos que los Centros docentes catalanes enseñen el idioma re-
gional y el idioma español»92.

Sometida la enmienda de Unamuno a votación, fue rechazada por 
179 votos en contra frente a 93 a favor. Posteriormente se aprobó el 
artículo en su conjunto por 143 votos frente a 67. Como puede apre-
ciarse, la cuestión de la enseñanza ocupó un lugar central en el deba-
te sobre las regiones autónomas y la estructura del Estado. Y aunque 
sea de pasada, no puede dejar de mencionarse la continuidad de algu-
nas argumentaciones y de muchos enfrentamientos registrados en este 
asunto, casi un siglo después.

El texto constitucional y su desarrollo incompleto

Tras ese debate, los tres artículos relativos a la educación fueron 
aprobados con el cambio de numeración antes mencionado. El texto 
finalmente recogido en la Constitución de 1931 sería el siguiente:

«Artículo 48. El servicio de la cultura es atribución esencial del 
Estado y lo prestará mediante instituciones educativas enlazadas por el 
sistema de la escuela unificada. La enseñanza primaria será gratuita y 
obligatoria. Los maestros, profesores y catedráticos de la enseñanza ofi-
cial son funcionarios públicos. La libertad de cátedra queda reconocida 
y garantizada. La República legislará en el sentido de facilitar a los espa-

91  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1897.
92  DSCCRE, n.º 61 (22 octubre 1931), p. 1897.



LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA, 90 AÑOS DESPUÉS (1931-2021)

368

ñoles económicamente necesitados el acceso a todos los grados de ense-
ñanza, a fin de que no se halle condicionado más que por la aptitud y la 
vocación. La enseñanza será laica, hará del trabajo el eje de su actividad 
metodológica y se inspirará en ideales de solidaridad humana. Se reco-
noce a las Iglesias el derecho, sujeto a inspección del Estado, de enseñar 
sus respectivas doctrinas en sus propios establecimientos.

«Artículo 49. La expedición de títulos académicos y profesionales 
corresponde exclusivamente al Estado, que establecerá las pruebas y 
requisitos necesarios para obtenerlos aun en los casos en que los cer-
tificados de estudios procedan de centros de enseñanza de las regiones 
autónomas. Una ley de Instrucción pública determinará la edad escolar 
para cada grado, la duración de los períodos de escolaridad, el contenido 
de los planes pedagógicos y las condiciones en que se podrá autorizar la 
enseñanza en los establecimientos privados. 

«Artículo 50. Las regiones autónomas podrán organizar la enseñan-
za en sus lenguas respectivas, de acuerdo con las facultades que se con-
cedan en sus Estatutos. Es obligatorio el estudio de la lengua castellana, 
y ésta se usará también como instrumento de enseñanza en todos los 
Centros de instrucción primaria y secundaria de las regiones autónomas. 
El Estado podrá mantener o crear en ellas instituciones docentes de to-
dos los grados en el idioma oficial de la República. El Estado ejercerá la 
suprema inspección en todo el territorio nacional para asegurar el cum-
plimiento de las disposiciones contenidas en este artículo y en los dos 
anteriores. El Estado atenderá a la expansión cultural de España estable-
ciendo delegaciones y centros de estudio y enseñanza en el Extranjero y 
preferentemente en los países hispanoamericanos»93.

Como vemos, el artículo 49 preveía un desarrollo legal posterior, 
mediante la elaboración de una ley de instrucción pública. Ya antes del 
debate constitucional, a mediados de 1931, Lorenzo Luzuriaga había 
redactado por encargo del Consejo de Instrucción Pública unas bases 
de un anteproyecto de ley de instrucción Pública inspiradas en la idea 
de la escuela única94. Y posteriormente Fernando de los Ríos presentó 
en las Cortes un Proyecto de bases de la Enseñanza Primaria y Se-
gunda Enseñanza el 9 de febrero de 193295 y un año después, el 17 

93  Constitución de la República Española, http://www.congreso.es/docu/
constituciones/1931/1931_cd.pdf 

94  luZuriaga, L., «Bases de un anteproyecto de ley de Instrucción Pública inspiradas 
en la idea de la escuela única», Revista de Pedagogía, n.º 117, 1931, pp. 417-421. 

95  «Proyecto de Bases de la Enseñanza Primaria y Segunda Enseñanza», en molero 
Pintado, A. (ed.), La educación durante la Segunda República y la Guerra Civil (1931-
1939), Madrid, Ministerio de Educación y Ciencia, 1991, pp. 192-201.
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de marzo de 193396, un proyecto de Ley de bases de Reforma Univer-
sitaria, poniendo así de manifiesto su voluntad de completar la tarea 
legislativa prevista en la Constitución de 1931. No obstante, a pesar de 
los esfuerzos realizados, hay que recordar que dicha ley (o conjunto de 
leyes) nunca llegó a aprobarse.
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Autonomía versus federalismo. 
La solución constitucional de 1931 al problema  

de los nacionalismos catalán y vasco1
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Con la abolición de los Fueros vascos en 1876-1877 tras la última 
guerra carlista culminó el proceso unificador de la Monarquía espa-
ñola, que construyó un Estado unitario que no tenía en cuenta los he-
chos diferenciales regionales. A partir de la crisis de 1898 emergieron 
los nacionalismos periféricos, el catalán de Enric Prat de la Riba y el 
vasco de Sabino Arana; pero sus reivindicaciones de autogobierno no 
tuvieron éxito en la Restauración. Su único logro, la Mancomunidad 
de Cataluña, fue una mera descentralización administrativa, disuelta 
por la Dictadura del general Primo de Rivera. La Monarquía de Alfon-
so XIII fue incapaz de resolver los problemas regionales por la vía de 
las autonomías políticas: los primeros proyectos de Estatutos catalán 
y vasco no fueron aprobados por las Cortes de la Restauración. Supo-
nían la reforma del Estado en sentido democratizador, que resultaba 
incompatible con las estructuras oligárquicas y caciquiles del sistema 
canovista, que era liberal pero no democrático. El régimen autorita-

1  Este artículo se ha realizado en el marco del proyecto de investigación PGC2018-
094133-B-100 (MCIU/AEI/FEDER, UE) y del Grupo de Investigación consolidado de la 
Universidad del País Vasco GIU 20/002. Por razones de espacio se ha optado por no incluir 
notas a pie de página, aunque remitimos al lector a la amplia bibliografía incluida al final 
del texto, en la que figuran varios trabajos del autor relacionados con el tema aquí sinteti-
zado. Muchas de las citas literales proceden de la fuente histórica principal: Diario de las 
Sesiones de Cortes Constituyentes (1931-1933), Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1933, 
varios tomos.
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rio de Primo de Rivera, que persiguió a las organizaciones separatistas 
catalanas y vascas, fue solo un paréntesis y agravó la cuestión de las 
regiones y nacionalidades. Esta solo podía solucionarse en el marco 
de un régimen democrático, como fue la Segunda República española.

Un preámbulo importante: el Pacto de San Sebastián (1930)

Tras el final de la Dictadura en enero de 1930, la Monarquía se 
hallaba herida de muerte por lo que José Ortega y Gasset denomi-
nó el error berenguer (el intento de volver a la Constitución de 1876 
como si no hubiese pasado nada) y por el resurgir de las oposicio-
nes antimonárquicas: el republicanismo, el movimiento obrero y los 
nacionalismos. El primer acuerdo entre estas fuerzas fue el Pacto de 
San Sebastián, sellado el 17 de agosto de 1930 por los principales di-
rigentes republicanos españoles (Lerroux, Azaña, Marcelino Domin-
go, Alcalá-Zamora y Miguel Maura, entre otros) y tres catalanistas de 
centro-izquierda (Carrasco Formiguera, Mallol y Aiguader), además 
del líder socialista Indalecio Prieto, el político que más hizo por el 
cambio de régimen al plantear el dilema con el rey o contra el rey. 
Prieto asistió a título personal, no como representante del PSOE, y 
redactó la nota para la prensa que dio a conocer lo acordado (La Van-
guardia, 19-8-1930). 

La esencia del Pacto de San Sebastián consistió en el acuerdo entre 
los republicanos y los catalanistas (al que poco después se sumó el so-
cialismo) para instaurar la República en España y, dentro de ella, la au-
tonomía de Cataluña, cuya suerte quedó así ligada al triunfo del nuevo 
régimen: «Unánimemente se mantuvo entre los reunidos el criterio de 
que Cataluña redacte libremente el Estatuto Catalán, sometiéndolo en 
su día al refrendo de las Cortes Constituyentes». El carácter verbal del 
pacto dio lugar en 1931 a dos interpretaciones divergentes, la catalana 
(Manuel Carrasco Formiguera) y la republicana (Miguel Maura), sobre 
el mayor o menor alcance de esa autonomía. Lo cierto es que en San 
Sebastián se arbitró una solución específica para el problema catalán 
a través de una vía autonómica, que luego reconoció la Constitución 
de 1931 con carácter general. Por tanto, el compromiso político de los 
republicanos se dio exclusivamente con el catalanismo de centro-iz-
quierda, la fuerza hegemónica en Cataluña durante la Segunda Repú-
blica. En cambio, no existió ningún compromiso con el nacionalismo 
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vasco, porque no asistió a la reunión pese a celebrarse en Euskadi. Al-
gún autor ha ironizado con que en el Pacto de San Sebastián el País 
Vasco solo puso el lugar, pero no es exacto pues hubo dos vascos: el 
anfitrión, el republicano Fernando Sasiain, futuro alcalde de la ciudad, 
y Prieto, bilbaíno de adopción.

La ausencia del nacionalismo vasco se explica porque su catolicis-
mo y conservadurismo eran antagónicos al laicismo y progresismo de 
la izquierda española. «Los socialistas y los nacionalistas eran como 
el diablo y el agua bendita. No se podían ver», señaló en la Transición 
Manuel Irujo, quien entonces reconoció «el error de no participar en el 
Pacto de San Sebastián», pues contribuyó a que el País Vasco tardase 
cuatro años más que Cataluña en aprobar su Estatuto de autonomía. 
Además, hubo otros factores: en 1930 el PNV estaba volcado en la 
reunificación de los dos partidos en que se había dividido en 1921 (la 
moderada Comunión y el radical Aberri) y se desentendió de la po-
lítica española, por lo que se declaró neutral en el dilema Monarquía 
o República y no se alió con el Bloque republicano-socialista en las 
elecciones municipales del 12 de abril de 1931 que trajeron la Segunda 
República. Esta se gestó en San Sebastián y nació también en tierra 
vasca al ser proclamada por el Ayuntamiento de Eibar en la madrugada 
del 14 de abril.

La instauración de la Segunda República y las autonomías 
regionales

Junto con los problemas agrario, militar y religioso, la cuestión te-
rritorial fue una de las claves de la República y la primera a la que tuvo 
que dar una respuesta inmediata nada más llegar. Esta cuestión se ex-
tendió a lo largo de los cinco años del régimen republicano en paz; por 
eso, cabe estudiarla siguiendo la dinámica política de esa etapa históri-
ca: la política autonomista se desarrolló en el primer bienio reformador 
o azañista (1931-1933), se estancó o retrocedió en el segundo bienio 
contrarreformador o radical-cedista (1933-1935) y se relanzó con fuer-
za desde la victoria electoral del Frente Popular hasta la Guerra Civil 
en 1936.

En 1931 se produjo la irrupción de las demandas autonómicas de 
Cataluña, Euskadi y Galicia. Su situación fue dispar porque la implan-
tación de sus movimientos nacionalistas era desigual: muy grande en 
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el caso catalán, grande en el vasco y escaso en el gallego. Empero, 
sus proyectos de Estatutos elaborados ese año coincidían en un aspec-
to importante: el federalismo, pues presuponían que la República sería 
federal. Como no lo fue, todos fueron inconstitucionales cuando las 
Cortes aprobaron la Constitución el 9 de diciembre de 1931. Pese a 
ello, el Estatuto catalán fue el único que sobrevivió gracias al Pacto de 
San Sebastián y al apoyo del Gobierno republicano.

El 14 de abril de 1931, el mismo día de la instauración del nue-
vo régimen, Francesc Macià, el líder de la Esquerra que había ganado 
las elecciones a la Lliga de Francesc Cambó, proclamó en Barcelona 
«la República catalana como Estado integrante de la Federación Ibé-
rica». Al enterarse de este hecho por la radio, José Antonio Aguirre, 
elegido alcalde de Guecho (Vizcaya), hizo lo mismo con la Repúbli-
ca vasca. La actitud del Gobierno provisional de Alcalá-Zamora fue 
opuesta ante ambos gestos nacionalistas, aparentemente análogos, pero 
de incidencia muy distinta. Tres días después, los ministros Lluís Ni-
colau D’Olwer, Marcelino Domingo y Fernando de los Ríos viajaron 
a Barcelona y llegaron al acuerdo con Macià de sustituir la República 
catalana por la Generalitat de Cataluña, restaurando esta antigua insti-
tución (Decreto de 21-IV-1931). Por el contrario, el mismo día 17 de 
abril, las fuerzas de orden público impidieron manu militari la cele-
bración de una asamblea de alcaldes del PNV en Guernica para res-
taurar las Juntas Generales de Vizcaya y solicitar la formación de un 
gobierno vasco. A la situación excepcional de Cataluña, el Gobierno 
republicano dio una respuesta también excepcional: la creación de un 
organismo preautonómico, la Generalitat provisional, encargada de 
tramitar el proyecto de Estatuto. Pese a los requerimientos de los na-
cionalistas, Euskadi no consiguió un órgano semejante, lo cual dificul-
tó y retrasó su proceso autonómico. A diferencia de la Transición, en la 
República solo hubo preautonomía en Cataluña. Como apuntaron los 
historiadores Anna Sallés y Enric Ucelay-Da Cal, existió una «analo-
gía falsa» entre Euskadi y Cataluña en 1931.

El proceso de elaboración del denominado Estatuto de nuria 
fue muy rápido y se ajustó al procedimiento establecido en San Se-
bastián. En junio una comisión (con hegemonía de la Esquerra y sin 
participación de la Lliga) redactó el texto, que fue aprobado por los 
ayuntamientos en julio y por el pueblo catalán el 2 de agosto. Este re-
feréndum (en el que no pudieron votar las mujeres, que expresaron su 
apoyo con miles de firmas) dio un resultado muy favorable a la au-
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tonomía de Cataluña: participó el 75 por 100 del electorado y el 99 
por 100 de los votantes aprobó el Estatuto. Este fue entregado el 18 
de agosto a las Cortes Constituyentes como ponencia del Gobierno de 
la República, lo que no sucedió con el proyecto de Constitución, que 
estaba siendo redactado entonces por una comisión parlamentaria. Así 
pues, la urgencia del caso catalán hizo que su proyecto de Estatuto fue-
se anterior a la Constitución, de la cual debía emanar, de modo que su 
texto tuvo una influencia decisiva en el debate constitucional. Sus dos 
primeros artículos muestran su carácter federal: «Cataluña es un Esta-
do autónomo dentro de la República española» y «El poder de Catalu-
ña emana del pueblo y es representado por la Generalitat». 

A diferencia de Cataluña, en Euskadi no hubo acuerdo sobre la au-
tonomía, sino todo lo contrario: división y polarización de sus fuer-
zas políticas. Las izquierdas republicano-socialistas, que controlaban 
las Comisiones Gestoras de las Diputaciones provinciales, defendían 
un proyecto distinto al patrocinado por las derechas nacionalistas y 
carlistas, que fue aprobado por la gran mayoría de los ayuntamientos 
vascos y navarros reunidos en Estella el 14 de junio. Este proyecto, 
llamado Estatuto de Estella, facultaba al «Estado Vasco» a «negociar 
un Concordato con la Santa Sede», pretendiendo convertirlo en un Gi-
braltar vaticanista, según el ministro Prieto, su mayor enemigo. Con 
él las derechas querían crear un oasis católico, en el cual no se pudiese 
aplicar la legislación anticlerical de la República. El Bloque derechista 
ganó las elecciones generales del 28 de junio de 1931 en Euskadi y 
Navarra, las únicas regiones donde no triunfaron las candidaturas re-
publicano-socialistas, por lo que su discordancia política con el res-
to de España era flagrante. El clerical Estatuto de Estella, que no fue 
aprobado en referéndum (otra diferencia con el catalán), era inviable 
en las Cortes Constituyentes, de mayoría de izquierdas, que lo tapona-
ron por ser inconstitucional, al aprobarse el Estado integral y el título I 
de la Constitución republicana, tan solo tres días después de su entrega 
en Madrid al presidente Alcalá-Zamora, en septiembre de 1931.

La opuesta suerte que los Estatutos de Nuria y de Estella tuvieron 
en esas Cortes no se debió a razones jurídicas (ambos partían de una 
concepción federal de la República española), sino a motivos políticos: 
la alianza del catalanismo de izquierda con el Bloque republicano-so-
cialista, la unanimidad catalana en torno a su proyecto, la concordancia 
política entre el partido hegemónico en Cataluña, la Esquerra Republi-
cana de Macià, y las fuerzas gobernantes en Madrid: el PSOE y los 
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republicanos de centro-izquierda, con un ministro catalanista (Nicolau 
D’Olwer). Nada de esto se dio en Vasconia y, además, hubo otros fac-
tores que repercutieron negativamente en su reivindicación autonó-
mica: la interferencia de la grave cuestión religiosa, la más candente 
en la España de 1931; la alianza del PNV con el mayor enemigo del 
régimen republicano, el carlismo, que apoyó el Estatuto de Estella no 
por su autonomismo sino por su clericalismo y antirrepublicanismo. 
He denominado dicha alianza el «error de Estella» del PNV, porque 
coadyuvó, junto con su ausencia del Pacto de San Sebastián, al fracaso 
autonómico vasco en 1931. 

Todo ello explica que, una vez aprobada la Constitución, la tramita-
ción parlamentaria del Estatuto de Cataluña siguió adelante, pese a ser 
inconstitucional el de Nuria. En cambio, el proceso estatutario vasco 
tuvo que empezar de nuevo, esta vez de la mano de las izquierdas, gra-
cias a un decreto del Gobierno de Azaña del 8 de diciembre de 1931, que 
fue redactado de puño y letra del ministro Prieto (así lo prueba el borra-
dor conservado en el archivo de la Fundación Indalecio Prieto).

El Estado integral de la Constitución republicana de 1931

Al mismo tiempo que se tramitaban esos primeros Estatutos, el Go-
bierno republicano encargó a la recién constituida Comisión Jurídica 
Asesora la preparación de un anteproyecto de Constitución. Una sub-
comisión, presidida por Ángel Ossorio y Gallardo y contando entre sus 
miembros con el prestigioso jurista Adolfo Posada, redactó su texto y 
lo entregó en julio al Gobierno de Alcalá-Zamora; pero no fue asumido 
por este por ser un Gobierno heterogéneo, de coalición de varios parti-
dos republicanos y el PSOE. Pese a ello, dicho anteproyecto sirvió de 
borrador a la comisión de las Cortes que hizo el proyecto constitucio-
nal. La Comisión Jurídica Asesora consideró «arbitrario trazar sobre el 
papel una República federal que no apetece la generalidad del pueblo», 
si bien, como en algunas regiones habían surgido «anhelos de persona-
lidad autónoma», admitía la creación de regiones autónomas, pero con 
pocas competencias y con unos requisitos tan estrictos que era impo-
sible cumplirlos sin utilizar métodos fraudulentos: tal era el caso de su 
aprobación en referéndum por «las tres cuartas partes de los electores 
de las provincias» que «se definan como Región» y quieran «constituir 
una entidad autónoma para fines administrativos o políticos» (art. 3).
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Ante la imposibilidad gubernamental de presentar una ponencia 
constitucional, el 28 de julio las Cortes nombraron una comisión de 21 
miembros, en proporción al tamaño de los grupos parlamentarios; de 
ahí que el socialista, que era el más numeroso (con 116 diputados), tu-
viese cinco miembros. Uno de estos, Luis Araquistain, resaltó la inicia-
tiva de los socialistas en la redacción del texto en un artículo publicado 
en el diario El Sol (8-XII-1931). Dicha comisión elaboró el proyecto 
de Constitución en el tiempo récord de tres semanas pues lo entregó 
a las Cortes el 18 de agosto, junto con muchos votos particulares. Era 
menos unitario que el anteproyecto y, a diferencia de este, no mencio-
naba «la Nación española», sustituida por la palabra «España» en el 
preámbulo.

Después del problema religioso, que en octubre provocó la retirada 
de las derechas (las minorías agraria y vasco-navarra) de las Cortes y 
la primera crisis gubernamental con la dimisión del ministro Miguel 
Maura y del presidente Niceto Alcalá-Zamora, que fue sustituido por 
Manuel Azaña, la cuestión de la forma del Estado y su organización 
territorial fue la más ardua del debate constitucional de 1931. Este se 
inició el 27 de agosto y hasta el 25 de septiembre las Cortes no apro-
baron el artículo 1º de la Constitución, que establecía: «España es una 
República democrática de trabajadores de toda clase, que se organiza 
en régimen de Libertad y Justicia. La República constituye un Estado 
integral, compatible con la autonomía de los Municipios y las Regio-
nes». Ese mismo día quedó aprobado el título I sobre la «Organización 
nacional», que regulaba el acceso de las regiones a la autonomía y el 
reparto de competencias entre el Estado y las regiones autónomas. 

Ante la disyuntiva de Estado unitario o Estado federal, los consti-
tuyentes de 1931 optaron por una vía intermedia y novedosa, a la que 
dieron un nombre peculiar: Estado integral. Según Nicolás Pérez Se-
rrano, este término se debió al profesor y letrado de las Cortes Miguel 
Cuevas, quien pudo sugerir ese nombre a Luis Jiménez de Asúa, el 
presidente de la comisión redactora del proyecto constitucional (Juan 
Enrique Albacete y Santos Juliá). No podían mantener el Estado uni-
tario, porque se identificaba con la Monarquía y, sobre todo, porque 
desde el Pacto de San Sebastián existía el compromiso político de dar 
una solución al problema catalán, cuyo Estatuto, asumido por el Go-
bierno, estaba ya en las Cortes. Pero, salvo los catalanistas y unos po-
cos republicanos federales, la mayoría de los diputados se oponían a 
implantar el federalismo por el mal recuerdo de la fallida República 
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federal de 1873 y por el peso de la tradición liberal jacobina en mu-
chos republicanos y socialistas, pese a figurar en sus programas la idea 
federativa. El PSOE era contrario a los nacionalismos y muy débil en 
Cataluña. Su actuación fue decisiva para que no prosperase la fórmula 
federal y sí la del Estado integral, que no estaba en el proyecto de la 
comisión, ni fue debatida en el pleno de la Cortes. Fue introducida por 
su dirigente Jiménez de Asúa y aceptada por la Acción Republicana de 
Azaña, cuyo diputado Claudio Sánchez Albornoz lo denominó «Esta-
do integral autonómico». 

El 27 de agosto, en su discurso en defensa de dicho texto, que 
vino a suplir la falta de una exposición de motivos, Jiménez de Asúa, 
destacado catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Ma-
drid, afirmó:

«Deliberadamente no hemos querido declarar en nuestra Carta 
Constitucional que España es una República federal […] porque hoy, 
tanto el unitarismo como el federalismo, están en franca crisis teórica y 
práctica. Sírvanos de ejemplo el caso de Alemania […] en su Constitu-
ción de 1919 […].

No hablamos de un Estado federal, porque federar es reunir […].
El ensayo de Hugo Preuss […] ha fijado, con su gran mente pode-

rosa y elegante, las doctrinas del Estado integral y ha intentado llevarlas 
a la Constitución, obra suya, de 1919, aun cuando no lo ha logrado por 
entero […].

Esto es lo que hoy viene haciéndose y esto es lo que ha querido 
hacer la Comisión: un Estado integral. Después del férreo, del inútil Es-
tado unitario español, queremos establecer un gran Estado integral en 
el que son compatibles, junto a la gran España, las regiones, y hacien-
do posible, en ese sistema integral, que cada una de las regiones reciba 
la autonomía que merece por su grado de cultura y de progreso. Unas 
querrán quedar unidas, otras tendrán su autodeterminación en mayor o 
menor grado. Eso es lo que en la Constitución ofrecemos y queremos 
hacer […].

Somos nosotros, los socialistas, no un partido político, sino una ci-
vilización, y precisamente eso es lo que nos ha hecho pensar en el Es-
tado integral y no en el Estado federal; y por lo mismo que somos una 
civilización, no podemos desconocer que las regiones tienen su derecho 
a vivir autónomas cuando así lo quieran. No encontrará jamás una región 
española […] un obstáculo en el partido socialista».

Jiménez de Asúa atribuyó al jurista alemán Hugo Preuss, el padre 
de la Constitución de Weimar, el concepto de Estado integral como ter-
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tium genus entre el federal y el unitario. Otros relevantes juristas espa-
ñoles de entonces, como los citados Posada y Pérez Serrano, y también 
Antonio Royo Villanova, que publicaron libros sobre la Constitución 
republicana, consideraron poco exacta la expresión Estado integral. 
Posteriormente, en los años 60 y 70, Juan Ferrando Badía sostuvo que 
era equivalente a Estado regional, una realidad jurídica independiente, 
cuyo caso típico era Italia desde su Constitución de 1947, en la cual 
influyó la española de 1931. 

El origen doctrinal del Estado integral fue esclarecido por el pro-
fesor Francisco Tomás y Valiente en una magnífica ponencia al III Co-
loquio de Segovia de Historia Contemporánea de España, dirigido por 
Manuel Tuñón de Lara y celebrado en 1986. En sus actas publicadas 
al año siguiente en el libro La Segunda República española: el pri-
mer bienio, Tomás y Valiente señaló que la fórmula del Estado integral 
fue fruto de la influencia de otros dos juristas alemanes: Hermann He-
ller y, sobre todo, Rudolf Smend. En su libro Constitución y Derecho 
Constitucional (editado en alemán en 1928 y traducido al castellano 
por el Centro de Estudios Constitucionales en 1985), Smend trató de 
«la integración como proceso fundamental de la dinámica del Estado», 
del «Estado integrador» o del «Estado como integración». Un Estado 
integrador —escribió Tomás y Valiente— significa «aquel que está do-
tado por su Constitución de mecanismos adecuados para encauzar la 
voluntaria integración de las regiones dotadas de autonomía en la diná-
mica estatal». En suma, la expresión Estado integral fue una mala tra-
ducción del alemán, pues hubiese sido más exacto denominarlo Estado 
integrador. Así se entiende mejor el artículo 8 de la Constitución de 
1931: «El Estado español […] estará integrado por Municipios manco-
munados en provincias y por las regiones que se constituyan en régi-
men de autonomía».

La mayor dificultad de la regulación de las autonomías en 1931 
estribó en compaginar la creación de un marco general (todas las re-
giones podían ser autónomas si así lo querían y cumplían los requisitos 
constitucionales) con la solución perentoria al problema de Cataluña, 
que aspiraba a ejercer el derecho de autodeterminación en un Estado 
federal. El debate parlamentario estuvo en gran medida en función del 
caso catalán, muy condicionado tanto por el Pacto de San Sebastián 
como por el Estatuto de Nuria, que, al haber sido asumido por el Go-
bierno, no debía ser taponado por la Constitución. El Estado integral 
fue el fruto de una difícil transacción, propiciada por el presidente Al-
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calá-Zamora (que defendió la llamada enmienda Juarros), entre las 
fuerzas republicano-socialistas, mayoritarias en el Congreso de Dipu-
tados, y la minoría de izquierda catalana. Esto motivó duras críticas 
de los grupos menos autonomistas, sobre todo los agrarios de Antonio 
Royo Villanova, «el impugnador del catalanismo» y «el campeón del 
unitarismo», según el cronista parlamentario Arturo Mori. 

También se opusieron al Estado integral algunos intelectuales muy 
influyentes, que habían contribuido a traer la República (con la Agru-
pación al Servicio de la República) y eran diputados, pero que pronto 
se desencantaron del nuevo régimen y reclamaron su «rectificación», 
encabezados por Ortega y Gasset. Uno de ellos, Miguel de Unamu-
no, defensor del idioma castellano en Cataluña, llegó a afirmar que 
la Constitución española salía a remolque del Estatuto catalán. Orte-
ga fue muy crítico con el texto en este tema crucial, porque dividía a 
España en dos partes: «una compuesta de dos o tres regiones ariscas; 
otra, integrada por el resto, más dócil al Poder central». En su lugar 
propuso «la organización de España en grandes regiones», esto es, un 
Estado regional en el que las autonomías fuesen la norma general para 
todo el territorio español; pero su propuesta no tuvo éxito. Sí lo tuvo 
su rechazo del federalismo, pues evitó que la República se definiese 
«Estado integral de tendencia federativa». En un importante discurso 
Ortega marcó una tajante distinción entre autonomía y federalismo en 
estos términos:

«El autonomismo es un principio político que supone ya un Esta-
do sobre cuya soberanía indivisa no se discute. […] El federalismo […] 
aspira a crear un nuevo Estado con otros Estados preexistentes […]. El 
federalismo se preocupa del problema de soberanía; el autonomismo se 
preocupa de quien ejerza […] en forma descentralizada las funciones del 
Poder público que aquella soberanía creó. […] Un Estado federal es un 
conjunto de pueblos que caminan hacia su unidad. Un Estado unitario 
que se federaliza es un organismo de pueblos que retrograda y camina 
hacia su dispersión».

A diferencia del Estado de las autonomías de la Constitución de 
1978 (que debe más a las ideas de Ortega), el Estado integral de 1931 
no era un Estado regional sino tan solo regionalizable. Esto suponía la 
existencia de dos tipos muy distintos de provincias en la España repu-
blicana: la mayoría de ellas dependían directamente del poder central, 
mientras que unas pocas provincias estaban unidas formando regiones 
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autónomas. Que estas últimas eran la excepción en la Segunda Repú-
blica lo confirman los rigurosos requisitos exigidos por el artículo 12 
para la aprobación de los Estatutos: tenían que contar con el apoyo de 
la mayoría de los ayuntamientos, de dos tercios del censo electoral de 
la región en referéndum y de la mayoría de las Cortes. El respaldo de 
más del 66 por 100 de los electores (no de los votantes), necesario para 
aprobar cada Estatuto, era exorbitante pues bastaba que la abstención 
fuese elevada para que no se alcanzase tal cifra y el proceso autonómi-
co no pudiese continuar, aunque casi todos los votantes lo hiciesen a 
favor del Estatuto; en tal caso, la región tendría que esperar cinco años 
para volver a intentarlo. (Si la Constitución de 1978 hubiese puesto ese 
requisito, ahora no habría ninguna comunidad autónoma en España, 
pues el Estatuto de Guernica, que fue el que tuvo mayor apoyo popular 
en su referéndum de 1979, solo consiguió el respaldo del 53 por 100 
de los electores vascos, pese a que más del 90 por ciento de los votan-
tes lo aprobaron, debido a que se abstuvo el 41 por 100).

Esto prueba que la voluntad autonomista de las Constituyentes de 
1931 era escasa. Hay más pruebas de esto en los artículos del título 
I: prohibía «la Federación de regiones autónomas»; no concretaba las 
competencias exclusivas de las regiones, pero sí las del Estado español 
y las compartidas entre este y las regiones; la cláusula residual corres-
pondía al Estado, que tenía también la cláusula de prevalencia: «El de-
recho del Estado español prevalece sobre el de las regiones autónomas 
en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencias de estas 
en sus respectivos Estatutos» (art. 21).

Si no hubiese existido la urgencia de dar una solución a la cues-
tión catalana, planteada desde el 14 de abril de 1931, es posible que 
la Segunda República hubiese sido unitaria. Comparto la opinión del 
profesor Cesáreo R. Aguilera de que «el Estado integral fue el punto 
de encuentro entre los nacionalistas federalistas [de la Esquerra catala-
na] y los republicanos unitarios», a los que yo añadiría los socialistas, 
pues el PSOE fue clave en la fórmula adoptada. Con estos requisitos 
constitucionales no resulta extraño que, al inicio de la Guerra Civil en 
julio de 1936, tras cinco años de régimen republicano, solo había un 
Estatuto en vigor, el catalán, otro estaba cerca de su aprobación parla-
mentaria, el vasco (la aceleró la guerra), y otro acababa de ser plebisci-
tado, el gallego.

El Estado integral se hallaba mucho más cerca del unitario que del 
federal. Azaña llegó a afirmar que la Constitución «es unitaria, no fe-
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deral» en su discurso del 27 de mayo de 1932 en defensa de la au-
tonomía de Cataluña. No había soberanía compartida: el Parlamento 
español era el único poder soberano, que podía otorgar un Estatuto a 
las regiones que lo solicitasen, modificando de forma sustancial los 
proyectos refrendados popularmente. Por tanto, como escribió el pro-
fesor José Antonio González Casanova, la autonomía no surgía de una 
soberanía regional previa, ni de unos derechos naturales o históricos 
de las regiones, sino tan solo de la voluntad soberana de las Cortes. El 
Estatuto era una especie de carta otorgada por las Cortes. La Cons-
titución de 1931 no garantizaba la autonomía regional, ni siquiera un 
mínimo de competencias a las regiones autónomas. Todo quedaba en 
manos del Parlamento español, en función del autonomismo o antiau-
tonomismo de los grupos mayoritarios en él. En la práctica, los Esta-
tutos fueron el resultado de un regateo entre los partidos nacionalistas 
y la mayoría parlamentaria, que recortó sensiblemente las aspiracio-
nes autonomistas de aquellos. Así ocurrió con el catalán en 1932 y con 
el vasco en 1936; de ahí que los Estatutos aprobados por las Cortes 
fuesen muy diferentes de los proyectos plebiscitados en 1931 por los 
catalanes y en 1933 por los vascos. Esta anomalía no se dio en la Tran-
sición pues se siguió el procedimiento inverso: las Cortes aprobaron 
los Estatutos vasco y catalán, que después fueron refrendados por sus 
ciudadanos el 25 de octubre de 1979.

El desarrollo de las autonomías en el bienio azañista:  
el Estatuto de Cataluña (1932)

En este terreno el mayor logro del primer bienio republicano fue la 
aprobación del Estatuto de Cataluña por las Cortes Constituyentes en 
septiembre de 1932. Junto con la reforma agraria, fue una de las prin-
cipales reformas llevadas a cabo con éxito por el Gobierno de Azaña, 
el político castellano que más hizo por solucionar el problema catalán, 
vinculando la aprobación del Estatuto a la supervivencia de su Gobier-
no de coalición republicano-socialista. La República —afirmó— tiene 
que «resolver el problema de Cataluña, y si no lo resolvemos la Repú-
blica habrá fracasado, aunque viva cien años».

La suya no fue una tarea sencilla, pues el debate parlamentario 
del Estatuto catalán fue más difícil que la discusión del título I de la 
Constitución y mucho más largo: se prolongó cuatro meses, de mayo a 
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septiembre de 1932. Tuvo que superar el obstruccionismo de las dere-
chas, en especial los agrarios de Royo Villanova y José María Gil Ro-
bles; las duras críticas de destacados intelectuales castellanistas, como 
el catedrático de Derecho Civil Felipe Sánchez Román, Unamuno y, 
sobre todo, Ortega con su teoría de la conllevancia: «el problema ca-
talán […] es un problema que no se puede resolver, que solo se puede 
conllevar»; las maniobras de los radicales de Lerroux, que utilizaron 
este tema para debilitar al Gobierno; las reticencias de los radicales-so-
cialistas y de los socialistas de Prieto y Largo Caballero, que formaban 
parte del Gobierno pero eran poco autonomistas. 

A pesar de todos esos obstáculos, el Estatuto salió adelante gracias 
a la acción parlamentaria decidida del presidente Azaña, que lo defen-
dió en su célebre discurso del 27 de mayo de más de tres horas de du-
ración. Su estrategia consistió —como resaltó Santiago Varela— en el 
«entrecruzamiento de problemas», haciendo discutir al mismo tiempo 
en largas sesiones la ley de reforma agraria y el Estatuto de Cataluña. 
Así Azaña consiguió que los 36 diputados de la Esquerra apoyasen la 
reforma agraria, que no afectaba a Cataluña, y que los 116 diputados 
socialistas no se opusiesen al Estatuto pese a no gustarles. El fracaso 
del golpe de Estado del general Sanjurjo el 10 de agosto de 1932 forta-
leció al Gobierno, que aprovechó la coyuntura favorable para acelerar 
los debates. Un mes después, el 9 de septiembre, las Cortes aprobaron 
estas dos reformas capitales del bienio azañista y el día 15 el presiden-
te de la República, Alcalá-Zamora, promulgó el Estatuto de Cataluña: 
simbólicamente lo hizo en San Sebastián, en honor a la ciudad del pac-
to de 1930, origen de la autonomía catalana. A finales de ese mes Aza-
ña, artífice del Estatuto, fue aclamado en Barcelona como «el amigo 
de Cataluña», cuando, en compañía del presidente Macià, se dirigió a 
la muchedumbre con estas palabras:

«La República, sin una Cataluña republicana, sería una República 
claudicante y débil; pero Cataluña, sin una República liberal como la 
nuestra, sería mucho menos libre de lo que puede ser; de suerte que están 
vuestra libertad y la República, la República y las libertades catalanas 
indisolublemente unidas. Ni una podría existir sin la otra».

En efecto, la República se consolidaba con la autonomía de Cata-
luña. El pueblo catalán recibió con júbilo el Estatuto, aun siendo muy 
inferior al proyecto de Nuria. Basta con comparar el artículo 1.º de 
éste: «Cataluña es un Estado autónomo dentro de la República espa-
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ñola», con el del Estatuto de 1932: «Cataluña se constituye en región 
autónoma dentro del Estado español». Era una diferencia fundamental 
entre el federalismo y el autonomismo. En el año que siguió a su en-
trada en vigor tuvo lugar la puesta en práctica del régimen autonómi-
co con el transvase de funciones y competencias de la Administración 
central a la Generalitat. Esta se componía de tres instituciones: el Par-
lamento, que fue elegido en noviembre de 1932 con una clara mayoría 
de la Esquerra y una exigua minoría de la Lliga de Cambó; el Gobier-
no, también de la Esquerra, y su presidente, el líder carismático Macià, 
que falleció el día de Navidad de 1933 y fue sustituido por el menos 
popular y más moderado Lluís Companys. El Parlamento autónomo 
aprobó el Estatuto de Régimen Interior o Constitución interna de Cata-
luña en mayo de 1933.

Por su parte, el País Vasco iba mucho más rezagado que Cataluña 
en su camino hacia la autonomía, objetivo político difícil de alcanzar 
por su disparidad con la mayoría gubernamental y parlamentaria de iz-
quierdas durante el primer bienio republicano y por la concurrencia de 
graves problemas internos. Tras la muerte del Estatuto de Estella en 
las Cortes, el primer proyecto elaborado por las Comisiones Gestoras 
provinciales republicano-socialistas, contando con la colaboración del 
PNV, pero no del carlismo, fracasó en la asamblea de ayuntamientos 
vasco-navarros, celebrada en Pamplona el 19 de junio de 1932, por el 
rechazo de la mayoría de los ayuntamientos navarros al Estatuto vasco. 
El segundo proyecto de las Comisiones Gestoras, ya sin Navarra, tardó 
casi un año, pese a ser casi idéntico al anterior, debido a los choques 
violentos entre los nacionalistas de Aguirre y los republicano-socialis-
tas de Prieto. Ante la creciente oposición de las derechas al Estatuto, el 
apoyo de aquellas fuerzas era indispensable para que el proceso auto-
nómico avanzase. Por fin, el texto fue aprobado por la mayoría de los 
municipios vizcaínos, guipuzcoanos y alaveses el 6 de agosto de 1933 
y por el pueblo vasco en referéndum el 5 de noviembre de ese año, en 
vísperas de las elecciones legislativas, tras el final del bienio azañista.

El resultado del plebiscito vasco mostró el entusiasmo autonomista 
de Vizcaya y Guipúzcoa: su participación superó el 90 por 100 y el 98 
por 100 de los votantes apoyó el Estatuto, cifras imposibles de conse-
guir sin recurrir a procedimientos fraudulentos. Pero también reflejó 
el menor autonomismo de Álava, donde las abstenciones sobrepasaron 
el 40 por 100 y los votos afirmativos, aun cuadruplicando a los nega-
tivos, solo llegaban al 46 por 100 del censo electoral, es decir, 20 pun-
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tos menos de los dos tercios de electores que fijaba la Constitución. 
Este diverso resultado se explica porque el nacionalismo era mayori-
tario en las provincias costeras, en las cuales el PNV volcó el censo 
por creer que era casi imposible alcanzar ese requisito constitucional 
sin cometer irregularidades, mientras que la fuerza principal de Álava 
era el carlismo de José Luis Oriol, contrario a la autonomía vasca y 
partidario de la abstención en el referéndum. De todos modos, como el 
quórum de los dos tercios del censo se refería al conjunto de la región 
y no a cada provincia por separado, y como la población vizcaína y 
guipuzcoana era muy superior a la alavesa, Euskadi lo sobrepasó am-
pliamente: el 84 por 100 de su electorado votó a favor del Estatuto, tan 
solo el 3 por 100 en contra y apenas el 13 por 100 se abstuvo, según 
el resultado oficial de un referéndum en el que no hubo interventores 
de los partidos, porque no lo permitió el decreto de convocatoria del 
Gobierno de Martínez Barrio (Partido Radical). Unas cifras tan eleva-
das de participación y de votos afirmativos nunca se han alcanzado en 
Euskadi ni en ninguna otra región hasta hoy.

El proceso estatutario marchaba lentamente, o no marchaba, en las 
demás regiones por su escasa conciencia autonomista, la ausencia o 
la debilidad de partidos nacionalistas o regionalistas, y las rivalidades 
entre sus fuerzas políticas. Tan solo en Galicia el proyecto de Estatuto, 
promovido por el Partido Galleguista de Alfonso R. Castelao y el Par-
tido Republicano Gallego de Santiago Casares Quiroga, fue aprobado 
por una asamblea de ayuntamientos en diciembre de 1932, pero su ple-
biscito se aplazó sine die por enfrentamientos internos y la crisis del 
republicanismo gallego. Casares Quiroga, ministro del Gobierno de 
Azaña, contribuyó a retrasar el proceso autonómico gallego, que solo 
se relanzó tras la victoria del Frente Popular en 1936.

El bloqueo de las autonomías en el bienio radical-cedista 
(1933-1935)

De las elecciones de 19 de noviembre de 1933 surgieron unas Cor-
tes radicalmente distintas de las Constituyentes. Las izquierdas repu-
blicano-socialistas, que se presentaron divididas (salvo en Vizcaya, 
donde Prieto sacó a Azaña diputado por Bilbao pese a perder ante el 
PNV), fueron derrotadas por el Partido Radical de Lerroux y la cató-
lica CEDA de Gil Robles. Esas Cortes de mayoría de centro-derecha 
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anularon o paralizaron las reformas del bienio azañista, entre ellas la 
regional. Los hitos más significativos de su política de retroceso au-
tonómico fueron el bloqueo del Estatuto vasco en el Parlamento y los 
conflictos con la Generalitat hasta la suspensión del Estatuto de Cata-
luña. Las restantes regiones no avanzaron nada en sus procesos.

Como había vaticinado Prieto, el Estatuto vasco no fue aprobado 
en las nuevas Cortes, porque las derechas eran nacionalistas españolas 
y enemigas de las autonomías, a las que identificaban con la políti-
ca izquierdista del Gobierno de Azaña y a las que consideraban una 
amenaza a la unidad de España. La CEDA, con el mayor grupo parla-
mentario, decía propugnar un sano regionalismo, pero era contraria a 
los nacionalismos catalán y vasco, aunque fuese derechista y católico 
como el PNV. Por eso, se unió a los otros grupos de derechas (mo-
nárquicos, tradicionalistas y agrarios) para impedir la aprobación del 
Estatuto vasco, esgrimiendo como maniobra la cuestión alavesa. Ba-
sándose en su escasa votación en el referéndum, el diputado carlista 
Oriol solicitó la retirada de Álava del Estatuto, lo que supondría su 
muerte. En 1934 las Cortes rechazaron esa propuesta por muy pocos 
votos de diferencia, pero no resolvieron la cuestión previa de Álava. El 
Estatuto quedó estancado en la comisión parlamentaria y no volvió a 
ser debatido por el pleno de las Cortes. Como consecuencia de ello, el 
PNV, el principal interesado en la autonomía, se desvinculó de las de-
rechas e inició su aproximación a las izquierdas en el verano de 1934, 
empezando por la Esquerra, que pasó a ser su interlocutor catalán, en 
lugar de la Lliga, que lo había sido hasta 1933.

Cataluña se había convertido en el «baluarte de la República» de 
izquierdas gracias al dominio de la Generalitat por la Esquerra. La difi-
cultad de llevar a cabo el desarrollo autonómico por la falta de sintonía 
política entre el poder central y la región autónoma quedó patente en el 
grave conflicto que les enfrentó en 1934. El Parlamento catalán aprobó 
una ley de contratos de cultivo, favorable a los rabassaires (viticulto-
res aparceros a largo plazo), que fue rechazada por la patronal agraria 
catalana, la Lliga y el Gobierno de Samper (Partido Radical), y fue 
declarada inconstitucional por el Tribunal de Garantías Constituciona-
les en junio de 1934. En protesta por esto, la Esquerra se retiró de las 
Cortes y, en solidaridad con ella, hizo lo mismo la minoría nacionalista 
vasca. Las izquierdas, sin abandonar el Parlamento, se solidarizaron 
con la Generalitat de Cataluña. Y también con muchos ayuntamientos 
vascos que se rebelaron contra la vulneración del Concierto económi-
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co por el Gobierno de Samper y fueron destituidos por este en el vera-
no de 1934. Era la primera vez que la izquierda republicano-socialista 
y el PNV estaban unidos en defensa de los municipios y en contra de 
dicho Gobierno, apoyado por las derechas.

La revolución de octubre de 1934, desencadenada por el movi-
miento obrero socialista al ingresar tres ministros de la CEDA en el 
nuevo Gobierno presidido por Alejandro Lerroux, tuvo un carácter es-
pecífico en Cataluña. El día 6, el presidente Companys proclamó «el 
Estado catalán de la República federal española» e invitó a las izquier-
das españolas a establecer en Barcelona un Gobierno provisional para 
reconquistar la República. La rebelión de la Generalitat, que no contó 
con la CNT, el sindicato mayoritario en Cataluña, fracasó a las pocas 
horas por la intervención del ejército. Companys y casi todos sus con-
sejeros fueron encarcelados, juzgados y condenados por el Tribunal de 
Garantías Constitucionales. El Parlamento autónomo fue clausurado. 
El 2 de enero de 1935, las Cortes radical-cedistas aprobaron una ley 
suspendiendo el Estatuto de Cataluña, ley que fue anulada por ese Tri-
bunal en 1936. En la República gobernada por el centro y la derecha 
no tenían cabida las autonomías.

La eclosión de las autonomías con el Frente Popular (1936)

La victoria de la coalición de izquierdas en las elecciones de 16 de 
febrero de 1936, que le dieron la mayoría absoluta en las nuevas Cor-
tes, implicó la vuelta a las reformas del primer bienio, pero con una di-
ferencia notable: en la primavera de 1936 dichas reformas, sobre todo 
la agraria, eran aplicadas de forma rápida y eficaz. Así ocurrió tam-
bién con la política autonómica, que fue asumida por el Frente Popular 
en su programa electoral. Valga como ejemplo su eslogan en Euskadi: 
«¡Amnistía, Estatuto, ni un desahucio más!».

Inmediatamente, la amnistía, concedida por el nuevo Gobierno de 
Azaña a los presos por la revolución de octubre de 1934, puso en liber-
tad a Companys y a sus consejeros, que recuperaron sus puestos en el 
Gobierno catalán tras el restablecimiento de la Generalitat. Dando por 
buena la votación de Álava en el referéndum de 1933, el Estatuto vas-
co fue debatido con presteza en la Comisión de Estatutos de las Cortes, 
presidida por Prieto y con Aguirre de secretario. Ambos líderes, princi-
pales artífices de la autonomía vasca, personificaban el acuerdo alcan-
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zado entre el Frente Popular y el PNV para aprobar pronto el Estatuto 
de Euskadi. Su texto, muy abreviado e imitando al catalán, se hallaba 
listo para pasar al pleno de las Cortes en julio de 1936.

El 28 de junio, el pueblo gallego refrendó su Estatuto, impulsado 
por el Frente Popular (al que se había incorporado el Partido Galleguis-
ta), con una votación tan abrumadora, pese a la campaña abstencionis-
ta de las derechas, que, como en el caso vasco, solo se podía lograr con 
fraudes: votó el 74,5 por 100 del censo electoral, cifra excepcional en 
Galicia, y el 99 por 100 de los votantes lo hizo afirmativamente. El 
Estatuto gallego fue entregado a las Cortes a mediados de julio, pero 
pereció enseguida por el triunfo del golpe militar en Galicia.

En este aspecto la mayor novedad que se dio en la agitada prima-
vera de 1936 fue la eclosión de demandas autonomistas que se exten-
dió por gran parte de la geografía española, cuando se afanaban en 
elaborar sus Estatutos varias regiones: Andalucía, Aragón, Valencia, 
Castilla… De haberse llevado a cabo, la generalización de las autono-
mías en la República hubiese supuesto una transformación importante 
del Estado integral, que habría pasado de ser solo regionalizable a con-
vertirse en un verdadero Estado regional, en el cual las autonomías se-
rían la norma general y no la excepción. Pero esto quedó truncado por 
la Guerra Civil, cuyo final trajo aparejada la muerte de la República de 
las autonomías.

Conclusiones sobre las autonomías en la Segunda República

El Estado integral establecido por la Constitución de 1931 fue el 
primer intento serio de resolver el problema de las regiones y nacio-
nalidades de España, que surgió con la Monarquía liberal del siglo xix 
y se agravó durante el reinado de Alfonso XIII, más aún con la Dicta-
dura de Primo de Rivera. Como sucedió con las otras reformas impor-
tantes emprendidas por la Segunda República, la solución adoptada iba 
demasiado lejos para unas fuerzas políticas (las derechas, que sacrali-
zaban la unidad de España) y se quedaba corta para otras (los naciona-
lismos vasco y catalán).

Los constituyentes de 1931 no quisieron pasar del unitarismo al 
federalismo y optaron por una fórmula nueva e intermedia, el Estado 
integral, que tenía un carácter excepcional, pues su objetivo principal 
era dar una solución a dos problemas graves: el catalán y, en menor 



JOSÉ LUIS DE LA GRANJA SAINZ aUtonoMía VERSUS FEDERaLiSMo

389

medida, el vasco. La valoración de los historiadores sobre el Estado 
integral de la República ha sido muy dispar. Unos lo consideraron un 
acierto, porque «reconocía legalmente lo que España era realmente» 
y era «una respuesta política y técnica impecable al problema de los 
nacionalismos» (Juan Pablo Fusi y Javier Tusell). Otros criticaron el 
carácter otorgado de los Estatutos y la falta de garantía constitucional 
de la autonomía regional, llegando a afirmar que «la República heredó 
inevitablemente la tradición unitaria de la Monarquía» (González Ca-
sanova y Albert Balcells).

A mi juicio, la Constitución de 1931 aportó una vía original al pro-
blema del Estado, que no fue suficiente para dotar de una nueva orga-
nización territorial al conjunto de España y no satisfizo plenamente a 
los nacionalismos vasco y catalán. Posiblemente la República federal 
no fuera viable en 1931, pero cabía la opción de implantar un Estado 
regional generalizado, como propuso Ortega y Gasset y llevó a cabo 
la Constitución de 1978 con el Estado de las autonomías. Es probable 
que, de haber durado más tiempo el régimen republicano, la praxis po-
lítica hubiera llevado a esa situación, tal y como apuntaba la floración 
de peticiones autonómicas en 1936.

Varios aspectos del título I de la Constitución republicana me pare-
cen criticables. Uno es la elevadísima mayoría cualificada de electores 
(en vez de votantes) exigida para aprobar los proyectos de Estatutos en 
los plebiscitos, cuya consecuencia negativa fue el empleo de medios 
fraudulentos en los celebrados durante la República. Otro es el hecho 
de que el contenido de los dos Estatutos aprobados por las Cortes fuese 
muy diferente al de los proyectos refrendados por los ciudadanos cata-
lanes y vascos con anterioridad. Y, en tercer lugar, la no fijación en el 
texto constitucional de las facultades que correspondían a las regiones 
autónomas contribuyó a que el debate parlamentario de los Estatutos 
se convirtiese en un auténtico regateo entre los partidos.

El mayor defecto del Estado integral estribó en que, al no estar ga-
rantizado constitucionalmente el derecho de las regiones a la autono-
mía, el logro de esta no era solo una cuestión jurídica (el cumplimiento 
de los requisitos de la Constitución), sino que era sobre todo un pro-
blema político, porque dependía de la voluntad autonomista o antiau-
tonomista de los grupos parlamentarios mayoritarios. Así lo demostró 
la historia de la República: las autonomías se desarrollaron en las Cor-
tes Constituyentes y en las del Frente Popular, al contar con una mayo-
ría de izquierda favorable (con reticencias) a los Estatutos regionales; 
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en cambio, las Cortes radical-cedistas bloquearon el Estatuto vasco por 
la oposición a él de la mayoría de centro-derecha. 

En la República la aprobación y la puesta en práctica de las auto-
nomías requerían un doble consenso político: primero, entre los princi-
pales partidos de la región; segundo, entre las fuerzas hegemónicas en 
ella y las que gobernaban en Madrid. Estas dos condiciones necesarias 
(el acuerdo interno y la sincronía centro/periferia) se dieron en el caso 
catalán en el primer bienio, pero faltaron en el segundo, mientras que 
en los casos vasco y gallego no concurrieron hasta 1936.

Esto plantea un tema interesante: la relación entre las fuerzas po-
líticas y las autonomías en el régimen republicano. Los dos Estatutos 
aprobados afectaron a los únicos territorios que tenían potentes parti-
dos nacionalistas, hegemónicos en toda o en una parte importante de 
Cataluña y Euskadi. Es evidente que los mayores promotores de los 
Estatutos fueron los nacionalistas catalanes y vascos, a pesar de que 
la autonomía no era su meta, pues sus aspiraciones iban más lejos: un 
Estado federal o confederal, la autodeterminación o la independencia. 
Además, un sistema de partidos propio, distinto del existente en el 
conjunto de España, solo se dio en Cataluña y en el País Vasco, siendo 
sus componentes más relevantes la Esquerra y la Lliga en Cataluña, el 
PNV y el carlismo en Euskadi.

En otras comunidades, como Galicia y Valencia, hubo partidos re-
gionalistas, pero su fuerza era limitada y solían girar en la órbita de 
partidos de ámbito estatal: así, el Partido Republicano Gallego de Ca-
sares Quiroga se integró en la Izquierda Republicana de Azaña; la De-
recha Regional Valenciana de Luis Lucia formaba parte de la CEDA de 
Gil Robles, y el Partido de Unión Republicana Autonomista (PURA) 
de Sigfrido Blasco Ibáñez estaba vinculado al Partido Radical de Le-
rroux. El Partido Galleguista de Castelao era nacionalista, pero tenía 
poca fuerza y contados diputados.

En las regiones sin grupos nacionalistas ni regionalistas, todo de-
pendía de la actitud de los partidos españoles, que en general eran rea-
cios o contrarios a las autonomías. En efecto, salvo algunos grupos 
republicanos defensores de los Estatutos (la Acción Republicana de 
Azaña), los grandes partidos del centro (el Radical de Lerroux) y de 
la izquierda (el PSOE) mostraron escaso entusiasmo por los Estatutos, 
entre otras razones por su extrema debilidad en Cataluña. En el campo 
derechista, la CEDA de Gil Robles se opuso a las autonomías, mien-
tras que la extrema derecha, tanto monárquica (Renovación Española) 
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como fascista (Falange), era enemiga acérrima de ellas por conside-
rarlas incompatibles con su nacionalismo español. Basta recordar las 
famosas frases de José Calvo Sotelo, el líder del Bloque Nacional, que 
declaró preferir «antes una España roja que una España rota» y dijo a 
los diputados del PNV en las Cortes: «entregaros el Estatuto sería un 
crimen de lesa patria» (1935).

Ante el rechazo de las derechas españolas a las autonomías regio-
nales, el porvenir de estas pasaba necesariamente por la alianza de los 
nacionalismos periféricos con las izquierdas republicano-socialistas. 
Esta alianza se consumó en la Guerra Civil con la aprobación del Es-
tatuto vasco por las Cortes republicanas el 1 de octubre de 1936. En su 
transcurso hicieron causa común la República del Frente Popular y las 
autonomías de Euskadi y Cataluña, que perecieron juntas con su derro-
ta militar en 1939.

En suma, la experiencia autonómica de la Segunda República fue 
incompleta, porque su breve vida fue truncada por la guerra. No se 
puede decir que fuese un fracaso, aunque tampoco un éxito, dadas las 
vicisitudes por las que atravesaron los casos catalán y vasco. En 1936 
la República se hallaba en camino de resolver el problema regional, al 
que la larga Dictadura de Franco agravó enormemente con su centra-
lismo y su represión. Pero esta es ya otra historia.

Coda final

Como colofón, voy a concluir contando un hecho anecdótico, ape-
nas conocido: la expresión Estado integral de la Constitución de 1931 
fue copiada por otra un tanto sui generis en plena II Guerra Mundial. 
Se titulaba «Anteproyecto para una Constitución de la República Vas-
ca que el Consejo Nacional de Euzkadi presenta a la consideración de 
las colonias vascas establecidas en países libres». Su artículo 1º rezaba 
así: «Euzkadi, la Nación Vasca, se constituye en Estado, bajo el ré-
gimen de República Democrática. La República constituye un Estado 
integral compatible con la autonomía de las Regiones y de los Mu-
nicipios». Esta última frase era idéntica a la Constitución republica-
na cambiando el orden de Municipios y Regiones. Su autor copiaba 
en gran medida la Constitución de 1931 sustituyendo «España» por  
«Euzkadi». Lo más sorprendente era su artículo 5: «El territorio vas-
co es el integrante del histórico Reino de Navarra, dividido en las  
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Regiones de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa, Álava, Rioja, Moncayo, Alto  
Ebro, Montaña y Alto Aragón». A continuación detallaba sus límites 
geográficos. Estaba fechada en Londres el 30 de noviembre de 1940. Su 
autor principal fue Manuel Irujo, que había sido diputado del PNV en la 
República y ministro de los Gobiernos de Largo Caballero y Negrín en 
la Guerra Civil. Las brumas de Londres, que sufría los bombardeos de 
la aviación alemana, debieron trastornar a Irujo para elaborar tal «Cons-
titución de la República Vasca» con ese vasto territorio, cuando el le-
hendakari Aguirre se hallaba escondido en el Berlín de los nazis. Años 
después, al conocer su texto, Prieto, exiliado en México, publicó un ar-
tículo en el diario Excelsior (20-VII-1943) titulado significativamente 
«Imperialismo vasco. El nuevo mapa de Euzkadi».
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Introducción

Uno de los principales especialistas en la historia militar española, 
Gabriel Cardona, escribía en 1990 que uno de los problemas más deter-
minantes de nuestra historia contemporánea ha sido el militar, porque el 
Ejército se había convertido desde el siglo xix en la institución política 
más poderosa, en fuerza de orden público manipulable políticamente y 
con un destacado intervencionismo que había llegado a convertirse en 
amenaza constante para determinados regímenes políticos1. Incluso el 
régimen de la Restauración, libre de pronunciamientos desde 1886, no 
estaba exento de la presión militar, llegando a provocar la desespera-
ción y queja de algunos de sus más relevantes líderes, como Antonio 
Maura, quien llegó a manifestar de forma figurada «Que gobiernen los 
que no dejan gobernar». En septiembre de 1923, los militares parece 
que le tomaron la palabra, con un nuevo golpe de Estado que acabó con 
el régimen político más estable hasta el momento de nuestra historia 
contemporánea y con la constitución más longeva, la de 1876.

El régimen de la Segunda República fue el primero en muchos 
años que no nació de un pronunciamiento militar. El Ejército, al con-

1  cardona, G., El problema militar en España, Madrid, Historia 16, 1990, pp. 9-10. 
Sobre el intervencionismo militar en la historia contemporánea de España, pueden verse, 
además, ballbé, M., orden público y militarismo en la España constitucional (1812-1983), 
Madrid, Alianza Editorial, 1985; alía miranda, F., Historia del Ejército español y de su 
intervención política. Del desastre del 98 a la transición, Madrid, Catarata, 2018, y lo-
sada, J. C., El ogro patriótico. Los militares contra el pueblo en la España del siglo XX, 
Barcelona, Pasado y Presente, 2020.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=49882
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trario, se mantuvo pasivo y expectante ante los acontecimientos que 
llevaron a la proclamación de la república en la jornada del 14 de abril 
de 1931, respetando la voluntad y entusiasmo popular. Sin embargo, 
como escribiera Azaña en 1939, «los complots contra la República 
son casi coetáneos de la instauración del régimen»2.

En este contexto, resulta sumamente importante analizar el pa-
pel que el Ejército y la Defensa nacional ocupan en la Constitución 
de 1931, que estaba muy influida por las constituciones democrá-
ticas del período de entreguerras, con el fin de comprender sus di-
ferencias y similitudes con la tradición constitucional española del 
siglo xix y con los textos constitucionales de las democracias euro-
peas del entorno. También resulta significativo el análisis compa-
rativo con la Constitución de 1978, que ha amparado el final del 
intervencionismo militar en la vida política. Este breve estudio com-
parado de los textos constitucionales nos debe llevar a intentar ex-
plicar las consecuencias de lo que la Constitución de 1931 dice y de 
lo que omite. Estos son los principales objetivos de este trabajo, que 
comienza con un repaso por los principales hitos del intervencio-
nismo militar que habían precedido a la proclamación del régimen 
republicano, con el fin de poder entender en toda su dimensión lo 
que podemos denominar como «el problema militar de la Segunda 
República», que no fue nuevo, ni mucho menos, como la mayoría a 
los que tuvo que hacer frente.

La república y los militares en abril de 1931

Sea como sea, hoy en España los militares hacen todos los oficios… 
menos el suyo (Embajador de Francia en España, 1924)3.

La Segunda República no nació de un golpe militar, a diferencia de 
los regímenes que la habían precedido. A simple vista, podía parecer 
que no debía nada al Ejército, pero realmente no era así. La deuda era 
grande con una parte de este, ya que los militares liberales habían con-

2  aZaña, M., Causas de la guerra de España, Barcelona, Crítica, 1986, p. 10.
3  Archive du Ministère des Affaires Etrangères. Série Europe, 1918-1940: Espagne, 

leg. 22, p. 2. «Informe sobre la situación interior de España, realizado por el embajador 
francés en Madrid, el 24 de enero de 1924».
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seguido abrir una brecha importante en la férrea dictadura del general 
Miguel Primo de Rivera.

Los generales Valeriano Weyler y Francisco Aguilera habían en-
cabezado la primera de las sublevaciones contra la dictadura, en 1926, 
la conocida como Sanjuanada, por haberse desarrollado el 24 de ju-
nio. Protagonizada por militares contrarios al dictador, contó con la 
colaboración de diversas fuerzas políticas y sindicales, como Alianza 
Republicana, Partido Comunista de España, Confederación Nacional 
del Trabajo; de líderes políticos de los partidos liberal y conservador 
del régimen de la Restauración y de varios de los principales inte-
lectuales del país. Un «mosaico de conspiradores»4, en palabras del 
propio Primo de Rivera. Aunque constituyó un rotundo fracaso, el 
camino ya estaba abierto, como reconociera Melquíades Álvarez al 
ser informado de la detención de Aguilera: «Malas y desagradables 
noticias son; pero ya estamos en el camino del triunfo. El movimien-
to tiene ya su cabeza y su ídolo. La República es obra de muy poco 
tiempo»5.

El 29 de enero de 1929 tuvo lugar la segunda gran sublevación 
contra el régimen de Primo de Rivera. La conspiración contó con un 
gran apoyo del Cuerpo de Artillería, por su conflicto interno con el 
Gobierno6; de la Asociación Militar Republicana (AMR), que aca-
baban de fundar los generales Eduardo López de Ochoa y Gonzalo 
Queipo de Llano, y de numerosos civiles e intelectuales de prestigio 
de los partidos dinásticos y de los republicanos. Entre ellos, lideraba 
la trama civil el expresidente del Consejo de Ministros José Sánchez 
Guerra, autoexiliado en París desde que Primo de Rivera anunciara su 
intención de constituir la Asamblea Nacional. De todos los regimientos 
comprometidos, solo el regimiento artillero de Ciudad Real se echó a 
la calle, tomando la ciudad durante unas doce horas. Aunque el mo-
vimiento constituyó otro fracaso, a partir de él ya nada fue igual para 
la dictadura, donde iban creciendo las disidencias y los problemas de 
todo tipo, entre ellos los económicos. El dictador y, en consecuencia, 
el monarca, que había decidido unir su suerte a la de Primo de Rivera 
en 1923, cada vez se iban quedando más solos.

4  «Importante nota oficiosa», abC (26 de junio de 1926), p. 9. 
5  martíneZ ramíreZ, F., El general aguilera, Madrid, Gráficas Reunidas, 1935, 

p.  130.
6  Puell de la villa, F., «La cuestión artillera», Hispania, 165 (1987), pp. 279-308.
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En diciembre de 1930, los militares republicanos llevaron a cabo 
la sublevación de Jaca (Huesca) y del aeródromo de Cuatro Vientos 
(Madrid). Fermín Galán y Ángel García Hernández, cabecillas de la 
primera, fueron ejecutados tras consejo de guerra sumarísimo. Ramón 
Franco y Gonzalo Queipo de Llano, líderes de la segunda, lograron 
escapar de España. Las sublevaciones, estimuladas en su origen por el 
Comité del Pacto de San Sebastián, que había aunado en la lucha por 
la república a las principales fuerzas políticas de izquierda, se habían 
saldado con un rotundo fracaso y el encarcelamiento de sus principales 
jefes, oficiales y suboficiales comprometidos, además de algunos de 
los principales miembros políticos del comité revolucionario. Galán y 
García Hernández se convertirían en mártires para los republicanos y 
en un mito para la Segunda República.

El régimen de la Segunda República, consciente de su deuda, in-
dultó rápidamente a todos los militares condenados por las sublevacio-
nes transcurridas entre 1926 y 1930 y premió a todos sus responsables: 
Aguilera fue ascendido a capitán general; Queipo de Llano fue nom-
brado capitán general de Madrid; López de Ochoa, capitán general 
de Cataluña; Manuel Goded, jefe de Estado Mayor Central; y Ramón 
Franco, director general de la Aeronáutica Militar. También Manuel 
Azaña, ministro de la Guerra, estaba muy agradecido al general José 
Sanjurjo, muy unido a Primo de Rivera, jefe de operaciones del des-
embarco de Alhucemas (1925), que había logrado poner prácticamente 
fin a la pesadilla de la guerra de Marruecos, porque como director de 
la Guardia Civil al proclamarse la república se inhibió ante el último 
gabinete monárquico que le reclamaba un gesto de apoyo. Azaña le 
ratificó en el cargo, a pesar de saber de sus tendencias políticas clara-
mente monárquicas.

Manuel Azaña mantenía no solo una buena relación con todos, 
sino que incluso había colaborado con la mayoría en las conspiracio-
nes contra la dictadura. En abril de 1926, recién fundado el Comité de 
Alianza Republicana, Azaña se entrevistó con el general Aguilera en el 
domicilio particular del catedrático Martí Jara. En esa reunión, los re-
publicanos decidieron sumarse a la sublevación de junio de 1926. Dos 
años después, Azaña se comprometió con Miguel Villanueva, expresi-
dente del Congreso y varias veces ministro, en el movimiento liderado 
por Sánchez Guerra. 

Manuel Azaña se identificaba con estos militares liberales por su 
postura clara contra el gobierno de los militares y la necesidad de 
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volver a la supremacía del poder civil sobre el militar. En caso de 
haber triunfado la sublevación de 1926, Aguilera pensaba devolver 
el poder a los políticos, con un gobierno presidido por Melquíades 
Álvarez. Weyler también expresaba esa necesidad al líder socialis-
ta Indalecio Prieto en carta de 25 de marzo de 1930: «concluir para 
siempre esa terrible pesadilla de la amenaza cuartelera. […]. Hay que 
reaccionar contra todos esos falsos salvadores, metiéndolos de cabe-
za en el cuartel»7.

Una preocupación constante de Azaña en los años previos a la 
proclamación de la república era la de que esta no llegara por un pro-
nunciamiento militar, que no le sucediera lo mismo que a Antonio Cá-
novas del Castillo en diciembre de 1874, que se le adelantó el general 
Arsenio Martínez Campos con las tropas del brigadier Luis Dabán 
para proclamar a Alfonso de Borbón. Tras la firma del Pacto de San 
Sebastián, en agosto de 1930, defendía abiertamente la instauración 
sin derramamiento de sangre y sin necesidad de intervención militar. 
La Unión Republicana Militar (URM), principal asociación por enton-
ces de los militares republicanos, había ido tomando posturas cada vez 
más extremas. En febrero de 1930 había hecho un manifiesto en el que 
decía que sus militantes no pretendían «hacer una nueva militarada 
como la que llevó al poder al general Primo de Rivera; queremos ir a 
una República esencialmente democrática por medio de un movimien-
to popular apoyado en el Ejército»8. Pero esta asociación colaboró 
estrechamente con el Comité Revolucionario del Pacto de San Sebas-
tián para preparar una nueva sublevación militar en diciembre de 1930 
para instaurar la república. Esta se desarrolló de forma precipitada en 
dos actos (Jaca y Cuatro Vientos), en contra de las instrucciones del 
comité, que había decidido retrasarla, lo que no cumplieron Galán y 
García Hernández.

Azaña conocía muy bien a todos estos militares liberales, muchos 
de los cuales se habían convertido al republicanismo en los últimos 
años de la dictadura. Quizá, como muchos otros españoles, eran más 
antialfonsinos que republicanos convencidos en 1931. Y, por supuesto, 
desconfiaba de su fidelidad al nuevo régimen tras abril de ese año. No 
le faltaban razones, a la vista de lo que se pudo contemplar en julio de 

7  weyler, V., Memorias de un general. De caballero cadete a general en jefe, Bar-
celona, Destino, 2004, p. 312.

8  fernándeZ de almagro, M., alfonso Xiii, Barcelona, Bosch, 1934, p. 334.
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1936, con la actuación de muchos de ellos (como Queipo de Llano, 
Sanjurjo, Goded y Ramón Franco, por citar solo los casos más relevan-
tes) al lado del Ejército sublevado. 

Un ejemplo evidente de este paso del liberalismo monárquico al 
republicanismo podría ser el del propio general Aguilera. El día 22 de 
abril de 1931, Aguilera hizo pública una proclama en la prensa de su 
tierra dirigida a sus amigos y paisanos aceptando sinceramente la Re-
pública:

«La culminación del triunfo de la República en España por el que 
con el mayor anhelo laboré, desde que los españoles padecimos la máxi-
ma opresión de las odiosas dictaduras extinguidas, me incita a dirigirme 
a vosotros para excitaros a en todo momento prestar vuestra entusiasta 
asistencia ciudadana a la consolidación del régimen naciente.

Fue siempre norma fundamental de mi actuación política el otorgar 
a mis amigos la máxima libertad en el desenvolvimiento de sus proce-
deres políticos; en el mismo parecer persisto, con la sola advertencia, de 
que, en el momento actual, más que nunca, nos llama el deber a marchar 
estrechamente unidos sin distinción de matices, con los que como noso-
tros cifran su ideal en el gobierno del pueblo por el pueblo:

Manchegos:
¡¡Viva España, 
Viva la República!!»9.

El periódico Vida Manchega ironizaba sobre la enorme influencia 
del general entre sus paisanos y sobre su republicanismo con unas es-
trofillas tituladas «¡Todos republicanos!»10:

«Que seamos republicanos
Ha mandado el general
A todos los mancheguitos
Y esto lo hemos de acatar
¿Ha triunfado la República?
Con la República estar,
Es nuestro lema de siempre
Al que manda respetar»

Aunque a la larga se pudo ver que a Azaña no le faltaban razo-
nes para la desconfianza, esa facción del Ejército supo estar junto a 

9  «A mis amigos de Ciudad Real y su provincia», Vida Manchega (22 de abril de 
1931), p. 1.

10  bernabéu, E., «¡Todos republicanos!», Vida Manchega (24 de abril de 1931).
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las nuevas autoridades republicanas en el momento del cambio de 
régimen. En ella no estaba el peligro inminente. Pero sí en otras dos. 
La primera gran amenaza militar en abril de 1931 la constituían los 
jefes y oficiales conservadores monárquicos, aunque, como todos 
los conservadores monárquicos civiles, en ese momento estaban a la 
defensiva, desarticulados y expectantes. No había pasado ni un mes 
de la proclamación de la república cuando el exdiputado Arsenio 
Martínez Campos y Viescas, uno de los principales organizadores 
del círculo monárquico en esos primeros días11, escribía al general 
Sanjurjo para ofrecerle a las huestes monárquicas si hiciera falta la 
intervención: 

«No he de ocultarle, Vd. lo sabe mejor que yo, que en Vd. están hoy 
fijadas todas las miradas, que su valor, su lealtad al servicio de España y 
su talento (que ahora es cuando empiezan a reconocerlo) hacen que en 
los trances supremos todas las esperanzas se concentren en su persona. 
Ni deseo de poder, ni inhibición, pueden ser normas de conducta para 
Vd.; tiene Vd. forzosamente que permanecer al margen mientras ello sea 
humanamente posible, pero si triunfa la anarquía ni Vd., que es el gene-
ral de más autoridad, ni yo que soy un modestísimo ciudadano podremos 
aceptar resignadamente el desquiciamiento de España. De desear es que 
el Gobierno domine la situación, que cese el desorden y que se resta-
blezca la disciplina; más es evidente que la dificultad y el mérito estarán 
concentrados en la apreciación del difícil momento en el cual habría que 
actuar y que yo espero que no llegue, pues aunque se salvase la situación 
de momento no se curaría el mal»12.

El 17 de mayo de 1931 el general Sanjurjo, responsable de la 
Guardia Civil, alto comisario y jefe superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, contestaba a Martínez Campos rechazando el ofreci-
miento: 

11  Según su propio testimonio, que escribe en unas cuartillas manuscritas que envía al 
general Sanjurjo, «En este círculo podríamos hablar con libertad, encontrarnos los amigos, 
organizar la contienda electoral y seleccionar el personal que pudiera representarnos». Tanto 
Luca de Tena, promotor, como él, quedaron sorprendidos del éxito de la convocatoria, como 
continúa relatando: «Tuvimos la sorpresa de encontrarnos con un número de adheridos in-
sospechado y en la reunión no cabía la gente en el local, ni siquiera en la escalera. Calcula-
mos asistieron más de 1.000 personas y el número de adhesiones se aproximaba a 3.000 y 
de seguro hubiese excedido de 4.000» (Archivo Histórico Nacional, Fondos Contemporá-
neos, Diversos, General, Fondo Arsenio Martínez Campos y Viesca).

12  Archivo Histórico Nacional, Fondos Contemporáneos, Diversos, General, Fondo 
Arsenio Martínez Campos y Viesca.
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«Mi muy querido amigo. He leído las cuartillas que tuvo la ama-
bilidad de remitirme con motivo de los sucesos últimamente acaecidos 
en Madrid. V. conoce mi patriotismo y sabe que siempre he puesto a su 
servicio todas las energías de mi inteligencia y de mi voluntad. Ni he 
sido político, ni pienso serlo, por eso he permanecido siempre al margen 
de dichas actuaciones, dispuesto siempre a cumplir con mi deber sin re-
gateos si así me lo exige el cumplimiento de mi deber y las órdenes del 
Gobierno representante del sentir nacional. No enjuicio sucesos, pues 
como V. muy bien dice debo de estar al margen de todos los asuntos que 
no guarden relación con el desempeño de mi cometido. No me desagra-
daría el verle y hechar [sic] un párrafo con tan buen amigo y en espera 
de que tal pueda suceder le abraza José Sanjurjo»13.

Al año siguiente, Sanjurjo encabezó desde Sevilla el primer golpe 
de Estado contra las autoridades republicanas. Tras ser condenado a 
muerte e indultado, vivió en Estoril (Portugal). Su residencia «se con-
virtió en un auténtico centro de peregrinación para un elevado número 
de opositores a la Segunda República española»14. Monárquicos al-
fonsinos, carlistas, militantes de la Unión Militar Española (UME)… 
por allí pasaban casi todos los líderes contrarios al régimen con el fin 
de preparar la conspiración que iba a madurar de forma definitiva en la 
primavera de 193615. 

La otra y más importante amenaza militar era la del Ejército de 
África, que había llevado el peso de la guerra de Marruecos. La mayor 
parte de sus jefes y oficiales eran de tendencia política conservadora, 
pero se caracterizaban más que por su defensa a ultranza de la monar-
quía «por su elitismo, por su desprecio a la fácil vida civil y por ex-
tensión a la vida en la guarnición tradicional, así como por su desdén 
creciente hacia el gobierno comandado por civiles»16. Estas eran las 
características principales de la denominada conciencia africanista, de 
la que participaban con orgullo todos ellos. Esta tendencia era si cabe 
más reaccionaria, más belicosa, pues se había forjado en la guerra. 

13  Archivo Histórico Nacional, Fondos Contemporáneos, Diversos, General, Fondo 
Arsenio Martínez Campos y Viesca.

14  sáncheZ asiaín, J. Á., La financiación de la Guerra Civil española: una aproxima-
ción histórica, Barcelona, Crítica, 2012, p. 229.

15  Sobre la conspiración y, de forma especial, sobre la importancia que tuvieron en ella 
los monárquicos alfonsinos, puede verse viñas, Á., ¿Quién quiso la Guerra Civil? Historia 
de una conspiración, Barcelona, Crítica, 2019.

16  balfour, S., abrazo mortal. De la guerra colonial a la guerra civil en España y 
Marruecos (1909-1939), Barcelona, Península, 2002, p. 65.
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Además, era la que con diferencia más y mejores medios tenía dentro 
del Ejército español. 

Los africanistas se habían ido radicalizando sobre todo desde dos 
acontecimientos que les afectaron de lleno. El primero fue el desafío 
de las Juntas de Defensa, en 1917, siendo ministro de la Guerra el ge-
neral Francisco Aguilera. Al hacer públicas sus reivindicaciones de or-
den económico, moral y profesional, el ministro ordenó, siguiendo la 
legislación que no permitía ningún tipo de peticiones colectivas ni aso-
ciaciones a los militares, el arresto de sus responsables. Alfonso XIII 
intervino para que salieran de prisión, lo cual fue entendido por Agui-
lera como una desautorización que le llevó a presentar su dimisión, 
que fue seguida por la de todo el gobierno de Manuel García Prieto y 
la aceptación de la mayor parte de sus demandas por parte del nuevo 
gabinete17. Desde entonces se abrió la puerta al intervencionismo mi-
litar: «Esto ya no era el turno. Los centros de decisión política, debido 
a la actuación cada vez más notoria de los partidos como cambiantes 
coaliciones de facciones, estaban desplazándose hacia los cuarteles y 
el Palacio Real. Junio de 1917 significó una especie de punto de no re-
torno en ese deslizamiento»18. Durante los siguientes seis años, hasta 
el golpe de Estado de Primo de Rivera en 1923, se produjeron en Es-
paña catorce crisis totales de gobierno, se convocaron cuatro eleccio-
nes generales y hasta tres presidentes del Gobierno cayeron por directa 
presión militar. A la vez que los gobiernos caían por una combinación 
de falta de apoyo popular (Maura, líder conservador, lo expresó con la 
célebre frase: «La inmensa mayoría del pueblo español está vuelta de 
espaldas, no interviene para nada en la vida política») y por presiones 
desde fuera, cediendo la iniciativa política al rey y a los militares, in-
crementándose, ante el crecimiento de la protesta social, la militariza-
ción del orden público. 

El segundo acontecimiento que marcó la radicalización del Ejér-
cito de África fue el conocido como Desastre de annual (1921) y el 
asunto de las responsabilidades, que marcó la vida política española 
hasta 1935, cuando el Tribunal Supremo lo cerró de forma definitiva. 
Los africanistas se sintieron en el punto de mira del Expediente Picas-

17  alía miranda, F., Duelo de sables. El general aguilera, de ministro a conspirador 
contra Primo de Rivera (1917-1931), Madrid, Biblioteca Nueva, 2006, pp. 93-100.

18  juliá, S., «Política y sociedad», en juliá, s.; garcía delgado, j. l.; jiméneZ, J. C., 
y fusi, J. P., La España del siglo XX, Madrid, Marcial Pons, 2003, pp. 42-43.
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so, del Consejo Supremo de Guerra y Marina y de la Comisión de Res-
ponsabilidades del Congreso. Según su versión, eran atacados por los 
junteros y abandonados por los políticos. Estos sentimientos se pueden 
apreciar en las cartas que el entonces comandante Francisco Franco 
Bahamonde, segundo jefe de la Legión, escribió a su buen amigo Ar-
senio Martínez Campos y Viescas, nieto del famoso general del mismo 
nombre y apellido, entre noviembre de 1921 y agosto de 192319. En 
ellas nos muestra la visión que sobre la guerra de Marruecos y el de-
sastre compartieron la mayor parte de los militares conocidos como 
africanistas. Los acontecimientos de julio y agosto de 1921 contribu-
yeron a acentuar las diferencias en el seno del Ejército español.

Para Franco, los principales responsables del desastre de Annual 
estaban en el Ejército, pero no eran los integrantes del alto mando, sino 
los junteros, militares que en su mayor parte estaban cómodamente 
instalados en sus despachos a lo largo de todo el territorio peninsular, 
lejos de la guerra. La política del general Manuel Fernández Silvestre 
llevaba buen camino, pero en el momento crítico le flaquearon sus tro-
pas y algunos de sus jefes. En esos momentos, escribe, «no fracasa la 
política, no fracasa nuestra acción africana, fracasa sí el Ejército y eso 
fue lo que tuvimos aquí que lamentar». 

No está de acuerdo con lo que él denomina «error de partida» de 
la mayor parte de políticos, prensa y opinión pública de lo acontecido 
en Annual. Tras el desastre se repetía constantemente que este mostró 
el fracaso de la política en Marruecos. En su opinión, «aquí no fracasó 
la política africana, que aquí lo que fracasó fue parte del Ejército y el 
espíritu que en él habían formado las dichosas Juntas informativas, el 
desastre que empezó en Igueriben, hubiera tomado un carácter pura-
mente local si todos hubieran cumplido con su deber; tropas en el te-
rritorio de Melilla no eran precisamente lo que faltaban, lo que faltó sí, 
fue espíritu militar, Oficiales y en especial Jefes, que hubieran sabido 
cumplir con su deber y contener la desbandada». 

Franco explica en términos militares el fracaso en el campo de ba-
talla: «Si Silvestre hubiera contado con un cincuenta por ciento más de 
tropas, yo creo que no se hubiera variado nada de lo ocurrido, hubieran 
muerto, tal vez, mayor número de soldados. Desde el momento que 
las fuerzas que guarnecían puestos a tantísimos kilómetros de Anual, 

19  Archivo Histórico Nacional, Fondos Contemporáneos, Diversos, General, Fondo 
Arsenio Martínez Campos y Viesca.
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abandonaron éstos y se retiraron sobre la plaza o entregaron sus armas 
sin combatir, lo mismo hubieran hecho en el caso de tener doble guar-
nición, caso bien elocuente de esto es, la rendición de Darx-Quebad-
ni». Dar Quebadni era un puesto fuerte, con más de siete compañías 
de Infantería, Artillería, víveres y más de quinientas cajas de cartuchos 
«que sin combatir, sin disparar sus armas y sin intentar siquiera una 
salida gloriosa, se entregó, yo creo que podemos llamarle cobardemen-
te, a un número menor en número y mal armado. Yo creo que esto le 
demostrará al país que no eran hombres los que se necesitaban en esta 
zona, eran jefes, oficiales y soldados hechos, esto es, que todos estu-
vieran dispuestos a cumplir con su deber». 

Para él, las Juntas de Defensa habían sido las culpables, junto a 
los que las consentían por miedo o presiones, «pues es un dolor que 
nosotros demos la fuerza para poder deshacerlas y que cuenten con la 
protección oficial pues los ministros les temen y no saben que es un 
cuerpo muerto eso de las Juntas, que el Arma en General está cansada 
de ellas y que solo las sostienen cuatro señores, que gracias a las in-
trigas presentan las cosas al Arma en forma tendenciosa para hacerse 
opinión». 

Franco consideraba que los burócratas que las dirigían fomentaban 
el espíritu militar contrario al que se necesitaba en una guerra, por de-
fender la escala cerrada (ascensos por antigüedad) frente a la abierta 
(por méritos) y negar los ascensos, premios y recompensas; es decir, la 
esencia del espíritu militar. Sus jefes, oficiales y mandos se dedicaban 
a desprestigiar a los militares que iban a la guerra en su busca, acusán-
dolos de moverse solo por ambición, cuando para Franco los militares 
que en África habían mostrado valor en el combate, disciplina y pres-
tigio eran los menos, y todos ellos contrarios a los junteros. Especial-
mente engloba a los destinados en Regulares, Tercio y en alguna que 
otra unidad, como el Batallón de Toledo. Según comenta, una coinci-
dencia muy característica es que «los que corrieron, los que abandona-
ron sus tropas en el momento del peligro, esos son junteros rabiosos y 
defienden a las Juntas con toda su alma y es que cuentan con su pro-
tección en el momento de exigir responsabilidades». 

En la última carta, el comandante Franco mostraba su preocupa-
ción y disgusto porque tras el desastre de Annual parecía que los afri-
canistas habían perdido el favor gubernamental frente a los junteros. A 
pesar del valor mostrado en el combate por los legionarios, estos fue-
ron los que principalmente pagaron con las consecuencias de la derro-
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ta, con una serie de obstáculos y tropiezos que se fueron poniendo en 
su camino. Se queja de que se deniegan las recompensas y ascensos, 
«esto como es lógico produce el natural desaliento». Solo se les conce-
de el derecho «a una Cruz Roja, que muy bien pudieron ganar a cuatro 
kilómetros de la línea de fuego sin la menor exposición no responsa-
bilidad. Poco humano es en verdad tal derroche, si además se tiene en 
cuenta el escaso número de oficiales que en esta campaña buscaron 
los puestos de mayor riesgo y fatiga». Franco estaba dolido, además, 
porque Sanjurjo le propuso para ascender a teniente coronel, aunque 
el ascenso fue denegado por estar pendiente la investigación sobre los 
sucesos acontecidos entre julio y agosto de 1921.

La conocida como conspiración del cuadrilátero, que llevó al gol-
pe de Estado del general Miguel Primo de Rivera en septiembre de 
1923, fue protagonizada por militares africanistas, todos ellos muy 
cercanos al rey: Leopoldo Saro, José Cavalcanti, Antonio Dabán y Fe-
derico Berenguer, este último hermano del principal encausado por las 
responsabilidades, Dámaso Berenguer, alto comisario en Marruecos en 
1921. El propio Miguel Primo de Rivera, capitán general de Cataluña 
cuando protagonizó el golpe militar, había destacado en la lucha de la 
guerra de África, aunque en septiembre de 1923 se decantaba pública-
mente por una posición abandonista en la guerra, tal vez para acallar 
definitivamente las responsabilidades y para ganar popularidad. 

Esto es lo que hizo cuando triunfó su golpe de Estado «auspicia-
do por el rey», según todos los indicios. Tras hacer público Primo de 
Rivera el manifiesto que justificaba su pronunciamiento, Alfonso XIII 
comunicó al presidente del Consejo de Ministros, Manuel García Prie-
to, su «necesidad de reflexionar», lo que fue entendido por este como 
una complicidad entre el dictador y el monarca20. La sesión de las 
Cortes de 2 de octubre de 1923 que iba a ocuparse del informe de la 
Comisión de Responsabilidades, que se suponía que iba a incriminar 
al rey, ya no se celebró, porque permanecieron cerradas durante toda la 
dictadura. Se había acabado una auténtica pesadilla para Alfonso XIII. 
El Directorio Militar, además, se apoderó de la documentación del Ex-
pediente Picasso y promovió la dimisión de los vocales del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, máximo órgano de la justicia militar, 
más afines a su presidente, el general Aguilera. Este se vio obligado a 
presentar su dimisión por las interferencias regias y gubernamentales. 

20  alía miranda, F., Duelo de sables…, op. cit., p. 148.
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«Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de su sa-
lud, ha presentado el teniente general don Francisco Aguilera», decía 
el real decreto por el que se aceptaba la dimisión. Aunque con muchos 
achaques de las secuelas de las guerras, Aguilera no debía estar tan de-
licado cuando desde entonces se dedicó a conspirar sin parar contra el 
régimen dictatorial. 

El Consejo Supremo de Guerra y Marina, en manos gubernamen-
tales, hizo pública su sentencia contra el alto mando de Marruecos 
durante el desastre el 26 de junio de 1924. El general Dámaso Beren-
guer fue condenado a la separación del servicio y pase a la situación 
de reserva. El fiscal había solicitado una pena de 20 años y pérdida de 
empleo. El general Felipe Navarro fue absuelto. En esto quedaban las 
penas a los principales responsables. Además, el 4 de julio el rey firmó 
una amplia amnistía e indulto total a todos los condenados. El Direc-
torio lo justificaba en el real decreto «como ejemplo de la voluntad 
de regenerar el país y porque a las resoluciones del más Alto Tribunal 
Militar la política las envenenó con sus pasiones». No quedó ahí todo. 
Por real decreto de 23 de julio, Berenguer fue ascendido a teniente ge-
neral, y por real decreto de 31 de agosto de 1926 fue nombrado jefe 
de la Casa Militar del Rey. El 30 de enero de 1930, tras la dimisión de 
Primo de Rivera, fue nombrado presidente del Consejo de Ministros y 
ministro de la Guerra. Nadie podía entender tanto desatino. «El error 
Berenguer», como lo calificaría José Ortega y Gasset en su trascen-
dental artículo publicado en El Sol el 15 de noviembre de 1930, tuvo 
sin duda una gran repercusión en el desgaste de la monarquía y en la 
llegada de la república.

La constitución de 1931 y el ejército

Cierto que la Carta magna de nuestra República no colma nuestros 
ensueños. Pero, en amor, en ciencia y en arte, nunca se consigue captar 
el ideal, y la política, por ser amor, arte y ciencia, queda siempre por 
bajo de lo ensoñado (Luis Jiménez de Asúa)21.

En la Constitución de 1931, el Ejército no figuraba entre las deci-
siones políticas fundamentales, que son las que definen la esencia de 

21  jiméneZ de asúa, L., «Perfil de conjunto de la Constitución del 9 de diciembre de 
1931», en Juliá, S., La Constitución de 1931, Madrid, Iustel, 2009, p. 519.
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cualquier constitución. En esta las principales eran tres: las libertades 
individuales, en sintonía con el constitucionalismo de entreguerras; la 
cuestión catalana y la cuestión religiosa. Estas dos últimas, para Santos 
Juliá, porque los diputados constituyentes se enfrentaban de cara a los 
principales problemas políticos del momento, que no admitían demora. 
Para él, la Constitución aprobada en diciembre de 1931 «no se limitaba 
a garantizar unos derechos y a establecer una nueva forma de gobierno 
definiendo los poderes y funciones del conjunto de instituciones y las 
relaciones entre ellas y dotándolo de una ley de leyes y de una justicia 
constitucional; trazó también un programa político, acorde con las ex-
pectativas de cambio de vida levantadas por la instauración del nuevo 
régimen y con la necesidad ampliamente sentida de construir un Esta-
do que acometiera la tarea de transformar la sociedad»22.

La nueva constitución miraba más hacia el constitucionalismo de 
las democracias de entreguerras, como Alemania o Austria, que a las 
constituciones españolas del siglo xix. Sin embargo, en asuntos mi-
litares se fijaba más en la tradición del constitucionalismo español, 
aunque pasaba por ellos de forma mucho más parca, ambigua, nada 
ambiciosa y poco novedosa y moderna. Los preceptos dedicados al 
Ejército y la defensa quedaban dispersos en el texto, con referencias 
muy escasas, y no tenían un título propio, como sí había sucedido en 
algunas constituciones precedentes. La mayoría de las alusiones a es-
tos dos términos no se exponen de forma directa, por lo que el análisis 
que haremos de estas cuestiones en la nueva Constitución se realizará 
casi más por lo que no dijo que por lo que se menciona. Solo el artícu-
lo 14 cita explícitamente a los dos, al especificar como competencias 
del Estado «El Ejército, Marina de guerra y Defensa Nacional». 

Las explicaciones de esta situación pueden ser varias. La primera 
es que las nuevas autoridades de la Segunda República no creían en el 
método militar ni en la fuerza para solucionar los posibles problemas 
del país ni en el interior ni en el exterior. El espíritu de Locarno (1925) 
y del Pacto Briand-Kellogg (1928) prevalecía sobre el revanchismo 
del Tratado de Versalles (1919). La nueva Constitución era un ejemplo 
evidente, «por la coyuntura histórica en que apareció, a rebufo de los 
felices años veinte y del pacifismo internacional creciente al albor de 
la instauración de la Sociedad de Naciones. Entonces, el recuerdo del 
horror de la Primera Guerra Mundial permanecía muy vigente e inició 

22  juliá, S., La Constitución de 1931, Madrid, Iustel, 2009, p. 74. 
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una nueva concepción del Derecho constitucional internacional, propi-
cio a la recepción y positivación en el texto constitucional de pautas y 
principios generales de paz»23. 

Otra explicación nos lleva a pensar en que los constituyentes espa-
ñoles creyeron que las reformas que había realizado Azaña vía decre-
to en los primeros días del nuevo régimen bastaban para solucionar la 
posible amenaza militar. Las principales reformas militares ya habían 
sido hechas y no haría falta constitucionalizarlas. Tres eran los prin-
cipales objetivos del ministro con ellas: acabar con la politización del 
Ejército, lograr su fidelización a la república y modernizarlo contando 
con más medios técnicos y menos mandos. 

Entre las primeras y principales reformas de Azaña podemos desta-
car las siguientes: derogación de la Ley para la Represión de los Delitos 
contra la Patria y el Ejército (1906), conocida como «Ley de Jurisdic-
ciones»; exigencia de promesa de fidelidad a la República a los milita-
res profesionales (había de prestarse hasta el 11 de mayo, y rehusar el 
juramento significaba el fin del servicio activo. La mayor parte lo fir-
maron); cierre de la Academia General Militar de Zaragoza, que dirigía 
el general Francisco Franco; supresión de las Capitanías Generales y de 
los capitanes generales, sustituidas las primeras por Divisiones Orgáni-
cas y los segundos por jefes de la División Orgánica; y reducción de las 
escalas de generales, jefes y oficiales, pasando a la situación de reser-
va. También de unidades y regimientos. De 190 generales, quedaron en 
servicio activo 90. Y de 20.576 jefes y oficiales, 12.373. La reducción 
de efectivos más importante fue la del Ejército de África (tabla 1).

La última explicación nos induce a creer que Azaña subestimó el 
peligro del Ejército, como puede que pasara en agosto de 1932 con 
la Sanjurjada24 o en julio de 1936 cuando era presidente de la Re-

23  oehling de los reyes, A., «La defensa y el Ejército en la Segunda República espa-
ñola y en la Constitución de 1931: aproximación y análisis desde una perspectiva constitu-
cional», en gordillo PéreZ, l. i.; martín, s., y váZqueZ alonso, V. J. (dirs.), Constitución 
de 1931: estudios jurídicos sobre el momento republicano español, Madrid, Marcial Pons, 
2017, p. 247.

24  Sobre Sanjurjo, Azaña escribió días antes de su golpe de Estado: «Contra Sanjurjo 
no conviene hacer ahora nada, puesto que no tenemos ni asomo de pruebas contra él. Si 
mandase fuerzas del ejército le quitaría el mando, pero en la Dirección General de Cara-
bineros no puede hacer más daño que el que haría desde su casa. No va a sublevar a los 
carabineros de las aduanas. La fuerza de Sanjurjo es personal, por sus amistades y por su 
prestigio; es lo que aquí se llama un glorioso caudillo» (aZaña, M., Diarios, 1932-1933. 
Los cuadernos robados, Barcelona, Crítica, 1997, p. 11).
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pública25. Quizá no percibió que lo que Gabriel Cardona calificaba 
como «el problema militar de España», por la tradición golpista e 
intervencionista del Ejército, era realmente el principal problema de 
España, porque desde 1814 era una espada de Damocles constante 
que condicionaba enormemente la política, como luego se vería en 
1932 y en 1936. 

Tabla 1
Ejército de áfrica (1930-1935)

Categorías 1930 1935 % reducción

Generales 5 3 –40

Jefes, oficiales y asimilados 2.365 1.401 –41

Suboficiales y sargentos 2.477 1.893 –24

Tropa 56.392 21.455 –62

 Total de efectivos 61.239 24.752 –60

Fuente: anuarios Militares de España, 1930 y 1935. Elaboración propia.

En lo que se refiere al Ejército, la principal novedad de la Cons-
titución de 1931 fue la supresión o restricción al ámbito militar de la 
jurisdicción militar, como había hecho la Constitución alemana de 
Weimar en el artículo 106 o la de Austria en el 84. En Francia, también 
se reservaba la jurisdicción militar para los delitos de carácter militar 
cometidos solo por los militares. Por el artículo 95 de la Constitución 
de 1931, «La Administración de Justicia comprenderá todas las juris-
dicciones existentes… La jurisdicción penal militar quedará limitada a 
los delitos militares, a los servicios de armas y a la disciplina de todos 
los Institutos armados». Como escribiera Azaña, hasta entonces el po-
der jurisdiccional militar suponía un fuero excepcional de guerra que 
tenía una atracción extraordinaria y que alcanzaba a una porción de 
causas y hechos que nada tenían que ver con el delito militar. Con el 
fin de acabar con los privilegios, la República someterá a los militares, 
como al resto de los ciudadanos, a la jurisdicción civil del Tribunal Su-
premo, donde creó una Sala (la Sexta) para juzgar los delitos militares. 

25  alía miranda, F., Julio de 1936. Conspiración y alzamiento contra la Segunda 
República, Barcelona, Crítica, 2011, pp. 123-135.
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Se suprimía el Consejo Supremo de Guerra y Marina, cuya actuación 
estaba en entredicho desde la Dictadura de Primo de Rivera, por suavi-
zar las penas en el asunto de las responsabilidades y ser muy exigente 
con los sublevados en Jaca.

La Constitución de 1931, según Alberto Oehling26, no procedía a 
una conceptualización clara de la fuerza militar como Ejército de la 
República, ni de sus obligaciones y fines fundamentales respecto al 
Estado, en particular de defensa de la libertad fundamental y la cons-
titución política. La Constitución de 1978 es mucho más clara en las 
obligaciones, competencias y fines del Ejército. La firme voluntad de 
desmilitarizar y desvincularlo del aparato policial no puede ser más 
evidente. En su artículo 8 dice que «Las Fuerzas Armadas están cons-
tituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire». 
Además, «tienen como misión garantizar la soberanía e independencia 
de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento consti-
tucional». Se cambia el concepto de orden público por el de seguridad 
y queda clara la delimitación entre el mantenimiento del orden y segu-
ridad cotidianos y el mantenimiento de la defensa exterior y del orde-
namiento constitucional en su conjunto.

Tampoco constitucionalizaba de forma inequívoca a quién corres-
pondía el mando absoluto de las Fuerzas Armadas, como, por ejem-
plo, hacía la Constitución de 1876 en relación con el rey. La falta de 
delimitación de su posición constitucional colocaba al Ejército en una 
posición incierta en una institución que, por su propia naturaleza, ne-
cesita establecer con claridad la cadena de mando. Sin embargo, en 
su artículo 70 se estipulaba claramente que no podrían ser elegibles ni 
tampoco propuestos para candidatos a la presidencia de la república 
los militares en activo o en la reserva, ni los retirados que no llevaran 
como mínimo diez años en dicha situación.

La Segunda República tampoco constitucionalizó de forma ro-
tunda que el monopolio del uso de la fuerza correspondía tan solo al 
Estado. Esto, tal vez, hubiera hecho innecesaria la constitucionaliza-
ción de la Ley para la Defensa de la República27. La Constitución de 

26  oehling de los reyes, A., «La defensa y el Ejército…», op. cit., p. 256.
27  oehling de los reyes, A., «La Ley de Defensa de la República de 21 de octubre de 

1931: introducción a su contexto político-jurídico, a su normativa conexa y breve compara-
tiva con su homónima alemana, la Gesetz zum Schutze der Republik», Estudios de Deusto, 
62 (2016), pp. 127-155.
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1869, en su artículo 107, determinaba que toda fuerza armada debía 
estar previamente autorizada por ley. El artículo 41 de la Constitu-
ción de 1931 solo mencionaba a los funcionarios civiles para cons-
tituir asociaciones profesionales. Nada se decía de los militares, 
cuando su tradición era evidente y hasta peligrosa, como mostraron 
las Juntas de Defensa. La República permitió que organizaciones 
militares camparan a sus anchas, como la Unión Militar Española 
(UME), refugio de reservistas de las reformas de Azaña altamente 
radicalizados, y la Unión Militar Republicana Antifascista (UMRA), 
de tendencia contraria. Mientras la UME conspiraba abiertamente 
contra el régimen, la UMRA trataba de contrarrestar su atractivo en 
los cuarteles. A ellas se añadían numerosas fuerzas paramilitares de 
derecha e izquierda, que desplegaban su poder en la calle, haciendo 
exhibiciones públicas de su capacidad de movilización. La Constitu-
ción de 1876 no decía nada de asociaciones civiles ni militares, pero 
la de 1978 prohíbe las asociaciones secretas y las de carácter parami-
litar (art. 22).

El artículo 35 de la Constitución de 1931 establecía que «Todo 
español podrá dirigir peticiones, individual y colectivamente, a 
los Poderes públicos y a las autoridades. Este derecho no podrá 
ejercerse por ninguna clase de fuerza armada». Según Leopoldo 
Tolivar28, la redacción es confusa, porque fuerza armada debe en-
tenderse como colectivo. Se trata de la misma redacción, prácti-
camente, que la de las constituciones de 1869 y 1876, pero estas 
añadían, en sentido restrictivo, que «tampoco podrán ejercerlo 
individualmente los que formen parte de una fuerza armada, sino 
con arreglo a las leyes de su instituto, en cuanto tenga relación con 
este». El desafío público de las Juntas de Defensa de 1917, con 
diversas peticiones a las que claudicó el Gobierno, fueron un mal 
precedente para la normalización política que la república debería 
haber tenido en cuenta. La Constitución de 1978 buscó la solución 
ecléctica de prohibir las peticiones colectivas de los militares per-
mitiendo las individuales. 

El artículo 37 de la nueva Constitución concluía que «Las Cortes, a 
propuesta del Gobierno, fijarán todos los años el contingente militar». 
A pesar de la preocupación de Azaña por la inflación de jefes y oficia-

28  tolivar alas, L., «Fuerzas Armadas: las previsiones dispersas de la Constitución 
de 1931 y su conflictivo desarrollo», Revista Jurídica de asturias, 43 (2020), p. 34.
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les, los constitucionalistas no introdujeron principios de suficiencia y 
proporcionalidad en la fijación del contingente y sus puestos de man-
do. En la redacción apenas había novedad con los textos constituciona-
les del siglo xix.

Conclusiones

«La guerra todavía es, a veces, la pasión de los gobernantes, pero ya 
no es la pasión de los gobernados» (Benjamin Constant, De la libertad 
de los antiguos comparada con la de los modernos, 1819).

El régimen de la Segunda República, a pesar de la Constitución 
de 1931, de la constitucionalización de la Ley de Defensa de la Re-
pública y de la Ley de Orden Público de 1933, que acababa con la 
vigencia de la ley de 1870, permitió el protagonismo e intervencio-
nismo del Ejército en asuntos de orden público. Poco había cambiado 
con respecto a la monarquía, criticaba la izquierda más radical, que 
se iba alejando cada vez más de la que denominaban república bur-
guesa. Tampoco cambió mucho la jurisdicción militar, a pesar de ser 
la apuesta más decidida de la nueva Constitución en materia militar. 
De 1934 a febrero de 1936, según datos de Ballbé, se celebraron más 
de dos mil consejos de guerra a paisanos. Los conflictos sociales tam-
bién resultaron determinantes para la derecha republicana, los monár-
quicos y, sobre todo, para los militares africanistas. La unión de estos 
dos últimos en una larga conspiración cívico-militar resultaría letal 
para el régimen republicano.

En la carta que Franco escribió desde el frente de Marruecos el 
26 de junio de 1922 decía a su amigo Martínez Campos que «solo sé 
decirte que las Juntas son un fantasma donde se están incubando los 
pronunciamientos y el bolchevismo». Sin embargo, los golpes milita-
res de 1923, 1932 y 1936 los protagonizaron los africanistas. Resulta 
evidente que la guerra vino de África. Ni las autoridades republica-
nas ni la Constitución de 1931 tal cual, ni seguro que aunque hubiera 
sido mucho más explícita en referencia al Ejército, pudieron parar el 
golpe de Estado de julio de 1936, que no triunfó pero que al no ser 
derrotado provocó la Guerra Civil española (1936-1939). Los milita-
res africanistas españoles no entendían, no querían entender o no les 
interesaba entender, los nuevos preceptos en los que se intentaban 
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mover los hilos de la política internacional democrática en la época 
contemporánea y, especialmente, en la década de los años veinte y 
treinta. 
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1. Algunas consideraciones preliminares

1.1.  El problema de la tierra y la fractura política e ideológica de la 
sociedad rural

En España aconteció, durante los primeros años treinta del si-
glo xx, un fenómeno de tibia inclinación de importantes sectores de las 
clases medias rurales y el campesinado familiar hacia el respaldo pres-
tado a los intentos de una buena parte de las derechas católicas y agra-
ristas por lograr el restablecimiento de un orden político autoritario, 
conservador y tradicionalista, que pusiese fin a la controvertida labor 
de Reforma Agraria, contuviese la creciente conflictividad rural, res-
taurase a las viejas oligarquías en sus anteriores posiciones de dominio 
o amordazase a las izquierdas con el propósito de favorecer el resta-
blecimiento del control patronal sobre los mercados laborales necesa-
rio para asegurar una salida ventajosa a la dura crisis agraria padecida. 
El ataque al ordenamiento político liberal, y el consiguiente desmoro-
namiento del régimen parlamentario-democrático de la Segunda Re-
pública, estuvo protagonizado por un golpe militar asestado contra el 
Estado, animado y respaldado por la mayor parte de unas derechas in-
surreccionalistas y conspirativas que, casi desde el primer momento, 
apostaron por su aniquilamiento. En el magma de sentimientos pro-
fundamente contrarios a la pervivencia de la democracia albergados 
por la coalición reaccionaria que se fue gestando desde, al menos, el 
año 1933 en adelante, el temor de las clases propietarias rurales ante 
el avance de medidas profundamente transformadoras, como la Re-
forma Agraria, que ponían en peligro la subsistencia misma del orden 
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patronal tradicional, debe considerarse como un elemento primigenio 
y sustancial, dotado de una elevada capacidad para movilizar a sus in-
tegrantes en torno a un vasto movimiento reaccionario y antiliberal.

La economía española continuaba siendo, al comienzo de la dé-
cada de los treinta del pasado siglo xx, la propia de un país eminente-
mente rural, con una población activa mayoritariamente empleada en 
el sector agrícola y pesquero, donde se concentraba el 45,5 % del total 
de los ciudadanos ocupados. Las actividades industriales daban cabida 
al 26,5 % de la población activa, en tanto que las tareas relacionadas 
con el transporte, el comercio o la prestación de servicios ocupaban al 
28% restante1.

Según los datos aportados por Pascual Carrión, hacia el año 1930 
se contabilizaba en España un total aproximado de 1.699.585 peque-
ños propietarios agrícolas (el 94’95% del total), emplazados al fren-
te de explotaciones con una superficie inferior a las 30 hectáreas, que 
poseían el 32’67% del total de la riqueza rústica catastrada. Existían, 
además, unos 73.092 medianos propietarios, titulares de explotaciones 
situadas entre las 30 y las 150 hectáreas, que significaban el 4,08% del 
total y acaparaban el 25,27% de la riqueza rústica. A todos ellos se su-
maban los, tan solo, 17.349 grandes terratenientes (el 0’97% del total 
de propietarios), que regentaban explotaciones de más de 150 hectá-
reas y acumulaban el 42’05% de la riqueza rústica catastrada. Com-
pletaban la estructura socio-laboral agraria los 967.400 jornaleros y 
obreros agrícolas y los 426.874 arrendatarios y aparceros2. La gran 
propiedad rústica (que agrupaba a las explotaciones con una superficie 
superior a las 150 hectáreas) mostraba signos de indiscutible predomi-

1  Véase carreras, A., y tafunell, X. (coords.), Estadísticas históricas de España, 
siglos XiX y XX, Segunda Edición Revisada y Ampliada, Bilbao, Fundación BBVA, 2005, 
p. 150.

2  Véase carrión, P., Los latifundios en España. Su importancia. origen. Conse-
cuencias y solución, Barcelona, Ariel, 1975, 2.ª edición, pp. 103-110; carmona, J.; ro-
sés, J. R., y simPson, J., «The question of land access and the Spanish land reform of 
1932», Economic History Review, 72, 2 (2019), pp. 669-690; robledo, R., «La reforma 
agraria de la Segunda República. Un comentario bibliográfico (1996-2016)», en comín, F. 
(coord.), instituciones políticas, comportamientos sociales y atraso económico en España 
(1580-2000). Homenaje a ángel García Sanz, Salamanca, Ediciones de la Universidad de 
Salamanca, 2017, pp. 373-397; simPson, J., y carmona, J., Why democracy failed: the 
agrarian origins of the Spanish Civil War, Cambridge, Cambridge University Press, 2020, 
p. 88; tuñón de lara, M., tres claves de la Segunda República. La cuestión agraria, los 
aparatos del Estado, Frente Popular, Madrid, Alianza Editorial, 1985, pp. 35-36.
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nio en las regiones meridionales peninsulares, registrando una parti-
cular relevancia en las provincias extremeñas o en las de la Andalucía 
occidental (véase la tabla 1).

Tabla 1
Concentración de la riqueza rústica.  

La gran propiedad rústica en España, 1930

Regiones
Líquido 

Imponible  
(en pesetas)

Todos los 
Propietarios

Cuotas de más de 5.000 pesetas

Propietarios Líquido imponible

N.º % Pesetas %

Levante 70.396.358 336.492 1.082 0,32 11.109.898 15,78
Sudoriental 43.715.898 128.091 292 0,23 7.559.844 17,29
Castellanoleonesa 66.013.017 261.254 904 0,35 20.636.475 31,26
Central 48.435.679 168.105 1.200 0,71 15.964.046 32,96
Manchega 85.222.558 277.504 2.232 0,77 30.211.885 35,46
Penibética 68.600.810 157.765 1.857 1,18 28.684.376 41,81
Bética 196.036.909 285.462 6.015 2,11 110.176.598 56,20
Extremeña 120.750.155 175.353 3.967 2,20 69.685.306 57,71
 Totales 699.171.384 1.790.026 17.349 0,97 294.028.428 42,05

Fuente: Pascual CARRIÓN, Los latifundios en España. Su importancia, origen, consecuen-
cias y solución, Barcelona, Ariel, 1975, p. 110. Elaboración propia.

En España, la breve e intensa vivencia democrática de la Segun-
da República se desenvolvió en medio de un agitado panorama de 
luchas agrarias y cambiantes alianzas electorales, protagonizadas por 
la burguesía rural, las clases medias agrícolas, el campesinado fami-
liar y los jornaleros. También en nuestro país, al igual que ocurriera 
en otras naciones de la Europa Occidental, las constantes oscilacio-
nes experimentadas por las preferencias electorales de un campesi-
nado de modestos propietarios y arrendatarios numéricamente muy 
significativo, castigado por la crisis de los años 30 y asediado por la 
asfixiante combatividad de los poderosos sindicatos jornaleros socia-
listas o anarquistas, resultaron determinantes en la configuración de 
las diferentes coaliciones parlamentarias que sustentaron a los distin-
tos gobiernos.
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En numerosas comarcas agrarias españolas en las que, a la altura 
de los años 30, aún prevalecía la presencia de un importante segmen-
to de modestos labradores enfrentados a una cuantiosa población jor-
nalera, la llegada del régimen de la Segunda República precipitó una 
particular aceleración del ya iniciado proceso de politización de todos 
ellos. Sobre el régimen democrático inaugurado en 1931 confluirían 
toda una serie de circunstancias que, como analizaremos más adelan-
te, habrían estimulado el profundo distanciamiento político registrado 
entre el colectivo de los jornaleros y la mayoría del campesinado de 
pequeños propietarios, arrendatarios y aparceros. Los jornaleros, al ver 
fortalecida su capacidad reivindicativa en los mercados laborales por 
eficacísimos instrumentos políticos y sindicales, se atrincherarían en 
el respaldo electoral otorgado al socialismo reformista de inspiración 
marxista, asimismo comprometido con una avanzada legislación labo-
ral y con la Reforma Agraria. El campesinado intermedio, hostigado 
por los efectos deflacionarios de la crisis agraria mundial, por la eleva-
ción de los costos salariales, por la estricta aplicación de la legislación 
laboral reformista y por la intensa actividad huelguística ejercida por 
los jornaleros anarquistas o socialistas, acusaría, al sentirse seducido 
por los reclamos corporativistas de la gran patronal, un fenómeno de 
tibia derechización política. A todo ello se unió el creciente malestar 
expresado por la gran patronal agraria y el conjunto de los propietarios 
latifundistas ante la amenaza significada por la Ley de Reforma Agra-
ria3, implantada desde el 15 de septiembre de 1932 en adelante.

Si bien durante el año 1934 se incrementó ligeramente el proceso 
de tramitación de los expedientes de asentamiento de campesinos en 
las tierras expropiadas,4 el espíritu de la Reforma quedó sepultado 
tras la supresión del Registro de la Propiedad Expropiable y la asfi-
xia financiera a la que fue sometido el Instituto de Reforma Agraria 
(IRA), medidas ambas contempladas en la denominada Ley de Re-
forma de la Reforma Agraria,5 impulsada por el ministro del Partido 
Agrario Nicasio Velayos durante el verano del año 1935. El regreso 
de los republicanos de izquierda al poder en 1936 significó una ace-

3  gaceta de madrid, Diario oficial de la República, 21 de septiembre de 1932.
4  Véase malefakis, E., Reforma agraria y revolución campesina en la España del 

siglo XX, Barcelona, Ariel, 1982, p. 398.
5  gaceta demadrid, Diario oficial de la República, 10 de agosto de 1935. Véase, 

asimismo, malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., pp. 409-415.
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leración de las medidas expropiatorias. Esto último fue logrado me-
diante la aplicación de la denominada «cláusula de utilidad social» 
todavía vigente en la Ley de Reforma de la Reforma Agraria de 1 de 
agosto de 1935, y, desde el 18 de junio de 1936, mediante la deroga-
ción de la citada Ley y la restitución, en pleno vigor, de la de 15 de 
septiembre de 1932 (véase la tabla 2)6.

Tabla 2
asentamientos campesinos efectuados bajo la Ley de Reforma 

agraria, 1932-1936

Período
Número de 
campesinos 
Asentados

Superficie 
Ocupada
(en has.)

% sobre 
el total de 

campesinos 
asentados

% sobre 
el total de 
superficie 
ocupada

Hasta el 31 de diciembre 
 de 1933 4.399 24.203 3,45 3,40

Año 1934 12.260 116.837 9,61 16,38
Marzo 1936 72.428 249.616 56,77 35,00
Abril 1936 21.789 150.490 17,08 21,10
Mayo 1936 5.940 41.921 4,65 5,88
Junio 1936 3.855 55.282 3,02 7,75
Julio 1936 6.909 74.746 5,42 10,48
Asentamientos efectuados  
 bajo el Frente Popular 110.921 572.055 86,94 80,22

 Totales 127.580 713.095 100,0 100,0

Fuente: boletín del instituto de Reforma agraria, 1932-1936; Edward Malefakis, Reforma 
agraria y revolución campesina en la España del siglo xx, Barcelona, Ariel, 1982, pp. 325 
y 432. Elaboración propia.

Durante los meses inmediatamente previos al estallido de la Gue-
rra Civil menudearon, particularmente en las regiones latifundistas, las 
denuncias sobre las desmesuradas peticiones salariales, el frecuente re-
curso jornalero a la premeditada disminución de los ritmos de trabajo 

6  gaceta demadrid, Diario oficial de la República, 19 de junio de 1936; malefa-
kis, E., Reforma agraria…, op. cit., p. 414.
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o el dispendio que ocasionaban los alojamientos abusivos. La mayoría 
de las quejas giraba alrededor de las medidas pro-jornaleras que ha-
bían sido rehabilitadas, y a las que se acusaba de ser las responsables 
del ruinoso e insoportable encarecimiento de los salarios y de la muy 
extendida pérdida de rentabilidad en las explotaciones ocasionada por 
el aumento de los costos de producción.7 Entre la mayor parte de la 
burguesía agraria de las regiones de predominio de la gran propiedad 
rústica comenzó a expandirse un estado de opinión absolutamente con-
trario a la persistencia del régimen republicano. Muchos de sus inte-
grantes, cada vez más inquietos ante la amenazadora intensificación 
que había experimentado el proceso de reasentamiento de yunteros, la 
ocupación de fincas por el IRA y el número de asentamientos cam-
pesinos llevados a efecto por las autoridades del Frente Popular, co-
menzaron a ver con buenos ojos el ensayo de una solución de carácter 
militarista y golpista, que pusiese fin a la democracia parlamentaria 
y derogase de manera fulminante tanto las execrables leyes laborales 
pro-jornaleras como la abominada Ley de Reforma Agraria de 19328.

La dirección política de la Confederación Española de Derechas 
Autónomas (CEDA) y su principal responsable, José María Gil Ro-
bles, estuvieron al tanto de los preparativos de la conspiración militar 
que dio origen a la Guerra Civil, dando instrucciones precisas a las 
bases para que colaborasen con los militares golpistas cuando se ini-
ciase el movimiento rebelde.9 El triunfo del golpe militar del verano 
de 1936 y la constitución de los primeros órganos de gobierno en el 
seno de la denominada España nacionalista darían paso a la adopción 

7  Véase gil robles, J. M., no fue posible la paz, Barcelona, Ariel, 2006, edición 
conmemorativa, 1ª edición, Barcelona: Ariel, 1968, pp. 626-627. Malefakis sostiene que 
no resulta exagerado afirmar que en los tres primeros meses del Frente Popular los salarios 
agrícolas casi se triplicaron. Véase malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., p. 428; cobo 
romero, F., De campesinos a electores. Modernización agraria en andalucía, politización 
campesina y derechización de los pequeños propietarios y arrendatarios. El caso de la pro-
vincia de Jaén, 1931-1936, Madrid, Biblioteca Nueva, 2003, p. 144.

8  Véase rees, T., «Agrarian power and crisis in southern Spain: the province of Bada-
joz, 1875-1936», en R. gibson, y M. blinkhorn (eds.), Landownership and Power in Mod-
ern Europe, Nueva York, Harper Collins Publishers, 1991, pp. 235-253, véase la p. 248.

9  Preston, P., the Coming of the Spanish Civil War. Reform, Reaction and Revolution 
in the Second Republic, 1931-1936, Londres y Nueva York: Routledge, 1994, pp.  265-267; 
Pierce, S., Political Catholicism in Spain´s Second Republic (1931-1936): the Confeder-
ación Española de Derechas autónomas in Madrid, Seville, and toledo, PhD Dissertation, 
Gainesville, University of Florida, 2007, pp. 181-183.
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de severas medidas represivas, que culminarían con el aniquilamiento 
de los sindicatos jornaleros de inspiración socialista o anarquista, la in-
mediata derogación de la legislación pro-jornalera y el restablecimien-
to de los tradicionales sistemas de absoluto dominio patronal sobre los 
mercados laborales agrícolas. Las primeras medidas de contrarreforma 
agraria dictadas por las autoridades del bando rebelde colmaron las as-
piraciones de una extensa porción del campesinado familiar católico y 
gozaron del inquebrantable apoyo de los grandes propietarios latifun-
distas. Ambos sectores sociales pasaron a convertirse, pues, en los más 
firmes baluartes del Nuevo Estado franquista10.

2. La cuestión agraria y sus diferentes enfoques

2.1. El Partido Republicano Radical

Las elecciones de junio de 1931 habían deparado la configuración 
de una Cámara Constituyente donde la conjunción republicano-so-
cialista había obtenido una elevadísima representación parlamentaria, 
alzándose con una aplastante mayoría edificada sobre el estrepitoso 
derrumbe de la derecha antirrepublicana. Las acentuadas disparida-
des detectadas entre el respaldo electoral obtenido por los diferentes 
partidos y su presencia numérica en el ejecutivo se vieron reavivadas 
tras la decisión de no alterar la composición del Gobierno Provisio-
nal, una vez que este último se hubo convertido en el primer gobier-
no ordinario de la República. Fueron esas mismas disparidades las que 
intensificaron la insatisfacción generada entre el principal partido del 
republicanismo histórico, el Partido Republicano Radical, liderado por 
Alejandro Lerroux. En el partido de Lerroux predominaba la idea de la 
imperiosa necesidad de convertirse en el eje vertebral del nuevo régi-
men, ampliando sustancialmente sus propias bases sociales de apoyo. 
Por ello mismo, los radicales se postulaban como los integrantes de la 
formación política idónea para edificar una «República para todos», 
que incorporase a un amplio espectro de clases medias y segmentos 
sociales vinculados a la propiedad de la tierra o a los negocios indus-

10  Véase schatZ, S., «Democracy’s breakdown and the rise of Fascism: the case of the 
Spanish Second Republic, 1931-6», Social History, 26, 2 (2001), pp. 145-165, véanse las 
páginas 156-157.
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triales y comerciales, mediante la solidificación de un discurso político 
integrador, continuista y alejado tanto del peligro colectivizador encar-
nado por el socialismo como de cualquier veleidad extremista prove-
niente de las izquierdas marxistas o anarquistas.

Lerroux estaba convencido de que, una vez aprobada la Cons-
titución, debería procederse a la disolución de las Cortes, a fin de 
constituir un gobierno enteramente republicano que excluyese a los 
socialistas, garantizando de esta manera la edificación de aquella Re-
pública de orden por la que apostaban decididamente los más destaca-
dos dirigentes de su propio partido. En aplicación de la mencionada 
estrategia, el líder radical dedicó buena parte del mes de agosto del 
año 1931, mientras en las Cortes se debatía la Constitución, a la ce-
lebración de una serie de decisivas conferencias políticas, concebidas 
para difundir entre un público suficientemente amplio y variado aquel 
proyecto de tintes acentuadamente conservadores que su partido pen-
saba ejecutar a la mayor brevedad posible. Mediante dicho proyecto, 
el Partido Radical pretendía lograr la adhesión al nuevo régimen de 
un diversificado espectro de grupos sociales intermedios, potencial-
mente temerosos de la deriva izquierdista, reformista o acentuadamen-
te transformadora que venía experimentando la acción gubernamental 
respaldada por la alianza entablada entre el socialismo y los republica-
nos de izquierda.

Así pues, durante los decisivos meses de agosto y septiembre de 
1931, las posiciones de las diferentes formaciones políticas que sos-
tenían la coalición gubernamental fueron decantándose en distintas 
direcciones, sobre todo a medida que el Partido Radical perfilaba su 
estrategia de viraje hacia el conservadurismo, a fin de consolidarse 
como la formación política hegemónica en el amplio espectro del cen-
tro ideológico. El discurso pronunciado por Lerroux en Valladolid el 
23 de agosto de 1931 estuvo cargado de tonalidades acentuadamente 
conservadoras. Abogó por edificar una República para todas las clases 
sociales, al tiempo que acentuó las tonalidades conciliatorias e integra-
doras de su oratoria, dirigiéndose especialmente a cautivar el ánimo de 
los no republicanos11. Con respecto al trato que debería otorgarse a la 
Iglesia Católica, el líder radical moderó extremadamente sus palabras. 
Se definió a sí mismo y a su partido como laicos. Defendió la separa-

11  townson, N., La República que no pudo ser. La política de centro en España, 1931-
1936, Madrid, Taurus, 2002, pp. 90-93.
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ción entre Iglesia y Estado, aun cuando se cuidase de anunciar que esto 
último no significaría un castigo para los católicos ni debería dar paso 
a una «guerra civil». Tales afirmaciones no le impidieron mostrarse 
decididamente partidario de los derechos de los católicos a formar co-
munidades religiosas, de acuerdo con la Ley de Asociaciones.

Respecto a la cuestión agraria, los radicales no lograron definir una 
propuesta coordinada y homogénea, debatiéndose entre algunas posi-
ciones abiertamente partidarias de operar una profunda transformación 
en las estructuras de la propiedad de la tierra y aquellas otras que abo-
gaban por un escrupuloso respeto a los intereses de los propietarios 
finalmente expropiados. Lerroux ya se pronunció, desde la campaña 
electoral que precedió a las elecciones de junio de 1931, a favor de 
llevar adelante una remodelación de la decrépita estructura de la pro-
piedad de la tierra y las fórmulas jurídicas que sustentaban un desigua-
litario e intolerable desequilibrio en el reparto de la riqueza agrícola. 
Asimismo, vaticinó que la reforma de la propiedad de la tierra debería 
hacerse de manera extremadamente pausada, y siempre se mostró de-
claradamente partidario de proceder a la indemnización de los titulares 
de aquellas explotaciones que fuesen objeto de expropiación. Su pro-
puesta de reformismo agrario iba encaminada hacia la potenciación del 
estrato de los modestos cultivadores, en sintonía con el objetivo funda-
mental de suavizar las profundas diferencias de renta entre los grupos 
sociales y generar una extensa clase media de vocación republicana. 
En definitiva, los radicales defendieron siempre una serie de fórmulas 
extremadamente conservadoras en todo lo relacionado con la Refor-
ma Agraria, alejándose visiblemente de las posturas defendidas por los 
socialistas, los radical-socialistas o los azañistas12. Para el dirigente 
radical los muy significativos índices de abstención registrados entre 
las clases conservadoras durante las elecciones de junio y la creciente 
oposición, tanto desde la izquierda radical como desde la derecha an-
tirrepublicana, a las medidas reformistas del gobierno, se convirtieron 
en síntomas irrefutables de la necesidad de apuntalar el nuevo régi-
men, apelando a la defensa de un discurso integrador y conciliatorio 
que disolviese el sentimiento antirrepublicano manifestado tanto por la 
mayor parte de los monárquicos como por un elevado porcentaje de las 
clases medias13.

12  townson, N., La República que no pudo ser…, op. cit., pp. 76-77.
13  townson, N., La República que no pudo ser…, op. cit., p. 92 
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2.2. Los socialistas

A la llegada del régimen democrático de la Segunda República, 
la mayor parte de los integrantes de la dirección del Partido Socialista 
Obrero Español (PSOE) y de la Unión General de Trabajadores (UGT) 
mostraba una actitud bastante homogénea ante la realidad político-institu-
cional recién instaurada. Puede decirse, pues, que los socialistas cerraron 
filas en torno a la calificación del sistema político republicano como una 
inmejorable oportunidad para profundizar en la expansión y el acrecenta-
miento de sus efectivos. Sin duda, todos ellos se hallaban convencidos de 
la importancia atribuida a la ocupación de un privilegiado emplazamiento 
institucional de los principales dirigentes del socialismo a la hora de ope-
rar decididamente en beneficio de la mejora integral de las condiciones 
de vida de los trabajadores y contribuir con entera eficacia a la potencia-
ción de sus posiciones negociadoras frente a la patronal14.

En síntesis, y pese a las contrapuestas percepciones que en un 
primer momento impregnaron los análisis iniciales que los más des-
tacados líderes socialistas hicieran acerca de un hipotético régimen 
republicano y la estrategia a seguir para su consecución,15 casi todos 
ellos atribuyeron inicialmente a la República una singularidad irre-
petible, sintiéndose partícipes de una singladura histórica que ofrecía 
oportunidades indiscutibles en el proceso de afirmación de los dere-
chos de las clases trabajadoras de la ciudad y el campo. La República 
era entendida, así, como una vía de aproximación hacia la futura edifi-
cación de una utópica sociedad socialista, solidaria e igualitaria.

14  Consúltese macarro vera, J. M., «El socialismo en Andalucía (1900-1936)», en 
juliá, S. (coord.), El socialismo en España (anales de Historia de la Fundación Pablo 
iglesias, vol. I), Madrid, Editorial Pablo Iglesias, 1986, pp. 105-118, véanse las páginas 
108-109; y del mismo autor: «La práctica política del socialismo andaluz en la Segunda 
República», actas del Congreso de Historia de las organizaciones socialistas en andalucía 
(1886-1975), Almería, Instituto de Estudios Almerienses, 1992. Inédito.

15  Al respecto de las posiciones divergentes respecto la hipotética implantación de un 
régimen republicano expresadas en el seno de los órganos directivos del PSOE a lo largo 
de los meses previos a la instauración de la República, consúltense ZaPatero, V., Fernando 
de los Ríos. biografía intelectual, Madrid, Pre-Textos y Diputación Provincial de Granada, 
1999, pp. 267-268; y contreras casado, M., «El PSOE, la Segunda República y la Guerra 
Civil», en teZanos, J. F. (coord.), 125 años del Partido Socialista obrero Español, Madrid, 
Fundación Pablo Iglesias, 2005, pp. 66-91, véanse especialmente las páginas 66-68; hey-
wood, P., Marxism and the failure of organised Socialism in Spain, 1879-1936, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1990, pp. 105-109.
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Entre las aspiraciones más profundamente expresadas por los 
socialistas se encontraba aquella que apelaba a la puesta en práctica 
de una profunda reforma de las estructuras agrarias, garantizando, 
de esta manera, la remodelación de aquella injusta distribución de 
la propiedad de la tierra y los recursos productivos que se había 
ido consolidando en el largo proceso histórico de asentamiento del 
capitalismo sobre la agricultura. En la persecución de este último 
objetivo, los socialistas optaban por la aplicación de cuantas dispo-
siciones legislativas, e intervenciones de la administración estatal, 
coadyuvasen a la generalización del cultivo directo de la tierra. Ac-
tuaban así porque pensaban que, únicamente garantizando el pleno 
dominio del cultivador directo sobre la tierra, se extinguiría la per-
sistencia de un mecanismo de apropiación de los bienes agrícolas 
concebido como retardatario del necesario estímulo al incremento 
de la productividad del trabajo. En definitiva, pues, para los so-
cialistas, como para una buena parte del pensamiento agrario de la 
época, las fórmulas de cesión de los recursos agrarios instaladas so-
bre el arrendamiento o la aparcería significaban un serio obstáculo 
a la consolidación de un campesinado autosuficiente, libre, a la vez 
que plenamente capacitado para asegurar una mejora integral de la 
práctica agrícola. En íntima correspondencia con todo lo anterior, 
también porfiaban los socialistas, al iniciar su andadura el régimen 
republicano, en la promulgación de una legislación agraria que pro-
piciase una redistribución más equitativa de la propiedad de la tie-
rra. Hasta que esto último no hubiese sido plenamente logrado, los 
socialistas consideraban inexcusable la aprobación de una serie de 
decretos que consolidasen la situación de los pequeños arrendata-
rios y aparceros, mejorando, en la medida de lo posible, las con-
diciones en que se verificaban sus arrendamientos. La aspiración 
primordial que los socialistas deseaban imprimir a la legislación 
agraria que se pusiese en marcha contemplaba, como un objeti-
vo de excelencia inigualable, el acceso a la tierra de una ingente 
multitud de jornaleros o campesinos pobres. A estos últimos se les 
atribuía una capacidad innata para la extracción del máximo rendi-
miento sobre las tierras cultivadas, muy superior a la exhibida por 
los grandes propietarios absentistas. De esta manera, los socialistas 
confiaban en posibilitar la vigorización numérica y cualitativa de 
un amplio estrato de campesinos y jornaleros, sólidamente insta-
lado sobre formas de vida y niveles de renta visiblemente dignifi-
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cados16. Un campesinado, pues, y una clase de obreros agrícolas, 
dotados de los medios de vida y la capacidad adquisitiva suficien-
tes para expresar de manera independiente, y previamente liberados 
del yugo caciquil, su adhesión voluntaria al régimen republicano 
recién instaurado17. No cabe duda, pues, que para los socialistas 
del PSOE, de la UGT y del sindicato agrícola de la Federación Na-
cional de Trabajadores de la Tierra (FNTT), el afianzamiento del 
nuevo régimen de la República dependía en muy buena medida de 
la consolidación de su arraigo entre un heterogéneo conglomerado 
social. Razonaban así, seguros, como estaban, de que su estabili-
dad se encontraba supeditada al éxito alcanzado por los intentos de 
remodelación de las vetustas estructuras productivas, y las fraudu-
lentas prácticas electorales, sobre las que habían enraizado sus tra-
dicionales apoyos sociales los corruptos gobiernos y los decrépitos 
partidos de la monarquía restauracionista. Todo esto, en fin, per-
suadía a los socialistas de la urgente necesidad de proceder a una 
intensa regeneración de la agricultura, que la encaminara hacia un 
proceso modernizador capaz de impulsar el bienestar generalizado 
de la población, y que a su vez propiciase la constitución de un 
vasto soporte social en el mundo rural en defensa de la democra-
cia y el parlamentarismo18. En suma, pues, los socialistas estaban 
plenamente convencidos de que la acertada utilización de los re-
sortes políticos ofrecidos por el sistema democrático-parlamentario 
en favor de los estratos más desfavorecidos de la sociedad rural, 
permitiría no solamente un aumento de la capacidad organizativa, 
política y sindical, del campesinado, sino asimismo, la disposición, 
por parte de este último, de armas reivindicativas eficaces con las 
que contrarrestar el dominio tradicional de la burguesía agraria y 
la gran patronal rural en las relaciones laborales sostenidas en el 
seno de la agricultura. No obstante, tal práctica, se mostraba con-

16  Consúltese maurice, J., «Reforma Agraria y Revolución Social», en egido león, Á. 
(ed.), Memoria de la Segunda República. Mito y Realidad, Madrid, Biblioteca Nueva, 2006, 
pp. 231-244, véanse especialmente las pp. 239-240.

17  Véase al respecto, «El problema del campo. La reforma agraria, juzgada por el ca-
marada Lucio Martínez», El Socialista, 20 de diciembre de 1931. Véase también El Socia-
lista, 6 de diciembre de 1931.

18  Consúltese «Del momento político. ¡Urge la Reforma agraria!», en El Socialista, 5 
de enero de 1932. Véase, asimismo, biglino, P., El socialismo español y la cuestión agra-
ria, 1890-1936, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986, pp. 320-321.
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sustancial con la confianza que los propios socialistas depositaban 
sobre un acceso reformista, paulatino y democrático a una futura 
configuración de las relaciones de producción y del sistema mismo 
de propiedad sobre los medios de producción de carácter marxista 
y socializante.

Pese a incurrir en la formulación de hipótesis erróneas, puede afir-
marse que, hacia comienzos de la década de los treinta, los socialistas 
habían identificado, de manera casi absoluta, el problema de la tierra 
con aquel otro generado por el latifundismo y la persistencia del sis-
tema de gran propiedad sobre extensas áreas de la agricultura espa-
ñola. Esta identificación de carácter ideológico hundía sus raíces en 
la trayectoria misma seguida por el pensamiento regeneracionista, y 
obtenía una explicación plausible gracias a la enorme capacidad per-
suasiva que esta última corriente interpretativa consiguió atesorar a lo 
largo de todo el primer tercio del siglo xx. En síntesis, puede afirmar-
se que algunos de los componentes básicos de la explicación dada al 
atraso secular de la agricultura española por el discurso regeneracio-
nista, convergían con determinados pronósticos avanzados por algunas 
insignes personalidades del socialismo español de la época. Se con-
formó, de esta manera, una vasta corriente de interpretaciones sobre 
la cuestión agraria, que vendría sustentada por un acervo común de 
tradiciones de pensamiento. Muchas de las escuelas teóricas interpre-
tativas del atraso agrario existente en España convergían en la inculpa-
ción que se hacía recaer sobre el desigual reparto de la tierra, o sobre 
el predominio de una agricultura latifundista, a la hora de explicar la 
aparente imposibilidad padecida por nuestro sistema agrario para ex-
perimentar un prolongado fenómeno de adaptación modernizadora y 
potenciación de su capacidad productiva19. Los precedentes inmedia-
tos de las concepciones sostenidas por los socialistas españoles de los 
años treinta en torno a la problemática del sector primario, se remon-
taban a los modelos teóricos de interpretación de la cuestión agraria 
aparecidos desde las décadas finales del ochocientos. Muchas de es-
tas concepciones entroncaban con los aportes proporcionados por los 
paradigmas interpretativos provenientes de la visión romántica, deca-

19  Al respecto de todo esto puede consultarse: ruiZ torres, P., «La historiografía de 
la «cuestión agraria» en España», en villares, R. (et alii.), Josep Fontana. Historia y pro-
yecto social. Jornadas de debate del institut Universitari d´Història Jaume Vicens Vives, 
Barcelona, Crítica, 2004, pp. 149-237.
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dentista, y posteriormente regeneracionista20 del atraso secular de la 
agricultura, que se fueron tejiendo desde los años finales del siglo xix 
y a lo largo de las primeras décadas del siglo xx. El modelo de reforma 
agraria liberal prevaleciente en la agricultura española del ochocien-
tos sería, por consiguiente, el responsable de la conformación de una 
estructura de la propiedad agraria instalada sobre el predominio de las 
grandes explotaciones en manos de una reducida burguesía que aca-
baría condenando a la miseria a una ingente multitud de campesinos 
empobrecidos y jornaleros sin tierra. Junto a todas estas precisiones, 
el denominado mito del atraso se habría alimentado, con especial re-
levancia, de las percepciones obtenidas sobre las dificultades para el 
crecimiento agrario observadas en las provincias meridionales penin-
sulares. Se consagró, pues, la idea arquetípica del atraso de la agricul-
tura hispana —y meridional, por excelencia— acaecido en mitad de 
una etapa histórica en la que se estaban registrando, en buena parte del 
continente europeo, importantes modificaciones en los modos de apro-
vechamiento de la tierra, tendentes casi todas ellas al incremento de la 
productividad y de la competitividad.

Todas estas percepciones seguían, en muy buena medida, estando 
presentes en el particular análisis que los socialistas hacían de la si-
tuación agraria al inaugurarse el régimen democrático de la Segunda 
República. Por ello mismo, en el diagnóstico elaborado acerca de la 
situación padecida por el sector agrícola, aquellos aludían insistente-
mente al carácter semifeudal y atrasado que todo él continuaba exhi-
biendo, derivado del injusto reparto de la propiedad de la tierra, de la 
alianza entre la antigua nobleza y la burguesía agraria emergente, y 
del enorme grado de concentración de la riqueza rústica en manos de 
un reducido número de ricos burgueses y nobles terratenientes. Esta 
reducida elite de privilegiados habría instaurado su dominio, al me-
nos tras la consolidación del proceso histórico de desamortización y 
reforma agraria liberal operado a lo largo del siglo xix, sobre la de-
tentación monopólica de la mayor parte de los recursos agropecuarios, 

20  Consúltese gómeZ benito, C., y ortí benlloch, A., Estudio crítico, reconstrucción 
y sistematización del corpus agrario de Joaquín Costa, Huesca, Fundación Joaquín Cos-
ta e Instituto de Estudios Altoaragoneses, 1996; asimismo, gómeZ benito, C., y ortí ben-
lloch, A., Joaquín Costa. Escritos agrarios, Edición crítica, introducción y notas de Cristó-
bal Gómez Benito y Alfonso Ortí, Huesca, Instituto de Estudios Altoaragoneses, 1998. Véase 
también gómeZ oliver, M., y gonZáleZ de molina, M., «Fernando de los Ríos y la cuestión 
agraria», Sistema, 152-153 (1999), pp. 197-224.
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amparándose, asimismo, en la protección ofrecida por los corruptos 
gobiernos de signo caciquil que se sucedieron en el transcurso del, 
asimismo, decrépito régimen restauracionista. En el seno del Partido 
Socialista se sostuvo, durante los meses en los que se prolongó la dis-
cusión sobre los diferentes proyectos de Reforma Agraria elaborados 
por la Comisión Técnica, primero, y por la ponencia gubernamental 
y la Comisión Parlamentaria designada al efecto, después, la necesi-
dad de acometer la expropiación de las tierras de la nobleza, para, in-
mediatamente después, proceder del mismo modo con aquellas otras 
que, pese a estar sometidas a un régimen de cultivo directo, rebasasen 
determinadas dimensiones consideradas injustamente excesivas. En 
consonancia con esto último, los principales dirigentes del PSOE o la 
FNTT, y los integrantes del ala izquierda del partido, no ocultaron su 
preferencia por un modelo expropiatorio tendente al reparto de la tierra 
entre los colectivos sindicalmente organizados de asalariados agríco-
las y campesinos pobres. Manifestando, de esta manera, una marcada 
preferencia por el cultivo colectivo y la constitución de grandes uni-
dades de explotación gestionadas solidariamente por los sindicatos 
jornaleros21. No obstante, a fin de eludir la enconada animadversión 
mostrada por los radicales y la derecha agrarista hacia un proyecto de 
Reforma Agraria excesivamente radicalizado, y como consecuencia de 
su acercamiento táctico a las posiciones de la izquierda republicana, 
el grupo parlamentario del PSOE mantuvo ulteriormente, durante los 
debates del proyecto finalmente propuesto por Marcelino Domingo, 
posturas significativamente más moderadas. Pese a la defensa teórica 
de un modelo utópico de agricultura colectivizada y mecanizada, los 
socialistas fueron conscientes de las dificultades técnicas y sociales 

21  Consúltese al respecto, «Texto taquigráfico de los discursos pronunciados en la 
Casa del Pueblo de Madrid en la mañana del día 22 de octubre por los camaradas Trifón 
Gómez y Lucio Martínez», en El obrero de la tierra, noviembre de 1933 (semana preelec-
toral). Véanse, asimismo, los «Acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional de Coopera-
tivas de Obreros Agrícolas», en El obrero de la tierra, 21 de marzo de 1936. Especial rele-
vancia en la exposición de las convicciones de la FNTT y los socialistas acerca del modelo 
de Reforma Agraria al que aspiraban, y sus preferencias por la explotación colectiva de las 
tierras expropiadas, reviste el «Voto particular presentado al Gobierno por los compañeros 
Esteban Martínez Hervás, Francisco Zafra, Lucio Martínez Gil y Francisco Soler el 8 de 
agosto de 1931», suscrito por los vocales en representación de la FNTT de la Comisión 
Técnica Agraria encargada de la redacción del proyecto de Ley de Reforma Agraria; fede-
ración nacional de trabajadores de la tierra, Memoria. ii Congreso, 17 de septiembre 
de 1932, Edición facsímil, Jaén, Universidad de Jaén, 2000, pp. 346-348.
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mostradas por el sector agrario español para la puesta en práctica de 
tales principios. Optaron, en consecuencia, por una solución transac-
cional, que dejaba a un lado la discusión entre la defensa del indivi-
dualismo o del colectivismo aplicables a la explotación de las tierras 
expropiadas, para instalarse en una posición mucho más pragmática, 
consistente en la aceptación de una variada multiplicidad de fórmu-
las de cultivo practicable sobre las tierras objeto de expropiación. Así 
pues, aun cuando siempre despreciaron la modalidad del reparto —por 
estimar que propiciaría la difusión entre el campesinado de actitudes 
individualistas y egoístas—, concibieron como plausible la contingen-
cia de la explotación individual de las pequeñas parcelas cedidas en 
usufructo. En definitiva, los socialistas defendieron la factibilidad de 
la coexistencia entre un proceso de modernización agraria en el marco 
del desarrollo capitalista, y una integral transformación de la agricultu-
ra como factor que hiciese posible la mejora sustancial de los niveles 
de renta y la capacidad de demanda de la población rural. Se instalaron 
así en una postura ambivalente, en la que convivía la defensa de la pe-
queña propiedad campesina, con la mejora integral de las condiciones 
de los jornaleros y los trabajadores agrícolas mediante su asentamiento 
en las tierras previamente expropiadas y el sometimiento de estas últi-
mas a un régimen de explotación de carácter colectivo22.

En directa correspondencia con esto último, defendieron, en el 
debate nacional suscitado por la elaboración de la Ley de Reforma 
Agraria, una postura eminentemente reformista, aun cuando volcada 
hacia la satisfacción de las demandas manifestadas tanto por los pe-
queños propietarios o arrendatarios como por los jornaleros23. Asi-
mismo, algunas fracciones del socialismo reformista se adhirieron a 
las propuestas regeneracionistas formuladas por destacados agraristas 
de la época, para quienes la cesión en arrendamiento o aparcería del 
uso de la tierra practicada por numerosos medianos y grandes propie-
tarios agrícolas, y el cultivo indirecto de la misma, significaban trabas 
muy poderosas para el progreso técnico y la modernización integral 
de la agricultura hispana. Es más, los socialistas de los años treinta 
habían asumido, aun cuando solo fuese de manera parcial, los plan-

22  El obrero de la tierra, 23 de enero de 1932. Consúltese también: Paloma biglino, 
El socialismo español…, op. cit., pp. 348-353.

23  martín nájera, A., El Grupo Parlamentario Socialista en la Segunda República. 
Estructura y funcionamiento, Madrid, Fundación Pablo Iglesias, 2000, pp. 294-296.
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teamientos regeneracionistas y georgistas, formulados en defensa de 
una reordenación de las premisas sobre las que se instalaba la fija-
ción de los tributos que gravaban la riqueza agrícola24. Esto último 
los llevó a comprometerse, por consiguiente, con una reestructura-
ción integral de los fundamentos empleados para la determinación de 
la imposición tributaria del suelo25. Para el pensamiento económico 
georgista, la determinación de la base tributaria de una finca o explo-
tación agrícola se establecía, inadecuadamente a su parecer, sobre la 
producción generada por la misma, añadiendo a ello los capitales y el 
trabajo empleados para su obtención. De esta manera, la fijación de 
los diferentes tipos tributarios perjudicaba en extremo al pequeño o 
mediano labrador laborioso, y especialmente a todo aquel que culti-
vaba intensivamente el terreno e introducía en la labranza del mismo 
toda una amplia gama de mejoras técnicas o estructurales. La pro-
puesta avanzada por destacados ingenieros agrónomos y capacitados 
agraristas como Pascual Carrión consistía en remodelar los criterios 
de tributación fijados sobre el uso agrícola de la tierra, estableciendo 
una imposición estipulada sobre la base del valor del suelo despro-
visto de mejoras. Con tales propuestas se pretendía dejar de gravar la 
riqueza debida al esfuerzo personal del cultivador o al empleo de ca-
pitales por parte de este último, y lograr el estímulo necesario para la 

24  Los planteamientos teóricos del economista norteamericano Henry George (Filadel-
fia, 1839-Nueva York, 1897) se consideraban herederos, en una elevada proporción, de los 
fundamentos fisiocráticos de François Quesnay. Para George, era necesario que la comuni-
dad social —por medio de sus representantes estatales— llevase a efecto la absorción del 
valor social del suelo, fijando una renta —impuesto único— sobre el uso de los bienes rús-
ticos establecida solamente en función del valor de la tierra desprovista de mejoras —valor 
natural de la tierra—. Se pretendía la eliminación de los propietarios rentistas, y la constitu-
ción de un único colectivo de poseedores de la tierra que hiciesen un uso intensivo y social-
mente beneficioso de la misma. De esta manera, la sociedad, y sus representantes políticos 
al frente, debía satisfacer, con lo recaudado bajo el concepto de renta anteriormente aludido, 
sus particulares necesidades, preservando íntegramente para el individuo (poseedor-cultiva-
dor) el producto de su esfuerzo. Consúltese george, H., La cuestión de la tierra, Traducción 
directa del inglés por Baldomero Argente, Madrid, Luis Faure, 1915.

25  En un discurso pronunciado por Lucio Martínez Gil, secretario general de la FNTT, 
se expresaba con claridad la postura de los socialistas acerca de la necesidad de establecer 
un impuesto progresivo sobre la agricultura que gravase a los grandes propietarios rentistas, 
potenciando, por el contrario, el estímulo a la producción del pequeño propietario. «Los 
trabajadores de la tierra. («Texto taquigráfico de los discursos pronunciados en la Casa del 
Pueblo de Madrid en la mañana del día 22 de octubre por los camaradas Trifón Gómez y 
Lucio Martínez)», en El obrero de la tierra, noviembre de 1933 (semana preelectoral»).
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intensificación de la producción, haciendo recaer la mayor parte de la 
tributación sobre los propietarios ociosos, o sobre todos aquellos que 
empleaban la tierra únicamente como fuente de renta26.

2.3. Los anarquistas

La proclamación de la República obligó a los anarquistas de la 
Confederación Nacional del Trabajo (CNT) a replantear sus estra-
tegias de acción sindical y revolucionaria. Reunidos en el Congreso 
extraordinario de Madrid (Congreso del Conservatorio) de junio de 
1931, acabaron expresando un generalizado escepticismo frente al 
nuevo régimen. Con respecto a la cuestión agraria, las resoluciones 
congresuales insistían en la necesidad de articular adecuadamente la 
lucha reivindicativa y la acción revolucionaria, colocándolas, ambas, 
al servicio de la definitiva socialización de la tierra. Predominaron, 
una vez más, las tesis anti-latifundistas, que abogaban por una solu-
ción radical al problema de la tremenda injusticia social padecida por 
los campesinos a consecuencia de la concentración de la propiedad 
agraria en manos de «una reducida casta de explotadores, especula-
dores, y oligarcas». Se exigía, pues, la expropiación sin indemniza-
ción de todas las grandes propiedades rústicas. Y se abogaba por la 
confiscación de sus respectivos instrumentos de producción, que se-
rían entregados en usufructo a los sindicatos campesinos para que los 
explotasen y administrasen colectivamente. Asimismo, se reclamaba 
el aligeramiento de las cargas que pesaban sobre los pequeños pro-
pietarios, logrado mediante la abolición de los impuestos y la condo-
nación de las deudas que constreñían sus maltrechas economías. Por 
último, se preconizaba la supresión de las rentas que los arrendatarios 
pagaban a los propietarios.

En el congreso de la Regional Andaluza, celebrado en Sevilla en 
octubre de 1931, volvió a sonar la voz hegemónica de quienes pensa-
ban que había llegado el momento de la revolución social. Se rechaza-

26  carrión, P., La reforma agraria de la Segunda República y la situación actual de 
la agricultura española, Barcelona, Ariel, 1973, pp. 93-95. Sobre el pensamiento econó-
mico «georgista», véase infante PéreZ, B., ideal andaluz, Madrid, Tucar Ediciones, 1976, 
pp. 159-165; véase asimismo Iinfante PéreZ, B., ideal andaluz (Estudio introductorio de 
Francisco Garrido), Sevilla, Centro de Estudios Andaluces, 2015.
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ron de plano los proyectos de Reforma Agraria en proceso de discusión 
parlamentaria, por considerar que tan solo perseguían la parcelación de 
la tierra expropiable sin contribuir eficazmente a la resolución del «pa-
voroso problema del paro agrícola». Además, se temía que mediante 
tales proyectos, el Estado acabase convirtiendo a los jornaleros agrí-
colas en pequeños propietarios, desactivando así su espíritu revolucio-
nario y transformándolos en potenciales enemigos de la clase obrera 
y sus sindicatos27. Pese a todo, la conspicua vaguedad mostrada por 
los anarquistas en el señalamiento de sus preferencias estratégicas, 
permitió que la mayor parte de sus sindicatos campesinos continuase 
conjugando el sempiterno empleo de dos tácticas complementarias: la 
puesta en pie de una acción reivindicativa eminentemente pragmática 
y gradualista, de un lado, y el mantenimiento, por otro, de los anhelos 
depositados sobre una acción suprema de carácter revolucionario.

Junto a la descalificación de la Reforma Agraria, los anarquistas 
se opusieron desde el primer instante a la legislación laboral reformis-
ta dictada desde 1931 en adelante. Por consiguiente, rehuyeron parti-
cipar en los órganos de arbitraje y en las comisiones representativas 
puestas en pie por aquella. No obstante, en numerosos conflictos huel-
guísticos habidos entre los años 1931 y 1933 defendieron interesada-
mente la Ley de Términos Municipales, al juzgarla beneficiosa para 
asegurar la colocación, en el marco local, de todos aquellos jornaleros 
adheridos a sus propias filas. En términos generales, los anarquistas 
concibieron las huelgas agrarias como la práctica reivindicativa por 
excelencia, donde se condensaban las más hondas expresiones del in-
eludible enfrentamiento, violento y contundente, entre los jornaleros 
y la patronal rural.

Mediante el frecuente uso de acciones de extremada virulencia  
—paralización absoluta de la actividad económica en pueblos y comar-
cas, empleo de armas y explosivos, coacciones a los patronos, inva-
siones de fincas, destrucción de cosechas, etc.—, exigían la completa 
colocación del censo jornalero existente en cada localidad y obligaban 
a los propietarios a suscribir acuerdos que contemplaban sustanciosas 
mejoras para los jornaleros contratados en sus fincas. En otras ocasio-
nes, como en la convocatoria de huelga anunciada por la Federación 

27  maurice, J., El anarquismo andaluz. Campesinos y sindicalistas, 1868-1936, Barce-
lona, Crítica, 1990, pp. 278-287.
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sevillana de la CNT en mayo de 193228, persistieron en la organización 
de paros generalizados de ámbito provincial, dirigidos a acabar con una 
densa red de Jurados Mixtos culpabilizada de perjudicar la táctica de la 
acción directa o de frustrar sus esperanzas revolucionarias. Acosados 
por una perenne descoordinación, y asediados por la creciente inefica-
cia que atenazaba la mayor parte de sus convocatorias huelguísticas, los 
anarquistas andaluces recurrieron al final del verano de 1933 a una es-
trategia maximalista, consistente en el incendio de varios centenares de 
fincas y bosques29.

Al proceder de esta manera, asignaban a los conflictos planteados 
en el campo una potencialidad preparatoria, que allanaría el camino 
para la definitiva ejecución de la revolución anarco-colectivista. En 
tal sentido, los anarquistas manifestaron un reiterado menosprecio 
hacia las estrategias socialistas de carácter reformista, inspiradas en 
el cumplimiento de la legislación laboral, sustentadas sobre la sus-
cripción de pactos locales con la patronal, o dirigidas a exigir a los 
patronos el turno riguroso en la contratación de los jornaleros. Qui-
zá esto último explique el progresivo afianzamiento de la FNTT so-
cialista entre la mayoría de los jornaleros andaluces, llevado a cabo 
mediante el socavamiento de los antiguos bastiones anarquistas tra-
dicionalmente emplazados en las provincias de Sevilla, Córdoba o 
Málaga30. Pese a todo ello, los anarquistas consolidaron su presencia 
en las provincias levantinas, en algunas comarcas aragonesas y, par-
cialmente al menos, en La Rioja31. No obstante, el anarquismo se 
convirtió preferentemente en un fenómeno urbano, que agrupaba a 
importantes colectivos populares vinculados a actividades socio-pro-
fesionales ubicadas en los sectores secundario y terciario de la pro-
ducción32.

28  malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., p. 346.
29  malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., p. 348.
30  Véase maurice, J., El anarquismo andaluz…, op. cit., pp. 31-59.
31  gil andrés, C., Echarse a la calle. amotinados, huelguistas y revolucionarios. La 

Rioja, 1890-1936, Zaragoza, Prensas Universitarias de Zaragoza, 2000, pp. 209- 227; ger-
mán Zubero, L., aragón en la Segunda República. Estructura económica y comportamiento 
político, Zaragoza, Institución Fernando El Católico, 1984, pp. 178-185; vega, E., anar-
quistas y Sindicalistas. La Cnt y los Sindicatos de oposición en el País Valenciano, Valen-
cia, Edicions Alfons el Magnànim, 1987, pp. 101-110.

32  maurice, J., «Para una topología del anarquismo andaluz», en actas del i Congreso 
de Historia de andalucía (andalucía Contemporánea), Córdoba, Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, 1979, vol. II, pp. 387-402. Véase también caro cancela, D., Vio-
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En suma, pues, los anarquistas españoles continuaron porfiando en 
la utilización de las masas jornaleras para hacer efectiva la implantación 
de un modelo económico-social de inspiración netamente colectivista. 
Tras el triunfo del Frente Popular, y en la antesala misma de la Guerra 
Civil, la CNT persistía en su empeño por aniquilar el régimen republica-
no. En el congreso celebrado en Zaragoza en mayo de 1936 su postura 
volvió a consistir, una vez más, en el rechazo del modelo burgués de 
reformismo agrario, entendiendo que tan solo conducía a un parcial re-
parto de los recursos agrícolas incapaz de liberar al campesinado de las 
ataduras impuestas por el capitalismo, la primacía del Estado, el inter-
cambio desigual o el injusto gravamen de tasas y rentas33.

2.4. El centro-izquierda burgués

Los pequeños partidos de la izquierda burguesa —Acción Republi-
cana y el Partido Republicano Radical-Socialista principalmente— die-
ron reiteradas muestras de apoyo a la puesta en marcha de una completa 
reestructuración del sector agrario, con la que pretendían dotar de una 
firme base social al régimen democrático. Todos ellos estaban conven-
cidos de la urgente necesidad de acometer iniciativas legislativas de 
profundo calado, que hiciesen posible un reparto más igualitario de los 
recursos agrícolas y cooperasen a la configuración de un segmento de 
pequeños propietarios o arrendatarios reconfortado, optimista y dispues-
to a incrementar la productividad y la rentabilidad de sus explotaciones. 
Para ello era necesario mejorar las condiciones en las que se llevaba a 
efecto el aprovechamiento de sus tierras. Abogaban, pues, por una sus-
tancial reducción de los arrendamientos, querían resarcir a los arren-
datarios de los gastos desembolsados en la mejora de las tierras que 
cultivaban y pensaban que había que facilitarles el acceso a la propiedad 
de las mismas. Confiaron asimismo en la puesta en pie de instituciones 
de crédito que auxiliasen al pequeño campesinado y se mostraron dis-
puestos a promover la creación de escuelas técnicas que lo capacitasen 
para el desarrollo de una práctica agrícola eficiente y rentable. Además, 

lencia política y luchas sociales: La Segunda República en Jerez de la Frontera, 1931-
1936, Jerez de la Frontera, Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 2001.

33  Peirats, J., La Cnt en la revolución española, Madrid, Ruedo Ibérico, 1978, 
tomo I, pp. 122-124.
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tanto los radical-socialistas como los azañistas estuvieron comprometi-
dos desde el primer instante con un proyecto de Reforma Agraria que 
parcelase los latifundios, garantizase el acceso del pequeño campesino 
al cultivo y aprovechamiento de la tierra y contribuyese a la dinamiza-
ción del sector agrario mediante su modernización técnica y su parcial 
mecanización34. El compromiso de los radical-socialistas con la defensa 
de los intereses específicos de la clase media-baja rural cobró un perfil 
más nítido con la creación, en abril de 1932, de la denominada alian-
za nacional de Labradores, una iniciativa que nunca gozó de suficien-
te arraigo. Inspirada por Félix Gordón Ordás, fue concebida como una 
organización exclusivamente profesional, que se proponía agrupar a los 
arrendatarios, colonos, aparceros, pequeños propietarios y ganaderos 
para contrarrestar el extremismo de los socialistas. Mediante su consti-
tución, los radical-socialistas se proponían mejorar la condición econó-
mica del campesinado a fin de robustecer la existencia de una clase de 
cultivadores prósperos y esforzados, que dotase de estabilidad política 
al medio rural y lo preservase de los extremismos provenientes tanto del 
agrarismo tradicionalista como del sindicalismo de inspiración marxista 
o anarquista35. 

La alianza parlamentaria que los socialistas mantuvieron con los 
republicanos de izquierda durante el primer bienio se tradujo en la 
promoción de algunas medidas para aliviar la penosa situación de los 
pequeños propietarios, arrendatarios y aparceros. Los primeros gobier-
nos social-azañistas llevaron a cabo una meritoria labor en la dirección 
apuntada, y entre los meses de julio y octubre de 1931 dictaron dos 
importantes decretos que permitían revisar los contratos de arrenda-
miento —a los solos efectos de la reducción del precio— y solicitar el 
aplazamiento en el pago de la renta. Otras medidas venían a prohibir 
la rescisión de los contratos de arrendamiento —excepto por la desa-
tención del cultivo o el impago de la renta—, con el propósito de con-
trarrestar la temida oleada de desahucios que podría desencadenar una 
propuesta de Reforma Agraria que perjudicase a las tierras indirecta-
mente cultivadas36. Además, socialistas y azañistas se comprometieron 
a promover la elaboración de leyes destinadas a la definitiva abolición 

34  Véase avilés farré, J., La izquierda burguesa y la tragedia de la Segunda Repúbli-
ca, Madrid, Comunidad de Madrid, 2006, pp. 101-103 y 189-196.

35  avilés farré, J., La izquierda burguesa…, op. cit., pp. 191-192.
36  malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., p. 200.
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de los denominados foros y rabassas, aun cuando poco o nada se hicie-
se al respecto de esto último a lo largo de casi toda la República37. De 
hecho, el proyecto de Ley de Arrendamientos defendido por el ministro 
de Agricultura, Marcelino Domingo, estipulaba el carácter irredimible 
de la aparcería (de la que la rabassa morta era una específica varie-
dad) y le otorgaba un trato de inferioridad frente al arrendamiento38. 
Parecidos y pobres resultados conocieron las gestiones orientadas a la 
restitución a los ayuntamientos de las tierras comunales y las corrali-
zas39, que desde el siglo xix fueron usurpadas o privatizadas por las 
pujantes oligarquías locales. Los socialistas de las regiones del norte y 
el noreste —Navarra40 y Aragón41, sobre todo—, cosecharon rotundos 

37  En Cataluña, algunos decretos del gobierno central sobre revisión a la baja de las rentas 
de la aparcería perjudicaron a los rabasaires en pleno proceso de presentación de solicitudes ante 
los juzgados, durante el año 1931. Véase balcells, A., El problema agrario en Cataluña: la 
cuestión rabassaire, 1890-1936, Madrid, Ministerio de Agricultura, 1980, pp. 134-136; cabo 
villaverde, M., o agrarismo, Vigo, A Nosa Terra, 1998, p. 206, y cabo villaverde, M., a 
integración política do pequeno campesiñado: o caso galego no marco europeo, 1890-1939, 
Tese de Doutoramento, Santiago de Compostela, Universidad de Santiago de Compostela, 1999.

38  balcells, A., El problema agrario…, op. cit., pp. 153-154; Pomés, J., La Unió de 
Rabassaires. Lluís Companys i el republicanisme, el cooperativisme i el sindicalisme pagès 
a la Catalunya dels anys vint, Barcelona, Publicacions de l’abadia de Montserrat, 2000.

39  El término designa aquellas extensiones de terreno de muy diferente tamaño pertene-
cientes originariamente al común de los vecinos de una localidad y tradicionalmente aprove-
chadas por los jornaleros y campesinos pobres. Los procesos desamortizadores condujeron, a 
lo largo del siglo xix, a la venta y privatización de las «yerbas y aguas» de los mencionados 
terrenos comunales. En la mayor parte de las corralizas privatizadas se produjo la enajenación 
de los aprovechamientos, aun cuando quedase exceptuado de la privatización el terreno sobre 
el que se asentaban. Pese a que muchos corraliceros legalizaron su situación jurídica mediante 
la inscripción de sus tierras en los Registros de la Propiedad, el campesinado de muy pequeños 
propietarios y jornaleros siempre reclamó la restitución de este patrimonio a los pueblos, pues 
consideró que tales apropiaciones se hicieron de manera fraudulenta y constituyeron un expolio 
del patrimonio vecinal. Véase gastón aguas, J. M., ¡Vivan los comunes! Movimiento comune-
ro y sucesos corraliceros en navarra (1896-1930), Tafalla, Txalaparta, 2010; majuelo gil, E., 
Luchas de clases en navarra (1931-1936), Pamplona, Gobierno de Navarra, 1989, pp. 59-60.

40  Véase majuelo gil, E., Luchas de clases…, op. cit., pp. 59-60 y 191, y majuelo 
gil, E., La Segunda República en navarra. Conflictividad agraria en la Ribera tudelana, 
1931-1933, Pamplona, Pamiela, 1986; El obrero de la tierra, 4 de marzo de 1933; gastón 
aguas, J. M., Justicia y tierra: conflictividad agraria en Peralta durante la Segunda Repú-
blica, Tafalla, Nafarroa, Altaffaylla Kultur Taldea, 1995; blinkhorn, M., «Land and Power 
in Arcadia: Navarre in the early twentieth century», en gibson, R. y blinkhorn, M. (eds.), 
Landownership and Power…, op. cit., pp. 216-234.

41  La desamortización de bienes municipales y «corralizas de propios» en algunas co-
marcas aragonesas puede verse en sabio alcutén, A., tierra, comunal y capitalismo agra-
rio en aragón (1830-1935), Zaragoza, Institución Fernando El Católico, 2002, pp. 320-335.
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fracasos en sus pretensiones por lograr la devolución de las corralizas 
a los ayuntamientos, para que estos procediesen a repartirlas a benefi-
cio de los jornaleros y los muy pequeños propietarios o arrendatarios42. 
Apenas casi nada se consiguió, asimismo, en todo lo concerniente al 
rescate de bienes comunales y tierras de propios que históricamente 
habían beneficiado a los humildes campesinos y a los pequeños pro-
pietarios o arrendatarios de cada localidad43.

Pero lo peor de todo fue la tónica de descoordinación e ineficacia 
que presidió los debates parlamentarios encaminados a la aprobación, 
en cumplimiento de lo preceptuado por la Ley de Reforma Agraria, de 
una específica ley de arrendamientos. En el proyecto inicial auspiciado 
por la coalición social-azañista se recogían algunas de las reivindica-
ciones largamente acariciadas por el colectivo de los arrendatarios. En 
aquel proyecto se contemplaban, entre otras, las siguientes disposicio-
nes: disminución del precio del arrendamiento para que no excediese 
el 5 por ciento de la renta catastral; restitución al arrendatario, en caso 
de rescisión del contrato, del valor de las mejoras introducidas en los 
predios; establecimiento de un plazo mínimo de seis años para la dura-
ción de los contratos y derecho de retracto a favor del arrendatario en 
el supuesto de la venta de la finca. Asimismo, se estipulaba una impor-
tantísima vía de acceso a la propiedad, consistente en la prerrogativa, 
otorgada al arrendatario que viniese cultivando la misma tierra durante 
más de veinte años, de obligar al propietario a vendérsela a un precio 
veinte veces superior al líquido imponible.

Cuando en julio de 1933 se sometió a discusión parlamentaria 
el proyecto de arrendamientos presentado por el ministro Marcelino 

42  En algunos pueblos de la comarca zaragozana de «Las Cinco Villas», donde his-
tóricamente se habían registrado manifestaciones de protesta colectivas a favor de la re-
cuperación de los comunales a beneficio de los jornaleros y campesinos pobres, todavía a 
mediados de 1933 continuaban suscitándose disputas en torno a esta cuestión. Véase lucea 
ayala, V., Dispuestos a intervenir en política. Don antonio Plano aznárez: Socialismo y 
Republicanismo en Uncastillo (1900-1939), Zaragoza, Institución Fernando El Católico, 
2008, pp. 234-237.

43  Tan solo a fines de junio de 1936 dieron comienzo las sesiones parlamentarias para 
la discusión del ansiado proyecto socialista que debía culminar en la «Ley de Rescate de 
Bienes Municipales». Véase, El obrero de la tierra, 4 y 11 de julio de 1936; martíneZ 
gil, L., aspectos de la vida rural en España, Madrid, Gráfica Socialista, Biblioteca Tiem-
pos Nuevos, 1935, pp. 48-50; «Rescate de bienes comunales. Discurso del secretario de la 
Federación, camarada Zabalza, en las Cortes, al discutirse la totalidad del proyecto», en El 
obrero de la tierra, 11 de julio de 1936.
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Domingo, los obstáculos para su aprobación aparecieron por doquier. 
Muchas de las mencionadas cláusulas fueron modificadas por la pre-
sión de los diputados de la minoría agraria, quienes se proponían poner 
fin a una generalizada situación de impago de las rentas y acabar con 
las incertidumbres sobre su precio que causaban una desastrosa des-
valorización de la tierra44. Todo este cúmulo de adversidades acabó 
dando al traste con las pretensiones más reformistas del proyecto de 
ley en cuestión45. Pero lo peor de todo fue que la precipitada caída del 
gobierno de Azaña, en septiembre de 1933, arruinó las posibilidades 
de aprobación de una ley de arrendamientos que habría contribuido a 
reforzar el maridaje político débilmente esbozado entre el republica-
nismo progresista y los intereses de un significativo número de peque-
ños arrendatarios.

Desde tales perspectivas puede entenderse mejor la dispersión y 
la parcial reorientación que experimentó el voto del campesinado fa-
miliar, al transitar desde una inicial posición de lealtad con los par-
tidos de la izquierda o el centro-izquierda hacia otra de progresivo 
distanciamiento con respecto a los mismos, probablemente motivado 
por la frustración experimentada por aquel ante las decisiones —o las 
omisiones— en materia de política agraria adoptadas por estos últi-
mos (véase la tabla 3)46. Las preferencias electorales de numerosos 
arrendatarios y pequeños propietarios debieron iniciar en 1933 un éxo-
do vacilante e irreparable, que las condujo desde el apartamiento de 
la fidelidad inauguralmente otorgada a los partidos republicanos de la 

44  Ricardo Robledo señala que la Ley de Arrendamientos de 1935, aprobada bajo los 
auspicios de un gobierno de centro-derecha, trató de poner fin a la situación de impago de 
la renta a la que condujeron los decretos a favor de los arrendatarios dictados en 1931 por 
los gobiernos social-azañistas. De alguna manera, las derechas agraristas devolvían la con-
fianza al importante colectivo de propietarios (grandes, medianos e incluso pequeños) que 
practicaban el arrendamiento sistemático de sus tierras. Véase robledo, R., «El campo en 
pie. Política y Reforma Agraria», en robledo, R. (ed.), Esta salvaje pesadilla. Salamanca 
en la guerra civil española, Barcelona, Crítica, 2007, pp. 3-51, véanse especialmente las 
pp.  27-32. malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., pp. 112-113.

45  Véase townson, N., La República que no pudo ser…, op. cit., pp. 214-215; avilés 
farré, J., La izquierda burguesa…, op. cit., pp. 264-266; malefakis, E., Reforma agra-
ria…, op. cit., pp. 313-316.

46  En noviembre de 1933, las candidaturas socialistas y comunistas obtuvieron el apo-
yo del 22,5% de los votantes, mientras las de la izquierda republicana tan solo alcanzaron 
el apoyo del 13,5% de los votantes. Véase avilés farré, J., La izquierda burguesa…, op. 
cit., p. 302.
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izquierda y el centro-izquierda, hasta un acercamiento y un respaldo en 
ascenso dispensados a la derecha católico-agraria y el republicanismo 
más conservador47.

Tabla 3
Coeficientes de regresión entre distintas variables y las principales 

tendencias ideológicas. Elecciones a Cortes, noviembre de 1933

Variables Izquierda Centro-
Izquierda

Centro-
Derecha Derecha

Mano de obra agrícola  
 estacional (jornaleros) +2.923 +2.295 +0.186 –0.990

Minúsculos cultivadores 
 agrícolas (≤ 1 ha.) +0.417 +0.882 +0.346 –1.106

Pequeña explotación  
 campesina (1–10 has.) +0.720 +3.235 +1.168 +1.250

Medianos propietarios  
 (11–100 has.) –0.003 –1.159 –0.223 +1.089

Grandes propietarios  
 (más de 100 has.) –0.949 –0.155 –0.353 +3.412

Fuente: schatZ, s., «Democracy’s breakdown and the rise of fascism: the case of the Spa-
nish Second Republic, 1931–6», Social History, 26, 2 (2001), pp, 145-165, p. 155. Elabo-
ración propia.

2.5. La derecha católico-agraria

Con la inauguración del régimen republicano, la ya muy densa red 
de sindicatos mixtos de inspiración católica que había ido solidificán-
dose desde la segunda década del siglo xx retomó nuevos bríos. Quizá 
este último fenómeno se vio impulsado por la oleada de radicalización 
campesina que desencadenaron las políticas reformistas de regulación 
de los mercados laborales, la puesta en marcha del proyecto de Re-
forma Agraria, la crisis agraria internacional y el estrepitoso desplome 

47  Véase schatZ, S., «Democracy´s breakdown…», op. cit., véase particularmente la 
página 155; luebbert, G. M., «Social Foundations of Political Order in Interwar Europe», 
World Politics, 39, 4 (1987), pp. 449-478, véanse particularmente las páginas 471-472.
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de los precios del trigo acontecido a partir del año 1932. Todas estas 
circunstancias allanaron el camino al resurgimiento entre las derechas 
católico-agraristas de una estrategia política y un pensamiento de corte 
acentuadamente tradicionalista y anti-moderno. Esta estrategia y este 
pensamiento, encarnados en la denominada Acción Nacional y poste-
riormente en la CEDA, se instalaron sobre la defensa del catolicismo 
más conservador, la exaltación de un agrarismo idealizado con el que 
hacer frente al carácter revolucionario y colectivista del socialismo y 
la sublimación de la pequeña propiedad como pilar sustentador de una 
armoniosa y divinizada sociedad rural. La conformación de numerosas 
corporaciones y Ligas Agrarias de inspiración eminentemente pro-patro-
nal y el temprano encadenamiento de muchas de ellas a la tupida red de 
secciones provinciales de Acción Popular y la Confederación Nacional 
Católico Agraria (CNCA), hicieron posible que el recio entramado del 
sindicalismo católico sirviese una vez más para garantizar la cooptación 
ideológica del pequeño campesinado. La acertada utilización por parte 
de Acción Popular-CEDA de la defensa de un catolicismo esencialista, 
llamado a contener el avance del ateísmo y hacer retroceder el odio de 
clase pretendidamente sembrado por las medidas laborales de la con-
junción republicano-socialista, dotó de una enorme eficacia a las mul-
titudinarias campañas antigubernamentales orquestadas por la derecha 
católico-agrarista durante los primeros años de la República48.

El rechazo de la Reforma Agraria se convirtió desde el primer ins-
tante en uno de los componentes básicos del discurso anti-izquierdista 
empleado con pasmosa desenvoltura por la derecha católico-agraria y 
la propia CEDA. Esta última formación política y la tupida red de or-
ganizaciones sindicales de la CNCA49 agrupada en su entorno expu-
sieron sus propios puntos de vista acerca del modelo de reformismo 
agrario que anhelaban. Según manifestaban en un tono agrio y catas-

48  Véase vincent, M., Catholicism in the Second Spanish Republic. Religion and Pol-
itics in Salamanca, 1930-1936, Oxford, Clarendon Press, 1996, pp. 180-183 y 192-196; 
lóPeZ martíneZ, M., orden público y luchas agrarias en andalucía. Granada, 1931-1936, 
Madrid, Ediciones Libertarias, 1995, pp. 94-97; álvareZ rey, L., La derecha en la Segun-
da República: Sevilla, 1931-1936, Sevilla, Universidad de Sevilla, 1993, pp. 298-302; gil 
cuadrado, L. T., El Partido agrario Español (1934-1936). Una alternativa conservadora y 
republicana, Tesis Doctoral Inédita, Madrid Universidad Complutense, 2006), pp. 237-243; 
schatZ, S., «Democracy´s breakdown…», op. cit., p. 155.

49  castillo, J. J., Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del peque-
ño campesino, Madrid, Ministerio de Agricultura, 1979, pp. 374-376.
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trofista, la ley de Reforma Agraria finalmente aprobada privilegiaba 
las pretensiones colectivistas de los socialistas, extirpaba de raíz la 
confianza de los productores, atentaba contra los sagrados derechos a 
la propiedad privada, provocaba la desvalorización de la riqueza rús-
tica, desanimaba las inversiones en detrimento de la productividad e 
impedía el pleno arraigo de la pequeña explotación familiar. Para con-
trarrestar sus efectos, la dirección nacional de la CEDA aspiraba a 
llevar a cabo un programa de reformas socio-económicas en la agricul-
tura basado en los siguientes presupuestos: aseguramiento de un tipo 
de crédito agrícola rápido y barato; política comercial destinada a la 
obtención de precios remuneradores en los mercados; política de refor-
ma agraria que crease pequeños propietarios y patrimonios familiares; 
fomento de la producción para elevar la riqueza agrícola y asegurar el 
desarrollo económico nacional; defensa de la propiedad privada y la 
explotación campesina; asentamiento campesino sobre las tierras mal 
cultivadas y mejora integral de las bases del arrendamiento50.

La difusión de un programa de estas características debió resultar 
atractiva para una multitud de pequeños propietarios y arrendatarios 
predominantemente católicos de las regiones septentrionales de Cas-
tilla y León, Asturias, Aragón51 o La Rioja. Casi todas ellas se con-
virtieron en los más poderosos bastiones del éxito arrollador obtenido 
por la derecha agrarista, en coalición con el republicanismo modera-
do del Partido Radical, durante las elecciones de noviembre de 1933. 
En aquella ocasión, la CEDA exhibió en todo momento una imagen 
de partido interclasista, a la vez que articuló exitosamente un discurso 
agrario que sublimaba las esencias católicas y las virtudes espirituales 
del campesinado intermedio52.

A todo ello añadió unas indiscutidas credenciales de partido com-
prometido con la defensa a ultranza de los intereses específicos del 
campesinado de modestos propietarios, arrendatarios o aparceros. Asi-
mismo, haciéndose eco de la galopante crispación manifestada por es-
tos últimos ante los efectos deflacionarios de la crisis, la inseguridad 

50  montero, J. R., «La CEDA. El catolicismo social y político en la Segunda Repú-
blica», Madrid, Ediciones de la Revista de trabajo, 1977, vol. II, pp. 166-167; irwin, W. J., 
the CEDa in the 1933 Cortes Election, PhD Dissertation, New York, University of Colum-
bia, 1975, pp. 69-83.

51  Véase germán Zubero, L., aragón en la Segunda República…, op. cit., pp. 283-303.
52  Véase Pierce, S., Political Catholicism in Spain´s Second Republic…, op. cit.
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provocada por las leyes laborales y la amenaza contenida en algunas 
cláusulas de la ley de Reforma Agraria les anunció su intención de 
acometer medidas que ayudasen a mejorar la rentabilidad de sus ex-
plotaciones. Entre todas ellas destacaban las siguientes: reducción de 
impuestos, derogación de las leyes de Términos Municipales y Labo-
reo Forzoso, créditos baratos, creación de cooperativas y protección de 
los principales productos agrícolas de la competencia exterior53 .

La decidida apuesta de la derecha católica por el fomento de la 
agricultura y la defensa corporativa de los productores hizo posible 
que los candidatos cedistas alcanzasen sonoros éxitos en 1933. Tales 
triunfos no quedaron circunscritos únicamente a las regiones de pre-
dominio del pequeño campesinado católico, sino que se extendieron 
por algunas provincias del sur peninsular con una fuerte presencia 
jornalera54 y que habían prestado un sustancioso apoyo electoral a 
los republicanos de izquierda y a los socialistas en las consultas del 
año 1931 (véase la tabla 4)55.

La CEDA y el catolicismo agrario no se quedaron a la zaga en la 
disputada conquista del apoyo electoral del campesinado familiar. De 
hecho, la alianza del catolicismo social con otras formaciones agraris-
tas de carácter tradicionalista o monárquico hizo posible la puesta en 
pie de multitudinarias campañas de agitación, en las que se combinaba 
eficazmente la denuncia de la legislación anticlerical con el furibun-
do rechazo a las políticas de reformismo agrario de los gobiernos so-
cial-azañistas56.

53  Véase irwin, W. J., the CEDa in the…, op. cit., pp. 76-77.
54  En distritos con una fuerte presencia anarquista, como en la provincia de Cádiz, 

la derecha católica empleó un lenguaje catastrofista para dirigirse a los obreros agrícolas, 
culpabilizando a las agrias disputas laborales del primer bienio promovidas por la CNT y 
la FNTT, y al «odio de clase» que las envolvió, de la supuesta situación de marginación la-
boral, desempleo y miseria padecida por muchos de aquellos. Véase irwin, W. J., the 1933 
Cortes Elections. origin of the bienio negro, Nueva York y Londres, Garland Publishing, 
1991, pp. 155-156.

55  Véase irwin, W. J., the CEDa in the…, op. cit.; cobo romero, F., De campesi-
nos…, op. cit.; rees, T., «Agrarian power and crisis…», op. cit.; rosique navarro, F., 
La Reforma agraria en badajoz durante la Segunda República. (La respuesta patronal), 
Badajoz, Diputación Provincial, 1988, pp. 300-302; ayala vicente, F., Las elecciones en 
la provincia de Cáceres durante la Segunda República, Badajoz, Editora Regional Extre-
meña, 2001.

56  La Minoría Agraria (que contó con la colaboración de importantes formaciones pa-
tronales agraristas y de la propia Acción Nacional) puso en marcha en octubre de 1931 una 
campaña para lograr la rectificación del proyecto constitucional y suprimir los artículos 
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Tabla 4
Las elecciones de 1933 en las provincias latifundistas con predominio 

jornalero y socialista. Porcentaje de votos válidos obtenido  
por cada una de las candidaturas

Distrito 
Electoral

Comu- 
nistas

Socia- 
listas

Republi- 
canos de 

Izquierda

Republi- 
canos de 
Centro

Coalición 
Anti- 

marxista*

Otras 
Derechas Total

Cáceres 0,8 33,9 1,5 — 62,7 —  99.9
Granada 0,1 39,7 2,2 — 58,0 — 100,0
Ciudad Real — 30,9 — — 54,3 14,8 100,0
Jaén 1,9 43,1 — 0,4 54,1 — 99,5
Albacete 0,3 30,3 6,0 — 51,2 9,4  97,2
Badajoz 0,6 48,5 0,6 — 50,3 — 100,0

Fuente: William J. irwin (1975 y 1991)57.  * Coalición mayoritariamente integrada por Ra-
dicales, Conservadores, Agrarios y Cedistas. Elaboración propia.

El clima de creciente tensión social y huelguística que caracteri-
zó el periodo 1931-1933, el ruinoso desplome de los precios del trigo 
acontecido desde 1932 en adelante y los efectos perniciosos de la cri-
sis agraria, se convirtieron en factores determinantes en la oscilación 
del comportamiento electoral del campesinado intermedio. Todos ellos 
acabarían facilitando su progresivo deslizamiento hacia el respaldo 
otorgado a una derecha católico-agraria comprometida con la severa 
rectificación —cuando no la total abrogación— de la legislación la-
boral reformista, la paralización de la Reforma Agraria y la neutraliza-
ción o el aniquilamiento de los socialistas y sus poderosos sindicatos 
jornaleros58. 

que hacían referencia a la separación entre Iglesia y Estado y al carácter aconfesional de 
la República. En estos actos —algunos de ellos multitudinarios como el de Palencia, que 
contó con la presencia de unas 20.000 personas— se conjugaba la denuncia del carácter 
anticlerical del gobierno con la reivindicación de los valores católicos y tradicionales del 
mundo agrario y campesino. Véase gil cuadrado, L. T., El Partido agrario…, op. cit., pp. 
221-224.

57  irwin, W. J., the 1933 Cortes Elections…, op. cit., p. 149 y the CEDa in the…, op. 
cit., p. 222.

58  Fernando del Rey sugiere que existen indicios probatorios de la presencia, en las 
asociaciones patronales católico-agrarias de signo conservador, de una elevada proporción 
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Los intentos del ministro de Agricultura Manuel Giménez Fernán-
dez, perteneciente a la CEDA, por atraerse al numeroso colectivo de 
los pequeños propietarios y arrendatarios rústicos hacia el respaldo 
a las consignas defendidas por el catolicismo social, condujeron a la 
promulgación, el mes de diciembre de 1934, de la Ley que prorroga-
ba, por un año, los asentamientos de aquellos yunteros que se habían 
acogido a la aplicación de las medidas de Intensificación de Cultivos 
desde 1932 en adelante. También Giménez Fernández trató de ganar-
se el afecto de los modestos arrendatarios defendiendo un proyecto de 
Ley de Arrendamientos que contemplaba generosas medidas para el 
acceso a la propiedad, limitaba sensiblemente el precio de los arren-
damientos y ampliaba hasta los seis años la duración mínima de los 
contratos. Todas ellas fueron abatidas por la intransigencia de los di-
putados agraristas y la progresiva desconfianza mostrada por una deci-
siva proporción de los representantes en Cortes de la CEDA, quienes 
se sentían recelosos de la integridad de principios manifestada por el 
propio ministro de Agricultura. Se suprimió toda posibilidad de acceso 
a la propiedad por parte de los arrendatarios, se redujo a cuatro años el 
plazo máximo de duración de los contratos y se desvinculó el precio 
de los arrendamientos del líquido imponible de las fincas objeto de ce-
sión. El abandono del ministerio de Agricultura por parte de Giménez 
Fernández, tras su desempeño al frente del mismo durante unos esca-
sos seis meses, condujo inexorablemente al fracaso de los intentos de 
naturaleza social-católica y conservadora por afianzar la alianza entre 
el campesinado familiar y la derecha agrarista. Fue esta última la que 
hizo prevalecer, finalmente, la defensa de un programa agrario decidi-
damente orientado hacia el blindaje de los derechos de la minoría de 
los grandes propietarios rústicos. La referida estrategia se vio plasma-
da en la profunda amputación sufrida por la Reform Agraria de 1932 y 
la promulgación de una Ley de Reforma de la Reforma Agraria el año 
1935, una iniciativa legislativa que suprimía el Registro de la Propie-

de pequeños propietarios que recurrían ocasionalmente a la contratación de mano de obra 
jornalera, y que se vieron negativamente afectados por la legislación laboral reformista y las 
intromisiones de los alcaldes socialistas en el mercado de trabajo agrícola. En otros casos 
provinciales ha sido detectado un fenómeno idéntico. Véase rey reguillo, F. del, Paisanos 
en lucha. Exclusión política y violencia en la Segunda República española, Madrid, Biblio-
teca Nueva, 2008, pp. 286-289; cobo romero, F., Labradores, campesinos y jornaleros. 
Protesta social y diferenciación interna del campesinado jiennense en los orígenes de la 
Guerra Civil (1931-1936), Córdoba, La Posada, 1992, pp. 65-68.
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dad Expropiable, permitía a los grandes propietarios rústicos la adop-
ción de medidas, conducentes a evitar la expropiación de sus fundos y 
asfixiaba presupuestariamente la labor desempeñada por el IRA59.

3. La dificultosa gestación de la Ley de Reforma Agraria

Durante los meses en los que los diferentes proyectos de Ley de 
Reforma Agraria fueron sometidos a discusión parlamentaria, el Par-
tido Republicano Radical —a través de su principal portavoz en cues-
tiones agrarias, Diego Hidalgo— sostuvo planteamientos situados en 
la órbita de un marcado conservadurismo, que podríamos denominar 
pragmático y exento de formulaciones avanzadas, valientes o trans-
formadoras. Cabría afirmar que los radicales preferían la adopción de 
una reforma de mínimos. De acuerdo con esto último, el grupo par-
lamentario radical —integrado mayoritariamente por diputados de ex-
tracción urbana, así como predominantemente sensibilizados con los 
intereses de las clases medias y los profesionales liberales— se aferró 
a la defensa de unos principios expropiatorios que afectarían de mane-
ra primordial a las tierras incultas o mal cultivadas. Se abandonaba así 
cualquier veleidad que condujese hacia una generalizada expropiación 
en beneficio de los jornaleros y el campesinado pobre. Asimismo, y 
en consonancia con los postulados sostenidos por el prestigioso defen-
sor del pensamiento agrarista, Juan Díaz del Moral, los radicales con-
sideraron oportuno llevar a cabo, como vía de acceso a la propiedad 
campesina, la expropiación de las tierras sistemáticamente arrendadas 
o la incautación de las tierras de los Grandes de España y los señoríos 
jurisdiccionales, siempre y cuando estos últimos contuviesen tierras 
cuya titularidad jurídica no hubiese sido fehaciente y documentalmen-
te demostrada o formasen parte de los patrimonios constituidos por 
la nobleza de origen feudal. Sin embargo, los radicales optaron por la 
adopción de dos medidas consideradas inoportunas o intolerables tan-
to por los diputados del republicanismo más izquierdista como por el 
grueso de la bancada socialista. Dichas medidas consistían en la obli-
gatoria constitución de un pesado organismo burocrático encargado de 
llevar a cabo la aplicación de la Reforma y en la preferencia otorgada, 
a la hora de dictaminar qué tipo de propiedades deberían ser objeto de 

59  Véase E. malefakis, Reforma agraria…, op. cit., pp. 400-407.
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expropiación, a todas aquellas donde la práctica del absentismo fuese 
palpable o la sistemática cesión del uso de la tierra, en arrendamien-
to o aparcería, mereciese ser corregida de manera inmediata. De esta 
forma, quedaría excluida de la Reforma una proporción muy conside-
rable de propietarios que cultivaban sus grandes posesiones de mane-
ra directa, una circunstancia que motivaba el profundo enfado de los 
socialistas.

El camino hacia la elaboración de una ley que pusiese en marcha 
una profunda transformación de las estructuras de la propiedad rús-
tica, y que además propiciase una intensa remodelación de las tradi-
cionales vías de incorporación del campesinado al uso y explotación 
de los recursos agrícolas, resultó, pues, harto intrincado y plagado de 
obstáculos. El prolongado transcurso de los debates y discusiones par-
lamentarias, centradas en el estudio de los proyectos conducentes a la 
elaboración de una Ley de Reforma Agraria, se saldó inicialmente con 
el abatimiento de las diferentes proposiciones formuladas por el presi-
dente Alcalá-Zamora y por las distintas Comisiones —Técnica y Par-
lamentaria—, así como de las sugerencias contenidas en la exposición 
de los votos particulares defendidos por Juan Díaz del Moral, en torno 
a la obligatoria indemnización de las tierras expropiadas a la nobleza, 
y el diputado radical Diego Hidalgo, quien proponía un mecanismo de 
capitalización de las tierras pertenecientes a la nobleza expropiada cal-
culado sobre el valor escueto de la tierra, sin contemplar el valor de las 
mejoras añadidas. Tan tortuosa trayectoria legislativa condujo hacia la 
propuesta finalmente presentada por Marcelino Domingo —a la sazón 
ministro de Agricultura—, elevada a la correspondiente Comisión de 
las Cortes el mes de marzo de 1932. Este último ofrecimiento estu-
vo finalmente preparado para su discusión en el plenario a comienzos 
del mes de mayo de aquel mismo año, y tras largas sesiones de debate 
que se prolongaron por un periodo de cuatro meses —en los que el 
proyecto experimentó tan solo ligeros retoques y modificaciones—, el 
texto de la propuesta resultó finalmente aprobado. No obstante, resulta 
obligado señalar cómo el éxito finalmente alcanzado por el proyecto 
defendido por Marcelino Domingo se debió en una medida nada des-
preciable a la culminación de una serie de acuerdos, suscritos entre la 
minoría de republicanos azañistas responsabilizada de la formación del 
Gobierno desde el mes de diciembre de 1931 y el grupo parlamenta-
rio socialista. La formación del gobierno presidido por Manuel Azaña 
tras la aprobación de la Constitución y la suspensión temporal de las 
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Cortes se instaló sobre el cambio de estrategia operado por el nuevo 
primer ministro, cuando decidió sostener en adelante su gabinete sobre 
la coalición sellada con el grupo parlamentario socialista.

Por tanto, fue necesaria la ejecución de la maniobra política lleva-
da a cabo por la minoría republicana, orquestada con la finalidad de 
consolidar y recabar los necesarios apoyos de la Cámara con los que 
dotar de estabilidad parlamentaria al nuevo Gobierno, para lograr la 
exitosa culminación de la propuesta de Reforma Agraria últimamen-
te mencionada. Los cambios en la política de alianzas del republica-
nismo azañista significaron un auténtico vuelco en las estrategias de 
obtención de respaldos parlamentarios. Además, imprimieron un giro 
decisivo a las coaliciones hasta entonces ensayadas por los compo-
nentes de su grupo parlamentario y los restantes diputados republica-
nos de izquierda. En suma, pues, para sacar adelante el proyecto de 
ley avalado por Domingo, se abandonó —quizá por juzgarlo imposi-
ble—, de una manera definitiva, la búsqueda de un entendimiento es-
table con los republicanos radicales, quienes, como indicábamos más 
arriba, mostraron reiteradamente una tibia actitud con respecto a la 
Reforma Agraria, y, desde luego, sostuvieron casi siempre proposicio-
nes excesivamente moderadas en torno a la misma. Por consiguiente, 
y como vía de escape alternativa al impasse significado por el obs-
truccionismo de los radicales, la minoría de republicanos reformistas 
trató de reforzar el pacto con los socialistas, aun cuando esto último 
los llevase a imprimir un giro progresista y avanzado al proyecto de 
reforma sometido a discusión.

El resultado más perceptible de la configuración de los nuevos pac-
tos parlamentarios descritos no fue otro que el decidido impulso ex-
perimentado por el proyecto de Reforma Agraria que sería finalmente 
aprobado por las Cortes Republicanas. Sobre todo porque su redacción 
definitiva, pese a suavizar algunas de las medidas que concitaban un 
mayor rechazo proveniente de la derecha católica y la minoría agraria, 
contenía un modelo de redistribución de los recursos agrarios realmen-
te avanzado, y se proponía una profunda transformación de las estruc-
turas tradicionales que pesaban sobre la distribución de la propiedad 
agrícola60. La ley de Reforma Agraria finalmente aprobada abogaba, 
en una elevada proporción de sus cláusulas, por la adopción de fór-
mulas que incidían en un equitativo e igualitario reparto de los recur-

60  malefakis, E., Reforma agraria…, op. cit., pp. 232-233 y 243.



FRANCISCO COBO ROMERO aUtonoMía VERSUS FEDERaLiSMo

453

sos agrícolas. El articulado de la ley perseguía la puesta en práctica 
de diferentes mecanismos de asignación de superficies cultivadas y re-
cursos agrarios que propiciasen el cultivo directo de las tierras de apro-
vechamiento agrícola —sin descartar el cultivo colectivo en secano de 
las grandes explotaciones latifundistas—, concibiendo dicho cultivo 
directo como la mejor fórmula para lograr un sustancioso incremento 
de la productividad de la tierra. Asimismo, se optó por la aplicación de 
diferentes soluciones que satisfarían, ante todo, el hambre de tierras de 
los jornaleros y los campesinos más pobres. Se sancionó pues un siste-
ma de intervención estatal sobre la agricultura basado en los siguientes 
principios:

1. Expropiación de las tierras incultas, mal cultivadas o de todas 
aquellas que, siendo susceptibles de recibir irrigación por medios arti-
ficiales, permaneciesen sin ser regadas debido a una intolerable ausen-
cia de inversiones imputable a sus propietarios.

2. Expropiación de los cultivadores directos, siempre que estos 
últimos acaparasen o concentrasen en cada municipio una superfi-
cie de tierras de cultivo considerada excesiva, o, cuando al menos, la 
cuantía conjunta de todas las poseídas por un único titular rebasase 
determinados límites superficiales, que variaban en función de la de-
dicación otorgada a las mismas, la calidad de los predios o la fertili-
dad de todas ellas.

3. Las tierras procedentes de antiguos señoríos y de los Grandes 
de España podrían ser inmediatamente expropiadas, aun cuando úni-
camente se declarasen sin derecho a indemnización las consideradas 
ilegítimamente poseídas. Es decir, aquellas que hubiesen sido objeto 
de una apropiación fraudulenta, o sobre las que no se dispusiese de 
documentos legales que garantizasen la legítima propiedad de sus ti-
tulares61.

4. Asimismo, con la exclusiva finalidad de acrecentar el depósito 
de tierras disponibles por el IRA para proceder al asentamiento de los 
colectivos de campesinos beneficiados por la Ley, se dispuso la ex-

61  Existían precedentes en la Europa occidental referidas a los intentos de expropia-
ción de los bienes pertenecientes a las dinastías monárquicas gobernantes hasta 1918, un 
asunto que motivó la convocatoria de un referéndum, con resultados adversos, en el seno de 
la República de Weimar el año 1926. Véase gómeZ orfanel, G., «La legislación agraria», 
en oliver araujo, j., y ruiZ robledo, A. (dirs.), Comentarios a la Constitución Españo-
la de 1931 en su 90 aniversario, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
2021, pp. 451-465.
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propiación de las tierras sistemáticamente arrendadas, así como de to-
das aquellas que lo hubiesen sido de manera ininterrumpida durante 
los últimos doce o más años. Pero también, en atención a garantizar 
la disponibilidad por parte del IRA de aquellas tierras fértiles y más 
cercanas a los núcleos de población —y sobre las que recaían las me-
jores condiciones de aprovechamiento—, en beneficio de un abulta-
do colectivo de jornaleros o campesinos muy pobres, se estimó muy 
oportuna la expropiación de las tierras adyacentes a los pueblos de 
menos de 25.000 habitantes, situadas a menos de dos kilómetros de 
sus cascos urbanos, y sometidas a un sistemático arrendamiento. Se 
porfiaba, de esta manera, en la eliminación de las dificultades que, de 
otra forma, habrían impedido a muchos trabajadores agrícolas y mi-
núsculos propietarios el cultivo individual de pequeños lotes de tie-
rra excesivamente alejados de sus lugares de residencia. Así pues, y 
atendiendo a la satisfacción de los fines descritos, fueron consideradas 
asimismo expropiables las denominadas tierras de Ruedos —explota-
ciones situadas en la inmediata periferia de los núcleos de población 
rural—, siempre y cuando sus titulares no las cultivasen directamente 
y poseyesen, al menos, 20 hectáreas de cultivo de cereal enclavadas 
en el mismo término municipal donde se localizasen aquellas mismas 
tierras de ruedo susceptibles de expropiación. Ambas modalidades ex-
propiatorias perjudicaron a infinidad de pequeños propietarios que te-
nían distribuidas sus tierras en los términos municipales de reducidas 
dimensiones abundantes en las regiones del tercio septentrional penin-
sular. Es decir, en aquellas mismas regiones y comarcas agrarias donde 
la población se diseminaba en miles de pequeñísimos núcleos de po-
blamiento muy próximos entre sí, y donde la superficie media de los 
municipios era, en ocasiones, hasta diez veces inferior a la de aquellos 
otros de las regiones meridionales de predominio de la gran propiedad. 
Pero, asimismo, en algunas comarcas con una fuerte presencia de la 
pequeña propiedad, enclavadas en las regiones del sur o el sureste pe-
ninsular, la medida perjudicó igualmente a un número nada desprecia-
ble de medianos o pequeños propietarios y arrendatarios agrícolas. En 
estos últimos enclaves geográficos el poblamiento se había producido 
mediante la constitución de núcleos rurales con una elevada concen-
tración demográfica. En muchos de ellos existía un denso segmento 
de modestos y medianos labradores que venía practicando el arrenda-
miento de parte de sus modestas propiedades, o detentaba en régimen 
de arriendo explotaciones de dimensiones no excesivamente dilatadas. 
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Este segmento de la población rural resultó seriamente perjudicado por 
las cláusulas de la Ley de Reforma Agraria que pretendían erradicar la 
práctica del arrendamiento prolongado.

5. Se optó por un modelo mixto de asentamientos campesinos, 
permitiendo la explotación y el cultivo, tanto individual como colecti-
vo, de las tierras asignadas por el IRA, en función de la decisión demo-
cráticamente adoptada por los grupos y comunidades de campesinos y 
jornaleros beneficiados con el derecho al usufructo de las tierras ex-
propiadas en aplicación de la Ley de Reforma Agraria. Se satisfacían, 
así, aun cuando únicamente de manera muy parcial, las pretensiones 
socialistas de aspiración a la implantación mayoritaria de un sistema 
de aprovechamiento agrícola concentrado en la explotación colectiva 
de las grandes superficies de secano, concebido como la fórmula idó-
nea para la aplicación eficiente de una agricultura mecanizada, que in-
corporase los adelantos técnicos disponibles para el acrecentamiento 
de la productividad.

6. Fue por ello mismo, y a petición de los socialistas, que se con-
cedieron amplias facultades a las sociedades de obreros agrícolas 
sindicalizadas, y adscritas a las organizaciones políticas de izquierda 
—básicamente la FNTT ugetista—, para obtener el derecho de ocupa-
ción y de explotación colectiva de buena parte de las tierras expropia-
das por el IRA.
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